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C. JUEZ DE LO MERCANTIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA EN
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

,1\:

i f
.! tl' .I, 1

"",J
i.

1;
1 ¡

demandando el pago y cumplimiento de

i
en mi carácter de apoderado de la empresa

/ PRESTACIONES
,.

las siguientes: ;'
I,,

., personalidád que acredito en t~rminos del Instrumento que adjunto .
e Ibe al presente como ANEXO 1;lseñaland? como domicilio para oír y Jt<tj 'i

.recibir notificaciones, aún las de carácter per onal el ubicado en

.r;~~_.'',.".~.: r

:!",.t•.,~"..,....r. '. } In IS In ament, ante Usted, respetuosamente'
~ ...,~. comparezco a exponer::
r ,..... f,
~ . Con fundamentó en lo dispuesto por los articulos 1°, 3, 5, 75, 76,

1100, 1166 en relación con el artículo 1 91 fracción 11 y VIII Yartículos 1392,,
'1393, 1394, 1395, 1~96, 1397, 1398, 1 99, 1400, 1401, 1403, 1404, 1405,
1406, 1407, Ydemásrelativos que sean aplicables del Código de Comercio,
ven o a promover JlJlCIO EJECUTIVO ERCA ontra de la moral

quién tienen su
ubicado en

¡

1

- ""~' .'

I

¡ . A) El ¡pago de la cantidad de $5'452,855.91 pesos (CINCO . JI /;.' MILLONES ~UATROCIENTOS CINCUENTA y DOS MIL OCHOCIENTOS 11" '. ~ ,, '-Cf- .•. CINCUENTf\ y CINCO PESOS 91/100 M,N.), por concepto de ;;uerte, .: .
',~' . ~l princ!pal, c~ntidad que resulta del importe reconocido como deuda liquida,

, ' vencida y exigible por la venta de productos a la demandada y soportado en 1, I . ' .

\ ,t "
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facturas, estado de cuenta y Contrato reconocidos por la demandada en el
Acta Número 28,151, levantada por el Corredor PÚblico,nú'P.~ro 14 Plaza
Estado de México, Licenciado Luis Gerardo Bernal Baldeon:.,i5e fecha 20 de
octubre del 2015, que se adjunta a la presente demanda CJ'ímoANEXO 2 Y
que constituye el título ejecutivo en términos del artículo 1./66 del Código de
Comercio que me permito transcribir: .ii

"4
.<'

"Artículo 1166.- Puede hacerse. I reconocimiento ante
notario o corredor, ya en el mome" o de su otorgamiento o
con posterioridad, de aquellos do,6 mentos que se hubieren
firmado sin la presencia de dichos f datarios, siempre que lo
haga la persona directa obligada, s representante legítimo o
su mandatario con poder bast~nte.

;f
:1

El notario o corredor haránlonst r el reconocimiento al pie
del documento mismo, é\sentan o si la persona que lo
reconoce es el obligado directo, o u apoderado y la cláusula
relativa del mandato o J~I repr sentante legal, señalando
también el número de egcritura fecha de la misma en que
se haga constar el recom'ocimien .

! ..>~~ f"'~~/>' J LOS DOCUMENTql Así ECONOCIDOS TAMBIÉN:i '~).. DARÁN LUGAR A Ll VíA EJ CUTIVA."

?l o ¡.¡ , f.' ":7 t'
',;;/ B) El pago de los intereses/moratorio a razón del interés legal,
lT,li?tfe9.~~ue se cuantificarán en ej¡ecución d sentencia y en términos del
arü~ 362 del Código de Comercjo.
".A f

1
"Artículo 362.iLOS deudor s que demoren el pago de sus
deudas, deberrán satisface, desde el dia siguiente al del
vencimiento, .~Iinterés pa tado para este caso, o en su
defecto el set por ciento a¡ al.

Si el préstarrlOconsistiere en especies, para computar el rédito
se graduara su valor pd' los precios que las mercaderías
prestadasltengan en lal plaza en que deba hacerse la
devolución, el día siguiente al del vencimiento, o por el que
determinén peritos sí la mercadería estuviere extinguida al
tiempo dé hacerse su valuación.

j,
y si consistiere el préstamo en titulas o valores, el rédito por
mora s'eráel que los mismos títulos o valores devenguen, o en
su defecto el 6 por 100 anual, determinándose el precio de los

. valor!'ls por el que tengan en la Bolsa, si fueren cotizables, o
en qáso contrario por el que tuvieren en la plaza el día'
siguíente al del vencimiento."

J

.r

'j
.I'¡

C) El pago eje los daños y perJUIcIoS que con el incumplimiento ,f
derivado de la falta;de pago y que trajo consigo la imposibilidad de obtenerF--
la ganancia lícita, ¡{oi' reinversión del numerario en la empresa en productos
para la reventa y:puya cuantificación se regulará en ejecución de sentencia

~ y que deberá determinarse en cuanto a la productividad que la cantidad
~... debida dejó de g~merar en el patrimonio de mi mandante, por no contar con

¡
/
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ella. con motivo de la falta de cumplimiento de la obligación /1 como su
consecuencia directa, ll

D) De conformidad con el artículo 1084 del -Códi9l de Comercio
condenar a la demandada al pago de los gastos y cost5l's causados con
motivo de la tramitación del presente juicio, las que sE?ránreguladas en
ejecución de sentencia, /,/

(-

JJ
CAPíTULO DE PROCEDENC

"A.:
,1'

El presente Juicio Ejecutivo Mercantil debe d~ a mitirse en términos de••lo dispuesto por los artículos 1391 fracción 11,eh r lación inmedíata con lo
dispuesto por el 1166, ambos del Código dei1'Co ercio, a su vez con el
artículo 5 de la Ley General de Títulos y oPftlaci nes de Crédito, en virtud
de que los Juicios Ejecutivos Mercantiles tertdrán lugar cuando la demanda
se funda en documento que traiga aparejad'a ej cución, y traen aparejada~
ej,~cuCión,entre otros: !

- I

':;Új~~~\ Artículo 1391. El proc~fgimie o ejecutivo tiene lugar cuando
'h '1 la demanda se fundalen d cumento que traiga aparejada;.:~~~.,d ejecución, 1

,:,:';:,"J •.j Traen aparejada ejecl:!ción:
.. : .. ;~:;./ . f"f

("') "11._Los instrument6s púbr os, así como los testimonios y
copias certificadas¡fque de os mismos expidan los fedatarios
públicos. en los¡que co ste alguna obligación exígible y
liquida; t
("') i

1~-,
Y el presente documento fU,ndatorio e la acción se realizó en términos

de lo dispuesto por el artículo 61166 del ódigo de Comercio y que así lo
manifestó el Fedatario en el Acta corresp?ndiente, misma que reúne todos y
cada uno de los requisitos estahlecídos er el precepto legal que para pronta
referencia me permito transcrtr de nuer cuenta: -

Artículo f1166.- pue~e hacerse el reconocimiento ante
notario o(corredor, ya en el momento de su otorgamiento o
con pos~erioridad,de quellos documentos que se hubieren
firmado/sin la presenqla de dichos fedatarios, siempre que lo
haga Ic¡rpersonadirecta obligada. su representante legitimo o
su marndatariocon poder bastante,

1,
El no1anoo corredor harán constar el reconocimiento al pie _-
del aocumento mismo. asentando si la persona que lo-
recoAocees el obligado directo, o su apoderado y la cláusula
relativa del mandato o el representante legal, señalando
también el número de escritura y fecha de la misma en que
se haga constar el reconocimiento,

'r:-~

Los documentos así reconocidos también darán lugar a la vía
ejecutiva,
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"En tal contexto, para la procedencia del juicio Ejecutivo ~ercantil, es

necesario que el actor acompañe a su demanda el documentq;'que da lugar
a la vía ejecutiva, pues de la naturaleza misma del procesCl/se advierte el
requisito de exhibir el que reúne las caracteristicas esp¡:lciales de título
ejecutivo, como lo es el que, contenga la cantidad Iíqu'ida, es decir, la
expresión del monto determinado motivo del crédito que ~~ debe, tal y como
se desprende qel reconocimiento de adeudo y cantidí!,Q líquida, vencida y
exigible dentro del instrumento público expedido por el;iFedatario Público.

~f
.;'6_

De ahí que si en las disposiciones proce~á,res mercantiles, estos
documentos tienen el carácter de ejecutivos, .".tt sta con ello para la
procedencia de dicha vía. . ,(j'{!,

"f"En tal virtud, del instrumento público pasa'" ante la Fe del Corredor
Público que se exhibe como documento basW'1'e la acción, se obtuvo por
parte del apoderado legal y/o administrador {in co de la demandada quien
reco~oció los ~o.cumentos que se le eXhibi~ .y una ~eud.a c.ierta, líquida,
vencida y eXigible, acreditando su per~on lidad, Identlfjcandose y el
Fedatario estableciendo en cada documeQto I reconocimiento del mismo,
elac;:t~ en que se contiene y las facultade~ d apoderado que se contienen
en:~!~~~srumento de constitución de la s~~ied d demandada.

):::~rE~Jazón de, lo anterior, ~ siend,l qu se está en el supuesto que
e$tab,tepen los artlculos antes cltados¡J'y se cumplen con todos y cada uno
dl'l,lpS'requisitos para implementar la~vía Ej cutiva Mercantil en contra de la
d.iirn¡:¡.n~9!hsoIiCito proceda la adrry)~ión d la demanda en la vía y forma
propue,s;t¡¡¡s. ,1' .'
,;; ~.:C.;\ .~

"':'!''''Se; fundan las prestaciqhes r~clamadas' en las siguientes
consideraciones de hecho y de d.~¡eChOqui, se hacen valer.

J. .
,

~ECH01S& I
1.- Mi representada ¡\és una I sociedad mercantil dedicada

preponderantement~ a la. comer?ializapión y ~istribuci,~n de diver~?s
productos tanto nacional e Intérnaclonalef' como Importaclon y exportaclon
de artículos electrónicos, medios de grab

1
cióny demás productos que en el

acta constitutiva que se exhitfe se detalla .
I

2.- Mi representada r~alizó diversa~ operaciones comerciales con la
demandada, celebránd~se,~ontrato de ad~uisición de productos en algunos
casos o con ventas dlre~tas que se fa¡;turaban y entregaban a _

firmando de recibidci""'eñ
la factura correspondientEi, en la mayoría \de los casos por el administrador
único de la sociedad, señor . o sus
factores o dependientes} I, .

;
3.- Es el caso qu~ la demandada firmó con fecha 07 de agosto del

2014 un Contrato de -f\dquisición de los llamados Memoria Flash USB y
MICRO SD KINGSTON, describiéndose en el Anexo A los equipos a
entregar, firmando el demandado por conducto de su administrador único
señor . , producto que, se facturó y
describió en la factura número A 3706 de fecha 07 de agosto del 2014, por
un importe de $1'151,532.00 M.N" Y fue recibidó el producto con esa misma
fecha por el administrador único señor .

~.

,
/'

i(>
- '';;,\
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como consta de la factura que se integra en el Acta do?u,me?c~obase de la
acción, del importe facturado la demandada realizo ,ltln abono de
$504,509.69 M.N., quedando un saldo pendiente de/la misma de
$647,022.31 M.N., documentos que fueron reconocidos p'or la demandada
en el acta que hoy nos ocupa, en unión del estado d.~'cuenta donde se
establece el abono y saldo pendiente de la factura. . l

t, .t
4.- Asimismo, la demandada solicitó a mi mandahte diversos productos

del mes de agosto a septiembre del 2014, que ~ei:ím~anen las facturas
cuyos números, fechas de factura, fecha de venClmlen y monto se detallan,
en el cuadro sig'Ji~nte, incluyendo en este cua~r'o la actura a que se hace
mérito eñ el punto anterior y en obvio de repetiqione inútiles y en aras de la
economía procesal: ,i'

/1
¡

,"".:-X:i';r.f.t~" 1':
....,::;.'.. ;:
La~facturas anteriores fueton reconocidas por el administrador único. ~.

de la demandada en el Acta que es documento base de la acción en cuanto
a su contenido y deuda de c~l(ja una de ellas que importan la cantidad de
$5,452,855.91 M.N., que esf la cantidad que se reclama como suerte
principal y que a la fecha es la 'deuda líquida, vencida y exigible que se
reclama a la demandada, t '•.

1

Al estar reconocídos ~l~s documentos ante Fedatario Público por el
representante legal con fa~ultades de la' demandada y reconocer el adeudo
gue se tiene con . .

y con tar al pie e cada documento el
reconocimi~n o en ermi~os de lo di~p.yesto por el artículo 1166 del Código
de ComercIo, es que .procede el ¡U/'IO y el mandamiento de embargo
precautorio de bienes. i .

l
5.- Ante el incumplimiento de pago, mi mandante ha solicitado en reiteradas

ocasiones se cubra el ¡rAparteadeudado sin tener éxito, razón por la cual ANTE
LA NEGATIVA DE ~AGO POR PARTE DE

, SOLICITÓ MI MANDA O ONDUCTO DEL
SUS , LOS SERVICIOS DEL CORREDOR PÚBLICO NUMERO 14 PLAZA

- •• !/If •

ESTADO DE MEXICO, LICENCIADO LUIS GERARDO BERNAL. "BALDEON, PARA ¿REQUERIREL PAGO Y EL RECONOCIMIENTO DE LOS
DOCUMENTOS FIRMADOS CON ANTERIORIDAD Y ELABORADOS .Y
FIRMAl?OS DE REqlBIDO (FACTURAS), EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 1166
DEL CODIGO DE ¡COMERCIO, LO QUE SE HIZO CONSTAR EN EL ACTA

(', NÚMERO 28,151, DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 2015 QUE HOY ES
_ ' EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCiÓN DE LA VíA EJECUTIVA.

~~~ 06-se -14 .f $1,151 32.00
'-" . J

Factura AOOOOO03789 13-ago-14 12-sep-14.l' $85 ,416.80 $
i! $6 2,968.00 $.Factura AOOOOO03867 18-ago-14 17-se -14

" $1, 49,026.40 $.Factura AO.00003951 22-ago-14 21-sep;"14
¡-

11,880AO $Factura AOOOOO04004 28-ago-14 27-sep-14

Factura " \ AOOOOO04024 28-ago-14 27-s'¡'P-14 $12,528.00 $.

AOOOOO04070 02-sep-14
:¥"

$305,834.00 $.Factura 02,ocl-14
!.~

$772,328.00 $.Factüra ('. AOOOOO04196 09-sep-14 09-ocl-14
~

AOOOOO04278

'''''1-
1

I
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CONSTITUIDO EL CORREDOR PÚBLICO CITAho EN EL'{I.- .

DOMICILIO DE LA EMPRESA DEMANDADA Y EN BUSCA DEL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA, EL SÉÑOR

RECONOCiÓ ANTE EL FEIfATARIO PUBLICO
y

L OCUMENTOS, CONTRATO, FACTURAS Y ¡:'STADODE CUENTA
Y EL MONTO QUE HOY SE RECLAMA COMO.I/SUERTE PRINCIPAL,
COMO DEUDA LIQUIDA, VENCIDA Y EXIGI~L~'A FAVOR DE MI
MANDANTE, RECONOCIMIENTO QUE C9'iTA AL PIE DEL

DOC~~E:a::' señalar que en el acta antes(g~:k ante la fe del Corredor
Público, la demandada por conducto de su "!,dmi1strador único manifestó no
poder cubrir la deuda, lo que determina y a9redi el incumplimiento de las o
obligaciones de pago desde la fecha de Vencí iento de las facturas, razón
por la cual se reclaman los intereses mC?,iatoris a razón del interés legal y
en términos de lo dispuesto por el artículo 362 del Código de Comercio.••¡..

7,- Por todo lo anterior y ante eJJ~videte incumplimiento por parte de
la hoy dem~ndada, es que se acudE!'ante u Señoría a efecto de que se

•. ,1

imp,¡:¡qajusticia pronta y expedita por el inc mplimiento de las obligaciones
de pa,9p realizadas por la precitad~¡moral demandada, en virtud de que a
esta p~rte actora, con el impagqí'materi del presente juicio, se le han
causa90 daños y perjuicios que ~bncons cuencia inmediata y directa de la
faltaye cumplimiento de una obljQación,e este caso, la de la falta de poder
reinvertir el capital en la socieCladpara la compraventa de productos en
cumplimiento de su objeto soci~1. .

, '".rIeL" !f:
'~~íklaro entonces, que .lbs daños l perjuicios en términos de lo que

disponen los artículos 2108 i~2109 del/Código Civil Federal de Aplicación
Supletoria a la Ley de la rv¡.ateria,no son sinónimos, ya que los primeros
pueden entenderse comofalgo que fprma parte del patrimonio y que
después ya no se tiene cQ)11oconsecuencia del incumplimiento culpable e
imputable a la hoy demanc;JÍ3da,y que s~ ha visto reflejado enla disminución
patrimonial tangible y queles la porcióry perdida que efectivamente tendría
que haber formado parjf:¡ del conjunto de bienes pertenecientes a mi
representada y que obvi~mente es su?ceptible de ser estimado en forma
económica, ¡.,

~ I

En tanto, los perjUi~iOStienen que ver con la expectativa de obtener
algo que formará parte/del patrimonio ,de mi representada y que ante las
circunstancias motivo d~l presente juicio la cantidad adeudada al día de hoy
no podrá ser agregadaial patrimonio de mi mandante por el incumplimiento
culpable de la hoy dempndada.

l, r
CAPIT¡ULODE SOLICITUD DE EMBARGO

:1
~

Toda vez que en ~..'l presente caso, se está ante el ejercicio de la acción
ejecutiva mercantil YI el documento base de la acción trae aparejada
ejecución, en términos de lo dispuesto por el artículo 1166 del Código de
Comercio, solicito de ku Señoría tenga a bíen ordenar auto con efectos de
mandamiento en for~, a efeCtode que para el caso de que el deudor no

F"' realice pago de la ca~tidad adeudada, siendo previamente requerido para
.~ .1 tal efecto, se ordene el embargo de bienes, derechos y cualesquiera otros

análogos y suficientes para garantizar el pago de la deuda, lo anterior atento
al texto expreso del artículo 1392 del Código de Comercio.

"
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Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia:
,

TITULO EJECUTIVO, NATURALEZA DEL. El títulO' ejecutivo es
siempre una declaración que debe constar, Ad-solemnitatem, por
escrito; de ahl deriva la frecuente confusión del,titulo ejecutivo y
documento, y es preciso distinguir el significado substancial, del
formal del titulo ejecutivo: el primer significad};) del titulo ejecutivo,
es la declaración a base de la cual debe ten~r lugar la ejecución; y
el segundo es el documento en el cual se c6nsagra la declaración. ,
El juicio ejecutivo, según Caravantes/ "es un procedimiento
sumario por el que se trata de llevar a efecto por embargo y venta
de vienes, el cobro de créditos que c,ci'ns 'n por algún titulo que
tiene fuerza suficiente para constituir por si mismo, plena,
probanza", definición que es, con poca diferencia, la misma que
nos ofrecen otros autores, expresa¡ldo ue el juicio ejecutivo es "la
serie de procedimientos que' ,se stablecen para que los
acreedores puedan cobrar de ¡sus deudores morosos, sin la
dilación y dispendios de un juiCio or inario, aquellos créditos de
cuya legitimidad no debe d.u~dars racionalmente, atendida la
naturaleza del documento enfque e tán consignados", y de modo
más completo definen; "el procedim' nto breve sumario, para exigir
el pago de cantidad liquida .,~de pi zo vencido". El objeto del juicio
ejecutivo no es hacer declaración Iguna de derechos, sino hacer
efectivos los que se haller¡:rconsig~adOS en documentos o en actos
que tienen fuerza bast~¡'te pa a constituir, por ellos mismos,
prueba plena. De lasf definici nes de los autores y de los
elementos esenciales .(fel juici ejecutivo, resulta que para la
procedencia de este jZicio pri ilegiado, se hace necesario que
concurra. 1.- CertidumiSre racio al de la verdad del crédito que se
reclama, y 11.- Que e'se crédi o consista en cantidad liquida de
dinero o especies, g~e pued n valuarse en dinero. Para que se
llenen estas condici1ines, est es, para que la deuda se acierta y
liquida, debe tener~~e presente que la deuda es cierta cuando la
causa real de su eXistencia nace de un modo indubitable del titulo
ejecutivo. y es Iiduida, cuando está determinada su cuantia, o
cuando, como dice el articulo 2189 del Código Civil. puede
determinarse denfro del plazo de nueve dias. La deuda es exigible,
según el artículo\{2190 del 'propio ordenamiento, cuando su pago
no puede rehus£"rse conforme derecho. El título ejecutivo no tiende
a declarar derec~os, se funda ella presunción, juris tantum, de que
esos derechosrsean previa y solemnemente determinados por las
partes, y sólo! sirve para obtener su efectividad. Por esto la
mayorla de Io'¥ tratadista!; y legisladores sostienen que el juicio
ejecutivo no r¡~úne los caracteres de un verdadero juicio, sino de
un procedimiénto sumario para cobrar un crédito, que consta de
modo cierto YAauténtico. '

ª .TOMO LVI,¥: Pág. 89.- lAmpara Directo 1498/1936, Seco 2".-
Parlante de~Núñez Mart~a.- 5 de abril de 1938.- Unanimidad de
cuatro votos;' . I '
Instancia: wercera Sal~. Fuente: Semanario Judicial de la
FederaciónilEpoca: Quinta Epoca. Tomo: LVI. Página: 89.

Ajustándome a lo disluesto' por' el artículo 1401 del Código de
Comercío, ofrezco las siguierites:

i
iPRUEBAS
,

Apoderado General o Representante Legal con
T."

1.- LA' CONFESIONAL a de demandada, ••
, por conducto de

facultades para absolver
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r
posiciones y conocedor de todos los hechos controvertidos propios de su
mandante o representada y quien deberá absolver posiciones al tenor del
pliego de posiciones que en su momento se exhiba, incluyéndose en su,
caso las adicionales que se formulen por la parte actora.

,,""
"En preparación para el desahogo de dicha probanz,a, solicito a su

Señoría cite a la parte demandada, en el domicilio señalC!do en autos para
oír y recibir notificaciones que deriven del presente proc~tJimiento, para que
el día y hora que se señale, comparezca ante e~te ~/¡Tribunal a absolver
las posiciones que se le articularán APERCIBIEND,OLA DE DECLARAR
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y DE QÚE EN CASO DE NO
COMPARECER A LA AUDIENCIA SIN CAUSA' J STIFICADA, SERA

/

DECLARADA CONFESA DE LAS POSICIONES QUE PREVIAMENTE
SEAN CALIFICADAS DE LEGALES. /',

i
Esta prueba se relaciona con los hechqs 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 de este•escrito inicial de demanda. t'

I SI
.9

.I::i:i~cumplimiento a lo dispuesto por,fel
manifiesto que con la pru~'ba o

ículo 1198 del Código de
onfesional a cargo ••••

se demostrará lo~
en a.g.emimda, referente a la relación cGmer ial entre las partes, la solicitud
de productos por la demandada, su rece ció n y la falta de pago de la

o I
cantid;;l{'ji\Q~~$5'452,855.91 pesos (CIJiJCO¡' ILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIE~TOSi CINCUENTA y GINCO PESOS
91/100M ..N.), soportado en las facturas, c?ntrato y estado de cuenta y en el
reconocimiento base de la acció~! y cpnsidero que demostraré dichas
afirmaciones, porque cuando la c0nfesión reúne los requisitos a que se
refiere el artIculo 1287 del CÓdi91 de Comercio, merece valor probatorio
pleno. o Ir o

o , J 00

2.¡ LA DOCUMI;,NTAL Co&sistente en el Contrato de AdquisiciÓn de
los lIamadoSMemoria Flash USB y MICRO SO KINGSTON, describiéndose
en el Anexo A los equipos a ;~ntregfr, de fecha 07 de agosto del 2014
firmado por la demandada p~~ condycto de su administrador único señor

p,roducto que se facturó y describió en
la actura número A 3706 de fª,cha 07 de agosto del 2014, por un importe de
$1'151,532.00 M.N., y fue re~ibido el producto con esa misma fecha por el
administrador único señor como consta
de la factura que se integraren el c ase de la acción, del
importe facturado la demaridada re~lizó un abono de $504,509.69 M.N.,
quedando un saldo pen~iente dl'l la misma de $647,022.31 M.N.,
documentos que fueron rec'onocidos: por la demandada en el acta que hoy
nos ocupa, en unión del e~tado de puenta donde se establece el abono y
saldo pendiente de la factura. Se exhibe anexo al Acta del Fedatario Público
base de la acción. ij i

, I.~ .
o Con esta prueba se ,~credita u~a de las operaciones comerciales que

se realizaron con la derhandada y\ de las que se desprende parte del
adeudo reclamado y qu4 se facturó según se desprende eje una de las
facturas que más ad~lante se establecen y \ que forma parte del
reconocimiento de adeudp de deuda liquida, vencida y exigible.

J

!u,•.••
'(

. , ..:

Esta prueba se relaciona con los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de este
escrito inicial de demanda.

o¡

,1
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3.- LA DOCUMENTALES consistentes en las facturas cu os
números, fechas de factura, ec a . e venClmlen o y monto ~édetallan en el
cuadro siguiente y en obvio de repeticiones inútiles l en aras de la
economía procesal: I

I,i'"

'o:' "

i'~
)

}j

Cpn esta prueba se acredita la C¡:b~ra de los productos que en ellas
se det~lIan, la relación comercial, la.!ece ción de los ProdUC.tos,incluso en
la mc;lyor parte de ellos directamehte por el administrador único de la
demándada y.otras por factores 0[f~eP1ndientes de .l~ socieda? ~ que las
factu~a~ _anteriores fueron reconopda~por el admlnlst~~dor UnlCO de la
demaq,daaa en el Acta que es dog,umerto base de la acc/on en cuanto a su
conte'riido y deuda de cada un~ del ellas que importan la cantidad de
$5,452,,855.91 M.N., que es laYca~tidad que se reclama como suerte
principal y que a la fec.ha es. I.a..••defa liquida, vencida y exigible que se
reclama a la demandada. Se exhib dichas documentales anexo al Acta
del Fedatario Público base de 1£ acci n.¡-

Esta prueba se relacion.t con Os hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 de este
escrito inicial de demanda. !

iI
f1
r.

adeudo certificado por el Cbntador¡ , con
cédula profesional númer1 .' que. adeuda la demandada con el
detalle de facturas e impqrte reclamado de $5'452,855.91 pesos (CINCO
MILLONES CUATROCIEf1ITOS CINCUENTA y DOS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO P1=SOS 9'/100 M.N.). Se exhibe dicha documental
como anexo al Acta del Fédatario Público base de la acción.

~ i
f ¡

Con esta prueba sf!, acreditan los adeudos que tiene la demandada y
{ 1

los documentos que la s0portan. I
f I

Esta prueba se rel~ciona ca;' los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 de este
escrito inicial de deman4la.

!
~ LÁ DOCUMENT1L PÚBLICA consis nte en el ori ¡naldel Acta Número
~ levantada I ,., o de

• México, Icenciado Luib Gerardo Bernal Baldeón, de fecha 20 de octubre
del 2015, que contiene el RECONOCIMIENTO DE ADEUDO, con mi mandante.
de los documentos que lo soportan directamente por el representante legal de la

Factura 12-sep-14 $.

Factura /18-ago-14 17-sep-14 $.

Factura 2l-sep-14 $.

Factura 27-sep-14 $.

Factura 27-sep-14 $.

Factura 02-oct-14 $.

,~,- Factura 09-oet-14 $.

~~.
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demandada y administrador único por la cantidad de $5'452,~.5'5.91 pesos
(CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA /Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 91/1,00 M.N.) Y que
igualmente contiene el reconocimiento al pie de cada unoléle los documentos
exhibidos como prueba en los puntos anteriores y que dall procedencia de esta
acción ejecutiva y acredita igualmente el adeudo, la/relación comercial, la
compraventa de mercancías, la entrega de las misma¡/y las demás cuestiones
narradas en los hechos. Se exhibe como ANEXO 2. l'

J
Esta prueba se relaciona con los hechos/4, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 de este

escrito inicial de demanda. 11,
Igualmente con esta prueba se. acr,edita el tconocimiento de las

operaciones entre las partes y principalm¡"te la Ví'!. Ejecutiva intentada, por
ser un documento que trae aparejada ~jecución ti ser reconocido ante la
presencia de Corredor Público en térmj.fíos deJ a~ículo 1166 del Código de
Comercio y que igualmente contienen deuda liquía, vencida y exigible.

I
5.- LA IN~JRUMENTAL DE AéTUACIO~ES.- Consistente en todo lo

actUfdo dentro ~~I presente juici~ incluyen~ todos y cada uno. de los
docu\Y1entos exhibidos por las plrtes, con fsta prueba se acreditara la
proc~dencia de todas y cada una..lJe las preS¡CiOneS reclamadas.

. I
E..sta prueba se reJacio.na .<ton los hec.:7os 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 de este

escrito inicial de demanda. I! .
. ~:~r~RESUNCIQNbi - Eo su do~le aspecto, LEGAL Y HUMANO,
en todo lo que favorezca aJlos intereses/ de mi mandante, relacionándola
con todos y cada uno de COS hechos ¡e la demanda y demás pruebas
ofr~~idas en este ocurso, ,~ con la que se acredita la procedencia de la
acclon y hechos narrados. I .' .

. I
I '~ '

Esta prueba se rela~'¡ona con los ¡hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 de este
escrito inicial de demandá. I

¡ "
l.
, I

l
FWNDAMENTOé DE DERECHO
~ 'V I

El procedimiento i'i fondo del pr~sente asunto se rige por lo dispuesto .'
por los articulas 1, 3,¿5, 75, 76, 119~, 1166, 1391, 1392, 1393, 1394, 1395,
1396, 1397, 1398, 1:399, 1400, 14;01, 1403, 1404, 1405, 1406, 1407, Y
demás relativos quei~ean aplicabJe~ del Código de Comercio y 5de la Ley
General de Títulos y/Operaciones de Crédito.

~ {¡ ,
Por lo expuestó y fundado; i

t ", !
~ I

A USTED C. JUEZ, Atentamente ~ido se sirva:; .
J I

PRIMERO.-ITenerme por presentada en términos del presente ocurso
en representacf¡on de la actora len términos del testimonio notarial que
adjunto se exhíbe, el que previo cotejo que se realice con la copia
simple que del mismo se exhibe, me sea devuelto el original por serme
necesario.

SEGUNDO.- Por iniciarse la presente demanda con documento
preparado para la Via Ejecutiva, su Señoría deberá dictar auto con efecto

10
tU
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. /'
de mandamiento en forma (exequendo), para que ~!J'el domicilio de la
demandada, se le requiera de pago de lo reclamado y en caso de
negativa, se le embarguen bienes de su prople'dad suficientes para
garantizarlo. /

;!
TERCERO.- Tener por señalado domicilio,f~omo personas autorizadas

para oír y recibir notificaciones en el presente jtlicio.
i~'

CUARTO.- De conformidad con el,lartículo 1401 del Código de
.l

Comercio, tener por ofrecidas y rendidas las pruebas que se contienen en el
presente escrito. l'r,

,el
""f

l' ,NECESARIO

."

I

I
,1,

/,
r
I
!

j

f,,

I
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION
HPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
;Cf'iÍL. INTERNO DE LA
""PMOCION:

NOTAS y DOCS:

PROMOVji;NTES:

:." ¡.", r\,
;..:),
.;~.',

,v
,J.'.r

http://eXPVirtual.dti.pjedO:f*.~~b.mx/eleclroniCO/ViSlas/eXPElectron .. ,

7 I

I l1- /t
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO l' .-'~

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO. '. k.. '.J,::.
CONSEJO DE LA JUDICATURA I f~

/i
28 DE OCTUBRE DE 2015 - 14:44:2~

,f

PROMOCION / r
JUZGADO PRIMERO MERC¡~ITJL DE TOLUCA " .">"~ ,_ i;. , .'X

1160/2015 I 0<::> .:..... ..\

:~~:~~STANCIAII : t~{.f'~}
I . .~~~~.l

.PRINCIPAL / • G :~. t '~'::»'
DEMANDA INICI1JL ---'

~" JUZ AOO D~~.af2(: ,.:.';:<,\~;'-.~'rnL
28 DE OCTUliRJt'bEL 2015 - 14:43:51 OE P~llNf;'¡,. '<1':::,.'.'.:.;,:,

10868/2015 I .Dé ~Oc,K.;:,

!
UN TESTlI\1flNIO NUMER~N O IOINAL Y COPIA SIMPLE
UN ACTA.J:4UMER~EN ORIOIN UN TRASLADO

I
¡
i
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,-i

mi carácter de

personalidatl¡qI~.~~:;\f~~i":~'á1reditatla en términos del
instrumento de fecha doce de

mayo de dos mil sms, tirillia anl'ij:i~fe d I notario público númem 176
~I:."'I~\'I.tr':II.. ~\1:' I •

del Distrito Federal ~:~~'S~'f:emández lores, demandando en la VlA

EJECUTIVA MERCA~Tll y en ejercido d la _a;Et@_cambiar~<l!:!irectaen
contra de el

¡¡,

pago de las SigUientefprestaciones:
t;..

J
.• El pago de J~cantidad de $5,45 ,&55.91 (CINCO MILLONES

~~
CUATROCIENTOS CINCUENTA DOS MIL OCHOCIENTOS

1{
CINCUENTA Y CINCO PESOS 9 1100 M.N.) por concepto de

suerte prin'!iPal.
~

o Intereses t; moratorios al tipo lega que se cuantmcaran en
ejeCUCiÓn~~esentencia.

~.
o El pago ~e daños y perjuicios

• El pago¡te gastos y costas judiciales,.
¡

Visto su contenida y con apoyo en lo establecido por los altículos 1.166,
1090, 1091J1105, 1192, 1191, 1194, 1195, 1196, 1400,1401 Y dernás

.,.

"li:



Comercio, en ~to'ctW:~\~s.{:~asos, practicada
.\.... •••',..,'.~~•.~•..•••\t.'

decretada, el Ejecutor ...• el acta que
.\" ~ .

se levante o consr.m.~ia tiWtadf\'por el en el que con e los bienes Que
'\\ ',1\\-•. ;~\\u'\"

hayan sido embarga'~'y.;~nmmbre, pe!l\dos y domicilio del depositario
\\.... • t••,

designado. '.•:::'.< .;:

••tf .

As! también, e.mpláce.se-,;ala parte d
"las copias simples exhit?'idasdebidam nte selladas y cotejadas, dejando

copia de. la diligencia t,-acticada del resente auto y las de.más a que,-
hace referencia el artícalo 1064 del Có igo en comento, para que de.ntro

f.
del término <leOCHO OlAS ocurra a e e Juzgado a hacer paga \lana de

la cantidad demandad~ Y las costas, a oponer las excepciones Que
N. .

tuviere para ello en télminos del attkulo 1403 de.1Código de Comercio y
. '., -ofrezca pruebas re.l<lcionandolas con l.s hechos y acompanando los

documentos que eXigJ la Ley para las excepciones.

I
L I de d -De igual forma, prrve.ngase a a parte .man ada par;:¡ que. semM

domicilio de.ntrQ de esta Ciudad par;:¡ oir y recibir notificaciones con el

.••.•..••.... ,r '
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/
apercibimiento que en caso de no hacetio, las postenL: notificaciones

aún las de carácter personal se le harán por medí( de lista y boletín

I"dk~l" I
En cuanto a las pruebas que ofrece, se tiet1engOl' anunciad ,sobre cuya¡
recepción se acordará lo procedente en el moihento proces I oportuno.,1 '
Por último y toda vez que el Tribunal su1irior de Justic' del Estado ele" f
México, motivado por e.l interés de qu)1tas personas ue tie,nen algúnr " litigio tengan otra opción para reso~,¡It.su conflicto, a implementado

~0 .'
, (" J U o I como forn1a alternativa de soluciónl.!e controversia la medi~ción, por

iI~,C',"~ secuencia, en cumplimiento a l,o,l artículos 2,107 y 2.103 del Código
_ \' d; Procedimientos ,Civiles vi3fnte en la enrd,ad, así .com~ lo,I~;..~,eablectdo en el articulo 24 Ja Ley de Med~CtOn, Conctllacton y

.E..!...";/Promoción de la Paz Social par~ el Est~o d«:'M,$xico,publicada en la

~~:~~';:<¿~,~~{ade Gobierno del ES:/dO de M~,iJ)h~bero 117 de fecha
TOLUU' veintidós de diciembre del dos mil di~s\.ha{f..del conocimiento a las
'SECR'E1ARIJl, ,~ \~:t:t. t•..•.•.••);t:t)J

ersonas ue intervienen en el." nte ;úicio la existencia de iat 'l/' I~' .t,., 1

mediación, de la conciliación ,~':"u '2't:a l' stauratíva con la finalidad
. t '.ti •,~. 'i~.t~.wtt.

de ue los interesados o' " s" "róh al e flicto, procedimientos que
o,ttt' -',tt, ~.tttt.t

se llevarán a cabo COH respmo y tOI¡ranCia durante el trámite
correspondiente y,'~~~f.l'f¡:~:la confiden ¡alidad y cumplimiento del

u\\t,l..;: '\\,\

convenio que se lIeil~"a celebrar, por lo 9ue se les hace saber que en

éste edificio del POde?p'UdiCialdel Estadope México del Distrito Judicial

de Toluca sito en AVenida Doctor Nicolás San Juan número ciento
cuatro, Colonia Ex R.lncho cuauhtémoc,¡~Oluca, México, se cuenta con

Centro de MediacióHy ConcHiación,par que si a su interés: conviene

acudan para los efJttos precisados con anteJiorida'd,~, {
1,'

De acuerdo a lo e~ablecido por el artícuUo1070 del Código de Comercio,

se tiene por s'ñalado el dornicilio ¡que indica para oír y recibir

notificaciones; enf el entendido de que ¡en caso de ser inexistente, las

subsecuentes nltiticaCiOnes, se le harán por medio de lista. y boletín~
judiciales. porflutorizadas a las personas que enlista, para Jos fines y

efectos que p ,Bcisa, ello en témlinos del a¡tículo 1D69 del Código de
. .

Comercio. .. .

,'"
: "-.

"'- ,..¡

I
I1
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DE TOLUCA,

acreditada y reconocida en
ra exponer:

C. JUEZ PRIMERO
MÉXICO.

..~t
"'.Ff, con personalida. r

,., instancia de autos, ante con respeto cOrP,parezco~
~ r' .á~J:.
"; ~~ Que por medio del presente f~crito

alguno, vengo a solicitar la devoluci~n del in
acredit' . ersonalidad de a od~iádo de la

mismo, previos los trámites de rigor y estilo q
por conducto de mis autorizados¡¡;-

f,.f
$(
R'

',,,_Por lo expuesto; JI
)' '" .f»:":' "~ 'iJ) ,~I'l~RC. JUEZ, atentan;(-i:lntepido se si a:

~~,!ú,~,}CO.-Acordar ¡conformidad lo solicitado en el cuerpo del presente
e¡;¡Cif, o,;.':' fi, ,
"<ll;i ',.' ¡; .~¿;tY' ¡¡;.,,~j
..:~\a~:';I-',~, . <,H-.". . If:
:;'.:¡\¡~:;~~"~.:.'.~'i, ..fJ.J

\' 'ir.! /J.I!,.;'"..•..
;".;.:¡:::;¡;'~L(,'.;:(; ..'",
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MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA
1 J

PRINCIPAL j

SOLICITA DqCUMENTO

PROMOClON

11ttp://expvirtual.dii.pjedomex.gob.mx/eleetron¡co/v istas/expElectron ...
ji'
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/
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEX¡(::O
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA .JUDlCATURA

!,
l

1

FEC
IMP
TIPO DE DOCUMENTO:
jUZ~.--

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FO.JAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:
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:1" ,
RAZO/\!, En fecha nueve de noviembre de dOS n¿;ff qUin~, la Secretaria con

fundamento en lo dispuesto por el articulo 'W66 del ~r,digo ..é Comercio, da cuenta
i

al Juez dei conocimientocon el escritopresEintacÍQpor,-r
Promoción 11124 .l

.. f'

t
f

~'}'"

t
~rr

l'
J'

"f'f
-roluca, Mé co, nueve de noviembretde el

:~i.'1;f
Por presentado a ¡,,¡ con el escrito de cuenta. v,sto su

{(
contenido, asi como el estado Pf¡¡Scesai ' Ué guardan los autos, con fundamento en lo

dispuesto por los articulos 1~ y 107 del Código d~ Comercio en vigor, se deja a

disposición del promavente ~rtestim nía del i~~%,notariaf numen. lf cíe

fecha dore de ma.yo de dasina sf~is.prEf"ia con\f.Jr,,-l&1:W¡~:Yrazón que por Si) i,~cíb<),
....i ,",- ",-, --~-.','

obre en autos, delando en1autos, pía coteffi~:iá:iQeí'~íj~Opara denida constanciat! .;,;;;.;' 'C';',;;;;;;"

¡e~ I ~-'.' I .~~:l~lt!'
.", ': . "';":,::,:.:.":::-"
" -':'.

Así, lo acordó y Ima \'~~~r,,~í'ia~dORogelio Díaz Morales, Juez Plimefl)
f'f ',-.-;', - -,'.

Mercantil de prí¡Jera 'n~l~cí; de Toluca, México, quien actúa enfOf].-,a legal

con Secreta '0 LZ.¡jenciada. ;{abiOla Elízabeth Colín Núnez que da fe .
.' I .'. .
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.J,u.~jac!o P,oo.ero r-'lcyc,,>ú:ü. dc PYí>l.lCI'1.lrl',<;l:f,l~ de TotU.¡;<;¡

~---- / /
RA20N DE NOTIFICA/IÓN /

~_, ..•"."••",_.~E NOTIFICACiÓN,. En Toluca. Mé~íio. síl1ÁdOlas nueve horas del
!i"-~de noviembrede dosmil q\Ji"c~, la/suscma fIIo!íficaáora del

Ju -' ". ••• ••.q -' P' ,.L.... . . T 1M' .. -zgauo ,nmero :,:".•.er.can<.-h~e nmera 'U~l-a'!;lcr~ce o.uta, .eXfCO~
NOTIFIQUE el auto de lecM nueve de no!tlembre de dos mil quince. a
m v te5~')r medio de lisia y bOle'¡njÓdicial numero 7941, de esla

misrrb fecha. de corlfumlidad con lo esta ¡ecido llar el Artículo 1069 del
CÓdi.90 de Comercio. No l1abí""dQ más ."'1. "gre9af se da por terminada.
la misma. DOY FE.
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COMPARECENCIA DE ENTREGA lIl,
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En la Ciudad de Toluca, Estado del México, en fecha

\'2 f~dJ\L.J\1.ile )0 If,comparece en el/focal de este Juzgado
A'.

Primero Mercantil de Primera Instancia d~lToluca, México quien dijo
¿-.

llamarse ", se i entrnca con

LV.X,J6P c,JOJ"'ll y es persó~'a autorizada, r la parte
I .i'
i~c..:\Git2 ,manifestando porlsus generales Ila arse como ha:t~

Ai quedado esc,!o, ser Origin_ari~/de K,tA_(O 0.1 c dO~iCiliO en:
~(-, ' ser 'f ~ años de

, edad, estado civil; 3::,S~n4, grado de estup1os: JtI(xJw)Tv,l16

~\ ocupación: J':,ry,\Í{\(jj jQjf'~"siE!ñ'<íoel motivo de sugomparecencia el det",:':recibir los documentos ey<~~bidOScon la promoci~n número 101'& & ~
~i,ni en cumplimiento al auto<~~fechi" N'-lWG U N~,ht.J.\'>0\: (t' i q¡"'" ¡.-\l, (¡0~~
:Y.' ..-f .11, ,
!j;Y' dictado en los autos d~texpediente I W f ¡y firmando al calce

.~1
) r;::¡,::':"'por'su recibo para d~6ida constancia legal.
Zir¿~.:'-.:...;;~ ,,;
z:;.j\ .~
titI"C{

/ )
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OIST~IT9 "'EOt~ •••,-

Lu::, CAillLO S FER...'V.tUi'DEl!:
NOTARIO N" 176

5:,.1..6

".:' " .

.~~.
''',':.",

.' .
l' }',.

~.,/.'J ~:', -~
/ ',:t. l~'-','":'::'~...~'0~.:::!~D(~/o.'

-:1
J

~:: . >i-);:;~\~OS~:,>~
,,.~-:'...~~ ~",,,,.,~)

'" ; ::)5; ~1f '" ~ (;)
"'-.'~, ' ~•• l Vi"'l~ p~J ~~~ ~

:"': : •• \ ~-: ••"-..'\:¡:tr.K¡';-'~'" • ,,' !,'ftn 1~
j .' \.~.: 0;-;:; o '-."/;51) ;"!! j ~ /

:1 ,'o \:?';\'~:=~~{i\"?:~.t~~ ~ ""'."..- \,'~:-->;:~~:~i,~d~r-"'---------------------- _ ...----..-..-7~~.?"~rc_T-~~;..,(.-~-:¡;.=~=:---
", ~~'Z:':~7 _. ,-lPrü;!J2dadV;'}.~(~.(¡r;-;;;:'fi.":>'...' -"',~t'(UMENTO .• ..,.-••--- ~---.~"~-:cc-'-"'-

:,..•. EN-CA.""CIUDAoÓE MÉXICO, a doce de--;~'~ del d6~ mrtEi'i~~1~:~~otario

!,. n~'~crento"set~;i~'"y"'~;';¡s:-"'el' ÓisÚíioFedei~r:'='. ."(190 ~
"~ _",.0-":' '.,;:.-~.:,'"-~: :•...,.¡<."'::~:."'::.-;::' ••. ""_-'.::. "~G~':'••,'-.-~-~'-.- .,,' ,- 'j(~. ::"t¡~UO~~""""ii'~'

~h.Q.~coQ$tar _J~gr.¡~I!;I.y£L.< •.JJ~i~~II:PA.<~ que
. x _ . . .

otorgan los señores . . ..... . , ro;;:l : bajo,
"," - -<' ; ...•• ~;....••.. ~. . .. - • -_ _..•. ~"" ._~~ _ .. ~-"1;~'-~-"-~. '''''- F-/":~_n"':"J?-:f~:':;l""'" .,. _.-..::~~la slgulente.-••-.-.--.-.----.-.----------.--.--- •••--•••f••••-.-- __•••_••.aQ.i_ •• _". _•.

. •• ~ .t,'"
--••-.-.---- •••------.---------------.--- C:L.~LJ~LJL.~LJ~IC:~. ----••••----.---- • •• _

¡Jt.

Las personas mencionadas al principio ide es escritura, constituyen una'

~OCIED~D ~NÓNIM~DE C~PIT~L. V~~I~BL.E mexicana, que se r~girá por la

Ley General de Sociedades Mercantiles ~Jtor los iguientes:---~.-----------.----~------
. . J'-.---- .. ----.. --- .. -- .. -.----.--- E ~ T ~fT LJT ~ . .-----------.--- ._.. _. .

- . i
(j 5¡-." --..- -- -__.__. . TITLJL.O,PRIM O.•-.- ._. • ••--_._

~t:;:;,~A---.---..-.--..---DENOMINACIÚN, ObMICI' O, OBJETO Y DURACIÚN.---------
,~¡,!~.: r- \ :$ . .' _._. , ,¡t .• " ft ~~~r'ARTICULOPRIMERO.- La Socied,~e4- omin
~: ,"l. _

tt:;¡: ". que irá seg8tdai~C¡asj'PatatD:fC{s¡':
~:i~>;~~.oC:IED~Ó~NÓNIIVI~'i5E"CAPiiALV~I~BL.E", o de su~~eJ¡1f'Jr~:~
:R.';/C"~¡;'2:-, . . J'.. 1 -. 10:19:35
• &~'"\.... 1(Y. ~-w ••-- ------_ •• ---- •••j~---_----_---------- ..-----.....------:""7;"-~.-------_:.-----------
'~-.' - -- , .¡¡f '-:uO"'U""Jf'"-,, ..----.,

~, . ~RTICULO SEGUN.DO,""EI~o de a sO~~.9ades••en ~~Q Fe .era..sin
perjuicio de pOde(eS"tabiecerag~nCias, ucursales u oficinas ~Jrt'8akill1e1;parte de

. ~',' Doc=un-1ento:s: '1
la República Mexicana o del Extranjero, si así lo determina 1é!"~!)T'lini~wªciónde la
rnisrna.•--.----------.---------.-----~.---------¡t-------.-----~.--------- __. .. .__...__-:= _
ARTICULO TERCER9 ..-.la" ' r'" .n d .I~S?~~~d~2!'!.9.e_~ál!0 Yo ~~~~
AÑOS, contados a pa~ir.~; l1~9.b_ª~~:,.,firrn:.d:::ta escritura.•~-----••---.-----~.--_
ARTICULO CUARTO.~7~~~,.soGI ¡.es'-"'--""'---.-.----.--._•••_ •••• ._

~ . .

a).•,~?_~e~~aliza~ y d¡~É'lbuir .. ivers.9.L...Q[od~_c::tg2_..J9.!1.1Q..._.lli1.s:1QD.aJe_~_..e
internacionales, como i!l1Portació __ex.eortación\ entre estos: Articul.£s
- l.' .. _-..,._ ..•........ .-.~.

~. :~~:tró~i:::¿t;;:~i~S~~~:t:~;~a~;~¿ ..•.~I;r:::~:::~t~~C::;~hi;~~n~~:s,.::~:~::;

comercializa~'y'cilst;¡buir Jn tiendas de convivencia, autoservici~s~aba~;~t~~'Y""en
~,.• ' ~-. .~=:.',~

general cualq"!i~L9..2J~9 . cenJ&J.Qe.o1!;p".q~1J¡,gJ9comercio. • • _

b).. Importar y exportar. fabricar, anufacturar, comprar, vender, distribuir, dar,

tomar en mediación, re i ta, comis~ón, y en general comerciéltizar al mayoreo,

menudeo dentro y fuerL de la R~pública Mexicana, toda clase de: Dulces y

confituras de todas las blases y marcas; Chocolates de todas, clases y marcas;

cigarros de todas las m8¡~casy cerillos; Productos de harina; det~rgentes, tanto en

polvo COmobarra; Abarrbtes en general; Juguetes y piñatas; Miscelánea. artículosr .'



é,

I

desechables; artíCulos p~ra orios y articulos para

dama, caballero,; niños legumBre, e uras y, rutas, sean en estado

natural, procesa~o y conserva; Productos lácteos; Granos y semillas, especias y

~neral todds los productos y especias vegetalt?'". 'mos
f

agro ecuarios marítimos así como tO.doslos produ,ctosy subpro uc os químicos
.- ~l= ~ - -~. -"T. - -.

y , , ,strializados; Articulos de

mercancia y li~Pieza en general; Ferretería; Ac(:~sorios automotrices; Carnes y
- {

delicatessen; Accesorios para el hogar; VinoS;' licores y cerveza cerrada en, 1,
general; Com das preparadas; Libros articulos q{, papeleria escolares y de oficina;

, ¡
Refrescos e botellados, enlatados en depósit¡;lsde plástico o polietileno; Velices;,,
Artículos de ortivos; articulos de belleza, pe!!!,umeriafina y popular; Articulos de

g ,
botica; Reg los; Artlculos decoratilÍos o die decoración; Latería en general;

I ,-

Artesanías; Muebles de todo tipo y accesofos para hogar,y oficinas; En ge~~'ia,!
todaclase e comes!í les varios.-------------f--------------------------------- L c::, ' "

ualquier t' I ' . 'as:

les, relativos al desarro lo y c Aplimiento del objeto social. -----------~~"'

d).- Prom cionar los artículos, productosy mercancias que venda la SOc1sHila:""---

e).- Rent r anaqueles, islas, espacios b góndolas a los agentes, fabric~'ntes,

productords, representantes, mayoristasJ distr!buciones,-------;;--"------"-----~~:~~~--~.,
• j

f).- Adqu rir, poseer, enajenar, gravar;~rrendar y usar por cualquier titulo legal,

bienes, uebles ,o inmuebles, patente;s, permisos, concesiones, autorizaCiones '.

guberna ntares y marcas que sean, ~ecesarias para la realización de los fines'

sociales,- ------------------------------------"í-;----------------------------,,------------------------' '
g).- Adqulrír y disponer, en CUalqUier{forma legal, de toda' clase de acciones ó'

1 ~ -'
participacIones en otras sociedades o¡asociaciones, ya sean de naturaleza civil o .

mercantil.1.-----------------------------;---4--------"-----------------,,---------------------"-----
h).- Dar ly tomar enarrendamiénto,~, construir, comprar, vender, comercializa~'

terrenos rusticos y urbanos, locales Gomerciales, bodegas y en general todo tipó '

dei nmuebles.-----------------------------.;.------------------------------------~-------------"------ .
1 ~

¡).- Establecer y administrar rentar ,focales permanentes y mercados, semifijos,'

desmontad,les, rodantes, ambulantes! góndolas, islas, espacios, anaqueles, ya séa
\ '" .

en lugares\ y terrerios privados y,~públicos con el permiso de la Autoridades'
\ 1 "

Municipales, Estatales o Federales qorrespondientes,----••---------------- ••------------"- "
j).- Gestion~r préstamos de dinero Jara cualesquiera dé los objetivos sociales, sin

\ " /
limitación en lo que se refiere a f cantidades, así como girar, librar, suscribir,

l. ¡ ,/. .
otorgar, aceptar y endosar, toda cl~~e:de t~tuloSde crédito y.otros dotumentos~:1!_
comprobante~ de adeudo, ya sean ejecutivos o no, garantizando su pago, aSI ff.\ .

\

2
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" " "., ..",," "I .,,'. .,:;;::,os,;;;-.!{,?~, L. IC. CARLOl;> FERNANU
E

7lo FLOR;J!1S
: ' ,.' ~~-".'¡-IC~'~'" 1#'
l

. , .•' ,;' .~"'~ . NOTARIO N '" 17~ ,.

'. / '. ,~, .c,,; .~ 'ó i

f

. ,.. ' l' .",. ~)¡'J' ~ 0''''''° ,.0<"" ",.
/ :,7 "etC}, .•. ' ,~\ ,"¡\{:. <7'

. " ,'"-,,.éj,""-'(I';¡¡;'\ '" ,>< ' ;if, (;\" ,,'" -. .,~,~,-,'r" IL~ ."
\ ':1' <¡, (,cJ c:~1l:f5,,f/::S ~J'\~~:"iJi£~¡t~l"pagOde intereses que causen por medio de hiPot~{a, pigno

r

<~~"",~ .f .', ~"Il'l."lón '" fidBI",ml'"de todoo p,ne de 1" p,oPled1' de ,,50 ~d,d P'" 1,
. realización de los fines sociales,----------------------------:r----~------- -------------------

k),- ",!eb'" tod' ""e de ",,""00, ",ovenlo', neJod'" o ,,1' ~,de', ", como
todotipode ,,"'" Y",nr,"o' ""n .,.,,,nfif" /',''"', "e ",I,do

oon
",n lo'

. It
fines anteriores Y sus conexos,------------------:~;------------- ----------.-------------

1),- mo,lI"" '"' prod,oI00mate,l" p,lm,¿:',e"lpO Yen gene"l, ~, bien'"
.J'

prod,ddo, o ",mpredo' po' " 5ocied~ P'" " 'e I"""ón de '"' obj"'OO. w .
sociales, en unidades a su diSPosición,-i7--------------------~------------------------

m).- Formar parte temporal o pe~r~nente de {ra asociación, consorcio o
,sociedad tanto civil como mercantil.--.;~~------------- -------------------------------------

. .{f
nl.- Establere'y e",lot" el ,eNipiop'blloode",to ",n,porte de "m' en 1"
rutas y tramos de jurisdicción fedéral Yde Jurisdicción \oca\.-------~-----------•.---------
... .' . . ~ f .0).- Asumir.obligaciones por c,uentapropia o de terceros y garantizar las mismas,J. !....

~~ o pe;ean,
'me

""'. ,,1 ""i0""'" tod' fl"e de tI'"'oode créditoen ""roo i

~"qp"~e,en'"ent'en ",_nJ.oo ",n loo'ntie"" de" "ded,d o de '"' fill,le'o
<,;0;.,., s.ubsl.dlanas, • .-•••---.,-.....,.• -----.-------.- •.•-----•••----.-----.-.---------------------------- .1

~.~~"_ : I " ~}I;Lpl.}.e
ne

, ",p,e,entacior denr,ode" ep'bll" Me,l",n' o de' E"",njeto, e
'o"",,,,lid'd de._',Ionl""! ,gente inte;me1"0, feolo'.,ep""entente o ,pode"do

" .
:;"':"_O,od' de'" deemp,"," o pernon" enttode 1" fin,I~,de' ,0d,le,.---
..~'Vl " .o:¡.rrt;,S. q)._ Todos los acto~~YoperaCiOneS¡liVileSo mercantiles relacionados directa i) .
,",,_,Indi_

mente
",nJo fin" ,n""o'" o '''' ",ne,o,,-~-----'--'-_C- !

___________~"-----------~.---------.---.lillilJ O l)1:C3lJ~[)O,.----------------------------.--~-~ ••.
. M .__• ~.!,!.---~--.--CAPlliAl OCIAl y ACCIONES,-----------------------e-.- .'

ARTICULOQU/~ir,'.'" ,~,' ","ble, oon,~~e,,'n,d~ii.1r,'
a retiro de ,9,L _tJI:~liAMILP~º$.,º~E:,[)A NAelo~AL, yun ..máxi o'

iIi~itad~,.E1 l~pita~ S?s:,i~I.~~~.i~~~;:e~~~;~~.¿i:~i~i~i~~',~~~.~r~~CClON L ....
NOMlNAT'V~,"')' •• ,ia,::a: ,wn,>~!I,.~~\~S' I~:'
MONEDA N,~C\ONAl cada una, odas las cuales tienen el caracter""'e:féliberada

~ __ ~,._""""," •." ."r.~_~_~.~".---,..•......~,...,.....,o;.'~.=- . .
ARTlCUCÓ[SEXliO.- los socios suScriben las acciones del capítalminimo a

se refiere :~Iartículo anterior en as proporciones que se especifican en el a
r

, . t f) 't 'pn.mero 1nSIono.---.-------------- --------~------- ••-----------."------------------'

ARTIClJ~O SÉPTIMO,- Cada u o de los suscriptores de las accionesh' .

aportan/
o

en dinero en efecti o, .e)valor de cada acción suscrit

consecrencia, está exhibido to almente el capital ,social mínimo,' .

declar~n que la suma de el elJl:NliA MIL PEl)Ol),MON'
I .importe del capital ¡;ocial mínini se encuentra en la caja de l'
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ART/CULO.OCTAVO.-E, /0 Que e'ooda del oopita/''''a/ m"'mo fijado " é'
' . , .

artículo quinto, el capital de la Sociedad estará repreSentado por acciones dl\ 'a
' . /. "

serie "8" y s~rá susceptible de aumentos o disminuc(ónes, sin necesidad á(, ' ,
reformar los estatutos sociales y COn ta única formalidad de que sean aprObados

: '"
P

or la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, Todo' aumento o
¡

disminución del capital social, deberá inscribirse enJel libro de registro que' al
' }

efecto llevará la sociedad, observándose lo sigUiente.-t ~ ~_c~-----__"" ~_~
A)Aum'"o de Capital.-Cuaodoaume, •• el "'pita/ /".,. looaoeloo"ta, te'd",
deieohb P,"",re,,, pa", 'U'''Ib/; 1•• aOe/oo" QU' 'e emita, e, ProPOlCló,al' !
',melo de a"'ooe, de 'u PIOP'edad.Nopod" d,.heta"" e/ a""'''to de cap'tal.

v
.

" ,<1"lO, totalme,•• 'u'''ita, y pagad•• toJ:, la, 'aOe/"" emibda, "ó .
'; , , 'l. ..' ','ante,tiorid ad a la,sociedad, " ;¡- ~ _

B) ~eduOCló,del Capital.-la Ieduoció, d" caí'tal 'OCial. " ""ct"a" gorla
amérti""ó, de 1" .ocloo" "!eg"'meote pagJd", mOd'a", "embo!~'~ @
aocio",ta,.------------- -L__ ~_~~"---Ji_ii.
la íd"~"e1ó, d, "" aoc'"" af"", a aoj,rti"Oió' •• ha;; poc\8c~"jo
u,á,'me de ,,,, aOCioo'"". o eo 'u delecto POCjorteo aote 'otario o corredói:E,

" '. " "este último caso, hecha la designación de las acqiones, se PubliCará Clff1i1iisoen el

D'lrio OfiCialy el 'mportede/ ",embol,. QU'da~ deOd, la re"'a de la d~bli""ción
a Ú."""O'ó, d. ~, 'OCI",,,,, ""P,ctl,,,. el/a, Olid'''de la ,oaéd'd"ri
d.,l,.,,,a, "'e,", .algUrio. +---'"--'..:.~~"~~_~,.

' 1" "
ART1CULO~ NOVENO._ 'Los títulos de las aq,ciones estarán firmados por el'

1#.

Mm'n.t"'d" o po<d"C""j"" ,n 'u caso,'/I d, Igualmaoe"''''''POdI'''n Y'! ' ", ,

'ora ••, 1" certmcad", P"""'ona 1". .Cada!'ltulO o ceda certificado puede
I ~, .

"Iop",nd" una o m•• aoc"n" ''!JO, lo pl4an 1" a""n"ta,. loo titul", o
ceh"ced" de la, a"'on,,. adem" d, la, 'ntoelacl"" Que"'ge el art'culo '.
dJ"., "'n'""" d, /a l,y Gen'",/ d, SOOiedad~,Me"",,,,",,. ""'."n impreso o'I t

9'~"do el articulod'dmo de "t" "tatuto,. O~"",'ndo •• ,o"guleo'e~~' "

,.- la '''''''''' ló, e"",nje,,, Pad.. partlOlp",en ,,"aIQu1" P"polClón 'n " cap'a I
,"'¡al de 'OCledad" m"'cana,. adQuI,,,act""¡ ""'. i'9"'"' a nue_ campo,
de. ~etMdad económica o fab,'ce, nue,., IInfeo de P"duo'o,. abri, y _"',

1e"tlecim'ent". y ampu~, o "IocaUz", ,,, ya ,6"'tenfes, 'a'o PO<lo dl'pue"o
I ' - ley. 11.,Se "Q"'e", ""'Ución f'-'o",b/, de la Com"'ón Nacional de
O""'<one, Ext",nje"" pa", qu, en laOSoc'edad" me""'n •• dOndela """"ón
':"",nje", prn'enda oartlclp"'.d'''cta o '"d,;eJ.men'e. en una P"POtción mayo!

• ' cuarnnla y 'u "'e Po<Cientode 'u "'pltal "clal. Onl'am'nt, cuando el "/0<
'í ¡ al d, octi,,, d, 'a, "ciedad •• de .ue " trat,. al momeolo de 'omet" la"'~~I ,;~"..: :
; .

t.'.
>:,,"\
!~~,\;,.",,'1
~.!'~~.:.r:<-~~..~,;''cc 'F-U;l1!!~+~-:f.c',J%,",
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1 "',"fo,f,1' ~J,~'l~'~~¡¡'f: O ~, !\l .~~~~'~!:>.."1W? ='1 ,F .
~ \ ,,"'\~ ,.~~t-'"'!.t~~ ~t~ i .1 ./
,: \. (~:\ ;(..•<0ti.,::1JfS¿,:&-tlf!j ~ _~f /

'. \'2\"~::;';:.lSs1QíAt.~.de adquisición rebase. el monto que' determin>éanua)mente la propia
\"10~~7}:,:~~'i,; I I /

, . "~~DjS1@~ ión. 111.- los. actos, convenios o pactos social¡lsy est~tiJtarios declarados

nulos por..Ia autoridad, por ser contrarios a lo e~áblecido lor la ley citada al .

principio de este artículo, no surtirán efectos legales entre las partes ni se podrán
hacer valer ante terceros, y los que debiendo S¡t"inscritoslen el Registro Nacional

de Inversiones Extranjeras no se inscriban, ~lrán quel infractor quede sujeto a ' .. <
las sanciones que establece la ley de Inversión Extran~ra. ------------------------- 'l

ARTIC.UL~ DÉCIMO.~ "Todo .extranj~r0;j~e en el ¡Ct~.de la .constituciÓ~.O en ,;1\;
~ualquler tiempo ulterior adquiera un In\~res o partl¡paclon social en la .Socledad \S
se considerará por ese simple hecho etmo mexica70 respecto de uno y otra, y se \\~

entenderá que conviene en no invo~lla protecci" n ctesu Gobierno bajo la pena, '\;

en caso de. faltar a su corwenit de perder icho interés o participación en
beneficio de la Nación Mexicana".)!------------~---------------------------------------'. ,. . tt .

¡;,,, ".-~.-~--------,...----------------TITU¡lO TERCERO; -"--------------------------~----
.•.. c..Ij~,

'] :¡;'''''~-:\ ------------.~~---.----,-ADMINISTIRACIÓN DE LA SOCIEDAD.--------------------~"--~-
~¡ •• o", •ilr . ARTICULO DÉCIMO PRIMEfó.- la administ ación de la sociedad estará a cargo

~Wi.. .' de Un Administrador quién 1urará en su car o dos años, contados a partir de la

i . ;::\~"..' fecha desu desighación y ~drá ser reeleCto. --------------------...:----------"-----~--~--.
D .•.
"j ~u' ARTICULO DÉCIMO . SEGUNDO.- El ministrador tendrá las facultades'

'; 1~~;~iguientes:l.: las queco~responden a los oderados generales para administrar

'.';' (s~:, bienes, para ejercer aclos de. dominio y p ra pleitos y cobranzas; con todas las...•I facultades generales ~~as especiales que quieran cláusula' especial conforme a

~j la ley, con toda la amplitud del artículo d mil quinientoscihcuentay cuatro del

':,::,. Código' Civil.-II.- ralizar todas las op raciones inherentes al objeto de la

, sociedad, exceptulmdose 'aquellas que por la ley o. por esta. escritura

correspondan sÓI~!a las Asambleas de Aé. ionistas. In.- Celebrar, modificar, novar

y rescindir toda Clase de contratos y con nios y en general ejecutar todos .Ios

a~tos que se rellcionen directa o indirecta ente con los objetos de la sociedad.'J . .
Contraer préstai'hos aún refaccionarios y d habilitación o avio, otorgar y suscribir¡. .'.
títulos de crédito, en términos del artículo n veno de la ley General de Titulos y. 1 .
Operaciones.¡oe Crédito. IV.- Adquirirbies muebles y los inmuebles que.

. . ~' .

permitan las leyes. v.- Enajenar y gravar-co prenda, hipoteca ode otra manera
j . .

'Ios bienes¿'1nuebles e inmueQles dela~ciedad .. VI.- Renunciar derechos
personales o reales o de otra. ríaturaieza,\)de la sociedad.. VII.-' Transigir,

co'mpromeer en árbitros o arbitradores, renunciar al dor¡niciliode la. sociedad y

someter;; a otra. j\Jrisdicción: VIII.- Representar a .Iasociedad ejercitando sus

dereCho/ante las aut~ridades administrativas, municipales y judiciales, ante la

i

,.



Secretaria del Trabajo ysus auxiliares y Juntas de Conciliación y Arbitraje y ante

árbitros de derecho o arbitradores, Con él poder más amplio, inclusive para

articular y .. absolver posiciones, recusar, interponer recu~sos, pedir amparo,

desistirse de las/acciones que se hayan intentado, ~e i¡'dentes, de cualquier

recurso y del ~mparo, conformarse ,con las sentenclas¡y demás resoluciones,
h• f

acer que se rJecuten, presentar posturas y hacer pUj,s y mejoras en remate y
. obtener adjjdiCaciones de bienes, pactar procedimifnto convencional cuando

.fuere permitIdo. IX,- Nombrar y remover factores, aglntes y empleados y fijarles

sus faculta,¿es,obligaciones y remuneraciones. X,- ~6nferir poderes generales y .. '!.;::
especialel y revocarlos, así como presentar que~lIas criminales' y otorgar el":! ~}~~i"
correspO/~d¡ente perdón. XI.- Establecer sucursalely agencias erf"CuaIquier lugar'" .•.•..:..:•.'~,•.'~.!ji.:..'~.•.•.:.'•..:..•:••..'.~..•:.,•.•.: '~;
de la República odel extranjero y suprimirlas. Xllt~ Las demás que correspondán "".
por la L y o según los estatutos,--------------- J . c~ L_~¿I':.
ARTIC LO DÉCIMO TERCERO,- La administra¿ión de la sociedad pOdh~'e~:ta'~1~ .>iif:;
cargo eun Consejo de Administración ode unlso'o Administrador, cllando~~;::;~';

:;:::h::'~~~~_~e::~~_A:::~~~~-~~_:~:.:'l~tl
ARTltULO DÉGIMO CUARTO,- El Consejo le Administración estará ~6mp'~esto '",'A'

de dds al número de consejeros proPietario~íque acuerde laAsamblea que haga

el. ndmbramiento. La propia Asamblea pq~rá también nombrar' un consejero
. ¡ : J _ .

suplJnte por cada -consejero propietario; Los consejeros duraran en su cargo dos

añosl y podrán ser reelectos, Los años parJ este efecto se contarán a pilrtirde la-

feth~ de su designación, Los consejeros JUPlentesentrarán en ejercicio cuando. . 1

sean/llamados por el Consejo, al faltar teriJporal o definitivamente los consejeros

propi6taríos respectivos.-------------.-----~f-----~-----.------------~-------~_~__~__~_:
ART,buLO DÉCIMO QUINTO,- Los cori~ejeros propietarios y suplentes serán

des.ig~ados. por la Asamblea a simple m.1yoria de votos de los accionistas que .
repre~nten .Ias acciones en circulación' pero todo accionista' O .grupo de.

accionlftas/que representen cuando rrienos el veinticinco por ciento de las:

accione'e eh circulación, tendrán derecho a nombrar un miembro propietariO y unV . l.suplente del Consejo de Administración.•c-----------.--"- " ._..• c~__c c~__._

ARTICULO .DÉCIMO SEXTO.-. Actuarán tomo Presidente del Consejo, el,
Consejeroque sea designado para ese cargo en la Asamblea General Ordinaria en

que se hubiere hecho la designación y cuando ,el falte, será sustituido por los
demás consejeros por su orden,.------c.-"-~---. ." ••__• • ••_..

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El Consejo se. reunirá .en el domicilió de la

6

sociedad, cuando menos cada mes en sesión ordinaria y en sesión extraOrdinaria
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, ....'i~~~~~~e que sea citado por el Presidente o por dos consejeros.~).~II~~ . ,ir
. ; ~~ DlS~rtlficadas dirigidas al domicilio de los demás cOllsejeros.-~---" • -'c_

,,'A las sesiones deberá ser citado el comisario:--j¿----.-,;--"~--- ---- _
" .

1-
ARTICULO DÉCIMO OCTAVO,- De cada sesión se levant ráacta, en la que se' J
consignarán las resoluciones aprobadas,/Ia cual será fi ada por el que haya

f' ,presidido la sesión y por el Secretario.-.-J:...--------------- .--------

ARTICULO DÉCIMO NOVENO.-Las ~lpias certificad o extractos de las actas. . u

del Consejo que sea necesario ext~~der por cualqui motivo, serán autorizadas
I S t' 1 ,por e ecre ano.---------------------.~------------_-------- _

ARTICULO VIGÉSIMO,- El cargl de consejero es compatible con el Gerente o
, , ( .
Director.-----------------------------~---------------.---- c _
. ~
ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El Secretario el Consejo será nombrado por.•....--.., . 1 . ~~ .

;:)j~,\Eíste.---------------------------~~-----------.------------ ~ _
,"''-.,.,.. .•..•. ;/fWj~"f-RTICULO VIGÉSIMO SIZGUNDO.- El Cons~jo de Administración tendrá las~...:,=:=-..;':.t~~~::t~~~:':~:_:':

. • jll t
,J,: ,)\RTICULO VIGESI~O TERCERO.- El rministrador o el Consejo de

r_,~' Administración,seg~K, el caso, podrá nomfrar gerentes o directores con las
,:.'~'i,,:facultades .que est~J;are.convenientes y retocar dichos nombramientos.- Estos

quedan .s~jeto~~Iq~ instrucciones que les drreya el Administrador, ya el Consejo
de AdmInIstraclon/.---------------------------r--- - c _

;RTICULO VIG¡SIMOCUA~TO.- En el ejercicio de sus respectivas facultades
" l. '.

lIeva~án la tiria SO~ial el Administrador el Consejo de Administración, el

Presidente, IO~'Co~seJerosDelegados y el ¡. erente o Dlrector.-------------------"~-_-

ARTICULO ¡tIGESIMO QUINTO.-. La¡ Asamblea General, al deSignar

Administrado" .'Consejeros, Gerentes lo. Directores, establecerá o' no,

discrecionalrente las garantías que Eístoll deban de otorgar para garantizar las
responsabilil:lades que pudieran contraer len el desempeño de sus cargos. La

misma reglLse observará, cuando la designación de Gerentes o Directores sea'

hecha por .LI Administrador Único o por el 9onsejo de Administración en su caso.--

------------¡'------------------~-----------l"Il"lJL.().'1lJAF1l"().--------------------- _
~ \.----------¡-------------------VIGILANCIA DE lf SOCIEDAD,---...,----- .

ART~CU~OVIGÉSJM~OSEXTO.~LaVigiland\' de la Sociedad estará a cargo de un
Comisan? que durara en su cargo dos año contados a partir de la fecha de su

designaclpn, pudiendo también nombrarse un,suplente y podrán ser reelectos.los

que antes hubieren. funcionado. Todo accionista o grupo de ,accionistas que
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Irepresente cuando menos el veinticinco por ciento de las abciones en circulación I
tendrá derecho a nombrpotro Comisario adicional y su clrrespondiente sUPlente.' '~-:.~

ARTICULO VIGÉSI~b SÉPTIMO,-. Cada' comisfio para asegurar' las :~:'

.responsabilidades q6e pudiera contraer en. el desrpeño de su cargo, daráfr,

.prenda o fianza c9~ arreglo a lo que se establece P?ra el Administrador, para los ;~;

Consejeros y pará el Gerente en el artículo vigésimqt'quintode estos Estatutos,---c- l¡i:---1--- TITULO QUINTO.-¡ -----~---~-" 'l.
~;~~u~~J,~~SI~~--~~~~~~~A:B~~:~'~I-~:~-~-r~~-~~~~~~r~~--~~--;~:~~~á~'.: ..'.:.

cuando menbs en los meses de enema abril di cada año, en la fecha que fijeelF¡'J!)., Ir
Administrador o el Consejo de Administración Pm su caso. Para la celebración de ,.Jft.I . ~ ~
la Asamblea General Ordinaria de Accionista~ y validez de los acuerdos que se
tomen de¿erán cubrirse los siguientes reqUisitgS:-------------"------c--~__~•._c ,.'"~~:::.~~

A- QUÓ~UM.- Cuando se reúna en virtuddefprimera convocatoria se reqiiief~/á~

la asistehcia mínima del cincuenta y uno pof ciento del total de las acci6'neic¡J~

represe~ten el capital sociaL- B.- Cuando s~~reúna en virtud de SegUnda¿:Ult~¡~r '1'1'.' .

convocJtoria, el quórum se considerara leªalmente integrado, sea cual fuere-~I :~~.

:~:;~i~e;~:O:::6~"d:":e:;:"',"':ta:;~~'D:O::~~~~~N~:~:.::!,1'
adminis~radores,consejeros, ni funcionari{s de la sOciedadque estén en ejercicio."

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO,- Entre la fecha de la publicación delá ~ (Jl).

:::*::::;~:a:m::i~:'p::et:::::a~a::;~:b:,~::~::'::~: ''';:,.~¡..jfi':'!'.
urgente~ a juicio del Administrador Único £ del Consejo de Administración.-"c-----~-~ .,,-

ARTIC~lO TRIGÉSIMO.~Para que los alcionistas tengan derecho de asistir alas',~{

Asambl~as, deberán presentar en ellá~ los títulos de sus' acciones. También.i~;fi

podrán \depositarlos en la secretariade~ la Socieda~ o en cualquier Institución . .~:¡:
Bancari~ de la República o del Extranjero¡y en eStbscasos, en lugar de los títulos .,.~¡t.
de las f,cciones presentarán en la A~ambleá el certificado expedido por. la . ...•.....:.I, ... ,.ifr...;."....•...
Secretarí~de la Sociedad o por la InstituCjónBancaria que compruebe el depóSito,

¡ . .'
documénto en el cual deberán cOnstar los!núnieros de las acciones.--~:-"';~------------

ARTICULO TRIGt:SIMO PRIMERO.- Instalada legalmente una Asambléa, si no
I .

pudiere por. falta de tiempo resolver Iqs asuntos para los que hubiere sido

convocada podrá suspenderse la sesión ¿ara 'proseguirla en otro u ótrOs dfás, sin'

neCesidadden ueva canvocatoria.-----------,--"---------"-------'----"------------------~""---

I
l
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7=.\ 4 '(:;¡tc;;Q'3'¡J;!-1 f
. ~~<'.,(;~;;~':':}~~J¡{~LOTRIGÉSIMO SEGUNDO.- las AS<lmbleas,Generales serán presididas. ~';~~~~.' l

. " '~:¿~I Administrador o porel Presidente del Consejo/funcionando como Secretario'i, '- ' " ' 1 /
¡;: el del mismo Consejo,-----~--~---------------------7:..."---1-----T-------..:..-------"--

• ;:' Si no concurriere el Presidente será suplido po¡l&s demás!onsejeros en su orden

,y a falta de éstos, por el accionista que elijan I,¿sconcurrEjlltes.De igual manera se

,elegirá al, Presidente de la Asamblea ]d~ndo falt1e el Administrador y al

., I Secretario cuando no estuviere presente 1J~delCónsejQo no hubiere Secretario. El

" J;: Presidente nombr~rá escrutadores adoi~ilde los accirista~ aSiste~te~,---------------
; ~' ARTIC'JlO TRIGESIMO TERCERO,- [as votaclon s seran economlcas a menos
-' ,~': ~;?
, "que cualquier accionista pida que se~'hnominales por cédula. En las votaciones,;\ . .,.
\ '•..' el Presidente tendrá voto de calidad~-------------- -------------------------------------~I,-. ARTICULO TRI<3ÉSIMO CUAR~$'.- En las A ambleas Extraordinarias deberán

i~' estar representadas, por lo mend's las tres cua as partes del capital social suscrito

c¡{f: :.;~'~:>/pagado, y las resolucionel' se tomarán por el voto de las acciones que

é ~t~t'~~:}rpresentenmás de la mitact¡oel mismo cap' aL Si la Asamblea Extraordinaria se

fU~!.f:iubiere reunido en virtud dE!segunda conv catoria, bastará con que en ella esté

~~~:::'represeritada la mitadd"J~taPital social s scrito y pagado, sus resoluciones se

;0 ¡r-o Jq.marán por elvoto favQ~able'del númer de acciones que representen -dicha
ji';',;;- "iriítad del capital sociaL--L----------~--~------- ------~------~-------'----~-~---------~---------_.;..

~~~LT\Ii:RTICULOTRIGÉSIMJOUINTO.- La a mblea podrá celebrarse sin necesidad

de publicación de la cbnvocatoria cuand estuviere representada la tot~lidad de
" "las acqiones Susc~ita~ypagadaS, enel m mento de la votación.----------~--------..;.~

ARTICULO TRIGESIjv10SEXTO.- las re oluciones tomadas fuera de Asamblea o

de Sesión de Con,íejo en su caso, or unanimidad de losaccion1stas que
t

representen ,la totalidad de las accione con derecho a voto o de la categoría

especial de accionts de que se trate, o dios Consejeros en el caso de Sesiones. '

de Consejo, tendrán, para todos los e eetos legales la misma validez qúe si" ,

hubieran sido ad~ptadas por asamblea eneral, especial o Sesión de Consejo,

siempre que sec~nfirmen por escrito por I s asambleístas o consejeros.--------------
. ~. .

ARTICULO ,TRI~ESIMO SEPTIMO.- la actas de las Asambleas y de, las

reuniones que ppr falta de quórum no hubi ren podido constituirse en Asambleas,
serán firmadas ~or el Presidente y por el ecretario y además por el Comisario '

, J

que concurra y por los Escrutadores.-~------"'¡'---------~-----------.:.---------- __~ ,; . . . \
-------"----~-"~--~"-------------~---- l"1l"LJL.() l)E:){l"~.----------------------~----".:.------------~,I " " "
----~----------~~ eJERCICIO SOCIAL, ESTADOS FINANCIEROS,---------.-------- '
-~---------------tL-------:: UTILIDADES Y PERDIDAS."~---------~--~ ------- __.;.----.
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ARTICULO TRIGf:SIMO OCTAVO,- Los ejercicios sociales;comienzan el primero ~ -

de enero y concluirán el treinta y uno diciembre de cada¡{;ño, Excepto 'el primer f
ejerticio que se ini~i.rá con las actividades de la.socied~'-------------C"- :'___ ¡;
ARTICULO TRIGESIMO NOVENO,,\,Las utilidades q¡fe se obtuvieren en cada t,
ejercicio social, d~ acuerdo con los estados financleros se distribuirán de la f '

. , f r
siguiente manerá: /.- Un cinco por ciento será separa'dopara formar y reconstituir ~.J,:
eo '" "''". e" foodode 'e,e'". h"ta ,"e alca~f, la ,"Iota parte del "'pita' 't'
social. 11"se/~eparará la cantidad que designe latsamblea para remunerar a IOS,;¡~{;
funcionarios! II/.. Se aplicarán las cantidades que la Asamblea determine para • f't' •.

I - ¡ ..,(/ ..'_~.",{-t.;; ",

formación ¡hel fondo de previsión, IV,- El re1anente se distribuirá entre 105:)1 Ji~i~~;
accionista~ en proporción al importe exhibido q.~sus acciones. Las utilidades no ~~ '~i;:~
serán reJartibles sino hasta que se encuentien convertidas en efectivo o. en '-"
, I :. "':,'_.

~:::ie!~~~::'::rt~~~:t~~:n t:~:~:: ~:v~~:nllli::~::t: ~:su:~~d~de:r::r~e:~t

solo co~o accionistas tendrán derecho a reci¿ir los dividendos corresp6ndi~hte~f~
las accibnes que tuvieren.•••--- ••---- ••••.11.- _.. __ "._:... '-:;{~:.;,
ARTIC~LO CUADRAGÉSIMO.- Las Pérdida.!, si las hubiere, se distril:lúírari:entfe

los accionistas en la misma proporción señarada para el reparto de utilidad~s;~h;~i

incisó Juatro romano del artículo anterior, cbn la limitación establecida a ~uf~Jb~

en 6Í> ahlculo ochenta y siete de la Ley GenJral de Sociedades Mercantiles::'---..;~_-2'.'.._ _1.. ._. ... TITULOS É~TIMO.-•••-•••__••• ~ •• ~.~~_~''•.

.- L ._.__..__..DISOLUCiÓN Y L1~UIDACIÓN.--.--"-c."---."-.~_"2:.:.---~..:~,
j $ 0'-. ~

ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.'" La sociedad . se ,. disolverá:/ -

anticiP~damente si así lo resolviere la 4samblea General de Accioni~tasce~;jI

arregla! al artículo trigésimo cuarto de e~tos. estatutos, y en los demás casoSr
¡ .¥ . " - ',;' ~',;'establecidospor la Ley.-."-------. •••__._+__.._.._._.__... • ._.__'-_;.__._..;.-:,-.;.~"

ARTICLLO CUADRAGf:SIMO SEGUNpO.- La Asamblea que' atuerde-.~if¡'
, ~ . ',,'S

reconokca la disolución de la Sociedad,~legirá unó o más liquidadores quielii#:"
' .' '. B .' ':,<~c':\'

practicarán la liquidación con sujeción a léi;Ley.-••••-.-.---.- ••--.-.---•••----c••••c._••~~;¡:;;
q ',.~ . ','~••- ••-.:.-- ••••••~.---.-.-- ••-••---.--- TITULO O,CTAVO.--.-.--.-."------.--~.-- __• ;._.~.~•.;-:.
t ' " .>~.

••--.--c•..;-----••--••---------"----------TRANSllr1?RIOS.•••-.-•••••----••----••"CC---;...;.-.~..~'i:t:'
ARTICULO PRIMERO.- El capital sociaj'mínimo, sin derechO a retiro,ose~,

,~ ,.' '" . ',:.;;~ff
suma de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, divididóen'Qli!t:

~ . ~,,::>i' •

ACCIONES NOMINATIVAS CON VALO'R NOMINAL DE QUINIE:NfOSPES:~'.
i3 .:,.,'

MONEDA NACIONAL, CADA UNA DE ELLAS, ha quedado íntegramentesü"
ij , .-.':.;~~'-."

y pagado en dinero en efectiVode la sigui,enteforma:.-.""---;.--~"."__••_.~. __.~<:'_
I ..
it/

I 1

'..
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CARLOS FERNANDEzjFLORES- l.
NOTARIO N E 17~¡:i,

Ol5TRlTO "f;OER"'L l
l.-{P'

LIC.

11

Distrito Federal, de
donde es originariJ'y de nacionalidad mexicana por nacimiento me cercioré de su

identidad con el documento oficial en la que aparece su fotografía y que yo el .

notario en copia fotostática cotejada con ::¡uo~inalqUe tengo ala vista, agrego al .

Apéndice de este instrumento bajo la letra "S".----------------------------"---------------

: t

; .
, ,.

",:
; l.

:.'.~f", .',-.' .. ;
• '. '"o" •

,..',

,.
1 !':'., ,;

.,: \-
-;f.~
:""," !

,. C:•.
. ;~:

~ . l
TOTAL.,ES(CIEN ACCIONES), CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL.-

. ' ' .
, En con::¡ecuenciaestá totalmente suscrito yl'pagado e capital social minimo sin

•
derecho a retiro, Los accionistas declarj1ll que ha pagado el monto de sus

respectivas aportaciones en dinero en ef&ctivo que e encuentra en la caja de la

.sociedad.------------------------------------j!t~-----.-----~- -------------------------------------
ARTICULO SEGUNDO.- Los otorgantes reunidos n primera asamblea acuerdan:

Que la Sociedad sea administrada ~r un ADM 'lsTRADOR NI O, Y para tal
efecto' se designa al sehor .... . ~.,.,---::~;~.: ....;.q~¡~h.g;~~;:i;-de.li°más
• • .,d """0 '" •• " '.' '-.' .,«• .". c_, .._••.. ~c~'- - -.' .--',':.,•..•.••;,~:-----~ .. ,... ,"'.""'"••-~' •.••.•--.f

! U ij 'ampliasfacÜltadés contenidas ln el Artícu o Duodécimo de los Est~~

• ~.~.'.•.:.~_~.;.¡.;.':•..•.-,.. ~~~~~~~;:~~~~~~-:~~:~t::----~-~~--~;~---:~:~:~2~~~~~:~:~~:~::~:;;::?o
~" ..'.w:", . ...~;;~1~::::~.:::-::---:----------------------------------------------
'..teJ- ARTICULO CUAR!O.- Se ntórnbrfl.• o" r .. ,.d.J~1ª.s,..ogLe~té:lSL~I.~ ..'.~_'". (

,~ 1~F.C;." '.' '"
;i ~~. 'A!!' .. . ' .Cluienp9zar~ d~uno(jElrSº~c{~p~l~~~~ •.....para Pleitos, y

;;\ ,~~~h~~~.:.~-~.-~~ct. : .-" ..; ..;.'~'.'" - rafadel
): ~rtTculO dosm'il'Cjuinle'ñfos1cTnctrerit¡ry'émito"oel CÓ Distrito

. '.¡.,. . ti .-...' .'C Federal.---------:-------------------L---------r--------------------------------------------------.¡ 1( L~ Secretaría' de .Relac.c}r{~xteriores (e0ncediÓpara, laco~stitución de esta
, l.:", SOCiedadel permiso numero cero novec entos doce mil setecientos cuarenta y

'f
,l. cinco, expediente' númt~o doscientos mjl seiscientos nueve millones unce mil

.~.:; . quinientos cuarenta y ~~o, folio número d scientos ochenta "W" uno "SF" nueve, el

.. , ochode mayo del dos/mil seis, document que yoel notario agrego al apéndice de

.; ; esta escritura bajo lai~tra "A" .-------------}----------------------------------------------...:-
'. ' Copia del mismo,agiégará, a los testimoni6s que de la presente expida.------"-----"
. ¡ -------RESPECTO D~SUS GENERALES Jos OTORGANTES DECLARAN:------
. :. ",,' ! . ..'-

El señor ¡o , haberjJ.adC!oel día veintinueve de abril de mil
novecientos setentr y nueve,' ser$G1re-;.~,empresario, con domicilio en_

,< :t0"

- -1 ::, ,.... '

¡i
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.;ú _ L

o

fin de

El señor . " haber n~"e agosto
. . . /

de mil novecientos cuarenta y seis, ser casado, ¡nge iero, con domicilio en r ., !;,.
.-
V
[::f{

j ~

donde es origi~ário y de nacionalidad mexicana l' nacimiento; me cercioré de su ('

identidad cor! el documento oficial en la que ~ arece su fotografía y que yo el \{
I J . ,.

notario en cbpiafotostática cotejada con su origlnal que tengo a la vista, agrego al C'
l' ¡ íiApéndice ~e este instrumento bajo la letra ••C••(-------------__________________________E

En virtud/de que los otorgantes no m6'{xhjbi1~ronsu clave del Registro Federal de l
Contribyyentes, Cédula de Identifi .ción FiS~~1o constancia de registro fiscal, c;~tti,
~e:íC~~t~:i'n:~e~~ notario daré I aviso a <1~:r~~n~:f~~elaeIR::~:a~0::~;:.1:e: ",f'
punto Idoce punto, de la Resolución Miscelárea Fiscal para el año dos n;JJj~'ins.~;--- lf
Yo e notario identifiqué a los otorgantes~1entérminos de la Ley de!'Not~:r:¡~dO, ..',f.;,.,',.

. nen capacidad legal, les leí est~instrumento y les expliqué ~):~IªíYlas . . J!i¿
5 . . .~ '~¡,

con ecuencias le~ales de su contenido1manifies ., . a~te:'rD~~~ '~~_nno:d~:"~'_=~~~~4:~~~,~!ff~~l".'~I~\
- RUBRICAS,- .;~';

i . •. "'::;'?',

.- R RICA.- EL SELLO DEAUTORIZA.R..---------------.----- .l':ID ..,,¡.'.~ -~\;
AR ICULO 005 MIL JNIENTOS CINCUENTA y CUATRO DEL CÓDIGO'¥,;

i ". .-¡-y
CI ¡IL. ------------------ -----~---------------~"'r---------.----------.--~-.--~-------------~--------~._~'
En I~Odos'.ospoderes generales para PlelTs. y cobranzas bas.t.araque se dlg~ qUeJ~.) ..'I..•..:~...
se lotorga con todas las facultades gentales y las esp.eclales que requleran):;(t'
clá¿sula especial conforme a lá Ley, p'ara que se entiendan confendos sin ,;::\Y
. .i. . ;' 'li". 11mItaclón aIguna. ------------------------------;1'.----------~-------------------------------------íW:F'
En los poderes generales, para administr'~r bienes bastará expresar que se dan.~(

con ese carácter, para que el ap~derado tenga todas las facultades J¥I:t
administrativas. --------------------------------1,------------------------------------------------- J~~;'

1 . -~ii!~','..
En los poderes generales, para ejercer a " que se den con}~t

ese carácter para que el apoderado tenga todas las fa nto en:,r}-:
~:.~;)

,- .,~.
. .'it:

defenderlos. -j"" ~i!i

Cuando se quisieren limitar, en los tres ca~os antes mencionados, las facultadés .:;:f

::p~::,::~~-~:-~~~~~--~-~---~~~-~~~~~~~:--~~-~l\~~=~~~:~~:~-~--~--~~-~--:~-~~:~-~-.-~~~~#~"I:f
....•..• .~~~

oC, 1":
,c;i~

. - ~~.~.:,.:



:I'J LA DIHECCiON GENEHAL DEL

PUBLICO DE COMERCIO

PARA QUE lE

TITULO CON QUE AC~rSU EGAl EXISTENCIA.. SE

EXPIDE EN TRECE PAGINAS TENIDAS" EN IETE FOJAS SELLADAS Y

RUBRICADASÚNICAMEN POR II NVERSO, DEBIDAMENTE

COTEJADAS" MÉXICO, ISTRITO FEDl/RAl, 'A DOCE DE MAYO DEL AÑO~
DOS MIL SE15.. DOY _._•• • • .1._______ .----- .... ----- ... -.---.---------.-.--.---.
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ft:f1AYO

mil EC•. !ON GENERAL lllJiIi
ISlJNTOS JUR¡DICO~

r
{

PERMISO /
EXPEDIENTE"
FOLIO'

.1

1.JU
1

I

SECRETARIA (lE n'ELACIONE,S D:TER~RE.S

,1'

:;,

'.
)",

.:." .': '.. .

lfb
DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JU~íDI~PS~\(

DIRECCIQN DE PERMISOSARTicULO 27 CONST.ITU NAL ••
SUBDIRECCIQN DE S'bCI DADES

l . /\
•. . J

j:i" / '¡/ , -"o

múiílll' UlliillllrJllmijmlllll~~;;)
Ji

J
!l
¡/

1
l'

En atención a la solicitud presentada por el (la /1 /:;;~f~~~}'~r:$~~\
••• Iesta Secretaria concede el permiso para constituir una S bajo la de" o~>j¡3s;jqp;~1lr;r:~,.::~:.:'~ifé"

! l .¡\~i~:I;tí;¿~~;t\;U~~l;qi
Este permiso, quedará condicionado a qu7<en los estatutos de la sPC¡!l'!f!.a,g..,;gf.i\t~~é'\~'~/

constituya, se Inserte la cláusula de exclusión de extranjeros¡ib el ca venia previsto en ra:rr~S9i9n::.;1~9~':'~'
. '\ Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen lo artículos 15 de la Ley (j'elri0~J;'¡fión" •
.. ,., Extranjera y 14 del Reglamentode la Ley de Inversión Extra~jera y el Registro Nacional de Inversiones .
.\T~~'Extranjeras. ir .

_ El interesado, deberá dar aviso del uso d este. permiso a la Secretaria de
'~elaciones Exteriores dentro de los seis meses siguiEfiítesa la xpedición del mismo, de conformidad
, . ",Cll:¡ lo que establece el artículo 18 del Reglamentorde la Ley de Inversión Extranjera y del Registro
~~nN~éi,onal de Inversiones Extranjeras. I
~l" ! . Este permiso quedará sin efec~s si dentr de los noventa dlas hábiles siguientes a
¡\it{¡ii la.Jecha de otorgamiento del mismo, los intere~'iJdosno a uden a otorgar ante fedatario público el
,,:~~'instrumento correspondiente a la constitución deYquese tra ,de conformidad con lo que establece el
_\S,,:"artículo17 del Reglamento de la Ley de Inver;.~iónExtranj ra y del Registro Nacional de Inversiones
"C' .~x,t¡:af1jeras;así mismo se otorga sin perjui~ib de lo dls uesto por el artículo 91 de la Ley de la
'.',:..'Propiedad Industrial..:¡' .
;''1:..' ..-';.' .-."'" j-~

~::'~':"~,:\~:'. Lo anterior se comuniJ con funda nto en los articulas: 27, fracción I de la .
-~, 'Constitución Política de los Estados Uni/os Mexicano , 28, fracción V de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal; 15 de la L;;lY de Inversión Extranjera y 13,14 Y 18 del Reglamento de la
Ley de Inversión Extranjera y del RegistroJNacionalde In rsiones Extranjeras. .

/' ~
TLATEL@LCO,D.F.,
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PODER JUDICIAL
OH ESTADODE MEXICO

<
/,c,-

f
f~~tg ÓM1,91@isz.f.wm.

"7'&~ ~""~. /
1;7

i;-
JUZGADO PRIl.VIERO (1°) l.VIERCANTIL
DE TOLUCA. ESTADO DE llI.I:ÉXICO./.

1

DEMANDADO.-
EN LOS AUT DEL EXPEDIENjE •
PRIMERO~CANTIL DE TOLUC~ M
PARTECON~CENTE A LA LETRfDlC

C',:~ ¡¡
, A ~

Tol,.~ éxico;1veintinuevede octu,.Iírede os mil quince.

FÓnfe,t. E~ediente ~.Regístrese ./l
.+, .

Por. esentado a
emPT~

iíiíliíliA PERSONALMENTEA:

CON DOMICILIO EN.-

•1
* El pago de la lantidad $5,452,855.91 (CINCO MILLONES
CUATROCIENTOSCINCUENTAY OS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTAY
CINCOPESOS 91/ 100 M.N.~)por con epto de suerte principaL
* Intereses moratorio~ al tipo gal que se cuantificaran en ejecución de

. fsentenCIa. :
* El pago de daños y ~erjuicios
? El pago de gastos y~ostas judi iales

i, .
Visto su contenido y conNapoyoen I~ establecido por los artículos 1166, 1090,
1091, 1105, 1392, 139~, 1394, 1395, 1396, 1400, 1401 Y demás relativos
aplicables del Código de! Comercio en vigor, así como del artículo 1.10.1 del
Códigode ProcedimientoJ Cívilesvigente en la entidad, se admite la demanda en
.Ia vía y forma propuesta! teniendo el presente auto efectos de mandamiento en
forma, por tanto, por cohducto del Notificador enlace adscrito a este Juzgado,
túrnense los autos al Ejecutor de la Central corres ondiente al domicilio del
demandado: ubica

'.,

, a requerirle el pago
de la cantidad de $5,452,855.91 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS

M-1:~INCUENTAy DOS MIL OCHOCIENTOSCINCUENTAY CINCOPESOS 91flOO
:,. M.N.)como suerte principal más accesorios legales y no haciéndolo, embárguense

, bienes de su propiedad que sean suficientes a garantizar las prestaciones

t-'-~--.,
") ..;,'~

'. t

(

L
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,.
reclamadas, bienes. que se pondrán en depósito de la persona ,<iue bajo su
responsabilidad designe el promovente. /

,.
:.;'

,,¥

Asimismo, de conformidad con lo establecido por el articulo /394 del Código de
Comercio, en todos los casos, practicada la ejecución dec:retada, el Ejecutor~
entregará también al ejecutante copia del acta que se ,¡le ante o constancia,~.
firmada por él en el que conste los bienes que hayant'si o embargados y el
nombre, apellidos y domicilio del depositario deSignadO¡f'

Asi también, emplácese a la parte demandada corrién.dole aslado con las copias
simples exhibidas debidamente selladas y cotejlJ.,!,as,d jando copia de la
diligencia practicada del presente auto y las derrlt..s a e hace referencia el
articulo 1064 del Código en comento, P:fITaque de¡,itrodel rmino de OCHODÍAS
á¡::urraa este Juzgado a hacer paga Ua'fi'áde la cktidad d mandada y las costas,
(5 a oponer las excepcione,!!que tuviere para ello~n té . s del articulo 1403 del
Código de Comercio y ;'Ofrezca pruebas r~fkcionándo as con los hechos y
itcompañando los documentos que exige la Ley'para las e cepciones. ~~ a

:~
/li

De igual forma, prevéngase a la parte 2~mandada a que señale domicilio
dentro de esta Ciudad para oir y recibir iIlotificaciones con el apercibimiento que
en caso de nu ~rlO,J.as posteriores ~!tificaciones a n las de carácter personal
sI¡le harán por_ '0 de lista y boletindlldiciales. ~R J lJ l>

. • j, Q /u,.., . ~ i!' o .if~C"
En ~':l a las pr:uebas que ofre.,~e,se tienen S'L'~~"~
recel~ cardara lo procedente~(lnel momento n?;;.i.o;;'.~';/""1

. Por :' .. ' o3, to~ vez ,que el TribUi~ Superior de . usticia ~el ~~~;:deMéric:,
moti, \. r el' -rnteres de que l~s personas que enen al~ ~tJ.gtoteng~ otra
0pclan a ~er su conflIcto, ha rmplemen do como form'a..alternativa .de

~~:!~~o~~~.s~~ l~e~t.,df~~~~,d.~or~~~~=:~:~Se~i~~~~~~~~o e~l~: . ~
entia¡Q\.~~~tOIomo .~'? estab~écido er: .el culo 24 la t:e~ de M~diación,
Con~lOn y ProritoClonde la Paz SOCIa!para 1 Estado de MeXlco,publicada en
la Gaceta dé Gobierno del EStado de México, úmero 117 de fecha veintidós de
dlci~¡:e 'del dos rllil die,~, se hace del . nacimiento a las personas que
intervienen en el presente j1Jliciola existencia e la mediación, de la conciliación y
de la justicia restaurativ#, con la finalida de que los interesados pongan
solución al conflicto, pnrcedimientos que e llevarán a cabo con rese.eto y.
tplerancia durante ei trátjtte correspondient y, guardaran la confidenciaEdád'y

'. ilbmplimiento del convenio que se llegare a lebrar, por lo que se les hace saber
que en éste edificio del ~oder Judicial del E tado de México del Distrito Judicial
de Toluca sito en AvenicfuDoctor Nicolás S Juan número ciento cuatro, Colonia
Ex Rancho Cuauhtémck, Toluca, México, s cuenta con Centro de Mediación y
Conciliación, para que ~i a su interés convie e acudan para los efectos precisados
con anterioridad. 1
De acuerdo a lo esta1;)~ecidOpor el articulo 1 70 del Código de Comercio, se tiene
por señalado el doJucilio que indica para\ oir y recibir notificaciones; en el
entendido de que enltaso de ser inexistente, l~s subsecuentes notificaciones, se le
harán por medio dejlista y boletin judiciales. for aU,torizadas alas, personas que
enlista, para los [mé'sy efectos que preCIsa, ello en termmos del articulo 1069 del
Código de Comercicjl "¡t

Notifiquese. I
Asi, lo acordó y ~a el Licenciado RogelioDiaz Morales, Juez Primero Mercantil
de Primera II¥,ltanba de Toluca, México,quien actúa en forma legalp>n Secretario
~)l.cuerdosLicer!ciada Fabiola Elizabeth Colín Nuñez, que da fe. DOYFE.¡¡,,'.. ' .' .,;.",;. ,.,tI<. " . . . . . ..•...

"-"""-';:

Juez Secretario
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CUTOR (A).

Úl'c. (¿¿"

DEL DIA
DEL AN'O
PERSONA
UE HAYA

IDENTIFICA CON
SIENDO I LAS

eL!!> c-.e..

t"
l,P

(.:"
/';

t'
~1'

.¡J

RAZÓN. En la misma fecha que se actúa quedó registrado elf'¡;resente en el Libro
de Gobiemo que se lleva en este H. Juzgado bajo e¡,fnúmero 1160/2015.
CONSTE. ./

/¥ Secretario

l
Jtt

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO POII MEDIO DEL PRESENTE
INSTRUCTIVO, MISMO QUE SURTE EFECTOS bÉ NOTIFICACIÓN LEGAL EN
FO UE ,-- M' .EN PODER DE- .

~ QUE SE

()
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MÉXICO, D.F., 9 DE NOVIEMBRE DE 2015

,

CASFIM RAZÓN SOCIAL NOMBRE CORTO SECTOR

040138

040103

040062

040042

040133

040131

040128

040127

040152

040145

ABC CÁ¡;!T*¡"~.A. INSTITUCION DE BANCA ABC CAPITAL INSTITUCIONES DE BANCA
MULTlPLE -, ••~_. MÚLTIPLE
AMERICAN EXPRESS BANK(ME¥g}:O), S.A., BM AMERICAN INSTITUCIONES DE BANCA
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTlPL~w.... EXPRESS MÚLTIPLE

BANCA AFIRME, SA, INSTITUCIÓN DE BA~~. . INSTITUCIONES DE BANCA
MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO BM A'Fil~~", MULTIPLE

~.

BANCA MIFEL, SA, INSTITUCIÓN DE BANCA BM '''"¡fiJS1~CIONES DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL MÚLTIP1"E'I;,,,,,

, .~~

BANCO AC.TlNVER, SA, INSTITUCION DE e 6'E'BANCA
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BM ACTINVER "",,",.
ACTINVER """.
BANCO AHORRO FAMSA, SA, INSTITUCIÓN BANCO FAMSA INSTITUCIONES DE BANCA .•.."',""
DE BANCA MÚLTIPLE MÚLTIPLE '''.~ •.
BANCO AUTO!,IN MÉXICO, S.A, INSTITUCIÓN BAM IN~TITUCIONES DE BANCA
DE BANCA MULTIPLE MULTIPLE
BANCO AZTECA, S.A, INSTITUCIÓN DE BANCA BM AZTECA INSTITUCIONES DE BANCA
MULTlPLE MULTIPLE
BANCO BANCREA, S.A.. INSTlTUCIÓN DE BANCREA INSTITUCIONES DE BANCA
BANCA MÚLTIPLE MÚLTIPLE

BANCO BASE, S.A, INSTITUCIÓN DE BANCA INSTITUCIONES DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BASE BM BASE MÚLTIPLE
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INSTITUCIONES DE BANCA
MÚLTIPLE

INSTITUCIONES DE BANCA
MÚLTIPLE

INSTITUCIONES DE BANCA
MÚLTIPLE

BMPAGATODO

BMBANAMEX

BMMULTIVA

040148

040002

040132

040112

040072

040110

040059

040037

040149

040030

040126

040130

::.~
-.....•. -.\-;'\ r~. ~

BANCO COMPARTAMOS, S.A., INSTITUCIÓN BANCO INSTITUCIONES DE BANCA
DE BANCA MÚLTIPLE COMPARTAMOS MÚLTIPLE

BANCO C~DIT SmSSE ME~ICO, S.A., ~ O 1i:l..w.;' •. :. ~wTITUCIONES DE BANCA
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUP~ ~ ~Il<: .' LTIPLE
FINANCIERO CREDlT SUlSSE (MEXICO) W,? ~?\.~'.. ;....
BANCO DE.L BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN DE ~,' BM~~)t0~':"; ~';~'. ~TITUCIONES DE BANCA
BANCA MULTIPLE ~""'l; ~, ••ULTIPLE
BANCO FO)UADORES, S.A., INSTITUCIÓN DEii'~ BIj 'J"': RJADORES IN~TITI¡JCIONES DE BANCA
BANCA MULTlPLE ", MULTI!?'\-E
BANCO INBURSA, S.A., INSTITUCIÓN DE • .... .--"

~
036 . .BANCA MúLTIPLE GRUPO FINANCIERO BM INBURSA INSTITUCIONES DE BANCA. , . MULTIPLE

"JNB~A .
040150 BANCC¡~BIJ;¡¡AB.!.Q..¥EX;ICANO, S.A., INSTITUCIONES DE BANCA

INSTITUCIÓN DE BANC~-u..... MÚLTIPLE
BANCO INTERACCIONES, S.A., INSTlñJeI€l~M . INSTITUCIONES DE BANCA
DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO IN1'rR>AoGQQNES MÚLTIPLE
INTERACCIONES- .••••••••••••.•

BA;NCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA BM INVEX .•.•••INSJ,.ITUCIONES DE BANCA
MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO MULfIPbl;.•.•••.
BANCO E -,
BA CA MÚLTIPLE, J.P. MaRGAN GRUPO GAN ~3~i¡~~~ONES DE'a~,
FINANCIERO ""-,
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., ~''''.,''
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO BANORTE INSTITUCION '''", .•~_

MÚLTIPLE -.
FINANCIERO BANORTE ..•• ,.

~''''-~'•.•..
BA;NCO MONEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA BM MONEX INSTITUCIONES DE BANCA'~"
MUL TIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO MÚLTIPLE "e..
BANCO MULTIV A, S.A. INSTITUCIÓN DE
BANCA MúLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
MULTIVA
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S,A.
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX
BANCO PAGATODO, S,A., INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE

" ..•
•,

" ,
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INSTITUCIONES DE BANCA
MÚLTIPLE

INSTITUCIONES DE BANCA
MÚLTIPLE

BANREGIO

BMHSBC

BMDEUTSCHE
BANK
FUNDACIÓN
DONDE

INTERCAM BANCO IN?TITUCIONES DE BANCA
. MULTIPLE.

/ "~y
.: '

BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
BANREGIO GRUPO FINANCIERO

BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A.,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDERMEXICO

DEUTSCHE BANK MEXICO, S.A.

FUNDACIÓN DONDÉ BANCO, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC

INTERCAM BANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE
BANCA MúLTIPLE, INTERCAM GRUPO
FINANCIERO

040058

040014

040137

040113

040060

040129

040012

040140

040143

040124

040151

040021

040136

l¡¡~.'1;'~~'~ •. ~.• "; . o TUCIONES DE BANCAlI,u;'~~":M TIPLE
•...• ". '!'; ~. ."

tMVJOR ..•.:.;.:.S . IN?T.I.TI:....IONES DE BANCABANCO VE POR MAS, S.A. Iiii '. .~.---' . ~~j¡;n('l

BANCOPPEL, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA BANC;PPEL . ,;,~.f1'tlIONES DE BANCA
MÚLTIPLE MULTIPLE

iO.. BM BANK OF INSTITUCIONES DE BANCA.....,..........,;0,-...... . 040106 BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. AMERICA MÚLTIPLE

"?"~~'.!<'"~~""'0:~40';"0-g~"",,".... BANK OF TOKYO.MITSUBISH! UFJ (MEXICO), INSTITUCIONES DE BANCA
1 '., -l:'S¡l\~,~ BANK OF TOKYO MÚLTIPLE

040147 B~KAOOt~S'''M';;:UlI~CIÓN DE BANCA AGROFINANZAS INSTITUCIONES DE BANCA
MULTIPLE ..•.. "f;¡'''''".. •••.. ~ MÚLTIPLE
BA;NSI, S.A., INSTITUCION DE BANCA•••.•••••••.""" BM BANS! IN~mTUCIONES DE BANCA
MULTIPLE .~ MULTIPLE

.BAR AYS BANK MEX UCIÓN BM B~~LAY'S IN?TITUCIONES DE BANCA
DE BANCA MÚLTIPLE . ""'~'....MULTIPLE

BBVA BAN.COMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BM BBV A 1~';~D510.NES DE BANCA
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBV A BANCOMER . PLE -"'''- ..•
BANCOMER '~,

",.CI BANCO, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA BM CIBANCO INSTITUCION AN0A
MÚLTIPLE MÚLTIPLE """~.".
CONSUBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA INSTITUCIONES DE BANCA
MúLTIPLE' CONSUBANCO MÚLTIPLE

INSTITUCIONES DE BANCA
MÚLTIPLE
INSTITUCIONES DE BANCA
MÚLTIPLE
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040102

040141

4i1t
'1':> 4\ -

INYESTA BANK, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA INSTITUCIONES DE BANCA
MULTIPLE RBS MEXICO MÚLTIPLE

SCOTIABANK INVERLAT, S.A., INSTITUCI~ 1 O ~. .~ '-" •• 'J

040044 DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIER~ " ~ tIAB~C IN~TITUCIONES DE BANCA

--~'r-~-~,"""n~'~~'-S€0HAB~~!l:!,~~:;_~.,~ •. ~.c. . :\. \tRI:,r-' . MULTIPLE

040139 UBS BANKMEXICO, S.A., INSTITÚCIÓN.m:¡..,.~,.. BJmS ' ',' ~_JN~r¡;rUCIONES DE BANCA
BANCA MULTIPLE UBS GRUPO FINANCIERO -'.~ ,.. • - MULTIPLE, .. ~,,,.,,~'..
VOLKSWAGEN BANK, S.A., INSTITUCiÓN DE -'. '~""" o., INSTITUCIONES DE BANCA
BANCA MÚLTIPLE VW BANK .. 7"MÚLTWLE

"';~.,
'.,

ESTA INFORMACiÓN ESTÁ SUJETA ACAMBIOS.
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'" SECRETARIA DE EDUCACIÓN
Colegio de Bachilleres del Estado de México
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México
El Colegio Mexiquense, A.C. ,
Instituto de Evaluacion Educativa del/Estado de
Instituto Mexiquense de Cultura /
Instituto Mexiquense de la Infraestrúctura Físic Educativa
Instituto Superior de Ciencias della Educación el Estado de México
Servicios Educativos Integrados' al Estado de éxico
Tecnológico de Estudios Sup~tiores de Chal o
Tecnológico de Estudios Su,{eriores de Chi alhuacán
Tecnológico de Estudios S~{periores de Ca calco
Tecnológico de Estudios Superiores de Cu utitlán Izcalli
Tecnológico de EstUdiostSuperiores de E atepec
Tecnológico de Estudios Superiores de ixquilucan

.f .

Tecnoló i o de Estudiqs Superiores de apaluca
Tecno .~... " de Estud~6s Superiores de ~ilotepec
Tecnoló~f .•..de Estuq,i"osSuperiores d Jocotitlán
Te lóg~~~e Estu~ios Superiores d San Felipe del Progreso
Tec ógico ~e Est~ios Superiores e Tianguistenco
Tec ó~coc\le Est~dios Superiores e Valle de Bravo
Te l> lóg;co~e Estudios Superiores de Villa Guerrero
Te¿nom~e Es!udios Superiore del Oriente del Estado de México
Uni;~sidad,bjgitq1 del Estado de éxico .
Un~~~dEftathl del Valle de E atepec
UnRMrsidad Estala I del Valle de T luca
Universidad Inte{cultural del Esta o de México
Universidad MeJiquense del Bic ntenario
Universidad Pol~écnica de Tecá ac
Universidad Politécnica del Vall de México
Universidad Politécnica del Vall de Toluca
Universidad Tl~nológica de Ne ahualcóyotl
Universidad Tecnológica de Te ámac
Universidad T~cnológica del S r del Estado de México
Universidad T~cnológica del V lIe de Toluca
Universidad Ttcnológica Fidel elázquez

f

1
l'~
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/;/
'" SECRETARIA DE FINANZAS i'r

Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística Y
Catastral del Estado de MéxiCO/'
Instituto de Seguridad Social del Estado d~'Méxic y Municipios
Instituto Hacendarío del Estado de Méxic()
Instituto de profesionalizaciónl l
SECRETARIA DE DESARROLLO WRBANO METROPOLITANO
Instituto Mexiquense de la ViviendlSocial¡
SECRETARíA DE INFRAESTRWCTURA
Subsecretaría de Comunicacio/es
Subsecretaría de Agua y Obr~PÚblica
Comisión del Agua del EstadGlde Méxic
Comisión Coordinadora parJla Recup ación Ecológica de la Cuenca
del Río Lerma I
Secretaría de Desarrollo A~ropecuari .
Instituto Investigación Y C~pacitació Agropecuaria, Acuícola Y
Forestal del Estado de México

SECRETARíA DE DESLRROLL ECONÓMICO
Comisión Estatalde M~ora Reg atoria
Coordinación de Fome~to Econó ico y Competitividad . .
Fideicomiso para el D~sarrollo d Parques y Zonas Industriales en el
Estado de México
Instituto de Fomento' ¡nero Y studios Geológicos del Estado de

México
Instituto Mexiquens del Empr ndedor

. J
SECRETARIA DE,rrURISMO
Comisión para el mesarrollo urístico del Valle de Teotihuacán .
Instituto de InvestJbación Y F mento de las Artesanías del Estado de
México I .
SECRETARíA J:L MEDIO MBIENTE
Comisión Estatal de Parque Naturales Y de la Fauna
Reciclagua Amtliental, SA e CV
Procuraduría dJ Protección a Ambiente del Estado de México
Protectora de ~~osquesdel E tado de México

\
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." CONSEJERíA JURíDICA DEL EJECUTIVO E~TATAL
. Instituto de la Defensoría Pública del Estado'de México'.'

Instituto de la Función Registral del Esta~b de México
Unidad de Derechos Humanos .~/
Legistell
Dirección General del Registro Civi!,lf"

v
. SECRETARíA DE SALUD:/' .~

Banco de Tejidos del Estado de}México
Centro Estatal de Trasplantes l . I

Comisión de Conciliación Y A~bitraje Médico
Hospital Regional de Alta Especialidad de
Instituto de Salud del Estadl~ de México
Instituto Materno Infantil del Estado de xico
Instituto M"e:>E1\.~uensecon,tFa las Adiccio es

..~ ~

SE' TA~ff.DEL jRABAJO
Insti .. 0': CapacitaciÓ~ y Adiestra ¡enta para el Trabajo Industrial
Junt . a~e Concili~Jción y Arbit je del Valle Cuautitlán Texcoco
Junt' <.o al (le Concili.~ción y Arbi raje del Valle de Toluca
Tribu áJt:~~~ de C$nc¡liación Arbitraje

~~",."••c~ '. J
_u \~ .' ¡

ORG~SMOS AUTÓNOMO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MÉXICO f
Comisión de Derechos Hum os del Estado de México
Instituto Electoral del Estado de México~Instituto de Transg'arencia Y cceso a la Información Pública del
Estado de México~y Munici os
Tribunal Electoralfdel Esta de México

.~

Tribunal de lo CO:ntencioso Administrativo
Universidad Automa del Estado de México

I
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"

suscrito y en cumplimiento al (los) auto (s) antes
la presencia de la parte demandada a lo cual

k L S'\. áJ~~ LJ~ ~'"'- J
e

DILIGENCIA. ~

/,,
J,

.f
Es 4.cL<:, /'.Le

l
siendo las . hl-...AIL\.>'<L horas con J...).£.... minutos del día

d....<z.,c:.-e- del mes de IV <j "Je.~j,~* de dos mil quince, el
Ejecutor, adscrito a la Central de Ejecutores y N~tfficad res de Toluca, Estado de
México, Licenciado en Derecho Osvaldo CruziMor es compañado de ti

C~~Cf~¡L' ~~. ~~v ""'- '-'--...J.-.,- ~

e...- S' '-- l

en cumplimiento al (los) proveido(s) de/echa s)
Oc .Lt....1, •..••. ~ d..t>$ ......J \ 1'"'-"'-<>..

~'

f
ri~,rl>

de~México
f~

dictado(s) por el Juez
Instancia dé 'l,bluc;:a, Estado

en autos como de
Q1. ,

f ~'"
J

~í!
, ¡.

r& v - -t-O ~
•por lo que previa identificjlción de
•indicado (s), procedo a ¡tequerirl

manifiesta: e ,1I~
\f<
"

~
haciéndole saber el m~tivo de la presente diligencia, dándole lectura íntegra del

;¡.
(los) auto (s) a cumpl(fnentar, inf rmándole que es demandado (a) en el Juicio
Ejecutivo Mercantil ex~ediente nú ero I \ bO j2..sb I S- hecho por el cual le
requiero para que en e~te acto y a n mbre cL..<.-.

haga pago al actor o a~uien sus dere has represente el pago de la cantidad de _
J élS~. I CCIIV, LC5DN;..s GuATrlO ffN~~ (rN(!A,(, ,)7",,\
'1 1-1 L NI"ú:s C¡ (k( N - '1 (f'JCSl> P 9 '1 \)~N,.,N.

como suerte PrinCiPawmás accesorios ~gales, en caso de no hacerlo deberá
señalar bienes de su propiedad sufiü{entes a garantizar las prestaciones
reclamadas; con el ap£rcibimiento de ley par-ael caso de no hacerlo, tal derecho de
señalar bienes pasar~ a la parte actora, \~os cuales quedarán en depósito o
.intervención de la pe~sona que bajo su má~ estricta responsabilidad designe la
. misma y bien enterad0 de lo anterior la person~\con quien se entiende la diligel)cia

~, manifestó: ~'--"';- .~ ver Li s:.:.... e....>\r~~. ~v'<::... "'-" :K.::;,<o~, S\C!."..v
~- /,,~k~<Ü- t.., ~C .•."'"'--•...~ _~"'"l"jG_ '-"~ ~ ~ ~P""'~¿

, .... "

\.~
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=--- ¿:)~ ¡
quien estando presente se le hace saber del cárgo ue se le confiere; asi como de
los derechos, deberes y obligaciones, así cqrf,o d las penas en que incurren los
falsos depositarios a lo que manifiesta: que/~cep cumplir fiel y legalmente con el
cargo conferido a su favor, señalando corut> do cilio para la guarda y custodia de
los bienes embar ados el ubicado en:

I
1

/ rJ
acto continuo el suscrito Ejecutor en nombre de la le( y del (los) auto (s) a
cumplimentar hago y trabo formal embargo sobre el {lbs) bien (es) antes descrito
(s), sólo hasta en tanto y cuanto basten a garantizar¡él monto de las prestaciones
reclamadas; la parte actora bajo su más estrict .res onsabilidad designa como
de sitario de los mismos a:

v
corriéndole traslado con la~ copias si pies de la demanda, d (los) documento (s)
base de la acción, seU~as y cot jadas; con cédula que contiene el auto de
ej;cución y copia de laJi~resente di gencia pala que dentro del término de OCHO
OlAS comparezca al l/Juzgado -<' Mercantil de Primera
Instancia de Toluca/~Estado d México a hacer paga Uana de la cantidad
reclamada o a oporitr las exce ciones que tuviere. para eUo, así mismo le
prevengo que debe~~ señalar do icilio dentro de la Ciudad de Toluca, México;
para oir y recibir no~ificaciones, ape cibido que en caso de no hacerlo, las mismas y
aun las de carácter~ersonal se le h rán en términos del articulo 1069 del Código de
Comercio. De igu~P anera, con ndamento en el articulo 1394 del Código de
Comercio se haceje rega al Ejecu ante de copia de la presente diligencia; dando
por terminada lá~ pr sente siend las ~ horas con

minutos el día de la fecha en que se actúa. DOY FE.

\

¡i¡
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: EJE,SOTIVO MERCANhL
PEDlENTE:':1168!2615

1 116o!2015 r
:=JI
11' •

"PRIMERAilNSTANCIA DE TOLUCA,
1,.
~.,

f ,
i carácterJ'ae apoderatlo legal de la parte
nocida eQfla inst-ancjade autos, ante Usted

. ¡v.-a exponer:
'p'

.1'~ Id'cnto ylcon , n en o Ispuesto por
ercio¡V"" 'de la [ey ae Instituciones de
por! el Actuario Ejecutor que por turno
re.~uerimiento, embargo y emplazamiento

C. JUEZ I?RIMERO MERCANTIL
MÉXICO.

, en
actora, personalidad acreditada y rec

, con el debido respeto comparezco p

~) Que por medio del presente e
el artículo 1395 del Código de Co
Crédito, y vista la razón asentad
correspondió realizar la diligencia d
de la p{irf~demandada
., vengo por medio de presente ~crito a solicitar para eJperfeccionamiento
de eiNJargo lo siguiente' f~ l. .

• , • '. r "

aj.- C...t}€NTA~ BANCARIAS EM~.1.RGADAS
PAR1E DEMANDADA

NlERCA~-:'
;TAN<';W\. .

~~ sejesprende de la, ;'ilig ncia de embargo practicada por el ejecutor
adscMo al Tribunal Superior de,iJusti ia del Estado de México, el dia de hoy 12
de noviembre del 2015, se embar aron todas y cada una de las cuentas
bancarias de inversiones, c~'eque , ahorro y patrimoniales que tenga el

",demandado dentro de cualqu¡~ra d las instituciones bancarias del país que
'\\iene a bien regular la Comisi{n Naci nal Banc~ria y de Valores, por ello solicito
gire sus apreciables instrucci(¡)'leSa I Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
para que por su conducto g!¡-¡agad I conocimiento a todas las instituciones
bancarias que cual u¡'er cue;nta ban aria que detente la empresa demandada

. quedó embargada
hasta por la cantidad de $51452,855. 1 M.N., que deberán, se insiste,congelar
y/o embargar poniendo a Glisposició de su Señoria el numerario embargado
mediante el Billete de 0yósito exp dido por Banco del Ahorro Nacional y

, serViC::n:~:~c::r:~~::Cl' ::: o:::'::: :: :':::'5'6n Nao'on,'B'nc,,', y de
Valores, se les hará del ca ocimiento a todas las instituciones bancarias del país
que son reguladas por dicha Comisión que se mencionaran en el siguiente
cuadro sinóptico, que ten~rán que remitir los estados de cuenta de la enjuiciada
que contengan los movim entos a partir del día de hoy 12 de noviembre del 2015
y hasta en tanto tenga a bien proporcionar la información primeramente
solicitada; estados de cu~nta de cualquier cuenta bancaria identificada a favor de
la enjuiciada .

~.~ Para tal efecto me permito señalar todos y cada una de las instituciones
bancarias que regula la Comisión Nacional Bancaria y de Valores:
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Rd\.NTIL DE TOLUCAi ~
Ji,

MERCANTIL Ji,
PRIMERA INSTANCIA1
~:~CJPAL '. i .
PE~F\CCIONAMIEN~O DE EMBARGO
. \ !
12 DE NOVIEMBR¡jfDEL 2015 - 14:51:5

'l
11444/2015 . :J

-r
SIN ANEXOS .~.,

.•... ....
.' .,•• ,;,.;.,;4>00'" •••••• -•• ~.~ •• ',', M" ••••• ' \." /....".•.•.• '"..-•• .1,
j',.' ,-' : •• ",' ".' . J-

Po~~:~~~gl~(~~~,T:D~g~~::~~~L
~~ ICATURA l

/

'. ~.• I ('

, ' \.' 1
, ~..J " _ u

FECHA Y HORA DE
1M

TIP
JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPClON:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

12/11/20]502:52 p.m.

1 e 1
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;;~ CAPI:;:-AL,-S;~NSTITUCI~N- DE-BA~~-2t-UL ~IPLE .-----,'-------
---------.---- ---------------- •• _'_ •• ~~ m -- A/f' ..-- .- .... ..
AMERICAN EXPRESS BANK (MÉXICO). SA, INSTITUCiÓN DE BAiNCA MÚLTIPLE
-----------.-----.-----------j.----- ------IL--------.
BANCA AFIRME, SA, INSTITUCiÓN DE BANfA MÚLTIPLE, AFIfl-ME GRUPO
FINANCIERO . l

~ .. --- -,---- --.-- ..... ~---.-.-.-. -.. --.---- .--,-. --- ---.---..-.-~--- ~- .. ._._-1.:,:_,:.:_~__ .._._..__.__"---;.f.--- -----.-.---~_, .. . _,.__
BANCA MIFEL, SA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, G'RUPO FINANCIERO
MIFEL /1'

J~'
. .I~.

BANCO ACTINVER, SA, INSTITUCION DE BANCA M, .~'lPLE, GRUPO
FINANCIERO ACTINVER i

<o., .~ ------._-_._-------_ .._---------_ ..__ ....._------- ._¿;;.-. ------ ---- -------- --~._-
~ BANCO AHORRO FAMSA, SA, INSTITUCiÓN D B,<fN8AMÚLTIPLE
.' ----._-.,.....------_._--_._----~--_ .._---_.,..._- --._..- -_...,.-.~-.;!:~-._..._-------------_ .._-- -_.__ .

BANCO AUTOFIN MÉXICO, SA, INSTITUCIÓ DlBANCA MÚLTIPLE
--~---------------------. - ----.-----JJ!-- ..- ...-------- ..--_. . ~._.._
BANCO AZTECA, SA, INSTITUCiÓN DE BANC~ MÚLTIPLE. .
-------------------------.---/----¡f------- -----.-.. n_m. ----------.

BANCO BANCREA, SA, INSTITUCiÓN E BINCA MÚLTIPLE
-.-.- •••• ---------- __ m. - •.• -----._. • - ----f;ffC-- '.m __ .. m. _. m. •• _._ ._ •• .••

BANCO BASE, S A , INSTITUCiÓN D - BANltA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BASE iF
-------- ------ ---- --- -- ... -- -,{!j1 ------ - _.. _---- ----- --------- -

BANCO COMPARTAMcJS, SA, I TITilt!IÓN DE BANCA MÚLTIPLE~ -----------------t -------.-----.--------------
..~~~CO CREDIT SUISSE MEXI O, S~~'INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,~~;::~:~N~A::~;~,m~,7~:;~::~M~,;'~;__= __•

'-P BAN,~~•.FORJADORES, .A" IN~~"fITUCIONDE BANCA MULTIPLE

;) tl\ ;f3Á~CO INBURSA, SA INSTIT\¡jCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

~l;;:II~~:~~ ~I~:S MEX/A~-~~-~~~~IN~~ITU-¿~O~-~;~~-N~;~-8~~1 PL~----'
-_._---_._---- .. - ..__ .. ---- .._. _._---~._------ ----,---"--.-- ---.- _ .._--- _-, _---_ ..__ .__ ._-_._._._-

BANCO INTERACCI NES S'A INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO INTE ACCIO'NES'

,fe
BANCO INVEX, S" INSDiruCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO
FINANCIERO lf----.------- ----r---- .--- ...----..----- ------..-.-.--.--.------

:. BANCO J.P. MOR AN, S1iA.,INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, J.P. MaRGANt.';:...~... GRUPO FINANCIE O ,11:-.-...---.-.-. --- ....-----.--..-..¡f-.-.-.---- .....--.---,-...-- -'...--:--.------- ..- ----.~- ----..-------.
BANCO MERCANTIL EL NORTE, SA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,.••.v

GRUPO FINANCIEROiBANORTE. ~
I!"

- ~, .

BANCO MONEX, SA-ÑINSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO
FINANCIERO :l
------------------1,~ . o • __ • • • _

BANCO MULTIVA, Sij¡; INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO MULTJjl'A,.

'I'
BANCO NACIONAL,DE MÉXICO, SA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO'.BANAMEX E
---------_._--~-- --- --- ------------------,-----.~.-
BANCO PAGATODdl, SA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE

~~-

BANC~REGIONAJ DE MONTERREY, S.A, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
BANREGIO GRUPO FINANCIERO

';...-----..------.-.-..-r..------------.----.--- -..-.-..--- ---.-.-.-.---.--- -.--------.
I

I
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BANCO SANTANDER (MEXICO), SA, INSTITUCION DE BAN'CAMULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO /

",,
BANCO VE POR MAS, SA f

- ..... ~-_._--._.. -..__ .._- .._--_._------_ •..

BANCOPPEL, SA INSTITUCiÓN DE BANCA MÚL ',F>LE:

BANK OF AMERICA MEXICO, SAo
.- _ ..._------. -- .._--- .._._----_. __ ._------- -----,._~--

BANK OF TOKYO-MITSUBISHI UFJ (MEXICO)l.
'...._._--....- -_._.._._-_.--~-- -----_.._--._-----_.._-_.._--#-. --,-----..._----"... o o • •• _

BANKAOOL, SA, INSTITUCiÓN DE BANCAif&J. IPLE
.--- - ---- -"._-- -._-- --'-.- .. _- -- -~---_.- ------------.-_ . ..rl" _ _. . .. '__ . __.__

. ~,
BANSI, SA, INSTITUCiÓN DE BANCA Mi![TIP E
---."._._----- , _--_ _--------:--'--- _..-_._-_.._._-_._..-¡;~..- ..__. -- _-.----.._._--_.-----:--_.~---_._---------- -~.-
BARCLAYS BANK MEXICO, S.A., INST,1UC1 DE BANCA MULTIPLE
_ ..-.._ ...._---~-_.._-_._ .._._----., ..- ------_ ..-; - ,._ .... ---_ .._-----._-_ ..__ ._._------_._-_ .. ~-_.._---._._. __ .

.. .~\'l~NCOMER, SA, INSTITUCIQÑ DE :t\NCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINAN'{\ERO BBVA BANCOMER ;-.. . . (

J~.'c:~~;;~~:,:~;::'~~;:.:t';:;;;~~'~i:~~;~~~~-~~~
. ¡,~ .,"! . EUTSCHE BANK MEXICO, si'A.

. .;"l¡, ~.-~ ..._.--.---.-._. ... __ .__ jL _. '_'._..._.... ._. ... ._.._' '__.' " ._

~ .ffj,l~~N DONDE BANC/. SA, INST TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE
, IN TjI.''''~---'----'-------''---~-.------.- --,- .. .. . _..__._. ._

~LU I'ISI3 MÉXICO, SA, INS1Ji~UCIÓNDE ANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
,sEe . ... . 1(

INTERCAM BANCO, Sr/.'NSTITUCIÓ DE BANCA MÚLTIPLE, INTERCAM

;:~~~ :~~~:K~':~:JL-ir;~~;Ó~-¿B;~;:~-Ú-:;;~~;----- --------------

----------------1 .-------- --------.--...----.-----.-.~ ..--..-.--.
SCOTIABANK INVER,LAT, SA, INSTIT CIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SCOTIÁBANK INVERLA

'1.-." UBS BANK MEx'l' SA, INSTITUCIÓ DE BANCA MÚLTIPLE, UBS GRUPO
" FINANCIERO'

- ---------_._---_ .. --.'.

VOLKSWAGEN B NK, SA, INSTITUCI . NDE BANCA MÚLTIPLE
.._----- "'-_ .._- -_ .._/---- -_ ..-----_. __ ..__._..-.- ... --- - ._._._----_ .._-_._-_ ...-------.- .._.-

Se establece q~e aunque el domicilio de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores se encue..htrafuera de la jurisdicción de su Señoría, esto es, en el
Distrito Federal, no rJsulta indispensable que el oficio que tenga a bíen girar esta
Autoridad Judicial se~presente ante dicha Comisión vía exhorto bajo el auxilio de
una AutoridadcomPftente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,
ya que la Comisión ,se encuentra obligaqa a recibir oficios de las Autoridades
impartidoras de just¡;Ciade forma directa,\ con independencia de la jurisdicción
donde se encuehtrerl, tan solo que estén déptro del territorío nacional.

No deberá exltir impedimento legal '~lgUnOpara que su Señoría gire el
oficio solicitado a la EOmisión Nacional Bancaria y de Valores, aún y cuando no
se señalan de man~ra especifica las cuentas bancarias de la enjuiciada, en
virtud de que no Jxiste violación alguna alas garantías fundamentales y
humanas de la pers4na colectiva demandada, toda vez q'ue las instituciones de

,--{.:t"<jito están obligadas a proporcionar la información cuando lo solicite la
-"Al )ridad Judicial siempre y cuando se emita en virtud de una providencia

dictada en un juicio en donde una de las partes que tenga relación con la

111
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DITO QUE TENGA A SU FAVOR LA
POR

PUBLICA DEL GOBIERNO

"
/

información solicitada sea justamente parte de donde
'udicial, y en el caso concreto la demandada

. es parte del presente litigiO, /

En efecto, la información proporcionada a I s/particular~s por las
instituciones bancarias del país se' encuentra restri gid~, solo en los casos en
que se requiera información general respecto d cf~pósitos, operaciones o
servicios de otra persona que no sea titular de la c en{a bancaria, salvo que sea
solicitado por el' depositante, deudor, titular, l;l{;neficiario, fideicomítente,
fideicomisario, comitente o mandante, representantElo que tenga otorgado poder
para disponer de la cuenta o para intervenir el')!la operación o servicio, sin
embargo y debido a que el objeto es perfeccionc¡t'el embargo trabado a la parte
demandada sobre sus cuentas bancarias que te ,~a a su nombre y sobre el saldo
especifico señalado con anterioridad, result~ rocedente que a través de la
asistencia de la Comisión Nacional Bancaria Y,I e Valores se solicite y obtenga la
información a las instituciones bancarias sobr¡1las cuentas que se encuentran a"1" nombre del enjuiciado, I

~ ' I
Bajo-rál~consideraciones, resulta~( cesaria la intervención del Juez con

el ~ obtener el perfeccionamiento Gf embargo solicitado en el presente
es ~~~tendiendo a la naturaleza de1 uicio Eje~utivo Merc~ntil, ya que el
de '~(lcedldoen el documento bata de la acclon no entrana al patnmonlo
del' ," eddlr beneficiado, con lo cual ~ ejaría en total estado de indefensión;
ra 'rJil cual el Juez debe ordenaJ.to as las gestiones idóneas y pertinentes
y ~ncu,e¡¡tran previstas en la ,Ifh, fin?e perfeccionar el embargo trabado
a I W!al'la~'slnque ello signifiqué VI laclon alguna al secreto bancano, pues
si ~!'lIll~ •.•It1~tituciones bancarias' ~st 'n impedidas para dar información que
pos.EI'Il/;¡~\S~*las j;ituaciones de us lientes, lo cierto es que se autoriza a
dicMt~i¡tuciones para revelar la i formación de sus clientes cuando la
Auto~idad Judicial lo solicite y I ti lar de la cuenta b cuentas bancarias
sea parte'en el J'uicio.

g

De no concederse la peti~ión qui formulada, girar oficio a la Comisión
Nacional Bancaria y de ValQfes, s estarian transgrediendo los derechos

, ',,:;l'Jundamentalesde la parte act01a,ya ue su Señoria estaria inaplicando el texto
'''expreso de ley otorgando unaVventaj indebida a la enjuiciada para que no se

perfeccione el embargo del l~umera io trabado sobre sus cuentas bancarias
cuando dicha parte es 'la de~(jol'a y s la que incumplió con el pago a favor de
este enjuiciante, ¡

fé;i:
Ib).- DERECHOS AL COB~O O CR

DEMANDADA
PARTE DE LA SECRETA\RIA DE
DEL ESTADO DE MÉXICO¡

SU Señoria deberá girar oficio de rig r y estilo a la Secretaría de Educación
Pública del Gobierno del ffistado de Mé ico, para que informe y remita ante su
Señoría: ~, '

1),- Si tienen relación comercial alguna con la enjuiciada.

2),- Si dentro de sus registros contables y de pago tienen adeudos pendientes
~<js'EJi.C~~il~a.,favor de la demandada

~ '
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ado a la demandada".

./..

./¡,,'
3.- A cuánto asciende el numerario adeudado alla demandada,,-

.t
"" f,*."!

4.- Para el caso de que la Secretaria de Educaiión Pública del Estado de
México tenga importe que cubrir a la enjuiciaq!1,~ retenga de inmediato
poniéndolo a disposiCión de su Señoria mediante.¡:~IBill te de Depósito expedido
por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Fir.¡,~ncie s, Sociedad Nacional de
Crédito y hasta por la cantidad de $5 '452,855~;;i' MN./

g !
Igualmente en el oficio que se le girará aA.~Secrtaría de Educación Pública

deberá de establecérsele que requiera deJtodas cada uno de los colegios,
institutos, servicios educativos, tecnológicos y u versidades que a bien tiene
regular para que informen y remitan a su S,$ñoria:

fJ
1).- Si tienen relación comercial algun$ con I

f~f• - ' .N
.' 2).- Si dentro de sus registros conta,Wiesy d pago tienen adeudos pendien!es
. -"'; de cubrir a favor de la demandada

~ ,
14"1<; ara el caso de que cualesquiera los colegios, institutos, tecnológicos y

uniyer idades tengan importe ~ue cu rir a la enjuiciada, lo retengan de
inn1ecTlatoponiéndólo a disposibón su Señoria mediante el Billete de
De~itoexpedido por el Banclf&del orro Nacional y Servicios Financieros,
SOGii'd~~ional de Crédito YJjlasta r la cantidad de $5'452,855.91 M.N.

!
ISTAi'<Cii'>'. i

, l~contexto, me pem)'!to señ lar todos y cada uno de los colegios,
ins ItutOS,servicios educativos, tecn ógicos y universidades que a bien tiene
regular la Secretaría de EduG~ciónP' blica del Gobierno del Estado de México
para que informen y remitan Il~antes olicitado.

. I'- -.- ---- - ---.-.-.- ..------r----- --- -.---.. -.- --- --. ---.-.------ -.---.,*\~6~~~i5~~tA~C~\t~~~~~gEi.-$TADo -OME-xicü---.----------- ..-.-- ..-----.----.----
:coCEGlo-D-EEDUCACi9NPROF8~TONAL -rÉ -NícTOE~-Est.AD(:53~fMExl¿o--=-~====
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTíFICOS Y TEC OLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICOEL COLEGIO MEXIQUENSE, Ací ---:-.----------------------.---
INSTlTUTO-DE"EVALUACION ED-~CATIVA DE- ESTADO DE'MÉXICO--- ~ .----
INSTITUTO MEXIQUENSE DE C . TURA
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA~'INFRAESTR CTURA FislCA EDUCATIVA .
INSTíTUTOSÜPERIORDE Ci'ENtIAS-OE-LAE-uCilÓÓN'i'lEL-ÉS"T A-OO-OEiíXÉXIC-Ü-----------
SERVlcIOS:-EDÜ-ciflvosIN-TE~RAOOSAL 'ESAD6-DE-MEX¡CÜ--'- ---. ~~---------------.--~-----1[--------.------ -~--~~-~-.----.-__,. ~ . ,__. _
.:m::NOLQS;ICO DE ESTUDIOS 1iUPERI()RES D,_CH_ALC_º-_________. .__. .__
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS $UPERIORES DÉ CHIMALHUACÁN
TECNOi.OGICODE'E"STUDIOS ~uPERioREsDETCOACALco--n---m- ---~-,,------ ----
-_._-~-----_._---------~-- ---- ---'-._--------- .._---------. __ ._------_ ..._--
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS!3UPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS, UPERIORES DE ECATEPEC
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOsfsUPERIORES DE HUIXQUILUCAN
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOsisUPERIORES DE IXTAPALUCA

--- .•• ------.--- • 1... __ .• _._'. • __ •. __ .. •• '"_ •• o •••• ._._ ,_, •• _ ••• _ •• • __ • __

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOg SUPERIORES DE JILOTEPEC_ ..~._._-_._------------_._._-~- ----------- - -_ .._------_ .._~---_._~-------_.__ .._---_.-.
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE JOCOTITLÁN

TEC~iOL6Glé-()-DEESTu6Io~sup-E-RIORES[)E-SAN FECI-PE-~EC PRÜ~RESO _==-===-
.TECNOLÓGICO -DEESTUOJOSSUPERIClRE8"DE TIAr>lGUISTEt:Jc,;..o ~ .._~ _

~iir~NOLÓGICO D-EESTUDIOS-SUPERIOR~DE VA.r:-~.E=..IJEBRAYO ._~_. _

[~~oicS.GícOIE-E_?,:¡:~~IQS....s~E~~~E Y..'.LLAGU ERRI::RQ.._ __ .._... _
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con la enjuiciada.

a la demandada.-.

A SU FAVOR LA
POR

S DEL GOBIERNO DEL ESTADO

estilo a la Secretaría de Finanzas del
forme y remita ante su Señoría:

\,

s y de pago tienen adeudos pendientes

adeudado a la demandada •••

4.- Para el caso de que la .s:!cretarí de Finanzas tengan importe que cubrir a
"aja enjuiciada, lo retenga de. i¡mediato poniéndolo a disposición de su ~eñoría

mediante el Billete de Depo*lto expe do por el Banco del Ahorro Naclo~al y
Servicios Financieros, Sociedad Nacio al de Crédito y hasta por la cantidad de
$5'452,85591 MN. ¡

¡¡

Igualmente en el oficio 'que se le irará a la Secretaria de Finanzas del
Gobierno del Estado de México deberá e establecérsele que requiera de todos
y cada uno de los institutoslque a bien t ne regular para que informen y remitan
a su Señoría: !. .

.1 ).- Si tienen relación cfmercial algun con la enjuiciada.

2).- Si dentro de sus rJgistros contable y de pago tienen adeudos pendien!es
de cubrir a favor de la demandada

~, /
cuánto asciende el

I

,1 4.- Para el caso de que cualesquiera de los institutos tengan importe que
'""'~10rir a la enjuiciada, lo retengan de inmediato poniéndolo a disposición de su

i
ti,
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adeudado a la demandada"

.'.'~ /
Señoria mediante el Billete de Depósito expedido por el Binco del Ahorro
Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Cré€l¡toy hasta por la
cantidad de $5'452,855.91 MN ./

."'
(

En tal contexto, me permito señalar todos y cada uno/8e los institutos que a
bien tiene regular la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México
para que informen y remitan lo antes solicitado. ,,/

..'
J

SECRETARIA DE FINANZAS ./ ¡
INSTITUTO DE INFORMACiÓN E INVESTIGACiÓN GEOGRAFICA, ESTADisTICA y CATASTRAL DEL
ESTADO DE MÉXICO ): ;

._-- ------. ~ - --- - ,--.---- •• -- -.--------- --------- ••• ----,------- ••• ---- - - -;- _~ ~,)J • __ ._.__ __" __ •• ._~_ , • _

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO y MUNICIPIOS
íNSTIT-UT<)HACENDARIO -OÜ -ESTAD-6DE rvi~>óco-----í----r------------.--~.--~-
INSTITUTO DE PROFESiü-NAUZACíON------- --- ----r-r----.------.--.-----.----.---

- ••• ----- "-.--- ----- ------------.--.--.---- •• ---- •• -.- __ o -'-'---".- •• _- - ;- r-------.)>------- ---,.---- "__ ...._ .. . _. __

{~ !
-' /,.1..;. ~- DERECHOS AL COBRO O CREDIT~ QUF TEN~A A SU FAVOR LA

lI!I5,r'c •..MANDADA, POR
'- PARTE DE LA SECRETARIA ,?'E . SARROLLO URBANO y

METROPOLITANO DEL GOBIERNO DELEST DO DE MÉXICO.. . J

Su Señoriag~~erá girar oficio de rior y e tilo a la Secretaría de Desarrollo
Urba~y Metropolltano del Gobierno .¡{¡elEst do de México, para que informe y
remit~írn~su Senciria: . !

1).¡t;;~e relación comercial allna ca
~ .' f

2)~r~~ntro_d.f :sus registros c6ntables
de c 4r'a."faVt'Jf1!Jela demandaBa
•••••

~. . C\Ji\; s"% fO.. .'. * 1.s~c;•.¡,:rARlA;)'l l
.3.~A cuánto asciende el ¡(numerari

r~. ~
.-",-~- Para el caso de que cualesquiera pe los institutos tengan importe que
cUb'ir a la enjuiciada, lo retengan de inmed~atoponiéndolo a disposición de su

l
/ 4.- Para el caso de que [$ Secretari de Desarrollo Urbano y Metropolitano

.'-_tenga importe que cubrir a !~enjuiciad , lo retenga de inmediato poniéndolo a
disposición de su Señoria m"díante el illete de Depósito expedido por el Banco.. -
dei Ahorro Nacional y Se[jÍiicios Fina ieros, Sociedad Nacional de Crédito y
hasta por la cantidad de $51"452,855.91MN

. '.
Igualmente en el ofiCiique se le gir rá a la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Metropolitano del Gobie~Aodel Estado de México deberá de establecérsele que
requiera de todos y cada uno de los in titutos que a bien tiene regular para que
informen y remitan a s1señoría:

1).- Si tienen relacióh comercial alg la con la enjuiciada.

2).- Si dentro de sl registros canta les y de pago tienen adeudos pendientes
d~ cubnr a favor dLe'a demandada
S.

3.- A ciende a la demandada_
DI
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Señoría mediante el Billete de Depósito expedido por el Sa'nco del Ahorro
Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Cn~¿¡toy hasta .por la
cantidad de $5'452,85591 M.N. ,l',.

"
En tal contexto, me permito señalar todos y cada une/de los institutos.que a

bien tiene regular la Secretarj,a de Desarrollo Urbano y Metropolitano del
Gobierno del Estado de México para que informen y remitan lo antes solicitado.

ti

FAVOR LA

í
I

r y estilo a la Secretaría de
éxico, para que informe y remita

la enjUiciada.

adeudado a la demandada_

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLlTA)ljO I
.1t:JST~T.LJ!()~.E=!.IClLJ_Ef.'J..SE[)~J:~~",~END.J\SOCI.AL .. ..j.L ._ __.._._._..__..___.._~

1
" 4.- Para, el faso de que cualesquié,ra de los. institutos, comiSiones y

.subsecretanas tengan Importe que cubnr a la enJUICiada, lo retengan de
~nmediato poni€ndolo a disposición de su Señoría mediante el Billete de
',::Jc:.,r''':ito expeg1do por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros,

0UC,CCClC¡ci Nacional de Crédito y hasta por la cantidad de $5'452,855.91 M.N.

. . ,ff
o~.. ,~.

4.-s .. ~aso de qué la Secreta ía de Infraestructura tenga importe que
cubrir ala enjuiciada, lo~tellga de i mediato poniéndolo a disposición de su
Señoría mediante el BilFbte de Dep' sito expedido por el Banco del Ahorro

¡.,....,_~Nacional y Se~vicios Fi~~llcieros, Soc edad Nacional de Crédito y hasta por la
. , cantidad de $5 452,855.;91 M.N. , .

ji}
f2!

Igualmente en el of¡bio qué se le g rará a la Secretaría de Infraestructura del
Gobierno del Estado d~México deber' de establecérsele que requiera de todos
y cada' uno de los Jhstitutos, comis nes y subsecretarías que a bien tiene
regular para que info{men y remitan a' u Señoria:

.l'

'iI
1).- Si tienen rela$ión comercial alg na con la enjuiciada.

j
tI.

2).. Si dentro de;fsus registros conta les y de pago tienen adeudos pendientes
de cubrir a favor de la demandada

~

'nto lsciende
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En tal contexto, me permito señalar todos y cada uno de los institutos,
comisiones y subsecretarías que a bien tiene regular la Secretaría de
Infraestructura del Gobierno del Estado de México para que informen y remitan
lo antes solicitado.

SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA
SUBSECRETARiA DE COMUNICACIONES
-suBSEcRETARi/Ú)E -AGUAYOBRAPLJBLICA /
-COMISION-OEi AGUA-DEL ESTA-DODÉ-MEXIc<j---Y-
COMIS-ION-COORDINADÓRA PARALA RECUPERACiÓN Éc- OGICA DÉ-LA CUENCA DEL Rio
LERMA .:
SECRETARifi-DEDESA-RROLLO AGROPECUARIO --1"------------- --------.
-1-r\isTITuToINvÉi'nIGAClóÑ-Y CAPAClTACióNAGRÓPE ----ARiA-:J\cuíCOLAY FORE-STAL DÉ-L--
ESTADO DE MÉXICO l

p:..,~ i'
,. 'l\()._ DERECHOS AL COBRO O CFiEDIT

DEMANDADA
PARTE DE LA SECRETARiA-lDE
GOBIERNO. QJ¡.LESTADO DE M~&ICO.

. o...~ ~

"~eñoría d.eberá girar Ofic~?'de rig r y estilo a la Secretaría de Desarrollo
EC(O o del qoblerno del Estado de Mexlco, para que Informe y remita ante
su tir'l~" J

:'óJl,., t."- "

_\ ..,t.iene relación come~al algul a con ia enjUiciada.
JE""'''' ".t~" ?1
f..Q;iill~Eiritfode sus registros conta les y de pago tienen adeudos pendiente

de iwlb¥~:?J"Y~l(orde la den{1ndada
1IIIIIIi~' ~I

?t{
3.- A cuánto asciend\t" el numer la demandada _ .

~1

4.- Para el caso de qu~ la Secretar a de Desarrollo Económico tenga importe
que cubrir a la enjuiciadii, lo retenga e inmediato poniéndolo a disposición de
su Señoría mediante el~Billete de De ósito expedido por e! Banco del Ahorro
NaCional y ServICIOSFI'1áncleros, SOCIdad NaCional de Credlto y hasta por la
cantidad de $5"452,855{91 M.N.~

iii

.Igualmente en el oticio que se girará a la Secretaría de Desarrollo
Económico del GObierlo del Estado d. México deberá de establecérsele que
requiera de todos y cada uno de los I stitutos, comisiones, coordinaciones y
fideicomisos que a bie1tiene regular par que informen y remitan a su Señoria:

1).- Si tienen reiacifn comercial alguna

2)- Si dentro de sul registros contables
~.~ favor de !:f demandada

~. i
q

asc'iende a la demandada_
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)~'o¡
... ,l'

QUE TENGA A SU FAVOR LA
. . POR

O DEL GOBIERNO DEL ESTADO

adeudado a la demandada __

f

4,. Para el caso de ,gue la Secretar a de Turismo tenga importe que cubrir a la
enjuiciada, lo reteng~ de inmediato poniéndolo a disposición de su Señoría
mediante el Billete d@Depósito exp dido por el Banco del Ahorro Nacional y
Servicios Financierosj Sociedad Naci nal de Crédito y hasta por la cantidad de
$5A52,855,91 M.N.¡

Igualmente en e~ oficio que se I girará a la Secretaría de Turismo del
Gobierno del Estado! de México deber' de establecérsele que requiera de todos
y cada uno de los {institutos y comis ones que a bien tiene' regular para que
informen y remitan al su Señoría:

, 1). Si tienen relLión comercial algul\1acon la enjuiciada.'t." ,

2),- Si dentro de sus registros contables y de pa o tienen adeudos pendientes~1¡••i.l/avor de la demandada

d7
,¡,"

-;:~!?'
£::

,ir:"
~ ••• .:'iy'

,/"
~ ;"
, 4.' Para el caso de que cualesquiera de los instjttos, comisiones, y
subsecretarías tengan importe que cubrir a la enju,iC"iada, lo retengan de
inmediato poniéndolo a disposición de su Señoríal mediante el Billete de
Depósito expedido por el Banco del Ahorro Naciona'i" y Servicios Financieros,
Sociedad Nacional de Crédito y hasta por la cantida~fde $5'452,855,91 M,N,

i'
En tal contexto, me permito sefíalar todos l cada uno de los institutos,

comisiones, coordinaciones y fideícomisos que a1bien tiene regular la Secretaría
de Desarrollo Económico del Gobierno del Est<¡l~ode México para que informen
y remitan lo antes solicitado. l .

Xi~~.'..~--=~-==~-~-~.~'.~~==~~~=~~~~=~-~~:~_-~~=~~=-.~:~-~~'_~..~~_-_-~_J~~=--~-_~.:~====~~=~~=~~=~~=-=~~~=-
SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO }
e'oMisióN ESTATALDEM.E:JORA REGULATORIÁ-~r. ~-----_.- -- - _.- --- -----

..~o9~DIN~!~:~-~E~S)~.EB_T.Q-EC0N2-:0!..~º-j~c;,~~~~jl~YDAQ=--==~==~-=-~==~~~:-=~=_
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE PARQUES Y ZO ",S INDUSTRIALES EN EL ESTADO DE

,:"cc~ MÉXICO ,1"
• -' I'~~NSTITUTO DE FOMENTO MINERO Y ESTUDIQ:k GEOLÓ COS DEL ESTADO DE MÉXICO

¡-INSTITUTO MEXIQUENSE DEL EMPRENDEDOR .

_ ~------~--~-~~=~.~~.~~:~:~----~.~~~._~'-~.::~~=:~::...---~:j'~~.~._-.:'.-..-':.:~-~-.._-=-~-:.._-~..~.._~.~.~~-~~:~-~~:::~--~=..~:~-=~~~.~-=.===, . ,
'DI . ; ti

DE "DADA
PA' . " LA SECRETARIAJDE TURI
DE • CO;' l

~ ¡'¡'ERCM~1'~. ¡
StI~~~'bffadellerá girar oficio de rigo y estilo a la Secretaría de Turismo del

Go~~m<~,¡¡1.8~.Esta40de Méxijo, para qu informe y remita ante su Señoría:, , ¡,
1),- Si tiene relación com.'~rcial algun con la enjuiciada,

i
2),. Si dentro de sus red'istros conta

de cubril- a favor de la d~nlandada
"¡
l

, to ascief¡j'de el numer

I
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ffi
4.- Para el caso de ~ue la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del

Estado de México tef1~a importe que ubrir a la enjuiciada, lo retenga de
inmediato poniéndolo {tJ. disposición de su Señoría mediante el Billete de

"'Depósito expedido po~' el Banco del Ah rro Nacional y Servicios Financieros,
Sociedad Nacional deftrédito y hasta por la cantidad de $5'452,855.91 M.N.

"t.
Igualmente en el qficio que se le gira á a la Secretaría del Medio Ambiente

del Gobierno del Est~do de México deb rá de establecérsele que requiera de.~
todas y cada una del las comisiones y p ocuradurias que a bien tiene regular
para que informen y 'i.emitan a su Seiíoría:

~,.
1).- Si tienen relación comercial alguna c n la enjuiciada.

. ~
~
;;;; ,

2).- Si dentro de ~us registros contables y d,e pago tienen adeudos pendientes
de cubrir a favor det la demandada

W~ l
¡f..&" 3.- A cuánto asliende el numerario a la demandada

".,~ ¡;:J'.,
i,y

a .19l~emandada ~
l <+

I
4.- Para el caso de que cualesquiera de los institútos y comisiones tengan.,

importe que cubrir a la enjuiciada, lo retengan d~ inmediato poniéndolo a
disposición de su Señoria mediante el Billete de Deposito exp~dido por el Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sodedad Nacional de Crédito y

".hasta por la cantidad de $5'452,855.91 M.N. "~l
f,.

En tal contexto, me permito señalar todol y cada u d.e los institutos y
comisiones que a bien tiene regular la Secr~í'aría de Tu i mo del Gobierno del
Estado de México para que informen y remit¡¡¡h lo antes sol"citado.

J¡i •

••••• __ • __ ••• _. __ •• o ~~ '_ ~_ _ ' __ ~__ •

It~~~£~~m,6~~~~~~~~CO~~¡~~TIJ{~'iIT~rD~.~~...-1
.tit:.. ~ l
¡.' /!f.-'--' _. -.-------~---- ..-.- .. -----..:...------- -------.--- ..¡'i-- --.------ ----.----~----

o,. '. . . '/' .
. .~ . " . - .

~)É-~~HOS A4 COBRO O C.,REDlTO QUE TEN~A A SU FAVORp~~

PA '.. W.-". SECRETARIA DEIZ GOBIERNO DEL
EST. :~E~'XICO. . 'l'

S tt~~t¡'¡:¡deberá girar ofi@o de rigor y stilo. a la Secretaría del Medio
AmN~;¡W~~M~g.~no del Esta,~o dé México, ara que info~e y remita ante su
Se~ ji, ST."W~¡" '/o

... -¡ 53,
ot;. TOL"" .. _ ""'" 1

1J~~rÍIe'1elación comec.f;ial alguna con a enjuiciada.
. .~

ti
2).- Si dentro de sus regi~1ros contables

de cubrir a favor de la derJÍ'andada
1f-
¥w

asciend~.~
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/'
4.- Para el caso de que cualesquiera de las comisiones y procuradurías

'/tengan importe que cubrir a la enjuiciada, lo retengan de/inmediato poniénd€Jloa
disposición de su Señoría mediante el Billete de Depó~¡(oexpedido por el Banco
del Ahorro Nacional y ServíciosFinancieros, Socie9'ad Nacional de Crédito y
hasta por la cantidad de$5'452,85591 M.N. ir'

.i'
En tal contexto, me permito señalar todas yiada una de las comiSiones y

procuradurías que a bien tiene regular la Sec,r~taría del Medio Ambiente del
Gobierno del Estado de México para que inforf1lény remitan lo antes solicitado.

~i
"sEERETARIA DEL''M'EDiü-AMBiENTE'-- - ~---- .-t--' ------ ....,,--- ..---------,

~COMIS¡ÓÑ'ESTATAÚ:iEPARQUE'SNA-i'URALES-yDs1lAFAuNA--------'--.-.-- .....--.--
RECicLAGUA AMBiEÑTAL.SA~EC-V----' il -----------------
'PR-ÜCURADURiADE-PROTE6~'1oÑALAMBIENTE-DtL ESTADO DE MEXICéí-.--- ..-.----
._. -- ---- --_._- ._------------_.- .-. -.-:...._---_._---------- - .-:~ .._-----~-------_._-_. __._---~.-
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MqXICO

QUE TENGA A SU FAVOR LA
POR

~.,
,~

'1"Ji,-
C8:'EDITO

,<
!i'

4.- Para el caso de t~ue la Consejeria Jurídica del Ejecutivo Estatal del
Gobierno del Estado di; México tenga importe que cubrir a la enjuiciad.a, lo
retenga de inmediato pojliéndolo a disposición de su Señoría mediante el Billete
de Depósito expedido p0r el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros,

"'Sociedad Nacional de Grédito y hasta por la cantidad de $5'452,855.91 M.N." .1
Igualmente en el oficio que se le girará a la Consejeria Jurídica del Ejecutivo

Estatal del Gobierno&del Estado de México deberá de establecérsele que
requiera de lodas y cá'da una de las unidades, institutos y direcciones que a bien
tiene regular para quE[informen y remitan a su Señoría:

¡
1).- Sí tienen reladión comercial alguna con la enjuiciada.

¡
•

2).- Si dentro de ¿us registros contables y de

iIiIIiIlavor d~~la demandada .
. ~

3.- A cuánto a{ciende el numerario adeudado a' la demandada_

il,- DERECHOS" AL
.'

DEMANDADA
PA DE LA CONSEJERíA JURí.DICA DEL EJECUTIVO ESTATAL

01 .~~/ '" ,{*

l..-oría deberá girar Oficij de rigor y estilo a la Consejeria Jurídica del
Eje ivo statal del Gobierno dJrI Estado de México, para que informe y remita
ant ~ ñoría' /}, . ¡;¡~~. ~

i¡o~;tie'n'éfelación comerci~1alguna con la enjuiciada.
~,¡N~:T/\N".\I' I
2~t~\\Pltro de sus registf;0scontables y de a o tienen a eu

de eObnra favor de la demándada¡¡
J~~'

. f, _
3.- A cuánto asclendE¡,:-iel numerario adeudado a la demandada

'..J.
I.~~

..J

,.~.
, '.. ,
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r 4. Pa,. e' oaoodeq'e ,"a'e'q,'e,. de ,,, ""idade, i",til'¿ y di,e"tl r,(
tengan importe que cubrir a la enjuiciada, lo retengan de inm,E!diatoponiéndolo a
disposición de su Señoría mediante el Billete de Depósito eXpedido por el Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad ,Nacional de Crédito y
hasta por la cantídad de $5'452,855.91 M.N. ./ .

1, .1
En tal contexto, me permito señalar todas y c, 'da una de las unidades,

institutos y direcciones que a bien tiene regularía Consejeria Jurídica del
Ejecutivo Estatal del Gobierno del Estado deéxico para que informen y
remitan lo antes solicitado.. !.

!- -~ -.----- ---- ._.._- __.__. .__ __. .__.. __.._. .L _.~ ..__~ __.__ ._. .__

CONSEJERíA JURiDICA DEL EJECUTIVO ESTATAL l ----.-----
___ ••• •• ~_~_ •••• ••• __ •• _.,_~ __ ,------__;.- - ••• __ •••••• • o •• _ •• ~_-. __ .; ~ ••• _

INSTITUTO DE LA DEFENSORIA PUBLICA DEL ESTADO /DE EXICO
INs--rrrUTOI:iE-CAFUNClONREGIS-rRAL DEL'fsTADo'¡¡5f -EXICO-~-'-..----------
. '.•. ~--------- - __ ._. ._.__ . ._. ,_._--cl....-. . _
UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS . fLEGISTEC----------------- ~~----i'--.-------.---- --,-.----

.~ -,;,DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL l

a la demandada'"

QUE TENGA A SU FAVOR LA
POR

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

J
l

j).- DERECl)lOS AL COBRO O C~J~D1T
DE~ANDAÓA
PAtt.l DE LA SECRETARIA DE SALU
MÉ~rt;: .' l

~.~ eñoría deberá girar ofici~'¥de rig r y estilo a la Secretaria de Salud del
Go +. rno del Estado de.México, ,~ara que informe y remita ante su Señoria: '

) Ml;.fl.CM!<¡' J. .
:¡;j!6~ltene relación comerci~1alguna con la enjuiciada.iér. . i!
- RF.tAl'iA ,1i'
~).- Si dentro de sus regist;i!oscontabl s y de a o tiene

de cubrir a favor de la dem9ndada. ¡
,J'

. (.!
asclend~f el

~
£}

4.- Para el caso de qille la Seeretari de Salud del Gobierno del Estado de
,,1

México tenga importe ('jue cubrir a I enjuiciada, lo retenga de inmediato
poniéndolo a disposiciórí'fde su Señoría n ediante el Billete de Depósito expedido
por el Banco del Ahorrq}'Nacional y Servi ios Financieros, Sociedad Nacional de
Crédito y ilasta por la c~ntidad de $5'452, 55.91 M.N.

d'
Igualmente en el ofi't::ioque se le girará la Secretaría de Salud del Gobierno

del Estado de Méxicd: deberá de establecel'seie que requiera de lodos y cada
uno de los institutos, icomisiones; bancos, c'entros y hospitales que a bien tiene
regular para que infor¡rneny remitan a su Señoría:

'. ~ .
~

1).- Si tienen rela1\ón comercial alguna con la enjuiciada.

2).- Si dentro de Sus registros contables y de pago tienen adeudos pendientes
de cubrir a favor dE! la demandada

~V.

"
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(

de pago tienen adeudos pendien!es

adeudado a la demandada_

.l'-
/,1

,e.~ ~
f • . f

. 4.- Para el caso de que cualesquiera de los institutos,,l:misiones, banc~
centros y hospitales tengan importe que cubrir a la enjuibada, lo retengan de
inmediato poniéndolo a disposición de su Señoría .l'hedíante el Billete de
Depósito expedido por el Banco del Ahorro Naciona[/y Servicios Financieros,
Sociedad Nacional de Crédito y hasta por la cantidad ,tiie$5 '452,85591 M.N.

!j:',.

En tal contexto,. me permito señalar todos i ada uno de los institutos
, rl 1

comisiones, bancos, centros y hospitales que a, 'j n tiene regular la Secretaría
de Salud del Gobierno del Estado de México ,p r que informen y remitan lo
antes solicitado. /'~.,,vSECR-ETAR1Ji..-D-ESAL-lÚJ--------- -- --------~¡---- c ------ ----------

BANCO DE TEJIDOS DEL ESTADO DE MÉXICO. .1
CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES l'
COMISiÓN DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE MÉDICO

, .•" --.----- .•.. ---- .• -- ..... -.--~--.-- .._------.-- c. __ .•.•..• "-'-'-'-",..~f--- _ .. __... . . .._ ._,_. __._._. ._. .•._. _

-':..J '" HOSF'.I:r~~_.!3_E_C3~ONA_~()_E_:'"'_L:r_.t:__E<).P~~~~L1i:2~r:J.gfZUt\ll~~._C3~ ~ ~ ~ _
'J:NSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXlcol

LN.STITQT:s,~~N.<ji0IAiífi~D(L~E-~f~Qc?--~E -MÉX-'-~•.:~~~~=~=_~--::~=:-=:=:==_====_=
INSTITUTO 'MEXIQUENSE CONTRA LAS ADICCIONES--;--- ----- ..----, ,,--------------------- ..--... ------1'- - -- -- ----- - ..-------- ..---------------------~----

---I~- - . -}' ._. _

1
""..fI .~ t ..

k),-:'E' CHOS AL COBRO OlcREDITO QUE TENGA A SU FAVOR LA
DE' ADA . POR
PA ' DE LA SECRE ARIA DEL TRABA O DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE~Ir~I"'~ . J .

. INSTAN"C1)(. . .~'i

~~~~a deberá girar Ofita de rigor y stilo a la Secretaría del Trabajo del
Gobierno del Estado de Méxic6, para que in rme y remita ante su Señoría:. l

1 )_~Si tiene relación cOlÍ1Jcial alguna ca la enjuiciada_

. 2).- Si dentro de sus regLitros contables
~, ~avor de la detandada

J
.ascieng,e

it
4_- Para el caso de q~e la Secretaría de Trabajo del Gobierno del Estado de

México tenga importe ¡que cubrir a la juiciada, lo retenga de inmediato
poniéndolo a disposiciólíl de su Señoría me iante el Billete de Depósito expedido
por el Banco del Ahorrd' Nacional y Servicio$ Financieros; Sociedad Nacional de
Crédito y hasta por la c~ntidad de $5"452,85$.91 M.N.

Igualmente en el lficio que se le girará a la Secretaria del Trabajo del
Gobierno del Estado d~ México deberá de establecérsele que requiera de todos
y cada uno de los institutos, juntas y tribunales que a bien tiene regular para que
informen y remitan a sL Señoría:

!
1 ).- Si tienen relacién comercial alguna con la enjuiciada.¡ ,

¡

. _', ., 2).- Si dentro de su~ registros contables y de pago tienen adeudos pendien!es
.( lie cubnr a favor de 1\1 demandada .

1
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la demandada_

QUE TENGA A SU FAVOR LA
POR

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

estilo a Organismos autónomos del
forme y remita ante su Señoría:

adeudado a la demandada ••

n la enjuiciada.

fj.; ,

ORGANISMOS AUTONOMOS
~

~ . ,
De-.. . •
~~~D.~[);.~berá girar lfiCiO de rigor

GO~OOJllAdel Estado de Mé¥ico, para que i
~SECRETARIA.:' f ..
1).- Si tiene relación co~ercial alguna c

. .~,
2).- Si dentro de sus rffigistros contable

de cubrir a favor de la ,~emandada
l:lo ~I ff

",~. jl'
r' .- ¡

asc~~nde

. , .' .,. .

4.- Para el caso de que los Organismos autónomos del Gobierno del Estado
de México tenga ilwporte que cubrir ala njuiciada, lo 'retenga de inmediato
poniéndolo a disposición de su Señoria med nte el Billete de Depósito expedido
por el Banco del A~orro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de
Crédito y hasta p011a cantidad de $5'452,855\~'1 M.N .

. Igualmente eh fel oficio que se le girará a los Organismos autónomos del
Gobierno del Estat:lo de México deberá de establecérsele que requiera de todos
y cada uno de lo~ institutos, comisiones, tribunales y universidades que a bien
tiene regular parajque informen y remitan a su Señoria:

1).- Si tienen r~lación comercial alguna con la enjuiciada.

2)- Si dentro d~ sus registros contables y dé pago tienen adeudos

_'l\"~~avor de la demandada

4.- Para el caso de que cualesquiera de los in:;; Itut s, juntas y tribunales
tengan importe que cubrir a la enjuiciada, lo retenga,' de' mediato poniéndolo a
disposición de su Señoría mediante el Billete de D,Ei ósit expedido por el Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sibeda Nacional de Crédito y
hasta por la cantidad de $5'452,855.91 MN. l

I~,",

.-15'"
j!'

En tal contexto, me permito señalar todosFY cada no de los institutos, juntas
y tribunales que a bien tiene regular la Sec'fetaria el Trabajo del Gobierno del

"Estado de México para que informen y remitan lo a tes solicitado.
¡;,~

SEC-RETARIAD-ELTRI'.'i:lAJO--------.-----;t------- -.------ - ..---- --------------
INSTITUTO DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIE~TO PARA L TRABAJO INDUSTRIAL

.".. ,JUNTA LOCAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJ¡¡flDEL VALL CUAUTITLAN TEXCOCO
'1 t:';'')UNTA LOCAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE DEL VALL DE TOLUCA

TRIBUNAL-ESTATALDE¿ON-¿¡LIACI6N-YAf,l~¡TRAjE--- ....-....-- ------- .. --- ... -
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/3" A cuánto asciende el' numerario adeudado a la den;,andada _ .
.1
".,.

4:. Para el caso de que cualesquiera de los institutos, cQ~isiones, tribunales
y universidades tengan importe que cubrir a la enjuiciflda, lo retengan de
inmediato poniéndolo a disposición de su Señoria lT)~diante el Billete de
Depósito expedido por el Banco del Ahorro Nacio al lServicios Financieros,
Sociedad Nacional de Crédito y hasta por la cantidad deJ$5'452,85591 M.N.i .,

En tal contexto, me permito señalar todos y .ada uno de los institutos,
comisiones, tribunales y universidades que a bien lene regular los Organismos
autónomos del Gobierno del Estado de México p" ra que informen y remitan lo'
antes solicitado. l
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DEL EST.AD DE MEXICO
;. ••• l':. COMISIQN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO Di M XICO

" :,N SI!:rl,J.:rºi~Ec;:r9f<.AL l)i.=~~~:r.Al)C2-ºE:_r.1É~lc;º-i_.o .. 0 • • __

INSTITUTQ,DE TRANSPARENCIA y ACCESO A LA I~FO. ACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

i~I~~_¿.i~~~~'i:iELESTAÓ6°DE-MÉxlcil"""- ....----.----------------.-- ..---
____. ~L.~---_------ -_. , .__.._.. ._<; o. , .. _

:r,,!~ i'J.AL.g~<:l_~ONT.~NCIOSO i\-ºfI,1INI~:r"f\.TiVO-. _ o_. __ o~ .
LJ.~~.:sIºi\O"f\.t¿T O~ <?fI,1l\.lJ,5~.E_S..:rA~().DE.-)r;<1c;<:l_. ...._ ___ o • __ •• __, •• __ __

joP~r lo expuesto; I ., ~, {
,~ • J

. . ,
A lJ.~I;,~~i.J~EZ, atentamente P¡..iClO:

TA"C\II . ,

'" PRIMERO.- Por las considJracion de hecho y de derecho narradas en el
pré\;~l,~'ocUt~o, girar el oficio c8rrespo diente a la Comisión Nacional Bancaria,
y de Valores, para que requieraja las In tituciones Financieras del pais co~
I s cuentas bancarias que s~ e,:cuel tren registradas a nombre de _

cuyo importe es de
$5'452,855.91 M.N" poniendb a disp slción de este H. Juzgador la cantidad

'" precitada mediante el Billete ~~eDepósit conducente para tal fin.
~~ J

iI
.

"

SEGUN 00.- Girar oficio$ de rigor y estilo a las Secretarias del Gobiemo del
Estado de México en los télminos solici ados en el presente escrito,
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RAZÓN. En fecha trece de noviembre de dos mil qUinc;~f con fun~~f.ento, en

el articulo 1066 del Código de Comercio, la Secretarla"JCla cuenta ar-Juez -del. p ~
conocimiento con la promoción número 11444, que p.résenta at .
~. a efecto de acordar lo PfRcedente. ¡/
CONSTE 'i\l

i /' /\
,¡ l S~
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Toluca. México. trece de nOviJre decls mil quince.
, \, ,~'f

¡~'
Con el escrno de cuenta'se tiene'por,1presentado a ••••••••••

:f'
atendiendG a su contenido y el e ,[{do de los autos. a efecto de proveer lo. /¿
conducente. con apoyo en el a. kulo '1.20 del Código de Procedimientos

"

Civiles. aplicado supletririamen~f a la Legislación Mercantil. el Suscrito

'-;~~ocede a realizar una re'i:Sii:J~rd la d¡¡¡g~.ncia;:%;:lequerimiento de pago,
, -. p ~~ ~ ~ .

embargo 'f emplazamiento de l!ech doce de ~;yi6mbri!':!ie dos mil quince; de
. .~ .:~:::=":":t~_-"::::;';:'•. <::>

la que se advierten las siguierpes e nsideraej$les\:;., '.;-;:;:;-'

.

,J,,~jf :;;;~~r~;:.;\:::::::lr
';~'.:~,:::'.'.'.r.:.'.:.,' .':\ ..

• iJ'., . ';',':~:;
.,,¡<c~~'.;fl<linterpretación Sisttl1át!~,a\( ;~:;~1kulos 1392, 1393. 1394 del Código

:~;;I'\C\l\de Comercio, se deduce¡fl~;fu~',l:h :'¡~~esque la Ley mercantil establece para

;~ 1~~I' de~'1hogo de ia\~!~e~a ~i-::I~~bargO, las cuales exigen que sean

ftE cond~ddas por el Ej~~~ík:;~w~t:~~limiento al auto dictado por el Juez, sin
.',;,:" "."

embargo, sí bien es ,,~ola Ley d la materia no indica que deba realizarse
~ ';0;.

"una descripción tanJ'especifica de embargado", por seguridad y cuestión

lógica elemental. es.~ecesariO que s realice una delineación determinada de,

,lo que se embargó/'ya que no es s ficíente pedir Que se realice la diligencia
Y'

respectiva de todoJlo Que de hecho' por derecho le corresponda al reo, pues

se' requiere el inv#ntario formal. toda \vez que la indicación "todo', conlleva la

indeterminación q~lo secuestrado, dcunstancia Que no aconteció en el caso~ . '

que nos ocupa, t&da vez que el actor señaló para embargo entre otra cosa. los

recursos numerKrios de crédito Que pueda tener en cuentas bancarias., :
cheques, o d~ fUalqUier .olra indoleen las Instituciones del pais la parte

demandada" stnJQue las mismas se encuentren Identificadas e indIVIdualizadas¡ ,-
plenamente. enjtales consideraciones y atendiendo a que éste Tribunal no es,

. j .
un Organo iO\l~stigador. se deja insubsistente el embargo de las cueritas

bancarias o ch~qUeS que pueda tener la parte demandada. dejando intoéado,
el emplazamie@to y emba[fw de! "ehin.ln sirviendo de apoyo a lo anterior el

crilerio que a c¿nlinuacíón se transcribe:

J .
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Tesis: '-60.C.2aO C, Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta 11:3542 42, Novena Epoca, Tribunales Coleoiados de
Circuito. Tomo XVIII, AQosto de 2003 Pago 1743. Tesis AiSlada(CiViI- . ,

l

El~N.'i!I.IUENTAS B.A,'lCARIASSONE~lJIPARAeLESA.
L~CiEDITOS SECUESTPADOS. PERO DEBEN SER
PRECISADAS, IDENTIFICADAS E );~Dr'JIDUAUZ.A,DAS
PLENAMENTE. PARA SEGURIDAD DEL PI~O,PIO EMBARGANTE.

l
Una recta interpretación del ~rti(;j l0ft47 del Código de
Procedimientos Civiles para el Ois\filo F .deyal. supletorio del Código
de Comercio, es en el senlido ,de ~u. s'! bien es derlo que lal
pre{~ptQ 'Serefj~re a los crédno!)i'que S ~Gtif:Slran e.n el emb~rgQ,
VáHOalif.í:ht-e es factibje eqU~j'tirar t¡{UéUO$ con las cuentas
bancarias que a favor del e loarga o' existan, a cargo ce las
instituciones de crédl10 dor e (a? cuentas se encuentren
apertura das , en la inteligencia, de q', en BI embargo deben ser
precisadas, identificadas e indiViduai'adas plenamente, ya ~ue no
es suficiente pedir que se reaiice la .~ligencia respectiva de todo lo
q' •.. "1'--- . r.-a.l' corre. onda ai reo, pues se requiere
el inventario -formal, tod~ veJ: que t, ~ndk-~ción -tado\ .conlleva la
indciermil1acióli de lo seüUe5lra~ : lo anledor es importante,
inclusive para seguridad del em!l' rgante, debido ;¡ que con la
comunicación que el Juez instructp haga al banco correspondiente
de que determinada cuenta qur{í:l afectada y a disposición del
propio juzgador, impide que el!' udor. emb.~do transfiera el¡ ..... '.-.-.....
dinero que en determinada cuen a se ':~weJ1tr¡f::.o la cancele,
porque el mismo banco tenedpr e aq~~. -i¡)-)rrmedira ante el
apercibimiento del doble p;¡'go en. ~aso":::.;lé':':::Oesobediencia.

SEXTO TRIBUNAL COLEGlArlÜ E' :i~~TiRtA=:f~\!IlDEL PRIMER

c"c~~o o ••d~¡"~"
En atención a los argumenms-ream:oorf con anterioridad, no ha lugar acordar

de conform ¡dad su S~i:lJJd'\i(1,~lil~:~rg : se deja a salvo el derecho del ac10r
:.::.: ':~:':.... '-;,:,:::[,:,'

a efecto de solicitar e(\á~ lm términ s de ley

/ Uotlfíqu~se,
, I
I ;

AsÍ, lo acordó y firma el Licbciado RoJe!!O Diaz MOr'llles, Juez Primero

Mercantil de Primera 'nstahcia de TOlu~a, México, quien adúa en forma

legal con Secretario licencilda Fablo/a Eli~abeth Colin ~lúñez, que da fe.
i

j
í

DOY FE.



61

VS.

-iI•.,
'lo~1~ ' .

.:,'siguientes personas:,
f'

se sirva:

Por lo expuesto;

f
j'

SEGUNDO.- Tener~or autori adas a las personas que se mencionan sin
perjuicio de las menciona~as en el scrito inicial de demanda y que no han sido
señaladas en el presente~scrito co o revocadas.

~
i .

TERCERO.- TeneR por señalado el domicilio indicado en el ocurso de
cuenta para oír y recibir ~otificacionés, aún las de carácter personal.

.'y
f.~

"i PROT O LO NECESARIO
1"¡¡,
I,,

I

'1~~.
f1

~~

"A USTED C. JUEZ, atentamefflte pid. '~

.$t;i
¡r .

PRIMERO.- Tener a ;esta p~ .
mencionadas en el escrito de cuent,'-

"f
ICIO: EJECUf)/'b MERCANTIL

EXPEDIENTE:1 O/2015,l
,r

,.•tf

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIM RA INSTANCIA DE TOLUCA,. -~
MEXICO. , ' .r

.#/
~

, con perso alidad ,;,~creditada y reconocida en
instancia de autos, ante con respeto compar zco para exponer:

". ,.,1
Que por medio del presente es rito i9Émgo a revocar el domicilio

mencionado en el escrito inicial de deman a Pefa oír y recibir notificaciones, aún
las de carácter personal, señalando -co o ¡~nuevo domicilio ara los efectos
precitados el inmueble ubicado en

i.r
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18 DE NOV=:::r,

PROMOCION I
JUZGADO PRIMERO MERC/NTIL DE TOLUCA

1160/2015 l,
MERCANTIL l '
PRIMERA INSTANCIA /

1 l
PRINCIPAL l
REVOCA DOMICILIO

18 DE NOVIEMBJ D. "2015 - 14:52:12

/-~,'.

"-.::.'>. 9..

jllU:;;Q~;'.~,.

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
N(). EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
p.

NO
PROMOVENTES:

e 1
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RAlO". En fecha diecinu••"", de noviembre' de .flo.s.mil quinc... con
. :y-,.," r •••• ,.,' _'

fundamento en el artículolQ66 de! Código de Comercip. la Secretaría da cuenta
'.t¡'

al Juez del conocimiento con un escrito presentado ¡:¡6r•••••••••• 1

\

¡l'
a efecto de acordar lo procedente. •

Promoción número: i1;;46. i, /

CONSTE

1/ 'QJ !I ,. S cr'" {jo 'ji
1.1'

j
'He de"nrr\'i ;'ihre d€:ldos: mil quince£

/
.1
if

Con el escrito de cuenta se tiÚhe resentado a

atendiendo a su contenido Y' conl~ lo o!lcita. conapoyo en los artículos 1063.. .,
",r

1069 y 1077 del Código de iComer iD. se tiene por revocado el anterior
¡

dümiciho de ia parte aCíü,yf geñal~

personales, señaiando comsl nue"vo .
:'1

Se autoi~a para

j~'
¡¿
r

I,1
As!, jc, acOrdó}~ firma e:l Lic&ncia~o RugeHo Diaz Moraíes, Jue-z Primaro

p .;

Merc¡¡ntil de Primera instancia de Toíuca. México. quíen actúa en formaf "'."
legal con Secrk;lario licenciada Fabio!" Elizabeth Colin Núilez. que da fe.r .
DOY FE. i
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JUICIO: EJ CU1"IVOMERCANTIL
EXPEDIEN E:1.1'60/2015../

/
C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA,
MÉXICO. /

.2'
J:
,¡

,ersonalidad acreditada y reconocida en
fnparezco para exponer:

Que por medio del preseQ'e escrito y en alcance 'al ocurso de
perfeccionamiento de embar' ntado ante su Señoría con fecha 12 ~
noviembre del 2015, vengo a so!f tar se gire atento exhorto al C, Juez Ci",ll'
competente del Tribunal Superior¡~ Justici~ del Distrito egeral, a efecto de qLfle
en auxilio de las labores de est~JJ zgador • rar o IC'Oa la Secretaría de
Tr ns ort~y Vialidad del Distr.rto ederal ra 'nforme ' d

~?,l¡l~cial del Esta _o de México¡si I vehiculo automotor embargado de la marca
\f3 "G ubmarca DENALI, cOl1fpla s de circulación número de motor
,. ' e e a la demandada

-olicitando igualmente que el exhorto e men o
I~ insertos necesariog se ponga a disposición de esta parte actora por

-IW~s:il:fCtode sus autorizadcCsy revios los trámites de rigor y estilo que para ello
~firó,qi.dapara su pronta y ~ebid diligenciación,
~_;.,¡: l.~~.:~;r..v~c¡..:, 1
"':'->',::' ..Lo anterior resl:iIta rocedente, ya que dentro del escrito de
I~C~,~"~ . ,

perfeccionamiento de embarg presentado ante Usted C, Juez, con fecha 12 de
noviembre del 2015, n$ plas é lo que mediante el resen . e solic'
respecto al embargo d~1bien mueble consistente a
parte deman a a an e,sident. Ica o,

G.¡
Por lo expuest~:

M

A USTED C. JUEZ, Jtentalente pido se sirva:
~

ÚNICO.- Acordar de ¡conformidad lo solicitado en el cuerpo del presente
. f iescnto, ¡ i -¡

I
J
i

J
!
I

J

.\

,... ",-.
\-.:, -
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FE2i~';Y-HiJi;cóé:~~:.;>" ..",.~"'¥J"""-'"'''' ." ,¡.M"."...""...~~.
IMPRESION 18 DE NOVIEMBRE DE 201~~¥'~~j:ti

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION'" f
".IIJZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE TOLUCA

NO, EXPEDIENTE: 1160/2015 ¡'
RAMO: MERCANTIL l
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA i
fOJAS: I !
CUADERNO: PRINCIPAL ,1:
SfNTESIS: SE GIRE EXHORTO f
.FECHA y HORA DE '.R:ECEPCION: 18 DE NOVIEMBRE D~L 2015.14:5415

CTRL. INTERNO DE LA .1
¡;ROMOCION: 1164712015'¡

NOTAS Y DOCS: SIN ANEXOS!';'
í'J

PROMOVENTES:

\'L.. .

oa

lel
18/11/201502:55 p.m.
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RAZÓN. En fecha diecinueve da noviembre de dos .'mil quince, con

fundamentQ en el artículo 1066 del Código de Comercio, la Secretaria da cuenta
.'

f
I

a efecto de acordar lo procedente,

Promoción número 11646.

ai ,;ue: del conocimiento con un escrilo presentado por
/'

J:'
f',

,1
l
l

.{
!it,1
I~.

l'
i(

,t!

I l~de dos mil quince.
J .

if,,,>~

Con ei escrito de cuenta se tiene/presentado a
l

ate:;dieQoo a su contenido y como {b s licita, con apoyo en los articulos '1071
k.' !.~.',"", '11072 del Código de Comercio,:: co los insertos necesarios girese atento

"- ~ ~
,.:) '. .exhorto ai JUEZ CIVIL COMPETE~TEEN LA->,CIUDAD DE MÉXICO,

" ~ ; '.'I!I"; ~J -,>:_. .;:::r-.-.:,;~:

~,,~);~'~r":qISTR.ITO FEDEP-AL. a efec{Ó de ue g¡rt:!tfi~ ~'~~a SECRETARIA DE

f~'rf$:;",mANSPORTES y,'U,LlDpüfOEL Di", TPJTa"F~~, para que en auxilio
~.'~,:~r... ,.-':/ f ~i:~~;":.k ,:~;:~- .

'.';' de las labores de esie Juzgado info eo;~i"'el'~~*ulo em bargado que lo es
~~ ':-:-,

'~,'~'i?ur\a"CAMIONETA GMC s~bmllrca:':' É.:'t'Jii:É1;-"conplacas de circulación •
..• número de motor ,', .';','; ,'.' ".', se encuentra a nombre de la

::.. .:.'.'. : '{ '.',-;.'. ,.
demandada

otorgando Plen¡jUd~,:J~ri~~i.CCi<w';:;:;' la Auloridad exhortada para lograr el
• .;::_ j.••• :-::::... -¡:~:.~<J:::; '.

wmp¡imierr1o de lo ord'?;m;l'.l<¡.,.éMcedenda un plazo de TRlENTA DIAS para la

diligenciación de! ex¡~o:'-';~ud¡end ,a'mpliar el mismo en caso de ser
ti ":-. I

necesario. Quedand1'a ¿~rº~ de! lrrt4reS8do l~ obligaclón 'de hacer llegar a su

destino el mismo y djvotver ei mjsm0~ .l .
•Se de.ia :; dlspos:!ión del interesado el exhorto en la Secretaria de éste

Ju:gadv, el medi¿de comunicación procesal, para que lo reciba, previa toma

Notifiquese.

Así, iD acordó:: firma el Licenciado RQgelío Díaz Morales, Juez Primero

Mercanti: de Jrimera Instancia de Toluca, México, quien actúa en forma
, . ~ 1',,,. _ , _ _..' _ . '"
,eg", con ::;",crrt"mü L1CéOClada rabiOl", eilzabeth Colm Nunaz, que da fe.
DOY Fi=. ¡

Ju.~.1 sQario
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"JUICIO: EJECUTIVO MERGANTIL
EXPEDIENTE:1160/201Sl

J
f, •.

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA I i TANCIA DE TOLUCA,
. .' #

MÉXICO.' " 1l .
con personalida.á a reditada y reconocida en

instancia'de autos, ante con respeto comparezc/para exponer:
!

Que por medio del presente escrito y s#n fund mento en lo dispuesto por
1. el artículo 1055 fracción VIII del Código ~tie Com rcio" vengo a solicitar la
•• regularización del procedimiento en que¿~ actúa, en específico del auto de

'1)fecha 13 de noviembre del 2015, toda ve," su S ñoría fue omisa e,na., r,
I 'citado res ecto del embar~o trabc( demanda~a . .

., e relación a los derechos de
cr"~QLtoy cobro que pudiese tener a,(Su favor ca las Secretarías de Estado
m~l1c~das en los apartados b), c),jéí), e), f), g), h , i), D, k) Y 1),descritos en el
p~(f.e~l;'Qlmiento de embargo que{se le presentó con fecha 12 de noviembre
d~~~~15~ oda vez, se insiste, es,rSmisa esta Au ridad en referirse sobre los
der.eCt;¡os",e cobro embargados. k,~ '

,~,":::~:J,';.:.~ (.../ ;; .:ff.::;;~" .•""¡ lt .

L~.:P6rlo expuesto; I '
1•• ..-.:Rr' ¡;(.,t(.A!"t r Ir1""_'" . .~.
A:US*O~ JUEZ, atentamer:l,tepido se sirva:

'TDLUCA ,
;;,Si?Ci1Ni~o._Acordar de qtnformidad lo solici ado en el cuerpo del presente

escrito para el efecto de quEfsu Señoría gire los oficios solicitados en los incisos
descritos en el cuerpo de(presente escrito t y como se solicitó dentro del
escrito de perfeccionamiJnto de embargo e virtud de la omisión que se

•.... _ desprende del auto de fe'C/,a13 de noviembre d 12015.

f
('t PROT

l'•!
1
l,
¡

!
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< S O ' 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 o.' '.' ,:."
IMPRE IN' ';{
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION t
.JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCÁNTIL DE TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 1160/2015. l
RAMO: MERCANTIL. l
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA J

!
FOJAS: I j
CUADERNO: PRINCIPAL I
SINTESlS: REGULARIZACJON -1
FECHA ~HORA DE 9
RECEPC~)N: 19 DE NOVIEMBRE DiL 2015 - 12:30:36

CTRL. IrITERNO DE LA "
PROMOCION: 11686/2015;'

NOTAS Y DOCS: SIN ANEXOS ~
PROMO\1ENTES: & Ji •

, ._.Ji. ,_a,"~r..~\'»ii~:;-~';;.;¡;~.- ''llÓ,:;¡¡'' •• '.,l",;.•,.,..,.: ""' .•". ' - .•.•~ r ~ I,?¡~
.r

J

le 1 19/11/201512:31 p,m,
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RAZÓN. Enfecha veifte de noviembre de d~S'mil quince, la Secretaría
,~l

con fundamento en lo dispue9.o por el articulo 1066 d Código ,de
.1

Comercio ProcedimientosCiviles, da cuengi al Juez del ca ocimiento con
"

la promoción 11686, que presenta a fin de
,¡'

acordar lo conducente CONSTE..'
1
;{

,{f
"¡

,¡
¡

e no'liembre de dos mil
,f
l

Se tiene por presentado el escrto presenta o por
_ ahora en atenciól a lo so'liCitadocon ndamento en el artículo

1077 del Código de Come,JCiO,no ha lugar a a o~ar ~econformidad lo

solicitado, ello en razón dlque por auto ~tre ~ noviembre de dos mil
lilil _ 'tt t .•••

.-:--.",...,., 1l 4•.•,. '.. " ••

t~~,~~C,~se dejo insubSi~ente el embargO~~~••'h;~~~corresponde a las
\L..~.ii2eñt~' bancarias, che(Jles y erédlos.:«y.~ •. únicamente subsistente
~;"IP""vt ' * '\.:a: • "'''.7 't~••

D:en¿ rgo hecho SObr¡'el vehícu~~'${~~O e la diligencia. o

, ' , \ \',' •••• '.t, ..., ~ t. \. f.o 't.
o", ~>" ~; ..".....\ ~.', ,", .

~. }~ •••....'\~h\\~:•.••.••.•:},.
~ ....•~o'$Wli'ese.

~INlE:RO,-,f.;i(;'''1 r ~' .~t~......t.•.•:••.•••~~.t¡.
¡EPi>Así;. ,.lo'"a cardó y ,wfna -'élliceOCiadoR elio Díaz Morales, Juez~~~"' .t tt
F TOt lle J- lH~t.h . ~'\ U¡

~•. -,~lil\'\er& Mercantil d«..~erlt%stancia de oluca, México, Quien actúa
,,1 . !,~\.. 'u,

en forma legal cor{~$,eC;~b.lriOLicenciad Fabiola Bizabeth Colín
- ;¡ •• (,1 ~.~ ".

Núñez, que da fe. ~
f
f¡

1
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El nolir.cador de/Juzgado
_l'litq pOO~cado e
se notifica

,que ant<3Cede-
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RAZÓN. En fema '1einte de nO'liembre de dOS,jllil quince, la Secretaria,
con fundamento en lo dispue&o por el art~'ulo 1066 del Código de

Comercio ProcedimientosCiviles, da cuenta #1Juez del conocimientocon
,¡( .

la promoción 11667, que presenta' a fin de

acordar lo conducenteCONSTE. 1
'rJ
/.¡
ti
f
A
7
g.~ i

Toluca, Mé . o, veinte de noviembre de dos m qlÁnce.
l
!
"Se tiene por presentado el ¡escrto presen1ado por

~, ahora en atención ~~IOsolicitadoc0r. fundamento en el artículo

.1077 del Código de Comercip, no ha lugar acordar de conformidad lo
J' ¥

solicitado, ello en razón de qúe por auto ~ttr ~ noviembre de dos mil
1 '\'\\~

quince se dejo insubsistente el embargo,.;' :.\Q.•.•a~ corresponde a las
~ ,t.,. "'\. t.~\.'

_.... cuentas bancarias, cheque~ y créditos.:«\,." . n~únjcamente subsistente

';l1~<: embargo hecho sobre e1~éh~:Ulr1r~~~:1~ diligencia,

:.\,~ ;~ ..,\ ,\\: .~~.
1';,~'. . " J '\f¡J .~.>~.,..
;;......"1 . J.•••• '('~o ]ues.
~YASí.lo acordóy\mraJ"'u~~~1~dO ogelio Díaz Morales, Juez
:ROMfI'IRM'iroMercantil J~:~~'r'ti"*,stancia e Toluca. México, quien actúa
,1p,(s1AHC1A. ..~:.:',f ".\: ••
ulCJ\ en. forma legal con 't~cretario licenc ada Fabiola E1izabeth Colín
''ECmrt .••.fl,... ',y
. Núñez, que da fe. ~

~

I
J

'1;"
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YO, LICENCIADO ENRIQUE S~OVAL OO11t, N('TMIO ['(¡BLICO NÚMERO OCHENTA Y
OCHO DEL ESTADO DE MÉXICdf CON RESI1ENCIF EN e AurITLÁN IZCALLI, ESTADO

~~-~~~==~~-=============~===~~~-~~;;;;;~==========================:::~ __ QUE CON ESTA FECHA COTEJÉ: LA PRES',:NTE e PIA fOTOSTATICA, QUE ES
FIEL REPRODUCCION DE SU')ORIGINAL D'..CUME:~ro QU TUVE A LA VISTA, MISMO
QUE CONSTA DE UNA fOJA .OTIL ESCRITA POR A~BOS 005.-------------------
EL PRESENTE COTE:JO SE '!PRACTICÓ COI] EL ",SGIST o NÚMERO lb UD
•• i11I1111i.. ';fJ DEL LIBRO DE O)TEJOS MARCADO CON EL NOM~RO
TREINTA y""'mi'EVE DE LO$ DE SU ClN ¡; DE 'CONrDR 1101\0 CON LOS ARTíCULOS
CIENTO UNO Y CIENTO D'TECISIETE DE'. lA LEY DEL OTARI DEL ESTADO DE
MÉXICO A LOS VEINTICiNCO DíAS DFL MEf' DE A S L AFIo DOS MIL

QUINCE. - DOY FE. ----S--~--- ----- -----.7--- ,-=,~~-~-------------
~.i . ¡;:¡'j. . ~. ,,0\)1: SA,VO>.'~ ¡;. ':.?'.lBlicV/~,~
:;1 ....,/...r1; • ' >~._'.\.\\ln" lijo 0..4, (/l
'" _V"_/_'." .~._ .1 .•. 'J \.0:

~l Le, ENRIQUE :;l\I:JDOl~"(~:i~~,\/:},~':.~:i;';;", C! q...

l
~'NOTARIO P(PLIC ~ ~t..);~,¡N7~~~:it.~:~~'1:~.~ ~;"1
J l.~ ~~<:~~:;E~~~:t!.;.~..#:;
'í ~c; ..""::":dt.,,.,,;p ....•, O
~,'.': \ ~(~-; I ~'~I,.:~;~~~~'l' C,~:-ú,l
i\ - }~>"':¡-11"L~'~\ ~x..'S./
~,. I~O lit ~'/~, --_.,.. ..•.
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ovlembre de 2016.

vlembre de dos mU quince,

tivo al juldo EJECUnVO
~

::: ~:."_ ..,. '

.JUZGADOPRIMEROMERCANTIL
DE PRIMERAI'&TANCIA DEL

I
DISTRITO.JUDICIALDETOLUCA,

", MéXICO.i
"EXPEDIENli NÚMERO: 1180115

,/0 IClO NÚMERO: 2703
ASU TO: Se gira exoorto.

,t.,

en contra
i....

,>"-'w.: '.- a trajlés de su
".:'v: ,'.skVii"d'uigendartoylo devuel/.la est.Juzgado.

'..( ';.~. ~
';::'::~ ;"~.:-' _.<.... lf

,~

.$
, 8
\ A1ENTAMENT
:-,'" !t
~;-'l' ~ ~:-;', LIC. LUZ GABRlELA CORO PRIMER

1,; t
" SECRETARIODEA E EN FU ClONES DE
} .JUEZP.tIMERO MERCANTIL DE RIMERA•INstANCIA DEToLUCA, MéX. .

j!

1
i
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JUICIO: EJECUTIVO ME
EXPEDIENTE:116Q/201

, 0'- ",'~'

, í

...... -

I •

,

. ,

!.,

•

I,'" ¡

Ucitado:' el oue"", di p'~nte

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA '1 STANCIA, DEiJ"OLUCA,
MÉXICO. / I '.' '

•

con 6ersonaliclad acreditada y recolilocida en
instanCia de autos, ante con respeto gbmparezco p raexponer: .' .~.¡o¡,. :

.., <f' " _.' • ".- ••.•<; ~

. .1
.Que adjunto corno anexo. número 1) al presente escrito, minlÍtaZque"

". contiene exhorto dirigida al C. 'Juei Competente ,e la Ciudad de'.Méxi¿o,D~triio
• ~ Federal, debidamente diligenciad(lpara que se ande glosar en aútoslsu~.I6!!

. .~!f~egales a que hayalUgai'fl ~:,~,;'¡:>i~;I",.... : '1, .;}:
, '1;~~2f~Wlo expuesto; I"~
I .?t~~W . Jl ,", .

:A1\lifSTca.oC. JUEZ, atentamente pido se sirva'":@;Í$'y b ..
i .: E~ÚNICO.- Acordar de c~nformidad lo s
'¡te&::RtoCAN r' I

~ iriS., M:tclA .;<
,'OUJCA l' 1
, SECRETARlA ~.
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FIMECpRHE-AS"'V."O,HNOIU,'D&"'-'. -'25'i3~"i<liJ~R'E1;E'2ll'l~...s~~.i4i'
t-"~iI

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION j
.JUZGAtlO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE TOLUCA

NO. EXP'E[)JENTE: 1160/2015 I
RAMO:, MERCANTIL j
INSTANcIA: PRIMERA INSTANCIAl

FO.JAS: 1 J
CUADERNO: PRINCIPAL, .
SINTEs',S: EXHIBE ACUSE DE ~ECIBO

FECHNY HORA DE ~
RECEPCION: 25 DE NOVIEMBREPEL 2015 - 13:12:41

CTRL. fNTERNO DE LA l~'11919/2015
PROMOClON: ~
NOTAS)' DOCS: ACUSE DE OFICIO~UMERO 2703
PROMOVENTES: '" .

",
\,

1
\,
\,
\
\
\

l...,. •. _.: .

~- ,.-"

e 1 25/l1/2015 01: 13 p.m.
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E

CORONA, PRIMER
EN FUNCIONES DE

ve de noviembre de dos mil quince.

ndica. relativo -al juicio EJECUTIVO

~:.

,,
"OIS- JIño JB£~enariD bduDsu tkJOSIÍ:JIfaria:J6>nJósy,iz'IIÓn"-

• .JUZGADO PRlM 'O MERCANTIL
DE PRIME INSTANCIA DEL

DISTRITO.JU ICIAL DE TOLUCA,
.MéXICO.••

EXPED NTE NÚMERO: 1160115
OFICIO NÚMERO: 2703

ASUNTO: Se gira exhorto.

',: .
.,",

, . , afihavés de

.,.;;.::'""'slrva d1Ugenclarloy lo d..J~ a este
. Si'

'Ir;
li!
W
k~.
t,
~

ATENTA~r
l'
"f

LIC. LUZ GABRlE
l(~

SECRETARIO DE UE
f,i

.JUEZ P~IMERO ME CANTIL DE PRIMERA
INsTANCIA DE TOLUCA, MDICO.

~1 .
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RAZÓN. En fecha veintiséis de noviembre de d~ mil q
!

fundamentoen lo dispuestoporel articulo1066 ~élCódigo

al Juez del conocimientocon un escrito preseJtadopor
!

con unacusede recibo. .1
r
l

Promoci6n11919 /'
./CONSTE !

!"

~.
.J" t-

1~o', (
,

' • "#

~ ll." ~ ~
J.:,,:~~>, l
. ". ':\ ca. veintiséis de ri'oviembre de;~f'~) ./ .
fH..:;)' Por presentado a f.' con el escrto de cuenta, visto su
.,:;/ contenido.así comoel est;~doprocesal~e g~r~a,~~~~utos, con fundamentoen

~ , •••0{:. .••••• •••.•;c;;;:~;::,,10dispuestopor los artr~úlos1063 y 1011 d'1~~~~P Comercio. se tiene por

,.i'1/",': exWibldoel acuse de r~f;moq~e anex~a~,~r~~~:en consecuencia,gl6sese a
los autos para debidaconstancialegal~~><,'~~~. ~ .. - ~

'_.'.. .' ~:~:;,1t~~r~J~..~::.
. ::~:;. ',.. '.:';::::~;:::.' .
....:.:, "fII. üese.
-:-:."' ".:.:. .-C..:••.~:; .....~::~~

• . ;~~f<~~>._\<.,..l '.'.' ,
Asi, lo acord6 y¡nrma t¡f~~~C1do Rogello Dlaz Morales, Juez Primero

Mercantil de Prirera Ins~cla di. ToIuca, México, quien actúa en forma legal

con Secretario¡Cenclada Fabl'EUZabeth Colín Núñezque da fe.

I ~ariO
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. . ..•• RAZON DE NOTIFICACIÓN J
RAZóN DE NOTlFICAClÓN._ En TokJca,México, f do las nueve horas

""'(~''','''1''''i'$., : 1"'~'''~,'~er~-'" .' ntislete de noviembre de dos ,1 i~ la suscrita.~:'¡¡;l/.:¡¡¡¡;-'; .~." •..
( . otmcadora del Juzgado Primero Mercantil dfi era Instancia de

Toruca.Méxjco..'NOTIAau~o de fecha
de dos mi! quince, a I p f edio de lista Y boleth
judicial número ~, de b misma fecnJ de confonnidad con lo
establecido por el Articulo 1069 del Código d' Comercio. No habiendo
más que agr-egarse da POf'terIDinadGa mi

j
l a 00 FE,

1
NOTIFICADO_ ~

MA. ESTHER FAUSTlN

.••...•."..y=-' :','

" ,

i""",",'

,.-. ;....
(-'¡'



reconocida en

/
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL ',
EXPEDIENTE:1160/2015/

" ,/
MERCANTIL DE PRIMERA .INSTANCIA

"
1,.,

, con personalidad acreditada
instancia de autos, ante con respeto comparezco para exponer:

C. JUEZ PRIMERO
MÉXICO.

Que por medio del presente escrito y con fundamento ~n lo dispuesto por
[ los artículos 1336, 1338, 1339, 1344 Y demás relativos y ap~cables del Código

, de Comercio, vengo a interponer Recurso de Apelaci n de Tramitación
r1'lnm~diata ~n contra ~el aut.o.de f?cha 13 d..e.,IJ.o.~!;~mbre.:d~l015, !,ublica?O por
m~E~til!?"de lista y Bolet¡n Judicial numero 7~45el dla 17 del ~es y anoyrecltados,
~JJ,vi!jl,Jd de que el mismo causa a ~sta parte actora os, agravIos que se
é'X'Pfesaran en el capítulo correspondiente.
~k~~~i:' . l r

';'{[;:;:Antes de esgrimir los agravios que me causa auto materia de la
~.~,~" ,'" ). ,o.

p~fl~hte impugnación, Y para el efe9to de que su Seña ía admita a trámite el
Recurso de Apelación, me permito cifar el siguiente criter'o federal de la Détima,:~:poca que da la procedencia al la interposición d I presente medio de

:-JÍltConformidad: ;
~C?J: ";"",j' iJJ. ~

RECURSO DE A~ELACION DE TRA~ITA ION CONJUNT~ CON LA
DEFINITIVA, PREVISTA EN El ARTICU O 1341 DEL CODIGO DE
COMERCIO(ANtERIOR A LAS REFOR~ S DE ENERO DE DOS Mil
DOCE), AUN i" CUANDO ES JURID CAMENTE PROCEDENTE
CONTRA El A'CUERDO QUE DESAPR BA UNA DiliGENCIA DE
REQUERIMIENtO DE PAGO, EMBA O Y EMPLAZAMIENTO,
DENTRO DE lUN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, MISMO QUE
CONSTlTU'1':EjUN ACTO CUYOS EFE TOS SON D~ IMPOSIBLE
REPARACION, Al NO PODER SER MA ERIA DE ANAllSIS EN LA
SENTENCIA#QUE SE PUDIERA llEG R A EMITIR, NO ES UN
RECURSO !ACCESIBlE Y EFECTIV PARA ",RE~TITUIR__~l
INTERESAPCfENEC'G6CE DE SUS --DERECHOS QUE ESTIMA
FUERON VIOLADOS, lO QUE HACE Q E NO SEJClOÓNEO PARA. .UNA IMPARTICION DE JUSTICIA PR NTA, COMPlET A E IMP
ARCIAl, POMO LO PREVÉ T NTO El .ARTíCULO 17
CONSTITUCIONAL,COMO El 25 DE LA CONVENCIONAMERICANA
SOBRE DE;RECHOSHUMANOS.El articul 17 de la ConstituciónPolítica
de los Es\ados Unidos Mexicanos disp ne que toda persona tiene
derecho éÍ que 'se le administre justicia por tribunales que estarán
expeditospara ello, en los plazos y térrnin s que fijen las leyes, quienes
deberán emitir sus resolucionesde manera pronta, completa e imparcial.
Asimismo? ha sido criterio de la Corté nteramericana' de Derechos
Humanos;"que en términos del artículo 25 de la ConvenciónAmericana
sobre De.fechosHumanos,en todo procedi iento debe existir un recurso
judicial sé'ncilloy rápido o cualquierotro rec rso efectivo contra actos que
se estimen violatorios de derechos fundam tales; entonces, el recurso
de apelación preventiva previsto en el precepto 1341 del Código,de
Comercio,que procedecontra un acuerdoque desapruebauna diligencia
de requerimientode pago, embargoy emplazamiento,dentro de un juicio

i
I
1

j

!
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• , .-,,,", .• 1 r GOBIER:"O IlEL ESTAllO IlE MEXICO
. #<i~' ....__c_ ,. _ - . . r.OIlER J~lIl1CIAL IlEL ESTAllO IlE MEXICO
: ~ il;A~~~~...i-;•.t'!OA',.;'i-:f~~~~'A~~:~¿,~~$:f":;,,¿CQ.~.SE.IOJDFJl~'A:I!UOI(;;_~TUR;:'\l~~*~~
f," •...•• ;........ I~.:;(:._ :- _. .••t;ij~J•.'!Ql,;J:~.:~.:',.~l'••...."-"l __

"""M{:;Il_"",",,:",.. _ ••• ,~'1"-'~••••:I.>"••L~A •.•• ~~&-... , -, , ... J;'v."r,,;;:'~.
••• ~ .••••• "t,l:< .•••••• ,.;,r~J'¥!f_.~.;o~.~

. !
. FECHA Y HORA DE, ••,~' _.". ,'H'.. <.' _.•. " l, ú

IMPREs'ioN" .,. - 25 DE NOVIEMBRE DE 2 ;;tr3: 16:6""'--
TIPO m; DOCUMENTO: PROMOCION ! k,<",,,~t'il

¡:
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO ME 'CANTIL DE TOLUCA

fNO, EXPEDIENTE: 1160/2015 •

RAMO: MERCANTIL i
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIMI

FOJAS: 4 f .. ..;:'''-:i' .' '.; .' ",
CUADERNO: PRfNCIPAL JI . ,~,,- -:.:... 'l~::'~~""~";'"".>.'~'i'

_,.M!:!l"~'#''-"j:~:.r'ti'1"¿~•.• :{tt*~~~_:;,l!''
SINTESIS: INTERPONE RECUYS DE APELACIOI'r' •. ,l"",,"""'" ....• \Eqr~i';::~::"
FECHA y HORA DE 25 DE NOVIEMBRio EL2015 _ 13:14'55 .• ~- li;'¡i~"~.».';RECEPCION: 1,'1'" • . '. .• tc;;..;':~','.'- r \.;"' .•..•)... " L'.

CTRLINTERNODELA 11920/2015 ( '.,' .::~~:
PROMOCION: if .... '.
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ejecutivo mercantil, al ser de tramitación conj~nta con el que, .en s~o,
pudiera promoverse contra la sentencia definitiva correspondiente, no es
útil ni idóneo para restituir al interesado en el goce de sus¡élerechos
fundamentales que estima violados, por no ser de aq~el s que se
resuelven en un .plazo prudente, lo que es contrario a la garantía de
acceso. a la justicia eficaz, pronta y expedita, contenJd en 'el citado
artículo 17, porque tendría que esperarse hasta la co.nclPsióndel juicio
para que sea resuelta; por tanto, al,tratarse de un acto mitido dentro de
un juicio mercantil, cuya ejecución es de "im asible r aración resulta
procedente el juicio de amparo indirecto, al '. ' rse excepción al
princi io de efinitividad, or no ser a apelación/prev ntiva un medio e
impugnación . ara modificar, revo Ú I I 'r el acto reclamado,
en un tiempo que se estime pruden e. l
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MAT,ÉRIASCIVIL y DE TRABAJO
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. /

l
Amparo en revisión 44/2012. 27 de ieptiemb e de 2012. Mayoria de
votos. Disidente: José Juan Trejoor.d':lña. pon!. ,te: José de Jesús Ort\lga
de la Peña. Secretario: Ubaldo Diaz I,?fanteMár uez. :;
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CAPíTULO D.ÉAGRAV OS
i

PRIMERO.- Violación a lo disl:ítesto por los artículos 19 del Código Civil
Federal de aplicación supleto.Haa la ley d la materia en términos de lo
dispuesto por el artículo 2 del Código de omercio, 1049, 1063 Y 1395,
todos del Código de Comercio, 434, 436, 439 Y440 del Código Federal de
Procedimientos Civiles; 2',189, 2.190, 2.191 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado ,¡iCteMéxico, an¡bas y últimas codificaciones
precitadas de aplicación.supletoria a la ley de la materia en términos de lo
dispuesto por el artícul(:>,1063 del Código e Comercio, artículo 117 de la
Ley de Instituciones dEl'Crédito por su in bservancia y aplicación al caso
concreto y Principios ;8e Debido Proces Legal, Exacta Aplicación de la
Ley, Exactitud, Qongruencia, Efica ia y Eficiencia, que son
consubstanciales a todo procedimiento d I Orden Mercantil.

. En efecto, el auto que Sej{ombate transgre e en perjuicio de .Ia parte
"actora lo dispuesto por los prec~ptos legales citado con anterioridad, así como

los Principios mencionados. e," este agravio e virtud de las siguientes
consideraciones: ¡,.

",~./.... Contrario a lo que aduce el Juez de Primer Instancia, en relación a su
:Ji,-..., unilateral interpretación sistetnática de los artícul s 1392, 1393 Y 1394 del
. Código de Comercio, de ning~unode ellos se desp ende, menciona, requisita,

condiciona .}t establece e,Wimpedimento qu~. tíe ~Ia. actora par~ embargar
cuentas bancanas del demandado de un JUICIO ecutlvo Mercantil de forma
genérica e igualmente paraf embargar créditos real zables en el acto, derechos
y/o créditos no realizables ten el acto, impidiendo c?n ello la materialización del
derecho de .esta parte ~ctora para embargar ¡enes de la enjuiciada, e
igualmente inobservando Efltexto expreso de la ley.

El auto que se imputna se estima ilegal al hab r determinado, la Autoridad
A qua, que no resulta~a procedente el perfeccioramiento del embargo de
cuentas bancarias de foFma genérica practicado a n¡¡icontraria, ni tampoco los
derechos de cobro que tLviese a'su favor la demand~da, aun y cuando en dicha
diligencia para cumplim~~~ar ~I ~u~o de exequendo se\\respetar?n a cabalidad I~s
reglas de dicha actuaban JudiCial como lo marca el Código de ComercIo
justamente los artículo!! 1392, 1393, 1394 Y 1395.
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.~ Así las cosas sus Señorías, se embargaron cuentas bancari,as'~e for~~'
genérica de la parte demandada que son derechos que detenta ~¡su favorpor ("
estar a su nombre, señalándose incluso las cuentas de ínve~$iones, a96rro,
cheques o cualquier otro tipo de cuenta bancaria aperturad~/por parte/de la
enjuiciada; embargo trabado e implementado en térmínos de lió dispues por el
artículo 1395 del Código de Comercio que de ninguna/de sus f cciones
condiciona lo que intenta implementar el Juez A quo comb condicio nte para•que esta parte actora conozca mediante una premeditada violación al derecho
bancario los números de cuentas bancarias de la ep]uiciada, a,í como las
instituciones bancarias del país en donde las m}!>mas se ercuentran, e
incluso que esta parte actora se inmiscuya en ~plraciones c .merciales de
las cuales no es parte con las Secretarías de Esg¡do que tien obligaciones
de pago a favor de la enjuiciada. '. /

{
El Juez de Primera Instancia presupone! bajo su uni teral y particular

criterio de legalidad, que para embargar cuenj~s bancarias .e la contraparte y
derechos al cobro que pudiese tener a su fav,Brla.enjuiciada es necesario tener
pleno conocimiento de las mismas sin adve¡;tfrel método por las cuales se deben

• de obtener, es decir, ¡nobservando el secr~tário bancario e todo el contexto que
\ .,'-.éste establece, y sin advertir que no ne.cesariamente e~ a parte actora debe
t'r')ener conocimiento de las mismas sí 1~rivado de las ;Iaciones comerciales,

posiblemente, jamás se entregaron cheq'ues de la deman ada a favor de la parte
ac;t~ra,o bien, jamás se hicieron transtérencias interban rias entre las mismas,
~!>,~ecir, el Juez A quo sin menciol;far en que basa ~u criterio para impedir
~1T.:~e,!ec~i~~amiento del embarg1' de cuentas ba~carias embarg~das de
fe!!iJl~. genenca a la demandad:', ello por lo q~ hace a las cuentas
bar.tCa'rias,y por lo que respec~ a os derechos e cobro que tuviese la

. d~~,~!ldada con las SecretaríasJde Gobierno men •ionadas en la diligencia
d~,.embargo, inobserva lo dispuesto por los art¡iculos que sustentan el
presente. agravio y que par# pronta referenci~ me permito reiterar a
continuación; 434 A CONTRA~IO SENSU, 436,43!f y 440 del Código Federal

. de Procedimientos Civiles, y!2.189, A CONTRA~10 SENSU, 2.190, 2.191 Y
2.194 del Código de Proce.~imientos Civiles p~ra el Estado de México,
ambas precitadas codific~biones legales de I.aplicación supletoria en
términos de lo dispuesto p~orel artículo 1063 d~1 Código de Comercio, tan
solo se limita el A quo a e~tablecer que el embargo de cuentas bancarias y
derechos de cobro de6ieron estar identirycadas e individualizadas

'. plenamente, ya que dichJ Juez de Primera Ins,tancia, según sus palabras
-~ textuales, no es un órga1Joinvestigador, olvidandosele en todo momento

ue esta arte actora nb le mencionó si uiefa onerse a investi ar las
cuentas bancarias de la 'demandada ni tam o o la existencia de derechos
al cobro a su favor, sinb guese valiera del ó ¡gano competente, para gue
a uellas instituciones financieras ue las tuvie an identificadas se sirvieran
establecérselo a la Autoridad de Primera Instancia embar ándole el
numerario contenido,. en ellas ue ba tara ara arantizar las
prestaciones reclamadas.

1
y por lo que reséecta a las Secretarías de stado, claramente el embargo

se realizó sobre dereqhos y créditos no realizabl s en el acto, pero que son a
favor de la enjuiciada f. la ley no establece Como r quisito que los mismos sean
identificables e individ~alizables plenamente.'

I
Ante tales circunstancias, esta parte actora onsidera que el actuar del

Juez de Primera Inst~ncia es ilegal al condicionar el embargo en forma genérica
de las cuentas bancarias y de derechos de cobro, ya que dicho Juez A quo
limita, condiciona, sujeta e imposibilita la materialización del embargo que
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•• ninguna ley y artículo de los mencionados dentro del presente agr~v¡~ así lo '.:\\., .
~_ requiere, más aún el texto expreso de dichas leyes faculta a esta ,parte actora 7J::¡

para realizar el embargo en los términos acontecidos dentro de ser:'loadiligencia'; I

máxime cuando la ley permite al acreedor embargar bienes de sufdeudor, lo cUtl .
.no solo genera el orden para hacerlo, sino que extiende la g~:Ii'antíade cobr}1 a
este acreedor, hoy apelante, para que lo realice incluso por .medio de un ter¡:ero
como era el caso de la Comisión .Nacional Bancaria y de Valores y.! las
Secretarías de Estado mencionadas. ' .

Se confunde el Juez de Primera Instancia al esgrimir que él ?O es un
órgano investigador, ya que jamás se le solicitó investigara las cuenta~ancarias
del demandado, incluso incomprensible resulta su actuar, ya que por ,isposición
expresa de ley un particular no puede solicitar a las instituciones b ncarias de
manera directa los números de cuenta de otro P!'!rticular, por ello y pon base en
las form~~idades del p~ocedi~iento en que se rctúa., Juicio Ej~cu9.vo Mer~antil,
se acudlo en perfeccionamiento de embarg9' a dicha Autorldaf de Primera
Instancia para que por su conducto requiri~rá a la Autoridad q~e regula a las
instituciones bancarias del país, la identificación de las cuenta bancarias del

.- deudor y así materializar el embargo trabal(jo en diligencia que cumplimento el
~f~uto de exequendo. l .

Bajo esa óptica, hay que eVide!cíar que la ley de I matería, y leyes
~upletorias"a ésta no imponen que deb;e ser indispensable la lena identificación
e"¡fltiividuaíización de las cuentas ti~ncarias en términos el criterio federal
i~yo~~do por el Juzgador de Primerffi Instancia para intenta sostener su ilegal
c:fJteriq, ni tampoco la identificaciólf' a priori de los derech s de cobro que la
e~juiciada tenga a su favor, ya que justamente por conduc,o de las Secretarías
~~:yE{rtiríamossi I~s ti~ne o no COnj~lIaS,m~s aún cuan~? d" dicho c~iterio federal
plasmado por el inferior se despr.ende la Implementaclon {:e un articulo que no
til!i~~;~fÉwtosde aplicación de m~nera supletoria en el pre ente juicio, ya que de
l.9~'cdt\"trarioel Juez A qua debe~l.a observar lo dispuesto p. r el último párrafo del
af;tÍQI:ÜQ 536 del Código de Prodedimientos Civiles para el pístrito Federal, lo que
en la especie no aconteció, e~fdecir, por un lado impide I~ materialización de un
embargo sosteniendo su i1egatactuar con un criterio inaplIcable al caso concreto,
y por el otro inobserva los p.~eceptos legales aplicables ¡1:11 caso concreto y que
dan la procedencia para ~I *mbargo de cuentas banCar¡'as de forma genérica y
de derechos de cobro y credltos no realizables en el acto

,ti.. ¡
~ .'f

. '- En virtud de lo ante~' narrado, se debe advertir que el perfeccionamiento
del embargo no es para qde el Juez investigue las cuen as del demandado, sino
para que a través del a~xilio de terceros, como lo s la Comisión Nacional
Bancaria y de Valorel y Secretarías de Gobie no rindan el informe
correspondiente que le ¡fermita a este ejecutante iden ificar e individualizar las,
cuentas bancarias de la }:~jecutada y derechos al cobro y con ello la posibilidad
que permita su ejecución! mediante embargo corresponJente.

Por lo anterior, e~lposible embargar de manera g~ériCa créditos y cuentas
bancarias del deudor ejeistentes al momento de la ejec ción, es decir, cuentas y
derechos presentes, y ,t)Qsteriormente perfeccionarlo ca auxilio de terceros, por
lo cual el ejecutante, e$ta parte actora, solicitara el auxilit¡>del Juez A quo, pues a
éste como rector del p'rocedimiento y en atención a las ~cultades que le otorga
la ley, I~ correspo~de;solicitar el auxilio, d~ terceros, q~1.nes ~stán. obli~ados a
proporcionar los numeras de cuenta y credltos que permlt n su Identificación. .

1 .
En COflclusión, ,bel análisis de la determinación consistente en el auto de

fecha 13 de noviembre del 2015, que es materia de la presente impugnación, se
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individualización de las cuentas embargadas corresponde a la ejecutante, lo
cierto es que no se le solicitó al Juez Natural que proporcionara/ésos daros ni
que investigara de oficio la información de los créditos, cuent~s" embargádas y
derechos de cobro que tuviera a su favor la demandada, sino qiJe reqUirir?a a las
instituciones mencionadas que cuentan con esa informac[óh, lo que resultaba
acorde para la plena identificación de los derechos que tiene a sy, favor el
enjuiciado, ya sea por virtud de cuentas bancarias o IIi~rechos de 'Obro a su
favor. - ,/ L

_ Ello se considera así, porque del contenidod~~S artículos qpe inaplicó el
Juez de Primera Instancia, ya del Código de/Comercio, ya pe sus leyes
supletorias, si es posible embargar de maneraj.genérica cuentas;, bancarias del
deudor existentes al momento de la ejecució/" así como tambjén derechos y
créditos no realizables en el acto que t~¡;ga a su favor Ir enjuiciada, y
posteriormente perfeccionarlo con auxilio deéterceros, lo que no Implica que éste
ejecutante se encuentre impedido para realfzar ese pedimento ell Juez A quo, ya
que en atención a las facultades que le qtorga la ley le corresbonde solicitar el

\,;;rªuxilio de terceros uienes están obli, ados a ro orcionar/los números de
r. cuenta ue ermitan su identificación ásí como los a os a uetiene derecho

d.~cObrar.l~ demandada, I~
',.:>, No deberá pasar desapercibid~ para esta alzada el cortenido del artículo
1;17,ge, la Ley de Institucion~s. deprédito,. vigen!e en el rry,omento en que se
practlpo el embargo y realiZO ek perfeCCionamiento con ucente, y el cual
e'sta~lece: - I

.' Artículo 117,- La lupervisión de las entidades reg adas por la presente Ley
estará a cargo de I~ Comisión Nacional Bancaria y d Valores, quien la llevará a
cabo sUjetándost lo previs'toen su Ley, en el Re1.amento respectivo y en las
demás disposicio, es que resulten aplicables. La cita a Comisión podrá efectuar
visitas de inspe, ión a las instituciones de crédit , con el objeto de revisar,
verificar, comprobar y evaluar las operaciones, orga~ización, funcionamiento, los_
procesos, los sistemas de control intemo, de ad inistración de riesgos y de

-información, as!' como el patrimonio, ia adecuación del capital a los riesgos, la
calidad de 10S}ctivoS y, en general, todo lo que udiendo afectar la posición
financiera y I~al, conste o deba constar en los registros, a fin de que las
instituciones de crédito se ajusten al cumplimiento de las disposiciones que las
rigen y a las s/nas prácticas de la materia,

La supervisiq, de las entidades reguladas por la presente Ley respecto de lo
previsto por tos artlculos 48 Bis 5, 94 Bis y 96 BiS;,párrafos segundo, tercero y
cuarto, asi como de las materias expresamente co~eridas por otras Leyes, estará
a cargo de IJ Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fi\'l'ancieros,quien la llevará a cabo suje ndose a lo previsto en la Ley
de Protecci(~lny Defensa al Usuario de Servicios inancieros, en el Reglamento
respectivo ~ en las demás disposiciones que res~lten aplicables, La Comisión
Nacional Bancaria y de Valores a solicitud de I Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros efectuará visitas
de inspecciÓn a las instituciones de crédito, qu tendrán por objeto revisar,
verificar, cQmprobar y evaluar que las institucion s de crédito se ajusten al
cumplimie~lo de las disposiciones a que se refiere e te párrafo,-

Asimismo, fas Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección
y Defensá~de los Usuarios de Servicios Finan ieros, en sus respectivas
competencf' s, podrán investigar hechos, actos u o 'siones de los cuales pueda
presumirse la violación a esta Ley y demás disposicio es que de ella deriven,

Las visitas e inspección que efectúe la Comisión Na ional Bancaria y de Valores
podrán ser!ordinarias, especiales y de investigación, las primeras se llevarán a
Cabo de conformidad con el programa anual que s establezca al efecto; las
segundas serán aquellas que sin estar incluidas en el ograma anual referido, se
practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes:
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Nota, Por reestructuración del Tftulo Sexto quedan suprimidas las referencias). los
anteriores Caphulo I "Disposiciones Generales" y Caphulo II "Del Sistema de ProtEl9ciónal
Ahorro Bancario" con su Sección Primera "De la Resolución de las Instituciones dé Banca
Múttiple", Apartado A "Disposiciones Comunes, Apartado B "Del Saneamiento Financiero
de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Apoyos", Apartado C "Del ¥neamiento
Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Créditos", y SeC]'ón Segunda
"De la Liquidación'y Concurso Mercantil de las Instituciones de Banca Múlyple", Apartado
A "Disposiciones Generales", Apartado B "De las Operaciones para la Liquidación",
Apartado C "De la Disolución y Liquidación Convencional de las Institucio es
de Banca Múltiple" y Apartado D "De la Asistencia y Defensa Legal",

(

I

tación que las instituciones de.crédito
Comisión Nacional Bancaria y de

isposiciones aplicables, solicitarles la
para poder cumplir con su función de

V,

1.
[1.

IV,

VI.

1IL

Para examinar y, en su caso, corregir situacio~és espe ¡alesoperativas,
Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de
inspección, I
Cuando se presenten cambios o modificae:ionese la situación contable,
jurídica, económica, financiera o adr:vihistrativ~fJe una institución de
crédito. . ji.
Cuando una institución de créditojínicie oPEciones después de la
elaboración del programa anual a q,riese refiere este párrafo.
Cuando se presenten actos, hecJl'osu omisiq es en una institución de
crédito que no hayan sido originalmente co~templadas en el programa
anual a que se refiere este párra'fo,que motiv,énla realización de la visita.
Cuando deriven de solicitutles formula9as por otras autoridades
nacionales facultadas parjl' ello ,en, tér'}linos de las disposiciones
aplicables, asl como de la c0'operaclónmteraclonal.

Las visitas de investigación se l;ectuarán sie~~re que la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores tenga indicios de los puales pueda desprenderse la
realización de alguna conducta que presunta~nte contravenga lo previsto en

• esta Ley y demás disposiclon~ de carácter gen ral que emanen de ella.
,\1

En todo caso, las visitas de ,i~specclón a que refiere este artrculo se sujetarán
a lo dispuesto en esta Le/, en la Ley de la omisión' Nacional Bancaria y de
Valores, en los Reglamen/os a que se refier~ el primer y segundo párrafos de
este mismo articulo, asl ~fmoa las demás disposiciones que resulten aplicables,

'Cuando, en el eJerciclJ de la funCión pre lista en este articulo, la Comisión
Nacional Bancaria y defvalores asi lo requi ra, podrá contratar los servicios de
auditores y de otros prQ'fesionistasque le au ilien en dicha función,

La vigilancia por pa{e de la' Comisión acional Bancaria y de Valores se
efectuará a través g~1análisis de la in rmación contable, legal, económica,
financiera, administr¡!tiva, de procesos y e procedimientos que obtenga dicha
Comisión con base en las disposiciones q e resulten aplicables, con la finalidad
de evaluar el apeg~ a la normativa que ige a las instituciones de crédito, as!
como la estabilidad¥ correcto funcionamie to de éstas,

¡¡
La vigilancia por ,~artede la Comisión ara la Protección y Defensa de los
Usuarios de SerJicios Financieros se fectuará a través del análisis de la
información que &btenga dicha Comisió con base en las disposiciones que
resulten aplicable~, con la finalidad de e aluar el apego a las normas jurldicas
que sean de su competencia que rigen a s instituciones de crédito, asl comp la
adecuada proteccIón de los usuarios de s rvicios financieros, .' .

.~
Sin perjuicio de la información y docume
deban proporcio~arle periódicamente, I
Valores podrá, d~ntro del ámbito de las
información y doqumentación que requie
vigilancia, ~

r
¡.

Las Comisiones Ñacionales Bancaria y de alores y para la Protección y Defensa
de los Usuarios ae Servicios Financieros omo resultado de sus facultades de
supervisión, podrfln formular observacione y ordenar la adopción de medidas
tendientes a cor}egir los hechos, actos omisiones irregulares que hayan
detectado con motivo de dichas funciones, e términos de esta Ley,

La Secretaria de ~acienda y Crédito Público n ejercicio de las atribuciones que
le confiere el articulo 50, de la presente Le , resolverá las consultas que se
presenten respecto del ámbito de competenc~ en materia de supervisión que
corresponde a las Comisiones Nacionales B,ncaria y de Valores y para la
Protección y Defensa de los Usuarios de servici\.nancieros,
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8tlisente Juicio Ejecutivo Mefcé!,~tiI.~'~' . I
.:'3'. Con mo!i~o de lo ante~i<1r,este apelante no est, facultadci para obt.e~~r por
slJ.amformaclon que permita perfeccionar el embargo trabado en el JUICIOde

•

0...r...i.!J...e...n,. y.a _,que de la exc4~a del sigilo está COXicionada a la emisión de
mandado de' autoridad jurisd,iccional cuando el invol rado es parte. '

t.L;It'::E'n esa guisa, se clige que al dictar el a to que es materia de esta
impugnación, el Juez primrgenio debió acordar de donformidad la pretensión de
esta parte actora, debidob que su objeto es perfedcionar el gravamen genérico
trabado sobre las cuentas bancarias del ejecutado respecto de las instituciones
de c~~~ito det~rminadasla .través de la asistenci de terceros, en el caso, la

,1 Comlslon NaCional Barncana y de Valores, ya ue no se transgreden los
{ .. Principios de ProporciQ~alidad y Razonabilidad J' rídica, ello debido a que la

finalidad buscada con ~os informes, en contexto general de, las instituciones
bancarias ySecretaría~ de Gobierno, es aceptabl legalmente con base en que
el perfeccionamiento <te ese gravamen es una pr rrogativa legal a partir de la
cual el Juzgador de P...Í>.fimera Instancia tiene el d

1
berde facilitarlo, entre otras

formas, a través del áuxilio de terceros que teng n obligación de proporcionar
información útil para p~rfeccionar un embargo.-

determinado por el J~ez A quo, la solicitud consist nte en el perfeccionamiento
de embargo, no se ~ealizó respecto de todo lo qu de hecho y por derecho le
corresponde al ejecufado, lo que conlleva a la indet minación de lo secuestrado,
pLie~.esta parte actora expresó en la diligencia de e¡nbargo que ,ello sería por la
cantidad del monto fdeudado, por lo que en tal contexto habna que lograr la
eficacia del embargd trabado en la diligencia corres~ondiente para garantizar el
monto reclamado, rehón por la cual el Juez debió drdenar ,todas las gestiones

, idóneas y pertinentbs solicitadas por esta parte ~\tora. que se encuentran

,J/

~'.:~ Del precepto en con.~ulta se obtiene lo Si.gUi~nt~: ,. /

, 1.- Que la informaclon que poseen las instituciones de credlto¡respecto a
sus bienes es confidencial.

2.- Que como excepción a esa regla, las institul':íones de 9rédito están
obligadas a proporcionar la información cuando i10 solicite ¡la Autoridad
Jurisdiccional, siempre y cuando se emita por virt.ud¡Cleuna pr07'aencia dictada
en un juicio en el que el titular sea parte. . l

. f
. t .

3.- Que cuando la petición la realice un ó~gano de proc~fación de justicia,
una autoridad hacendaria, la auditoria superior de la federapión, secretarios y
subsecretarios de la función pública, el lnstitéfto Federal EIEftoral, hoy Instituto
Nacional Electoral, o la Procuraduría Gener~(de la República, por conducto de la
Autoridad Judicial que expida la orden 66rrespondiente.ja efecto de que la
institu~ión d.e ~rédito entreg~e I~, info.~gia~ión. re.~uerid~, ,dichas autoridades
deberan especificar la denomlnaclon de~;la Instltuclon, el/numero de cuenta, el
nombre del cuentahabiente, o usuario l demás datos y E1lelTl.t;ntosque permitan

(...•.•.=su identificación plena, de acuerdo a tbperación que se¡rat:~ .

c> "'.. De lo anterior se colige que la designación de f~a determinada cuenta
bancaria para su embargo, tratánd~'Se de un procedimi nto de naturaleza civil no
reg.uiere señalar de manera partis:tlar la cuenta a em argar,l pues prevé que el
. , "tsea ~árte en el 'uicio; lo ,Fual se ajusta en el caso de estudio, ya que

es demandada en el
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EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER

',' .

¡;'l;~~TA;'l~C:;.;
UG.'\

.".t

,",,;' el,
.'. pr.e~istas en ley a fin de perfeccionar el embargo trabado con m~JiVodel presente ~ l
'" ;~ JUICIO. . ,./ /. .

Todo lo anterior es así, insisto, porque al carecer¡íos particula¡;es de
facultades para solicitar la inform.ación de cuentas bancari¡{s gistintas d::. .as que
son titulares, entonces los bancos serían el medio idóne9"'para que los eudores
no evadan el pago de sus obligaciones, lo cual se eryé:uentra razo!), blemente
justificado cuando la información la solicita la AutoridasfJudicial, en '1ftud de una
providencia dictada en un juicio del que conozca, acp~so que no fu previsto en
forma genérica a cualquier persona que losolici~e, sino r~~trin ido a que la
solicitud la formule la Autoridad Judicial; lo cual se'debe justificar en el presente
caso porque la información solicitada por esta parte apela te tiene como
finalidad asegurar el pago de un adeudo con motivo de la t mitación de un
Juicio Ejecutivo Mercantil. 0'.'

Por todo lo anteriormente expuesto, ,s~ estima que f incorrecto que el
Juez Primigenio exigiera para no dejar insúbsistente el em argo trabado sobre

I

cuentas bancarias y derechos de cobro qúe la demandad detenta a su favor,
., que precisara las cuentas a embarga~,:~(las institucione bancarias y cuales

, • .."derechos al cobro son de la enjuiciada, para identifica as e individualizarlas
" "".Ir" JI;".

, ", plenamente, pues con ello, incluso, ,no solo transgred el contenido de los
artículos que sustentan el presente JJÍgravio, sino que inobserva y por ende
vi.olenta el precepto 117 de la Ley de )nstituciones de Cr' dito .
.:'~'._~ l

,'.,'~n tal sentido, el criterio invo&kdo por esta Auto dad de agosto del 2003,
sé~¡'cyentra superado por el Si9Ui~hte criterio federal:

. *.;"
EMBARGO DE CREDITOS y CUENTAS ANCARIAS. MEDIDAS PARA
LOGRAR SU PE(iFECCIONAMIENTOE EL CÓDIGO DE COMERCIO,
ADMITEN SUP.U'ETORIEDAD. La apli ación supletoria de una ley
respecto de ot~~, procede para integra una omisión en la ley o para
interpretar sus gisposiciones en forma q e se integren con otras normas o
principios genefales contenidos en otra leyes. En virtud de lo anterior, si
bien es ciertq(que el Código de Com cio prevé la figura del embargo,
también lo eSJque no establece el me nismo para constituir el embargo
de créditos á~través de información s licitada a terceros, por esta razón
procede la a~licación supletoria de dis osiciones procesales civiles, tal es
el caso del.~rtículo 536 del Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Fed~ral, ya que complemen a y dota de eficacia juríc:lica a la
disposición,lfln materia mercantil. Por ello, la sola enunciación del tipo de
bienes y d,~rechos susceptibles de er embargados resulta insuficiente
para cons¡Clerarque existe un sist ma completo que regula todas las
hipótesis q;ue pueden actualizarse ejecución de sentencia cuando se
trabe un embargo en algún crédito, i suficiencia que se colma a través de
esta disp<i~iciónprocesal civil.

'!¥
TERCER~'TRIBUNAL COLEGIAD
CIRCUIT~ .

.~
Amparo ~n revisión 241/2012. Mul icomercio Poli Todo, S.A de C.V. 20
de agost~ de 2012. Unanimidad de otos. Ponente: Neófito López Ramos.
Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo

"':;.'t;
11,;¡-.

CAPíTULO PARIAINTEGRAR TESTI ONIO DE APELACiÓN
!

'. Se solicita que el t~stimonio de apelacióljl que se remitirá a la alzada se
encuentre integrado por t~das y cada una de las¡actuaciones del juicio en que se

\
'V
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*11\'''

,."
¡('

actúa, especialmente la diligencia de embargo y escrito de pertecc;¡&'ami¡:mtode
\,. ;) ésta, y documentos base de la acción, ._I/l ;

Por lo expuesto; /l
A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirva:

PRIMERO.- Tener en tiempo y forma a est~/'rte a;to~ interponiendo
Recurso de Apelación en contra del auto de fecha 113 de nOVie~re del 2015.

l -j'

SEGUNDO.~ Previos los trámites de rigol"'y estilo que ara ello proceda,
remitir a la H. Sala Superior el testimoni,ll de apelació para su debida
substanciación y resolución. i'

¡'., .
. . TERCERO.- ~ntegrar el .testimon~f de apelación con las constancias

solicitadas en el capitulo respectivo. .¡/
Ji

t' r~

dILO NECESARIO
(~.,-7"~.
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RAZÓN. En fecha veintiséis de mil noviembre ~,dos mil quince, con.
fundamento en el articulo 1066 del Código de Comercio, la Secrelarla da cuenta..,
al Juez del conocimientocon un escrito presertado Pbr

I
Promoción: 11920. . l'
CONSTE /

/
Ii

!
//~~

ToIuca,México,veintiséis de novlenmre de dos mil qulnca...
Con el escmo de cuenta se tienetesentado a por

~
..•. ~,.. medio del cual viene a prom~ér recurso de a lación en contra del aulo de

,.,. ,'\ ..ti.•.•.. \ fecha trece de nOViembredel allo en curso, or las causas Y motivos que
;ri". \ menciona, con fundamento e~los artlculos 10 ,1077,1341, 1342 Y1343 del
" , 1

?21 ¿/ Código de Comercio, no .~ lugar a tener l! r ~!tW el recurso que hace
;,~t'.i;:/ valer, en virtud que el aWo quecombale' -, ,elb~~ble a través de la"~. ! .%~ ...."~.•.......~
'-',,,E;;.'.: ..}~pelación de tramltaci~n Inmediata, ya,« .. ,', di~'jil'OVeldo no le causa el
:\,~~~P,ii';';'apelante,un gravamen~iJe no pueda r ". '~~W:mnitiva, menos aún si en
'\.'.'-\ ..•.. """" •..•

Ji!L:i.\:'W\ dicho acuerdo, se dej&on a salvo ~~~~' os del actor para hacer valer' el
fi' ;~... 'a:t: ~~

embargo en términoS1'de Ley. "'~::...~~~~.;~~. <~~'.~~>-.."'c~~<"
__>, .tlll••

~' :~p""" .~~ .»,
j:~.... .~~ "'é~'V

r~~~:;:~~..~~~.~J 't... ....;;.... ....;;•••.•.;••.(
Asl, lo acordó Yfifm~:_lt~éi'itlado gello Diaz Morales, Juez Primero

N ~~'": "'S:$: .
Mercantil de Prlmera'\QMancla de oluca, México, quien actúa en forma

;¡ ~*~
legal con Secretario Licenciada Fabl la Blzabeth Colín IOOel, que da fe.

.~
DOY FE. ~'

r,1
J
l

J

'i"

. ~
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Proceso Ejecutivo Mercan'
f

00lY76, ,

PALó;:~¡~~i:L:~~i':"~~:~_:[le,",
, ,-.:..-' '"Expiéliente: 1160/~015

cot\testación de ~manda

Juez Primero Mercantil de Primera Instanci{. q
En Toluca de Lerdo, Estado de México. l' .

.i
Presente. f/}\ JI", "

"_,(-" , en mi cará'cter de A
Jurídico Colectiva denominada

tal ~jéomo lo acredito c n la escritura, ,número
',Ib).c. i' ! ' ' ¿g 1-321£, pasada ante el LicencraB;J"Gl1?'tavo' -'"
lYIp,ur"y:0Gamez Imaz, titular dJ1 la Correduría Pú ,ica número uno, de la
~KiJzáije Naucalpan de Juárez"fMéxico; señalando omo domicilio procesal
p.~r:~;,6íry recibir todo tipo de ~tificaciones y docu entos la Lista yel Boletín
dj3';'éste Honorable Juzgado,~~utorizando para oír y recibiren mi nombre

rt:;presentación a los LiceJciados en Derecho
.' .~ "'." ' __ . '1! indistintame e, ante usted comparezco

,
..)

, .. .

México, Distrito'

Federal; tal y cQmo quedara demostrado den ro la secuela procesal. por lb.
,', que es falso que~el promovente se hayaentrev tado con las personas antés'

jJ" señaladas Y má} falso es, que el suscrito haya reconocido los docume'nt'os
,~ que aduce mí contrario; Y pJra efecto de dar certeza a este Ór~i3no'

Jurisdiccional, es de trasccndericiJ y rElevilncia jurídica hacerle notar que 'el'

"
:Pi~5-~~exponer: r

'i
;~.

. ~Por medio del presente or:urso, con fundamento en las providencias jurídicas
"1396, 1399 1401 Y den\lás relativos y aplicabl s del Código de Comercio,

vengo a dar contestacibn en tiempo y forma la improcedente demanda.•
•~l, instaurada en mi contr,'i', la cual formulo en los s guientes términos:[ ,

_"~ .ZPor cuanto hace a¡la prestación marcada con el inciso Al; .ésta es
IMPROCEDENTE, IL~GICA E ILEGAL; consec entemente se NIEGA que le
asista derecho de ré:Clamar a la parte actora la cantidad de cinco millones
cuatrocientos cinc~¡¡enta Y dos mil ochocie tos cincuenta Y cinco pesos,
91/100 M,N.; en r4zón de que ala fecha, el romovente no he reconocido

•ante Fedatario Público los documentos bas de la acción que utilizo mi
.¡

gratuito demanda~te en esta vía; pues el día veinte de octubre del año dos
mil quince, fecha 'n que se trasladó el Corre or Público, número catorce de,
Toluca, México, c~njuntamente con el señor scar Luce Jordan; al domicilio

. ?!de la Persona Ju(,ídico Colectiva que represe to, el suscrito en esa fecha Y

hora me encontrJba con los señores• un lugar diverso y d stinto, tratando asuntos de la

empresa, siendo~precisamente el ubicado en alle

."
-.;-,",'. -
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Correcor Público número catorce, en el acta 28151 de fecha veint~d
octubre del año en curso, entre otras circunstancia.s y dl~tro del CAPíTU O
SEG.UNDO"RECONOCIMIENTO DE ADEUDO" , ATESTO LO SIGUIENTE; aja

.14
4.- "NOS DIRIGIMOS AL MISMO EN DONDE NOS ATENDIO UNA PERftONA
DEL SEXO MAsCULINO A QUIEN LE PREGUNTAMOS/~I ERA EL DOMIC Ílo DE
LA EMPRESA BUSCADA YPOR ELSEÑOR A LO
QuE NOS CONTESTO QUE SI ES EL DOMICILIO/DE LA EMPRESA QUE LE
PERMITIERAMOS UNOS MOMENTOS PARA!" LLAMAR A LA PERSONA

;. -
BUSCADA ... " "DESPUES DE UNOS MINUTOS SALIO AL PATIO EL SENOR.

,i::

" " ...LE ,EXPLIQUE EL MO IVO DE MI
VISITA. .." " ..•UNA VEZ QUE EL SEÑOR' NOS
ATENDIO, LE EXPLIQUE EL MOTIVO DEjivll VISITA ... " Y fi almente en el..

" penúltimo párrafo de la foja seis, asent!? " ...Y SEAGREGAN lA LA PRESENTE
'~ ' j'

'. :.¡:cJ. ACTA;ASI COMO LAS FOTOGRAFI"1S QUE FUERON T MADAS EN EL
MOMENTO DE LA DILIGENCIA"; siend,? precisamente tres acas fotográficas
donde aparecen el Corredor en' cita, el señor Y el

"'_" i!
! q'trogenitor de éste; sin que haya evidencia creíble de que supues amente los., ':." .\ ,t
::;:j~.lé;~'l;lieraprimeramente un hombr;,édel sexo masculino mucho menos que
!:;;~ISU5crito se haya entrevistado/con dichas personas, menos aún que el
;':;~usc;:Atoreconociera el adeudo r~ferido; y no existe, recisamente porque.
':':'/ '.:.;,:" . fl
'J~nto el corredor como sus acompañantes no fueron a endidos por ninguna
'. ~'... Pi
,'persona en el domicilio referido en el acta citada. D donde se desprende
:'c:J?.r~~~nte que el actor trata.~~esorprender la buen fe de este Honorable
<.'Tribunal. f;
:R~.{.\:'~.i::) C'

En esa tesitura, es de rele-Áncia y trascendencia ju ídica hacer notar que,
<,

ante los ojos del corredorj'público, pasan día con ía innumerables actos
jurídicos que requieren de!la seguridad que propor iona la fe pública de la

". que está investido por virt~d del Estado. El corredor scucha a la (s) parte (s)
.., I

< ,'''-; y determina la posibilidadSlegal de efectuar lo que a uella (s) pretende (n), la
! legitimidad de ello y q~é forma jurídica deben evestir. Por lo que', el

corredor público da fe dJ cuál es el contrato o acto 'urídico que se pretende
'.

celebrar, redacta el instr6mento correspondiente y plica el alcance y fuerza
"legal del mismo y da~ certeza sobre los detal es cronológicos de .su

celebración, a fin de qUf, una vezsusCrito en su pre encia, éste lo autorice y
se concrete material yfJurídicamente el instruirlen o o "escritura pública",
pero además debe adjilintar placas fotográficas qu así lo demuestren, con
las intención de dar ce~eza a lo (s) Interesados. Así y de la importancia que
tiene pasar ante los OjJs del fedatario público los ac os o hechos jurídicos de
la sociedad y las perso~as, habla la.eficacia probator a que los documentos o

, I
actos pasados ante su fe producen. Por ello es impar ante hacer notar que el
Corredor Público debe! ser extremadamente cuidado o de la forma que sus
instrumentos revisten} de cuidar cada detalle, de c /roborar que cumplan
con todos los requisitos de ley, pero también de la j:urisprudencia, pues un.
notario que conociera la ley de memória - como pa~ce sucede en muchos

,~ casos- pero que no conociera lo que los fribunales han interpretado sobre la
ley, sería un notario que perdería, por ese simple hecho. algunos méritos en

l'
su desempeñó. El notario, en su función de "delegado estatal", debe procurar
siempre cumplir con los requisitos marcados en la ley ;:¡ fin de otorgar a su
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actuación el margen de confianza que la función de corredor»úblico requ' re.
desde siempre. Pero un notario o corredor público que "además cono e lo
que sobre esos requisitos ha señalado la juriSprud~ricia, un n~;.ario o
corredor, que conoce bien el producto de la interp}étación const1~cional
relacionada con su función, será un notario cuyo ejJf'cicio será eje plo para
todos los demás. . . l

.~,
,£

i
En ese orden ideas y ante la falta de evidenc,iá real y jurídica el supuesto
reconocimiento de adeudo, que jamás'y' he reconocí a diligencia
pormenorizada en el acta ~de fechalléinte de octubre el año dos mil

fr :

quince, no suerte efectos legales para" iniciar un proce miento en vía'~
ejecutiva. ;/

"
,: " Por cuanto hace a la prestaciónj'¿arcada con eli7ciso B); ésta es

.IMPROCEDENTE, ILOGICA E ILEGA~?de suerte tal que s1 NIEGA le asista el
._perecho y la acción a reclamar a la"parte actora el inter s legal, por ser una
'pr'e.stación naciente de la primeral .
\>.'\ J
;';.~ot¡cuanto hace a la prestlción marcada con el inciso C) y D); son
, \ -' , t~ .

!)IMPROCEDENTES,ILOGICASD~ILEGALES;de suerte tal, que se NIEGA le asista
. " . f t, .

~';ér'derecho y la acción a recl~mar a la parte actora el ago de gastos y costas
di~;c1aO')adospor el actor, enfi'azón de que la ocursant nunca dio lugar a que

:~;é'St~.d¡sensose solucionarlpor la vía judicial.
;~~".... t''.~",;..¡.~ l

i/~
¡CAPíTLO DE PROCEDENCI

Se niega rotundamenJ, pues el suscrito jamás ha econocido 'ante fedatario
••'v público los documentos base de la acción utili ados por el actor en la

," 1;.' improcedente vía; 101~uedesde luego deberán ser desentendidos por el Juez
~r .:.1'del conocimiento, precisamente porque no son plica bies al caso instado

m,l'o'o,"meote '1e
,,do" " HECHOS

1
En cuanto al hecl'lO 1.- Escierto.'

B
*En cuanto al heto 2.- Escierto.

En cuanto al hetho 3.- Es cierto.
!

En cuanto al ~echo 4.- Se contesta de la siguie. te forma; es cierto en
relación a que1en el mes de agosto del año dos mil !catorce, se le solicito al
actor diverso~ productos, es falso que'se reconoci\eran las facturas que

1 .
reclama el actr'

{' •., , En cuanto al ~echo 5.- Es falso que el Cor,edor Público 14, Licenciado Luís
Gerardo Bern!al Baldeón, haya requerido de PAGO y el RECONOCIMIENTO
al suscrito de los documentos Que se hizo constar en acta 28,151 de fecha
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Qt~, C@~de. . '8:;1

éxic , Distrito
Fe era; a y como quedara demostrado dentro la secuela proc sal. Por lo ..

. ~ .

que es;,,falsoque el promovente se haya ent,revistado con las per onas antes
señaladas y más falso es, que el suscrito;haya reconocido los documentos
que aduce mí contrario; y para efect6 de dar certeza a este Órgano
Jurisdiccional, es de trascendencia y re.l~vancia jurídica hacer notar que el

" Corredor Público número catorce, eA' el acta" d~echa veinte de
•• 1 .-.. octubre del año en curso, entre ot..r~s.." circunstancias y dent o del CAPíTULO

SEGUNDO "RECONOCIMIENTO DE.iADEUDO" , ATESTO L SIGUIENTE; foja
4.- "NOS DIRIGIMOS AL MISMO .fN DONDE NOS ATEND O UNA PERSONA
,-DELSEXOMASCULINO A QUIEN LEPREGUNTAMOSSI ER ELDOMICILIO DE. '~'.--.'" ./

'itA 'EMpRESABUSCADA YPORELSEÑOR A LO
"',"" •. ". ,
''}QúENos CONTESTOQUE SI/ES EL DOMICILIO DE LA MPRESA y QUE LE .~t,::.--....:: ) f,'

:P.ERMITIERAMOS UNOS MOMENTOS PARA LLAM 'R A LA PERSONA
k'BbsCADA•••" "DESPUES DduNOS MINUTOS SALIO L PATIO EL SEÑOR. ,.. ~:"','

;,. " " ...LE EXPLIQUE EL MOTIVO DE MI
Y~íl.I$ltA:.~"r.II...UNA VEZ QVE EL SEÑOR NOS
i Ji"J:'; :'~\;'~:d;.'~ F~. .
'vA:l:.tNDIO, LE EXPLlQUE,EL MOTIVO DE MI VISITA.. " Y finalmente en el
>lifje:n'ÍJttí'mopárrafo de laloja seis, asentó " ...Y SEAG EGAN A LA PRESENTE

ACTA; ASI COMO LAS FOTOGRAFíAS QUE FUE N TOMADAS EN EL:,-
MOMENTO DE LA DILIGENCIA"; siendo precisament tres placas fotográficas

'"donde aparecen el porredor en cita, el señor scar luce Jordan y el
f..... progenitor de éste; si:~ que haya evidencia creíble d que supuestamente los

\ ..1';..atendiera primeramf\i~te un hombre del sexo masc lino y mucho menos que
, el suscrito se haya! entrevistado con dichas pers nas, menos aún que el

suscrito reconocier~ el adeudo referido; y no exis e, precisamente porque
tanto el corredor Joma sus acompañantes no fuer n atendidos por ninguna

.'persona en el dol)iÍicilio referido en el acta citada. De donde se desprende
claramente que" actor trata de sorprender la bu na fe de este Ho~orable
Tribunal. ¡.. ..

I
!I ..

Pero además eslimportante hacerle notar a su señ ría lo falas que resulta lo,
actuado en la a~ta número" diligencia de fe -ha veinte de octubre de
dos mil quince,f primeramente a pesar de que el datario público violenta

r flagrantementE{ lo dispuesto en los artículos 1 y 1 de la ley de Correduría
Pública, fracci6h IX; que me permito trascribir en su etra:

I
! ..

IX.- Hacer constar que las partes firmaron \ e conformidad el
instrumehto, o, en su caso, que no lo firinaron por haber,
declarado no saber o no poder hacerlo, en cuyo caso firmara la
persona que elija, sin que lo pueda hacer el corredor. En todo caso
la persona que no firme imprima su huella digital.
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Violación que se refleja en el presente caso, .precisamente' porqu1__
fedatario público en la acta referida establece "A CONTINU;o.CION, .

PRESENTE INSTRUMENTO A LA PARTE INTERESADA, E)<PLlCAN LE y
ORIENTANDOLE SOBRE EL VALOR Y LAS CONSECUENCIÁSLEGA ES DEL',,'
CONTENIDO DE ESTEINSTRUMENTO; NEGANDOSEA FIRMAR LO QUE EN
ELLAIINTEVINIERON POR NO CREERLONECESARIO".. /

/!¡
Respecto a este apartado, el fedatario público ten'~ la obligac" n de hacer
cumplir lo que ordena la Ley en cita, y no dejar al;;apricho de as supuestas
partes el cumplimiento de las misma, precisamelte porque la ey es general,

~
abstracta y obligatoria; es decir, en la acta de merito, debiera firmar tanto el
señor ptsn !' %1MI i Y el suscrito; circuns{ancia que no e llevó a cabo,
precisamente porque el ocursante jamá~.lse entrevistó on el fedatario
público en el acta falas referida, y que a~'hra es docume to de la acción,
violentando los principios de legalidad y seguridad jurídica.

f}
.:~7"c... .-p:~
<Óé:'igual forma, el corredor citado y c4ino conocedor d 1 derecho, testo la
:':~!gúi~nte información que es ilógica ylontraria a Derech ,y que r'ne permito
,.,trascribir para mayor comprensión, ql1e reza:o .%
:,.,:-,. y
,:;';.. "YO LICENCIADO LUís GERARDO BER';'L BALEDON CORREDO PUBLICO NPUMERO
..... CATJ)RCE DE LA PLAZA ESTADO DE MEXICO: A SOLICITUD DE SEÑOR TE
;';3'~.~;~,:,~'EN SU CARÁCTER DE ¡!ADMINISTRADOR UNlc DE LA SOCIEDAD
•.;Ct. DENOMINADA GRUPO IMPULSOR' DE PRODUCTOS Y SE VIClOIS INTEGRALES,. ~

,;;;P.ETi-\KiSOCIEDADANONIMA DE CAPITAL .VARIABLE, CERTIFICO E PRESENTE ACTURA_ ,11-
F E RE ON D P L SENO APODERA LEGAL
Y AD NISTRA UNI DE LÁ EMPRE A

'7 7'1277 pis PI 7 F PERSONA /DAD QUE ACREDITÓ
MEDIANTE ESCRITURA NUMERO , DE
FECHA PRIMERO DE AGOSTO!OELAÑO DOS MIL TRES, P SADA ANTE LA FE DEL
LICENCIADO GUSTAVO MAV1!ICIO GAMEZ IMAZ. CORRE OR PUBLICO NUMERO,. - . -
UNO DE LA PLAZA NAUGALPAN DE JUAREZ, ESTADe DE MEXICO, íJ£tQ
RECONOClMIETO DE CONTEtV'IDO.FIRMA YADEUDO DEL P"ESENTE DOCUMENTO SE
HIZO CONSTAR BAJO EL ACTA VEINTIOCHO MIL CiENTOICINCUENTA Y UNO Dt
FECHA VEINTE DE OCTUBR~rDELAÑO DOS MIL OUINCE.... " I

e .
~ 1

t' I
La anterior trascripción fte testada por el Fedatari¿ Público en las facturas

£ j

números Serie: A Folio 4278, Serie: A Folio 4196, Se~ie:A Folio 4070, Serie: A
Folio 4024, Serie: A FOIi~4004, Serie: A Folio 3951, ~erie: A folio 3867, Serie
A Folio 3789, Serie: A Fólio 3706; de donde se desprende que únicamente la

~ i

firma del suscrito apar~ce en las facturas Serie: A Folio 4278, Serie: A Folio
3951, Serie A Folio 37(9, Serie: A Folio 3706 y no así en las restantes; en esa
inteligencia, es de resiitar, que en el supuesto sin conceder, el ocursante no
puede legalmente rec~nocer una firma que no es suya, precisamente porque
el reconocimiento es ~n acto personalísimo, expreso o implícito en virtud del
cual el autor jurídico ~el documento le otorga autenticidad, sea espontánea o
por citación judiciaiJ y que busca que exista certeza sobre el origen del
documento y sobre s~ autor; ante estas circunstancias, el actuar del fedatario

•• Iir' público carece de segurid~d jurídica, :ues di! fe de hechos contrarios 2 la LeV;.
. Violentado con ello los articulas 1y 31 del Reglamento de la Ley Federal d(, la

Correduría Pública; por lo que hace ilógica e ilegal el acta levantada por el

,
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/
fedatario público, sirve de sustento al caso en concreto el/siguiente criterio
jurisprudencia y que tiene plena aplicabílidad al asunt6 que nos ocup ,

./
siendo del. tenor siguiente; l

/,.,
RECONOCIMIENTO DE FIRMA. ES UN ACTO PERSONALíSIMO QUE CORRESPONDEA LA P, RTE
AGRAVIADA. El articula 40. de la Ley de Ampara (vigente hasta el./de abril de 2013) estable e que
el juicio de amparo puede promoverse únicamente por la partl a quien perjudique la le y sólo
podró seguirse por éste, por su representante legal o por su;defensor. Los articulas 12 14 del
mismo 'ordenamiento disponen que el agraviado podrá constituir apoderado que lo repr sente en
el juicio de ampara y que para ello no se requiere cláusula e~pecial en el poder general p ra que el
mandataria pramueva y siga el juicio de amparo. Par otrJ parte, el articulo 2554 del ádigo Civil
Federal establece que en todos las poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga,.
que se otorga con todas las faCUltades generales y lastespeciales que requieran cláu ula especial

l' .'
conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. De I anterior se,
concluye que la persono a quien perjudique el octe/reclamado puede designar a u tercera para~
que funja cama su representante legal en el procedimiento de ompar.a y, al o orgarle poder1 .
general para ple'itas y cobranzas sin limitocián alg'una, lo faculta para actuar a no bre de éste en
los procedimientos en donde se vea involucrad&. Ahora, para poder establecer si un mandatorio

~':¡¡eñ.i!~a~,para pleitos y cobranzas padria reco!'ocer la firma asentada por su m ndonte en una
-~..d~rnah'dade amparo, en cumplimiento a Id?prevención efectuada por un Ju de Distrito, es
;:';~~,d!sarió ~istinguir entre das figuras distinta!: ratificoción y reconocimiento; la imera constituye
.'Ji/l/ado jiJfídico a través del cual se confirmli'un acto nula, con el objetivo de oto garle validez, ello,~.~. . «
;gfconformidad con el articulo 1802 de~titado código, que dice: "Los cont tos celebrados a
"'fibmbre. de otra par quien no sea su legitirjio representante, serón nulos, a no s r que la persona a
:~C.Üyohombre fueron celebrados, los rotifi~ue antes de que se retracten por la o ra parte .... ". Dicha~ .
:¡t!gyra:es'-,disrinta del reconocimiento, éfre es un acto expreso o implicito en vir ud del cual el autor
."JjilrJdicoAeJ documento le otorga autelfticidad, sea espontánea o por citació judicial; busco que
rCex,sra certeza sobre el origen del dotiJmento y sobre su autor. Por tanto, xiste una diferencio
lS~t1iifjWíJ'lAentre ratificación y recon'ócimiento, porque la primera busca I validación de actos

nulos; en combio, la segundo tiene [~mo fin otorgar autenticidad o un docu ento, 01 cerciorarse
de que éste pracede del autor inditbdo en él. Así, el reconocimiento de un firma sólo puede ser
efectuado por quien la imprimió, p$r lo cual, aun cuando el quejoso hubiere onstituido apoderado'
paro que lo represente en el juiCi,~:"deompóro, éste no podria comparecer nte el Juez de Distrito
para reconocer una firma que;~'no asentó, pues es un acto personalist o. En tal virtud, la
representación de la parte' agra~~ada sólo sirve para manifestar su valunta respecto al contenida

!\_, de los actosjuridicos, mas na IIgga al extremo de deslindar al mandante d realizar las diligencias
~ q
,.. que, por su naturaleza, debe desahogar en forma personal.

TERCERTRIBUNAL COLEGIADIEN MATERIA "CIVILDEL PRIMER CIRCUITO.
.t¡o' '

1-
if

Amparo en revisión 8/2012. ,Victar M. Ganzólez Gorda. 19 de enera de 201 Unanimidad de va [05.

Ponente: Victor Francisco rvibta Cienfuegos. Secretario: Artura Alberto Gon ález Ferreiro. 2004569.
1.30.Cl17 C (100.). Tribun'Gles Colegiados de Circuito. Décima Época. S anoria Judicial de la

¡,;
Federación y su Gaceta. Lib~raXXIV, Septiembre de 2013, Póg. 2655. -1

Jl-,.
"t

Finamente en la fattura 4278, el Corredor Público hace lusión al testadoI "
descrito con antela'ción, dejando de firma tal escrito, vial ntado con ello el
artículo 33 del Reglamento de la ley Federal de la Corredu ía Pública.,

í,
En cuanto al hecho' 6.-'Es falso.

~i .
En cuanto al hecho 7.- Es falso.

CAPíTULO DE SOLICITUD DE EMBARGO

6
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Pese a que se llevado embargo sobre bienes inmuebles' de que no son!
propiedad de la Persona Jurídica Colectiva que/represento, es1k'
mandamiento' fue por demás ilegal, violentando !6s más elemetta 'es
der~chos humanos de la Jurídic~ Colectiva de mérito.,~,d~bidOa queel sus rito
Jamas he reconocido los documentos base de la acclon que sirvieron para

,.>j

otorgarla orden de ejecución; precisamente p1Srqueel Licenciad luís
Gerardo Bernal Baledón, jamás requirió JII suscrito de PA

I
GV el

. RECONOCIMIENTO de los documentos que s,¡;ehizo constar en act 28,151
de fechá veinte de octubre del año dos mil ql!Íince.

¡'¡' .

t/¿BJECIÓNDEDo!#lMENTOj /

4' I I
\),~ Con fundamento en los numerales 121}7 de la legislación Mer~antil vigente,

objeto tanto su alcance, valor probat~rio y autenticidad del c6ntenido de la
acta número "de fecha vein.te de octubre del año d~s mil quince,

:J'tr'~,cisamente porque jamás me '}~úeviste con el corredol Público 14 de
i,."Tóloca,y menos aún reconoci los/documentos base de la(CCiÓn del actor,
f~~reEi~~~ente p~rque el LiCenS!!do luís Gerardo Bernal Baledón, jamás
~~~q~ltIOal SUSCritode PAGOV ~,IRECONOCIMIENTOde lor documentos que
:i~~:~izo constar en acta ,,-de fecha veinte de octub e del año dos mil
?q.(¡jnce, precisamente po~quei~1ocursante en la fecha y h ra señalado por el
,,'Fedatario Público nunca se e¡;\'trevistócon el suscrito; pre isamente porque el
':;~?ú:r;~~nteen esa fecha y h/ra ~e encontraba con los s ñores

.,,{ un .Iugar diverso y
distinto, tratando asunto1de la empresa, siendo precis mente el ubicado en
calle

~éxiCO, !Distrito Feqeral; tal y como quedara demostrado
dentro la secuela proclsal. Por lo que es falso que e promovente se haya
entrevistado con las pirsonas antes señaladas y más f Iso es, que el suscrito
haya reconocido los ábcumentos que aduce mí contr rio; y para efecto de

#

dar certeza a este Ófgano Jurisdiccional, es de tras ndencia y relevancia~ .

jurídica hacerle notar que el Corredor Públiconúm ro catorce, en el acta
. ~

•• de fecha ~einte de octubre del año e curso, entre otras
circunstancias V dJ'ntro del CAPíTULO SEGUNDO " ECONOCIMIENTODEl' , .
ADEUDO" , ATESTlil lO SIGUIENTE;foja 4,- "NOS DIR GIMOS AL MISMO EN

~
DONDE NOS ATENDIO UNA PERSONA DEL SEXO M SCULlNO A QUIEN LE
PREGUNTAMOS si ERA EL DOMICILIO DE LA EMPRE A BUSCADA Y POR EL
SEÑORA LO QUE NO CONTESTO QUE SI ES
EL DOMICILIO bE LA EMPRESA Y QUE LE P RMITIERAMOS UNOS
MOMENTOS PAFIA LLAMAR A LA PERSONA BUSCADA ... ""DESPUES DE UNOS

MINUTOS SALlOJAL PATlO EL SEÑOR ~.
EXPLIQUE EL M@TlVODEMI VISITA. .." u•••UNA VEZ QUE EL SEÑOR~

NOS ATENDIO, Lf EXPLIQUE EL MOTIVO DE MI

VISITA ... " Y fina mente en e¡'penúltimo párrafo de la foja seis, asentó " ...YSE
'; AGREGAN A Lh PRESENTEACTA; ASI COMO LAS FOTOGRAFíAS QUE

FUERON TOMADAS EN El MOMENTO DE LA DILIGENCIA"; siendo
precisamente tres placas fotográficas donde aparecen el Corredor en cita, el
señor Y el progenitor de éste; sin que haya evidencia
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creíble de que supuestamente los atendiera primeramente un homb e del
sexo masculino' y mucho menos que el suscrito se ha'la éntrevista o con
dichas personas, menos aún que el susCrito reconociera el adeudo r erido; y
no existe, precisamente porque tanto el corredor como sus acomprantes no
fueron atendidos por ninguna persona en el dOmicilio referidren el acta
citada. De donde se desprende claramente que, el actor trata ¡sOrprender.
la buena fe de este Honorable Tribunal. r'

.~ /
. . !

Pero además es importante hacerle notar a,~u señoría lo fala~ que resulta lo
actuado en la acta número 28151, diligenc¡ade fecha vein le de octubre de
dos mil quince, primeramente a pesar dé que el fedatari público violenta
flagrantemente lo dispuesto en los art~2~los 1 y 19 de la Ley de Correduría
Pública, fracción IX; que me permito tra~cribir en su letra: .J;-

)~
}'J"

G¡:,-; ~x.-Hacer constar que las p"o/rtesfirmaron, de conformidad el
'_.... ?Nnstrumento, o, en su casof que no lo flfmeron por haber
':\i::::?,:;:: /;-JJeciaradono saber o no p~fíer hacerlo, en cUYf caso firmara la
:;':,:i> Pfrsona que elija, sin que I~,¡puedahacer el cor,¡edor.En todo caso
.:,;:\)á persona que no firme i71"ima su huella dig;ital.

,Violadpn que se refleja en,f el presente caso, recisamente porque el
~/~datario público en la acta1'referida establece" CONTINUACiÓN LEí EL

;d?:.~~{j€JllTE INSTRUMENTOlA LA PARTE INTERESADA, EXPLlCANDOLE y
ORIENTANDOLE SOBRE EL?VALOR Y LAS CON$ECUENCIAS LEGALES DEL

, ;!
CONTENIDO DE ESTEINS"FRUMENTO;NEGAND SE A FIRMAR LOS QUE EN

x

ELLAIINTEVINIERON PORilNOCREERLONECESARO".
t

.•.}'

Respecto a este apartaqo, el fedatario público tenía la obligación de hacer
'.. ,1>

,'(1 cumplir lo que ordenalá Ley en cita, y no deja a capricho de las supuestas'
',_"__ partes el cumplimientó~ de las m¡'sma, precisam~nte porque la Leyes general,

abstracta y obligatoriai~es decir, en la ,acta de mJrito, debieron firmar tanto el
señor. :' I y el suscrito; circunst ncia que no se llevó a cabo,
precisamente porqul el ocursante jamás se entrevistó con el fedatario
público en el acta f~$lasreferida, y que ahora es documento de la acción,
violentando los prinfPios de legalidad y segurid d jurídica.

De igual forma, el iorredorcitado y como co acedar del derecho, testo la
~

siguiente informaci«ln que es ilógica y contraria a Derecho, y que me permito
trascribir para maydr comprensión, que reza:

i
uYO LICENCIADO luis GERARDO BERNAL BALEDON (JORREDORPUBLICO NPUMERO

~ ¡ . -
. CATORCE DE LA ~LAZA ESTADO DE MEXICO: A SOLlpTUD DEL SENOR OSCAR LUCE

lORDAN. EN S~ CARÁCTER DE ADMIN/STRAD((R UNICO DE LA SOCIEDAD
DENOMINADA GRUPD IMPULSOR DE PRODUCTOS Y SERVIC/OIS INTEGRALES,•SOCIEDAD ANON1MA DE CAPITAL VARIABLE, CERTIFICOOUE LA PRESENTEFA([URA
FUE RECONOClDA1POR ELSEÑOR'-: ,APODERADO LEGAL
Y ADMINISTRADOR UNICO DE LA EMPRESA _ ..
•• !!!!!!!!!!!!!I •• ' RL.- PERSONALIDAD QUE ACRED/TO
MEDIANTE ESCRlfuRA NUMERO NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE, DE
FECHA PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES, PASADA ANTE LA FE DEL
LlCENC/ADO GUSTAVO MAURIClO GAMEZ ¡MAZ. CORREDOR PUBliCO NUMERO

,
!lt¡f
\<f i .(i
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UNO DE LA PLAZA NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO;' CUYO
. " --

RECONOCiMIETO DE CONTENIDO. FIRMA YADEUDO DEL PRESENTEDocuMENTO SE
HIZO CONSTAR BAJO EL ACTA VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTAi" Y UNO DE
FECHA VEINTE DEOCTUBREDELAÑO DOS MIL QUINCE...." /'

¡-
l' .L . .' .., f ..a anterior trascnpclon ue testada por el Fedatario ~iíblico en las facturas

nú~eros serie:.A Folio ~278, Serie:.A Folio ~196, ser,~i ~ Fo~io~0701Serie: A
Follo 4024, Sene: A Follo 4004, Sene: A Follo 3951~;tSene:A follo 3'67, Serie
A Folio 37851,Serie: A Folio 3706; de donde se d~i'pren~e que ún1amente la
firma del suscrito aparece en las facturas Serie:.J!>..Folio 4278, Serie: A Folio

(r I
3951, Serie A Folio 3789, Serie: A Folio 3706 yrfo así en las restrntes; en esa
inteligencia, es de resaltar, que en el supuesta' sin conceder, eljocursante n6
puede leg~l~ente reconocer una firm~ ~ue.}o es suya, pre~i~a¡nente porque
el reconOCimiento es un acto personahslm(il',expreso o imphcl1!oen virtud del
cual e.1au.t~rj~rí~i~Odel documento le otlrga autenticidad, so/aespontánea o
por cltaclon Judicial; y que busca que>:!eXista certeza sob(e el origen del

-- ~¡ Idocumento y sobre su autor; ante estas'circunstancias, el actuar del fedatario
j:~.p.:~'bi(~ocarece de segurid~d jurídica, I~esda fe de heChOS¡' ntrarios a la Ley;
"Ylole\1tado con ello los articulas 1 y ?"7 del Reglamento de I Ley Federal de la
,~~orreduría Pública; por lo que hait ilógica e ilegal el ac levantada por el
;~f;~datariopúblico, sirve de susterJ{b al caso en concreto I siguiente criterio
'lurisprud'encia y que tiene pler,i~ aplicabilidad al asun o que nos ocupa,
:'.J ~J,¡,:'¡,:':' ',- ~.- r .
,s~l~ltd.Ddel tenor siguiente: l .
JeA b
.•T';:-r;:,r;':!RECONOClMIENTO DE FIRMA. EJ~N ACTO PERSONALíSIMO QUE ORRESPONDEA LA

PARTEAGRAVIADA. El artículo lb. de la Ley de Ampara (vigente' asta el 2 de abril de
2013) establece que el juicio de ampara puede pramaverse única ente por lo parte a
quien perjudique la ley y sólo !adró seguirse par éste, por su repr sentai'lte legal o por
su defensor. Los artículos 12 ,p 14 del mismo ordenamiento dispo en que el agraviado
padró constituir apoderado fue la represente en el juicio de amp

1
aroy que para ello no

se requiere clóusula especid1 en el poder general para que el m ndatario pramueva y
siga el juicio de ampara. /par otra parte, el artículo 2554 del Codigo Civil Federal
establece que en todos 101~paderesgenerales para pleitos y cobrpnzas, bastaró que se
diga que se otorga con todas las facultades generales y las esp(!clOles que reqUieran
clóusula especial confor,f,e o la ley, para que se entiendan coAferidos sin limitación
alguna. De lo anterior¡ se concluye que la persona a qUler perjudique el acto
reclamado puede designar a un tercero para que funja como su 1epresentante legal en
el procedimiento de arri~aro y, al otorgarle poder general para pleitos y cobranzas sin

~ j

limitación alguno, lo fc!;culto para actuar a nombre de éste en jos procedimientos en
donde se vea involuc{ado. Ahora, para poder establecer si u1 mandatario general
para pleitos y cobranzbs podría reconocer la firma asentada por su mandante en una
demanda de ampar,j en cumplimiento a la prevención efec~f'ada por un Juez de
Distrito, es necesatio distinguir entre dos figuras distintas: ratificación y
reconocimiento; la p1mera constituye un acto jurídico a través del cual se confirma un
acto nula, can el obJetivo de otorgarle validez, ella de confarlnidad con el artículo
1802 del citada CÓ1"gO'que dice: "Las contratos celebradas ~ nombre de otro por
quien no sea su leg imo representante, serón nulas, a no ser 41uefa persona a cuyo
nombre fueron cele, radas, las ratifique antes de que se retraJten par la otra parte .
... ". Dicha figura es histinta del reconocimiento, éste es un acta expresa o implícito en
virtud del cua/el aJfor jurídica del doc~men. ta le otorga autenticidad, sea espontónl'a
o por citación judici~/; busca que exista certeza sobre el origen del documento y sobre
su autor. Por tanto, existe una diferencia. sustancial entre ratificación y
reconocimiento, porque la primera busca la validación de netas nufas; en cambia, fa
segunda tiene cama fin otorgar autenticidod a un docu¡nento, al cerciorarse de '1'ie
éste procede del autor indicado en él. Así, el feconocimiP"l"G de una firmo sólo puede
s'er efectuada por quien la imprimió. par'" cual. con CIIcndo el QUejoso hubie¡~

._ ..i.~
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poderado Legalde la
conocer del presente
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constituido apoderado poro que lo represente en el juicio de amparo, éste no podrio
comparecer ante el Juez de Distrito poro reconocer uno firmo que no asentó, pues es
un acto personoJisimo. En tal virtud, lo representación de loporte ogroviodo sólo sirve
poro manifestar su voluntad respecto 01contenido de los actos juridico~, mas no llego
01extremo de deslindar 01mandante de reolizor los diligencias que, pór su noturolezo,
debe desahogar en formo persono!./

".r
TERCERTRIBUNAL COLEGIADOEN MATERIA CIVILDELPRIMER Cli'ICUITO,

Amp~ro en revisión 8/2012, Victor M Gonzólez Gorcio,.i de enero de 2012,
Unanimidad de votos. Ponente: Victor FronciscoMoto cienj~egos. Secretorio: Arturo
Alberto Gonzólez Ferreiro. 2004569. 1.30.Cl17 C (100.JlTribunoles Colegiados de
Circuito, Décimo Época, Semanario JUdicial de lo Federoljón y su Gaceta. Libro XXI ,
Septiembre de 2013, Póg, 2655. -1 - I

'/l", Finamente en la factura 4278, el Corredor Publico hace alusión I testado
descrito con antelación, dejando de firma tll escrito, violentado con ello el.

~:;-:-¿¡{tíc\Jlo33 del Reglamento de la LeyFedera~de la Correduría Pú lica.. " ,
);;,;;',\\'.'. . /,'
'u
~¡ ¡. ¡
~:;,'.':/' EXCEPCIONES1DEFENSAS

:,A'~,-..?,Tí'0pone la e~cepción contenijl en el artículo 1403 fracción I~ del
...CQdlgo de Comerclo, toda vez qu~r el documento base de la accion se
<elJ~:'Aentrajamás ha sido reconoddo por el suscrito n mi calidad de
."'~ipod~rad0 legal de la Jurídica ¡olectiva' demandada, por' lo que es.,
IMPROCEDENTE que se me qUierla~delpago que reclama nfundadamente la
parte actora, "

/' .

B).- Se opone la excepción coJtenída en el artículo
J r Código de Comercio en Vig~r, en virtud, de qu
;\.._,:~reconocimtemo por parte del slJscrito en mi calidad de

Jurídica demandada, su Señorícfrío es competente par
, ~ .

disenso Jurisdiccional. 1
f

C).- La excepClon que nace Jel siguiente criterio Ju Isprude'ncial, que reza:
RECONOCIMIENTO DE FIR~A. La falta de recono imiento de firma del
ejecutado, o la falsedad de lá firma, deben ser materi de una excepCión,con
arreglo a lo demandado en/el Código de Comercio, y si tal excepción no se
opone.; los tribunales no ptaeden suplirla de oficio, pues la sentencia debe
ocuparse exclusivamente efe !as acciones deducid s y de las excepciones
opuestas, respectivamente} en la demanda y en la ontestación. Recurso de
súplica 102/24. Sociedad BJssiniy Pascal.25 de julio de 1927. Unanimidad de
diez votos. La publicación do menciona el nombre d I ponente.

iD).-La e~cepción que nace del siguiente criterio J risprudencial, que reza:
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. El auto que da entrada a las diligencias de

.. ' reconocimiento de firma, ningún efecto práctico puede producir, si ¡as
'.diligencias no se llevan a cabo, o no se dicta el auto que da fin al

cump~¿mo; ~stees el q~e verdaderamente tiene efectos, cua~dQ_dapor
rec)f. ' ¡ja la firma; mas dicho auto no causa propiamente agra',lo "Iguno,

"
1 jI
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porque es simplemente declarativo;' nada manda; sencillamente,-a'dmite
como auténtica la firma de quien se trate. Cuando esa resolució{ da po
reconocida la firma, los agravios que cause pueden ser repariá"dos en a
sentencia definitiva, por virtud de las defensas que se hagan val¡={en el jui io,
pues si se interpone la apelación contra el auto que admite la/remanda n la
vía ejecutiva y despacha la ejecución, o si se opone la exced~ión de fa ta de
reconocimiento de firma, c1,aroes que,podrá repararse e,l"ag~avio qU~Ubiere
causado el acto que la tuvo por reconocida, el cual, H6r lo mism , no es
apelable; por otra parte, el tan repetido auto no causlestado, pu sto que,
conforme al artículo 1403 del Código de Comercio, (c;n admisibl s diversas
excepciones, entre ellas, las que señala la fracciin IV, entre as que se

"encuentra la falta de reconocimiento de firma d~1 ejecutado. Recurso de
súplica 17/33. Martínez Anacleto. 3 de junio de 1{~33.Mayoría e tres votos.

l'
El Ministro Joaquín Ortega no asistió a la lesión por las razones que
expuestas en el acta. Disidente: Francisco Día,t Lombardo. La ublicación no

,._--... • , • . f¡'i
" .m~rtclona el nombre del ponente. l
'ih:l~~;~~~~-_- '=-~'I . _oí'
~'~~j.-ta;-~xcepCión que nace del siguiente jtiterio Jurisprudfncia,I, que reza:
':;RECONOCIMIENTO DE FIRMA. 'ES UN ACTO PERS NALlSIMO QUE
,~~ ...-; . ~, ,: . . t,':f
"'CORRESPONDE ALA PARTE AGRAVIADA', El artículo 40. d la Ley de Amparo
~1vigente hasta el 2 de abril de 2013) esfablece que el juici de amparo puede

;.:!':.J,", - ,-.,. _ ~;"iiJiim.'!:()yerseúnicamente por la parte ji quien perjudique la ley y sólo podrá
-'usegüíis'e por éste, por su representcm'ie legal o por su d ensor. Los artículos
:¡;:;;'fj:V:.1~ del mismo ordenamiento dilhonen que el agravado podrá constituir.,

apoderado que lo represente en e.Hjuicio de amparo que para ello no se
\1,

requiere cláusula especial en el/poder general par que el mandatario
promueva y siga el juicio de arrfparo. Por otra part el artículo 2554 del
Código Civil Federal establece qul en todos los poderes generales para pleitos

r' y cobranzas, bastará que se d£a que se otorga co todas las facultades
f~ ,¡, I~.j_ generales y las especiales que "quieran cláusula esp cial conforme a la ley,

para que se entiendan confer3dos sin limitación alg na. De lo anterior se
concluye que la persona a quie:t perjudique el acto re amado puede designar
a un tercero para que funja c¡mo su representante le al en el procedimiento
de amparo y, al otorgarle! poder general para pÉeitas y cobranzas sin
limitación alguna, lo faculta para actuara no bre de éste en los
procedimientos en donde seivea involucrado. Ahora, ara pocjer establecer si
un mandatario general pa1a pleitos y cobranzas po~ría reconocer la firma
asentada por su mandantepn una demanda de amparo, en cumplimiento a la
prevención efectuada por ún Juez de Distrito, es nece9,ario distinguir entre dos

I .1figuras distintas: ratificoci1n y reconocimiento; la pri era constituye un acto
jurídico a través del cudl se confirma un acto n lo, con el objetivo de
otorgarle validez, ello de Jonformidad con el artículo 802 del citado código, '

,~ .que dice: "Los contratos celebrados a nombre de ot o por qUien no sea su,
legítimo representante, skrán nulos, a no ser que la persona a cuyo nombre
fueron celebrados, los ratifique OIues de que se retracten por Jo otra parte,
... ". Dicha figura es distinta del reconocimiento, éste es un acto expreso o

,"';:'--~- implícito en virtud del cual el autor jurídico del documento le otorga
autenticidad, sea espontánea o por citación judicial; busca que exista
certeza sobre el origen del documento y sobre su autor. Por tonto, existe una

i I
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diferencia sustancial entre ratificación y reconocimiento, porque' la primera
busca la validación de actos nulos; en cambio, la segunda tti~e como fin
otorgar autenticidad a un documento, al cerciorarse de que ~lte procede de

. ~
autor indicado en él. Así, el reconocimiento de una firmi sólo puede s r
efectuado por quien la imprimió, por lo cual, aun cuando/el quejoso hubi re
constituido apoderado para que lorepresente en el juiciide amparo, és no
podría comparecer ante el Juez de Distrito para reconofer una firma q e no,
asentó, pues es un acto personalísimo. En tal virtud,~ia representació de l¡j
parte agraviada sólo sirve para manifestar su volunF6d resp"~.ctoal c ntenido
de los actos jurídicos, mas no llega al extremo de/aeslindar al man ante de
realizar las diligencias' que, por su naturaleza, /&ebe desahogar en forma

ir' ".".personal. l
¡
J

TERCERTRIBUNALCOLEGIADOENMATERIAC/,VILDELPRIMERCI
. . I~

_ Amparo en revisión 8/2012. Víctor M Gon!Ólez Garcia. 19 de enero de
;:7.:;2012.Unanimidad de votos. Ponente: Víct~r Francisco Mota e enfuegos,
f;,S~t'á?tario: Arturo Alberto González F~~~eiro. 2004569. l. 0.C.117 C
tMioaj). Tribunales Colegiados de CircJito. Décima Época. Semanario
',:'~udidialde la Federación y su Gaceta./Libro XXIV, Septiem re de 2013,
".:,fiíg. 2655. -1 1

»
:~J¡xcepcíones y defensas que se r~acionan con todas cada una de las..- .... '. $

.!;;J~;~J~staciones de los hechos inse,f0s por la actora.
'•.•••••l,.l~;r! g:

'.;1

Por otra parte, con fundamenta'! en lo dispuesto en e numeral 1401 del
Código de Comercio y con el objfto de acreditar las exce dones y los hechos
qu'e se contestan en la presenteldemanda, ofrezco las sig ientes:

,~, ,

_'l PRUEBAS

1.- LA CONFESIONA~'car:lo del actor
" a través de su apoder da Legal,

previa a su calificél'éión de y' e con ormid d con '.os numera es
/"

1232 del Ordenamiento Ltfgal citado, solicitando se n tifique 'al absolvente
en el domicilio señalado et autos; para la diligencia co espondiente, a fin de." .
que comparezca ante estefJuzgado el día y hora señala o por su Señoría para-
el desahogo de dicha pru~ba, bajo el apercibimiento q e para el caso de no.',
hacerlo se le tendrá por dbnfesa de las posiciones que esultes calificadas de
Legales y que habrá dE!:¥desahogarse en la audien ia respectiva, previa
exhibición del sobre cerrcl'do que contendrán las referid s posiciones.

. ~
~

La probanza de refere~cia se ofrece y se relaciona con la finalidad de_
demostrar los hechos d~11 al 7 de mi escrito de contestación de demanda,
así como la excepción opuesta, marcada con el inciso A), C), O) Y E) teniendo
por objeto determinar que en la diligencia de la acta 28151 de fecha veinte

, .••.-", de octubre del año corriente, Jamás me entreviste con el Corredor Público
número 14, mucho menos reconor:í los documentos base de la acción del

.~- .

, f,-.•...~~

actor.
J',
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términos de Ley.

.
Testimonial a cargo de los señores

previa a I.a
/
/
l
1.>

11.- LaTestimonial, medio de convicción que correrá a cargo de
con domicilio en

en San e ro Totolpetec~
con domicilio en calle -.

etepec, México, Estado de M 'xico, al
tenor de interrogatorio formulado el día de la audiencia respectiva; personas
que Q,fl. comprometo presentar en el día y hora que se sirva eñalar su
señoría; en esa inteligencia solicito se cite a los atestes entes referidos a
través de los medios legales.

\1"-

i.:;:S:;-~,iQl,Iediga con qué freJuencia convive con el
empresa

•••• I
Dirá la r~zón de su dic~t.
La probanza de refer,enciéi se ofrece y se relfciona con la finalidad de
de,mostrar los hech.~s/del1al 7 de mi escrito d¡' contestación de demanda~
aSIcomo la excepCIO,"opuesta, marcada con el inCISOA), C}, O) Y E) de mi.
escrito de contestaGión de demanda, teniend por objeto determinar y
demostrar que en I¡fecha y ~ora señalados en. 1 a:ta 28151 el suscrito me
encontraba en un ¡fugar distinto; por lo que J mas me entreviste con el
Corredor Público n~mero 14 de Toluca, México mucho menos reconocí en
mi calidad de APJderado Legal de la Jurídic Colectiva demandada, los

"documentos base 1e la acción del actor. .
111._ La Presuncionill Legal y Humana ,en todo I que favorezca al presente

"asunto. ¡
La probanza de Jeferencia se ofrece y se rel ciona con la finalidad de
demostrar los hechos de mi escrito de contesta ión de demanda, 'así como

. l .
las excepciones o@uestas,teniendo por objeto d terminar y demostrar mis

1

argumentos de mérito.
. I

!
Por lo anteriormehte expuesto Yfundado;
A Usted Juez, atentamente pido:
Primero.- Tenerme por presentado con El escritú de cueilt::J. dando por
contestada la demanda entablada en contra de la PersonaJuridico COlectiva

..•..[
~ ""!
",i., .. -

I ~
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denominada
las excepciones
señaladas.

-o', .
':,1', '

. '",-,

. C\"\
{5]F~, ~~d8. "q

I ~. ~4i
" por opuestas/ '

planteadas y por ofrecidas las pruebas c¡Ge han quedadó
.f I
/ /
/ /

Segundo.- Se le vista al C. A~te del Ministerio Pdblico Adscrito </est9'
Honorable Juzgado, por el hecho delictuoso de USO,DEDOCUMENTO/FALSO
O ALTERADO,ilícito previsto y sancionado por el' artículo 173 del' código
Penal vigente en la Entidad, cometido en agr.a'~io de la FE PÚBLICA'en
contra de la persona Jurídica Colectiva

.. e igual f&rma por el hechd delictuoso:
de FRAUDEEN GRADO DE TENTATIVA i1ícit¿ previsto y sancio~ado por el
artículo 305 en relación con el artículo 10 ~¡la Legislación cita~a, cometido
en agravio del suscrito. I /

ti-- l
Tercero.- Tener por señalado el d/micilio procesal pára los efectos

T":i;onducentes, así como por autorizadbs a los profesionis,tas mencionados
;~?paráJ9S fines indicados,.l !
~~ ' i ,

,,' Bajo P ot st«
TI .. ,;'(
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a,~,I:r' '
¡

o Rogello Díaz Morales, Juez PI1mero
de ToIuc:a, México, quien actúa en forma

Fablola E1izabeth Colín .úóez, que da fe,

posiciones.
Promoción: 11946.
CONSTE

l
, , ,

RAZÓ•. En fecha veintiséis de mi noviembre de dos mil quince, con
. /.
fundamento en el articulo 1066 del Códigode Comercio: la Secretaria da cuenta
al Juez del conocimiento con un esCritopresentado"or

,~!

al que acompaña un SObre~lque dice conlenerpliego de
f

{ji'
t-

;:~I

l•"lfd'"l¡'

~f
"eJ.'''

;tl

l/k
ToIuca,México, veintiséis de noviembre d

. "í'

l
" ,,';'::,> Con el escrito de cuenta sGf tiene pr entado a:,tft' ., quien dice pretover en s carácter de Apoderado legal de

;':;$:~ ':/ parte demandada, por medl del cual vi e ~,*,dar{fWJ~Ción a la incoada en
,:,';> suc0ntr8, atendiendo a J~ntenido y on fimda;qentQ:;enlos artlculos 1061,

;~-"'~:;f1!l63, 1077 y 1079 del efmgo de Co .;",(?~l:~ento en los BJ1iculoS
.h"';;" "':';'1063,1069,1077 Y1019 del Código :~me~le previene al promovente
.v_:'>~ ;1. '.::~. .
'¡;',;'",:;'L'd'¡p,paraque dentro del p~~zode TRES:.,: ;',' li~dite la personerla con la que se

'ostenta, con el aper~ibimiento,=:¡~J~,,<"~<,~'.. "¡ ;. caso de no hacerlo, se tendrá
por no contestada Iaj.dema~,'~~~~<J~~

~'\... ~. ~:-:-.
j'" ',', •• que~
••r~~ ••.. ~ •• ~ -~~-.~t1~~~~"::;~t~~l! ,:~~~:f"'~~3=:

Asl, /o acordó y !irma' Liceo
ft 1::;::

Mercantil de Primera Instan
legal con SecretlñO Licenciad

~
DOY FE. r

>"3

¡, ', -
j



/
.(

..•.,._~
-,,.-.--,..,.->---...,;~

i
/
i¡

)

--.•..• -..•.....~
••••• '-., ••••:..•••Il••~,

{rli2:G.:.
(ji.

,~t~.-.-~."
~~1 '.

f _-



/

/
/

t,"
¡CERTlFICACION. TOLUCA, MEXICO DOS qE DICIE RE DE DOS III!IL
. QUINCE, LA SEGUNDA SECRETARIO DE ACUE DOS LICENCIADA

FABIOLA ElIZABETH COllN NUÑEZ, PROéEDE A RTIFICAR:
/. .•

- - - Que el plazo de TRES OlAS, par;aque la p e aetora desahogue la
prevención que se te mando a .dar por auto del v intiséis de noviembre de

¡J

dos mil quince, inicio el UNO DE PICIEMBRE E DOS. MIL QUINCE Y
fenece el TRES DE DICIEMBRE QE DOS MIL UINCE, lo que se certifica
para debida constancia legaL l

ll .
SECRETA~I E UEROOS

LICENCIADA '!BIO ELI ETH COUN NUÑEZ
.} .¡ .

;
!

I
1
ft"~t'

.ti
.lJ
l'

¡#¡
;¡

'"¡it.
~i.,

.1.
!,,.

lf"
f

<J~.
>.

'"•
~;
é
"1
i,
,~
l.
¡

\L

L ,"r .



0.'

/i' .
ll."_': .. \'- •.

'0

.'

)



.j"'

~OóblLS

\C'fJ/'

/
".1'

Proceso Ejecutivo Me~c6ntil ,

,
G o y 3 6 '1

PAL~_C:;.:; :.. __,' ";"__... '~,-.:_}:..UC.A
OFíGL\LL{ L:: ¡ .-;;'~-i.=:~,

2015 DIe J Prl 7 13

Presente.

Juez Primero Mercantil de Primera Instancia
En Toluca de Lerdo, Estado de México.

.,
desahogando en tiempo y forma la prevención de mérito, consecuentemente
admitir en sus ténhinos la contestaciÓn de demanda en contra de la Jurídica
colectiva que rep{esento, tener por opuestas las excepciones planteadas y
por ofrecidas las pruebas que han qued¡;¡do señaladas, lo anterior para todos
los efecto legales/a los que haya lugar.

¡
, ¡

Segundb.- Se le /de vista al C; Agente del Ministerio Público Adscrito a es~
Honorable Juzgado, por el hecho delictuoso de USO DE DOCUMENTO FALSO
O ALTERADO, ilícito previsto y sal'!cionado por el artículo 173 del código

Expediente! 1160/2 15
"Desahogo' de Prev nción

'fr'

j
.!;;

Sor'
.J'1,;

,-.::.~
,t;:¡.~

.!f'
r,'&~ft

J\'
/' en mi carácte(de Apoder do Legal de la Persona

" . ~":-'-
\.. '¡">~,JurídiCQ Colectiva denominada

~o lo acredit con la escritura número
pasada a te el Licenciado Gustavo

Mauricio Gámez Imaz, titular de lakorreduría I?úbliecniumeró-uno; de la •
'~'~z~de Naucalpan de Juárez, Méx)lO; ante uste~ ocurro para exponer:

'Pormedio del presente escrito, jf:toel estado~rocesal de los autos, ocurro
en tiemPo y forma legal a desa~ogar la preverfción decretada por su Señoría
por aúto de fecha veintiséis de:~oviembre del.año en curso, haciéndole en los
siguientes términos: ,4' /

" t .l' / ,
En este acto exhibo la es<:ritGr¡;¡nllmero nute mil seiscientos setenta y siete,
pasada ante el LicenCiad

i
$ Gustavo Mayricio Gámez Imaz, titular de la

Correduría Pública númer6 uno, de la Plazé:Íde Naucalpan de Juárez, México,
donde se acredita mi c¡¡,¥ácter de APode/rado Legal de la Persona Jurídico

• '", Colectiva denominada
, "

y~\, 1
te

," 1 !
Por lo anteriormente expuesto y fundado;, f I

,!j' !
.) f

A Usted Juez, atentamente pido: /
~ I' f ¡

Primero.- Tenerme por presentado cor el presente escrito en mi carácter de
Apoderado Legal ~e la Persona Jurídico Colectiva denominada _

i
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de igual forma por el hecho elictuoso
de FRAUDE EN GRADO DE TENTATIVA ilícito previsto y sanci ado por el
artículo' 305 en relación con el artículo 10 de la' Legislación cit a, cometido
en agravio del suscrito. ;'/

""",.;
Tercero.- Tener por señalado el dbmicilio procesal para los efectos
conducentes, así como por autorizad/ó~ a los profesionist s mencionados para
los fines indicados. '/

_.~lL,

"
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"
con el escrito de

Ódigo de Comercio, en ténninos de la

,/\,O~
'C~¡';,",d, ~/' \ t> 1),

J=9a4q, ~YO Meml>U:íldeP1-Ú\<.rn1 l>\6talWÚ1 de T~ t
,1'

j
/','"/RAZON. En fecha dos_de diciembre de dos mil qulf.lCe, la Secretaria con

fundamento en lo dispuesto por el articulo 1066 del CÓdigl~e Comercio; da cuenta
, Ial Juez del conocimiento con el esento presentado J~

con póliza 9677, /

Promoción 12117 /
I
""i¡

I
1
l~r

!:l
¡/I

l
diciembre de dj)~mil q. 1

CONSTE

-:t:7:.---."Por presentado al Licenciado'

'<.'. "'~enta, en su carácter de apodéfadO
, 1 , if
d~nominada •

•••• personalidad qu~ ~creflit;~se le r <::~~~..":<~~~R*~I-~;iru;;;-;;to 9,677 del

uno de agosto de dos mil tresi~allzado po(:. t~.G:trstavo Mauricio Gamez lmaz,
CO~~dor Público del Estado}e MéXi~W;,?É~;:;::.~,;;1~'que deberá guardarse en el .

.' ,,'~guro del juzgado, por tan!b, y tOda:~"{~if¡u)efí promovente dio cumplimiento a la

prevención decretad~'e¡' atto~::~ti~;;'iif' fiSéiS de noviembre del an~ en curso,., . ?- ~~~gv ~
con fundamento en lo ~ue$ po+.lb-sa icufos 1049, 1061, 1063, 1068, 1069,l~~'.~~::""'~::"".,::~~
1391, 1394, 1396, 139~; '?!:~,:¥..l401 del

,,( <-:.:.' .. '.:.:

promoción número 11l~6':íkesentada el.v inticinco de noviembre de la presente
~ ~ .

anualidad, se tiene ¡l'or contestada la dem nda en los ténninos que se. aprecian,v

del cuerpo de su #Crito, por opuestas d -de luego las excepciones personales
"

que tiene ladema'ndada en contra del act ,derivadas del articulo 8" 1i'acciónXI
l" .~.

de la Ley General'de Titulas y Operaciones de Crédito.
;.-.~
"

e",,.
/.-1, n.

.'.

.~'

En consecuen?ia, de confonnidad con los rtlculos 1250 y 1400 del Código de

Comercio, des,~vista a la parte actora para ue dentro del plazo de TRES DíAS,
.'

manifieste lo ;que a su derecho convenga re ecto de las excepciones y defensasl';

interpuestasif'
'i1¡

l'

En cuanto ~ la objeción del documento que se ala, con fundamento en el articulo

1247 del 9~di90 de Comercio, se tiene por objetado por ~osmotivos y causas que

refiere, lo cual será tomando en consideración al momento de dictar la sentencia
definitiva que en derecho corresponda .
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a vista que se me diera en los tén:ninos

LA C. AGENTE DEL

AGENCIA DELMINISTERIO PÚBLICO
, EXPEDIENTE:1160/15
JUICIO: EJECUTIVOMERCANTIL
OFICIO:,213201201-802 -20 15

"

ASUNTO: SE ESAHOGA VISTA

"",/f"

~J"
;'

Toluca, México a 03 de Qj~iembr.
¡/

.-/~
~'

/,f
C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DEPRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITOJUDICIAL DETOLUCA, MEXICO. /

""l"'_J'l La que suscribe C. Agente del Ministerio púbrlico adscrita al Juzgado a su digno cargo por medio del
.•. presente escrito comparezco para exponer;'1

l.r
Que estando en tiempo y forma veng"fa" desahogar I vista que se me diera en el expediente'
citado al rubro en los siguientes térmtlios: Que esta R presentación Social solicita se me expidan
copias certificadas de todo lo actu'j,do dentro del e ediente citado al rubro, asi como de los

_~~mentos que obren en el s~éreto del Juzgad a fin de ser remitidas a la autoridad
;'~~"¡-1spondiente para hacer de su ,c'ónocimiento la n icia criminal denunciada, para que prev'io el
'~~,i i(o de las mismas 'determiné''si se encuentran creditados en autos hechos presuntamente
~osos y proceda conforme'!a derecho, lo anter or con fundamento en lo establecido por el

\ \. a'rf!~o 1.139 del Código di Procedimientos e iles Vigent: en la Entidad, haciendo del
1~onbC\mlento del promovente!que la expedlclon de as cop,as sera a su costa..........~ l=\:. p

Por lo anteriormente expuesto y fundado;. u.
,- ".H7~ ¡..... ro '-. t
C.\A USTED.C. JUEZ; Atentar)'1ente pido:

(

-);~\ ¡ l
"""I.JNICOi Tenerme por presentada

anteriormente señalado~.

I
I
/

.~. ' .,.
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3 DE DICIEMBRE DE 2015 - 12:47:8
.~~

PROMOCION l
JUZGADO PRIMERO MERCAJ:JTIL DE TOLUCA

1160/2015 1 i
.<' I

MERCANTIL ,1' ,
PRIMERA INSTANCIA l I

I ,1'PRINCIPAL
DESAHOGA VISTA .f

~
03 DE DICIEMBRE DEIJ2015 - 12:45:57

J
1
"

SIN ANEXOS r.
AGENTE DEL MIlSTtRIO PUBLICO¡

GORlER'iO DEL ESTADO DE \IEXICO
rODER ,JlIIlICIAL DEL ESTADO ÚE ~IEXICO

CONSEJO DE LA .11I1>1CATliR.\.

FECIM y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

.lUZGADO:

NO, EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FO,IAS:

CUADERNO:

SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCIONo

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

Cé i. '.,

~.E'C\.l~G':':'E

,',

de 1 03/12/2015 12:47 p.m.

,..,
>'r'
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,,.

Promoción 12204

CONSTE

../
.1

/ .

RAZÓN. En fecha cuatro de diciembre de dos/mil' quince, la Secretaría con

fundamento en lo dispuesto por el articulo 1066 deí .digo de Comercio, da cuenta
/al Juez del conocimiento con un eserto. ./

/,
./

//
..,-

.!
i
,1

./
.f

./
lil'

~f
J

Toluca, Mé ca, cuatro de did""bre de
l
l

.1 ..
P(lr presentada a la AGENTE DEL M MISTERIO PUBLICO ADSCRITA A ESTE
. , .

.7i:~ JUZGADO con el escr~o de cuent , visto su contenido, así como el estado

--':<r, procesal que gua~dan lIs autos, con ndaméi)to e¡t~et;~rtjculo1077 del Código de;r':) Comerr.;ío se tiene poi desahogada a vista q~~~~~~ó por auto de fecha dos

;:");' de diciembre de dol'mo quince. e la fO~~~J;~:~~que lo hace, asimismo,
"':.,0 t -::~:.:::'"':~~i:~;;'

) M::R':,\H1\expídanselas cOP1BS certificadas Uf~~~f¡~;~a cargo de la parte demandada,

'~:Ar'W, previa toma de rai&n que por su r o:i!:!,&~rE!J~if"autos.

.'1EWÚ" /. ~~f';,::::;,;:;:::::;:~;~}t::~:::c
$ :;'~;" :;'0' N;Qmiquese.
fJ ~,:.-.:¡~.- '<;'- ,:-:- .

Así, lo acordly ñrma;~~t;::~~:::dO Rogello Díaz Morales, Juez Primero
1 .;.; i

Mercantil d~Primera /nstanci~ de To/uca, México, quien actúa en forma legal

con S reta1 licenciada Fab/o/a Elizabeth Colín Núñez que da fe.
t.1 . .
I . .

r'

.;.t .
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AUSTlNOt¡
!
i¡

I
I

f
i

RAzoN DE NOTlFIC

N
MA. ESTHER

"'"

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.-En Taluca, 1.éxieo, siendo las nueve horas
del día siete de dicíembre de dos mil ,nc~ la suseritaNotíficadoradel
Juzgado Primero Mercantil de FMm ,Instancia de Toluca MéJdcº,
NOlleJ: el aut,o de fecha cuatro d diciembre de dos mil guince. a

por medio de lisia b<!fetínjudicial número 7959. de
esta isma fecha, de conrormidadca lo estáblecidopor el Artículo 1069
del Código de Comercio. No habi ,do ml,;s que agregar se da por,
terminada la misma. DOY FE. /,

"'; "

:.~



EJECUTIVO

contra de

encontrarse ajustado

, devuelvo a Usted el

•

de 07 fojas útiles, para los

I

~:l
I

//1

l,
. "AÑO DE LA CONSOLlDACIÓN'DE LA JUSTICIA ORAL."

/
",/",.'

",
"r

.~"C. PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANC -A DE
, ."

. TOlUCA, ESTADO DE EXICO. /
PRESENTE: I;r

l"l ..
presen¡t:t3y en cu pllmlento a lo

.+
ordenado por out de fecha veinticinco de oviembre del dos

mil quince, dictad en el cua9lno de ex orto, del expediente
icuyo número~se cita al ma¡¡gen,

JI
MERCANTil, pio .ovido por'

#'
presente exhorto sin qiligenciar

:~

conforme a derecho! constan••~
efectos legalesa qué haya lug r.

l.
I

Reiteroa Uste"dlas seg ridades de mi atenta y distinguida, ,
~

'i":"'.:AN1\ consideración. ¡
. ;,'.:'!C'A f
. ",Üi" l A T •

,SUFRAGIO ECTIVO NO REELECCION.
MEXICO, D. F, A 01 DE DICIEMBRE DEL 2015.

ELd. JUEZ QUI UAGÉSI O SEXTO DE LO CIVILf O DISTRIT L.
I .:::-~'<~u' ..;...,""f'+. q, ¡

• /:. (í. ~,~ t> fP !.. (/) :&.~?~~~J::~"'-.:;.,\
• ••. "i' '!'V~.~~~ ..., I '!:;i ~ 'r,~~~",,:~;~'I~ -=. } .
.....••...:,~~","~_""9r': C':J\ -:::.\J,; .,' <'~",!I- ..•.. I
~\ ~~ '.r:-..c:.?:?(~.~ ;,0; , f.

\ ~,~ •••:t~J.",)!, ..), I "

~.'Z~~:"~ /'
.~
:2GADO QUINCUAC£SfMO sEXIo .

DE Lb~WJkhh.

.
,.~''''''-'--l;:,... .Al . 'I¡j!f! . ..,

. .:) TRIBUNAL
"~:::=-"/SU PE RJOR

DE .JUSTICIA
DF

SECRT. "A".

JUZGADO 56' DE
LO CIVIL DEL D. F.

OFC. NUM. 5421/15.

EXHORTO
1059/2015

EXP. ORIGEN:
.1160/15.



de 1

;,'~~;J'j'
~~~~..' , .

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:
RAMO: .

INSTANCIA:

FO.IAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPClON:

C-';~¡'"INUlm0P..'

rGBYDOCS:

PROMOVENTES:

. ,

/
í'

GOBIERNO I)EI. ESTAllO IlE ~IEXICO l
PODER .lUDlCIAL DEL ESTADO m: MEXJtO

CONSEJO DE LA .JlJOICATURA f

. I
4 DE ~ICIEMBRE DE 2015 - 14,/54

l'
PROMOCION l
JUZGADO PRIMERO MERGANTIL DE TOLUCA

116012015 l'
MERCANTIL ¡'
PRIMERA INSTANCIA,

I f
PRINCIPAL /
DEVUELVE EXHORTO

.¥
J

04 DE D1CIEMBRE¡DEL 2015 - 13:59:36
i .
"-.,' ¡

. ;

,<.'.~:--i.j...<,"
ITO ,/. .;

f ~ ."'.\.'

,¡'

04/121201502:01 p.m.
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"A"
SECRETARíA

1
!
!

1,
¡

I

I<.:}., /(~
."IP'T

O.E (T.S. de J. ) JUZGS.-1. '.

'.'~:

INDICE NÚM. _

. ~XHOJUO 168/15.

•••

DEL

l'
• RO

MERCANTIL '?~ P IMERA INSTANCIA DE': TO,LUCA,

\CTOR

i ME¡',CAI.k ,;,
.STÁI.C;lA . CIUDAD DE MÉXICÓD.F.
r¡, _ - .' ;.'",
:~RE"IA?íA QUINCUAGESIMO SEXT;O D LO CIVIL DEL

JUZGADO

)EMANDADO ~

IUICtq

;UADEfI'.NO
! l .•

~.

SECRETARIO

LIC. MARCO ANTONIO SILVA SERRANO.

C. LIC.

JUEZ

.•. "'-«:.

}l'

~
t

LIC. DAVID LÓPEZ RECHY. l'
:. L1C. ,¡t, LIC,

,1
AGENTE DEL¡MINISTE 10 PÚBLICO.¡

1
/ \

. /' COMENZÓ EL __ DE DE 20
. I

I . I..I CONCLUYO EL __ DE DE 20

/ .SE REMITIOALARCHIVO EL __ DE DE 20

//

)OMICILlO DEL DEMANDADO

)OMICILlO DEL ACTOR

.~~421h~
¡
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~jif';f1Jfj . sirva d1UfI8IIclarlo vlo devuelva a este,Juz
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AL,
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EXPEDIENTE:
1160/2015

pcf~ INiTRUCCIClNES DEL SEÑOR PRESÍDENTE
POR:CORRESPONDERLE EN TURNO, SE REMITE

'f,¡:'T SJDF 145513/1'0591 2015' ,FOLIO:
5A92A6 45,513 " ',24.1'1.2015 14:46:00

1. ,~ •.. "" - .•

JUICIO: 201

REMITENTE:
C. JUEZ PRIMERO
TowéAMEXICO '

.} .~;~:.- ~. .. '.

OFICIO:
2303" :

, :~:.,";
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. ! ~,.,~
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• a efecto de que,
y

'JI ,.•.

A, PRIMER-SECRETARIO. DE
.••• • _ •••.•., f ••.

~O,~ER9~~É-qE'~.~_MERJ}-:~
CO; -A ,USTED 'JUEl,/CIVIL. !
.~.J O" •

. 'J •• ,¡... ." 1

I
AI1

•

I
que anlecede, as! como el estado

I
que en aulo de fecha doce de

.&do que promovió ten~ el carácter
I .

, S.A., siendo esto incorrecto; en
1

. n VIII del Código de Comercio, se
I

a~do legal de,

J. EX-HORT
.l:i ':.)h¡~(',; ""!'~ (j:~ ~;.~.r,-J~:"ft •."":
: {::'~A~/;.I! .;•.r ....!e ;', ~0-~~;.\r~t .....

, ..•. '" "

(.;l ,~•.'- - .

• •, aclaraCl6nque se hace para los efe, I .o~
AsI, lo acordó y firnl8 el LIcenciado RogeUo
Primera Instancli de Tatuca, MéxIco, q

1
licenciada Fabl. B1zabttbeolio lúñ8Z, qu
DOY FE. J .
PERSONAS AbTORIZADAS:,

EN CONTRA DE
I

EL JUEl DEL
~c . '.~ -_ .•.•...• !:.,;i ....
:.CO~OCíMIENTO DICTÓ AUTO QUE A LA l RA DI 1
~;:oiU~;'M~ico, diednueved. novt ••••• :ci.dos qu '. •. ¡ I

_ ~ j.¡'.;'i '¡ \,.'.¡ .•••.,.; 'H J',.I.~ ~.", ~~.. '1..,

Con el escrito de cuenta se tiene presentado a R UCE JORAN. atendiendo a su

conterúdo Y como lo soIic:íla, con &paJo en los IcuI s 1071 y 1072 del Código de
1 '

Comercio, con los .insertos nec~rios glr!S. _. o exhorto al JUEZ CMl

." .•......

o

'1~• '!-10
~~I~;i;~-

r '1.,...
f\."ll ¡;, ;:;:~";;; .

•' . t"ji¥Pi "'ZI')~~,,~l
~ ordene a quien corresponda,- -. .

~GtSl!.\OSS-\@AIIP6P paQ1~m fWEB6b para que en
"1\/'1 . "
u • I~ infonne si el vehiculo embargado que lo es W18

. ~n placas de circulación _ y número d,
encuentra a nombre de la demandada

• dé cumpümiento 1ol3, 1077 Vista la l'8Z

actual que guarda el prelente sumario, toda•
noviembre de dos mil quid'ce, se asentó que el l'

o ,

de apoderadO legal de jBanco Nacional de
l

consecuencia, con apoyo en el articulo 1055

aclara que el U~do .•

o ,..

• . .}<-,
. • $4d~ ¡r \'

" l.~
~
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•
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J'
r•

'l(
, '

¡ .'

. ,:.,-

,¡

/' ....\,:, ~
i •

• 'A ~
Y PARA LO QUE MI MANDATO'TENGA SU MA-5 FIEL EXACTO
CUMPLIMIENTOREQUIEROA USTED PARA QUiT:i1N RONTO COMO EL
PRESENTE SE ENCUENTRE EN SUS MANOS, SE SIRVA MANDARLO
DILIGENCIAR EN SUS TÉRMINOS, SEGURO D RECIPROCIDAD EN

,CASOS ANÁLOGOS CUANDO POR USTEÓ ¡FUERA REQUERIDO.
ELABORADO EN TOLUCA. ESTADO DE MÉXlC~ ,¡LOS VElNllTRÉS olAS ,;,
DELMESDENOVIEMBREDEDOSMIL QUINCE.f I . V

Uc. LUZGABRIELAAGUlLA~ AROMA. ,

PRIMERSECRaT ' " AhJERDOS EN ' o<:):~IJ 1)/ ,

FUNCIONESDEJ P EROMERCANllL D ~ '~'f~~~r !
PRIMERAINSTANCIADEro UCAi rTADO DEM' \~: {l,,;rx,_~:~"

" 1 J ,,;, ' ..;,,::.,~~~.::..•1/ f':>J' "
I}i ":::~;;'~~'~~~~:;)7y:. : .

o

"., •....'
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AL JUICIO
,1

..
l,
.r'

o ONA, PRIMER SECRETARIO DE,
RI ERO MERCANTlÉDE PRIMERA.. ." .¿. .

ÉXICO; AUs;rED JUEZ CML

/.l
;¡
l

j'

.r
l.'

116012015. RELATIVO, .

O POR
f

,'.-') .

o,:

-[
"

.'.[1
" \ ~.~

\ :-1., .

0 .....•.
\. " \.~I •....

•.,'

n
\.., '

: ,.' ""1 . l<
CONOCIMIENTO DICTÓ AUTO QUE I:iETRADICE:

. ,.;~~T/':'.N(;ill., I Ji
T~I~~~.~éXicO.dl8dnueve de,~vI~ ~,¡:iIDS milquln~ ,.'

C!.eori'ef'e-M'Crilo de cuenta se tiene p~sentad 'a

,~ conleni~Oy como lo ~oIicita.con apo~lloS ~fculos 1 1 Y 1072 del Código de

~~i.~r(;:l\Comercio, con los msertos necesan~s glr~, alerto exhorto al JUEZ CML

~~~.J:)ffi,.!COMPETE~ EN LA C1U~D DE ~fXl O, DISTRITO ERAL, a efecto de que

¡~t~~;;t.fordenea QUIencorresponda,gire atentoofi o a la SE ARIA DE TRANSPORTESYif¡;~/ ~AlIDA~ DEL DISTRITOFEDERAL/para ue en auxiliode las laboresde este Juzgado

J~':'f:'3;MJjSSü,VermeSI el vehlculo embargado9Ue lo es W18 CAMI TA GMC submarcaDENAU,

l C;'¿iL con placas de circulación ~ nú ero de.

encuentraa nombrede la deman6ada
Ij.dé cumplimiento 1063,J1077 Vista e antecede, asi como el estado

actual que guarda el presenll sumario toda v que en aulo de fecha doce de

noviembrede dos mil quince,L asentóqu el Licen '&do que promoviótenia el carácter

de apoderado legal de Balco Nacional d Méxi ,SA., siendo esto incorrecto; en
fconsecuencia,con apoyo ~n el articulo 1 ón VIII del Código de Comercio,se

aclara que el UcenciactJ , es apoderado legal de
~
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/
y PARA LO QUE MI MANDATO TENGA SU MAS FIEL EXACTO
CUMPLIMIENTO REQUiERO A USTEDIl'ARA QUE TA," PRONTO COMO EL
PRE5ENTE 5E ENCUENTRE EN 5U5 MAN05, sé 51RVA MANDARLO
DILIGENCIAR EN SUS' TÉRMINOS, SEGURO DE/"'" RECIPROCIDAD EN.
CASOS A lA LOGOS CUANDO POR USTED . FUERA REQUERIDO.
ELABORADO EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,fA LOS VEINTITRÉS olAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. I '

f ;
~.

UC.lUZGABRIELAAGUlLARlO.
t I

AEUE OS EN
FUNCIONES DE J P ERqiME, CANTI .

PRIMERA INSTANCIA DE10. UCA,JEST; DO DE
f I

. - ~ I£ I
fi r. h .'

.-:" :

i
"-..j

•
\. \ .

. \

\
\,

\
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..•.ORONA, 'PRIME;R' SECR ETARIO.DE
.. .' . • .'. . I

'.RIMERO MERéANTll 'DE PRiMERA

'M~íCOI; . "UstEDJUd: .CIVIL
, I

ERAL f l! .
','f '.

ER 1"1': ,!

'11~2~15;:RE~T~&: .Al ¡JUICIO

DOl POR I I
lt'

~' .. ,.;', ,:
;, EX:HORTO

-', ."

...~'" .

!f :C

.:;CONOCIMIENTO DICTÓ AUTO UE A' LA lETRA DICE::
. . ,
TOI~ca,MéXico,dl8dnueved8,~~ernbt,~d~,~~uIn~./ '.' I

G ""," Con el escrito de cuenle se tiene pres~a a , &tendiendo e su
. ~:-.:.1rv_~~COnlenidOy como. lo solicite, con ap..jyo n los artlculos 1071 1072del Código de.;I<;-:J~? . . J I
:i:~~:\\:i\,cOmérciO,con los insertos nec;sario glrese atento orto al JUEf CIVIL
~!H.,~t¡cOMPETENlE EN LA CIUDAD~ MÉXca, DISTRITO RAL, a efect? de que
'lf:A1ff{:) ordene a quien corresponda, gire ./.tento ofi io e la SECREI DE TRANSPORTES Y
'~y"""':"'l.I 'Il I 1,~éo.¿' VIALIDADos.. DISTRITOFEDERAl..,para e en auxilio de I labores de est~ Juzglido .
. --::;.-, /: 1
JAC~'X.'j~;¡IJfw'Jnesi el vehiculo embaroa,do que lo e una CAMlONEl: GMC submarcsjDENALI,
) Cf\ ;", con' placas de circulación_y n mero de. motor se

encuentra a nombre de la delband .
• dé cumplimiento 1?, 1077Vtsla la razón que ecede, asl como ~I estado
actual que guarda el pre¡enle 5Umari toda wz que en auto de fechal doce de
noviembre de dos mil quince, se asenló q el Licenciado e promovió tenia él'carácter
de apoderado legal de ¡!eanco Nacional e México,. SA, siendo esto ~ecto; en
consecuencia, con apalo en el articulo 1 5 fracción VII del Código de Co~ercio. se

J • iaclara que el UcencI8do apoderado J-egal de,

@ ¡~.



/
y PARA LO QUE MI MANDATO TENGA SU ~ FIEL EXACTO
CUMPLIMIENTO REQUIERO A USTED PARA QUE 1, N/PRONTO COMO EL
PRESENTE SE ENCUEN",:RE EN SUS MANOS, I SIRVA MANDARLO
DILIGENCIAR EN SUS TERMlNOS, SEGURO DE I RECIPROCIDAD EN
CASOS .AIIALOGOS CUANDO POR USTED f .FUERA REQUERIDO.
ELABORADO EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 'f.. LOSVBNnTRÉS DIAS .
DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. r .
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DlSTRIT6 FEDERAL
"Año de lo Consolidoción de lo Justicia or~[1¡

Quincuagésimo xto de lo Civil ,/ .
¡J"

.1'
~

.. nrnoa e1eellénOca S:COR15JDF 11'~;i~,.__ .,", . ,r,m."c;¡: -:¿'J:f;(U'l;]:z(':)[! ,S~:Y\O(i':) ir. C,... ¡)ú€;jier,' 1(152!201:; S?,:rel".ri,,: .; D(,e urllCIlIC': att!f;ldo pu:¡!\(a.x. ,015.H .. 'l6F",nc,an:<,.JC~E-J!\~S: 51~.9fJc.l-2¿:';5.~j6..[\~3

l
_ Film'.ldeCif{ln'(;lSICüR{T5j(>'"lr,ó~ ., ..•_ .. :iEl~:X¡::!" Q(~';td19¡¡~;;~,tlSHO d'i' il;'~ .~E.:pp-cl:e:l! .\%.9

/

'2, j 5 SEcr••t<,lia- .;;,Dn~¡¡::ien:\'(~c¡;,;.rdopunEc..>d~:i-O,5. \l.
o 20 Fj¡man,e' JC5%A NAS: 511}.i.S061.~AGa-34 ,ll-JSJ

i: .
"""1

l105912015(exhorto)
-i!

México, Distrito Federal a veinticinco d novf~\ bre de dos mil quince.
if¡

Por recibido el oficio número 2703 con n¿'m ro de folio 45513 suscrito por el
C. Juez Primero Mercantil de Primera I,~t cia de Toluca, Estado de México
y exhorto que remite el Presidente l el Tribunal Superior. de Justicia del
Distrito Federal, por conducto de la~' Jefa de la Oficialí,de Partes de la

.....Presidencia de este Tribunal, fórm¿;' expediente y regís ese en el Libro de
Gbbierno y de Exhorttr relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL promovido por

Q
.

"~.. ' \ TRIBUNAL
:i') SUPERIOR

DE JUSTICIA
DELDF

;'
.,'

- ,.
'í)"

,I_! ~

W '.)' en contra de
\ con número de expediente
\ .0, 1ft
""~;' de origen 116012015,que rejite el. Juez Primer Mercantil de Primera

~.. " ,,~tancia de Toluca, Estado de M ico y radicado en este H. Juzgado con.~>,./,:.,:.,',,;.el número de expe~ient~ 105912 15. Y no enrontrándose ajustado a
~<;\<. ~~:'"RlAder~cho, EN ATENCION,f QUE E JUEZ EXHqRTANTE NO CONCEDE~i¡r;:"i'-' TÉRMINO PARA LA DltlGENCIA IÓN DEL E~HORTO, como lo dispone
!t'P,,';', i el artículo 1071 fracciÓA~¡IVdel Có igo de Comeicio, devuélvase a su lugar~~y: de origen, mediante Of~iOdirigido la autoridad exhortante y por conducto
y del Servicio post~¡ Mexican debiendo:' hacer las anotaciones
:tSIMO 5&;7;;< correspondientes en#bs libros de obierno y de Exhortos que se llevan en
~IL este Juzgado.- Notitlquese.- Lo oveyó y firma el C. Juez Quincuagésimo

Sexto de lo Civil del Distrito Fe eral Licen~iado DAVID LÓP. RECHY,
asistido de su se,{retario de Ac rdos "A" iLicenciado MAR ANTONIO
SILVA SERRAN<fqUien da fe.- D Y FE,-** ¡

J
-~

TURNAR A GABY¡
i!~

_ ¡:: flm""CL ,ó~ca SICC~ is.!Dl.: FI - - - ( [;'BEL;'" t-MZ'•••.t,'I'O~Cº~O:~/r.F~,I¡¡r,;Z)...;2G9D.,~E+;8ME,JQj'RUOaJH~cBpIAO
.yh!-!=J','!.:;:il,ir.IFo.cE5c ;'\'I~RLFLC'¡¡"iíVCO:,.lo3;:anO\'-':'RrI1I;:':92l v..tsrnvi.clr,cil' =QTC~I

¡~Y.,: - Filma ~1€:(!rr:I:i'~:¡SK;mnSJDF ¡: , ..•......- ¡F'¡E!,6El"'¡,iF;'1~1i6~\'."AGQhQ\"y¡nF~a:l;!OZOt.-i~ºD~EFF:d¿úG .•.cVc9,.,;CSJ,.V,;T6JZ
Ai !!2!.>!¡fF1k.~Pq;::SL5R(,48¡\MeC]ri::;r8IgiQf¡!>11]lr.<c~:Qih9:J;¡W¡ZVNDde U~:'JMaHi;'; :::;.•¡~p

,~

Enel BOletínlJUdíCíal No.__ .. ' ._. correspondienteal día2<:::'_de
~\~ de ~ se hiZO la publtcaclonde Ley.- Conste.
El :2...~ d;~ ~'\j\; __ del~, surtióefectos la notificación

anterior.- ,Gonste.V .

T5-JDF/,:;iCor
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RAZÓN, En fe<:hasie1e de diciembre de os rnil.¡~uince, la Sécretaría con
. l' l'

fundamento en lo dispuesto por el artícuo 1066 del Código de Comercio
Procedimientos Civiles,' da cuenta al Juez el tnocimiento con bpromoCión

12259, que remite el Juez Quincuagé; diSeno de lo aVill,'delDistrito
Federal, a fin de acordar lo conducentee ~'TE, . ¡ j
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CERTIACACIÓN. 11

o I
l ¡

la licenciada Fabiola Elizabeth Colin Nliez. Segunda etario delJI' I
Juzgado Primero Mercantil de TOIUcatMéxico.C E-R I f I C t:Que

el plazo de TRES DíAS concedido;á' la parte ac.t~ ra desrogar
la vista ordenada en auto de fect.a dos de dície bre de dos mil

~ . 1
quince, comienza a correr y ~ontar a partir d I día SIETE DE

DICIEMBRE DE D,OS Mil Qd{NCE, feneciendo' dla NUEV~ DEL, ir. I
MISMO MES Y AÑO; lo qu~¡iSecertifica para too los efectos !egales.. I Ia que haya lugar.. t' . ¡
Doyfe.' f, j
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JUICIO: EJECUTI~~ MERCANTIL
le

EXPEDIENTE:1.1'60/2015

~/
C" JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE P¡RIMERA INST.~NCIA DE TOLUCA,
MEXICO.f .11:.y

I!, ,~

. . , conl~erSOnalidad ac editada y reconocida en
Instancia de autos, ante con respetol;omparezco para xponer:

~~Quepor medio del presente/:scrito ven o a aho ar la vista ordenadae&~.~Señoría concernIente ait¡~S excep~Jo~es .e e. as opuestas por la
~Júi6iada, lo que paso a desahogar en los slgUlent s terminas: ,

t"/ . s

~:.;~'EI:::,~;r:-. l
CAJiITlJLO DE IMPROCEDENCIA DE LAS CEPCIONES y DEFENSAS-" *QBl::ISS¡r"ASPOR LA PARTEIDEMANDADA.
- .

il¡</,.
Antes de proceder"a dar contestación a las excepciones y defensas

opuestas por la parte derllfndada, es menest r de esta parte actora evidenciar
que dichas excepciones c~recen de claridad e expresar el motivo del porqué las
hace consistir para des~creditar la acción que se interpone en su contra;
asimismo; dichas exce~~iones y defensas esultan ineficaces y por lo tanto
. improcedentes para deJvirtuar el ejercicio iteral que se desprende del título
ejecutivo base de la ¡cciÓn, máxime qu en ningún momento, con dichas
excepciones y defensas, así como sus uebas, la parte demandada podrá
acreditar y comproba1que el importe recia ado en las prestaciones contenidas
en el escrito inicial d~;demanda se encue tran satisfechas y/o cubiertas a favor
de esta parte actora-j

Resulta aplicaole al caso, el siguie e criterio federal:
I
:!;
f
EXCEPCIONES PERENT RIAS. SI NO SE EXPRESA CON CLARIDAD
EL HECHO EN QUE' E HACEN CONSISTIR EL TRIBUNAL NO
PUEDE, OFICIOSAME TE, COMPLETAR O MODIFICAR SUSw - ,
ELEMENTOS PUES, HACERLO, VIOLARlA EL ESPIRITU DEL
~RTíCULO 34 DEL CÓ IGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL,
:PISTRITO FEDERAL. ara determinar cuándo una excepción puede ser
¡introducida y analizada de oficio por el juzgador o el tribunal de apelación,
¡es necesario aludir a la clasificación que de ellas se hace en la doctrina.
¡Así, se suelen distinguir en procesales y sustanciales; excepciones
!propiamente dichas en oposición a las defensas, y en dilatorias y
'perentorias. La diferencia entre unas y otras, estriba en que las dilatorias
tienen que ver con los requisitos formales necesarios para que el juzgador
pueda, válidamente, entrar a examinar y resolver sobre las pretensiones
de fondo del actor, como son la competencia, la personalidad y la vía
elegida, entre otras; su objeto es dilatar la resolución de la controversia de
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N MATERIA CIVIL DEL PRIMER
- ','/

fondo, y son conocidas en la doctrina y en la legislación como \V
presupuestos procesales, los cuales, pueden ser advertido~,oficiosamente l. ('
por el juzgador; mientras que las perentorias, no son d!lfensas sobre el \')
proceso, sino sobre el derecho, por ende, constituyen I",.{jefensa de fondo.
sobre el derecho cuestionado, pues tienden a .,destruir la acción,
normalmente no aparecen enunciadas en los código$ y toman el nombre
de los hechos extintivos de las obligaciones, CÓmo son el pago, la
compensación, la novación y la prescripción, entre otras; o bien, pueden
tomar el nombre de la circunstancia que opsta al nacimiento de la
obligación, como el dolo, la fuerza, el error,' etc. A diferencia de las
dilatorias, su resolución se posterga para I[ sentencia definitiva; por lo
tanto, si al oponer una excepción perentoria!' no se expresa con claridad el

'"hecho en que se hace consistir, el tribúnal no puede, oficiosamente,
completar o modificar los elementos dlla cepción, pues de hacerlo
violaría el espíritu del articulo 34 delJCódig de Procedimientos (i;ivíles
para el Distrito Federal, que dispone que un vez admitida la demanda y
formulada la contestación, no podr~h modi Icarse ni alterarse, salvo los
casos en que 'Ia ley lo permita.,~Así, pa que una excepción de tal
naturaleza pueda ser analizad\lf por el uzgador, no basta con sólo
enunciarla al contestar la demanjla, sino q e, quien la opone, debe narrar
y acreditar el hecho en que la¿unda, y e caso de no hacerlo así, debe

••.• ser desestimada, pues de m,ptlificarla ofi iosamente el juzgador, estaría
creando una defensa no hec;;pavaler en esos términos por el enjuiciado,
en virtud de que si no el\~te obligaci' para declararla de oficio, aun
cuando se encuentre probi¡CJoel hecho que la estructura, tampoco es un
deber declararla" por heEhos o circ nstancias no propuestos por el
excepcionante, teida vezfque dejaría n oportunidad a la contraparte de
controvertirla. ",
DÉCIMO TRIBUNA7,'éOLEGIADO
CIRCUITO. .,

,

1.100.C.54C I
Amparo directo1>17/2005. Kapr Edificaciones, SA de C.V. 21 de
febrero de 2006¡1Unanimidadde otos. Ponente: ManueiSuárez Fragoso.
Secretaria: Mar:!aGuadalupe Ba ilio Mendoza. .

Instancia: Trilnales Colegiad s de Circuito. Fuente: Semanario Judicial
de la FederaciÓny su Gaceta, ovena Época. Tomo XXIII, Abril de 2006.
Pág. 997. Te€is Aislada.

!t

Ahora bien, con indelendencia de I antes citado, paso a contestar una a

~:o~::_x::;~:~::t:::p:e~~po'laparted:::;;:::~d:~:~:u:::
demandada como LA l~CEPCIÓN ONTENIDA EN EL ARTICULO 1403
FRACCiÓN IV DEL CG)DIGO DEC~ ERCIO, la misma resulta inatendible e
improcedente para des#.irtuar el conte ido de la póliza del Fedatario Público, más
aún cuando la pruebalprincipal con I que intenta sostener dicha excepción es
una testimonial de dos personas q~ evidentemente trabajan para la persona
mor~1.d~manda~a, y Furiosamente mbos testigos, ti.enen su residencia en dos
MUniCIPIOS vecinos ¡de Toluca, stado de Mexlco, lo cual denota una
incongruencia mayúscula, ya que. tres personas que tienen su domicilio en
Municipios del Estadh de México, traten asuntos de la empresa embargada en la
Delegación Azcapdtzalco del Distrito Federal, sin mencionar siquiera las
circunstancias de n/odo, tiempo y lugar, mediante las cuales los tres inmiscuidos
se encontraban en ¡~IDistrito Federal./ ~

..-: l.;' .
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Bajo esta tesitura, y en términos de lo dispuesto por los ,artículos 123~ \ ~
1292, 1293 Y 1391 fracción 11del Código de Comercio, en reléiléión directa, en' E
suplencia y defecto del precitado Código en términos de 19/dispuesto por su _t 'l1
artículo 1063, por los articulos 129, 197 Y 202 del-¡;Código Federal de
Procedimientos Civiles, los instrumentos públicos hacen prueba plena en virtud~
de que sus realizadores gozan de fe pública, por lo queJla simple manifestación
de la parte demandada de que, el reconocimiento de ac!~udo en escritura pública
fue irregular porque no se llevó a cabo en el domiciligfcon la persona adecuada,
contrario a lo circunstanciado en el acta respectiva, no puede destruir la
presunción de validez de 'tal actuación, por lo ,.Aue ta~, reconocimiento debe
subsistir cuando no es desvirtuado el contenid~ilel Fed tario con algún medio
probatorio idóneo y eficaz, máxime que el P.r-mcipioo tológico de la prueba
señala que lo extraordinario es lo que se pru~í5a, pues (o ordinario se presume,
admite y acepta, tal como lo ordena el~ftículO 83/ del Código Federal de
Procedimientos Civiles al expresar que "EI,,!iue funda f'u derecho en una regla
general no necesita probar que su ca'~o siguió la regla general y no la
excepción; pero quien alega que el c~~o está en a excepción de una regla
general, debe probar que así es." :JpPor tanto, orresponde al demandado
"'de~~ el contenido del in~tru~ent~photarial de ~e O~o?i~.iento de adeudo con
las"pr.~éb~~conducentes, mas aun cu,ando la propl enJuIciada reconoce la firma
de,.~~Jas'~9 facturas, no siendo 0.6ligación que I s restantes 5 debieran tener
fír~if~ra' ~ue a su capricho lueran recono idas, por ello justamente la
rea1!~~n .~I reconocimiento dj¡:~'~deudo en e critura pública, de la cual se
obU.'iifSveQFJl6.resultado el reconq:Clmlento de ade do de todas y cada una de las
fa~.tR!~~8~¡e se~ presentó a I~'enjuiciada por ,onducto de la persona facultada
Pém~I(\i:c¡;pnocerdlchoadeudol ¡, .
. !~D,"'~Affi~w'~'elo anteriori no ofrece la parte demandada otro medio de
convicción por medio de laV'cual pueda sos~ner que se encontraba en lugar
distinto a donde se efectuófla diligencia de r conocimiento de adeudo y que se
consigna en el acta número 28151 de fech 20 de octubre del 2015, realizada
por el Corredor PúblicoJjúmero 14 de Tuca, Estado de México, tachando
desde este momento ~ testimonio que pudiesen desahogar los testigos,
reservándome desde es1"emomento las aCFiones penales a implementar en su
contra ante la maquina£ión de un posible fraude procesal con el solo intento de
obtener un beneficio m~díante la administr ción de justicia, ya que se aprecia del
escrito contestatario&e demanda esti os se encontraban "tratando
asuntos de la empre~ con el C. " Y que dicho sea de
paso, los tres. tieneffi su domicilio en T luca, Estado de México, tal y como
igualmente se desp~~nde del escrito cont statario de demanda, específicamente
al ofrecer la e 'uici~da la rueba con el apartado número 11consistente en la
testimOnial de

b).- Por lo/que respecta ,a la excepción denominada por la parte
demanda?a comp ~ EXCEPCION CPNTENIDA EN EL ARTICULO 1403
FRACCION V DeL CODIGO DE COMERCIO EN VIGOR, es notoriamente frívola
e improcedente,Ey tan solo evidencia q~e la parte demandada se abstuvo de
analizar los doclmentos base de la acciém presentados en este Juicio, por lo que
su Señ~ría si fS competente, para su?stanciar y resolver el ptesente Juicio
Mercantil. ~' : '

J '
c), d) y je).- Por lo que respecta a las excepciones denominadas por la

parte demandada de manera respectiva como:I .
LA ~XCEPCIÓN QUE NACE DEL SIGUIENTE CRITERIO

JURISPRUdENCIAL QUE REZA: RECONOCIMIENTO DE FIRMA
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LA EXCEPCiÓN QUE NACE DEL SIGUIENTE
JURISPRUDENCIAL QUE REZA: RECONOCIMIENTO DE FIRMAS .,'

.(

LA E;XCEPCIÓN QUE NACE DEL SIGUIENTE / CRITERIO
JURISPRUDENCIAL QUE REZA: RECONOCIMIENTO DE F!RMA. ES UN
ACTO PERSONAL/SIMO QUE CORRESPONDE A LA PARTE AGRA VIADA.. .

"..
~ J

Se contestan en su conjunto, en virtud de que las tre~presentan ausencia
de argumento legal por medio del cual la enjuiciada estab~~ ca el propósito y fin
de su interposición. ¡'

,11";,

,Amén de lo anterior, la que se desprende del i~'" o d), es inaplicable al
caso concreto, en virtud de que el presente jUici~/no trata de diligencias de
reconocimiento de firma, . jf

.{

y por' lo que respecta al contenido qUeft~ d sprende de la excepción
marcada con el inciso c), no se explica su int~rposi ión en contra de la acción
implementada mediante el presente juicio, PO~~1I0s debe desestimar.

(.., ..
.¡

. ~,

CAPíTULO ESPECI
" ~
.'.. I):",',;i,Aún y cuando del auto de fech~7.z6 de n viembre del 2015, que obra a

foj~,:~8 de actuaciones no se desprep"'de algun cuestión relativa a las pruebas
oJréploas. por las partes, en específico, a lal} ofertadas por la enjuiciada, es
rrie'rie$t~r de esta parte actora evide,~ciar que ~n términos de lo dispuesto por el
a~í~pl0:1:?.17 del Código de Comer~o la abso/ución de posiciones siempre se
lIey;~r¡~"a efecto por apoderatjo o rep/fsentante, con facultades para
aQ$olver, sin que se pueda exigir que el desahogo de la confesional se
tievá:acabo por apoderado o lepresenta~te específico ... , y el artículo 1216
de' la precitada codificación es~blece que I~I mandatario o representante que
comparezca a absolver posic!iones por algunas de las partes, forzosamente
será . conocedor de tOdosf.'los hec:bs controvertidos propios de su
mandante o representado.!, por lo qu e~ tal contexto, la prueba confesional
ofrecida por la parte demaf}6ada a carg de esta parte actora no puede ser por
conducto de apoderado o representante específico .

. En lo inherente a la/testimonial frecida, se advierte de inmediato que los
tes.tigos tienen interés ten la em r a demandada or el propio dicho del

!lideradalegal de al er¡Í]uiciada
, en virtud de lAue en tres o asiones en ro de su escn o con es a ano

aseve que los testigGls junto con el apoderado lega
se encontraban trat;¡¡hdo asuntos de la empresa, por lo que se Insiste la
existencia de un intets personal de los testigos con la parte demandada,

Aunado a lo Jánterior, de la 5 preguntas que contiene el interrogatorio
exhibido por la enjuiciada, ningun de ellas es conducente para acreditar el fin y
propósito por los tuales se ofre en dichas testimoniales, resultando ociosa y
dilatoria su admisi~n, en su caso, ya que su desahogo no conduciría a producir
convicción a su S~ñoría respecto de los hechos controvertidos.

Por las ./JJatadas circunstancias se solicita la inadmisión de las dos
pruebas ofreci~s por la parte demandada. "

f.

Por lo expuesto;

'j'
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PRIMERO.- Tener por desahogada./la vista ordenada en autos
concerniente a las excepciones y defensas qp6estas por la enjuiciada.

Ji'

Ji"'"
SEGUNDO.- Inadmitir para su q,esahogo las pruebas ofertadas por la

demandada en virtud de que las mismas no se encuentran ajustadas a derecho,
en específico la confesional y la testitiíonial que se desprenden de los apartados
I y 11del escrito contestatario de d~fií'anda.

[f/
PRQTE
1
l
1

/
1
l
Ii'

~l'c
/} ,..1"". ,
I. J,fi#, "-'.";;~r;::;;'
\<'.'.,'~,' :f, '.:p. -j.'.",

I ",>'
'':' .• :'', )r';~í--'I.. :'j:~~:tg'~, c'¡.gl~'-',\

¡¿u¡'¡:)Á ;;i:CI,UAHiÁ

/

A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirva:
~'"",

,.-- -

!
'" .
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RAZÓN. En fecha siete de diciembre de dos milr{¡uince, la Secretaria con
"fundamento en lo dispuesto por el artIculo 106~/lIel Código de Comercio, da

cuenta al Juez del conocimiento con un escritQi~resentadopor- /,.
Promoción 1226 • ¡

l
,:1'

l

I
Toluca, Méx' o, siete de diclerDbre de os mil quince.

7A. ' .¡ji,"
;il~"'l\ • . .¡l'"'7,:)' Con el escrito de cuenta s.lüene por presentado a . ,
:' " i1, ,e" ÍIlediante el cual desah~a la vista qu se le ordenó dar por aulo de fecha dos
, ..... ¡¡
).:/ de diciembre del año eh curso. res ecto a la contestación a la demanda

; :"I,,:,GiílSfáuradae iIf . , a sI!: cont~o y con apoyo en los
!::". -.H~~_""~ ' .!:< • "7~,:- ~t"""~.
" articulos 1400 y 140iI del Códig .. , .
- . l'
:EL.',{{libsma en la forma.y .términos en que lo ha@. al'ilW)1(t()el prese e

prueba por un PIJo de QUINCE OlA ,,&¡:¡¡'~~iI;:J1as partes, dentro de los

cuales deberán dlsahogarse las pr~ ':"<~~Cidas por las partes. por orden y

método del proledimiento, PWn~~~'. ';.~~arán las de la parte actora y
,,1 ~:.. '-~::" ..•'::-~ .

posteriorment~j1asde la pa~<d~<~;;:, a,I :~~~~~~::~:~~:::~:J"'.'
j <~ P'RUEBAS EL ACTOR.I "

En cüanto a la CONFESIONAL a car de
~

_, a través d quien acredite tener fácultades

para ab~olver posiciones, con fundamen 1) en el articulo 1211, 1212, 1215Y1 .
1232 del Código de Comercio, se admite ~ se señalan las NUevE HORAS

DEL D~ DE DICIEMBRE DE DClS MIL QUI.CE, para que tenga
verifica\iv . \ .

g
abs0'1nte esentante en \ omlCIio señalado en a os,

1/ \
para ~ue comparezca al local de este Juzg¥o el dia y hora indicado con

identificación oficial. a la prueba ofrecida, con el apercibimiento de Ley para el
,) ,

casO)de no comparecer sin justa causa, se' tendrá por confeso de las

POS¡biOneS. que previamenle sean calificados de legales, debiendo

co.Jtarecer el oferente de la prueba a formular las posiciones o exhibir dicho

.,
- -o: ~ .

i. ..
, f'

:1IIl.. ,_-',,.
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En cuanlo

/

pliego hasta la hora seftalada. ape~ ibido que de no hacerlo se/'Clarará

deserta dicho medio de prueba.' L.
Por lo que I.flII4IiiRocUMENTALE marcadas con número do~, ""'.
consistente en el contrato deadqulslcl n marcado con lA numero 2, las ~
facturas 3706, 3789, 3867, 3951, 4004, J024, 4070, 419,fy 4278, marcado
con el número 3, el certificado de adeudo marcado c/" el número 4 y el .
acta número 28,151, la INSTRUMENTALDEACTUAe!ONES marcado con
el nú~o 5 y la PRESUNCIONAL marcado co~ el número 6, con
fundamenlo en el articulo 1237y 1277del Código detomercio, se admiten y, . F
se tienen por desahogadas dada su proPiayespecial¡'!1aturaleza.

. . ¡ J
~~'_. I j'
~. '. '_~A\PARTE D~MAIIDADA J'

~ 1 ,.,3'
7. ••• ., -•• >.•

:~::-<. r~f'i- {2 "::'::3
c gó"~~"~;R~5'- • i2 1ili \,', <. '/::

" a cargo de quien ''<.::'.' ce,,,.:
._~ "::::...~ ::::7 .-.-"

legalmente le represente con Jac _._CfeS~~cientes para absoIY~',i-':,:,
posiciones, con fundamenlo e~..,[~;~,t11, 1212,1215Y1232del "," : ' ..' "',;
Código de Comercio, se adm~~ Y:if~~¡:~~aas llUEVE HORAS DEL DI!, ,¡,';<,.:é;, .ó¡é

DIECIOCHO DE DICIEMD:E;'~!S :tQpS MIl QUINCE, para que tenga
verificativo la confeSQmal l.acim:-<~f~ lo ~.'cltese en forma personal al

,~ .•••..... ..,~-~ ~
absolvenle a través 4¡~:.~~~~nlanle e ~l domicilio seti8lado en autos,

':Cé~. ..'~¡.; &1.
para que comparezca ~,Iocal de este Juzg ~do el dia y hora indicado con
idenlificaciónoficial, a la trueba ofrecida, con ( Iapercibimienlo de Ley para el
caso de no comparecer sin justa causa, ~ tendrá por confeso de las
posiciones" lJ~. . v' tIl n califica os de legales, debiendo
comparec~" .~ de Iap , rmJar ~s posiciones o exhibir dicho
pliego hasta la hora setialada, apercibido qte ae no hacerl.... .. ,

deserta dicho medio de prueba. 1 \
~ '

En cuanlo¡a la TESTIMOllAL signada corf el número 11a cargo de ••

~
~ -t
~"\.
u '")8\.i
-l ~ ' con apoyo en los articulos 1261['11262del Código de Comercio.

\. _en virtud que dicho medio de prueba no Pfede ser dividida, se admite y se
~ se/\alan las IUEVE HORAS DEL olA CATORCE DE EIERO DE DOS MIL

• DIEC1S~IS,para que tenga verificativola t¥,stimoniala cargo de las personas'

anles mencionadas. . l
,



~

l1°

o y lo cite
Ien forma personal para que se prese~e el local de est~ Juzgado a

contestar el interrogatorio, con identifi¡:aci oficial, apercibido que de no
comparecer, se hará acreedor a un aifest hasta por treinta y seis horas o
mulla equivalente de hasta quince d¡1s de salario minimo general vigente en
el DistritoFedera!. l..,

f,~
-~ Por lo'que hace al segundo testi¡fo, con apoyo en los articulas 1071 y 1072
,,-'\\ del Código de Comercio, gires elIento e harto al

:1 ' , ~que ~f.!!Snea quien corresponda
~ .». ,;., 4. .

.. ,,¡cite de manera personal a " - el
',/ domiclUo' ubicado en
••• • .' "':'Jo

-". , a fin de que se ~bnte f ,>ttora antes indicado al desahogo
• <f .~... (,. .••~ ••,

de la testimonial a su ,e"arq,~,'~ .. _~~~l~doloque para el caso de no
~ ~~ "1;:' .• ~

comparecer, se hará acr~ 'S'a!O" esto hasta por treinta y seis horas o. !ti-.'I.'" '-:b'~~"• .

multa equivalente d~mtsta<}."in"" mi' de salario mlnimo general vigente en
("~"~':I ~ -~, 1

•••••• - • .~~ ~~_ .,:;:~~::~~ • 1

el ulstritOFederal. '~:'i~::'~~~.,,"
-~i::' ...•.:.;

.(~.~ ~~:

Por laque hace a la P7ESUICIOIA LEGALy HUMAIIAmarcada con los
.núDl8I'os 2 y 3, con fundamento en el articulo 1231 y 1217 del Código de
Comercio, se ad!11iteni~se tienen por esahogadas dada su propia y especial

;i
naturaleza. ;¡t:

f¡
~ Notlfi uese.
~,

AsI, lo acordó y firm.;'ael licenciado ~ge/lo Díaz Morales, Juez Primero
Mercantil de Primera Il1$tancla de To uca, México, quíen actúa en formaI . .

legal con acre rio¡Ü eneJada Fablola Ellzabath Colín lIúñez que da fe.
l

r I~
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sIendo las "t' '4 o (id .~[.'

sente en el Leoal de! ".¡.','

......;¡ ... ,.._,

~~.~ . -.;
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•JUICIO EJECL!r IVO MERCANTIL.
EXPEDIENTEl1160/2015

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE'hpRIMERA INSTANCIA DE. ~,
TOLUCA. ESTADO DE MEXICO /

;i!'
, en mi arácter de apoderado legal de

la parte aclara, personalidad acreclfta a y reconocida en la instancia
de autos, ante Usted, con el debidr/re ~d@()lfibarez!o para exponer:

f.',1
Que por medio del presem'te scrito y con fundamento en lo

dispuesto en el artículo 442 dI! C digo Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletori; al ódigo de Comercio, en términos
de~lQ.dispuesto por su artícukb 10 3, vengo a solicitar a su Señoría
oraene la Ampliación del¡Emb rgo de bienes suficientes a la
de,'fnandada que garantice'lr el umplimiento de las prestaciones
re~l.áll1adas en el escrito i8icial e demanda, en virtud de que la
cámioneta que fue embargJda en diligencia de fecha 12 de noviembre
dé1.2015, evidentemente n~ bast ía, aún en el supuesto de que dicho
v~b.iculo fuera propiedad ele la dellandada, para cubrir el adeudo de la
cciiitidildde $5'452,B559¡í MN, ustentando lo solicitado con base en
los siguientes criterios feGlerales:

fi
, 1 ,
Epoca: N,bvenaEpoc
Registro} 199797
Instancl~: Pleno
Tipo dejTesiS: Aislada
Fuente! Semanario Ju iciat de la Federación y su Gaceta
Tomo W, Diciembre d 1996
Mater~(s): Civit,Consl tucional
TesisJP CLlV/96
Págiri~ 110

¡,
&

EMB~RGO, EL ARTIC LO 535, FRACCION 1,DEL CODIGO DE
PRd'CEDIMIENTOS CI tLES PARA EL ESTADO DE SINALOA,
QUIl REGULA SU AM L1ACION, NO VIOLA LA GARANTIA DE
AudllENCIA, El articulo 35 del Código de Procedimientos Civiles
pará el Estado dé Sinalo dispone: "Podrá pedirse la ampliación del
em5argo l.. En cualquier \caso en que a juicio del Juez no basten
los/bienes secuestrados Pfra cubrir la deuda y las costas," Dicho
diSPOSitiVOha es vlolatono de la garantla de audiencia prevista en el
articulo 14 constitucional, pbrque, en principio, la ampliación de un
e~bargo, no puede ser considerada un acto de privación, pues para
ello se requiere que el bien o derecho del gobernado, salga de su
patrimonio y de su ámbito de disponibilidad, de una manera total y
jiefinitiva; lo cual, no sucede, pues tanto el embargo como su
ampliación. tienen el carácter de medidas provisionales tendientes a
garantizar el pago de una obligación; además, si bien tales
diligencias se pueden ejecutar sin dar intervención previa al
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demandado, ello n~'denota, por..si, un ;bstáculo paraf~: Jr'ál;,}," .'Jj..'
. '. " .t.' ,.',.oido en juicio, dado qué está en aptitud de oponef excepclones,- '.

ofrecer pruebas, formular alegatos e,incluso, interp0herlos retursos'
legales que estime pertinentes, antes de la privaélón definiti~a que'
sólo se materializa con el dictado' de la senté'ndaejecutoriada.
Tampoco es factible considerar que el propio¡f>recepio 'secu\'ldario..'.
infrinja las formalidades esenciales 'del proce'aimiento, pues ¡no'es:
posible analizarlo en forma ais' da,. si9:6 que, para. 8110, .es'
Indispensable apreCiar, de mane a' armofuca y en conJunto, los' '"
numerales que integran el có igó pl1b'cesal demérito':. para'
establecer si se prevén o no aqué as: d'd tal:modo que, si se ¡define.
la forma de recepción de las pe cion¿s de las partes, el t$rmino
para acordarlas, /a obligación del uelde darles contestació~;' y'en. .
su caso, la manera de proceder a u.:éjecución, iridefectibléme'nte se •.
puede considerar que ese aspect d~1numeral 14 de la Constitución'
Política de ./o.S Estados Unido ¡Mexic~rio.s,queda cabalp,ente:
cumplido. SI bien, el articulo Clt o del codlgo adJetivo clVII.Rara el';
Estado de Sinaloa, establece 'que procede la. ampliación del."
embargo en cualquier caso en¡ue a 'juicio del Juez nOba,st~I1.)Os;
bienes secuestrados para cutJ Ir la, deuda y las costas;....ello .'no .
significa una privación de bil s pina el deudor, y basta que el ;
juzgador aprecie lainsuficien:~i delosya'secuestiados,t¡ue~.emita;.
su determinación dentro de Jn rocedimiento judicial, que permita la "
intervención del afectado e¥ e juicio; y que en éste se cúmpl~n 'Ias:
formalidades esenciales d~1 rocedimiento, para que sea f1ctible '
llevar a cabo tal amp¡'iJció con apego al'indicado, pr~cepto
constitucional J .~, ' I

'1
Amparo en revisión 197/9 Guille'rmo Elízondo Collard.' 21'de '
octubre de 1996. Unllmml ad de once votos . .Ponente:' denaro '
David Góngora Pimen~1 S cretarto' Neófito López Ramos. I .

f,
El Tribunal Pleno, er;i su esión privada celebrada el dieciocho de

:1<' _ ',_' _' "_'

noviembre en cursor apro ó con el númeroCLlV/1996, la tesIs que
antecede; y determi,hó qu la votación es idónea para integrar tesis
de . jurisprudenciaJ Mé ca, Distrito Federal, . a 'dieciochb'de
noviembre de mil rí,bveci ntos noventa y seis. I, ".,

!J i:
. .,f,l
Epoca: Novena Epoca
Registro: 199634,1
Instancia: Tribu~les C legiados de Circuito
Tipo de Tesis: ,4dslada ,
Fuente: Semanario Jud ial de la Federación y su Gaceta
Tomo V, Ener~'de 199
Materia(s): Cil<41
Tesis: XIV.102' e
Página: 464 ,J ,1

J .
EMBARGO)~MPLlACI N DEL. REQUISITOS .. La ampliación del~ .. . - - '" - , ~~
embargo se 'resuelve de plano, con el solo escrito del. ejecutante y
sin intervendÓn de la pa e contraria, toda vez que dicha ampliación

,; -' - • - - • • ~<'"7 - -- - • 1 ,.,
participa de.las caracteris icas del embargoinicial:.apoyándOSe¡e~;el
propio auto ;deexequend , máxime que. tanto el embargo' comosu'
ampliación ~e emiten bajo ,a estricta responsabilidad del JUez dek)s .'
autos. i!:. .' 'JI '

~ '
p -

PRIMER ,'fRIBUNAL COLEGIADO DELDECIMO. CUARTO
CIRCUITO~i

r,
¡.

Amparo en~revisión 404/96. Consorcio del Mayab;SA de C,v, 3 de
•. -', -•. - 1

octubre de¡'1996 Unanimidad de votos. Ponente: Roger Baqu~dano
López, I'I/fagistrado interino en funciones. Secretaria: Julíana
Martinez }terda.

",0 .,

.--'~-~
",!!,

'.'

,.]

... ,<ÍJ\ í';
"".

.-

1

1

.~ Ir....-,
\" ~ I

\~- ..~
~._:,'f\.



+

'.1
:.~:'~';':

-'

I
_ .•.. ,}



.-.,

" .
.,,.'.

.•...1'.
__ '""'.'

.... -•....
;:~

':.

I,
I

, 1

I¡

\ ..
} .

j

.,'..

.

¡iI' /.~' •

.'~.".?l";~1i~;!
j>:,i,' L.\, .""'\'~",",:',,;," .- \ ~ -, fO.

fl I ~ J

Época: Novena Época ji' 1 .. ;
Registro; 199798 (j
InstanCia Pleno l ¡I

Tipo de Tesis: Aislada,l '
Fuente: Semanario Judicial de la Federaci,óny su Gaceta " ,1
Tomo IV: Diciembre de 1996 ,ej'
Materia(s):Civil, Constitucional ,1 1
Tesis: P CLV/96 It
Pagina 111 i 1

EMBARGO. SU AMPLlACION N "ES UN ACTO DE PRIVACION ;
Y, POR ENDE, NO VIOLA EL IJI.!(TICULO 14CONSTITUCI9NALI
El embargo en un juicio mer1 til no es un acto de' priyación, '"
prohibido por el articulo 14 ~/ns itucional, pues la privación ¡no es ".,' ,'O' .,,',

definitiva, sino provisional, pdrque su propósito,es:garantizareJ pagoL, "
del adeudo respectivo; asi.~fesult incuestionable que la ampliación'," "! '
de aquél sigue la mismal~tegla, en :liirtudde que, igualme~te los, ' . , ..
bienes ¿bjeto de la amplj~ión d e,samedidaéautelar no sal~n'del:;. ':
patrimonio del deudor,4,~inoquesimplemente,seasegurarl para " .;
evitar que éste los ~4ilapide p ra; provocar' su insolvencia. La "
privación' a que alt¡J8e el pr ceptoconstitucional' 'citadb, 'se L ' ':

--':j7; , ~a~t:~i~~z~e~~fo~~!~1dictado de larentenéi? ,co,nd,enat6r,ia"qlue:~,1,: ,,;' ".::11.
~~r!~\, Ampar() en reVi'iftn 167,/9,6,G illeromoE!izon,do":,Collard,2"10e:,, :':: ,.':'"
i.~ '..'i b ,,5. d P G',. octu re de 199.g' Unanlml ad once votos. ,onente:',enarct': .'"i, ,

~-{.}(. David Góngorajlmentel Secretar o ~eófitoLópez,Ra~os> ,'1 ,~>''; ""':';'"

',>,',', ¡".,1'/,.:"", ..,,' El Tribunal PI~no, en su sesión rivadacelebradael diecioc~o ,de, , ',~~' ' ". "
- noviembre e~r.~urso,aprobó con InúmeráCLV/1!l96, latesi's,quec ' "; J;'¡STAJ,¡...;j.~\ l " " .! .. , r,

, ": \ " antecede; yi. eterminó que la vota ióp esidóneapára ~nteQ'artesi~,,\. ' " ¡

.'",,;,' HA":.iA de JUrlsprUClencla,Mexlco, Dls rito Federal, a ,dieciocho' ,de.i', ,..' ".',.:~
',' noviembr~le mil novecientos nov ta y seis, ',. ,,'..1 ":"f~.;:. "~i:,'
,En mérito de lo rteriormente expue to, ~oli,cito~a.~uSe~orJa:,; .]••;

turne los autos al EJeql'JtoradSCritode la entral de Notlfl,cadoresy,;,¡,'.!:,. ',:,
Ejecutores, a fin de q~e se realice la amp!'ación del embargb~ sé;:
pueda ,garantizar las ~brestacionesque se eclamanen: el.pr~sentei'
JUICiO f.1.! " ." 11, "

i ' "
Por lo expuestf y fundado;, J.. 'J' .o"

"j' i :~.,' ..'.-l'" ~'.:J~:~~';:
A USTEDc. JUEz/atentamente solicito: .' '. . ,.1 _,ri'~,;;'

ÚNICO.- Por¡tSí permitirlo el estado pro¿é al del juicio en qJe se ' ' 'F.

actúa,'acordar de ¡tonformidad lo solicitado en' cuerpo del pre~lerite:
escrito, f . I . ,

J '\ .,,". ~;1h-. \ ...
/ '~"-; ,,'''¡

.' .!;~'.~t'ff.;'::i1<Y.:.)
. .. '~:.--'" "

~- ..
" ~
, ',-.-,\

"
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el cual

Tatuca, Méxic

¡",
/i,

/
j/
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RAZÓN, En fecha siete de diciembre de dos miliuince, la Secretaría con

fundamento en lo dispuesto por el artí ulo 1066 ~~t Código de Comercio, da
cuenta al Juez con la promoción 12 7, que tJera presentada por _

J .
que guarda el exped' nte en",que.se actúa, a tin de acordar lo

el"}

ir
.1',~'J

'1'
~~

JI'
'jr

d~dOS mil quince.

lA!
Por recibido el escrito presenta .9 por

, 1
agréguese a los autos para debí" :. constancia legal, ahora bien en atención a

,~ '

su conte,nidoy con fundamento i¡\' lo dispuesto por los artículos 1063, 1077 del
, ~

:-, '5'/', Código de Comercio, en relac¥ con el artículo 442 del Código Federal de
~. ~~ 6 ~;f;;~;]''7":\ ProcedimientosCiviles, no haJI'J al' a acordar:••~e ~F¡dad lo solicitado, ello

:'Tj\ e) en razón de que su petiC\Ón/o e ajusta, la~;~\~~~.~~ontenidas en el ultimo
:'0"~;')'r"/ de los preceptos legales inllt.ocaos, pues.~\i¡}lriOXh..estetribunal, es necesariot. / •• ,:','~ ~.y-,

" .:..~/. ' ~ ~\':~~~ ~".\.:.~.' .',',>. ¡,ir" que,,'exista dictamen en;jfmat 'a .~, .••••"'luacion que sea suficiente para.•......,.... . r¡. ..' ,. ..~
'-""_ :;~.:::.T.•:;"'... ;F. ~~: -.v.v '\\.
" :,'::,' determinar el 'Ialor del bien y e ~ '~~o ~utt>rizarla ampliación del embargo,
;: ~¿2;(i1,,¡Il5brel remanente Quen~!hay:a'" ~::!J~'iffitÍzadocon el bien del cual ya se ha

- ,~, ••••.• ','t'. •••••••
. ,!~ ~\' ','tt'.'.\"

trabado embargo en ~er I«~ r. .•.•",.
~f~'~~::~.:,~\~",,,.$::'
.~••• ,+ 'tt,J.e' 't':: ~.~.

"f" \,'.'~l~~~'Notifíquese.
:t'

Así, lo acordó y tinj,ía el lice ciado Rogelio Oíaz Morales, Juez Primero
Mercantil de Primer; Instancia e Taluca, México, quien actúa en forma legal

con Secretario Liclnciada Fabi la Elizabeth Colín Núñez, que da fe,

I
J

.. '..,
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"'ZGADO PRltwlERO MERCAN r'
OE f'RlfoIfRA INSTANCIA

DE fOLUCA
SEGUNDA SECRETARiA

/
/o.~

uduDso tfeJosé :Maria :r.fo...,¡¡ty l'a:""n -_ .

JUZ;:~~~:~EI~~:l~~':~~t
\ DISTRJFÓJUDICIAL DE TOLUCA,

\ •••• MÉXICO.
. EXPEDIENTE NUMERO: 116012015
\ /(( OFICIO NOMERO: 2846
\ .t' ASUNTO: Se gira exhorto.

" I#'
T uca,Méxlco; 01 de enero de 2015.

I
lJUEZ CIVIL COMPETENTE EN !' ...

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. J .. . .

En cumplimiento al auto de esta Imá echa, dictado en el expediente al rubro se

indica, relativo al JUicio EJEfUTlVO MERCAll1L promovido por ••

en contra

'-. : • "1 ':,!A'

. ",: '::'.\N-
,t{.\".;.: . ,'!''::'u.'
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Proceso Ejecl,ltivo Mercantil

r' ,.', ' 1;'

AfPbr lo anteriorm~nte ei~uesto;

A Usted C. Juez, atent/mente pido:
j ,

1UNICO: Acordar conferme lo solicitado.
j
f
~

¡ Bajo Protes
¡Oluca, Méxl o,

f,

Exp,ediente: 1160/2015
DJ~olu ión de Documentos,~
l

Juez Primero Mercantil de Primera Instan'Cia
'"i, #

En Toluca de Lerdo, Estado de Méxic0l'

f~Presente. , J
j"J

. . ir" ,
en m'faracter de

Jurídico Colectiva denominada
, pé"rsonalidad q

~:
ante uste ocurro para expone,?

Por medio del presente escritt y visto el esta o procesal de los autos, solicito
a este 1-\.Juzgado la devoluc.itn de la escritu a número nueve mil seiscientos

~~setent~ y siete, pasada an¡t el Licenciado Gustavo Mauricio Gámez Imaz,
y.titular de la Correduría Püblica número u , de la Plaza de Naucalpan de
' l' 1: .

'1,uárez/ México, con el qJíe acredite la p rsonalidad para ocurrir ante el
-}presente juicio; lo anteriQf por así convenir mis intereses, autorizando para
/ que en mi nombre re ~re entación lo re iba, previa constancia de ello, a
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1160/2015
MERCANTIL •PRIMERA INSTANClp';.~
I I
PRINCIPAL I
SOLICITA DOCUMENT

I
08 DE DICJEMB•.R/.EDEL

12342/2015

SIN ANEXOS

TIPO DE DOCUMENTO'

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
nX:HA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:
PRO"'.I~. :.,,,, ,_'o.• , :9'" ••••• ,

,"" .C ••

I de I
08/12/2015 02:05 p.m.
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Promoción 12342

CONSTE

Jta.ga¡;jo PYúw:YO Mel'Cat'I.tíL ¡;le PYi.l<.<.el'lll"'btJ.l~ de To!.u¡;¡;¡

{
l~r

~.. ~.
RAZON. En fecha nueve de diciembre de dj)S mil qulnce,,Aa Secretarla conJI . ,
fundamento en lo dispuesto por el artículo 106,6 del Código de lomercio, da cuenta

al Juez del conoc~iento con el escrito .rlesentado por
~1-;

I
.;;,;''1
,t
Jf.'l

jI'
';I!'{

1~

Toluca, Mé . o, nue.ve de diq,Cnbre de dos mi
.f,,~~.-
'"~,

Por presentado a 0/1 el escrito d,ecuenta, visto
.,f

su contenido, así como ~lestado procesal e guardan los autos, con fundamento

en I? dispuesto por 10SJ'rtíCUIOS1063 y 10 7'~~1 ~ de Comercio en vigor, se

deja a disposición der.!promovente el in ~~':~~~al número 9,617,' previa
¡..~ ::r '.~:::'.'.~.::~:..

comparecencia y razgn que por su recID .~i(~n ~tos,dejando en autos copia
ji' ";,::::' ""'=:':,:,c'

cotejada del mismo£para debida const".:-_.)¡r~gaF Teniéndose por autorizado para., ~» ~
recogerlo a

;~
ir
~7
l :'~I¡:;:;~j~:;',;:~::,;;

Así, lo acordÓ/Y firma éi:::,.lIcencla o Rogelfo Díaz Morales, Juez Primero

Mercantil de ehmera Inst~~cia de Tatuca, México, quien actúa en forma legal

con Se retariO¥Úcencíada Fabiola Iizabeth Colín Núñez que da fe.~.
~,¡¡ .

J. .~",
,'.

.~~:""
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/I .
RAZONDE NonFICALN

RAZÓNDE NOTIFICACIÓN.-En Tlca, li~~',siendolas ~ horas
del día diez de diciembre de dos mil ~nce. la suscritaSecretariodel
Juzgado Primero Mercantil de P 'ma-llnstanci. ,léxico,
NOnFIQUE el auto de fechanu e dé"diciembre ince a
~por mediode listap boletínjudicial número7962. de
esta mismafecha. de conformi coa lo establecidopor el Artículo1069
del Código de Comercio, No I abíJ,do más que agregar se da por
terminada la misma. DOYFE. ¡

I
J

~ ~ET!'
L1C, FABIOLA U,'

r".'
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LO UE SE

,,/

TORCEiDE DICIEMBRE DE DOS MIL
"/'"\ .

UERD0S DEL JUZGADO PRIMERO

CERTIFICAcIÓN.- TOLUCA MÉXICO,

QUINCE, LA SECRETARIO DE A
(
"

MERCANTIL DE PRIMERA INSTANC A DE TOLUCA MÉXICO, CERTIFICA:
f . _.<

UE El PLAZO DE TRES DíAS PA A}bBJETAR DOCUMENTOS CORREN

DEL DIEZ AL CATORCE DE DICIEM'RE DEL PRESENTE AÑO
~ I

CERTIFICA PARA LOS EFECTOS CO DUCENTES. - DOY FE.-

"¿o,
,.'
llr

l'
i .. ~./ .. ~C

I /~
~

CERTIFICACiÓN

l .•• ......-......••-. . 8 1 -

J •
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l}OY62~ lJ~ fYJeRto, Ú!J. \~

no
••

I estado procesal de los autos, con
era les 1247 Códig UlJ1t.eI,11fj tM'Té'P-'.
BJETARTANTO ELALCANCEY VALOR
MENTOS PRIVADOS haya ofrecido el

en su

,015Ole 11 Prl 7 33. ¡~.'.

Presente.

proces~{ Ejecutivo Mercantil',
Expepiente: 1160/2015 .

j'
";_..

PALACIO DE JUSTICIA TOLUCA r
0",1

Juez Primero MtiiWItIil fifPiffiiira Instan~j' I
En T()luca de Lerdo, Estado de México. l .

lI!
Ji

con ~~~ers nalidad debidamente acreditada en
autos, ante Usted comparezco parra"expo r: .I . ,

11 I..-:r Por medio del presente ocur~o, '.visto
fundamento en lo dispuesto lri los nu
vigor, ocurro en tiempo y fo~(rialegal a
PROBATORIO de todos y clilántos DOC
actor.
escrito introductorio de de1handa; hacié oleen los siguientes términos:,.,. r
**;~*~¡'r cuanto hace/a las docume tales privadas. detalladas con los
números 2, 3 Y 4 del' capítulo de pr ebas del escrito de demanda. del
accionante, respecto a:'

I
2.- La Docu~ental co~sistente e~ el Contr to de Adquisición de los llamados
memoria,Flasp USBV¡v,ICRO CD KINGSTON e fecha siete de agosto de dos mil
catorce, SEOBJETAT;ANTOELALCANCE Y V~ OR PROBATORIO.

3.- Las Documenta.Js consistentes en las fact ras Serie: A Folio 4278, Serie: A
j-, Folio 4196, Serie: Ai.i=olio4070, Serie: A Folio 4 4, Serie: A Folio 4004, Serie: A

Folio 3951, Serie: J}jfoliO 3867, SerieA Folio 37 , Serie: A Folio 3706; Serie: A
Folio 4278, Serie: .!A Folio 3951, Serie A Folio 789, Serie: A Folio 3706; SE
OBJETATANTO EL~LCANCE y VALOR PROBATOR •

1
4.~ La Documentát consistente en el estado de c nta dirigido a la jurídico
colectivo que rep~sento, y no' así en las restante SE OBJETA TANTO SU
ALCANCE Y VALOR PROBATORIO, SE OBJETA TANT EL ALCANCE Y VALOR
PROBATORIO. I
En tal virtud, señalando como argumentos de objeción los iguientes:l. .
Estas documentalJs privadas de referencia, devienen de la supuesta diligencia
de reconocimientJ de adeudo, de fecha veinte de octubre del año dos mil
quince, precisameAte en falsa acta número 28,151 levantada por el corredor
publico número carrce de la Plaza Estado de México; y con las cuales pretende

• sustentar maliciosamente su causa de pedir de la accionante filtldico Colectiva,
'-' contrario a ello, el objetante jamás he reconocido los docurri~htbs objetados,

precisamente porque jamás me entreviste con el Corredor Públi~b'"14~. Tatuca,
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l. 't.I', :/,;,,- '':t..,,~l.r¡-~~~:;,.. J_~.:.::j:>,¿ . ~-' l.:'_!:' .'77~- ';.' .••.::f.r~.;t;.J]¡-•..~~,:;:'.••-D Wl/'..i!.j~;'!.:

~' (; ,",

J) , r r . ~ \"ro,¡,,- ..;<:.:-~~t ....., '~-""~r." ", ",.":-:.~~:,:~:-<,:r::,-;,:::.~'::!:::::~-,_:?-'::¡7':E:!~:"'"~'".;:~o..:-;~.:..",' '," ':~~%..M1
~.:.::::.. "/

l
OF1CIAUA PARTES DETI:RM!NO TOLUCA

I 'FEcm:; -1i:Ú:ioÜ- -----.----------,--_.. -----,--_.---_.---l----------'_.-----'-------------------
J ~'l'
~ ~l ¿ . " ~ I

, "'il o,"
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCIÓN l
ADSaID'UÓN, JUZGADO PRIMERO MERCAll1'rrL DE TOLUCA
NO.E'XPEDIENI& U6O'201~ !"
NO. PROMOCIÓN: 125l1712015 H
MATERIA: MERCAN'IlL J'
INSTANCIA: PRIMERA nm (:!A , '

FOJAS: 7 I
CUADERNO: PRINaf1O-.L ~
ATENDIÓ, EDUARDOHERN CHAVEZ
síNTEsIs: O!lJEClON DE DOC 1 Sl

"19:3t28 <Id di. Vi..,.,es. II de Dícrembre de 2015.
:>a'.",;1
ij
r"
~,r

¡i
/ '

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓ
DOCUMENTOs y NOTAS: SIN

PROMOVENr~):
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l1l.-y menOs ~ún reconocí los documentos base de la acció,ri del actor de referencia,

esencialmente porque el Licenciado jamás
req",irióal suscrito de PAGO y el RECONOCIMIE~O de los documentos que
se hi~oconstar en acta 28,151 de fecha veinte e octubre del año dos mil
quince, precisamente porque el ocursante en A~ echa y h'ora señalado por el
Fedatario Público nunca se entrevistó con él s scrito; justamente porque el
ocursante en esa fecha y hora me encon,tfaba on los señores '

un lugar diverso y distinto,
tratando asuntos de la empresa, siendo pre isamente el ubicado en calle

~r

Campo 'Cobo, número 3, Colonia ('Amplia ón San Antonio, Delegación
Atzcapotzalco, México, Distrito Federá,; tal y c mo quedara demostrado dentro

J
la secuela procesal. Por lo que es falso que el romovente se haya entrevistado
con las personas antes señaladas o/más falso e , que el suscrito haya reconocido
los documentos que aduce mí e,;6ntrario; y ra efecto de dar certeza a este
Órgano Jurisdiccional, es de tr¡scendencia relevancia jurídica hacerle notar
que el Corredor Público núm~ro catorce, e el acta 28151 de fecha veinte de
octubre del año en curso, e~tre otras circ nstancias y dentro del CAP(TUlQ
SEGUNDO "RECONOCIMIE~O DE ADEUD ", ATESTO LO SIGUIENTE; foja 4.-
"NOS D~~/y/fl1pS, AL MISJ/lO EN DONDE OS ATENDIO ,UNA PERSONA DEL
SEJ{OMASCULINO A QUIEN LE PREGUNT. MOS SI ERA EL DOMICILIO DE' LA~..... .'""" ..¡ -

EMPRESABUSCADA YPORELSENOR A LO QUE
NU$i.céNTESTO QUE :¡~I ES EL DOMI 'LlO DE LA EMPRESA Y QUE LE

•••. 1 '¡. n

PERMITI,ERAMt)S UNt)S MOMENTOS PARA LLAMAR A LA, PERSONA
c, , .).j '_

BUSCADA.•.N "DESPU,ESDE UNOS MI UTOS SALIO AL, PATIO EL SENOR
PLlQUE ELMOTIVO DE MI VISITA.•."

'~.. QUE Et.jSEÑOR NOS ATENDIO, LE
EXPLIQUEELMOTIlfO DEMI VISITA•.•" Y inalmente en el penúltimo párrafo de
la foja seis, asent6" •.•Y SE AGREGAN A LA PRESENTEACTA; ASI COMO LAS
FOTOGRAFíASQUE FUERONTOMADAS N EL MOMENTO DE LA DILIGENCIA";
siendo precisam~~te tres placas fotográ Icas donde aparecen el Corredor en
cita, el señor OsJar luce Jordan y el prog nitor de éste; sin que haya evidencia~
creíble de que supuestamente los atendi a primeramente un hombre del sexo
masculino y mDcho menos que el suscr o se haya entrevistado con dichas~
personas, meribs aún ql.\e el suscrito re onociera el adeudo referido; y no

. ~ .

existe, precisa:mente porque tanto el co edor como sus acompañantes no
fueron atendJBos por ninguna persona en el domicilio referido en el acta
citada. De d1,nde se desprende claramente ~ue el actor trata de sorprender la
buena fe de este Honorable Tribunal. \, , \ ,

Pero además es importante hacerle notar a su"señoría lo falas que resulta lo
actuado en I~ acta número 28151, diligencia de fecha veinte de octubre de dos
mil qUince,l primeramente a pesar de que el fedatario público violenta
flagrantemerte ELPRINCIPIO DE SEGURIDADJURíDICA contenido en el artículo
16 de la Cohstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los

I ,
numerales 1l,3 Y 19 fracción IX de la li'!Y de Correduría Pública; que me permito. , ,

trascribir en su letra: "
I

"í '

~ ,C'
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Artículo 3...cuidando siempre la seguridad jurídica en 10~i~ctosque

".intervengan. /
Artículo 19 fracción IX.- Hacer constar ue las partel firmaron de, F
conformidad el instrumento, o, en su c so, que n~/I@,firmaron por
haber declarado no saber o no poder h cerio, en tuyo caso firmara

( -la persona que elija, sin que lo pueda h cer el corredor. En todo caso
la persona que no firme imprima su hu la digi~ÓI. "

¡!
Vi'olacionque se refleJa en el'presente caso rn conceder, precisamente porque. , ,

el fedatario público en la acta referida es ablece tiA CONTINUACiÓN LEr EL
PRESENTE INSTRUMENTO A LA PARTE IN'TERESADA, EXPlICANDOLE y

j
ORIENTANDOLE SOBRE EL VALOR Y LA / CONSECUENCIAS LEGALES DEL
CONTENIDO DE ESTE INSTRUMENTO; NE¡ NDOSE A FIRMAR lOS QUE EN
ELLAIINTEVINIERON PORNO CREERLONEC ARIO".

I
Respecto a este apartado, el fedatariol púb ico tenía la obligación de hacer
cumplir lo que ordena la ley en cita,/y no ejar a, capricho de las. supuestas,
partes el cumplimiento de las misml, precis mente porque la Leyes general,
abstra~s decir, en J~acta de mérito, debieron firmar tanto el
señor y el suscfito; circun tancia que no se llevó a cabo,
precisamente~rque el ocursant~liamás se e trevistó con el fedatario público
en el_ii~a falas r:eferida,y que apora es docu ento de la acción, violentando
los prinCipios ~ legalidad y ¡seguridad jurí ica. Violación que se refleja

. '£ ~

esentlalmente eh el acta 28151, y donde na n los documentos que son
i:notiy~d~iobjeción, porque Li seguridad jurídi es un principio del Derecho,
universallTtent'ereconoCido, qÓe se basa en la ce eza del derecho, tanto en el
ámbito 'de su ,p'ublicidadCOI1}~en su aplicación, y ue significa la seguridad de
que se conoce, o puede co~ocerse, lo previsto c mo prohibido, ordenado o
, j

permitido por el poder público, circunstancia que ejo de observar y aplicar el
fedatario público en los doJumentos qUese impugn

i¡
J' ,De igual forma, el corr~dor citado y como conoced r del derecho, testo la

'"siguiente información qtle es ilógica y contraria a De cho, y que me permito
trascribir para mayor cqíh,prensión, que reza: , ,

,1
, "YO UCENCIADO LUfs GERARDO BERNAL BALEDON CORREDOR UBUQ

•

E DE LA ptlzA ESTADO DE MEXICO: A SOUCITUD DEL ROR
• EN SU CARJ{CTERDE ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIE DENOMINADA

----.--. ¡lE ::rE SOCIE D ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLEJ! FI F. C

1
E E

,:CA¡PIT..¡!¡L¡¡VA¡R¡tA¡Btt.'.'l'£iiiiRSíiOííNAiiiiUDiiíí:41t.a.uíiE~ACRED"& MEDIANTE ESCRITU NUMERO
• , DE FECHA PRIMERO DE AGOS ~ DEL ARo
DOS MIL TRES, ~AsADA ANTE LA FE DEL UCENCIADO GUSTAVO MAURICIp GAMEZ
IMAZ. CORREDOR PUBUCO NUMERO UNO DE LA PLAZA NAUCALPAN Dé JUÁREZ.

:;:r~~:1~~'%~2~;gr¡:ZTÁR°BAí/::t!=u:=::q
CINCUENTA y UNO DE fECHA VEINTE DE oguBRE DELAJI10DOS MIL QUlNCE. •.•"•-
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La anterior trascripción fue testada por el Fedatario Públicol~n las facturas
nÚmeros Serie: A Folio4278, Serie: A Folio 4196, S rie: A F.,dl'io4070, Serie: A
Folio 4024, Serie: A Folio4004, Serie: A Folio 3951, erie: I folio 3867, Serie A
Folio 3789, Serie: A Folio 3706; de donde se de rendé que únicamente la

,-'firma del suscrito aparece en las facturas Serie: Folió 4278, Serie: A Folio
-(!

3951, Serie A Folio 3789, Serie: A Folio 3706 y no asífen las restantes; en esa
inteligencia, es de resaltar, que en el supuesto s.~/~onceder, el ocursante no
puede legalmente reconocer una firma que no es ,úya, precisamente porque el,
reconoci'miento es un acto personalíslmo, expre~,"o implícito en vIrtud'del' cual'
el autor jurídico del documento leotorga aute icidad, sea espontánea o por
citación judicial; y que busca que exista certez{ bre el origen del documento y
sobre su autor; ante estas circunstancias, el¡~ct ar del fedatario público carece

~,

de seguridad jurídica¡ pues da fe de hechos co trarios a la ley; violentado-con
ello los artículos 1, 3 Y19 fracción IXde laley d la Correduría Pública, así como*-los numerales 1, y 37 del Reglament6 de a ley Federal. de la Correduría.rr ir
Pública; por lo que hace ilógica e i1~galel acta' levantada por el fedatario
público, esenciatmen-te porque el Utenciad Luis GerardG BernaJ ~dón,-

Jl!

jamás requirió al suscrito de ~AGO y I RECONOCIMIENTO de los
documentosqu~ se hizo constar e,!1acta28,1 1 de fecha veinte de oetu~ré del
año...pos mil quince, y en ningú'h tiempo e reconocido los documentos'
obi~tádos; así V ante el falso V ffaudulento d sempeño de la potestad 'Q.uele-.,..... .~ , +.t.

corififioel\ Estado al Corredor PJlbliconúmer 14, el acta 28151, emitida por
est{f~n<;i6nario carece de seg$ridad jurídica, consecuentemente no tiene un
grado.';especial de eficacia I~gal denornina a "fe pública" y el carácter
irrefutable, básicamente porclue este docume tos deriva de violaciones a los
artíé!J19.S,16 C~~stitucional, ~~ícomo los nume ales 1, 3 Y 19 fracción IXde la
LeydelaCl'rreduría Públi,ca, en relación co los numéricos 1, y 37 del-. . \~c.......••'l .
ReglahíE!ntode la Ley Federal de la Corredurí Pública, y al transgredirse lo
previsto por los ordenamje~to jurídicos, de esta orma no se garantiza, no S%

la autentícidad; sino tamb'én la veracidad de l' declaración por el' Corredor
,;... Público emitida. I',

j
Asíy ante la falta de ver~cidad del contenido del cumento consistente en el
aeta 28151, donde yaceJ tos documentos objetado no debe de concederse/es
el valor probatorio sqlicitado por el actor, pue el faso reconocimiento
supuestamente efectuallo por el suscrito, no es adec ado a la realidad que se
pretende manifestar co~ el documento; por ello, los do~mento impugnados no
son verídicos-por ser cbntrarios a derechos y contrari a lo verdaderO'. Desde
esta perspectiva, es, la!.identificaciónentre la realidad e erior al documento y
la realidad documental, aquella que es manifestada por\ el autor del mismo;
siendo falso lo actuatfo en la acta multicitado, pues ~ suscrito jamás ha
reconocido los docun{entos objetados. En ese orden de ideas, el instrumento
público base de la acción del actor, no reflejar la técnica jurídica, la legalidad del
acto y mucho menos lA seguridad jurídica que debe imperar eil sus actuaciones.

4, ~ ~

Ahora bien, es reclnocido que. el Corredor público et garante de la.
~.manifestación de las ~artes, transcribe lo que afirman, pero no es garante de
ij ••~Jueestas afjrmacione~ sean verídicas o de las intenciones que se esconden con

tales manifestaciones.! De esta forma la fe pública del Corredor protege lo que
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el Fedatario afirma haber realizado él mismo o aquello que ocurre en su
presencia, pero no se extiende a hacer verdadera las manifestaciones de los
otorgantes. la veracidad de las manifestaciones y ,el consentimiento de las
partes intervinientes, al ser un elemento subjetivo, quedan al' margen del
documento y su autenticidad, y admiten prueba en contrario sin que ello vaya
en detrimento de la fe atribuida al instrdmento publico. Pero en la objeción que

' I

nos ocupa, el fedatario violento lo dis uesto en el artículos 16 Constitucional,
así como los numerales 1, 3 Y19 fra ión IX~~ la Ley de la Correduría Pública,
en relación con los numéricos 1, y 7 del R~glamento de la ley Federal de la. ~
Correduría Pública, esencialmente n el súpuesto sin conceder, cuando dice:
QUE lAS PARTESSE NIEGANA FIR AR ,EL ACTA,situaci6n que en el supuesto
sin conceder, no debió permitir e Fed~tario, precisamente porque él como

f
garante de la fe pública dehió ha erltumptir lo que' dispone en articulo 16
Constitucional, así como lo que es aBlece el artículo 19 fracción IXde la Ley

,~,./\ Federal de Correduría Pública, sit i~ción que no ocurrió por el fraudulento
,; actual del corredor y en perjuicio 1, el suscrito, en los documentos base de la

acción y con los cuales pretende;irs stentar la casusa de pedir de mi gratuito
demandante; por lo que al se~rf Iso, desleal y fraudulento su actuar' del

off

Fedatario Público, en la acta 2.81 , y de los documentos anexos a esta, no
debe otorgarse valor probatori,~, m 'xime que el Corredor violenta el principio
de buena fe que debe existir é'n su actuaciones, sirve de sustento al caso en

J'
concreto el siguiente criterio~jurisp udencia y que tiene plena aplicabilidad al
asunto qu!,!nos ocupa, siendo.ijdelte or siguiente:".-, , . Ji

• \. M

, PRINCIPIO DE BUENA FElcONTRA UAL SUS IMPUCACIONES. Las máximas
, cOhsistentesen vivir hont~amente, dar a cada quien lo suyo y no dañar' a
' t~~ceros, constituyen el ¡~oportede a necesidad jurídica de responsabilizarse
~uando se incumple co~ ello; const uyen un conjunto de principios que no
"'Pued~h'negarsecomobhse de la cond cta deseable en todo sujeto de derechos,
; ~yqbé tienen acogidale~slativa,entre tras, a través del principiode la bueria fe,

.,~, " ,';,que:len tér,minosgene1les, jurídicopo itivos,se traduce en la convicciónplena
~ de actuar conformea $lerecho.Enmat ría contractual, la buena fe se relaciona

con el conocimientoeJnformaciónque t nen laspartes de loshechosilícitosque
pudieran ocultarse détrás de las partí ularidades del acto jurídico; actúa de
buena fe quien, pese' a hacerlo incorre amente, lo hace sin concienciade tal,
irregularidad,determi'nadopor elementosde jUicioque verosímilmentepudieron
haberlo convencido4e que su actuacióne a correcta. Labuena fe se traduce en
una reglade conducfaque imponea lossuj tos de derecho, sean personasfísicas
o colectivas,una cJnducta leal y honesta, que excluyatoda intención dolosa;
regla aplicableen lis relacionesjuridicassu antivas, tanto contractuales como

l'
extracontractuales.ISetrata, en definitiva, la honestidad llevada al terreno
jurídico(honestevi~ere).

í
QUINTO TRIBUNAllCOlEGIADO EN MATERIA CI \ DEl PRIMER CIRcuiTO.

Amparo directo ¡740/2010. Spectrasite Co'~munications, Inc. 15 de
diciembre de 2bll. Unanimidad de votos.' Ponente: María Soledad
Hernández Ruizde Mosqueda. Secretario: RicardoMercado Oaxaca.I '/

Distinta es la fuerza probatoria erga omnes, que es la que tiene/Influencia en ia
¡'.-,..l';idezde las relacidnes jurídicas, del documento público. C¿mo es sabido, los
'documentos públicos hacen prueba según la naturaleza del mismo, aun contra
tercero, del hecho que motiva su otorgamiento y de la fecha de éste,"" :;ólJ)
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/entre los contratantes y sus causahabientes de las declara<:ibnesque aquéllas
Fhubiesen hecho. Como dentro del hecho que motiva su otorgamiento hay que.

incluir la identidad de las personas que intervienen enl~1 acto, así como sus
declaraciones o manifestaciones, todo ello resulta ab{rcado por el deber de
veracidad del funcionario, que se extie 'de a cuanto e{mismo haya visto u oído,

,# ,
de suerte que para él todo lo que stéfalsamenfé documentado constituye

"falsedad documental típica, sea I fecha del atto, sea la identidad de las
personas que intervienen en el m smo y las !J1~nifestacionésque realmente
hace~ -con fndépendE!nda de que rg~nve.rd~io no-, sea cuafqufer otro hecho
recogido en e: documento que al f nClonar]Je conste. .

Por elcontrarro, como las declara ones que hacen los contratantes, tanto en el
••documento público como en el pr" do, sólo hacen prueba entre eflos mismos y

sus causahabientes, su mendacida ant/el funcionario sólo constituirá falsedad
documental típica si consigue, m~'diante aquella mendacidad, que el
funcionario produzca un docume to,luya función probatoria resulte frustrada,
esto es, un documento en que s giga han intervenido personas que no han
intervenido é> se les atribuya decl raciones que no hayan hecho, casos en que
habrán realizado una falsedad m ~erial. Situación que ocurrió, en la objeción
que nos ocupa, pues el actor, l aliciosamente pretende hacer creer que el
suscrito reconocí ante Fedatari.o úblico los documentos base de la acción,
hec~q~:g~e es total~ente f'i~o, más' en el caso sin concede.r, en I~ acta
multltefetlda, el suscnto no esta f cuitado para reconocer los atrrbutos de una
pers8~a .cliferente al suscrito! com lo es la firma de un ciudadano, pues este
atribUtq'~esúnico e indivisil¡(fede I persona, es decir, el objetante no puede

• 0
0
' t'

reconq<:erla fi.rmaque no ¿¡, suya, ahí lo falso que resulta la actuación de mi
contrario en 'tratar de sostener un causa de pedir en un documento falso y
frayel~7:::!?1 sirve de s~~ento al caso en concreto el siguiente criterio
jurisprudencia y,que tient plena apli abilidad al asunto que nos ocupa, siendo
der tenor siguiente: ¡

Iii

I
RECONOCIMIENTODE!FIRMA. ES UN ACTO PERSONAÚSIMO QUE CORRESPONDEA lA
PARTEAGRA VIADA. Él artfculo 40. de la Ley e Amparo (vigente hasta el 2 de abril de
2013) establece que fel juicio de amparo pue e promoverse únicamente por la parte a
quien perjudique la Igy y rolo podrá seguirse éste, por su representante legal o por su
defensor. Los ortlcul6s 12y 14 del mismo orden iento disponen que el agraviada podrá
constituir apoderad;, que lo represente en el j icio de amparo y que para ello no se
requiere cláusula e/pecial en el poder general par~ue el mandatario promueva y siga el
juicio de amparo. Por otra parte, el articulo 2554 el Cádigo Civil Federal establece que
en todas los podires generales para pleitos y ca onzas, bastará que se diga que se

"otorgo con todos las facultades generales y las especiples que requieran cláusula especial
conforme a la leY$para que se entiendan conferidos Sin limitación alguna. De lo anterior
se concluye que lb persona a quien perjudique el actb{eclamado puede designor o un
tercera para quef¡unja cama su representante legal en el procedimiento de amparo y, af
otorgarle poder ¡~eneral para pleitos ~ c.abranzas sin Iirri~ación. alguna, lo faculta poro
actuar a nombre,de éste en los procedImIentos en donde se'{ea mvolucrado. Ahora, para
poder establecef si Uli mandatario general para pleitos y co~ranlas podrfa reconocer la
firma asentada jpor su mandante en una demanda de amp'ó«!., en t¡umplimiento a la
prevención efectuada par un Juez de Distrito, es necesario distingUír en tre dos figuras
distintas: rotificfzción y reconocimiento; la primero constituye un acto juridico a J(avés del
cual se confirmb un acto nulo, con el objetivo de otorgarle validez, ello dttc&'nfo~mjdad
con el articulo iS02 del citado código, que dice: "Las contratos celebradó~''a:.ii~bré<pe ' "
otro por quien nO,sea su legftimo representante, serán nulos, a no ser que iÓ'~ber;S;¡¡''d;"~k,:,::".;"

•
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l
cuyo nombre fueron celebrados, los ratifique antes de que se retracten por la otra parte .
... ". Dicha figura es distinta del reconocimiento, éste es un acto exp~eso a impllcito en
virtud del cual el autor j'urídico del documento le otorga autenticidal sea espontánea o,.
por citación judicial; busca que exista certeza sabr el origen del. cjacumentd y sobre su'.autor. Por tanto, existe' una diferencia sustancial entre ratificación y reconocimiento,
parque la primera busca la validación de actos n os; en camb¿J,' la segunda tiene como
fin otorgar autenticidad a un documento, al ce iararse de g'úe éste procede del autor

'.indicado en él. Así, el reconocimiento de una fir a sólo pue1e ser efectuado par quien la
imprimió, par lo cual, aun cuando el quejoso h biere can~lJtuido apoderado para que lo
represente en el juicio de amparo, éste no podr a compariEer ante el Juez de Distrito para

r
reconocer una firma que no asentó, pues e un act~~personaJísimo. En tal virtud, la
representación de la parte agraviada sólo si e para rfíiJnifestar su voluntad respecto al
contenido de los actos jurídicos, mas no lJeg aJ.extfemo de deslindar al mandante de
realizar las diligencias que, por su naturaleza, ebe ilsahagar en forma personal.

, if
TERCERTRIBUNALCOLEGIADOENMATERIA IVILJg~LPRIMERCIRCUITO.

Amparo en revisión 8/2012. Víctor M. Gonzál z~lrcía. 19 de enera de 2012. Unanimidad
de votos. Ponente: Victor Francisco Mota Cie ,j'¿egos. Secretario: Arturo Alberto González

'C
Ferrelro. 2004569. 1.30.C.117 C (100.). Tribu hles Colegiados de Circuito. Décima Época.
Semanario Judicial de la Federación y su JGi5eta. Libro XXIV, Septiembre de 2013, Pág.
2655; -1 '. '

" ,l
Finamente en la factura 4278, el.l:.orr dar Público hace alusión al testado
d~~:c:~tocon antelación, dejando le fir a tal escrito, violentado con ello el
artículo 33 del Reglamento de la ,1V Fede al de la Correduría Pública,

~

Por lo anteriormente expuesto ",Aundado;
~!" " l

A Usted Juez, atentamente Pi1:

Único.- Tenerme por presen4ada con el escr to de cuenta, objetando en los
términos establecidos los qbcumentos rese tados por la Jurídica Colectiva

lo anterior

/
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JlagAdo P\'ÚW:YO MeYCQ.uiL de pyú\<.e~ Il'\&tA.~ de ~

12507.

CONSTE

l'
l

/
RAZÓN,En fecha catorce de diciembre de dos mI!I~Uince.con fundamento
en el articulo 1066 del Código de Comercio, la secy(taria da cuenta al Juez del
conocimientocon un es.critopresentado por

f,
JI~

¡.

I

/
{, I

catorce de diclemb~ de dos mil quince.
:i¡;

Con el escrito de cuenta se ulne p sentado a~.
"por medio del cual! objetar los documentos privados exhibidos

'. ¡
por la parte aclara, en cuanto íü alcanc y valor probatorio, por las causas y•',~ '." . . 15'. :mollvos que menCiona, con fundament en el articulo 1247 del Código de

'! ....•"\ :: l~
':'i;:.,.q'omercio,se tienen por objetados los m ~~s, elJ~-!orma y términos en que:.....,'. . \~¡ ';;",N '-r.
i~)/ece, pare los efeclos c7duce:o~qu: ~it:~~~:::~.~;~::i~¡
::;~'~~M::~):",;-;:{~".' ,ji. \: :" ..:::::~::.'
l. II.¡srA8i,¡io acordó y firma el: Licenclafjr~ ~o Diaz Morales, Juez Primero
'.' • 1í (\. ~: ~.;...~~:~: .::.."~~
';"~'~'l:.ftt~1 de Primera liistan~la"":~l :'8, México, quien actúe en forme
- l.. •••..• W "'';:~_ .•..t~'...~,.,.. .

legal con Secretario L1c8nc~iÍ:~~ E Izabeth Colín lúñez, que da fe.'::..i~:.:. "::::.::::~.
DOY FE. :~:E:.:~ "~:;, -::::'-
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PODER JUDICIAL
DEl ESli\DO DEMl'xícO

STADO DE MÉXICO, a fin de que se presente el dia y hora antes indicado al desahogo de la

testimonial a su caro, apercibiéndolo que para el caso de no comparecer, se hará acreedor a un arresto hasta- por treinta y seis

horas o multa equivalente de hasta quince dias de salarío minimo general vigente en el Distrito Federal. Notifíquese. .~ .
I .
I .

Asi, lo acordó y firrña el Licenciado Rogalío Díaz Morales, Juez Primero Mercantil de Primera Instancia de Toluca, México,

quien actúa en foJa legal con Secretarío licenciada Fablola Elízabeth Colln Núñez que da fe.

\

lo cite en forma pers~n:i para que se presente en el local de este Juzgado a contestar el interrogatori con identificación oficial,

apercibido que de no cgmparecer, se hará acreedor a un arresto hasta por treinta y seis horas o multa quivalente de hasta quince" .
dias de salario minimoreneral vigente en el Distrito Federal.

Por lo que hace al sJundo tesilgo. con apoyo en los articulas 1071 y 1072 del Código de Comer' ,girese atento exhorto al JUEZ~ .
CIVIL COMPETENTE EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO, para que ordene a quien corres onda cite de manera personal a• •

S en el domicilio ubIcado en

'l) MANDADO.-
E~\LOS AUTO ¿ SRO ANOTADO, EL JUEZ
PR1lII'EROMERCANTILJ.PE TOLUCA, MÉXICO,DIC O UN AUTO QUE ~N SU
P~RTE CONDUCENTEIA LA LETRA DICE:
,'.:-.: J'
\.',;' ).

:~~uL~.a.,.~~:.1~tl~tede dlCiembr&lie dos mil quince.

,: •• ,.-:-- J ;;J:i.~ .f I

..•.01.h~... PRUEBASDELA(PARTEDEMANDADA ~ f.. ." U 01
~ J o~~dI e ~~;!c;"~~~"\l'
En cuanto a la TESTIMONIAL signada con el r;úmer9 11a cargo de 0;,' •.••.~-~:_-t;...'¡J
••••••••••• ". con apoyo en ,los articulas 1261 y 12 Comercio. en virtud que dIcho aRio d~~¿J:;~~1{ r

;~' "'" if,...-J.J;.•~~'" r l.prueba no puede ser dividida, se admite y se señalan las NUEve ORAS DEL OlA CATORCE DE ENERO DE O "')11~~.-.~," ",1 ~

DIECISÉIS, para que lenga 'i~rificativo la testimonial a cargo de las pe onas antes mencionadas. ..;.~".~~~~:.~ / .~) IX '.::'),)" .. .-'
:¡; "' •••••\..:.
~' ZGADO p:.~~r<~:.~~,~:r:R.cp.NT

Toda vez que el oferente T,1:mifiestano poder presentar a los testig s, en cuanto al primer s, por cond~~erla::¡:;:. ,. ,r •., .• ,
. . t_r -Ot;:t',d:tf¡~:.'__ -:.):/'II~C:A

notificadora de este Juzgaao, túrnense los autos al Notificador ads ita a la central d ecutores y Notificad res de Toluca Méxjc,Q; T(X.,L<.'::-~
para Que se constituya e/el domicilio de ue lo es el ubicado :J"-,-

JUZGAI>O PR.IlVIElRO

...."

j

.t.

EXPEDIENTE!
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HERNÁNDEZ CUART

.'- .

, , , '~ , ' j', ~ l5ú
RAZON DE ABSTENCION.- Toluca, México, a las diecisiete horas del

".)

día diez de diciembre del año dos mil quince/el Notificador adscrito a
,{

la Central de Ejecutores y Notificadof~s luca, México,
.1

Licenciado Ricardo Hernández Cua -", me constituí en la colonia
. ~ .

..lf
Nueva San Francisco de San edro" Totoltepec, To ca, Estado de

- ~¡y
.1

México, para buscar la calle de nombre Juan Re Barrera, recorríJi'
varias calles de la colonia, a dif~fentes vecinos I pregunté sobre la

,,;f!!
existencia de la calle Juan Reta Barrera y me icen que esa calle no

lr'f
existe, además revisé la guí;t~Oji de la ciuda de Toluca y en el mapa

respectivo no localicé alg€na calle con I nombre de Juan Reza

Barrera; en consecuencia4ren atención a ue no localicé la calle con el
8

nombre de Juan R1'a Barrera, e abstengo de practicar la

notificación ordenad~1
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LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO POR MEDIO DEL P ENTE
,'r 1

INSTRUCTIVO, MISMO QUE SURTE EFECTOS DE NOlIFICACIÓN LEGAL EN
i' f •

FORMA PERSONAL Y QUE DEJO!, EN PODER DE-
,e' QUE' SE

.'.

DEL DlA

DEL AÑO

HORAS,
CON

LAS
.fo".{

DEL MESJlDE
.r

DOS MIL ; QUEDANDO LE6ALMENTE NOTIF ADA LA PERSONA

QUE AL RUBRO SE MENCIONA PARAi[~s EFECTOS L GALES A QUE HAYA
~ I

LUGAR. W"Y FE.
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IDENTIFICA

SIENDO
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO

,
I

1
J

.,
CUTIYP MERCANTIL.
E: 11>,60/2015

l
E ~l{IMERAINSTANCIA DE

,,';:f
M'l

'll
,en i ~rácter de apoderado legal de

la parte actora, personalidad acre itaJ~ y reconocida en la instancia
de autos, ante Usted, con el debid re$peto comparezco para exponer:1 '

Que por medio del prese tef escrito y por así convenir a los ,
intereses de mi representada, ve gtt a desistirme del embargo trabado

'sq~f~la unidad automotriz mar arGM-a 7 Gl:F~ALI,con 'placas
~ de~~~~lación ~del Dist,ifo Federal, que fue realizado el día 12 '
~/~~enO'Y'lembre~15. " " ,

¡ ~l, En mérito de lo anterior{en atención al contenido del auto de
:"'lfecha 7 de enero del 2015 q~' obra a fojas 124 de actuaciones y que
;/ fues.e notificado por medio de,~1sta y Boletín 7960 el día 7 de diciembre
¿';2~ti~r2015,solicito ~.esu señlH . turne los autos al Ejecutor a~s~rito de '
:::2)a,Central de Notlflcadores íY Jecutores, a fin de dar cumplimiento al
F~'''éWftode exequendo y sel1lue a garantizar las prestaciones que se

reclaman en el presente jUk~iO. .
!}

Por lo expuesto; l'
Ji

A USTED C. JUEZ, atent1:lmen e solicito:
,~' ,

, PRIMERO.- Teneli~a esta parte actora por desistido el embargo
de fecha 12 de noviemtfre del 015 respecto de la camioneta descrita' ''C~ . .
en el cuerpo del presente escnt .

~' ',~
SEGUNDO.- Tur@ar los au os al Ejecutor adscrito a la central de

notificadores y ejecu{ores a fi de dar cumplimiento al auto de
exequendo dictado po! su Señ?rlfl con fecha 29 de octubre del 2015, ,
para el efecto de embargar blenrs de la demandada que basten a '
garantizar las prestaci~nes reclam das en el presente juicio.

j}

~.'A'RO
~
.~,¡
I
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PROMOCION

JUZGADO PRIMERO;

1160/2015

MERCANTIL 1
PRIMERA INSTA1élA

1 ~
,1

PRINCIPAL. l
DESISTlMIENjO

14 DE DICIEMBRE DEL 2015. 14:01 :21

l'
12544/2015 [i
SIN ANEXO.

FOJAS:
CU,\DERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE A
PROMOCION:
NOTAS y I)OCS:

I'ROMOVENTES:

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

.JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

de 1

-.
14/12/201502:02 p.m.
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•

quince.

Promoción: 12544.
CONSTE

I.V'
ce

j .

RAZÓN _En fecha quince de diciembre de dos mil qui' é, con fundamento en. ¡
el artículo 1066 del Código de Comercio. la Secret~ da cuenta al Juez del,
conocimiento con un escrito presentado por

.//~
.?

~;¡
:i!

Ji
;i"

,'l.J."<
/}

Toluca, Méxicó, quince de diciembre;1ie dos
. {:;,,'i

"~-
. , Ji

Con el escrito de cuenta se tiene! present o a
. -lí'

'-~ndo a su contenido y el l?Jtado de.1 s autos, como 'lo soliCitay con
.~" funtüi~ento en los artículos 106~.t1077, 13 y 1396 del Códígo de Comercio,
rr~-;¡../~\ se tiene por desistido en su mt~ entero uicio del embargo recaido en la~r.)unidad aulomotñz de la marli,'aGM, sub ','arca J~~NALI, para los efectos
~' '01 legales a que haya lugar, en ~~nción a lo a' '.M,o\;;l:~omo a la declaración

. /.~: t,.,.,•.:t;_ ..•.t<:.__.:l'.:~
••' de insubsistencia de emba.(!jo, por co~, )o'~ ''fl!t' Notificadora enlace,.:~() t . .:.:.:.:.-:':'.:.:~

.~úmense los autos al Ej~futor adS~":' '::til~~'Centralde Ejecutores y

Notíficadores de Toluca M~co, Plli~:llul' cumplimiento al auto de fecha
_. . ~- :<."_ ''t:::: ~t;- 'l'.:~'~

veintinueve de octubre dep~~ll'1\,~~:~T camenle por lo que respecta al
requerimiento de pago y erl$Jc~ e:iJwargo.

, 1\;.:::. -.::':-:::::,

\::::..!'t ~blíquese.:~~j~~f\::::~:~é\';
Así, lo acordó y firma ,.~ Licenciado Roge/io Díaz Morales, Juez Primero

k~, \
Mercantil de Primera lhStancia de Toluca, México, quien actúa en forma

! '.
legal con Secretario Li~cliida Fablola Elizabeth\Colín lIIúñez, que da fe.

I \
DOY FE, f \.

[ \

j \
\.
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¡VS,

apoderado legal de la parte
arezco para exponer:

~{

JUICO: EJECUTIV MERCANTILv.-
EXPEDIIiNTE: 11

i
l
f
{',f'

C, JUEZ PRIMERO DE LO MERGANTIL RIMERA INSTANCIA DE
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO./

l,:
~.

s<~{~~..";-.-"
?ilHora, ante uste e l.' o res

-~(~~:: iJ
':""m..:. . ~.

'[,,: . :-f-~ ~
"b Que solicito me sea leconocida la p rsonalidad con que me ostento
"len términos del instrumé'hto notarial nú lero 26,143 de fecha 18 de
,i~;noviembre del año 2015, ~asado ante la f del Notario Publico número 1'76
del Distrito Federal, Licen~iado Carlos Fern' ndez Flores. .

i¡
En este contextojYpreVios loa traml es de rigor y estilo que para ello

proceda, solicito me sea devuelto el instru ento notarial antes mencionado
<

por conducto de los auJorizados de esta p rte actora.
1~
J¡'

Por lo expuesto;
i,,
¡
!..
rA USTED C. JUEZ, ¡atentamente solcito se s rva:
,
f

PROTESTO LO NECESARIO

i
UNICO.- AC0rdar

presente escrito. l
I¡

\

de conformidad lo olicitado en el cuerpo del

\.

'~""';. ..
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODERJUOICtAL l>EL ESTADO DE MEXICO

,CONS}:,IO DE LA JIIOIC\TliUA

,.l,.t
;/ .! '-

1
'-, ~

•

-" .

.;'.

."' :

15 DE DICIEMBRE DEL 2015

SE TENGA POR RECONOCID,

12561/2015

COPIA CERTIFICADA DE' ESTIMONIO NÚMERO 26,143 Y COPIA
SIMPLE DE LA MISMA

PROMOVENTES:

NOTAS. Y DOCS:

SINTESIS:

FECHA Y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

~~i1/.;~QI~~1'!&~
FECHA Y H~~íCIE~R~ g!l,l,'qt~--~~/
IMPRESION - ''-'" " ," '~_,-~--" _M~ /
TII'O DE DO " - •

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE' OLUCA

NO, EXI~~lJáí,9L¡OJ,~:o.,,,,,,
RAMO:~~~"l!'J,1f~~~?"-~~""~.~~".

INSTANCIA: PRIMERA INSTAN

FO,JAS: I \

CUADERNO: PRINCiPAL

.',:

....\

de I 15/12/201510:19 a.ln.
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, f
,;

a de razón y firma que por su
I poder que se acompña.

:.," anterior para los efoctos legalos a

Notifiquesa.

¡
1:,,
>,

1
\
¡,
~V

CONSTE

que haya lugar.

RAZÓN.En fecha quince de diciembre de dos." quince, confundamemoen
i . t . -. .

el articulo 1066 del Código de Comercio. la~' etaria da cuenta al Juez del
,~" .

conocimiento con un escrito presentado por
/,

al cual acompaña un instrumento taria!.Promoción: 12561.
t
/~:\

"\~",t",¡,
"Ii

tIr
~'

Toluca, Méxi , quince de diC¡em.'re de d s mil quince.
. ¡W'

ir
Con el escrito de cuenta se tien'é por pres ntado
" '--" , promoviendo eflt su caráct de apoderado legal de la parte

~ .

aclora, en términos de la copia certilic a del instrumento notarial número
\ ~i

veintiséis mil ciento cuarenta y tres (261<t3). t~, ante la fe del Notario
.'IÍ' ••.••_ _'~'. ....._

Público número ciento set~nta y seis (17 ) ~lfoi~;:f.ederal,atendiendo al' ,:t:.....~.t._":':t);~t~i.
su contenido y con funda¡nento en los artt)~ 1~~/ro63y 1077 del Código
de Comercio, se t1ene~or reconoclda'li pei~ia del promovente en su

'. -j]i
caracter de apoderado de

;1' '

<:i :~I:::::\~::::~V'
:~::::.. . :::;

Ahora bien, como lo}~;~~:~i~e;o cotejo, t
recibo se deje en alllhs':"tI.evuelveal ocursanteJ':':

f
~'
,~i

i
Asl, lo acordó y filma el Licenciado Rogello Díaz Morales, Juez Primero

1 ,

Mercantil de Prlrhera Instancia de Toluca, México, quíen aclúa en forma
sr

legal con Secretario L1cenclada Fablola Ellzabeth Colín tlúñez, que da fe.
r

DOY FE. ¡
'",.
\

""L-

'M-". -;-'

, i {,...:r,
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_____._J:.<t~2"L;:':¡'~2doe'n fecha --16 ¿tzJ0

~, ,-;~.:;-'¡:'::.;..l a -c! -
DOYFe.¡,L---

{
il

•••

¡.

\'r .~,

~.'W
~



~

J='J"'UO Prt;,,,.¡;yV1'1ey";vJ.il. <lePr..l'lo<£ru¡w;t"w:úI de tul.~
l-

LAS PARTES Y LOS AUTOS COMO SE

DE CONOCIMIENTO DECLARA ABIERTA LA

{,¡
Enseguida LA SEfRETARIA . ace constar que ha.sta. el momento no se

ii
encuentra presenta/Ba promoción alguna por conducio de oficialía de partes de

•esie Juzgado en e~'tafecha y qu tenga relación con la presente audíencla.

!
Enseguida EL J1EZ ACU EROA: Téngase por dada la cuenta que antecede

donde se hace cpl1star que no se encuentra presentada promoción que tenga

relación con esl:afaudiencia~
¡
¡

IEn conseCUe"y3, dado que la oferente de la prueba no exllibió pliego de

posiciones, ni se presentó por conducto de quien legalmente la represente al

presidiendo misma e' JLIC EHCIADO ROGELlO OíAZ
(4'

MORALES, Juez Primero Mercantil • '1mera Instancia de Toluca, Estado

de México quien actúa en farola le I lilon Segunda Secretario de Acuerdos

UCENC1ADA FABIOLA EUZABETH CltiN NÚÑEZ quien al final autoriza y da
!!

fe de lo actuado. l
ti
"rla Secretaria hace constar que no'se encuentran presente la absolvente de la

.':":':' .

~;-

¡/
.!~-

AUDIENCIA CONFESiONAL i/
jl

/ /..l
I t'

Toluca', México, siendo las nueve horas del dí I quincG de diciembre del año
. '. ,

dos mil quince, dia y hOra señalados por a • o de t~1::hasiete de diciembre de

dos mil quince, para que tenga \lerffic~ -¡'lO ~fdesallOgo de ,; Prueba

Confesional ofrecida por la parte ACTO ~ a J.go de la demandada
l/

'.
"
,'\

\, ,
. ~.- .:. :,' . 1
.- ~-- .

. '. l.'

..~.-'..- .

'W( ..-,-
"'. J



i
1
':.

D;

la misma

anstancla

las nueve

1:05" •••• - !

or¡~ quisieron hacerlo para.
"S'i-

DOY FE.

!¡

finrandO los que en ella intervini

legal.

I
I

I
•"j

JU:7..0Lidti PI f.\ '/.!:.YV f".,,\t'(c;:n-~lD. l)~P\-t.lt'.Af,\,li I~ ~f..Tol~

l. /" /1'
, ,

dJsahogo del ptesentemedío de prueba a fin dll'~OlTl1Ularposiciones de manera

J t .
v ,roal y directa, se hace efectÍ',fOei ap3fcíbimfinto decretado por auto de fecha

. si~te dedíciembre de dos mil quince y cm/rondamento en lo dispuesto por el
I lÁ' articulo 1224 del Código de Comer io e}Vigor, SFOECLARA DESERTA' U\

P~UEBA: CONFESIONAL EN COM :N .,'

1
f,

•
.."';l:(}".

''''''' ,~



ñoría; y toda vez que nos
el periodo de desahogo de
n fijar nueva fecha de hora y

({.~
\-,.
l

Proceso Ejecutivo MercéÍntil
"

•..•..' - ..

•

C.Juez Primero Mercantil de Primera Instancia
en Toluca de Lerdo, Estado de México.

. Presente.

f,?
.1.1'

xpediente: 1!160 2015
Justificaciól de' asistencia.

IJIr
#JI!

",1)1
ir-

¡l'

Por medio de este ocurso vengo a informaf la stificada inasistencia al
desahogo de la prueba confesion I or /rt a auto de fecha 7 de
diciembre del presente año, misma que se", evana día de hoy 15 de
'diciembre a las 9 horas a cargo de z, en su carácter
. de Apoderado Legal de la Persona JUr}?iCOCol ctiva denominada _

" person Iidad que tiene reco~
en autos, dicha inasistencia se debe,i'iJ probl as de salud que le hace
i~posible asistir al local de este H. Jm;'tado; par lo cuál anexo a la presente
el' justificante médico que explica t~~razone de su inasistencia a dicha
probanza, y que bajo protesta d~'1idecir v rdad será ratificado par el .

.profe.?,ional en la materia que lo .t~mitió,
. "'; si así lo requjriere su S

,:!!
encontramos en el presente juigio dentro
pruebas, solicito a este H. Juzgaq5 tenga a bi
día para el desahogo de dicha cOdlesional.

ti:1'
á'
t"Por lo anteriormente expuesto]

JI
A Usted C.Juez, atentamente¡tido:

-:J1

UNICO: Se me tenga por JUstificada la ina~istencia ya mencionada por
motivos de salud; y toda vez que nos encontramos en el presente juicio

~.

dentro del periodo de desa,~ogo de pruebas, solicito a este H. Juzgado tenga
a bien fijar nueva fecha de ~ora y día para el desahogo de dicha probanza.

W

~ ~
'. 1

Bajb Protes \/' ci erdad .. '
Toluca, ~éxico / c' mbre 015.

~" .

, ('.
, "¡

,"o.

,
E. :

ú' r' '~'í
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G;mERNO I)EL ::STAIJO 1)1'.Mf.\ICO .. /'
PODER JUDICIAL IJlcL ES fADO Jll, MEXICO'

CONSEJO DE L,~ JUDICAnIR~ /

!

¡ . .. I
FECHA Y llORA DE 15 DE DICIEMBRE DE 2015 ..9:,6:15
IMPRESI '';~~'''''i"X'''''''. '.i'l= '-'." , "- - . - ¡'
TIPO DE ' . , ..•. .. .
,JUZGADO: ¡ . JUZGA: ERlíANTlL DE TOLUCA

I •
NO. EXPEDIENTE: 116012015 1/
RAMO:: MERCANTIL ¡
INSTANCIA: PRIMERA rNSTANCIJ\f

FOJAS: 1 ;. ~.

CUÁDERNO: : PRINCIPAL. ¡
SIN-tESIS: i INFORMA INASISlÍENClA\ l.
FECHA Y HORA DE 15 DE DICIEMBRl' DEL 2015 .. 09:09:53
REC~PCION:.. /-
CTR JNTER~O DE LA 12557/2015,
PROI OCION;
NOTA YDOCS: UNA CONSTANCIA MEDICA

PROM VEN1!ES: 7Iil

f ¿;g 2
!

"

.•.; '"" ". - '~"
o (.... ~

".A:•••-
\.

de I ('3
1, "J.;

1ft~,i
\o 'ti
, •..j

;/. ~~\, .'¡ ,

'h:. I,¡¡¡,

•

-,1"

.~~~~. '¡ '\~....•.•."~.

~

.. ,._._ ...
~..... - .."" ..•.• -..

15/12/2015 09: 11 ".111.
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ESPECIALISTA EN MEDICINA FAMILiAR'
CtRUGIA - PARTOS' MEDICINA EN GENE ÁL

Rcg. Prof.
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\ ,

quince.

.'.>" "

Toluca,Méxlc
i,-

diciembre de dos
~ .'f-;

)
.',-

Con el escrilo de cuenta s~í' tiene present do a
, ,

, mediante el cual' exhibe una receta médica, pretendiendo
.{

justificar así la incomparecenCia a la confesio 1a su cargo, atendiendo a su
¡/

conte,nidoy con fundament~;-enlos artículos 1 63, 1077 Y1224 del Código de
".. 'Comercio, se tienen por .rechas sus manif,~ a~~<t:',sin embargo, no ha

lugar acorar de conformidad lo solicitado, de" áQ.. ati!h.dera lo acordado en
,riI-" '¿i- ~;':t. '.~):.~•• ,~~

audiencia que antecede/para los efectos ~~ : s ¡"ª-~~f¡ÍIyalugar.i ....-:,.\~::::..':~,:::~V
i 111oflí'\J!Je"l ::~:..:::\:~;iti~;',,:.

Asi, lo acordó y fim:,8 el ~:~~:if:::~ogell Dlaz Morales, Juez Prlmwo
Mercantil de PrirruitaJnsfiiflcia:::tÍlí"ToIuca, éxlco, quien aclúa en forma

~~;;,.'.;;~~...~:~:;•...,;.;:~~:
legal con SecretaríoL~~~m~ii''Fablola Elizilb h Colín lIúñez, que da fe.t ;:::=::. -'-,'::::
DOY FE. ¡¡' ::,t

.$ .:-:
~

,..
;1',

/
RAZÓN,En fecha quince de diciembre de dos mil jÍ' nce, con fundamento en

/
. "'U¡el artfculo 1066 del Código de Comercio, la Secsit la da cuenta al Juez del
.,.< ;~" conocimiento con un escrito presentado por.' ..... -".
,- ':'J;:" ~Icual acompaña una receta médica. Promoci?h: 12
j, ::Is • . J'

'::'" ,,,,,-:'CONSTE ./

.., ,'<o.,~:1-:\
.H:: ;,.:::. j, ••••

s:. iülU
º_6, '":E,.
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en

con

años de

y vecino (a)

domicilio

agregando por su I

,identifica

exhibidos con número I

serde 77
estado cMI I

con

-
romplimiento a lo ordenado en

!be a su más entera confonnldad. lo que

t,
f
I

lcoM
I
(

México, en fecha

, ~.
Toluca,

,r
,:¡~l

/"
...' ¡/ Ce ""

" ,j.,,' ,\~

COMPARECENCIADEDEVOLUCIÓ~DEL. ¿NTOS. 1<; (1
/l

, !

j1) rz¿J(
j /

comparece en el local de este. Jl!izg , quien dijo, llamarse
/.1

(J{}dUJ @PflíffM£rlúmeros',l'í

. manifestando que el motivo de su Jmpar . encía es con el fin de recibir los
JJ .

"documentos eJ<hlbldosen el8XP.,édiente'

de promoción "./1))1- . J loj,l.terior

auto de fecha ~ j)J
"

ser orig'llario (/) de
¡¡,

jd (JI(/¡...J /.

o

:-<.J. C?S){¡(? J oalpaeión
ERCAM'l"- t. '"HCaaaC!;los que se le en, any Ion

,"RJSe asienta paracon. cía al O, J'
ji

')

- ."~

,.,., -
~,)

\
,'-_....,... .••••••••••••••••••• """"' •••• ••••• _, •••.••••. IIIIIIÍI_IIIIIIÍI m.iEJ!9!!!1!-,_&1&:
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Pago:

Importe
Derechos

ere os:

Derechos:813.00
Reducción:

Pago:

R""ceiÓl\:

Reducción:

Total.

C,P,:-------

\

. l.,

Valor Base

Valor Base

Partida Número

Partida Número

/

Teléfono:...--- ..- -----------

Foja

Foja

.',

otros_' _

."

Entidad Federativa_' ----------

Fírma' ---------

Volumen

".' ../.,"\ ,.F

Civil/Bien Mueble:.- _

Código Financiero del G. D. F.
Articulo Fracción

Có igo Financiero del G. D. F.
rtículo Fracción

Tomo t Volumen

I~

Tomo

Libro

Libro

) Mercanlil ( )
B. Mueble ( )

( ) Mercantil ( )
B. Mueble ( )

,....
'X~

¡x.
i,; ,",-.-'

•5
Inmueble
P. Monll¡

Folio. ISección
!;
¡
í

..1
1V

Folio

•••...

'P.,.-;'(~>-
,~,'.-.:-;
.,~":1/~~'
1..~1~C~~"f:'J

.."

Acto
Jur'dico

Acto
Jurodico

".l'
r',.¡

Importanle: Los dalósasenlado, en:a preseo!, ,,,Hoilud son responsabilidad de: usuario, deberá presentarse en original Y lres copias <le~idamenle

l.:-.,~lll¡;ltr::.h\""' •.••' rlt', ~A¡'¡'\vllll,1.-: ~I nrBf;p':,",l •.• r.<or:ho+.rll,r;g\J ,o,nrn?nrl¡:¡,111r;.¡;;.

fOAAlA.£Tl-A

3.

Colonia:

Calle'

Ij.

••", Y,..;cta:En caso de que solicite busqueda de anh::cedente r~gistral, p(',r fa.vor ant:xe croquis de localización.

Lote y Manzana Registral'

Nombre del Propietano, ~!
Denominación del predlglLmbre R&sliCO' /,
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por el

!
" SOCIEDAD ANÓNIMA DE/CAPITAL

I
l.

de las palabras "SOCIEDAD ANONIMA DE

••

CAPITALVARIABLE",o d su abr viatura "S. A. DE C. V.",------~.----------•
_ Esta Sociedad se sJjetará las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,

tendrá su domicilio leJal en ste país y, por tanto, seró de nacionalidad

~e~~::~:~~.~ -~~~~L~~~--E~d-:~;~I~: ~~-I~-;~~i~~~-d- ~:t~~~ -U-~i~~~:-~~ ~~

Ciudad de: México, pistritoF deraL sin perjuicIo de establecer agencias o

sucursales en otros ¡lugares del país o ~n el extranjero y domicilios

conv'encíonales en IJs contra os que celebre.- - - ,-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---TERCERA.- OBJJO.- La sociedad podrá pactar libremente su objeto

social, ¡jero en ningJn caso, s entenderá que el mismo exime de observar las
\

----------------------'

VARIABLE,

;1~li~o celebran el expresado ((fontrat y por virtud del mismo convienen en

~n:~tituir y en este acto Iconstit yen la Sociedad Mercantil \antes

me~'cionado, cuya organizaci~n y fu cionamiento se regirá por los SigUi~ntes:
I_______________ E S T A 1,U T O S S O C lA L E S-----------c---- ¡

IS U LA S J _

/
denominación de la Sociedad será "8.

- ~-'.,i1'f.~?~."':~".. ,' ,"o' e , i

'~~1~:~'' ,OO~' Lic. Gustavo Mauricio,CJame}lriJa4 i i~'~
?1~t, CORREDOR f\JBUCO DEL EDO DE;¡XICO ~"\''\

.,,:2j;::;;-,~,... _o: "'¡: "'7' --o ''"J' -~~ !' Y
:1:_~'".. ..~/ ..~ll:~,:, ''o //~f~::~e,;(, ~,~~: ~~:.

~IRU.ME~T0,:::::.- -- - - - - - - - - - - - - - - - -- -•. - - - - - - - - -l- -,~--~~:~-~-~.T
, 'o~,¡';",~"••.1,Y~'c cNUEVE'MILSEISCIENTOSSETENTA'í,,sIETo",,~,U:~,f",t'.,:,~ O• ~ ~ 1) 12:41~38,~~~~~f?{__. ~__ . _._...._ ' . .' l" 'I/i 'J'/! ¿'J.}-

'.IEDADESMERCANTILES- - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - - e - el' - - - - - - - - - - - - - -

:it~;;--------------------------- UN0---;/"'---
~g~r6.~Ciudad de.Naucalpan de Juárez, Estado d' M' ico, al primer día

.~j¥;:.¡~;::~ - - _".- ., J,f ,-'
,"~~;(:j,e,!agosto:del~añodos mil tres, Yo, LicenJiado

'Eir¡IMAZ, Titular de la Correduría Pública nt5merUno, de la plaza al

~ ..,l'ij1lri~~fgi.~itada y en ejercicio de las facultad,ls ot rgadas por el Ejecutivo
_~;~;~t<~!~}~:_g,';:?:)Jd:-->. . :l",:~''0,'~Federal~enmi favor, hago constar: - - - - - - - - ~J¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,,\ill't''" " 'o; ,~;-'::-' ¡J ,
e .~.::-,:'~::.::-----CONTRATO DE SOCIEDAD

~N:~J-' _; ~_~~::. . .11,:~~rr,'1 :;~fj~O la ~ormación d~:. SOCIEDADA~~&DNIMDECAPITALVARIABLE, para

,~~',:','.:':,.10 cOllslituClon, organlzaClon y funclonarlliento de

~ii",~, SOCIEDAD ANÓNIM! DE APITALVÁRIABLE,que otorgan

..~o-a;~;~,e. '
,:*;j,,' ~
~tl'_"_;J
'1>_ I
"1,

~tJ
,)
~-<- ~'.fl¡:~':!\':'-:--.\ .

;:~:ft¡~tJj~~-,
~~'1~!j1~~1'i.

:.'!l~i¡\'
k-l~:.::::.'
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",. r
disposiciones de leyes de orden.e intérés.público, por Id que la socie. .ri "
el siguiente objeto social:- - - - - - - - - __- - - - - - - - - _ir_ - - - -, - - - - - - - - - - - -"

. 11

-- 0).- Compra venta, distribución, comerciaiiza¡ión de artículo .escolares y
. .}.

de oficina. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -fl'~--~-----------"-- ------
_ b).-' La explotación y comercializaciónlen general co o: venta de

.J --
"'artículos de papelerí~, fotocoPiado,venta/e equiPo.de.co .

accesorios y consumibles, venta de regGllos, ImpreSiones, eailzar' y vender

todo tipo de material didáctico enge?~al, incluyendo m terial audiovisual

programas de computación, así com~uebles y equipo e oficina. - - - - - - -
f!.'

- Por lo que de una manera einciativa y relacion do con los incisos

anteriores, la sociedad podrá: - - - - i!!_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- c).- Ejecutar toda clase dt~ctos de comercio pudiendo comprar,

.; venQer, importar, exportar y distri uir toda clase de artí ulos y mercancias. - --
1,,' J

~-;'-'" cij.- Contratar activa o ~tfj'sivamente, toda clas de prestaciones der~ervicios,celebrar contratos, Ol:)nvenios,así como ad iJirirpor cualquier título

} ,,0 patentes, marcas industriales!~ombres comerciales, pciones y preferencias,

;::c~::~;::.d_~ ~~~~i~_d_~~~it~i~~ ~n_~~s:r~~I~~~~S:i~~_~_~~~~~~~~~~~~"~~g_~~~
AO/eIA IJ
, - ej.-Formar parte de dtras sociedades con el obj to similar a éste. - e - - - -:-

TI\P.ko,_ f).- Emitir,girar, endc1ar, aceptar, avalar, desco tar y sl:Jscribirtoda clase
Ir

de títulos de crédito, sI' que se ubiquen en los sup estos del Artículo cuarto

de la Ley del MerCadj'de Valores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- 'g).- Adquirir <j};ciones, participaciones, p rtes de interés social,

obligaciones de tOdt clase de empresas o socieda es, formar parte en ellas

y entrar en comanj'ta, sin que se ubiquen en Jossu estos del Articu,lo cuarto

de la Ley del MercGldo de Valores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -- - - -- ---- - ---~ ..ff .
--' .h).- Aceptar 0fonferir toda clase de comisiones mercantiles, mandatos y

franquicias; obra~do en s:u propio nombre o en nombre del comitente,
r,:. .

mandante ofran~uiciador.,- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- ¡j.- Adquirir J por cualquier otro título poseer y explotar toda clase de

bienes muebles'¡derechos reales, así como los inmue les que sean necesarios

para este su objÍO\o.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'-
I .

-- k).- Contratar al personai necesario para el cu plimiento de los fines
£' .

sociales y delekar en una o várias personas el cumpl iento de mandatos,

comisiones,••seficios y demás' actividades propias de su •

- 1).- La so<¡:iedad podrá otorgar avales y obligarse solidariamente por

cuenta PfOPi1y de terceros, así como constituir garantías a favor de terceros.

l
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Ljc~.GustavoMaurl<:;iQ_Gameoz.Jmaz
CORREDORf'lJel_JCOD~EOO.DEMEXICO .

iIDD~J
/

/'
/'

_c_ m),- En general, ,la realización y emisión de t.o'da clase

operaciones, convenios, contratos y títulos ya, sean /¡~i1es, merca tiles.o de

crédito, relacionados con el Objeto social, - - - - - - _,{- - - - - - - - - -- - - - - --'--

"-- CUARTA,- DURACiÓN y EJERCICIOS SOCI~lES,- ladur ció n de la
,1

;'1 • .
Sociedad será de noventa y núeve años cOl']t'ados a partir d,,------,- I '
firma de'la EscrituraConstitutiva,- - - - - - - - - JO- - - - - - - - - - - -, --,- - -- - - -'- --
- los ejercicios sociales tendrán una du!bción de doce eses y correrán

, 't jí d d" b d-'del día primero de enero al dio treln a Y/no e IClem re e ca a ano, con

, excepción del primero, que será irreg@lar,'y correrá de I fecha en que' se

firme esta escritura al día treinta y unlc.e diciembre del p esente año,- - - - - -

- QUINTA,- CAPITAL SOCIAL- Elcattal de la Sociedad s rá VARIABlE;- - - --

- El CAPITALMíNIMO FIJO seré.~a cantidad de: CI CUENTA Mil PESOS,

'MONEDA NACIONAL, dividido " CIEN ACCIONES cA valor nominal' de

;~',;~~INIENTOS'PESOS, MONE,DA Nt',CIONAl, cada una, q e integrarán la SERIE
~~~~ .
~~fJ"Af'y las subseries que ae erde la Asamblea neral Ordinaria de..~ .
'~41~n~::~~~~-~~~'~;l~'s~-" I~I~I~;~~-~-s~-~i~~~i:~~--;~~I~-~~S'~~~-:~I~:
';¡"-'~

.. nominal, de QUINIENTOS' PESOS, MONEDA NACIO Al, cada una, que
~(")~E'J~CAN : ~ .

I>!STf\te@l:aránla SERIE"8" y tIOssubseriesque acuerde la Asamblea General de
_\i::~ _ ,,11 i
c..:.ijíA<l:e:1onlstas,- - - - - - - - - -¡-----------------------------,-------r ---

,- SEXTA,- AUMENTOSiIY DISMINUCIONES DEL CAPI Al SOCIAL- El Capital

soCial. tanto el míniml fijo como el variable, sólo drá ser aument~do o

disf'hinuido por aCiflrdo de la Asamblea Gen rol Extraordinaria' de

A"t ,/ í~ ..cClonls as,- - - - - - -,g - - - - - '- ->- - - - - - - - - - - - - -" - - e- - - - - - - - - - T --, ---

--- No podrá decr~arse ningú'll aumento si las acCi nes en que se/divida el
/{ ,.

capital- - social a--:í3sa" fecha no ,han - quedado otalmente suscritas e

'íntegramente pag/dO el importe de su valor.- -,- - - - - _, /', _

-- los Accionista~' tendrán derecho preferente para s scribir las acCiones enñ .
que se divida un &íumento de capital en proporCión a u representaCión en el

f '
capital total de 16Sociedad, en los términos del artíc lo ciento treinta Y dos

j
de la ley Generdl de SoCiedades Mercantiles,- _, ~ _

--- la Asamble! General Extraordinaria de AcCionistas podrá determinar un¡
capital autorizq'l::lo dentro del Capital Social Variabl , y dentro de ese

margen, pOdrólacultar a la Asamblea General Ordinari de Accionistas o al'

consejo de A:fministración cuando lo hubiere, par que, según las
!

necesidades y ¡requerimientos de la SoCiedad, se aume te y disminuya el

Capital variab~ si las condiCiones de operaCión y finanCieras~asílo exigen o

/
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I,(¡<
recomiendan,- En ese caso se emitirán acciones eso,~Llas cuales,

cuando se acuerde ponerlas en circulación, los oc ioi~'tas gozarán del

derecho de preferencia para suscribirlas y, de n btJcerlo, podrán ser

enajenadas a terceros en la forma que acuerde la A alblea o el Consejo de

Administración, cuando lo hubiere.- - - - - - - - - - -, - -.{ -- - - - - - --- - - - - -- --

_' En ningún caso podrá disminuirse'el Capital ~;~ial a menos del mínimo

. legal,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - ': - - - - , - - - - - - - - - - - - - -'---

_ SÉPTIMA.- ACCIONES,- Las Acciones Jtrán ordinarios" y estarán

representadas por títulos nominativos,- - - - -1- -----------------------
.__ La Sociedad deberá llevar el LIBRO DE RiEG TRO DE ACCIONES, en el que-.~~,

! ,~~< asentarán los datos que señala elarJJ'culciento veintiocho de la Ley'", ',.,.... fi
.~~.'~;ro~1ralde SO~iedad~sMercantiles,- - -1'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
;~:f~~~,/ada acclon dara dere~ho a un v:~toy t ,das las acciones conferirán los

::;.~,011osderechos e Impondran IgualeJ),tbllga lones,saivoei derecho de retiro

>-0 reembolso, del que sólo gozarán IQStitular de las acciones de la serie "B".-
iY

:g~~::btsrjjtUIOS representativos ,de la~dcci~ne serán firmados por el presidente

{;;{t?~t(onseJo de Admlnlstraclon yJualquler otro de los Consejeros o por el

Administrador Único, en sucast contend án los requisitosestablecidos po'r

el artículo ciento veinticinco delu LeyGen rol de Sociedades Mercantiles, asi

como la cláusula octava de ¿stosestatuto .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
$

_. OCTAVO.- CLÁUSULA DEfiXTRANJERO . La Nacionalidad de los socios
~I

será Mexicana, apegándosJfa los lineamie tos que nosmarca la LeyGeneral

de .Sociedades MercantiI1~" paclándose on la Secretaría de Relaciones

Exteriores"La Cláusula de ~clusión de Extrarieros" en los siguientestérminos:-

__-' "Ninguna persona eXlffanjera, física o . oral ,y ningún:mexicano' que no

sea por nacimiento, pod~t ser propietario d acciones de esta Sociedad.- Si
~

. ~por algún motivo, algufKl de Jos personas encionadas"anteriormente por

cualquier evento I'egl;á a ser propieta ia de una o más acciones,

contraviniendo así lo eS~ablecido por el párr fo que antecede, s'econviene
~

desde ahora que dich~ adquisición será nul de pleno derecho por lo tanto

cancelados y sinvalor~'ostítulos que la representen, teniéndose por reducido
" \.

el Capital Social, e1~una cantidad igual bl. valor ,de la participación

cancelada~,-------~,-----------------~-------------------------
-;. '- NOVENA,- ADMINfSTRACION,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -., - - - - - - - - - - - - --
1 ~ .

_ 0).- FORMA DE ADMINISTRACION,- LaSociedad será regida y administrada, ~ .,.. . .

por un Administrado!. Único o por un Consejo de Administración compuesto
\del número de consejeros que la asamblea determine, quienes podrán ser o

-, .",
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sido adoptadas por los consejeros reunidos en sesión.- - - - - - - - - - -- - - -'- - - --

,
i.
i:
i
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I
!
1

5

Lic. GustavoMaurlclo_GDO~!
i ., '~1;~¥..t.

,¡~.{J ,.;l"'~.,;'"'
>\ ~~~VtJ¡'"<n.l.."".

.t){1:::~';~~')~:.S.':.'
~' "~tfl:~?/1~';'~~",:'.\".~"--

.A~,.:l~'~(j[;':~;"'"
,~;.~~,~..;

~, ...•..•. , ',-.

~tf~..~.>.{. "
: jC;1;:~~ '\<.;- :;-. . .
'f¡Íff~.'noaCCionistas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,r,~rt1;~>:'".l:'., .,' , . . . , .1.r~;~~:;::.',~b):". DURACIÓN.- Los consejeros. o el administrador u"n o,en su. caso,
'--:.~'l":' - . !I~~t{1:d\:lrarán en funciones hasta que se nombren y tomje.r'f osesiónla o las

¡~~W;~.personas'que deban substituirlos.-- - -- - - - - - - - - - - - -.- -. - - - - - - - -- - - - ---

~~~•. -.- c).- CAUCIÓN.- Losconsejeros, administrador únli /rectores, gerentes o

,.,'j2!'to~fs';rios"sólo caucionarán su manejo cuando allo ecida el órgano que:iJ;,. , " . . . I
(r'~losnombre, el cual fijará el monto de la garantía~---- ------------------

",ffit1'. -"d).- CONSEJO DE ~DMI~ISTRACI~N.- Sila ~feda fuere ~dministrada por

'H'i¡.j, ! un consejOde admlnlstraclon, reglran las siguientes e hpulaclones:- - - -- - -.- -:¡;r;<F:. y , .J •••.'{¡,¡m;; - ¡.- La asamblea de accionistas desiq¡f,ará a s consejeros, pudiendo

t.r:' ~e.signar suplentes y si lo considera conv;.lniente terminará quienes serán
~#~ .~~. -1"
'""\:~:. 1:¡?,rEis'rdente,s'ecretario y tesorero.- - - - -1" - - - - - - - - - - - "- - - - - -- - - - - - - - - -

"",l~;, ~)4. ,•••.\

~;!;t;;: . 'f '2} Podrán' ser consejeros accionist,' o person s que no lo sean y serán la_., ,/ ,
. .~~o/nblea la que determinará si .ti~¡en derech a honorarios, que podrá

;:consistir en una cantidad fija me'f¡¡sual o en una retribución por cada

¡"'" t~ .. < JiUaslS""',,,Ia a seslon. - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~r,"J¿(.IA I

:f1_ 3.- El presidente del consejo e administra ión será el ejecutor de las
, ,fTt\H!.,Il
: resoluciones del consejo y de l<¡ls.asambleas e accionistas y tendrán las

. facultades' que. la pro~ia asaf,ea general de accionistas o el tiSmo

consejo de admlnlstraclon dete:¡rlnen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r----
- 4.- Para que las reuniones di consejo de ad ínistración sean válidas, será

necesario que concurra a ella~a mayoría de I consejeros. - - - - - - - _1_ - - --

-~- 5.- El consejo adoptará'sulresoluciones por mayoría de votos; el c'onsejo

que presida tendrá voto de cAlidad en caso d empate. - - - - - - - - -) - - - --

--- 6.- De conformidad conilo dispuesto por I artículo ciento cudrenta y
a '

cUatro' de la Ley General,'de Sociedades ercantiles, una min'oría de

accionistas que represente qtando menos el po cenlaje del capital~ocial allí

se~alado tendrá derecho a;lfnombramiento de n consejero. - - - _! - - -, - - --
-- 7.- Sin necesidad de co~stituirse en sesión, lo consejeros podrán adoptar

resoluciones relacionadas ton la 'y funcionamiento de la

sociedad, siempre. y cuetdodichas resoluci es sean <;Jprobadas.por

unanimidad.- Lasresolucic~~esserán válidas si con tan en un dOCumento que

sea firmado por todos los'consejeros, o bien si c nsla en un documento y

cada uno de los conseje¡os en documento por eparado aprueban tales
~

I . •

reso ~a~I~::~;~~i~~~: ~~s~-t~~~~~: -t~~~~~~~~-~~s~a -:~I;~~Z-~~~-:i -~~~i~~~~
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. DÉCIMA.- FACULTADES DEL ÓRGANO DE ADMINISTR IÓN.- ElConsejo de.

. .f .
Administración o el Administrador Unico. en su caso, érá el REPRESENTANTE.'
LEGAL de Josociedad, y tendrá los siguientes poderet - - - - - - - - - - - - - - - ~--

____ 1.- PODER GENERAL PARA PLEITOS y COBRANZAs!, en los términos del primer
"

párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta l uatro y del articulo dos mil. t .
quinientos ochEnta y siete del Código Civil del Distrito Federal y' sus

.l
correlativos de los demás Códigos Civiles Qe os Estados de la República

. .' ,
MeXicana, - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

';">. _ Dentro del ámbito de este' poder,der~an ro enunciativa y no limitativa,
~~~ 6

'::'."'f1;,drá las siguientes facultades;- - - - - - -.l- - - - - - - - - - - - - - - - -'-- - - - - - - - --
":;~i~:.."1 • :f .";~-r'.~0).- Comparecer ante particular;s yate toda clase de autoridades

:;:_~j ciales o administrativas, ya fuerin fed roles, estatales o municipales,
~~~.2/ f
.;~);;;representando a la sociedad en to~ps 16sn gocios que se le ofrezcan. - -- - e

::(;'a,:'¡CMP,t- Promover y contestar toia c1as de demandas o de asuntos y

',';,:::'\~e;9uirlospor todos sustrámites, Insj'6ncias e ncidentes hasta su final decisión. -

'.<~'. ,,1 . ¡J.",_T;~ c).- Recusar. - - - - - - ---- - -.~' - c--- -- -- - --- -- - -- - - - --- -- - -- - - - ---

-- d).- Transigir.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
¡.

-- e).- Articular y absolver posiciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - --
'!í

__ fj.- Conformarse con la1resolucion s de las autoridades o interponer

contra ellas, según lo estime donveniente, los recursos legales procedentes. --
~'1

') P' l' .. d~'__ g._ romover e JUICIO ~ amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - --

. ~- hk Presentar denunciaU:Y querellas p nales de toda especie. - - -." - - - --

-.il.-.Constituirse parte cill en cualquier proceso, coadyuvando a la acción

del Ministerio Público en Id's términos que I s leyes permitan.- - - - - - - - - - - - -"-

- j).- Otorgar el perdón/uando proced . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - -

__ k).- Desistirsede los 9f.'untos,jUicios y re ursos,aún tratándose del juicio de

amparo. - - - - - - - - - - -í-----------------------------------------
_ 1).-Desahogar requ'J'rimientos Y asunto de carácter fiscal. - - - - - - - - - - - -,

- m).- Hacer y recibirfagos. - - - - - - - - - - - - . - - - -. - - -. - - - - - - - - - - - - - --

----,-n).- Hacer cesión de bienes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - -. - - _. --

_ ñ).- Someter los asíntos contenciosos d la parte mandante a la decisión

:: s:;~:;:s a~~e~::e~l:o:.~~~i:r~~_o:~~, _~s:~_~~~i~~~~_~I_~~~~~~i~i~~:~_~~~

_ 2.- PODER GENERlL PARA ACTOS DE ADMI ISTRACIÓN, en los términos del'

SegUnd: párrafo del ~rtículo dos mil qUinier:,tos\incuenta y cuatro del Código., ..

Civil del )istrito Feder~1y de su correlativo de los demás Códigos Civiles de los~.r

Estados de la República Mexicana. - - - - - - - - - - - - - -. - -. - - - - - - - - - - . - -.-"

,,

. ,
; ,.~

.._-- ~-_.- - --- _.- -_.---
=-- ._~.-,---
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ante todas las

CORREDOR PUBLICO DEL EDO, DE MEXICO

Lie GustavoMauricloGamezImaz
- -. '. - - _. -- -_._ ...---

q~~t::;~..
.~~,~::~":_'

'f,~L\
':}J}; 0:.

. ,~",_._~t'~" .

",::,;;~~i'
~~j:&~,-o'

", 'by~~J~rcicio de este mandato, la parte apoderada podrá realiz
.~'t-tl';.r-~';.J.ll,.-, .

:t6~~to1~yj!c~lebrar todos los convenios y contratos que segri ne esarias o
w;¡~~~t,';~V.~,'f. 1
,o~eñiEintes 'para la conservación, fomento y desarrollo derlos b'enes de la

1;i:;r4' )'-~,tt:.,r--'_~........ .' Jr£",r, ,bwf...., ,.'
:~~f!S;?~~ante y se comprendan en una amplia y genial ~d

';~r3;!';"'PODER ,GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRtACION EN MATERIA
~':~;{,~:.rt'-¡';'1~!~." . . l
'AB'0RAl\~¡aelegándole al efecto facultades de re¡iíresent ción legal en
, , ".,j

,'''6teri~ilaboral, por lo que podrá administrar las rEtlbciones laborales de la
:' ,-.-,- '. " . <r
:soCiedcid;y en general; comparecer ante partitulares
i~;;;.,) ~{,,!;.E ' l
:ocitoridades:enmateria de trabajo, de manera especial an las relacionadas
, ... ,~>;:',' ,J'
, en'el'drticuloquinientos veintitrés de la Ley Federal del Tra

t~'l..ilf.:,-, .', t'.: _ _ ,1
",¡¡¡f.h); ~stitutó del Fondo Nacional de 'la Viv,ienda po los Trabajadores

.~~tf:~~~¡~Y.IT), Instituto Mexicano del Seguro ~/~ial (IMSS) Fondo de Fomento

,,~;¡II';'~~'(tía'para el Consumo de los Trabaja,'&ores (FON OT),a realizar todas'I ' ~\j' 1;¡;c6° tiones y trámites necesarios para I,~)'solución d los asuntos que se le
/,,~;' 1" ~~1~:,-'~_,': '~ftlt'1T'ó" iéCi6' a,la parte mandante, a los qJie compare ráen el carácter de
't.:~~1',: - .--~~ ' ,. ,~;¡
,t,f';;:~~~{~b¥ttánte'en terminas del artlcul~rnce de la L y Federal del Trabajo,

,::,t, I t¡lJJ'edetermina: "Los directores, admiQistradores, ger ntes y demás personos
"",:"1 ;ftETAPlA' ¡ ,
"""" que' ejerzan funciones de direcciór!l o administra Ión en las empresas o.

;tí
establecimientos, serán considera~bs representant s del patrón y e,n tal

concepto, lo obligan en sus .¡felaciones con los trabajadores"!, En
, t1 " I
,..consecuencia, en relación con susasuntos, podrá jercitar las mencionadas. ,/
facultades, o sea, comparecer )¡r., carácter de ad inistrador y, por lo tanto,

de representante de la parte mefdante, en los térm nos de losartículos/once,

: seiscientos noventa y dos, fra91tión segunda,set cientos ochenta !seis y
,ochocientos setenta y seis :1'e la Ley Federal del Trabajo, a¡( como

'h,~-, comparecer a las audienciasl,'¡'de conciliación en que sea citad';l' la parte
"""" , ;~ I':';¡;:¡,cmandante por las Juntas de ,€onciliación y de Co clliación y Arbitraje, con

.••;;;~~.';"-' ! ,~ .:'

118 '..: ,todas las facultades generalws y aún las especiale que conforme a la ley

;;!':' requieran' de poder o c1á4'sula especial; así e mo para participar en
I'~- . tr .
jtf;~'::'.CONCURSOS Y LICITACIONES') ante cualquier Depe dencia Gubernamental,
!.¡i>: ~. ~
"',,:¡ " Municipal Estatal o Federal uJ,OficinasPúblicas y príva as.-_e - - - - _

I ~

,-- 4.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, e los términos del tercer

párrafo del artículo dos mil ~uinientos cincuenta y cu tro del Código Civil de
~

losEstadosde la República Mexicana. ; - - - - - - - _
, ~
~-- Dentro del ámbito de e~te poder, de manera enu ciativa y no limitativa,

podrá celebrar contratos de compraventa, permuta, donación, dación en

.,~"

.~~l;,

:i~~~
f~':''':I: pago, mutuo, hipoteca, prendo, fianza, cesión de derechos y de fideicomiso.-

;",~¡~~Y"
'1' K'<" ':"''''~lf~/"~'\
,
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_,_' 5.- PODER GENERAL PARA OTORGAR Y SUSCRIBIRTlTULOS E CREDITO,en

~: :;;~;:' del",'0"Ioooye010de laLe:Geoe,oli~"ty ~PO<ociO:O:

_~ Dentro del ámbito de este poder. de maneraJ:fr;unci tiva y no limitativa,
"

podrá emitir, girar, endosar y avalar toda clase d~ títulos e crédito.- - - - -- - -, ,,' I
__ 6.- FACULTAD PARA otorgar poderes ~1'e"nerales especiales con ,las

,facultades que estime convenientes o nece,~ariasy po ó revocar lospoderes
,$

t. I 'dd ;¡que o orgare a sacre a .- - - - - - - - - - - - Jt~-------- - ----- -------------
. ~

_ Además de,los poderes antes anu#iados, el ór' ano de administración,

.".Jllt>, '.' ','1'Cft acultades para. - - - - - - - -- - -j\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
.í~Llevar a cabo todos los aCkls que tiendan la realización del objeto

• \._,_ _ e - - _!!- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

:'" ~GJ,-,c' Nombrar y remover a lo~uncionarios Y mpleados de la sociedad,
.DE~ " 1 '
'd~'Z,~~r,~~~L~uSfacultades, obliga:",iones Yremuner ción.- - - - - e - - - - -- - - - - - --

.e.R.MNSlíl).;d'llombrarY remover aJts directores Y ger ntes.- - - - - - - - - - - - - - - - - --
" TO(LlCA I .' ',;/\Sl:~¡p.i"cordar los gastos qwe hayan de hacer e.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - --

!J '
___ e).- Convocar a asamblleas generales, ordi arias y extraordinarias.- - - - --

¡¡
_ fl.- Acordar la primi con que hayan e enajenarse' a terceros .Ias

acciones en que se dtda un aumento del capital variable, cuando los

accionistas no hagan U$Odel derecho de pref rencia para suscribirlas.-- - - - -

_, DÉCIMA PRIMERA/DIRECTORES Y GERENTE .- La administraCión directa de

la sociedad podráe!star a cargo de uno Q más directores, subdirectores,

g~r,Elnteso sUbgerejes, con las facultades Y bligaciones que la ley señala o

el ).,~resente instru,rento publico, o travéS. de la asamblea general de

acponrstas, del lConseJo de admrnrstracr n o el administrador .único :":"
" i L', determinen.- , - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.- -~'-:";~~'

,__ ' Dichos carlos son compatibles con lo de consejero o administradori~i
~ ' "O'V'

único y podrán#er designados para tales car os quienes no sean accionistai}:-:'

de la sociedaq,f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'-~r
, i' . ' .'.t.

_ DECIMA SE'GUNDA.- VIGILANCIA.- La vig lancia de la sociedadestará¡'a_~

cargo, de unt o varios comisarios electos or la asamblea gene~oI'~~'~

acCionistas,-íUienes podrán ser o 'no acci . as, podrán ser reelectos~"

durarán en/funciones hasta que les sea revocado el cargo, perd~ir~£¡F:

honorario G1ue.determine la asamblea, que podrá constituir en una cantida

fija mensutl o en una retribución por cada asistencia a sesión del con~ejo,;~". ': .••••••. 1- •.. -:""

su caso, al entrar en funciones prestarán igual garantla "qué~, los;
.' ".- ~~~~

administradores, Y tendrán las facultades Y obligaciones' que establece;~~.•"
"

".;'-



l~-

•...

!r<,
,y
l
\\ ..

', ..



""~~~~!~ 9
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.iW~~!)h .',0 :.' Lic Gust~voMaú:icio GameZ_L!D9?,
,.~itr~i:: ., CORREDORFVBlli~ODELED~,~~~~~O \'!ti"""'" ( ~,f,-;.~:~i/ ¡<'Jt /1
d:~/i"
~~;¡"'~-. .
fl~;':
~~.Y J
'Óículo ciento sesenta y seisde la Ley General de SOCiedadesMerca

¡
;,J~\j'Deconformidad con lo dispuesto por los gnículos ciento'd¡-.:~:., f
!"~ f -

clJatro y.ciento setenta y uno de la Ley General de Sociedades¡¡~..(~. 1 ~
w'¡¡j'bHri'inoríade accionistas que represente cUlando menos el p
:.'tte'~~- ..¡ ..".
capital social señalado en el artículo primer~mente citado ten á derech6 al. ... Jj

,,'nombramiento de un comisario.- ~-- - - - -f ---------"'.----
.. :f . ,La misma asamblea general de a,£cionistas podrá el

f~onveniente, un comisario suplente polcada propietario, q lenes en caso de;];;1< '.: r: $' . ¥"
, ,,-:f,'-:'el)trar",en funciones tendrán tod1iJs las atribuciones y deberes que

~,~.:,.,; j , . 1
,1';;:t;J,'~correspondana los propietarios. - -- - ~_ _ _

-,,¡';'';'' "~,; .. '; , l
;,o.;.,>c.-, ..Enel caso del comisario desjgnado por una minorí de accionistas, el

';~f?:suPlente será designado prec.lamente por la mino ia que nombró al
.,~5;.,~. . . . Ir' f
"\i';;F'&" copletano. - ~- - - - - - - - - - - - -í- ------------------ -----------------

~_.f "' e

lrt ~'" ";-.DÉCIMATERCERA.-ASAM~;EA GENERALDEACCIOI5TAS.- la asamblea

!.fJf¡~f,ge ral de accionistas legafmente instalada es el . gano supremo de la

;""~~!'''',}Fjo iedad, representará a 11universalidad de lasac iones y sus decisiones
.'."" I ~.. ,t '
:~~j••.obligan a los ausentes, disii¡ientese incapaces:- ____ _ " _
.¡'O MERCA N,£ iJ ' • .
Ji 'NSTAF.C,,QECfMACUARTA.- C:['ASIFICACIONDE lAS ASA BlEAS.- Las asambleas

':~i'¡~Af.iÍ\lordinariaso extra~9rdinarias.c Serán extraordi arias las que traten de..~~:<!. "r. , .
, tt;;.; . cualquiera de los asun:~s enumerados en el artículo ciento ochenta y dos de

:',,,¡;,;:{ la LeySociedades Mer,~antiles y ordinarias las que s traten de cualquier otro' r,r;",' ¡. .l.,;~~"Ai~,:' asunto -"~e " '_ " _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
( i~::t~¡.r. '.. t;: ."

'~~'~!~~. -- Expresamente s1convocará a asamblea ordin ría dentro de los cuatro

~J12;~r meses siguientes a IQ clausura de cada ejercicio s cia/, de acuerdo con lo

,!i~~) dispuesto por el artí~ulo ciento ochenta y uno de e a ley yen ellas se tratará
J~~;i1 ~ J .
~.'"\'~:;" preferentemente: -< - - - - - - " • ____________ _ _
l •.~ 'j.. ,

;¡.~L': _'_1._ De la discus~n, aprobación q modificación, su caso, del informe'qe

.':'~2' los administrador1' después de leí~ el informe del comisario, y de todas las
, "¡';, medidas que juzg\.Jeoportunas.-- - , _

--.11.- Del nomJamiento de administradores y com ario.- _
~

- 111.- De la de(erminaciónde los emolumentos de os funcionarios.- c_

--IV.- De la a~licación de resultados.------"-.--- _
"• •

-- DECIMAQUINTA.- FUNCIONAMIENTODElAS ASA BlEAS.- Lasasambleas
~

se'regirán por I~s siguientes estipulaciones: _________ _ .
~ ~

---- aj.- CONV$CATORIA.- Lasasambleas serán conv cadas por el consejo
¡

de administradón, por conducto de cualquiera de s . integrantes, por el

administrador Jnico, o por el comisario.- Sin embargo, los accionistas que
\

",
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administración, al

" "',,,"'0". y.

fungido como escrutadores, y el

I Presidente y el Secretario de las

cciones en que se divide el. capital

,
",f

,l
~y

.".{

tI'

I
l

l
f!

representen cuando menos el veinticinco por ciel'ito del c
,,;1

pedir por escrito en cualquier tiempo al c;;,0'nsejo
..Ir

administrador único o al comi$ario que qpnvoque' . una asamblea de

. '.accionistas para tratar los puntoS.que indiq~e en su pe lción.- También podrá
. dI

hacer esa misma solicitud el titular de unqi7acción en os casos previstos por el
.t'/?

artículo ciento ochenta y cinco de la r",:petida ley.- _
\'r

- bJ.- CONTENIDO DE LA CONVOC~ÍfÓRIA y fQ- A DE PUBLlCACIÓN.-la~.
convocatoria para las asambleas g:itnerales de erá contener el orden del

(!
día, se publicará por una sola vezllf;n el Diario lcial de la Federación o en

cualquier periódico de los de malar circulación del domicilio de la sociedad

y será firmada por quien "? Ii.~ga,- la ca "ocatoria deberá publicarse

cuando menos por cinco diof naturales de nticipación a la fecha de la
o . celebración de la asamblea.i' - - - , . " "

",," -. c).- CASOS EN QUE NJSE REQUiERE P BLlCACIÓN." El requisito de la

AERC,l>.~lJblicaciónde la convocJoria, puede ser ispensado y su omisión no será

rANCiA causa de nulidad de las alambleas, en los s uientes casos: _

';'¡;'RlA - 1.- Cuando se reúno/una asambleac o continuación de otra 'anterior,

siempre que en esta ~( hayan señalad día y hora determinados para

celebrarla y no se t~ten más asuntos ue los indicados e en la primera
. convocatoria.- - - - - -/ - __.____________ _ _

p
-. 11.-Cuando une asamblea concu a y esté presente, al tomarse_la

£f"
votación, cuando nl5enosel 75%'de las,~
social y la lista de Isistencia se haga firm r por todos los concurrentes.-- _

_ . dj.- REPRESEÑTACIÓN DE LOS AC iONISTAS.- Todo accionista podrá
"

hacerse represer¡¡~aren la asamblea r medio de' una carta dirigida "al
Jo:~;

consejo de Adm.!histración o al Administr dar Único, en su caso, y suscrita portíel interesado y Gastestigos.- - - - _______ _ _
¡Al
.f'

- No podránr.ser mandatarios de los a cionistas de los administradores ni lo
~

comisarios de lb sociedad,- - - - - ______ _ _
£',

---- e).- ACTAS,- Las discusiones y resolu iones de las asambleas se harán>
~"

constar en AdJas que serán suscritas por
,~

mismas, y enrsu caso por quienes haya
r

comisario sia~iste,-- - - - - - - - _~ .
1,

- f).- CASOS EN QUE DEBEN DE ABSTENERSEDE VOTAR.- los consejeros, el

Administradlr Único y el comisario deberán abstenerse de votar en los casos

en que la fey así lo ordena y cuar¡do sin sus.votos'no hubiere quórum

suficiente p£ra tomar las resoluciones, éstas serán validas si son ,aprobadasr. ,
¡

-. "

.•...¿- .
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";;:'k;i!1~J~ff'. DD~ Líe GustavO'MauricioGamá Imaz
..:;i: ~; "~~ ~;'V~:j:~:;~;- CORREDOR PUBLJCO DEL EDO. DE._/iÉ'~l~O_. ---
,•. "'! ,t ;1,j¡b~. -V~_I'\l.¡.~wJI'rr:,~tt--~, ,');"" .?

"""'1t" I ,'. o ' .•.•/_(1-"'\.'-:\' ,',' ,<

{.\~~":'<".~~lo.. '. i \~...""~';¡';"~;f\. ';'.- '" I

j¿}t~t~J,~;;\ .'J/,~~~!~ó;la~"h~~;í~ de las accianes presentes con facultad de ~~fo.-- -- ---1- c_

.~:.-'-:g).- QUORUMy MAYORIA ENASAMBLEAORDINARIA.- p'dra que se ciare

:~~;¡rist6Iada.degaJmente una asamblea ordinaria, en/~irtud de
;:¡~~;:;?'~. II ,:.' . . .}"

.,/1(;onv6catoria, es necesario que este representado f?'f1 ella. por lo menos el
~U''''::...,'.:. ~.. _ .. ,.. _ . ,j"
~'¡:;i:'dncuenta.y un por ciento del capital sacial y seisresolucione
-'¡',.~:'.:. . 1/"
.~;:-'yólidascuando se tomen por mayoría de los votos' presentes.- - - - - - - - - - - --i -,-P', :' . ' . ,t"J

.,t 9l~j:_'- Si en el día señalado para la asamblea ,~bse reuniere e e númerO' de
J:x¡céianes, se repetirá la canvacatoria y la r~.u~¡ónserá válida

ti, ,~.,¡d)Jfr~::¡sea e
t

I númelra dde aCdcianes

l

representa,s, con

t

tal que n se traten mós

;>\c'!.L,h,"" asunos que. os In Ica os en a pnmera 9~nvoca ona.- - - - - - - - - - - - - - - - - -.~. I .
\f]l: -- h).- QUORUMy MAYORIA ENASAM~LEAEXTRAORDIN
~,;:,"<t';'i~~ 1'" '.
:~¡'::'¡;:¡':'. ~"

:;~~~.~~ I ~e~lare Instal'ada legalmente unta ~samblea extraordi aria, en virtud de

:1,~~:':~rirnera o ulterior convocatoria, es .écesario que éste r presentado en ella,

[Jr '~orlo menos, el setenta y cinco P'ArCienta del capital so ial y susresaluciones

¡¡¡;i~t¡,~.: Yólo.',serón'cuandO' se tomen p0r el voto favorable e las accianes que

)~:~:;r;~~p'resenten por lo menos el cinqtenta y un por ciento el capital sacial.- - ---

. Iti:,', i):-~PRESIDENCIAY SECRETJRIA.-Las asambleas erón presididas por el. ;.p ',.,¡; . • ¡p .
~f;:=sidentedel consejo de ~l.fn.'\inistración a por el a ministrador único. en su

: caso, y a falta de ellos por I~persona que designe la asamblea a mayoría de

'votos.- Fungiró como sec~tario el del conseja o. I que designe la mismaM - I

asamblea.- - - - -.- - - - - - -, - - - ~- - - - - - - - - - - - - - -' - - -'- - - - - - - - - _- - -+--
-- j).- RESOLUCIONESFU~A DEASAMBLEA.- Sinne esidad de constituirse en

asamblea, los accionistl padrón adoptar resoluci nes relacionadas cJn la

;, administración y funcio/amiento de la sociedad, iempre y cuando ckhas

resoluciones sean 'apragadas par unanimidad.- Lasresoluciones serán v~lidas,. . I
[f sicanstan en un docufento que sea firmada por t dos los accionísta~; o bien

SIconstan en un dOebUmentoy cada uno de los OCIOSen documento por
$

separada aprueban ¡fales resaluciones.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- Las resolucione~'así tomadas téndrón la mism validez que,si hubieren

sida adaptadas palaccionistas reunidos en asambl a general o'especial.-.-

--- DECIMASEXTAIINFORMACION FINANCIERA.- A ualmente el consejo de

Administración 0;1 Administrador Único, en su caso, presentará, a la

asamblea de aCGianistas,bajo su responsabilidad, u informe que cantendrá

par lo menos las ilformes, estados y notas que exige I artículo ciento setenta

y dos de la Ley Grneral de Socieidades Mercantiles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- La formulacióíjl del informe cweda a carga del Ca sej de Administración

o del AdministraJbr Único, en sucasa, quien deberá concluirlo a más tardar

. \
"~o¡:;
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en el plazo de tres meses a partir de la clausura dr!! cad¿ ejercicio social.- - --
•. I

o'. .J! ¡
--Una vez terminado el informe, se entregqr,6 alcqmisario, quien deberá

/(,1 I
pevolverlo con las observaciones que estim~rpertine,htes a más .lardar en el

plazo de un mes.- - - - - - - - - - - -- " - - - - - -/:' - - - - -{-- - - - - - - - - - - - - - - - - -

__ En cuanto el comisario haya de~~elto el/ informe, el Consejo de

Administración o el Administrador únkd~. en su Jaso, citará a la Asamblea

General que haya de discutirlo.- - - -¡t e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - "

~_ El Consejo de Administración aJí Administra or Único, en su caso, pondrá

a disposición de los accionistas 'l:~~~fOrmede r ferencia en el, plazo previsto

en el artículo ciento setentajJ~ tres de la Ley General de Sociedades~,'l>-.. " 't'l' .' "!,IC''("ercan I es.- - - - - - _.-- - - - - - it ----------.- -------------------------
./ ~ 1.1:

" ";. DECIMA SEPTIMA.- UTllIEl'ADESY PERDIDAS.- Las utilidades liquidas de la

y ~ ciedad se distribuirán en 1« forma SigUientJ:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:-+,<.>0__ 1._ Se separará un ,~ez'.por ciento, uando. menos, para formar o

, reconstituir el fondo df!,~reserva hasta q e alcance, cuando menos, un

MERCAH ét, . . t dlil' .t I . I:TANC'fAlnIClnco por Cien o 'tf capl a SOCIO,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"

~ARIA' 11.-se aplicará la ri'brte que ,la Asambl a determine para remunerar a los

administradores. al e/misario en funcione y a los demás funcionarios de la

sociedad, ademásíae los 'sueldos que perciban. aquelLos. cuando .sean

empleados de la 1~'ciedad y de la retribu ión fija que se hubiere acordado a

favor de los admrstradores Y del comisa 0,-- - - - - e .-.- - C -.C e - -_,-..C.c.C" - C..-.- - -

_ 111._ El rema~\"nte, una vez dedUCid ,la parte que corresponde.a los

trabajadores P9P reparto de utilidades"s distribuirá por partes,iguales entre

. todas las accio~es o se le dará ,el destino ue acuerde la misma Asamblea.-.-

_. Las utilida<;!~sserán pag:Jdas en cuant disponga de fondos la sociedad.-

_,-o Las perdiJas. si lcis hubié're, serán sop rtadaspor las reservas y. en caso
lU <.

dado. por to~as las acciones a partes ig ales. hasta la concurrencia de su
. i 'valor nominq.l.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - -

_' DECIM40CTAVA.- DERECHOS DE LOS FUNDADORES" Los fundadores se

reservan, sJ participación accionaría en I sociedad, siendo considerados

t. 't l" ,¡como con\\"Jeros VI a ICIOS.-~,--- - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
',~;

DECI~A NOVENA.- DISOLUCiON y LI UIDACION.- Se regirá por las
., ~ . . ~.siguientes ~stlpulaclones: - -'- -e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -r '

_'_ aj.- C;USAS DE DISOLUCION.- La Sociedad se disolverá:- - - - - _..- _..- _..--
'l:_ 1._ Por~a expiración del plazo total, si no se acuerda su prolongación. - _....

_ 11._ P$r el consentimiento de los accionistas tomado en la asamblea

general.-j ..- - ....- _..e - .. - 1- - - .. - - _.. - .... - _ .. - _.. - - ..- ~- - - .. - - - e - - - - - - - - - - -

• ;:.

¡,
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importe de su olor en dinero efectivo, de la siguiente mane

~

\
!

I

,

"A"~- - - - - - - - - - - - - - - - - .

/~ 13

Lie Gustavo Mau(lcílGamez Imaz. ./ o.. . _ .. _

CORREDOR fUBUCO DEL EOO. DE !'"fXlCO
ji

l
"J

i~•,¡

[]D~

---------ACCIONES

•

I
\

,;~f¡¡~¡r~r perdida dejas dos terceras partes del capit(OlYsocial.- - - - - - - - - - --
~~-i":;"''''~i_~''>''' _ ,

",~:':f'i\i?~,fporquiebra de la sociedad legalmente decljlrada.- - - - - - - - - - - - .~.~-

V~---,b).-.LIQUIDADOR.- La Asamblea General de qJ~cionistas que decrete I

~~!Soli:"Siónhará por mayoría de votos el nombrq~ento de un liquidador, q •
~".,t.?:;)}":~:,~.- . " .' . j¡f _
sera:el.acclonlsta prlnclpal.- - - - - - - - - - - - - - -.;¡¡.C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.f:.;' , :"'c':' . . .' ,F
,;;1::!-.. .Si.no lo hiciere, será nombrado por urtuez de lo Civil o de Distrit del

i:¡:i"domiéiliode la sociedad, a P'i'dimento de{t:ualquier accionista,- - - - - - - - ---
.'¡'~~ . '. li .
'j~"'='---c):-:FACULTADESDELL1QUIDADOR,-~ára los efectos de la liquida ión, el

'¡:::;iquidador gozará de las mismas facultJ;es que los administradores d ante la. I .
.: vida normal de la sociedad,-- - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - --

~0: , ., 1
" -, - d)'.cBASESPARALALlQUIDACIOP:- Salvo las instrucciones que la

.¡ It/ ,; al liquidador, la liquidación sej'Jjetaróa las siguientes bases: - - _

.,.~ 1.- Formulación de la inforn£ción financiera, con los estado y notas a:¡_ ~ se refieren los incisos del 101 g) del artículo ciento setenta y dos de la

1 {<> G~neral de Sociedades M~ncantiles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
~l-,~ !

1 - 2.- Conclusión de los neffil0cios pendientes en la forma men s perjudicial
') MERC",;'; ,-, r. -r ,ST;.wt<l1\losacreedores y acci.0nistas.- '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ,'i~i3.~ Cobro de créditos ¡pago dedeudas.- - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - -
.}" - # .

~::'i~_;¡.-.Enajenáción de Iq~'.bienesde la sociedad yaplicación el produ¿to a
.'fi::. ! r I
.~..", los fines de la liquidaciól'l.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- e - - - - - - - - - - - - - - i---# ,

- 5.- Distribución delffemanente, si lo hubiere, a partes igu es, entre t1das
'.' f Ilas 'acclones.- - - e - - -¡----------------------------------------r - --

--- VIGESIMA.-' SUPLETORIEDAD.-Las. estipulaciones ca en idas en' las

cláusulas queanteieden y, en defecto de ellas, las dísposi iones de I~ Ley

General' de Soc¡Jdades Me~cantiles, constituyen los E TATUTOS,bE LA

SOCIEDADy por el/o se regirá.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - ~,~- - - - --
~

--------------f------- T R A N S iT O R I A S------ -------------
~'

, - PRIMERA.-D.{daran los comparecientes que las CIEN CCIONES de la
•. -

serie "A", con f¡lor nominal '?e QUINIENTOSPESOS,MO EDA NACIONAL,

cada una, en/que se divide al capital social mínimo jo señalado en

la cláusula quin a y que import~ la suma de: CINCUENTAMIL PESOS,MONEDA

NACIONAL, ha, quedado totalmente suscritas e íntegra m nte pagado el
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! 20

17 17

10 10

10 10

10 10

$ 12,500.00

$ 10,000.00

$ 8,500.00

$ 5,000.00

$' 5,000.00

$ 5,000,00

.,$' 4 4 $ 2,000.00
,,'

;¡,:.-l' 4 4 $ 2,000.00

'ü~ J 100 100 $50,000.00

~rlt,i~ SEGUND~.-ACUERDos.-íanifiestQn los comparecientes que la reunión
'_~ g_~ l' I

~, " e celebran al momento,fde la firm<jlde esta escritura debe considerarse,
. , ~ I

E •• ~i-como en efecto lo es, qbmo la prirrera Asamblea General Ordinaria de
_ - ,~f" I
alO MEft<.tl><¡;jpnistasy toman por \fnanimidad die votos los siguientes.- - - ~- - - - - - ~- - --

~ INSTANC'A, ,@ I)lUCA ' - - - - - - - -~,;,'-- - - - - A e u E R D o S - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - --
i¡;;:;l'lETARi ' .': ' i '

_ aj.- ADMINIST~AC~'N.- La Socie(Jad seró regiday administrada_por U¡:f

ADMINISTRADORUNIGO, y se desibna para tal ,cargo ..al, señor,

~uien tendrá la~ facultades que le atribuye los Estatutos

~~t~~::;Yde",aate;pec,all~ te","",ealaClá",~~D~t..,d~d¡~ho;

_ b).- COMISARI~.- Se deSigna coro Comisario al senor Contador PubllC::0

, , " ' qUIFn declara que no tiene, impedimento

legal alguno.- - - {~-- - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - --

""_ TERCERA.-C~PITALy CAUCIONE .- Manifiestan los comparecientes, bajo
'"

protesta de des:lr verdad, que ha i gresado, a la Sociedad el importe dei

capital mínimo WijOy que a los fun ionario~ designados no se les impone
~

obligación de cpucionar su manejo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ ."
•.1 . . ';':..11'"

_ PERMISODE[LASECRETARIADEREL ClONESEXTERIORES.-- - - - - - - - - - - - - - ',"!,

f' . ~~
_ Para la c&nstitución de esta so ¡edad. la "Secretaría de Relaciones"'"~ .' . . : - ;,:;';.

Exteriores" con~edió el permiso que a rego al apéndice con la letra "A", eC
,)' ."'''"

cual es del siguiente tenor:- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ': :".~ " . '.,
_____________ ; -"D1RECC ÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS,¡ . . ;".
_____________________ DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONA, -l- ~---.----------------------SUBDIRECCI.ÓN DE S~~IEDA~~f¥

Al margen supe¡or IzquIerdo: Un sello que ostenta el Escudo NaCIonal Mexl~ano.~-y;~::.
. "'~.,, :s

,.-:~:it

,.-,~:f:~;~,
• l'_~'" :fh~k'!'
":--,:,"'¡;~~'J¡~;.~~l~;.

-: -.'.
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15

Lic Gustavo Mauricio Gam z_lf1!a~
CORREDOftFUllICODEL EDO.DE ,ICO

DO~

•• - • - - - SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES ______________ _ ••.

•< -• - •• - • - - • - - - - • - - •• - •• - - - - - - - - - -. - - • -. -;' • - - - - - - - - -. - • PE MISO:

-. -" --. -.. - -. --. - .. -. -.. -.¿- .. -.. -. EXPEDIEN E: .-.- - - - l-"-.- FOLIO: __ .

- •••• : En atención a la solicitud presentadipor el (la) C. GUSTAV MAURICIO GAMEZ
. 1';1

esta Secretaria concede el permiso para con&tituir una SA DE CV baj la denominación: ••••
J1r~-------------

- •••••• Este permiso, quedará condi<¡¡6nadoa que en los estatut s de la sociedad que se

constituya, se inserte la cláusula de e~~lusión de extranjeros o convenio previsto en I.a

fracción I del Articulo 27 Constitucion"lde conformidad con lo qu establecen los articulos 15
J/ .

de la Ley de Inversión Extranjera y 1!4del Reglamento de la Ley e Inversión Extranjera y del
Registro Nacional de Inversiones ~ranjeras .• _• ' ••••• '. ••• • •••••••••••••••••••

• • • • • • • El interesado, debe~ dar aviso del uso de est permiso a la Secretaria de

c--Belaciones Exteriores dentro dJ~os seis meses Siguientes a la expedición del mismo, de'lA ~
:;.f0~rmidad con lo que est~wkce el articulo 18 del Regla ento de la Ley de In~ersión

[

: ~(a ~eray del Registro Na.c~,?nalde' Inversiones Extranjeras .• _•••••••••••••••••••• .-

, •••••••• Este permiso qu\¥darásin efectos si dentro de lo noventa dias hábiles siguienteso ,1
.a..f fecha de otorgamientd~del mismo, los interesados no cuden a otorgar ante fedatariol.'" .,~
.t5úblíco el instrumento corrfu;pondiente a la constitución de ue se trata, de conformidad con. ;,)

'hi!i:l~blece el articula?17 del Reglamento de la Ley de I versión Extranjera y del Registro~TANCIA '. ,1ft.: .
d\lacional de InversionesiExtranjeras; asi mismo se otorga n perjuicio de lo dispuesto por el

:113rti'btiIBo91de la Ley de ,la Propiedad Industrial.••• _. _... • ••••••••• _. _•••••••••••
~'

- - • - - •• Lo anterio(,'se comunica con fundamento en os artículos: 27 fracción',,: de la,~
Constitución Política d~ 10sEstados Unidos Mexicanos; 28 acción V de la Ley Orgánica de la

Administración PÚblíc! Federal; 15 de la Ley de Inversi 'n Extranjera y 13, 14 y ,'~8 del

Reglamenio de I~ ~ty de Inversión Extranjera y del egistro Nacional de Inv~rsiones
k , ,. .". ; ~. . i

Extranjeras .•• _• _. ~. _• _••• _• _. _• _• _• '. _. _• _• _. """"", _• _' •• _"'" •

........... -. -8.. -TLATELOLCO, D, F,. a 25 de Juli de 2003., _. _' •• _' ••••• _. _.
if' j- •••••••. - ••• - • .: •••••• - • -. -. - • EL DIRECTOR _. '. _• '. _. ••••••• • • • •

• - - ••• - • '.' • - R$kRICA ILEGIBLE.' l/C. JULIO A DO NTES HERNÁND~ .l.~.~.~~. I ,
.--- UN SELLO QliJEOSTENTA EL ESCUDO NACIONAL Y EN EL CUAL SE LEE: "ESTADOS

UNIDOSMEXICA~S._ SECRETARIA DE RELACIONES EXTE ORES._ *JIJL 25 2003~ DIREccIÓN
. I~ . '. . '". ~ ," '. ."

GENERAL DE ASUNToS JURIDICOS . _

1\.. - - - - . - - . - - .,- - - - - - - - - - CE R T 1F 1C A C li O N E S_. _. _I .' . \
, . . 1

--.-- YO, El CORREDOR, DOY FE.- - - - . - . - - . - - - - . -1- . . __. _
R \

----- l.. De qUef:IO relacionado e inserto concuerda\ con sus originales, a que
't !. \.me reml 0.- -l' -----.----- . . .\ . .__.__'_

--- 11.-De que~os ~omparecientes tienen a mi iUiCio!.t:apacidad legal, de que

por no ser de ri personal, conocimiento, se identifi n con los documentos

que más adela~nte relaciono, y de que por sus general declararon ser:- _. _.

l, Mexicana por nacimiento, originaria de

México. ederal. lugar donde nació el día diecisiete de mayo de mil
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se identifica con

Electoral bajo el

--------~.~---'---

, '-----------------------

se identifica con Credencial

tor.al bajo el número de folio

novecientos cuarenta y cuatro, Casada, Contador Privado, con

MéxicQ, Distrito FJ~eral, lugar donde nació
. ~

novecientos sesei¡)ta y ocho,
, ~

Empresas, con domicilio en
I I~

Mf)Xicdna por nacimiento,

originaria ,de Md~ico, Distrito Federal, lugar dOnd nació el día trece de marzo
/¡

de mil novecierttos setenta y uno, Casada, iicenc'ada en D¡señoGrafico, con

domicilio en iªual al de arriba m\>ncionado, 'e6n Registro Federal de
~Contribuyentes' Y se

identifica con Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral~ .

bajo el número be folio" - - - - - - - - - --¡

y se identifica con Credencial de

Electoral bajo el número de folio ••

,_ iMexicano por nacimiento, origiriariode

México, Distrito Federal, lugar do,/cJe nació el día veintis~is de febrero de mil

novecientos treinta y uno, Casa/o, Comerciante, con d¿micilio en igual al de
, 'i I '

arriba mencionado, con Regis,froFederal de Contribuy ntes"
it:;,:' ~:'
. "'1
¡~~~(off
~2! nú
~r~ o
~ 'J

~i-/

-~ México" Distrito FederaLlGgardonde nació el.día tre,inta de qctubre de 'mil
,'\0 MEf~Cf';Nr fI~ . <

fNSTA;<¡\51)(ecientossesenta: y,.~nueve, Soltero, Licencia o. en Administración ,de~. f . .' "
~~';',Fmpresas, con domi~i1i().en igual al de arriba
.•• ., .• ',.Ü'U,<ll, ;.1)' .

Federal de Contribuy~ntes ••
. \ ~

Yle identifica con Credencia
l,,\~

In.stitu,to Federal Elec,foral bajo el número de foli, ' , JiI'
, "

.-4.. ,

•í ,
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Licendada

,Dom
; ..

novecientos sesenta y siete, Soltera,

,o...
]7 /

Lie Gustavo Mauncio_(jamez)!11<:l~/;11
CORREDOR PUBUCO DEL EDO. DE MEXICO /.t.::.

I j' ,'~~~
y / \~ l~
{. !

Mexicana por nyícimiento, originari7 de

México, Distrito Federal, lugar donde nació el díaJ/einticinco de abril de mil

Comunicación, con domicilio en

y se identifica abn Credencial de Elect
A
I

por el Instituto Federal Electoral bajo eljhúmero de folio'
.f.i

11 J I.----,-~,Z~~~~-~~-r-~~~~~~~;t~!~~~i~~~i~--~~

México, Distrito Federal, lugar don~e nació el día treinta d~ enero de mil
-- I I
ri_~\¡~ntos setenta y ocho, Casida, Profesora, con domicyio en

i~¡¡;;a con Pasaporte tipo}"P" expedido por la Secre!aría de Relaciones

Ext¡<r~,~¡;.JY¿;joel número di folio\ lI'rsttl" .•C,~ ,il
M

- '.- - -,- - - -f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -r - - - - - - - - - - - - - - - -
-, , Mexicano por 1ocimiento, origi~a\iO

de México, Distrito Federa(; lugar donde nació el día ve ntidós de octubre de
¡' I

mil novecientos sesenta' y cinco, Casado, Capitán Piloto Aviador, conD I

susCédulas 'de identificación fiscal; así como la forma ficial "ROOguión uno"
\

(R-l), señalando la ¿lave "S" 'ciento ochenta y nueve (5189) debidamente

sellado por la "Sebretaría' de Hacienda y Crédito, Público" y al no

proporcionármelas let advertí de lo dispuesto por el terce~árrato de la Regla
1 ,

dos punto tres punto diecisiete (2.3.17) de la Quinta Resolución. de

Modificaciones a IJ Resolución Miscelánea Fiscal para mil novecientos

noventa y nueve, por lo que procederé a presentar a la Secretaria de
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Hacienda y Crédito Público el AVISO a que se refiere di5tha disposi

J'!
que agregaré al apéndice de este instrumentg' con la I tra que le

fi'f

corresponda. - - ~- - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - -"i~'-- - - - - - --
-' V.- De que habiéndoles leido esta escriN1~ parecientes y

, , J
explicándoles su valor, fuerza y consecue~bas en Der ho, estúvieron

. ,>jI '
conformes con ella y la firmaron ante mí, el ryoiismodía de su fecha.- Doy fé.--

- Firma ilegible.- ' ""' , _

LIC. GUSTAVO MAURICIO GA Ei'IMAZ
CORREDOR PUBLICO N 1 ''.!.>. ".'~'
DEL ESTADO DE MÉXICO '\:~,>

.,

"

GAIG/od'*

";f', Firma

ilegible.!
" $

ilegible,- .-I¡~mailegible.- '

" ,1) I C' _- - - - - - - - - -, - - - - - -- - - -1- ------'--------e - - - - - - - - - - - L - - - - -

~;~f¡,o";- Firma ilegible y sello de aUk~)riZardel Corredor úblico.- LIC. GUSTAVO

dli AA URICIO GAMEZ IMAZ.- CORREÉlOR PÚBLICO Wl DEL STADO DE MÉXICO. - --

fb~ o t:':JJJ"yt- - - - - - - - - - A U T O R I Z "'C I O N P R EV E N T I V A - - - - - - - --
1':ilt¿.t",...- N,"
~ - Autorizo en la Ciudad di Naucalpan de Juár z, Estado de México, al

'WMERf:AN'( d' d I d tJ'd I - d '1 t 9 f'iNSTANI?TJ.mer la e mes e 0905 o e ano os mi res.- oy e.- - - - - - - - - - - - - - - -
lUCA . 1 ' '
E.CRr.'tARl1. - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -1- D E FIN I T I V t ----~---------------

---- Autorizo en la CiudaJde Naucalpan de Juárez. Estado de México, a los

dos días del mes de sept~mbre del año dos mil tr~s.- Doy fé.-------------------1- ---E X P E D I C !Ó ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-
- Esprimer Póliza q~~ se saca de sO!original y ~e expide para la sociedad,

que se constituye y sJdenomina ' ", E
SOCIEDAD ANÓNIM~ DECApIY"'.t VARIABLE, co o constancia. a los dos días

del mes de septiem~re del año dos mil tres.-

l
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PERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

---_o nO="'", "" .n ••<:I~<:rp.':'Lo><:-,,~""'~TO<>"o~ri5i'e'O~''>:'1~;:i~j;~-;i:r
OIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAl'- j -

.,UBDIRECCIÓN DE SOCIEDADES ~"A/Ir

,/
.¡...r
Jt-l

)1

u?
-",¡f.

.\:~j~

J"t.'
En atención a la solicitud presentada por el (I~)

!MAZ esta Secretaria concede el permiso para constituir una SAi~E C
,'I'J

Este permiso, quedará condicionado a gl~en los estatutos de la so iedad que se
constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjer~ o el convenio previsto en fracción I ~el
Artículo 27 Constitucional, de conformidad con lo que estaQlecen los artlculos 15 de la ey de Inverslon
Extranjera y 14 del Reglamento de la ley de Inversión ElxtJ~njeray del Registro Nacion I de Inversiones
Extranjeras. l.:

. ','
, • El interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a I Secretaria de

Rela)" les Exteriores dentro de los seis meses siguiE¡,~'tesa la expedición del mis o, de conformidad
con 10- que est!l1l~e el articulo 18 del Reglamento ~e la ley de Inversión Extra jera y del Registro
Naclon,,' llY Inv~rSIO~ExtranJeras. f

-\"'.1- ~ ft'0r ES! permiso quedará Sin efectü,SSI dentro de los noventa dla hábiles siguientes a
la fecha de otciriJ~mle o del mismo, los InteresaIJos no acuden a otorgar ant fedatario públiCO el
Instrumento cor{-<l1po lente a la constitución de ql,e se trata, de conformidad c n to qu,e establece el
articulo 17 del R~Ql~ento de la ley de Inversló'h Extranjera y del Reglstr~ N clonal oe Inversiones
Extranjeras; as~mo se otorga sin perJuIcIof/J.' e lo dispuesto por el artlcui 91 de! la ley de la
IOropiedad Indu.strial:-.. s.~~ _ I

'10 MERCAN r l '. 1 .

INST~C~terior se comunica .ciin fundamento en los articulas 27, frabción I de la
Constitución F'o't\\it'tAi'i' los Estados Unidosi~exicanos; 28, fracción V de a ley <Drgánica de la
!>.dll1inlstración~üH¡iC¡;?ederal; 15 de la ley d~ Inversión Extranjera y 13, 14 Y 8 del Réglamento de la
I_oyde Inversión Extranjera y del Registro Na9~onalde Inversiones Extranjeras. /

\~: .f ,i I. /TlATELOlCO; D.F.,/a 2 .
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Consultas 7Bz..41-44 5i\t. 40GB
Dirección General de Asuntos,iiurídicos

I

LIC.

~úMERe"''''.
INSTANCI'"
cUCA
EeRfHR.V.

\lJSULf', DE EXCLUSiÓN DE E TRANJEROS,~•..
-\USIJI.A f)ljof'lMíSTdrt EX RANJEROS

"" 'b /l1l, ,'i\, T••.
ÁNDOSE EL CON~IO j1, U SE REFIERE

ÓN MEXICANA Y Ft1t~u

'J1-'"':!;Y.-

f¡
AVISO DE CORREDOR {

riCULOS 31 y 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSiÓN MEXICANA ¡REGULAR LA
.f

EXTRANJERA) .1
, "J

'DAMENTO EN LO DISP~STO POR LOS ARTicULOS 31, PÁRRAFO TERCERO Y 32, FRjiCCIÓN 11,PÁR

lENTO DE LA LEY PARA PRbMOVER LA INVERSiÓN MEXICANA Y REGULAR LA INVERS~lN EXTRANJE , SE NOTIFICA QUE
. á"

::HA 01 DE AGOSTO DEL A O 2003 SE AUTORIZO LA POLlZA NUMERO 9677 Y SE Ull-0 EN LA MISMA L PERMISO NUMERO

PARA CONSTITUIR UN PERSONA MORAL BAJO LA SIGUIENTE DENOMIÑACIÓN.-. ¡r'
RíA", Sex<:EDAD ANÓNIMA D CAPITAL VARIABLE,- HABIENDOSE INSERTO EN L,A;'ESCRI "~, '<. 5 E e \1 ;ZT ,\ n '¡ .'<ir . ffrj~~~'E fJEL(iCI0NE5

:~ ~~~~y~XTR~Y,J.OHlÍ':9
.\f '/ ,,*

EL R~GLAMENTO _, WóMdOm~A¡¡' D&'. ~~ "
;~?G\l5TAV 1'09 "V;¡l:ti,AD,I.,tC.",05
:o;>;;~. ~ --~ £~--~

. ,/'., ..•.1\.\;05 T/f.'~~- 1;.; I
7. <:..... «. u,'" I

t J ~'t.;:/'J>.,:::;:{'.~,~~~ j
'''' li<'P,/''''~At' G1 /'

~

~ V! r.::'¡.(I,'';,) ~" ~. ;~: :,\ .~ • ?'" . ,
L1C ~!;:;;\;e>"'-" ...." " !"1 I

ÉXIC
J

~~ {t~.~\.~:\;':i¥.¿~~,,'1:; / ~~II
t~0~;\"( f¡?t~)-',;,!~r.••J r~::

AV, JARDINES DE SAN M EO 1~1' 1'¡j Y<4;(i\l'~i'.c-",,)!"I.~'/ ,
fi' .. / '\,,;~~~~~''',' /l' I

CENTRO COMERCIA EGA SU:~~l~R .~-/g,f7.¡:;;~G{'~~~¿ /

NAUCALPAN STADO DE!1EXICO. 'u'"",,~_r' I
f6 ' I

dud d.beta ser resuelta 'dentro de los 5 dias I1<ibiles siguientes a la lel de su presentación. en ca o lantrario. el permiso solicitado se
J'~.Olor!Ja~o. siendo aPJi~able.l~ establecido ~or el Articulo 16.A de la L~~de Inversión Extrani.era. / .

clan reCBlda a esta soliCItud unlcamente sera entregada al promovente la las personas autonzadas. /

Iquier a~larac¡ón_ duda y/o comentario ~o.n respeclo a este Irámile,.~rvase llamar a'l Sislema de' ' ención Telelónica (S\~TEL) a lo.S
. 5480-.::.000 en, el D.F. y area metropolitana; dellolenor de la Repúf11lca sin costo para el usuano 101800-0014800 o d\de Estados
Canadá al ~.~'.'.5943372_ ' " ~ "

t :~ \. .

;:e forma J'drá se~. reproduc,i,?o libremente, 9' :'--. L1enar\a máquina
ser dicha "producclon en hOjas blancas -de ", . . lcinas centrales; original y\una copia

1d. " : •.1<J1I.,.~".:"...",~",, •._.,-~t Delegac nes Estatales: Original y dos copias. ~ r Anex r: Original y copla de pago derechos, \
fecha de ouiorlzación del formato por parte de Oficialía Mayor: i' Ultima fecha de aulorización del formato por parte de la Unidad de

':0": 1999. ¡esre9Ulación Economica: 28 de iu lo de 1999. ) SA-1
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA
. . 1"

,1

"¡,
¡

(

A

••

~~lEDAlJJffi¡~PJÍIDIUftA MJOj m

oa ltSlAOO Di: n~lEJ]m
Naucalpan, Estado de México, 2 de septiembre de 2003.

,-~ ,

....•~

~~~'~~
Av, Jardi:w:-de San Mateo N° 201-146 col. Santa e Acalla, Naucalpan de Juárez, E tado de México,

, Tels, 53-73-82-99, 53-73-93 i,55-60.84-95 Fax. 53-73-93-50 '
1

1 El suscrito Licenciado
dOrnic.•lio nara oír y ecibir todo tipo de notificaclOn~s y ocumentos e se
Avenidabd~s de S M¡¡teo 201, Loca 146, 147 y1148, Centro Comercial Me
Center, l.;¡auc~st o de México expongo: " ,;....'" 1, T '

, e p edio de la presente y en c¡Jnplimiento a 10 establecido ,i; la Ley
Federal de Co - "b~ es, me permito agregar a ¥ presente, copia simple de EScritura
Pública númer: olurnen! de fecha 01 de' AGOSTO de 2003, bajo e RégÚnen
Jurídico de P¡;i oral, y bajo la denotninatión "B.G.H. DISTRIB ORA DE
PAPELERÍA.;;8 AD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, misqhe hasta
esta fecha no ~~~~ tado el Alta de Hacien& correspondiente al Registro F¡bderal de
Contribuyentsi~esta orreduría a mi cargo, l I ,.',

~RDAR !! ::') / ¡:~,:~:::

I
~ e ~~~

" :::",
NTA~ r ~

I

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.
PRESENTE.-
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Uc. GUSTAVO MA
~:.,

. ~
Av. Jardines de San Mateo N° 201;-146,147 y 148 CoL S

Méx,ico, Tels. 53,'73-82-99, 53-73-93-

i,
""",t,
~
1
~l
1,

\,
\¡

.~.',:

Nallcaip,m, Esta<ilo <le Miéll:fi<cO, :2 ¡JjelleJlltieOllllb~elile! aiio 2003/
f II .' ¡. /

, ,.¡f !SlECRETAJRJIA DE HACffiNIDA j{ CREDnO Jl>VBUCO /
ADMINISTRACiÓN GENERAL DE IlU:CA1IIDACiON " '" /
MÉXICO,mSTRrrO FEDElRAL. l\'! ,
li'RESENJrJE._ j" "

, I
A:-l,', UNiIr,,1 OlA ViSO al Registro Fteral de Contribu~~nle;tr Regla 2.3,17 de Qumta ResoluclOn de'/"7' Modificac¡~1) a la Resolución Fiscal
,'/, / ' para 1999.

1ft /1 '1 '
.. . El suscrito Licenc!a~o ~ÜS1f'AY~MA~CIO. ~AME~ IMAz'. Co,:edor

l'ubhco Numero 1 del Estado de Mex,.co',Ii,CO,;n .donucil'o para OITy rec,'hr todo tipO de notificaCIOnes
y documentos el señalado como Avcnlda"KJardmesde San Mateo 20r'Loca 146, 147 Y 148, Centro,Comercial Mega Super Center, Naucalv.b. Estado de México, me peimito informar lo siguiente,

/

"' '~!' que ante mí se fumó el siguiente ÍDstrumfuto:' "

PÓUZA: •• i '
'1
1
';1 ,h )"F(CllA: ~ nE AGOSTO Jl)EL AÑ2;OO3
" '¿':qo O CONTRATO: <@ÓNSTITUCIÓNDE SOUJlll!.DAD

" '~ÓN O DENOMiNACIÓN: _.

1' 01 \ En virtud de que nQ~mefueron exhibidas Cérlulas de Identificación Fiscal, ~sícomo
' 5,9'aumento 1, obligaciones ~e la~' personas que más adeiant'1: señalo, doy. el ~r.,.ent<: A)'IS0 de,

.,1 confomudad el Tercer Parraf\?' de la regla 2.3.17 de la Qumta ResolUCión ~,Modifica,¡;10P~ a
l?'~l/Ción 'sceláneaFiscaI pilra 1999. e' .~~ /~.:t:)

i;;~¡CIA '~ ?~ / ,~,:
1 ¿;;'StLft

I
i
I¡

I,
¡
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SF.GU

SECRET

CERTIFICACiÓN, TOLUCA. MEXiCO DIECISIETE DE DiciEMBRE DE DOS
MIL QUINCE, LA. SEGUNDA SECRETARIO DE ACUE:RDOS LICENCIADA
FA.B10LA EUZA8ETH COLlN Nu~lEZ, PROCEDE A OÉRTIFICAR

- - - Que las copias fotostáticas, constant(',s de 2f.'l{ntiC¡nco fojas son copia
fiel de los documentos Que estaban ex.I1ibidos e¡ autos, lo Que se certifica
para debida constancia legal. Doy fe 1

;f
j

f
E ACÓERDOSI _

ELlZtrBETH COUN NUNEZ
¡

1
I
l
lit!"¡ ,~
¡. ,...'~~-

.~. • ',.~ . '. " ." J._ ;;.,;~

,_~"",,~m.-.m','iJi.?' .~ _. ,l ".~..-
.. o., , ~"'l~'¡;'''''-' --''',''''~'~4Jtt¡i+d~r~, ~~~~.J'¡¡¡¡!i\ilf~,fti\~~\\a'."""'.,"""'"- " ".' - --1 ,,' "--~ '.J,:._-, ... '''''.''''- "_.., - 1
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en .

civil

.domicilio

estado

ser de ~_'S_'__ añosde

,
/

l./
. J. .. .. ..I . <.: ,,'\(,

. / .
COMPARECENCIA DE DEVOLUCI~,N DE DOCUMENTOS

~. 1
Toluca, México, en fecha 1)\'[qac.i¥' f;c l\1('\tJ..W~ if\ 'OtiJr.ülQJ,r>J(

J . . 4
. comparece en el local de. este/ Juzgado, quien 'dijo. lIarriJ1r.se

I y . se .ident.ificaGOn
. G fA. r I . .

(;y¡¡~.f),úm)fK@ fQhllM numero$'

manifestando que elmotivo de Jomparecenc' e~con el finde recibir los
. _ j'" .

documentos ~lbldos en el e~iente. ¡¡("D O) r exhibidos con nÚr(l8ro
? .

de promoción l:2Sb" 1 , lianterior en ClUn imlentoa lo ordenadO en

auto de fecha \,rJel >&,¿.l¡~0Ci .~ Q.)r-.Jee agregando por su
A.~ J.

;~;:'~\erale:::s;er orlgi'aarlola) de M \tú ~,IQ ., M.x.~, ~1"'"rlW>'\ •

,~ .
,RO ME'"'6,( :\"\(Z., • oJpación . W:n"
• 'téSTM"'. . i ...

C~ • ';~RdJ...~d;losque se le enp-egany losrecibe su más entera conformidad.lo que.. J.'
se asienta para constancialegaLDOY ..,' .I

1,~
. MPARECIENTE

f
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NUM._
VOL. ",..

AÑO 2015

SOCIEDAD ANÓNIMA

•
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UC. CARLOS FERNANDEZ F. ORES:é
NOTARIO" P{t,£BLlCO NUM,
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DISTriho FEDERAL
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TESlÍlMONIO
,w

para que lo ejer.'i:iten conjunta o sep radamente, UN PODER GENERAL PARA
7\\',m1il~!rpSy COBRANZAS. =t================ ==================================
., I
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~; '~n]u ta o separadamente, '. UN /PO[)EFt GE;~,:J~",~ANZAS, con todas las facul~ades generale y las especiales que requieran

¡..... " "'~sula especial conforme a la LéY, en los térmi os del primer párrafo del artículo

lt ~aWs~li'tl'uinientos cincuenta y cu~ro del Códig Civil para el Distrito Federal y dos
¡ ',;" ••.IHSíA"O~ r

:~,;',:,.••:,o:""'" oLumil quinientos ochenta y siete d/~'mismo Orde amiento Legal y de sus correlativos
;?ECRETAí<lt, • . ."""',' . en los Estados de la Ftepubllca;,' ---------.------- ------------------------------------------------

. t:;.t,'.~;.~-:,.-:.:_.,.,•. '.. ~ ----------------------------------------------15 E G U [) A. ------------------------------------------
, ,

Entre las facultades que s,á otorgan, s encuentran las siguientes que se

mencionan en forma enunciatva, pero no r itativa: articular y absolver posiciones;

recusar; recibir pagos; ejen:~ftar toda clas de derechos en jurisdicción voluntaria,

contenciosa o mixta, ante lueces, tribu les y ante las Juntas de Conciliación y

Arbitraje, sean federales ojÍocales; pro ver y desistirse de los juicios de Amparo,

para lo cual se conceden I~s facultade a que se refiere el artículo veintisiete de la

{Ley de Amparo; tranSigiJ y comprom ter en árbitros de derecho o arbitradores; .

W~d:a'~:'d;::t;::ty"::~:~,,:,'O::'O:~::":,:"::'"::::;:::
: ~~~~inistrativas;formul1 toda clas de denuncias y querellas de carácter penal y

o ~rgar en su caso el cqrrespondijimte perdón. ------------------------------------------------
~r{ l
_"••----.--------------------t----------- F'E:Ft!i()NAL.I[)A[): ---------------------------------------,~. ,
, red ita el otorgant$ con la escritura trece mil setecientos veinte, de fecha doce

é~odel dos mil sJiS, otorgada en esta Ciudad, ante él suscrito notario, mismo

rs: encuentra instito en el Ftegistro Público de Comercio del Distrito Federal,
~tt. '
~~?r

~~l' I~¥í:.
, .,,

~~'r~~~:~-;~y.
:1~;';:/

~'ltr~~~~..~-"

, ~~" ',,'''VVo,ltr, '(c>' ,I c~ ~~-....,-",;.,P.; NOTARIO N£l 176 -

I
-~.~ t~~U1~,f\\'/-i:.<:;. '-_ ,...: ~~ £'~~.. DISTRITO FEDERAL .

~- ::J 'l~'¡¡)~<l\~'1
,~\ g. \,,~.•~!~~lI:f!ª ,

..-.-\-:\ ~ "eC'~""V''''oh i';¡¡]J;. ')¡,,:~-\(;lr,:;J.;Y¡,J.< l' ,/ I 11 '1' /
~ , .••c_" ",~~ -

~ I~~~-----'------'---------------L.IElFtO[»)(C. -------.---------.--;;!~-----------------.----
IN UMENTO VEINTISEIS MIL. CIENTO CUAFtENT A y T~ES. ------------ !.----. .~-
EN L.A CIU[)A[) [)E ME)(ICO, a diecinueve de noviembrejde dos mil q ince. Yo

el notario número ciento setenta y. seis del Distrito Fed~fal, Licenciad ¡ARL.OS
. . I

FEFtNAN[)EZ FL.ORES, hago constar: EL. PO[)EFt GEr,lEFtAL., que s contiene en
'1 .. t ¡as sIgulen es: -------------------------------------------------7------------------- ------------------

, f'1__________________________________________C L. A U 15 U L. A 15,'---------------------- -------------
-' ~- . _o""-"' .••.Jr' --" y.!

i
t

l ) como notario, otorga en favor
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ag~.:..;¡:o,..• r. f RACiÓN DE lP;..SOCIEDAD.-
o" o,' ,.' , , ~oG1í<ll:l;amfl¡t .. "dl'lIor~.temii'B'.m '

'~"."-- _,o, -, •. -',"~ ~.,,:~ ;' ... ):,.., _-'.~ ~--~~:~~PJJ:"~~":'l!:}"'.~"';J.~~:ffl?J'~~i;~;._'
SI l' te.s: - as I,u_e,o ~", ",'(¡).ID~.,fl~i~, '.$~. ti,' '."', o, - ,,-eaeul. ,. -.'-
"' ,.-~ +.- ~Y-:~;tr1)FJA~1~f1\~-- ~,~~

. it, ' . , ér a~aif~!~"~i:1_oim-_ c~ ,.' •

facultades generales y las esp;;'~~ rel""!I&'rancíáiJstf~'e's'pe~ial conf {h~;a

la Ley, con toda la amplitud del artículo dos .' il quinientos cincuenta y cuatro 'del
.' f;lt.{~.~.f~.~~'"

Código Civil.-. 11,- Realizar todas las oper' ciones inherentes al objeto, .de la

sociedad, exceptuándose aquellas que ,$or la Ley o por esta ~l::{itL1ra
.~

correspondan sólo a las Asambleas de Acci' nistas: 111.- Celebrar, modificar, novar
""y rescindir toda clase de contratos y conv' njos y en general ejecutar todos los. p

actos que se relacionen directa o indirecta." ente con los objetos de la sociedad.
~

Contraer préstamos aún refaccionarios y d; habilitación o avio, otorgar y suscribir

títulos de crédito, en términos del artículo~i oveno de la Ley General de Titulos y

Operaciones de Crédito, IV,- Adquirir li nes muebles y los inmuebles que

permitan las leyes, V,- Enajenar y gravar~c n prenda, hipoteca o de otra manera
~

los bienes muebles e inmuebles de la sociedad. VI.- Renunciar derechos¡ .
personales o reales o de otra naturEile a, de la sociedad. VII.- Transigir,

comprometer en árbitros o arbitradores,/rehunciar al domicilio de la sociedad y

someterla a otra jurisdicción. VIII.- Re¡jreJentar a la sociedad ejercitando' sus

derechos ante las autoridades administ/atiJ s, municipales y judiciales, ante la

Secretaria del Trabajo y sus auxiliares y¡Jun as de Conciliación y Arbitraje y ante
!

árbitros de derecho o arbitradores, CO:fi el poder más amplio, inclusive para
I

articular y absolver posiciones, recus~r, in erponer recursos, pedir amparo,
r

desistirse de las acciones que se hayah inte tado, de incidentes, de cualquier
!

recurso y del amparo, conformarse co~ las s ntencias y demás resoluciones,

hacer que se ejecuten, presentar postur1s y hader pujas y mejoras en remate y
\ \obtener adjudicaciones de bienes, pactar procedimiento convencional cuando' 1 \.

fuere permitido. IX.~ Nombrar y remover ffctores, agentes y empleados y fijarles

SUS facultades, obligaciones y remuneraciones, X.-,Conferir póderes generales y
. \...-/
especiales y revocarlos, así como presentar querellas criminales y otorgar el



para tal efecto se

las más amplias

tutos Constitutivos.-

quien gÓ~ará

Duodécimo de/los Es

DISTRITO FEDERAl-

NOTARIO N~ 176

en el Artículo

designa al señor

facultades contenidas

¡

I
i

... '.!.. a.;;,~ft~o~,U"~i'{l;~\; ..."'.), t;fi%.~~'A~ \
'-.t~~.,\~~~~~';::'l1i ~';i:/~:,#'~~~\):;: :
,t-\f": '.(~"""'~'I,ifllf" ~.r~~-K'g"" !Zo.j'-, -.;. 'JJ..J:,"'- #. 'Á.''~""'~- ,,<,< ,~

O'~....•...::::::::%",:'"'"'~~ndiente perdón. XI.- Establecer sucursales y agencias en cualquier

lugar de la República o del extranjero Y suprimirlas, XII.- Las demás que

correspondan por la Ley o según los estatutos.-, ..TRANSITORIOS ...ARTíCULO. ,
SEGUNDO.- Los otorgantes reunidos en primera asamt,ilea cuerdan: Que la,
Sociedad sea administrada por un ADMINISTRADOR ÚNICO,

•

..--------------------------------------------------------------~------------- ----------------------------
¡

________~ POR SUS GENERALES EL OTORGANTE MANI ESTÓ: -------------------
. !

Haber nacido el día veintinueve de abril de mil novecient:~.

casado, empresario, con domicilio en

organ e

tiene capacidad legal, marí:;festándóme que su repres
¡;;

y que las facultades con~Squeactúa no le han sido odificadas ni limitadas en

forma alguna, le leí este*ínstrumento por así habér elo solicitado, después de
¡!,

informarle del derecho qge tiene a leerlo por sí mismo y le expliqué el valor y las

consecuencias legales I~e su contenido, manifiesta su conformidad ante mí,
a .

firmando en la misma fe6ha de este instrumento, que y el notario autorizo desde
fluego. Do Fe.------------~;;-------------c--,------------------------------------------------------------

- RUBRICA.-
.~RUBRICA.~EL SELLO ElE AUTORIZAR. __c _

ARTICULO DOS MIL ~QUINIENTOS CINCUENTA y CUATRO DEL CÓDIGO,
~. ~\ ..

iJ

originario y de

~~:i;f'0,nelidad mexicana por nacimiento{ me cercioré de su identidad con el
""L f, CUl11ento oficial en que aparece su "fotografía, que o el notario en fotostática
~ nI ,
o~t~áda con su origínal que tengQ a la vista, ag go al Apéndice de este

irfstrumento baJOla letra "A", manif~(tándome que su lave Única de Registro de
:..;,,~r.RC~~/ . -..•ROOle¡;Jón es: ' -------------------------------------------------
.ro ,

,J'jl,r~;Ios efectos de la Ley Fe.?eral de Protecció de Datos Personales en

Posesión de los Particulares, le ir5torméal otorgante q e sus datos personales son
,t

tratados por el personal adscrito a esta Notaria a ef cto de elaborar el presente

instru lico~,por lo que/no se.transfieren a ni gún tercero a'
~.".,.. • ••. "_0_- _o • - :-- _ ~ ".-~.

, ':1

'." .,

¡,k¡¡.r
,
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COMO TITULO PA A ACREDITAR SU PERSONALlDAD.- SE

fi
NTEtfJlDAS EN DOS FOJAS SELLADAS Y

~
OR F. EL ANVERSO, DEBIDAMENTE1,,
EDERAL, A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE

~~
"--~----------------------------------------------------<'¡

'1,

'f.";

ff,••..,"
ese carácter para que el apoderad at;l o en

lo relativo a los bienes, como p ra hacer toJ~ clase de gestiones":;=¡ fin de

defenderlos. ----------------------------- ~---------------iL------------------------------:~c~--_
Cuando se quisieren limitar, en lo tres casos $ntes mencionadosf':lÍf's"JacUJtades

de 'los apoderados, se consign rán _~~.JiII'aaPOd~~~~' serán
. . ~ -~-espeCIaIes, ----------------------------- ----- 'ji " _

ir
Los Notarios insertarán este art culo en los testimonios de los poderes que

~ '

1;1otorguen. --------------------- ----------- -------- ----t------------- ------------------------------------
EXPIDO/A SOLICITUD DE LA PODERDANTE

.;J

EXPIDE EN CUATRO PAGINAS C

RUBRICADAS ÚNICAMENTE

COTEJADAS.- MÉXICO, DISTRITO

DEL AÑO DOS MIL. QUINCE.- DOY

,
/ .',.,-

I, $
,(;IVIL.. ------------------------ ~------------------;--"----

En todos los poderes generales par~.s '~.J1il~rá que se diga que

se otorga con todas las facultades nerales y 't~~ales que requieran

Clá~SUI~ especial conforme a la Le , para que se ftiendan conferidos sin
11mItaclon alguna. ------------------------__ _ "- _

En los poderes generales, para adm nistrar bienes ~!tará expresar que se dan

apoderado ,tnga todas .Ias facultades
--------________ e__ _ -------5______________ __ _
.• ' .;,:~t"-" . . .•,~ ., ' . "t"'- :-:~.;/' .:~.
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ESE T,iaoR HÚEG
¡

JUEZ DÉL COHOClft<iiEiH

OILlGENclA.
1,
¡

EnseguldJ LA SECR,ETARiA hace constar que no se encuentra presentada

promoción ~lguna por conducto de otlcialla de partes de este JuzgadÓ:'en esta
f

fecha y que\enga relación con la presente audiencia.

, '

31
• ' , ,,' w

jólan~,' u 'ico~~úrri%#:::,9'!?ñl1í;:'yocho del;' n
1 --o ~:~ ~:::-~ ?:;-:. ,,_.- ". -- - -- _:. -

residenciaen €uautitlall,iz~~Hdl:!tmcaci6n que se da fe telW~ralalvistayqu
en E)ste acto te devu,Qk¡~,;:¡;.tf¡¡~:"¿~adoprevio,cotejo, dejando en ~utos~oPia

simple de la!misma :~~~::~,g¡dconstancia legal. De igual man1taise hace
constar la in~sistencía dé"m ofer nte de la prueba '!

de Acuerdos L1CE~!C'¥A FABIOLA ÉL

autoriza y da fe de lo ¡tuadO,

, , ~ /'
, '

La Secretaria hace cbnstar la asistenci
1

.-~

~JERC.~f
;rANCv..:.
~A
RETAR!;.

.A

~_' r.' .. ~<~~_
{ ",1'. '

• i •
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_ ,:,~~,~::::;:",. ..J";:'311ctO 1-'YÍ.w;.no r"1fYWvJi.L lAr.1::~'::::,:~ll!.",t",,,da ,'e ToLu.w ./

<"'g"'O, EL JO:' ACO"OAc ''''O'''' POI '"" • ,"",L, ,""ced'
donde se hace constar que no se enCU(;flttó p'Tsent3(ja prJ;oclon que tenga'

relación con este Juicio. . lJ~'
!.>-

A continuación, se procede al (jesahogo de la flk;ma en,d,'~slem1inos que la ley
¡;

preCisa y para tal efecto la secretana procede a exWáer el seguro de este

_ el sobre cerrado que dice contener nliege; ,J~¡:¡, siciones
~- ... - - - -- ."

':::",;''''''1 el ¡;,$rcibimi0n(ll de la pena en que
íncun"s el qut.~ con)~~~\~:lJ~tq~~de fa.¡sJ k•.O" de (1e.;;:k.H-3.Clont;:s~ y quien

rlnAN!FESrÓ: COf.wab~:t~¡.¡VERN~~ EN LA DILIGENCIA EN lA QUE

VA A IfHERVEíilR y-}:-.._.ef;'AAl... CALCEiPPRA CO¡'JSTAf4CIA LEGAL. Por, - - , . -.., -

de Jalr 'ebg." ...;iI__,j'p-1'.Rlv

ser d, cuarenta v cinco años de edad. deJ. . ¡-
estado civil' soltero. ocupación: Abogaf{) Po!;<l;lJ1ante; gl<l.do de estudios:
Licenciatura_ í¡

N

E Ca¡inCandoje de conformid2d con lo que.

dispone el articulo 1222 del CÓdIgo de c{Jm1':; , resultando califícad'W,7.,' ....c

.
_.,~leg::;.I~es.las osici,ones marcadas con los n~~¡¡r\_r~;:,:dos y tres. No así ~)f::"g

___ umero estar 7,t :núJada..en
_ , :.>. "';-."

,
\

Por le que con apoyo el artículo 1225 del Codlgo de ComercIo. se procede a

fcm1Ular las posiciones caliticadas de legales ,,1 absof.!ente. contestando.

A LA OOS. No
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A LA TRES. No
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l'

)u/-0¿¡do j',í.¡'l.<.fYO I,,'l~,,;~w.ilde Pru"lA£ya 1w,;t:¿¡",dLl de l:0ll<CLl
_ • _ • J'

J

/
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.1
Por UIt!f\1O. no hablendG m,~s que agregar a la pres,te/ siendo las llueve horas

con treinta 111111UtOS del día (je la techa, se da p10.~ ermínada la misma. 11rmando'/ .
los que en ella interyiOleron y quisiera ha-eno, f .

. . . DO' r.: I ¡ .
'f . ;. ,

.!'lO ólERC.'"
~INST ••..f"(.I •.
ILUC.
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~}%;.L~~;o~~~':;~~As~:c~~z. :~:-~~
~XICO, CON RESIDENCIA EN euAUTI'I'~ lZCALI.I,
ESTADO OE MÉXICO ~=~~~~-~~.~-----------_.-~--~~~_~_F HAGO CONSTAR: ----~~----~- ---~=---
:(~ .•••• QUE COtl ESTA FE.CHA COTEJÉ [,RE.SENTE

(COPIFo. F01051Á.i1CI\, QUE ES nEl.. REPRO UCCION DE
~.SU ORIGINP.L, DOCUMeNTO QUE _TUVE JI, LA VISTA,
.;' MISMO QUE CON5" Do UNA FOJA UTIL E,CRITA POR
.;" AMBOS LAOOS. _ oL p.,.50NTE COTEJO 5 PR-'CTlCÓ

j; CON EL REGISiP.O NUHEROr • . DEL"
l- \..AOO CON EL NÚMERO
~ su CLASE DE COllfORM-:':DP,l) CON
~ CIENTO UNO '{ CIENTO DIECISIETE
¡ NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO¡ ~~~E.~::... ~:__::D~~:~~:..~:L
\,,,

~ERO :~E"C.'"
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rBajo Protesta

T,óluca, Mél¡"
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\-" !:::VeTrUVROn/
J

'(9~itW.'.;.\j,U\;
~. ~ ¡;¡¡¡¡¡¡;;¡i;¡¡¡¡¡;;i¡¡¡¡¡¡;¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii~iiiiiiiOOiiiii;¡¡;;;¡¡¡;;¡¡¡;¡¡;¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡;¡¡¡;';;;¡¡¡¡' " '¡;¡¡¡;''¡;¡¡¡;' •••:" "¡;¡¡¡;'-';;i¡¡¡¡;2;¡i;¡¡¡:~ 1&4- ~

CONFESIONAL,a cargo del actor
I a través de su ap

prevIa. a'ca Ific:ción deLey. . // .•.>.. .''1' .
1.- Diga si es cierto como lo es que~n fecha siete de octubre (fe.dos' mil

....• ':-. ' .' : ' '. - '" .' . , . - -, . -.~'

quince, en el momento mismo de cel€brar elcóritiato de adC¡úí ¡ción 'de los'
f . ~.' .' C'" - '.',,P " -. _ '. .- ,~' . .:' _. ;. 1":"'~ •.•• ,'.

llamados. '''MEMORIA FLASH.USB ,y MICRO SDKINGSTON", I C. Esteban;, ".. ~ .:,... 1. . ,t.. -".~ .'. -j ... ~,--.-.. :
Negrete González, representante I,égaldeJa empresa B.G.H.' IstrJbuidbra de .~; ' .. Í;1 . -,- -0-. ',' ,.c",. -, ~,-", ;~_,~ " -1 -0'.,'

Papelería Sociedad Anónima de Capital Variable, le entrego copia sim¡:jlede •..
. . . .... ~677 d t. . 1 d' d' . ,la escn~ura~,~~,uca~,",:Y, '.e:,~opjél.,;¡rn~~.>.;?a;cj'~,¡;enf~~e,~rl'-r:'°t~r~¡¡p!;l;~"',:t-",,"

fotm~ft1.'--•.J1; -il:......••_\;":'~.;';Jf;;;.r:~i;~itif:;I>;'?-;;
2.-! o.ig~:~ies derto.~p~o lo~esqiJe en f~cha vei!1te de ctu~r,e Qel dQs,mil r. ~.:."

';.:-;quince/,jámás se' 'entrevistó "con . el .C.:~ ¡~;~"':",.<, r-'. . "'. 1,-: ~ .- le .

:tre,p~esentant.e . legal de. 1#
~~
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on el escrito de cuenta,

~otífíqueseo

Promoción 124

COi,STE

Por ~llesentado a

~- ."

RAZON. En fecha ocho de enero de dos mil dieciséis, la Secretaría. con

fundamento en io dispuesto por el articulo 1066 del Código de Comercio, da cuenta

al JUfJZ del conocimiento con un escrito presentado por

~o

-2
visto su contenido, así ¡Fomo el eo aoo pr~saW:~ guardan los autos, con

fundamento en 11) dis¡J.&esto por I)S artíCUI~:::~:::ft~i¡:~y1077 d.,1 Código de

. ! ,:Comercio, por lo que lespecta a o SO¡¡cre.~~::~!1°'::~~~rtérmino, se tienen por
:•. ' '. . ~ -:~:,;~t -.:.:;-::::::.-
',o, hechas sus manifesta:tiones para lOSA~f~ctQ,slegales a que haya lugar, mismas

. _,4 ;_~.-~.~ ~~_".~t'~i~:'~'".r:.:~i.ff; •
que serán tomadas e,~consíderac ó~,Jil(~ rrijm1'entoprocesal oportuno.

1,:", '\,::':\,~::':<':'}'
Finalmente, con ful')bam~to ~d,:s ~M!~IOS1077 y 1079 fracción VI'del Código de

J ":':-':";'. '""",.-;:",
Comercio, con las !?-Ianife~,~~'iclrl~s',\iertiáaspor el ocursante dese vista a la Agente

11 ',"-',".' , .'

del Miní"telio PÚbli,Cl)a(js¿~ a este Juzgado, a efecto de que dentro del plazo de
J"

TRES DíAS, manifieste lo que a su representación corresponda.$ .
:1
X
~¡)
\!
f
"Así lo acordó~y tirma el li 'eneiado Rogelio Oiaz Morales, Juez Primero
1

Mercant¡1 de ~rimera in(;1:anca de Taluca, México, quien actúa en forma legal

tario;' icenciada Fab ola Elizabeth Colín t.uñez que da fe.
f,
I
f
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.
EXPEDIENTE: 1160/2015 •

c. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO

"

....... En mérito de lo Jterior. solicito a su
"; ..- ~,; Ejecutor adscrito de la <ilentralde Notiticadore E'ecutores ti e dar
: "'cumplimiento al auto qu~concedeemb rgo sob e bienesde la demandada,

.Por lo expuesto!

. A USTED C . .,JUEZ, /tentamente solicito: .
~ .

ÚNICO.- Acor~ar de conformidad I solicitado en el cuerpo del
presente escrito, l, '

~f PROTESTO LO NE

1

"., T"'-'."I

~nmi carácterde apoderado
legal de la pa e , a I ¡id acreditaday reconocidaen los autos
del juicio al rubro citado, anteU~ted, con el debido respeto comparezco
para exponer: t \ ¡ .

.• Que por medio del preslte escrito, vengo a señalar como nuevo~'l: )~~domicilio de la parte deman r , . .. 'Iero r o ordenado en
~;, autos el ubicadoen: 4'
"
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SEGU;J, ...

08/01/201611:18 a.I11,

Ji,llGtH"
DE,'

JUlGt:f..i~) PH~\',,:,Z:t'<:'. 'ri-i r.::~,~.[it,_
DE. PiHí..-;E¡;::.-j, 'ST;. t~C~

Oé T(r:_ ICA

""l("O
E \IEXICO
IRA

.~ , . .:.......""""" •..• ~ lO > ••••• -,_ ••,..:l__ ~~~ _

125/2016

MERCANTIL

PRIMERA INSTA

J
08 DE ENERO DEI. 2016. 11:16:42 :¡'

.J
".W

{!
j

SIN ANEXOS

1

PRINCIPAL

SEÑALA NUEVO )OMiCíLlO

PROMOCION

JUZGADO PRI

1160/2015•

.'\, ,. • 1 ~
• ._'-.' -nl:~

NO. EXPEDlENTF::

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CUAIJERNO:

SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPClON:

CTRL, INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTF:S:

TIPO IJF:DOCUMENTO:

JUZGADO:

e 1
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Promoción 125

CONSTE

Por presentado a

visto su contenído,&isí

I
l

1
1

. ,
en

consecuencia, tt1mense I&L...... .. "Ejecutor adscrto ~deia C~Í1tl-al'deEjecutores y~ '"",:'""':', ,...-. "',' .r-. ." _.
Notificadores dlToluca, Es{~,?o e México, paraelefecto~e qUe¡~é CU~Plímíentoa

lo ordenado en.l"l presente provel . .•. ..•... .' - •... _.... '.
(i . - . -s •
-H

~
,~'

.~ Notifíques~. ] .....

J .. , '-., '. ' .. ':
Así, lo acord4 y firma el lice ciado Rogelio Diaz Mora~1,JU~Z Primero

Merca 11de o/rimera Instancia de Toluca, México, quien actúa en.fonna legal
con Sec 'etarío~Jc nciada Fabio a Elizabeth cOli~Núñez qu~ ~a fe. .

~ol.. ,

\

.;,~.

.¡
. ~;

\
\
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A.TE TAMEP-JTE
V D PRIMERA INSTANOA

$lDENCIA EN METEPEC, MÉXICO

.'~~'~:..

,''',''

SRHVldag

\ '
i
tI

"\ , .1'
, ¥

'\ ,1. f',.'\ Ir
\ . .

PODER JUDlqAL DEL ESTl).DO DE MEXICO
. \1

~ 2016. ,P.NO DEL CEN1l N.üR10 DE LA~ll.\JST~.LAC1Ci1";JDEL CONGRESO
'~-"l'I'=TITU'\;::".ITc' -,
\ ...~.........• ' .'.....• ' '-. /' . .

. f
. \ JUZ(3,(6o SEXTO CIVIL DE PRIMERA

\ INSTANCIA DE TOLUCA CON RESIDENCll ••
\ EN)\iJETEPEC, MEX)CO .

\

E}HORTO: \3311201!:'
EXPEDIBHE: 1160[2015

i.;.PUICICJ:EJECUTIVO MERCANTIL.
,f CTOR

!(t\

J~í'\ O

\'¿;:':i:¿!iI~0.A' '\1'.0 ,_:, MITO DIUGENCIADO EL
.• 'Y:'yt.:}~.;;f EXHORTO.

ti.' rOF1CIO: 26,E1'AF;).;l tt. Me. ec, M~xico 11 de Enero de 2016.
~\' .

ff~,.
"" JUEZ PRIMERO iviERCÁNTll I

. \ DI'; PRIMERA INsTANglA DE TOL CA.•
, jMEX1fO, l
i r:i !~
,'/ En cumplimiento a lo .grdenado ena .0 de nueve de diciembre de dos mil quince,

<.:::::;remito diligenciado eiffixhOl10 831/20 5, constan o fojas útiles .
..JC;~-':<,' ',. tI .
',' ~
'-\'~r' ~

._. l

r
"JUElSEXT

DEtOlU .AC
;,
L

uJENCIAJA Sb7:0R~O ROsAURAHINOJOSA VARA.
I '

l \
Í;:

,
\,

.,...~.~
~.:...'.'
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121011201609:34 a.m.
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\

21912016

TIPO DE DOCUMENTO:

.JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FO.JAS:

CUADERNO:

SII"TESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:

PRoMoVENTES:

e

de 1
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\l¡~asé:María.:MonIDs '1Pawn-.
JUZGADO PRIMERO MERCANTIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITOJ UDICIAL DE TOl UCA,

MÉXICO.
EXPEDIENTE NÚMERO: 116012015

OFICIO NÚMERO: 2846
ASUNTO: Se gira exhorto.
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GOBIERNO DEL ESTADO DEjMEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO~DEMÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE1METEPEC

FECHA: 08 -12 ..2015 . 5~;(81712201)l5

ATENDIO: 9Beatrlz Vázquez Sánchez : I
CODIGO DE BARRAS: 21022X083115000 "
JUZGADO DESTINO: JUZGADO .6° CIVIL DE TOLUCA (M,ETEPEC)
NO. EXHORTO~.5 . . .• iJ
DEDUCIDODE~TE: 1160/15 _ .l.. .
NUMERO DE OFICIO: 284~' .,,,. '.
ENTIDAD: MEXICO .~~
PROCEDENCIA: JUZGAba 1 MER~
VlA: EJECUTIVO MERCANTIL' ,~"
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL ¡.
NUM. FOJAS: 1 ,1 . .
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 15:17:51 del día Maftes:08 de Diciembre de 2015
ACTOR(ES): $1 IDO ,,'? (BE ¡ It666C lOS ; S< I H EGR'I? SZ *"
DEMANDADO(S): e IR ?R? RS R' 1II1 S. 64
NOTAS: 'SIN ANEXOS..... f. t
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EXHORTO

MERCANTIL

RELATIVO AL JUICIO

o 11 a cargo de;'?,r~{<:~c", 1:r
. : r. ," r ."

con apoyo en'los':' '
0.=..,;~;:::i""~;:''-_::.:::~_."".: .

rtud que dicho medio de prueba no

E HORAS DEL DIA CATORCE DE

'ficativo la testimonial a cargo de las

resentar a los testigos, en cuanto al

ificadora de este Juzgado, túrnense los

ores y Notificadores de Toluca México,

HAGOSA
I

. /
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1160/2015.

MERCANTIL, PROMbvl O POR

, ESTADO DE

MÉXICO, a ~ de que se presenl1 :el día y hora afites indicado al desahogo de la

testimonial a ¡su cargo, apercibiéndhlo que para el caso de no comparecer, se hará
, ,

acreedor a un arresto hasta por treinta y seis horas o mulla equivalenle de hasta quince
I

dias de salario minimo general vigente en el Distrito Federal.... •

L1CEN

PRIMERAINSTANCIA DE TOLUCA, ESTA O .'
p' " "

CIVILCOMPETENTEENMETEPEC,ES! DEMÉXICO.
l

'¡)í;J

ER

O Y lo

cite en forma pelsonal para que se p,esente n el local de este Juzgado a contestar el

interrogatorio, +n identificación Oficial, aperci ido que de no comparecer, se hará

acreedór a un 'resto hasta por treint~ y seis ho s o multa equivalenle de hasta quince

días de salario m[nimo general vigente en el Distri o Federal.
~ ¡t I1 ¡,

Parlo que hac~ al segundo testigo, e</napoyo en ~s articulos 1071 y 1072 del Código de

Comercio, girej;e atenlo exhorto al JUEZ CIVILCOMPETENTE EN METEPEC, ESTADO

DE MÉXICO, f,ara que ordene \ qUitn correspon~, cite de manera pelSonal a _

C~i.I~~~ NTO DICTÓAUT~QUEA

'J!J~/ L
AtlftiflToluca México, siete de diciembre

;EF::",~,s':"" ..',:, 1"
~::TUtUr.:},. I , . .

¡j~~íidiJ~e del auto armplímentar

".. cEri. nto a la TESTIM?NlAl signad con el núm

artieu(os 2 Y 1262 deJ:Código deCo ercio, en
II"WóAiviA (;pue~~1'ó~:"ida, se ~dmile y se ~I n las NU

ENEROE81IIDOS Mil DIECISÉIS, para e tenga
f .t

p~'ll<Wi\antes menCl!lnadas.

1p
Toda vez que el orerente manifiesta o pode

i<
primero de los nomDrados, por eonduct de la

autos al NotificadJadscñto a la cent de Ej
t"para que se constjtuya en el domiciliO !de

r.
lo es el ubicado fm

, .
I'! •• ".,-
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Y PARA ¡LO QUE MI MANOATO.l"E~~:"SU NtÁSFlEL EXACTO
CUMPLIMIENTO REQUIEROA USTED PARA QUE TAN PRONTO COMO EL
PRESENTE! SE ENCUEN~RE EN SUS NiANOS, SE'~:"RVA MANDARLO
DILIGENCIAR EN SUS TERMlNOS, SEGU'RO DE MI RECIPROCIDAD EN
CASÓS ,',A'NÁLoGOS" CUANDO -POR j' USTED FUERA REQUERIDO.
ELABORAqOEN ;¡;OLUCA,¡ESTADO D ~ÉXICO, A LOS SIETE DíAt\ DEL
MES D ' ' .' QUIN j \

¡, ,
~
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APODERADO.ESTEBAN NEGRETEGONZÁlE2i~. !I . ¡o'~' ';

_,1 Ji"'" li. \~I;; l ..- "\. .' , " *,,¡
PERSONAS ,-AUTORIZADAS.,, .
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RAZÓN.- Metepec, México, nueve de diciembre de dos mil quince, la
el

secretaria da cuenta a la Juez, co fundament~i'~n el artículo 1066 del
• .;l

Código de Comercio, con la pro ión 110{O r exhorto 831/2015;

rdo correspondient / CON JE
l'
l

..B ~i.{<

l,i-r
'~ii'~~- Metepec,México, nue ede lidembre d;dos mil quince.

~~J~,~,.t:,?:'!~:'¡ ,~'.
'lj~,.~_"fí:~~~.. , .

lf~'if;~:;;éfMnción al oficio' 2846 e" rto que rémiteel Juez Primero' ',,~¡,F'",/ Ji.,
?,':::~cíi.er'¿antilde Primera Insta i de Toluca, México, deducido del
pnlMEftS ," ..-' '.' .. . iJ _ "if'

llri~'~Rrexpediente1160/2015, re!ati .,'al JuicioEJECunVO MERCANTIL queDE TPV<".' ' é
JNDA 15fbmueve '

K
/ contra de
.\

•• I a{XJYo en los artículos 1071 y 1072 del

ódigo de Comercio. , .{ I11

WJ
~ESE CUAOERNojO: HaRía y REGISTRESE EN EL LIBRO

- ' CON EL t1ÚMtt QUE LE,CORRESPO,NDA
_h '" \~~- ti

Al ~tar ajustado a d1echd\ icho medio de comunicación procesal,
/! \

dir ern:ieseen sus~ténn' . dese cumplimiento a /o ordenado

¡.:>orel juez eXhortapte. en'~onsecuencia, túrnese al Notificador
-¡:'

adscrito para realizarela citac' n solicitada y hecho que sea, previas
~'

las anotaciones cor1fsrxmdi tes en el libro de exhortos, px los

conductos legales, dévuélvase su lugar de origen.
~

" ~ CÚM

Así LO ACORDÓ YI FI~MA LICENCIADA SOCORRO ROSAURA

HINOJOSA VARA, Jl!JEZ SEXTO CML DE PRIMERA INSTANCIA CON
~

RESIDENCIA EN ME1jEF'EC, MÉX O, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL
, '

CON SECRETARIO LtCENCIADA OSA ANITA CRUZ ROSAS, QUE AL
l,

FE. DOY FE.
, /

, c-•••.
• •••



RAZON.- En la misma

831/2015. CONSí!:."
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~/~7t~ FRAZONDE NOTlFICACIOf'Jy CITACION.-En Metepec, Estado de Méxi.c'o,siendo
,las trece horas con cuarenta minutos del día siete de enero dos mH,dliltciséis, el
Suscrito Notificador del Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia' del Distrito
Judicial de Toluca, con Residencia en Metepec, México, en cumÍllimiento a lo
ordenado ,por autos de fecha siete de octubre de dos mil ql\.ii'lce y cinco de
noviembre de dos mif quince, dictados por el Juez de este/H. Juzgado; me
constituí plena y legalmente en, el domicilio señalado para/notificar al Señor

¿25t!2£Ja 1 [23 i61ilize, sito en calle S '. / bn . ; ;
, 2J1j 3 di iiiUZ'-: Estado de Méxicb, bien cerciorado de
que es el domicilio correcto, por asi indicármelo el nombrl de la calle yel nombre
de la Colonia, el nombre de la calle, el número de la ca~a, y por informes de los
vecinos más cer - o lti ar así mismo por la I>'ersona que me atiende de
nombre y dijo ser esposa de la
persona lIscacla que se identifica con

dencial para ar con fotografía con numero~de clave expedida por el
-.,ciW o Federal Electoral, por lo que pre a iden,ificación del suscrito con gafete
~~s.i~xpedido a mi favor por el poder dicial ~el Estado de México, entiendo la
,l!HI/Jenia con la persona que me alíen y por;lo que por su conducto procedo a
:ji¡~fi€ rfe los autos de fecha siete octubre de dos mil quince y cinco de
,noytlimbre de dos mil - ictad s or el¡:Juez de este H. Jut ad se ha
.jit' vida
" :.'b~fo e

a Senor
a Qúe comparezca al local 'del Juzgado

iP&~.r:oMercan I e lera /lS /lc¡ dl¡tDlstrito JUdicial de Toluca, MéXICO a las
nueve horas del día catorce de ner dMdos mil dieciséis, para el desahogo de la_,r
testimonial; por medio de instru .tivo Que contiene Jos autos antes referidas y se Je
entr~oo ef instructivo origin I d iiíamente sellando, se da por enterado,
rioti.f.i~O y citada si firma por siro !iÍderarlo necesario, pero recibe el instructivo
deQlda'¡ ente sello, se agrega opi f>¡mP/e del instructivo en autos para debida
coast.tu cia legal, asentando razónrrespondiente, con lo que doy por terminada
lapr~ente diHgencia._ - - - - - - - __ -l _DOYFE- _

. :..,m [0." l'
o oc. ,le;: ¡.,';.~::.:~~~~ Ele. NOTJ '

ti
..,- q" L1CENCIAD0DI

I
J
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SI
EZ EXHORTANTE y

S AUTOS QUE A LA-------------------.

I
/ .

PODER JUDICIAL DEL ES, ADO DE MEXICO.
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMER INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE TOlUCA, MÉXICO, 96 RESIDENCIA EN METEPEC,
MÉxíc "

INSTRUC IVO,
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:tN re£:smci'.: .~¡)).:':í ~ li,~ETE~~E'".

r-."...~'I}1Q
RELATIVf?r,,~~~;;'~~H:;:,!QI'

E

CONTRA DE

EL JUEZ DEL

, con apoyo en los

d que dicho medio de prueba no

HORAS DEL OlA CATORC E.DE

EXHORTO

LiCENCJADO HOGEiO D1N

QUED'l"N EL EXPEDIENTE NÚMERO 1<160/2015fu,..- 'c:':\ l
EJq'~if:l.f-t O MERC.I\NTIL, PR0lV10VID0 PORff.:.~~;:1,3 r- F

CQY,f~,i~~1¡~~FODiCTÓ AUTOQUE tLA LETRA
,1;'!.,";...Af~.~..:..J, . . i

AG~~I~ca México, siete de diciembte de dos mil qu'

l¡,
Parte. Gon,?ucenle del auto ¡; CUfflPlím~[ar..

""En;~ánlp a I~ TESrlMOllllAl si!1'hada <;on el nú

, METEPEC, ESTADO DE
MÉXICO, a fin de que sé presente el día y hora antes indicado al dezahago de la

1
testimonial asu cargo,2p'erdbi&ndolo (¡tic para el caso de no com parecer, se hará

),..-, acreedor a un arresto hast~ por treinta y seis horas o muita equivalente de hasta quince¡,.,:,...• íEsS de sálariü rn ininl;J Qeneral v[(,ente. en el O;'::.irito FederaL.:~ '.
) .

1

artícul~ l' 1 Y 1262 del Código d~ Comercio, n. ~ ~
puedeiSb'f.dívidida, se admite y' se;1señalan las U

;,.'~':,¡t:.¡':~¡t'~D~ ji.

El;¡ERO.•É1i:;i¡,~1lL OlECISEISiparc-l que ¡~.19a'-' ,cativo la te~¡imonia¡ a cargo de las .
. " ,--,:F".rErS'+~. . _~ \

perSOf!<¡!'Uimesmencionadas, ¥",.-.""."!
Toda vez que el oferente mavmesta no ader -r sentar a los testigos, en cuanto al

primero de los nombrados, portconducío de ia !" ift adora de este juzgado, túrnense los

au!;)s ai Notificadof adscrito a~\acentral de Eje' ,o s y Notificadores de Tollica México,
•~t...r~""'.'J.para que se constítuy.a {-;rIel pomiciliof';, ,- 1•• es el ubicado en '

: cite en forma personal parar que se presente e local de este .Juzgado a contestar eli ini",rogator;o, con idenlificLción ofiei",I, ape," ¡Iro que de no comparecer, se hará

I acreedor a Uf] arresle !lús¡4 por lrein!a y seis ;,01~S()multa equivalente de hasta quince

I días de salario mínimo 9"nfra! vigente en el DiSirilO FederaL

I Por lo que. hace ai SegUnd~ testigo, con apoyo el'/iOS articulos 1G7"i y 1072 dei Código de

! Comercio, gírese atento exhorto al JUEZ cnm JOM?ETE<JTE E", METEPEC, ESTADO
I .,1 . I .
i DE MEXICO, par.e. ue or4ene él quien COiT€spc¡nda cite de mantjr~ personaJ
I II lHl e! dom1!Cilioubicado en

~.:L
:'\ ,~.:.
"

,.-
" '

'l. ~

,, .-

l. ',
I
I
i
I

I
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SEGUNOO?tETARIO

. ! ,IJ :
le. FABIOLA E'ttiA:BETH CO' N NÚÑEZ.

I
1

. , :'-.!"::..

• : .,.-., 1 ,: ~ •

••

,p -

I
I

y PARA LO QUE MI MANDA-ro TENGA. SU MÁS FIEL EXACTO
CUMPLIMIENTO REQUIERO A USTED PJU:U¡ QUE TAN PRONTO COMO EL
PRESENTE SE EMCUE~jRE>EN sUS M,MWS. SE SIRVA MANDARLO

'y .-:.t '. ro_" • 1.. ,.'

DILIGENCIA ,EN, ~lJS:¡:,TERM.H'l9S. SEG4'RO DE MI REC!PROClpAD EN
CASOS POR f USTED FUERA REQUERIDO.- ' . ~-"-;~

ELABORADO EN q '.' ,;1"''''(:-.. - - ,,"\.-ªi2IE Q1AS,D, <-,'

MES DE DlCIEMBRE))£.. ....<~'~.

APODERADO.

./

, . ::G .•.•:y_~ ~:!:::i,~_:~;'.:'; ~:i::~.-;.

.'



procesal,

Juez Primero

deducido del

de dos mil quince, la
"

ento en el artículo 1066 del

y halto que .~ea, previas

i
/

Ir
!

.1,

RAZÓN.- Metepee,í'liéxieo, nueve de diei.

£.ecretaria da qlenta a la Juez, Cúnfund~

Códi~70de Comerc#-,.. con ia promocíór; 11047 f exhcllto"B31/2015;
; ...•-

,
djfwende~~en sus t. ihnin;);,;; dese cumplirniento a k) ordenado

-'

Dor el ¡Ui::.? exholtant= ~ en .:.onsE-cuencia, túrn':~8e al Notificador. .' ., i
;y-j-rl"¡'r¡-. [~"",."."IPd'I;~"'r )'-j tr;'ri'<n "'("-I'I,.•-.!'t._.]'.~~h .•,~_ t..'.J .'t.du _- fLLT.• -_ ~r_,-"1.~.£lj•.. 3-'j 0_" GL t:f' ¥
las anotaciones corres "indientes' en el libro de e.xho(tos~n)( losl ¡--

--"1"'" -lJ 'rtr}I;' i -. ~...,',o"" Ij¡:::::.-'H • .1lvac-.a. -=i c-u 11 ¡nal" d ....-l(I"':¡el"'Ce ~_'~k'.L_, t"1ld,"_.""~_.vU 'f ',"=-' L, "" ~¡". e e" l.

<fUMP'LASE! .

M,Í LO N-nr",,/, y ~ R~1f.4 i lJ ¡ TC¡::{<VTADA SOCORRO ROSAURA'"'-- .'.- ._q .~ 'J "1 ~,. L. _L '_L,

HINOJOS/\ VAP-A, JUE¡ gEXTO CIV1L DE PRIMERA lNSTANCIA COi~

RESIDENCIA EN Me (E.r,d MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL• . f
C .."'\f\' ~Ernc-r ~f)"!"(-) • fr- l'ti' .•.......A.........J""':;r-.c... ••~IITli (--Rl 'z "OC '\e: QU- AL

.•. -Ud.~ _'-.(L: ~,r,.k. L:,_, "l"f~~~~: .,-<,u.::J!:',A!ü A ,_'.u ". _ w •.••.~, . t.,

FINALff-,'/"f'iIiFt. i Vdo, ¡oto ~ ~

' /~-!: ~/'--"
.l. Irr'/.J <;,!\:',r>=-~RT-"..•l!~L. '7'-"10." •..••~•.U.

';' ,(t

'¿\.w...~.,1", ":,
;
¡

..... -.

..
,'" " .



RAZON.- En \a rn\SH"la fecha se
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DEL

DOR.

~"

f¡
/

SIENDO

1,"/

,.t"
.'/

./
/'

,LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO POR ME610 DEL PRESENTE
l" '. , l " .

INSTRUCTIVO DE NOTlFICACION, MISM QUE LE SURTE EFECTOS DE
NOTIFICACiÓN EN FORMA PERSONAL LEGAL, EL CUAL DEJO EN
PODER / DE

fJ', •
< \,,='

"
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RAZÓN En fet.lra doce de eniCf/:e dos mil -ectsas, \a Secretaría con

fundame.nto en lo dlspue.slo P9/e.1 ,Htk.ulo(~Q 6 del Código de Comercio,

da cuenta al Juez del conoclrvfientocon un e~ rito.
I

/
/t

Promoción 219(£016.

CONSTE

-

...(l
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RAZÓN DE NOllF1CAC1ÓN- !oiuca, HE/leo, . ,endo ias Leve horas dei día trece
0,,= ~n-e-ro i3~ ó~s ml\ O\i:'CtSf:1'5, \0 s'ü:;uita ~'..-ict\""".a-ciüf~0.(J...rz.'9adc ?f;~-flerct,Aerc:.arAi\
de Prit"rlera Istanda de- Tolu(~3, Ivléxic:c, TlFiQUS' el auto QUE .3nt'?cede a

__ o -por medro de asta y oletfn j~£tici31 número- 797.d (fe esta¡ mi:=rna f_cha, de conforr:iidad c:on le establ ...:ido .Gor ~Jartí"cu!o '10e!~ide! C:ódigo d~
) COmE'TL~o. DC)\1' 'FE #
I I
\ p
\ 03 ). I
. ~. ,
\ Uc. óust\~VJl¡;~.n~hl;!2

fir
It
1
!¡

r
f
~
,i
~
f

~ADO F'¡;;:l~,~r::
OrE P¡=<¡f.r:E1' ..

DE: ."
SEGlJ!I!DA e'c." '
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/

por la Secretaríade EducaCíón

andada en términos del penúlin:lo

de Comercio; da igual manera se
poderado legal de la parte acto~

fes/OIlal número 4431558, expedida.

- . o Federal; lo que se certiIica para
haya lugar.

".',r

, //
CERTIACACION/

!
/

la licenciada Fabiola ElizabethColia'Núñez, Segunda
~ y

.k

Juzgado Primero Mercantil de To/uca,México, con fun
. ./

dispuesto por el artlculo' 283 dellb>mgo Federal de rocedímíentos
.1

Civiles, C E R T I F I C ",A: Que el desah
"TESTIMONIAL a cargo de Ia~ testigos

If
•o1teclda por laIf

parte demandada, setialam para las nueve oras del dla de 'hoy. ,

catorce de enero de dos rA'ildieciséis,no se a cabo debido a que

no se encuentra preser/ela oferente de prueba por conductQde

quien legalmente la r~sente ni par a autorizada en términos• • •

amplios del articulo fl069 del Código ctt. c~~, haciéndose

constar que únicam~te se encuentran.. ~::¡ ...,;~.~ ••

. - n $.e.~8:a"con credencial. -...:».. .•.>..•••>~ i
. ••. ~~~... . I

copia certificadjt de cedola p

por el Notario t-t'hmero28 del
f .todos los efeá~ legales a q

Doy Fe. I
~¡
lt

."
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ANClA DE TOqJCA,

ue se encuentra pendiente
,l.

tnbunal de alzada para su

PROTESTO LO NECESARIO
.',

C. JUEZ PRIMERO MERCANTI
ESTADO DE MEXICO.

I
JUICIOlJECUTIVO ME

EXPEDÍENTE 1160/201

rsonalidad acreditada y
, • con el debido respeto

comparezco para exponer: 1 .~ .••
Que por medio del pfesente escrito y vis o él estado procesal que,

.,._.9uardan."s autos del jUiCio/en que se actúa, ven o a solicitar de su Se'ñoría
':,."déJfl manera más atenta '9 siguiente: , •

::,~',:,~,; \ ./' . ,~~~ 1 .'

'¡,>E a) Integre el tesUAlOnio de apelación
'P",-;. •. para el efecto!'de que sea remito
.U~~;.,..' ,', substanciació't y resolución.
EH~',!~'.:.,~bj"Acuerde de ~onformidad la deser iqn de la prueba testirr¡onial
~;~~;,.. '. ofrecida por fa parte demandada ante la omisión de vigilar el ..
. ~CC(~':,'''RlA correcto y oportuno desahogo d dicha probanza al no haber

comparecidd1 el apoderado leg de la parte demandada, al
desahogo ~e la misma y con ello' dar el impulso procesal
conducentewpara su debido desa go. .

e) Certifique él término de la dila Ión probatoria para el presente
. . . . fl

JUICIO. í
d) Toda vez fque .no existen pru bas pendientes por desahogar,

acordar de conformidad el tér ino que tenemos las partes' para
~producir a~egatos,

I
Por lo expue~to;'. . ~

A UST~D C. JUE~, Atentamente pido e sirva:

UNICO,- AJordar de conformid- d todos y cada uno de los puntos
sometidos a escruf¡nio ante su Señoría,

1 Ir '
1
I
i

1

!
j-

,ti
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SIN ANEXOS

324/2016

PROMOCION ~.

JUZ3'DOPRIMERO~ .. ' '. LUCA

1160/20 l
MERCA TIL ~,
PRIMER ¡INSTANCIA !
1 \ l ¡-
PRINCIPAL ,/

SE INTEGRE TESTIMO?

14 DE ENERO DEL 20161

!

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOC

JUZGADO:

NO. EXPEDmNTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CUADf:RNO:

SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEI'CION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

el 14/01/201610:25 a.m.
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Promoción número 324.

CONSTE

'".. . . ;/ ~--

RAZON. En fecha catorce de enero de dos mil djeciséts, con fundamenio en

lo dispuesto por el articulo 1066 del Código do/comercio, la Secretaria da

cuenta al Juez de los autos con un escrito Wesenlado por
. . i ¡ .

!
/
i
f

l
/
lj
l,.
i.,

Taluca, México, catoreade e/íiro d dos mil di&clséts.,,",r</'¡;
...¿;'~r,.• ;-'Con el escrilo de CUenl1i se li ne por presenlado a

,0 lf:..~.'... "~ atendiendo a,jSuco emdo y el estado de los autos, con apoyo
~ ..:'" en los artículos 1063 y 10~7 del Código de"Come.~C;¡R.se procede acordllf lo

~ .., . ';;; ~e clonado en el orden J pedi enlo yen I~;~g:~;~~,términos: .

:!~< ::~i-\e, ,J', .,,'~,~r~;:~:;;:::~:,¥ .
'1''<11...... Por lo que hace a la.r.'nlegra ióndel~íirla~~~e apelación del recurso.

'. I ""f "e ~. .
:;!~E'"".,•.••'''''J~hidO, el mismo ~e encu a ,~~di¡'ltJ~nle iniegrando y será remitido
oJ, T., . . g...., .., ,

. ¡,'DA 5~~.:'-,,,,r,~portunamentey de10 del pi, o'.Ó:'~~;:~~~,:~;'sele concede al Tribunal en el
artículo 1345-bis-3 del CÓdi¡;¡.o':e:~oi!Wcio, para la remisión del testimonio.

'~~",\:",::~~\;::.J;:\}::'
En cuanto a su seg1'f.:i~g 'n', con apoyo en el articulo 1063, 1077 Y 1262
del Código de Corrierc~. tod vez que la testimonial ofrecida por la parte

,t .~._

demandada, no fu~¡desahoga a en virtud de la incomparecencia del oferente
I!.

de la prueba, asimismo, por n mencionar el domicilio correcto del testigo que
"

manifestó no pOd~í presentar, se hace efectivo el apercibimienio decretado y,.
se declara desert~;la prueba e mención.

~. .
~
i~,;-

A efecto de acordár lo procede e. se ordena a la Secretaria certifique el plazo
para el deSahOgJ:delas pruebasadmilidas. '

~.
~
<~,'~

En atención a lo lanterior la Secretaria certifica. Que el plazo de QUINCE DíAS

concedidos a I~S partes para el desahogo de las pruebas que fueron'.:
1,

admitidas. comenzó a correr el diez de diciembre del año dos mil quince. y

fenece el qUinc~{deenero del año dos mil dieciséis, lo que se certifica para los
~efectos conducenies.

'1,
e-o

~,'

~'



l.'-' "

,',

.\ ~,.r~: " •. .'

. ;,l
.J~~.

Por último, atendiendo a la certificación que ant~rede, con apoyo en los

"artlculos 1063, 1077 y 1406 del Código de Comerqio.por el momentono ha•
lugar ac~. nfOI Idad, hasta en tanto fen~1cael periodo de desahogo

de prue'--' ! .
1I0TlF1QUESE. I

.i
As!, lo acordó y firma el licenciado Rogelfo Díaz Mor les, Juez Primero

"Mercantil de Primera Instancia de Toluca~ México, q en actúa en forma
,1

legal con Secretariolicenciada Fablola Elitabeth Colín .úñez que da fe,;
.1
~$v

<l,
,~(

,~,•:.t
ti

,:r
~
i '. ':"',

, '. ~ ,¡ bOro(iP':~:t"':\,.d or rn"t1:o de 11.,1\" r ',:,,:<, ":'.
Et l'Ioli!1cador del juzga o P IN-~6 1? f U-s ,'%i'¡~./"=:::,.,/}
, ~.. b\\', ..,'oenleCia~~ :-:' "':'.',.,.,._36'" pu ~~u ,... 's.

- t'~' -. ~~ _8 __ .~.~~£1i:)r~-
5'~nQonC3 - .úO F'--~- t!;:::.. ":-'::1

t- '~d"'. .-:-:~J-::1! ~.+.'. ".,¡,;{¡que an,,,¡;¡¡ " - IF\ ,:'.'.iOW•••••~~~,~'.,

:;c,.~.".~..., eN' j¡" .~~,:,~~ ~
';::'. ~-
.t~t::.~,"~::: ~::)'
.~~:'J~~:::-.::::::::;:::~::? U
.~~:~~...:;~::~: 'G-
~~~;.
:~!:~

\,

",',

- __ o'



i

Proceso Ejecutivo Mercantil

Presente.

!,
,4' /

Expedi~p1e:11,60/2015
Justificáción de inasistencia.

, l'

C, Juez Primero Mercantil de Primera Instancial
en Toluca de Lerdo, Estado de México. 1

l, 1
¡f

l
Por medio de este ocurso vengo a informar la justificada inasistencia al
desahogo de la prueba testimonijL.J,~ 1ií1~~f~ente de_

A oderado Leg~1 de I Persona Jurídico Colectiva
denominada personalidad

.,' que tiene reconocida en autos; mis.f.r:ha.qu.e ~ evaría a cabo el día de hoy 14
~ de- enero a las 9 horas a .cargqr de los ¡CC.
('-:~ ' dicha inasistencia del ya
~.~\ mencionado oferente se debe afproblerpas e salud que le hace imposible
,jasistir al local de este H. Juz~ado; p~fra lo cual anexo a la presente el

,~>,y justif,icante médico que explica/las razofes de su inasistencia como ofe~e.n~e
f;E.<l,:':~'.T,!dlchaprobanza; y toda ve? que nrs encontramos en el presente JUICIO

;:)"'''t,;;;.de~\ro~el periodo de desahoJo d~ Pruebas,solicito a este.H. Juzg~dot~nga
-.I,e a bien fijar nueva fecha de hoCay dla ara el desahogode dicha testimonial.

"......4 f
1

Por lo anteriormente expuelto;
;,

A Usted C.Juez,atentamefe Pidt

UNICO: Se me tenga p&r justificada la inasistencia ya mencionada por
motivos de salud; y tod~ vez' due nos encontramos en el presente juicio
dentro del periodo de dehhogd de pruebas, solicito a este H. Juzgado tenga
a bien fijar nueva fecha dé horaly día para el desahogo de dicha testimonial.

"
¡ ..-/--:1¡ " {I!

Biljo Pr, d
ToluJa, MéXic ~I '

-'~...•.
;;'

.(\
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," I 'rtn'l"",i 1",'':'18 .... "., :'lV" 1',1"" 'JI ¡,", ,,' ,., ....•:.'....•i:....,¡itl'. ,,!Ir.~_ .!,ll\:.,-,: 'Ji L, Il,{,.':~:':;'\,:;.I;J:.;:..:rl"~'(,,,,;,~,,,,., '.' ,L.,,,, ' ..••.-

r¡¡"f

lJ~
l

f
GORlERNO DEL ESTAIJO IH: M ...\ICli

i'()OEH. ,IUIJICIAL DEL ESTAllO DE ;\IEX'l(X)
-/<:7' C(~NSE..JODELA .IUDlc.yrCllA,' ... I

f.~
!

14 DE ENERO DE'20 16 - 13:3}? .

¡
ERjl'ANTIL DE TOU;CA

MERCAN1¡IL I
~RIMERAINSTANClA l

l
PRINCIPA> l
EXHIBE ONSTANCr

14 DE EN 'RO DEL 2016 - 13:01:41
l,,
S

B
CONSTA elA MEDICA,

Ji aL Lb;Liia
K,

...•'

INSTAI'\'CIA:

FOJAS:

CUAm:RNO:
SINTESIS:
FECHA y llORA DE
RECEI'CION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOClON:

NOTA£i:P~
PRO_

FECHA YHORA DE

1MPRESM"Ii •• r
TIPO D~''m5~J~~~ti: •

JUZGADO;

NO. EXPEDIENTE:
I{AMO:

\
\,
\ .

de I

\
\

\ 14/01/201601:031'.111.
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, ~POderadO

Acuerdo.

I

RAZÓN. El quince de enero' de dos mil dieciséis, la sec~etaría .con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1006 d I Código d~Comercio

Procedimientos Civiles, da cuenta al Juez del con imiento co~ el estado,
procesal que guarda el expediente. en qu~. se ctúa,. así c~o~,qm las

promoción 353, presentadas por

legal de la Persona Jurídico

' ••t, \"'" 'lit, l. ..~.m..e~o'decuenta,: el: cual

agréguese a los autos jara debida con ,••tfsr;..li'i.~;~;~orabien,. d~\ contenido
de fa receta médica s~'adllierte conJ, ;,t~,!?ezque fa misma ñJe~erpedídael

catorce de enero de/doS mn ,~~~;f_t~;;fÍnde justifica: su ínaiistencia al

\ ,_~esahOgo de la prJeba t~r:Yp'~~:.at,:&lfiaJa;dapara el dla CAT?RCE ..DE
ENERO DE DOS J,~..DIEd1.sElf'" "lAS NUEVE HORAS, al caso que nos

!f \\I\'''i\~ ',\ ,.... -; - \Ji v- H\ ".' .,\-.". . J
ocupa, ~ a(\Vierte~ue~ t(\xto~'\a eccla médica dice: I! :~$r-,',;. 1

" ...SiemjoJ~s B:'ld:;~muel atorce del mes de enero del201~ Por este

conducto !.>einforma que I día de hoy elJ . I
Acude a e nsulta por presentar un cuadro! de. crisis

;. ¡
HIPERTlENSIVA,el cual s maneja con antihipertensivossublingualesy

solución;fiSiOIÓ9ica,se m ntlene e.nobservación y se decide !u alta port .
mejOría¡-."

1

Detal sue.rte,~snecesario deCir/qUela justificación se dará sotode ebtar frente

ante un casokortuito o de ñJerz.,.mayor, esteargumento encuentra Jzón,en el
hecho de qJe el Código de (:omercio, establece en su artícutol12Q1,. lo

~ 1
siguiente: ! I

¡ I
i ', Ir .

" .... La's diligencias de pru€.badeberán practicarse dentro dél término

prOba(ono;eliuez d€.beráfundar la resolución'quepermit3.'.su~~sahogo ,
i .-".;:.~-. '1'_.' .-
t • . - ,.

\ 1 .' ,.-, .
¡ !
1 . - .• '1

\

• ¡
'-
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•. 1

f d,.j' I t ' d' fl fl .uera e "le 10 ennino, las cuales ebera manda se conclUir en los,f
juicios ordinarios dentro dE' un pl3zo de ~einte,l¡;:¡s. y en los juiCIOS

especiales y ejecutivos dentro eje diez (j¡. s, tal,,? responsabilidad de!
;.;r

juez, salvo casos de fuerza mayor. .."..;1' ,.
i'

I
' ji t . ,.,..- ..•

_l_I...-. SUSC¡tO~'nOse encuen fd JU~¡Jr¡C3'-J3
.Ji

"O" Ji(t--' t,~

tiempo de antelación la fecha de la Ce' ,,,,, .•: -'o ,'d~' ;J¡ ,;p"",

indiscutible que tanto él y su asesor ..j~.r!*t!;t;¡r~¡~;;n la oportunidad de prever '..:

cualquier tipo ele contingencia, r4:{.~!r,:::~};iejE-.mplo, 'autorizar a\ '(1)09~t~"
0<1 .•• ~', .H

H ,t~ ~.,¡,.t~\ .
patrono con las faculta eles a.J}mlli¡..~dll~JoÍltie! e el a¡1iclllo 1069 elel Cóeligo ele <;EC'-'

. 1o10' ;¡1o...1 .';1

Comercio, ° rlasta oesiqni un:'~~Mer3cJo con facultad ele ínte"¡'9nir en
- .•••••. _ ••• , •• '.1

audie.ncia para fOm\Ul~:'~Q~'~{ lo ~ue. en el caso no aconteció, e"-3tosin
,•••• +' '..... . '{
lO t" ',1

soslayar el hecho eleque-:~?se ha elecl~ndo la .\,,'serción de la prueba
• y

S
irnpUca ~ue el sl1fcrtto no conceda vaior de

.,!.J".,_. " ",'
convIcción 31docurne ., ,ibido, por ~3nto, cc,n !_,stentG e.n_s ,utkui . tOn.¡ . -
y .\20\ del Código de Comercio, no h~ lugar a ac"'(rc1arde c . -1 fíj,\I'

nueva fecha p3ra el des3hogo de la~ pllleba teS\nOnial, al no tenerse por
justmcada 13causa de fue.rza mayor qje wnternpla B.lúltimo de los numerales

',',.
ett3dos. 1

Notifiqllese.
t

Así, lo 3cordó y TI\Tnae.l Licenciado ':f~ogeliomal Morales, Juez Prlrne.ro

Mercantil de Primera Instanda de Toiu¿a, Méf.ico, quie.n adú3 en form3 le~131
~

con Se.cr tario,,,icendada Fabiola Eliybeth Cmín Núr\eI'r;pQue (\3 fe

1\/ ~" \~ ee etano
. 11~~g~ ?Of m..,f.q d" 1i!?\a;Yb~,mtin

. _ r,\l~\ljo ~ fc>Cl13 ~fG-.---
~r.. a __o -

se no'.tl :;0.._ .- ~
, te<;edtl DOY FE \

~l';u,;.~"." C.N:T1~.!Ú'F'

t.'f-

testimonial, ya que como se ;¡dviE')1eeje la re ~l';;Que present;=;,el médico que,.¡;' .

la expidió. no recomendó reposo, contrarío J'e¡JO )0 dio eje <l~a por mejoría,
- / ~

tampoco es posible observar el tiempo ql; _' según el mGxlico Jo tuvo en
. ¡¡

obselvación, ni mucho menos la llora en qu' le dio ,je alta, Joque implica que

las circunstancias de modo tiempo y lugar~! Lasque <iconteció eJhecho que
. t.¡

no le peml~ióasi o eje la ')[ueva w. Si Cl3ros ni precisos.
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N CONTRA DE •••

Remito a usted

EJECUTIVO MERCANTIL,

COPIAS CERTIFICADAS DEL

EN DOSCIENTAS TRES FOJAS

'20íb. AiM delC-eVl-teVl-Clti0ie l~stCllClÚÓVl- del
¡-'

c.oVl-gres ° C.OVl-stLt~~eVl-te'
?

l'r:
".J.

EXPEDIENTE NUMERO: 1160/2015.
Mi' /

PARTE A~hoRA:
.l;.

6)

•''''~''.
1.; '-','-~"-"~'.:~> "

" '- #'

~:

~~~

e'xpediente en mérito, PARA LA SUBSTANCIACiÓN
~

DEL RECURSO íDE APELA IÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
~

ACTORA, EN C(1JNTRADEL UTO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE
1 ,

.DE DOS MIL QUINCE, MIS O QUE SE ADMITiÓ CON EFECTO

DEVOLUTIVO. \

í
SE REMITE LO SIGUIENTE:

\
11. , ,

1. UN CUADERNO DE APELACION DE TRAMITACION

INMEDIATA bRIGINAL EN OCHO FOJAS UTILES.
1

2. UN CUADJRNO DE

EXPEDIENTE 1160/2015

. . ,'~'~"""""/;;(¡~~::.:~
:" .~'~f~tJtito;'-;,,.. \
.,~ '1!'1,-:r.:%;'¡¡~' r-
! ¡ ~~~!J~~ • I
\.~ iki'",~~1 )

~
";"!~~....t~:.:
'''Y '~M~i¥'~' t,~1

o ;¡.:;/ :0."o o f: ~;o,,;. l.,''.;...;...~ PARllE
:(_GADO~R!!I,~;::~~:::~.~~R.CAN7 ..'

DE PR!MEHt"", ;;,~:~T,.\NCjA
L-;'F ~.t.';~.lJ~::~'), j,.'

:-:~r:l.1j~~:.¡,;.. ::.'2CgETf..;-\ÍA _

A'0ficio: 73.".
ISUNTo: SE RE ITE APELACiÓN
,!
íf
!Jl Toluca, Méxic ; 18 de enero de 2016.
t.y: ,

f
"._-'-'~-'~l t

Presidente de la sal1ciVil Regional

~~, en turno del H. Trib~nal Superior d

'. Justicia del Estado~de México.
/,

. e' P R E S E N T E. 1'.;~\.:/~> li
"c/ .[r
./ •.. ' .~. :1

tr.'-;'\:; l' l. J : ,"¡J

.;s~;::;:. .En cumplimiento ~ lo ordenado en proveído de fecha quince de

~~~.'~\.~.,:(diciembrede dos/mil quince, d ciado en el cuaderno de apelación de

tramitación inmediata, tramita dentro del expediente número:
.f .

• Ji'
1160/2015, REtATIVO AL

ªPROMOVIDO P¡pR

- 1'.',
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Sin ot¡o particular, le reitero mis iáS altas "ingUidas consideraciones.

"<ce',, ' , I
1 ,~":~~~{:.fi\:~;" A T'~ N T A E N T E

~;,~,,' L1CENCIAOWR O IAZ ORALES

\!l.GADC PP.!¡,:cR':::.,~~i..';i!'~ZPRIMERO M ,RCANTIL D RIMERA INSTANCIA
OE PR;M~fú~ \t'i~')IA~(t.:TA 1 ~ . ~

DE lOLUCA. DE TOLU~A, ESTADO DE MEXICO .
. t:;1;UN :iA ~.;EC¡'\:;;TARL~ . !I'-~ . J

't
"~
~¡
¡
1

\
~
i\

, ~ ','- .~ ~ 1,, . ,
e ,. "

\

,
\
\

,
",
l~

\



•

•.,i

1'--.-l , •••• c."~I'~~.•-.. . I

. ,
. ..il
. 'to~r~ .

'1' •.•MilES
• ':>AtAS
dNALU •.MEXICO

hltp://exp. irtua1.dti.pjed<>thex.gob.mxlelec~nicol.lstasl ...
.,

,$
".,'

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO I
• PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO~;

CONSEJO DELA JUDICATURA ¡f
1/

T~- (

t
FECHA Y HOIlA l
DE IMPRESION~ 18 DE ENERO DE 2016 - V:3'

T~ODE ;.!
DOCUMENTO: TOCAS

NO. TOCA: :U/ZOló ~,j'

JUZGADO .
DESTlNO:- SEGUNDA SALA ., VIL DE TOLUCA.

INSTANCIA: SEGUNDA INST.7
l
CIA

DEDUCIDO DEL 1160120J5 .
EXPEDIENTE:
PROCEDENCIA: JUZGADO PR~ERO ERCANTIL DE T LUCA

~ VIA: MERCANTIL J
_/'" JUICIO: EJECUTIVO ;ERCA

NUM. Ji'OJAS: 203. . t
"CRA y llORA 10J6 DE ENlEROD J8 . JO:51;JJ
DEREC~P'SlON: ¡f
PARTE .! . 1
AP~ANTE:" t. ACTORA! . .

"'~ .,
APii~TE(S):.~~. 1

~ I

AC~~(ES):
.¡\':-;./

DE~~~P':'DO(S):
lN~-rf,l;.-,.\, l'

.•....~~...~~~l"\}JV~

..t;l".,l.h .. >

N6TAS:

de 1/, 181l11n016 11:03 a.m.
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JUICJO: EJE UTIVO RCANTIL
EX~~DIENl : 1160/2015

If
l

C. JUEZ PRIMERO DE LO MERC.i~TIL D PRIMERA INSTANCIA DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. ". ,

l"
/
/
Ip

l

, en mi carácter de
Apoderado Legal de la parte actora, pers alidad acreditada y reconocida
en los autos del juicio al rubrd citado, a e Usted, con el debido respeto

comparezco para exponer: J..,.'fiIM- . ,. ., .
Que por medio del p!J,ésenteesc I o; st'lm constancias que

integran los autos del presenje procedim ento, vengo a S91jcitar a su Señoría
integre el Testimonio de .4pelación c el fin de que sea remitido a la
~.y~)~~~~ad ~ara su debid! substancia Ión...

;i~'~;~~";)9expuesto; !~..
~"~;~~-:::~1' ¡ , .
(;\••.•__'.'~~~:,i: ¿ ~1
.ó.rOSj¡J:D,;é.JUEZ, atentflmente solici o:
~ .•;:0t\"¡::,?, .;.~/ "

0"-"" ~,Y'
i')G O'fV-"" ,

::-;;:~rJ,II\IICO.;.~En mélflto de lo nteriormente expuesto, acordar de
49,Oiormidád'fOsolicitad~ en el cuerpo del presente escrito .
. ,'y, TO~:'J>;'" . .', ~
jU;~ÜA~~m'WjIÜUA t

fROTES

,

-:7'
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SIN ANEXOS
)

";~

698/2016

JUZGADO PRIMERO MtRCAN' 'IL DE TOLUCA

1160/2015 l
MERCANTIL ;',
PRIMERA INSTANC¡fA
I . J
PRINCIPAL . l
SE lNTEG S.

1
1

FECI~E ....
1l\1PR~~.;,. ,

TIPO DE DobuMENTO:•.... .

JUZGNDO: !
1

NO. EXPEDIENTE:

,RAMO: I
JNSTA!'l,CL~: I
FO.IAS: ¡
CUADERNO:.

SINTESIS: ';' l..."
FECHA.Y HORA DE
R~;CEPCION¡ .

'l ..
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DqCS:

PROMOVENfES:

l.

I
~.,
¡

!

I
I,_ I

I de 1

!
I

I
I
I

\
\

25/0 1/20 1603: 1O p.m,

. "
1

I¡.
I



Jl.{Zgado ~I'o MercaM.l:il.l¡!e 1>rÚ1.I.em ll'\6ta,/MÍ.a de Tol.w:<i
, ,---------------------,/-----------

( ,
t ."
.:¿. "-

"

Promoción698

/
, " ~ f .•

RAZON, En fecha veintiséis de/enero de do mO dieciSéis, la Secretaría con
l

fundamento en lo dispuesto por.,elarticulo 106 del Código de Comercio, da cuenta
l' '.

al Juez del conocimiento con ,t,.l'n escrito prese ado por .
j
,r
1
f
l:

".f '
tf¡
I
l'

CONSTE

i

1
,ti
ir
f

Toluca. México, '(~Intlse¡s de ener de dos mil dleciséis.
~'

-""'1'l! I
Porlíresentadofa con el escrito de cuenta,

~~~ visto: su cont/~ido, asi como estado pr~~~:4!~:~:, guardan los autos. con

j' ': funda;nento r los articulas 106 y 1077 del ~~::~~¡¡Comerc¡o. no ha lugar a

i\ t. acord~: de {conformidad lo so icitado. ~:~~~~f:estar el promCHente a las

:::~f,~~~~ací~mesfue integranel pres nte s~",1k~; las cuales se advierte que en fecha
.:')M'é:"''diec~ctlodé enero del presen alW;~ retomó el testimonio de apelación a la
.,;,.-.".,.:". ,',r... -~ d" '. -,~:_. ,":::~:._,_~:~:.-

. , ,', j.fWund~ S,~laCivil Regional d:~i~é~;~t~é~'ico, para la substanciación del recurso
;'é."'--' de apelacl6h interpuesto:::::., ::~ -':::'{::'

f. '::~:-~:::'>.'.~~;:::::~;~[~:!':¡¡tif;-'\:::' ,::Notifíquese.

,'":
Asi. lo atordÓ y fimla el lic nciado Rogello Diaz Morales, Juez Primem

!
Mercantil/de Primera Instand de Toluca, Mexico, quien actúa en forma legal

con secrEipariolicenciada Fabl la Elizabetll Colín Núñez que da fe.

£,'~',',.,,'
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lJ
RAZON DE NOTIF CAC¡6N .

NOTlFICA0614 .• En Toluca Mé;$co, siendo las nueve horas
_ isiete de enero de dosJ:Di! ,áiilSéis. la suscril

del Jui:gado Prím ero Mercantil de Prím ,;¡ra"lnstancia de To
NOTIFI?L1E el auto de fecha veintiséis d!enero de dos mít dieciséis, a
~;;T@ , por medio de lisIa lioleHn ),ldicial número 7983, de
es! ~ism21fecha. de confonnidad con ¡qreslablecidO por el Artículo 1069
del Código de Comercio. No había-. ~~ más que agregar se da por

terminadalamisma, DOY~FE. l' '
l '

.X i
" \ I

NO FI Ir RA
LIC. MA. E' STINOSANCHEZ

too'-'1JZ-G " ,o,'.

_ .....•
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JUICIO' 'EJECUTIVO MERCANTIL
EXPEa' ENTE: 1160/2015..... /

C. JUEZ PRIMERO DE LO MERCArt, DE PRIMERA INSTANCIA DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. I

, en mi carácter de Apoderado
egal de la parte actora, personaHdad a reditada y reconocida en los autos

del juicio al rubro citado, ant.__.e.I..:.ó.sted.. on el ..debid.o .re.~peto comparezco
para exponer: 1~. .

Que por medio del pre{' . ~~ ," .." . ".~.,.. nto en el artículo
1406 del Código de ComerciÓ, vengó a solicitar a su Señoría at>ra el periodo
de alegatos otor and . partes n término común de dos días para
pre r Of3, en virtud. /e que n existen pruebas pendientes por

.,..c!~sahogaL\ ¡ii
,0,);-. ",..'" .
~\'it;\\Por lo expuesto y fillndado;
.;¡;.;, ~;:l~_ . ~ 1
'o,>, ~"\, ' t
U'ÁtUSTED c. JUEZ, ate~tamente solici o:

~~;:~i'~"PUNICO._ En mtito de lo a teriormente expuesto. acordar deff~;1::adlo'01;a1:::::::~elp~e"te moro

1
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JUZGADO PRIMER0 MERCANTI " DE TOLUCA~.
1160/2015 ;J

.,~
MERCANTIL ~'
PRIMERA INSTANCIA

"'I ti
~r

PRINCIPAL ,~
SE ABRA PERIODO DE ALEG

~I

25 DE ENERO DEL 201
Y.~,.
~

699/2016 \1
<;i

SIN ANEXOS ~

• :'~.: :. lit , ~.' : r .. ,. ;.~
... .¡¡;,: I CI~l... • . .di --

'. ~ ,~ •• 1,""'~••• ;iIf., '
. • • ~ ~.~ 6 •. ~ ; .; .. 1,

~~~~:~
TIPO DE DOCUMENT

JUZGADO:

NO. EXP~;I)(ENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:

SINTES1S:

FECHA y HORA DI':
RECEPpON:

CTRL. INTER1'lO DE LA
PROMOCION:

NOTAS Y DOCS:

PROMOVENTES:

<,

.••.,.,i .
. ,

......•.•

\. J

de 1
25/01/201603:11 p.m.
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¡'

JLQ9Qdo "PYúw:YO Mf.rul.u:íl.de PYÍa<~'Ii'\6t;¡l'\CÚlde Toluw
I

/1

RAZON. En fecha v~lntiséis de enero d( dos mil diecl 's, la Secretaría con
l

funqamento en lo dispuesto por el articu~¿1066 del Códig
. .

; .

al Juez del conocimiento con LÍnescritotpresentado por
.(
l
l
/
I
1.¡
/¡,

xico, Veintiséls£de enero de d
i'

CONSTE

...~.
Por présentado a con el escrito de cuenta,

-C:;;~8!sto su contenido, asi,fomo el estado ocesaf':HUe~n los autos, toda vez que
"-'..• "/, ..." !i '~~:'.-:-::. -~>"~!I{'"1'h1 fenecido el t~lno ¡xobatorio n el pr~::~~wjP. corno se so~ita con

~r;'\ ,,:J';tndamentoen lo dijrlUeslopor el a CUI~1,:t~~,;£JdjgO de ~omercio en vigor, se
'8-~.~;,,~Aes..~o.Qcedea las ~artes en forma ~o et,plazo de DOS OlAS a efecto de que
) "~-'.. " \,.' ,~, ,., ,.,. "".
o;;~¡;.I\\<~~hi~'Ií'anteeste Huzgado sus al ~~:fé~ifri'i'1o certificarla Secretaría elprincipio
:\r-."'''' \. . f! ~;, ':':". ".:.:.:,.•:," r'
'''':rn~u',Y,fjn~ dicho periodo. p. "':'0" ..'0,:"....~~!'~~~:,."'",iJi' l .~{"'.<,o~~:f?o,

AA;lo ",oJ fi~.:t;:::¡:::.~"~~e•.J_, Primmo
Mercantil de ~r1mera Instan a de Toluca, México, quien actúa en forma legal
con Secr tari ~L1cencl 6a Fa lola E1lzabeth Colín Núñez que da fe.

10,\ !,

,
,~.

-.(
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CERTIACACION. /
el',

,l

La Licenciada Fabiola Elizabeth Golin Núñez. gunda Secretario

del Juzgado Primero Mercantil de Toluca, Méxí o, C E R TI F I C A:

Que el plazo de OOS DíAS; concedidos las partes para que
)

exhiban sus alegatos, cOl1)ienza a correr contar a partir del día:

VEINTINUEVE DE ENEIlÓ DE DOS MI DlEOSÉlS, feneciendo el
l ...

dia DOS DE FEBRER~ DEL MISMO NO; lo que se certifica para

todos los efectos leg,'Í~s a que haya I

Doy fe. l
1
I

/)
l
I¡

/

-
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JUICIO EJECW{ O MERCANTIL.
EXPEDlENTE~ 160/2015

/
!f

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIME INSTANCIA DE TOLUCA,. 'ESTADO DE MEXICO I
, en mi carácter de apoderado

I~I de la .parte actora, personalidad aGlre itada y reconocida en los autos del
juíeio, al l' I debido respeto comparezco para

s~"'..•"
. _ _""'!".i~~~~ ••••

~ i.~.,';/Que por medio del presente etrit ,en tiempo y forma, con fundamento en
el,?rticulo 1406 del Código de C0r;¡:.rc' ,vengo a presentar los alegatos que a
e~~~part,7 actara le corresponden, ras' dolo a hacer de la siguiente manera: .

E::,,, . fe G A T O S

1.- La vía elegida por esti1 pa actora para la substanciación del presente
litigio resultó ser la idónea tOGa ve que el documento base de la acción trae
aparejada ejecución en térmi~os d lo dispuesto por los artículos 1166 y 1391
del Código de Comercio. l

2.- ~e acuerdo con el~rtícul 1194 del Código de Comercio,el que ~firma
esta obligado a probar, pqr lo q e el actor debe hacerlo con su acción y el
demanpado con sus exceR,tiones y defensas, y en el presente juicio, el sU$crito

, {'.., en repfeser:'!tación de la p.árte ac ora, acredite mi acción y para hacerlo exhibí
.. - como 40cumento base de~a acci' n requisitando lo dispuesto por el artículo 1166

del ord~namiento antes s~ñalado.

3.- Por último su/señorí , deberá de considerar el acervo probatorio,
desahogado en juicio y con el cu I esta parte actora acredita los extremos desu
acción y' la parte dem~ndada e abstiene de sostener sus excepciones y
defensas y por ende de~acredita el contenido del documento base de la acción,
consistente en la póliz;;f del Corr dar debidamente. requisitada en términos del
artículos 1166 del Código de Com rcio.

~
Amén de lo ante8ior, la parte enjuiciada, se insiste, se abstuvo de ofrecer

prueba idól')ea para acrbditar su dicho bajo el contexto de comprobar que el día y
hora en que el apoder~do legal de dicha enjuiciada reconoció la deuda líquida,
vencida y exigible ant~ el Corredor Público, se encontraba en lugar diverso,
pruebas testimoniales que resultaron eficaces en este litigio.

~
(i
~

'''- r-/. "..

.••...~~- .
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FECUA. Y~HOM'I)E<~.1'."'.z .•• -~ --,-- " -
IMPR

''''E''S','1'''' .. ,:"t~,,,,'j•..~:i ",'f-"D,' R.EE,.'!l, ,ll-li"RQ.I UN .... -' . ..,:..~ ...,,,,-l;I"";rl'~1"t;~:~,"1'::-;'

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOClON"'.i!}-;\-J::';::1\i.t~C•
Ir

.HJ7.GADO: JUZGADO PRIMERO MERC¡'NTIL DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 1160/2015:; /,'":'r",",.,
RAMO: MERCANTIL i
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA I
FOJAS: 2
CUADERNO: PRINCIPAL

SINTESIS: ALEGATOS
FECHA Y I.IORA DE 02 DE FEI3RbRO DE~ Q;,61'1!!'5,l5,1.6;:¡;~, .. t.••."",,,,,,_~.,,,,,.,,,,,..,,..;,Ol"í~J~. 7:¡~Gj\r«l~.
RECE PCIO N: 'lo J!t<¡¡¡~~:f'¡:.i(';'¡i!¡~i:!~~.,Jlli:\~,t:",~t:~'" .
CTRL.INTERNO DE LA 984/2016 I •• ••. - -,."._,.,-", .• -ti:::?i"~¿:f\)ilic:'
PROMOCION: "
NOTAS Y DOCS: SIN ANEXOS

P.ROMOVENTES:

~-"',;

•... '1
\..;).~

~

02/02/201603:27 p.m.

I de 1
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/
/

..!

¿1C.
Lo mismo aconteció con la prueba confesional ofrecida por la parte .

,-," demandada a cargo de esta parte actora, ya que de su desahogo no se 'J.. \,
" desprende beneficio alguno que auxilie a los intereses de la deuda.

':j

Parlo expuesto;

!

lt
lg

/

l'
t'

A USTED C. JUEZ, Atentamente soliéito:. I
UNICO.- Con la personalidJd con que me oste to, tener por presentados

los alegatos que a esta parte act6ra le corresponden

. /
7TESTO LONECE ARIO

f

"'Erc', .
H.A~'.
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Promoción 984

CONSTE

.{..

"~¡".¡;

Juz0a¡.(o PYÍ-"<.tro Ivlel-wvJ:éL ¡;Ir-~eyal¿:taw;i.a de Toluca

I
RAZON, En fecha !res de febrero de ,Is mil dieciséis, fa Secretaría con

"fundamento en lo dispuesto por el articuL<f1066 del Código e Comercio, da cuenta

a.l Juez del conocimiento con un esciitlpresentado por

I;
1/{

I
/
/
/

".---,-..Joluca, Mé leo, treS/de febrero de dos mi! mecí, éis,
, '!J 0'-. '

'~.J.,. .1 / "'~"

~~l~"~~~;;,'~":~.'.~~ ¡,

7.'(:t:."'iltbr 'PI sentado con el esoito de cuenta.,¿'\"~~I"""" .

\~;~~:~Ju contelltidly el estado procesal de los:,.,::~to~:;'~,estar en tiempo, como lo
,:•. , c'C S91ltita, con fun amento en el a,rticulo 14Q6 d .:~¡{lQ__@ Comercio, se tienen por

.:,~~;:~:.'~XhIDl¡jd~/IOSijegatos de la parte ac:tOl"d/' .~~~::)¡~¡~~:~dOSen consideración al::>~I:f~l~d.t '~en'"defi"~~~~~¡('"4'

l ~t:,,:,:~:~;,fese.

~'t>: ,t, '/f., •••. ....•. .., •••
Así. jo acGrdó y firma 'ek,Ucencíado ogelio Oíaz Morales, Juez Primero., ,?i ":':?""'"
Mercantillde Primera Ins~nc¡a de Tol ca, México, quien actúa en forma legal~ ~
con ":"ecretan licenciada Fabiola Eliz' beth eolin Núñez que da fe.J~'

í~'
~

re
'.' \

~.
J . l"•••.•



~tz~~~~;,;~~~.~:":.;;\.
",>:"::-

.,..,...-:'~-
"

J
-~¡
~
i

\

/'
.JUZ')OdD P\'{<'~n"f-1ey¡;,;¡,'J:il (.ir; PYí.w..e¡f. rJ0\6tQ~ de TotucQ

i ~I
! .. ' .f

RAZON E NOTlFICA,llóN

J
-NarIFICA06N._ E Toluca, Méxioo. siendo las nue\t~~~
o de febrero dedo mi q¡ec~~s, la suscrila~,#«~~

JuzgadoPri ero Mercantil de Primer~"nnstancia de Toluc Méxicu.
NOnFIQ~el auto de fecha t!'?S de f~rgro de dos mil díec;i~ a
---~ •••~ . por medío d fi.stay'baleHn judicial "Ú'Tlero 7988. de
esta mima fecha, de wnrormid¿ d con ~.'. establecido por el Articulo 106SJ
del Código de Comercio. No , bien~f más que agregar se da por
terminada la misma. DOY FE. .1

. 1
¡NOTl ¡cAboRA

LIC. MA. ESTIiE _FA&STINO SÁNCHEZ

"

1 ,{>i"J'.l"';<>~"iS$¡¡;:~itÍ~~.~,~~l\1'ii¡.1I~0'Jf,,!;i¡"C\¿'~~;I_"h,'~"---"- .••••f': "';., .."
'i



"2016. Año del Centenario de la''lnstalación del Congreso Consituyente"

,EGUNDA SALA CIVIL
TOU.lC'\

TOCA:

ASUNTO:

EXPEDIENTE:

SALA CIVIL

PODER JUDICIAL
ESTADO DE MÉXICO

DEPENDENCIA: SEGUNDA SALA GIVIL TOLUCA.. 1,
NÚMERO DE OFICIO: ;;J"9 /

"
1160/20~5

23/¿1,

SEDEVU!'E

Toluca, Me'xi ,04 de febrero de 2016:

/
JUEZ PRIMERO MERCANTI~ DE PRIMER/A" l
INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO.

. .
_....Eo,.c.u¡:;nplimientoa la sentencia dictadahr e ta Sala en el toca al rubro indicado,
formado con motivo del recurso de f1pel ción interpuesto, devuelvo a Usted

-",.' testimonios d diente 1 . r lativo al 'uicio" . '(~,"
::-''..,\;¡ii0movidoor\ , t d, • ., en con ra e
: '" s de 203 y 76 fojas. t
I 0'ej/Asimismo, remito copia certificada e la entencia de fecha veintiocho de enero de
.~.,Aos mil dieciséis.
I ,,1~.-. .

.S"l"?-.: .".;1;
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RECEPCION:
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Ponencia 1

~promovido por la

en contra de _

re de dos mit quince (2015),

1

M:éxico, . dos. de diciembre de dos milTolu¿u,
quince.

en contra del

de dos mil quince (2015),

.ii'.'

~l ír
~.~t .",Ji 1/
~ '!

? ,(f'
~ l',~' é't

1. En el pr1cedi~Jé'ht qu se menciona, el Juez Primero

Mercantil de Primera Insta cia de Toluca, México dictó un
1'; ,/'
t~ ,,"

auto el dos (2) de
~¡
f

que a la letr¡,adice:,,.
~,
í .
~
~¡
t¡
t
i¡
i

:.'TOLUCA, MEXICO, A (28) \lEINTIOCH DE ENERO DE

DOS MIL DIEC~IS (201 l¡ .'. I j .

V I S TIs. para .,/:., los a los d.1 loca 2312016,

formadJ con motiv ~el recurso ~ apelación interpuesto,~ 7:,
Ii en ~rácter de apoderado

s~!:;l;flDA SALACIVil
.;j',; "-''1'OLUCA

,J'
i _", '.

\'•...

ESTADO DE MÉXICO

r.

!"" PODER JUDICIAL

~ ..
;

..
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Ponencia I2

presentadoPor
í
I

al Licenciad<j,t
con el escrito de cuenta,

en su carácter de~gal jJ~la persona de
la persona J 'dIco Colectiva deiiominada ~

, per onalidad,~ue acredita y se le
recon9l!:econ el in rument¿ 9,677 del uno de, /
agos~Qde dos mi tres, r,ealizado por el Lic.
Gustt\ro Mauricio amez Iroaz, Corredor Público
del ~~tado de " éxico, d6cumen,to que deberá

,..:...¿ . J.:
guarda¡-se en el secreto d,eljuzgado, por tanto, y
toda v~\~ue e promoveJ'lte did cumplimiento a
la prevenCi(m cretada ~nauto e fecha veintiséis
de noviembia. el año eh curso con fundamento.~ { .

en lo dispuest "'¡;lQ; los~artícul s 1049, 1061, 1063, '

, 106~, 1069, 13 1, 1~.Q~,:313",96"'~, 99'",1400 Y,1401 ~elt
CÓdIgOde Co erclO.-',~~r.m',(),~~~~~~~CJln "
número 119 6 P "rtt~~~\)~:~'j~i'nA~e

k!~~'i);~~~~I~liii\i?ii~-mf't~~t:;Nt~::-~~J~.tiene por \
, c0ntit':..~~l ,de ' ,!da.,¡¡;,'~;ctérm¡f0s~{¿ue,-.se ~\

apd~l" '<~- o(J{':'¥s ~"ii¿m~;:jp8f~-~'ú"~-, \,
desde luego la .xcépcion person~es que tiene '
la demandada en cbntra l actor, ct'éi;ivadasdel, ~
artículo 8"fracción fI de la ey General ~ Títulos
y Operaciones de Ctédito. \.

j ~
4 ';J.

En consecuencia, d~ confo ad con los art'tculos
~~. 1250 Y 1400 del C4mgo de ercio, dese vi~Faa

",,~?\;;;<:.l¡¡.¡;p~rte.r~~l'j:'IP'ii1;~-",9ffl:~1~~~;Til.E£.i,~£l1~,.'.i!l!Il5I)~Y~~,*,¡;¡~l.-~~;¡rI~,~4l!.~.~;rn'-;!&'G.t~&~
,."•• ,"~ '1)IAS, mamfieste ~o que a u 'erecho conveplta,

respecto de lar excep ion y defe:fsas
inte¡-puestas. ~ i ,--G" '

En cuanto a la ObjJcióndel d cumento qU~,)!ñala, ;e- ,:' ': .
con fundamento ep.el artícul 1247 del gó'digo de "':" ,.{..),
Comercio, se tiene por objeta, por 10~tÍnotivosy '<:'
causas que refie~e, lo cual~S,.erH,.Ji~10mado eiF'~.,.i;, i';";;~'~ 7" :l../~ i"~'.lt,l.... J

consideración al momento de iet"arla sentencia .:'f Te. ~ ~~ ~EG'..
definitiva que en lrec~o,~~;¡ ..onda.

Por lo que respecta a las pnlebas que ofrece, se
tienen por anun~ia!Íi~'reservándose el acuerdot>



Ponencia I

en el que expresó

:
¡

;'

en términos del artículo 1069
ódigo de Comercio. (sic)

amento en el artículo 1069
ercio, se tiene por señalado el

ndica ,para oír y recibir
iéndose por autorizado para oír

noti lcaciones a los Licenciado

3

,/,
correspondiente sóbre su admisión o inadmisión

.Jpar el momentp procesal oportuno.
/..
,

,As' ismo, c~r\.fund mento en los artículos 1077y
10 9 fracción VI del Código de Comercio, con las

nifestacibnes ver' das por el ocursante dese
.1

sta a l~i,2\gentede Ministerio Público adscrita a

\'

ste Juz,~ado,a efec o de que dentro del plazo de
, ES I;lIAS,manifi ste lo que a su representación
'.,\, corresionda, ~

\
.Ir,

,~_ 11'
"l'l¡, Finalmente, con

'" t)'~~delt~ódi o de
-¡~ II t
dG "'cilio

l.f~"!.' •otlficacl
!) '",r: rec'bjr

•• inteJpuso recurs ,.di!, ,¥'~ ~.
. . ".agravlos,~ . c,;

I .~.-
" =4'. '/'J .t #

3. Con i~Ilegac!l~el t st monio a esta Segunda Sala Civil

de TOIJca, E$f~dO de ~ 'xico, se formó el toca en que se
l.' It' \
:l' .Ti:

actúa f s,EP;'Sustan'cióel re urso en lo correspondiente,
i ,<;f
!'./
1'.
"
,~

I¡
l

RCAIoIT,',.
NelA'

:¡
..íVl.. !

i~:7~~'
,

ESTADO DE MÉXICO

.~,
t!' PODER JUDICIAL



4. Fin¡;:¡lmentese turnaron los autos para la presentación

oportuna del proyecto de resolucign.-q-wen esta f~cha se

/

. l
dicta, y ."'¡'.' . ,/

•./' .'./
~ . 'e O.iN s I o l.~ ¿

f 1J \ ,
í !/
.\1 l/

1.COMPETEN~A. ti
"% ~:¡~ f~ t

Esta Segunda Sala Óvil e Toluca, Estl de México, es;.'.", ,~

competente para conoce~,;~el presente ~1 nto en términos
~\}_ fF

de artículo 1336 del CÓ ig&;~deCome¡¡ o, 43 y 44 de la
-~ ~'

Ley Orgánica del Poder J diciáhi Es~~ o de México.''',,,,\.¡
~;,,~:
~í!,!:,,'.

~- '\,-\
I

Los agravios hechos valer por

su carácter de apoderado legal

Ponencia I

/-1
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ESTADO DE M~XICO

A SALA CIVIL
"LUCA

. ", ../ ../ . +:~\.\ :3,/ ' i/
Segunda S~~,Regional Ci;jí de Toluca, México, ti. :

..~. l ~,r J '.l' ~r
'" ¡

"l /
j" .'

exacta aplicaciót' de la ~fy y equidad, que son
Al i

"consubstanciales" a oda juidio de orden mercantil,
l i'
? /"i>J} .

\' ii
Manifiesta c¡'~e qllo, le tiene p r contestada la

.i~ .!

. demanda alla en uicié}da inobservando las formalidades

....del procedi~¡en. e~ virtud que en términos, de lo

dispuesto por Jh,,,rtí1llo1061 del ~ig de Comercio, las

partes dentro e )n..frocedi~to d I orden mercantil,

tienen que ex ibilos"'d",c~ntos ediante los cuales

acrediten su J¡lersonaIi0\ otorg ndo ventaja a la

_ enjuiciada al t le' e ~or ntes1adaI demanda,

'T' 'b I rt~ CJI 061

i

d\ C'd' d C 'ranscn e. e1~í&Ú o . i o Igo e omerCIO,

exponiendokue de una interpr¡; ción literal, armonlca y

sistemátirt.d~ los artícu os qu . undamentan su agravio,

permit~ ;fa'vertir los req isitos, , las partes deben cumplir

al pres~lar una de~~n a,,~~rcontestarse ,esa;ello, para

comprobar la legitIma Ir y personalidad de los

promovJntes, personas f sl~a , que deducen los derechos
~

de las Rf:¡rtes, i'
• ;i>/r ir"i .jI;/

Exprés~ que I!~térn in s fatales y que no son

prorroJables, ,excepcióA\ e aquellos. que establece el

texto ¿xpre~ó de la ley, y que ante la omisión de la

demaiidadK de haber exhi ido el documento mediante el

cual e ~creditaba la legitimación y personalidad de la

persofa física que se encuentra deduciendo sus derechos
,.'~

5 Ponencia 1
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I,-

V .'

S~,,}L;\.)¡"\~
TOLl

Ponencia ¡

egitimación y

ue permitiera

al momento de contestar la demanda, conlleva al juzgador

a decretar la rebeldía correspo!)€ire'nte y por pe~~ido su

derecho para hacerlo vaL r G0h''''posterioridad, loi~een la
. ./ ,,'- j. .V ,"

especie no ocurrió. , ,/ l, /

SeMala el 'inconrormefue se le otorgó a lat ¿ada una
. ~ f

segunda oportunida' procesal, que no Hse encuentra

establecida en 'la ley¡,\~ra que deSahOga~ I prevenció,n

ordenada en auto e veintiséis (26) de! n viembre de
,:!:" %

dos mil quince ( 15), lj~{exhibiera aBn el término de

tres días el docu ento meaiante el ~u acreditara la
"\), I

personalidad del a oderado de la~,\ic¡ad

Puntualiza que note t:1;1:\, ue impugnar el

contenido del auto o veintiséi de toOl~mbre de dos

mil quince, eo virt,d que podiaDaco te,!, tr s ~ostaDcias

f
~,
':l.,

o r,
, ¥

• Que la enjuiciada no exhibiera ellpo ero t.¡¡

'1" ~';~:,'" .
,. .~.'
1 '!

. ~ J
• Que' el documento fuese insuficiente para icreditar la

~\ l- ~ . ~
legitimación de la persona físi~a\e ~i'calidad de

, ' !!
apoderado de la parte demandaaa. \ i

~of
~ ..i-tV~.f-~
)Ji

,/"l
i.~ \

J' ,

• Que el documento cornBfdbarat la ',. I
personalidad de la pe-fuona físi'pa

. ~ ,
deducir los derec~Cilo'de la enjuicia~a.

, \6\

: \.



Ponencia 1

. .

a viciada

cabía la posibilidad de

la enjuiciada no cubriera'

"
//

l /0;{V:
/ " / .•..•1-

" . 'j...,y ,
,/

Segunda Sala Regional Civil deífoluca, México.,/ .
J,6 ~, •

•• rksulta inatendible.

:JI . 7

Por lo

ALA CIVIL
'CA

~

.,-~

rO'

ESTADO DE M~XICO

/'

.G PODER JUDICIAL



.' .

l',"
/
/'- ., -
1
;: '.:.,
¡,"'.
\ .'
'.'

-'L,Q.'(oiAi.;'C ~.: ..,

~if!'~;.,.'i~,,:{~

~ ..

f

~~,(~fJ~'~!~::£
--"("~
"'.'

'. Ji.. '>-.. 'H

, presentó¥:bcrito dando e! ntestación a la'.
'.''l-. ~

instaurada en~\contra de V u representada,". .
".'\ .j

de veintiséis (;,6) de noviembre
1\~1, J

15), q' eralmf te señaló:
;¡

, 1
iá . e tiene presentado

'(, 11 ;

, quien dice
e ; ppderado leflal de

la parte demandada, por ej o\del cual vIene a
dar contestación a la in o~ a\.en su contra,. I .
atendiendo a su contenido ~ n fundamento en~ ;

los artículos 1061, 1063, 10 ~ 10'79 del Código
de Comercio, se previene 1prompvente para
que dentro. del pazo de tre' días;1 acredite la
personería con la que se1 steiJ.ta, con el
apercibimiento de ley para! I caso de no

" yhacerlo, se tendrá por no cC/ntestada la
demanda, " j {~'

~ ;p
1 '>ti,"

mediante ocurso presentado el un91<

~
,,!,

JI'
l'

Previo a la contestación del agravio, es menest~f señalar,

q~e de acu~rdo a la copiacertificadé:t'de las Jc;nstancias
. . ",,,-,,. /

procesales que se tiene a.-fa"'vista, y que tienl pleno valor •

probatorio en términ~ el artículo 1294 ({él Código de

Comercio, el veint¡&nc' (25) de noviemb:~e,de dos mil
¡¡ i

quince (2015), ., en su

carácter de apoder~do
'\i

demanda

recayendo el proveíd

dedos mil quince (2

Asi,

de dos mil quince (2015),
¡;? ~

en su carácter de apoderado egalde_
~

~;..
in



/

•••

/' f'¡-y /.
,/ t'l~\ '" I ¡ •. \

SO,'"'" S"./•."~ido T,',,," Mó<iro d
"/' I ' P

.l~';' /' ..
• ,A t

ANONIMA DE CAPI1AL VARrABLE, desahogó la vista,
.;..'\ I

dictándose el auto sobre el cuál se i conforma el apelante,
, i "

i.~" . el
:~t;. .f:~. l.r ":-_ 11

:1f .1..J,' ... tf .

En esta tesitura, el apela:~teen su sostiene que la
ji, j

_ demandadaiómitió exhibir el do ento mediante el cual

, se acredita~J la legitiJación y er alidad de la persona

física que I~repres/nta, p r ual el a qua debió de'\ ,1 .'
decretar la re~eldta corro~ iente y por perdido su

derecho para hljG~rlOv ~ con posterioridad, lo cual no

observó, otorgá¡d~lle"'~ más, un"!.segunda oportunidad

para que exhilera ~ "'~~u nto iante. el cual se

acreditarala ~~o'1tálidad. . \

, ~,' \.
f/ ,",(j I¡

Los arg4;fnentos vertid s tesultan inatendibles;

ciertam~tl el artículo 10 l' 5f1 Código de, Comercio,
l¡ .' /,¡;.. . ,

establece {que en el pnm r/~cnto las partes deberan

presentarf.entreotros docu é~fus, aquellos con los que se

acredite I~personalidad d;l~e comparece en nombre de

otro, lb cual no <1 /'plió '
Ji ,{qf"

al' I;;ont~~t'arla instaurada en contra de su

represe~tada . ,.

. ' no
, tf

obstant, ell~lfue a partir del proveído de veintiséis (26)

de novlení'bre de dos mi quince (2015), que se originó
" I ' '

el vicio del que se duele el inconforme, y no a través del

\

\

\
i\Lr\ CIVIL
lC.p.

ESTADO DE MÉXICO

l'

, .
'~.~

("'

~ PODER JUDICIAL
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~.~- '4111
•.• ''''!'',

.' •• u •••• ~

, .•. _ '1..'

Po~encla1

~:~..~~.,.,-"(
~, " ...

10

La preclusión supone

sit

dentro

, que se impugna, porqué a tr8~ de aquél se le previno
,': ./~ .

para que acreditara la po/..s6nería con la que se ostenta98',

apercibiéndolo paral~aso de no hacerlo, se le ~rí'dría

por no contesta/fu demanda. lo' ,/~'

.~, //
De lo anterior,'\~e deduce que el auto im ugn& o sólo fue

f ,~
consecuencia ~e aquél de veintiséis (2 ) ~é noviembre

. 0' 4: .'
de dos mil qu~nce (2015), cuyo conten'd~1ue consentido

expresamente ~or el apelante al no ~~£er interpuesto~ r/ ' '
medio de impugn~ción legal o constit'e/onal y, por tanto,

"" ',: r'" ':'

firme para los efectoS\l~gales consigu1,/';tes, , '
., ¡ ,~(.:':".:'.'-~t" J~ I ••

El artículo 1078 del CÓdi9~\~e...'t,~omifcio" dispone: '\.> ",'
"8"'"" Ji!" ,"<. •.,"

~y ~-.

"Artículo, 1078,- Una vez,ltJón IU"id,O~1IO términos .'I..JZ.~';,[;:.'.,'"
l' r~\ '

. ~ ~;~',/ '.

fijados a las partes, sin mfcesidci de qu se acuse <¡-c,'"
í' '~j!1 . '_"

de rebeldía, seguirá el jUiJio su ;~oy S€1 tendrá por " ",'~;r,~~
'J It¡~.; ,..

perdJ,'dOel, derecho, q,Ue,j¡ldebiÓe 6rCit~~~".e,,1dentro del '\~~ ¡~,,}{J
i A ~'~~

terromo correspond/ent)'" I \ . SEG::~~
En matena procesal, el pn~flp,o de pre Iuron sr actualiza

cuando después de efect¡ados determ 0ados fctos o de

expirados ciertos término~ en el juicio, i s pades pierden, ¥ "
el derecho de ejecutarj otros, por I b~lpasado la

l .~~
oportunidad legal para ellp, l'

"., "



;. !

J .: ; .

procesales.

defensa, o bien, la

facultad, por no hab

',' /' .tpl~~r~
, Jl'
..>t ~.

SO'W"Sol.RO"::?"" doT,'"" Mé~~ 6t
J51 /

,:-;.:- ,.
'.' ' /

érdi.d~ de un derecl:1b, beneficio o..li .._". ;/.' .
rse{ejercitado entr.o de' los términos

j' I
,l~' ,
lf ,/ir ~£ ,1

.¡•.'
tI "Ir /

Al caso es aplica J~,elsiguiente qit rio federal:
':1 / 'i /'0
JÍ" i~

, ,\1 J
Novena Epoca tstancia: Prime ala.8\emanarioJudicial

de la Federaci '~, y ;,:(~ V, Abril de 2002 Tesis:
(lO ~.-

1a./J. 21/2002. Págjna ~1
'''>.\l,
b

PRECLUS/Ó~'E~¡ '~A FIGUR,"14, JURiR/CJl\
QUE E>(TIf'lGU "tQ CONSUMA LJl\
OPORTL!NJJjAD P pC '~AL DE REÁLlZAR"UN A~,p./ La eclu iOfl/¡,es uno. de los
prinqipios qlue rige el roc~o y se funda en
el h~ho f,de qu las diver"{ias, etapas del
p~so {e desa rolla ,~~ ~rma sucesiva,
medla~tel~ ~/aus ra d fimtIVa We cada una de
ellas, Impidiendo e el regres~, a momentos
procesa/~s ya extl gui o~y c0f,sumadQs, esto
es, en ;flirtud de pri cipio d,fiJ la, preclusión,
extingu(éla 'o c nsc1'~da,¡la >'6portunid-ad ).
proces41 para re liza un,lcto, éste ya' no'
podrá ~ ejecutar! 'nue'Jimente. Jl\demás
doctrin~riamente, la príclusión s,e define
gener41mente ,co o:/~'pérdida, extinción, o
consul]nación de i.'\'1aCultad procesal, que
resu/t4 normafmen e'¡,''détres situaciones: a) de
no hé{ber observfjJ jel:wdenúpportunidad "j'

--.dada por la ley.¡fara la realización de un acto;
b) qe halder cumplido •una actividad
incoJ¡patible-'con el ejercicio de otra; y e) de
habeé ejercitado ya una vez, válidamente, esa
facullad (consumación propiamente dicha).

) , '11 1<' Ponencia 1
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.:.,J-,.

I
\,.,.

.'-, " -

Así, el recurrent

consumó su fac

Código Comercio.

Estas tres posibilidades significan que la
/mencionada institución no es;",eFl''Verdad,única ./

-".\ - /

Y distinta, sino más fiien una circunstancia /
. atinente a la misrn,.8<'éstructuradel juicio. " /

/' .
••l _ I

,/ /
! I

En este sentidoi./no~e 'dable que pretenpa.~n,.!onformarse
con un acto ~den ado de la prev .nclor¡1 hecha al

\ • 11;. .'Ji. " .
demandado pará,q e acreditara su pe sonaJidad,si en su

~. I
oportunidad no!', pugnó dicha det minpción, estando

,{> "
'A ".

extinguida su op rt'tJ~nidadprocesal ar~t volver analizar,_._ "
".rJ'¡, }Ji ~ l... ~

aspectos que h n aa.quirido firm za llegal, atento lo p.,".:;r" ..,.~, ,r. , .•... '. .

dispuesto por el rtículo 1'0.78 transe to,l ¡~f..,'..,.'
'.~ti"...~,,,..t \ ~~-:,

.~:..-" \ _:r' ".~~; ,1 S!.H~'b,(~~,::-; .

/
"~i:... ;; ''''-. ':-:.

"'Ji,. .¡
""" ';; JJZ(';\\:;~I .

o irnpu na';',:,~1esdeterminacione~, üf c" .

'.''~'El ~.-E.~.'':"procesa pa .'''tnconformarse y la
'Í{~,--,

actuación judicial adquiere firm a} delal forma, que no
, " .

puede regresarsea ella nuevame~' y de6~~continuar con
.~, 't.

su curso, tal y como lo estable,~ el artículo 1078 del
t. f,
~ .~

¡ \ fi' ", '. i
. . i \ Y

Por último, el auto materia de im;~Uga~nl!gal no puede
. .~ \ {,J:'

causar agravio al apelante, por~ue s "lo :,~\_consecuencia
.i 'l}!

<;lelos diversos a que se ha heého ref.'i'encia, respecto de
•.ll,~, á~c

los cuales el apelante se ha conf~~~'ad

,¡;':1F
~_I{,;r

~~p:/f.'>' .

No es de soslayarse¡/~ lo anterior. que el inconforme
. . ¡

manifiesta que no 'impugnó ~'Iauto de veintiséis (26) de
[/ 12 Ponenda I



, .

n su carácter

. .. '

" .-
•~:f(¡;£;:

'" ~1i" .,.

Segunda Sal¡fRegional Civil de Toluca, México.
? .

.1'
;/.'

.l"
I

noviembre de,qps mil'quince.(2015), en. virtud que
l'

podían ocurrir diyer as circunstanciCls,desconociendo cuál
f !

de ellas .iba a.t~ma su contraria.,.
f /i j' ,

. l:J- /..I . r
Lo cual ta~bj' n re¡¿ulta. ¡nat toda vez que

~ ¡ .
precisamente ln e~te proveíd ~e. le .previno' a la "

demandada p r~,\~ulacreditar personería, apercibida

para el caso d no" acerlo ~ endría por no contestada

la demanda ( ontrJ(' .s~,.s'; ésta la .acreditaba, se le

ten~ría parco. e~la~1 ,iSI1J);esto es, si bien es cierto

elmconforme De s~ a . que postura iba. a'..,tomar su

contraria; tam~'f6 e , q e abía las 'cS'nsecuenciasde

ello. , ,/;"'~ 1~ I .. ..
Cierta~nte, ~entro d ei; s consecuencias,. era que el1 1, " < •

demandado ~e~aho~art ;re'cta~ente ,'a V!st~.q~.e'se le

dio y que ¡por ende,/~, le tuviera por contes,tada,la

instaurada ~gnsu c~~f ; po~ I~'cual,~ab~d~ra de e'st~

anteceden1t jUrídiq~¡~e . 'u~ la ahoraapel~nte debió de
,>f.,O¡ i

impugnarfse pr~leído. 'I'I'!.".1 ..j' ,. ' .. '.',;~ ~.;('.{.',•.. ;", '.,,':') :o ',.~ ',J",.

En estas ,.éondiciones,al esultar infundados los agraviost/ ..,.
hechos ra1er pOr

de apoderado legal de

¡ .
¡
I'.;

,.(:--
(.' .

,-C" -(
:"J }r

, .,, . '. ~ l'
" - '!.;.. . ~;

. -G~.'

. :.~.:.~~~./
:;'~l'"

ESTADO DE MÉXICO
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;:J
cA

'." "_o,! ''''''~:

\~~~~~

•

~.. ,-.
:.':;;

'iUi:GAr.'
DE. :-R

,.

'c.V., esta Saia confirma el.;,~to-recurrido. /
~'" l'

/' .'
l' .

/
. . I

Finalmente,por n~'¿tualizar e el prefteasunto alguno

de los supuestqs ¡culo 1O~4 del Código. de
~ ~

Comercio, no se: hace e~rco tas en segunda

instancia.\/ .~ ;.•
~ u

.~;¡, ~í
•.~. f,
"';'. .i~. i

>!},h t
:', ,.

~~ Po

POR LO EXPUESTO Ft),NDAQb SE
.j.~t. l
.~~;r.~_1

'-;.~J
¡~.
J. "t¡,

I'\\~\
~
"i '~'JL.
j, . .•
¡;; ";1.;'

PRIMERO. Se confirma el ~utoap dO\\~."
~I \
~ ~
~ :¿
\Il ::t •••

~ ~~ ~
SEGUNDO. No se hace esp:ecial co naciÓn de costas

i ~
&. ,1;

judiciales en esta instancia. ~ !
!t é'1 v;
~ l
~ .;'(1 i,~'
, JT

, \ ~
NOTIFIQUESE PERSONAl;-ME~;;r . y con testimonio

!t ,'J.~! t~:

de . la presente resolución ..1.'1. ,.~de ~us ndtificaciones,
. ¡it

devuélvanse lOs autos al juzg~~b de su procedencia y, en
.A~::" \

su oportunidad, archivese ~¡:''tocá,como asunto concluido.
. ," \\

\

14
Ponencia I
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Ponencia 1

,p ,.1t '
el l',r,1' '. / 1,

A S í, por unanimidasJ!de oto~( lo resolvieron y firmaron
j .,"

los M¡:¡gistradosq~lin granlla Segunda Sala Civil de,

Toluca del Trib:r'a', uperi~l de Justi ia del Estado de

México, GL~1)IS DEL,GADO HÉCTOR
,~.-.- ~

PICHARDO ~RA ZA, ;GLADIS' ILVA e

ISAíASMEJ' ILA, q,€jO la preso encia y ponencia ,de

la primera no,l dos, 'enes actúan con la

secretaria de ~ ,a L/enci da . lANA ROJAS CRUZ,

quien autoriza y d~O ~

I ~
i. I

-~

"'" ~ A S DEL

(', !
'V j'

~....-\¡~ i, i
I

. MAGISTRf-DO
HECTORPICHA7DO A ANZA

,¡
I I ']

'f . "'/j'l' .:~-;¡.
; t,¡t
. ~';t.
I ¥-t It~
'...-?- ~j..--- i~. . "~--

~ LIC. LIL1 NA Rd:rA~RUZí / SE ETARIO )

/' I':--~
/ '
/

~,- : "
" ."

Si'_," ClVIL
_UCA

.Will..: -~'.

ESTADO DE MÉXICO

',-1~..-:'-.'
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PODER JUDICIAL

i,,
(

"I
{

//
,. _" / .1

-~~ j~~ ~
- r:¡j] I /1

l-"i\t I /'
,,'""";....~"l.ZON DE NOTIFlrÁCIOI\l! El T.

ESTADO DE MÉXlcgíendolas ocho l'Or?~Con c~e~a

veintinueve de ,¡filero del di!-{s
! 1

Notificador ads,¡!i-ito a la s~gun a Sala Ov\!
~ ~

Toluca, fVioéKiCO/notifico sente~Ci¡3 d'

de enero de\(;dos mil diec¡{éis al- :1

-.

•
'r',.
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/
/

i r. a y A LA PARTE DEM
t SOCnfDAD ANOfllIMA DE CAPITAl Vft,RI I '

_ 1j~

.. ' //, .

. TRIBUNALSUPERIo.RDEJLhT1ClADELE5T~-,o DE fl,1ÉXJCO.

. / ,/',' .
SEGUNDA SALA OVil REGI0Nt1.V1J.E.l 015TRfTO)ODICIAl ~E TOlUCA, JViEXJCO.

. I .~¡.'U5TY~'

"N.OT1FICo.al opelante

id i j
2&Ifl!li1i:

AClORo

00 otlI'lANDADO..' • - h •• _.. • ". . b .
. "rJ'~CA NUMERO.,B/20160 JUICI'}fEl~rlVO MERCANTILEN El NUMERO DEE;tp. l. iT¡:' 1166 f lD15. _

~",-:-;~,é.c.~GISTRADOS QUEofE(j'rN Uio~UNDA SAlA CIVil REGlo.-'Al ISTRITOjlJUIl:lAl UE
".1~:;:;Jt1LUCI-I,McXICO DlelARo.N SfNTElt'A Dt:t. ~NTIOCHo. DEENERO.DEl OO' VII IEClSElSo00_'0 _
"'.'" '''Í;. l ",. . ,
::;;~Q ., '0' /1 "~'. .... <iÍ' :" \

;' ,~ . .\ r't.J,. :J
P.O~Ú):EXPUESljb FJtJD~DOSE: / -.:,: /
;~"t "0 l." \.:..... /1"0> ..'<.;\ i ;.1'''''

~ .•. ~!~C.Jj\',;";':"(.:J ..'\l f1Ll!:>I '.\\ / ",':,;,',:.';/
t R S;UJ¡¡, f

:J;i I \
í'~~:,\ERO. s~confirma el auto ape d ..

, :J' ,,~;," !~ ~,',;
,o .. L.é¡;.fj!-/ •• , g

.\LS'SGUÑDO. fNo se hace especial ca d r¡CiÓn de costas
;\,Cjudiciales en eita instanci~.- . 1." _

~
r•......! I \¥ /. /i
I .. •, ~ :~f

NOTIFIQUESE PERSONALIVlE TE, y con testimonio

de la prese~te resolUdÓ~ d ,"s notificaciones,."

devuélvanse I&s autos .alJu?gado d su procedencia y, en
j,. .

su oporfunidaq, archív,e"'e;~ toca como asunto concluido.
'
L

,~ .,w,

"
1

;fl.o¡
1

.
!
;
,¡

L¡
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Ponencia I

OR

"SILVA e
" /--:"
ponencjá';de

;:"., - .

~enes actúan c;ónda
'"11 ,r.
~. -." ¡c-,'.

LIANA ROJAS c'"V~,,~,-' .."

México,~. GLADIS

PICHARIDO AR

¡SAiAS MEJÍA
, '1

la .primera~'Et,

S~nc~ S<;)uRegional Civill.e Tcluca, México,
,7 ' , !

#'6.1," l
•..,(1" ' ,/ í

.,¡¡,r, .;.~~. ¡ .
jif;'" , I "

A Si, por ~~~imidad de oto s , lo /~;.6i-vierony firmaron

los Magis~f;dOs que in gran .Ia,i,tmda Sala Civil de
, ~'. ¡'
Toluca del Tnbunal de,J!'u ticia del Estado de

"

JE MIOXICO

"," (

'." .. ,,','

~..

~ o,
'.: .
;:. '
~' ,"

..i"', .
-..-...-..-' __ -&'5' Off' -- £<~"""'~~;Á'.rt«~~..:..-o1._~;¡._ •••.;.••~:.-•••_.., 7' '.
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SEGUNDA SALA CIVIL
TOLUCA

." .
.:~..

~
l

<",
i
>

ll'
.t(

Iir,4'
CERTIFICACION.-La Sec'i'etaria de Acuerdos de' la.~-
Segunda Sala Civil de T6luca, del H. Tri unal Superior

. J
de Justicia del Estadide México, CE IFICA: que las

presentes ., copias ¡o~o~táticas, son fiel : le~al
reproducclon de su,ronglnal; consta es de diez fOjas

"-~' ,

útiles, lo que se ce~ifica para los efe tos legales a que

haya lugar, el cu,1. de febrero de 'os mil dieciséis.- -

-------.-- 1----doy FE.- - - ~ - - - - - - - • - -

,l
11
iII
.l~lA
SECRETAA EA UERDOSD ~

¡SEGUNDA IL DE TOLUCA. f)

Ir ~~I

'~

!~
'fv .

f

J

,SI' ",C~.
Ll.kÁ

ESTADO DE Mt:XICO
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/,
II~'-

. . ;
JI.lZ911dD l'liM.ltm Mern¡l'\l:íl. dt ~ 10\&t/il...w.J dt TD~,

. ; .-.: .

.. ,f •., .

! ..

/ !f

. ,1
RAZóN, En 100'la ocho d~ febrero d~ dos mil,dieciséis, .Ia secretaría
: . _ ,.'.. ..l-o,.' " • ---"' ..•.1
con fundamento en lo ';Úspuestopor el art¡¿ulo 6P:de1 Códi~ "4e
Comercio, da cuenta aLJuez: deL conocimiento con n,.escríto, dos iUegos '

., ,....,. " '.' ,.. ...; ,.
de copias certificadas.

1

\

Promoción1151f1016.

CONSTE

•
j;,.
l:r¡,

n¡
{f

l'
Toluca, México,ocho de febiro de dos il dieciséis. "... .

J;:-""'" ¡J; .'. ,",",••",
O/~, $' t~,.t't t~l~ttt."

t~.....~Pór.reClbkJOel 0000 núml/fo 269, co ia ,jjit#~~iif~,de la resolución de,'
I l. tt \.. 'H~

.veCha veintiocho de ene(o del año .•,.•\cÍ{1:so:*-, dos juegos de copíaiJ
• 1l\.1-'''0 certificadas, procedente~J.''dela S~~"~:.,.s~i~~l;ivil De Toluca, MéxiCO¡',

. "f ,}:' .\\. ,
~o,,1> .• d\Wfluf\\Canuo que s~ q~mrm~;,~~~;.~~focha dos de diclembre de
'uNeS) '.':'dos mn ~u'mcedictad8 PQ['''~~'';''':'''~~dO;por tanto, procédase a hacJr
: ,. ~ ,Itl,t," t.\\ Li.\\ I
r?"-'''~s anotaciQrle5c~~~pd~ien~*fr1 el Libro de Gobiemo y notifiquese

It~u. '''h~~ .••t+~L . 1
pel'SQnalmentela 1(•• :••;.~Ia"\s autos Y', en tales condidooes, cof
fundamento en los ~CUIOS 9 .1 'y 91.2 de la le'y Orgánica del Poder

Judicial del EstaddY~' Méx' ,túrnense los autos a la Central i<1¿
EjecutoresY Not~dores de oluca, a tra'iés del Noti'ficadorad~¡o Á
este Juzgado, j I

~1
í!;¡¡

.~ I Notifíquese.
~',.

P<.sí,lo acordó yq flm\a ell Licenciado Rogelio maz MOrales, Juez

Primero Mercadiü de Primera Instancia de Toluca, México, quJ

actúa en forma ~l ca ~ecretatio de acuerdos Licenciada FabiOl~
r.;; •

.•. ~ ....•.
Bizab th m ~ z que da fe.

'1
~
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TADO, EL JUEZ

TOLUCA, ESTADO
E. I

/
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/
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/

PODER JUDICIAL
DEL _ESTADO DE MÉXICO -

SE NOTIFICA PERSONALMENTE.-

-ro; EXPEDIE
, CIO.- E CUTIVO MERCANTIL.,~
'í\CTOR.-
¡'»~DADO.-
~'NJt\SUS'AUTOS ~AL RUBRO A
IPRIMERO MERCANTIL DE PRIMER;';' INSTANCIA D
DE MÉXICO, DICTO UN AUTO QU~ A LA LETRA D--~~ 1

~
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Y¡ SE IDENTIFICA
\ SIENDO LAS

("' \ j)EL DIA
i é'"(¡v nÚ DEL

ALMENTE NOTIFICADA LA
LEGALES A

~ /r
// 1JJt.-\

I
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1
I
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ti,
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el,

; enter
~ .~

q~.:~i:t:',at{ende le entrego la cédul~ que contiene dic

~~G~el duplicado, el cual remito~1 juzgado de orig

--', Do,~FE.
.1 '
¡¡

it,i
rr:

______________________________ --c:,', _

. ,~j .

. /~.S
Acta circunstanciada. ",.~ ! t 't

/ 1
Toluca, México, a las once horas con doce minutos del

j
día doce de~ , I

'- febrero del año dos mil dieciséis, el Notificadbr adscritl a la Central de

Ejecutores y Notificadores de Toluca, Méxic, 'ctnciado Ri~cardo
'f ', , 1

'Hernández Cuarto, rffe constituí en el omicili, ubicado en calle, 1

t"'.,,-~
...., , ).
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'en mi carácter de apoderado
tada y reconocida en los autos del
debido respeto comparezco para

legal de la parte actora, personálidad acre
juicio al rubro citado, ante lU~ted, con
exponer: .

I

Que por medio del pre~ente escrito y por así permitirlo el estado procesal'
del juicioenq.ue se actúa, ",-en ~",~tos a la vista de su
S(~9~ría para el efecto ,de que Slrv IC ar la Sentencia Definitiva que
eprtesRonda, l
,,17.••.;'0-. '.,;\ ~
¡.I~-"'''''-t~f, e' X'

~ ,~;r lo expuesto; .1
~~i:D C. JUEZ, AtenJamente solicit

:~~:~w.hCO.-Pasar lol autos a la vi ta de su Señoría para el correspondiente
~Q~io de las actuacion~s y sirva dicta la Sentencia Definitiva que corresponda.
;~¡;l<ETARIA If

: í
.~

i,
~

JUI~IOEJEC TIVO MERCANTIL.
EXPEDIENT : 1160/2015.':t."

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIM RA INSTANCIA DE TOLUCA,. "ESTADO DE MEXICO /'
.•?

1'.

'r .1'..••

..
!
\

•
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.J(JZGADO: JUZGADO PRIMERO o ERCANTIL DE TOLUCA

l'
NO. EXI'EDn:NTE: 116012015 .'i
RAMO: MERCANTIL, i'
INSTANCIA: PRIMERA INSTAN~'A

FOJAS: lito
CIJAIH:RNO: PRINCIPAL, '.~'~:~~-J.i~~~lo.ooo
SINTESIS: SE TURNE A SENJE C1A

FECIIA y llORA DE f
RECEI'CION: 17 DE FEI3REROjPE ~2016 - 13:53:10

CTRL. INTERNO DE LA IO~,"1627/2016
PROMOCION:
NOTAS y DOCS: SIN ANEXOS i
PROMOVENTES:
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on~ quedando ciadas las partes

Promoción 1627 .

CONSTE

Por presentado a

definltiva
para oírla,

i
i

'/
~;

J
RAZÓN. En fecha dieciocho de febrero deldos mil dieciséis, la Secretaria con

I
fundamento en lo dispuesto por el articulo );066 del Código de Comercio, da cuenta

al Juez del conocimiento con un escrito presentado por

I
Í!i;

,iP
l
f'

j
f¡

IT~"~.Mé,.o••••••" •• f'-oO.._---~.

"'!Ej¡(,.
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/
RAZON DE NOllFlcÁCION,~.

DE NOTIFICAClÓN.- En TOluca;l!iMxico, endo las nueve horas
dla diecinueve de feb@Lo de~ mil~scrita

Nolificadora del Juzgado Primero M " ntil ~a de
Tolyca. MéxjcO, NOllFIOt.¡E el aulo pe fero . diecjocho de febrero de
dos mil dieciséis, a----AlaL.!(Ii. {, por lo de lisia y bolelln judicial
numero 7999, de esta rlI.ismafecha,de ce nnidadcon lo es1ablecidopor-- "
el Articulo 1069 del código de Come{clo. ~ habiendo más que ag-egar
se da por terminada la misma. OOYf!FE.

J
;
f
,¡~

~.'
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GOBIERNO DEL. ESTADO ¡pE MEXIf:0 ..

PODER JUDICIAL ;'
.f

JUZGADO PRIMERO MÉRCANTIL.' f
DE PRIMERA INSTANCIA

I, .
DE TOLUCA, ESTADO DE MEX/CO

, ,- rJ ~ ~. '¡ - -

'~"i . :",.'. .:;
las siguiente prestaciones:

, ~ . ~ .~ ~'~.'.

Al El pJ de la c tidad de $5'452.,855.91 (Cinco
milfones c~atrociento cincuenla,Y ,dos mil ochocientos
cincuenta 9 cinco pe os 911100 'M.N,), por concepto de I
suerte pri¡;ll:ipal, nlidad que resuna del importe
reconocid~cpmo duda líquida, ve"nc,ida y eXi,gible,pO,r.lal
venta de ¡praducl s a la demandada y soportado en
facturas, 'e}tado cuenta y Contrato' reconocidos por la I

demamlatla en Acta número 28,151, lev.anlada POq':lj' ,
Corredor' ij?úbliC número 14 Plaza Estado de MéXico,'
Licenciad~ Luis Gerardo BemaIBaldeón;(sic) de fecóa.
20 de oclu}¡re el año dos mil, quince, que se adjunla a.la "
presenteÓ,em nda como 'ANEXO: 2' y que constituye' el .
título ejec@uv. en tétminos del a,rtículo'.1166 del c:ódigo
de ComerCIO, ' ,
BI El ptlg de los intereses morátorios '3. razón delj
interés le~,'.t, mism",?S que se cuapliticaran en e~ecución .
desenlencJal( en lermmos del asIlculo 362 del Codigo de'. "Comercio .1 "¡,,;, '

q El pago de los daños y perjuicios que con el'
incumplimiento derivado d,¥,Ja 'falta 'de pago';y que,frajo I
CO,nSi!lOla~jmpOSjbiljdad de oblene,' la gal,l!ln~ja Iícila,PP,r I
reinversión del num erario en lá: empresa en prodúclos
para la r~venta y cuya cuantificación se regulará en 1
ejecución de sentencia y que deberá determinarse en ,
cuanlo a' lb producljyjdadque lB' canlidad debidaidejó '
degenerar len el patrimonio de. mi mandanle, ,por no
contar con leila, con moliVo de la fallá'dé'cumplimiEinto de
la o!JligaCiill y como su consecuenciadirec1a,

VISTOS, para resolver los a

EJECUTIVO MERCANTl

I
i 1,.

i " '"':.;r .... ', . ,
SENTENCIA DEFINITIVA. TOlUC ,iESTADO DE MEXICO, VE\NTINUEVE

DE FEBRERO DE DOS Mil 01 IS~IS.. .',',
,(
í~ " "

os ,[jel ex.pediente 116012015, relatNo al juicio
t.~; l • . :.:~,;. ." . " ',. - ,: -',o, J y' . -

p{omovido por~ . -,.

'.',,:',j~q¡j
;~':It4:I~";i.!Ift;íf~#'i:~~ '"C'l'INíJ)'",Iif. ~~i ;;".iil,¡Ii~~-&..:.lii.':i;,;;;'~"~:;i",.

,.," - , e"'; ;"'$ -'R~SlJL;A~Dd'¡'..•.., <~\;~;ti~~~~, l' .. >. '. ., """',., ' ;j , ',i, .
. 1. Por escrito pre entado él día vei . 'de octuqre del año dos mil quince,

¡a;RCi\NTiL. '.' f' ;.. e.' '. ' .....•• '.>..••..• 'c, ..
STAHCIA
lOA

.'

"



er//
l' '.s excepciones que hizo valer~' (

que de.ntrode.ltérmino de tres días"\ :.'

•aplicables al asunto.

eXf:epciones".

dando contesti\ci o n
;r

contra su representada y opuestas
J

ordenando dar vista a la parte adora ~ar
il.tJ1o.rnr,~';', '~,;J¥,,',c¡.¡,¡"'&<';;''!i:,''''':]@l'<'l:''.I!'',';: -¡¡'<~' ','

~~~

diciembre del año dos mil qu&~JL ..•~:'"<.:.'.' _ ~ .
•. concluida la dilación probatolia:t<l (corno el plazo de ale.gatos,en fecha
dJi¿'@',"Jiá~~iit~z~¡¡;:;.2J ';:;c"-'~-,r'o:;- •tin~~.,}...",~~~~1J ~~l~-i~'>-'- ~ ~ __ .

del susctito para dictar la resoludód:qu . en der cho r~~~~~"
~ .
-i

"
CONSmiER NO

ti
,~

1.En observancia a los Hne.amientd~qu "tablecen los artículos 1:Q77, 1121,G '
'12.22,1124, 12.25 Y 1127 del Código de Cornerci vigente, se procede 3

decidir lo relativo a la procedenci~ o improcede.ncibde 'la' acción eje.rcitada~ I '
'por la parte actora, así como lo rel\tivo a la procedlmcla o lmprocede.nc\ade

t I
las excepciones y de.fensas puest~s por la demal,dada, '13 que el artículo

,j I "
1194 del Código de Comercio e.n{tt3, señala'. "El q~ afirma está obligado a

~ I
probar. En consecuencia, el aet&- debe probar :Su acción y el reo sus

t
)1
~

Bajo tales imperativos, e.l artículo :tt191 del Código de Come.rcio vige.nte,
~

dispone: "El procedimiento ejecutivo ¡tiene lugar cuando la demanda se funda

en documento que traiga aparejada \ejeCUción. Traen aparejada ejecución";

es decir,' consigne la obligación deJ.pagar una suma de dine.ro, que la
\

cantid3d sea líquida o fácilmente lí~uidable y er..i\;lible,o sea, de plazo
ve.ncldoy que no se halle sujeta a condición, pues la ausencia de cualquie.r;a

2 ,1
01 De conformidad con el articulo 1Q34 del C(;digo de
Comercio condenar a 'a demandada, al pag6 de los
gaslos y costas causados con motivo de lalramitación
del presente juicio, las que serán reguladas én ejecución
de senlencía. ••• ' /

l
\Funda su pretensión en'lós he.chos y pre.cepto~<de dere.cho que estimó, t

f
,1'r
/~
f

2. Por auto relativo se admitió la demanda;~en la vía y fonna propuesta
f"

dictando auto de ejecución en contra de.1d;:;.fuandado,a fin de requetirle. de
.}:

pago y de no hacerto en el acto de la diliQeriJ::iase procediera al embarQode
~ '. - -- '.' -... _ - /f -

bi"' e le e.mplazará a juicio en términos de ley:
~ .•... - .. -

dil~;Y,7"'i1i7iU€> ri"..u,¡¡j;¡",.,rl" ~., -'o"' ,~&:~.~~~h~r.- '~~-_ ,. . . _ '_

{~'i!i~'~_,""'. ,.. ',..,':. os t~[¡lquince,~e;WiJIl~.
- P;tic:c, o- •

~.~~,
I~ I



$851,416.80

$12,528.00

$602,969.00

$1'149,026.40

$711,8130.40

20 '14108/'13

2014/08/28

2014/013/07

2014108/1\3

~
1. EXPEDICIÓN

f~
f¡
l'
;
•"!¡ 2014108fn
, 2014108128I
~,,

. -
l

3706

Folio 4004

Folio 4D24~

Folio 3951

Folio 4070

,
a través de su apoderado~ilft

.j,'

, fUnda su pretensión mediante el Instrumento

público consistente e el alta núm 28,1 1, expedida por el Corredor
¡¡

Públiconúmero 14 PI za Estado . México, cendado Luis Gerardo Bernal
!l

Baledón, de fecha 2 de q"ttu e del año d s mil quince, que contiene el
i;'

RECONOCIMIENTODE A,~ DO realizado onforme a lo establecidopor el

1166 del e di jde Comercio, p r. parte de laempresallllllll

con,dulto de su apo erado legali~~j¡l¡iii""'"

jre~nec~o•.~a~, ~~~Mi~~1 (Cinco. ~-;-""!A1:;..'''t;<''C.~~~ __i",~,._ .•. ' T_-~""'" ."'0.--'"._ "",', - ,

miUonescuatrocientos 11l1cuentay dos"M,~:1l.~~~~~~iin~j¡I;~N!.~lr¡,_
pesos 9'\l100 moneda nrcional), derivadode las facturas:

ji
~

NO.deFactura

I
!

3 /. f
de estas condiciones hace ,inhábil el título para la ~jecución.Así'mismo, el

. ! '
artículo '1166 del Ordenamiento en cita, disp}'lne: Puede hacerse el

reconocimiento ante notario o cOlTedor, ya/ en el momento de su
( .

otorgamientoo con posteriotidad,documentosg~e se hubierenfirmado sin la
. I ~ '

presencia de dichos fedatarios, siempre qué lo haga la persona directa

obligada, su repre.sentantelegítimo osu m~~dat~riocon poder b~stante. El

notario o corredor harán constar al pie del dbcumentomismo, asentandosi la
. l..

persona que lo reconocees el obliQadodifecto, o 'su apoderadoy ta cláusula. -,
relativa del mandado o el representantyte.gal,señalandotambién el número
de escrituray fecha de la misma o en que se haaa constar el reconocimiento.

LOS_~~~t~me~1tos.así ~econocido~tafbién ~ar~n.lugar a la vía: ejecutiva.
Fl,~ .... ~. .', .', fracd.ón/lI, del COdlgOen comento, refiere: "Los

inst~~,pí1bliMs~l~~Wm/,~J~g!_~~¡~f~~
.los. mismos expidan los fe. tarigs públicos, en los que;t:co~i"

! ,;; ~~r:"""J'-'" ...•.

obligación exigibley líq~a~ .•••Jm. .~. é. ' •• ,.' • "~"l'r' _. . .

~"""~L.... .,,' -1;1 .
. ' contexto, en el asunt'b que nos ocupa la parte. .

t'IT.f: í~'~~.~~~rfi
Jí~¡~1:~

.~

'.

,
!

L ._



socieá¡¡a

4
2o!;liL'-i~-1/-Q-2----'--:F-3-0-5-,:-_~2-,4-.-0-0--l

-.--¿!JT4Ñ~m:m_ / I

$77'2,32800 I
¿ . [

.~
~por \¡¡ Canpa<ld de $5'451,355.91

(Cinco millones cuatrocientos cincuentá~y dos mil ochocientos cincuenta y, '
01.' i

cinco pesos 911100moneda nacional). ~ '
~;

f¡;~ _

así también consta escfi€t\~,;;';¡Ii~;i;;;¡~~iit.•• ~
~. ......••.""",~,•.,.~~Jl"""",~J ~ ••• ,._

fecha de la misma. fi ~~~~,:. .•-,,-<;;¡'M_.
ff ~
">"Por tanto, dicho instrume.nto con rrne a 50 o por e.1artículo '1191

fracción U del Código de Comer io vi(W~ carácter de ser título- ?'
ejecutivo, por traer aparejada eje uCión, :,1ismoque onslitu'1en una prueba

preAA,o:.uida de la acción ejerc' acta, ~toes así, ue.s como se.ha dicho
con antelación:'coñs;'¡:'~I!i.lj"M~' ~:~. .;,~~~ ,:., ~;.aaJi~~;1' .;;,\

, en su c¡¡rác~r de ¡¡an inistr¡¡aor únic~.~\i.iiII
,;.

'",I

Instrumento Público que contiene cada uno de los reqLitos a que.alude.el

artículo 1166 del Código de Comercio, es decir, ¡parece los d3tos del
r

contrato descrito en el capítulo de ante.cede.nt~s y en el rubro de

reconocimiento de adeudo, las facturas y el estado¡e cuenta, mismos que al .

ponerte a la vista los reconoció, e.n particular /hlanifestó la re.ce.pcióny¡;'~:.j
entreQa de los productos que amparan cada una de las facturas, pues la- ~.

mayoda de ellas fueron recibidas con el produ~-t'o'11innadas por el referido
fi,

representante legal y que se adeuda a la w(ésat

{,,.
~.

Al respecto, es aplicable al asunto la tesiSfbaíoel rubro de:
~~
ro

TÍTULOS EJECUTIVOS. N01,SÓLO' lO SON lOS. "RECONOCIDOS ESPECIFICAMENTE EN LAS LEYES,
SINO TODOS lOS QUE PRUEBEN PLENAMENTE, UN
CRÉDITO CIERTO. líQUIDO ~yEXIGIBLE. El articulo
1391 del Código de c~mercio~ conliene ocho hipólesis
especificas, en donde se i"lentifican .ciertos títulos
ejeculivos, medianle fa descripci,pn, precisión o alusión a
los documentos en Que consteb Jos actos jlJrídicos; la
remisión a los que reconOZGan dlras leyes, y \a remisión
genérica a lodos los actos que \por sus caracteristicas
Iraigan aparejada ejecución. En la relación de aclos y



, "

5 .
documentos reconocidos expresa y concretamente por
la ley, como titulas ejecutivos mer'cantiles, se encuentra la
sentencia ejecutoriada; los ~ócumentos públicos que
hagan prueba plena; los documentos privados
reconocidos ante notario o aútoridad judicial; la confesión
judicial del deudor; los títulos de crédito; la decisión de los
peritos des'lgnados en los,seguros para fijarel importe del
siniestro; las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera
otros contratos de comercio firmados y reconocidos
judicialmente por el ¡.ileudor. En cuanto a los Utulos
ejecutivos reconocidos en otras leyes, cabe mencionar, .
por ejemplo, el que/puede integrarse a partir de la unión
del estado de cuerita certificado, por contador facultado
por la insjjtución{de crédito acreedora, con el contrato
previsto en el a~ículo 68 de la ley de Instituciones de
Crédito, Conforme a la d finición genérica de títulos
ejecutivos, cor¡t~midaen el último supuesto del artículo
1391, lodos los actos ju ídicos que traen aparejada
ejecución, s~h lílulos ej cutivos. lo~'anterior permile
acudir a la.J'definición a eptada uniformemente en la
doctrina de/lOS títulos e' cutivos, en cuanto que éstos
pueden constar en uno varios documentos que hagan
patente \¡{ existencia e un crédito' cierto, líquido 'j
exigible, "cuando . la ley les reconOCe presunción

""-,., vehemenJe de certeza o en los que ésta se produce por .
.),' ...•, acuerdofentre las pa es, y sólo puede Quedar destruido:

'J.t~\ ~~~aJr~:r:r.~~;,~lo ~~!~~;;o~e,~~:;:~~:n "i;~t~~;j~.
;01 'y i\~~;;i('t.'Ji-~~l!".~ • qkq.¡!Jfi,.0:iLa.,,,"*q{l?it.r..,Íj:l!1gJi6.~$:,.cgi!l¡1J.411,,~r,_.
'.,,..,.:-,./.,•...,•.'.,.../..:'7.:¡ ." ,~.".~ .'-'eré it "contra el d udor, previo analisis judicial pr9t;!g¡9.~J~;:<,;,j~'~3~>iiii

detenido yexhau ivo, de que se sur1enlas caracle'tis¡jcii's'~"""~''-''''W!l
men~ionadas. ca o si se tratara de diclar una sentencia

.''J ~~lt'';)~.vn\l. en gn juicio' de cognición, f,or las consecuencias que
. ,í*>Tf\1\.~.l:", . pUe.tle acan-ea su decisión, al emitir el aula de
.;JCA' exequendum. a certeza implica que el derecho

co~signado en ellítulo esté explícito en el documento, sin
ne;1:esidadde cudir a infonnación no consignada en él,
p~¡'a QU~.su~xist.!;nEi~. s_e!!u~d~"v~~ar. c.<¡n.. el: ~ol(),:'~,"¡.J~'' ..,. '.>' •. , .

...C;: . ;~, ;¡;Ónlen' no t . 1011,'.ño'.HtlJ\¡j .•••""~'~"" '.. ' tlr"sUr .eli:tianoó'i:~<,.~iIt'f~""iH.4....... . ..,.lr •..>_....~. ,.,..,....".._ .•..~'l!9 ... _!J' g
",' ,' •.... ~'s~~áli,sfact¡ .} .. os los el;menl pre 'slos pOl,)ajey;..e.,;;c,:'-'W,:" ,.-'/'
i";t';:¡:51"},.:~!~.'fl!f1.~ ue el credrto eDa se pagad&~rn. etUlf'h:r.;:::-:,:,~~
."a,., '.' ,.0- e.~le~de1por '111ed¡0un ,plaz dud()so o no cumplldo,.•se " ..•"'",..,••.'!>...•••
•,\tM .•.•."'..•..•.¡)Ueda iJesp enaefife 'l~"d"'uiñéiífiíd6n tiñii' cÓ'ñ'8\~1'á~':'1re't$~:¡'~'7~"'~

tualquier el se, o se viertan hecho susceplm'féStcrde!jg;,;;<~..y'¡¡.~
9Ponerse 1:" idamente I acreedor. la Iquidez del erédilo
~jgnificllsu 'presi' numérica, en Cll¡ idad determinada,

•. ~>-;,..i,1..,;~htiLPmo res de cálculos arilm 'Iicos sUfliamenle .
•,;,¡;;'''''!-.' . !!!'e1rcillos,que puedan elaborarse . on los elementos

. fonSignados claramente en la docume ltaciórit.:iP.J-~ftl'i¥!i'~'~1f";,.,
i.
Jjecutr,¡a
~

, Época: Décimb Época, Registro: 2006002. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del .Semanario ...ludidal de la Federad6n, Libro 4,
Marzo de 2DN.}omo n. tv1ateria(s):CI\'II,Te,is: UO.C.2D C (10".). Página, 1955.



',~

té NO"; sin embargo, tal
r"circunstancia por sí misma no destruye \a'i¡naturalezaejecutiva de la escritura

que lo es 28,151, levantada por el corre.dblú'úco número 14 Plaza Estado

6
"Niego que le esi&!;,; derecho di] I'Bcl"mar, a la

"parte aclara la cantid" j de cinco mil:cnG~ cua:ro"fientos
cincuenta y dos mil ochocientos cincuenla y cinéo pesos
91/100 moneda nacional; en razón de que a Jtl fecha, el
prómovente no he reconocido ante Fedatario'Público los
documentos base de la acción que utiUz,Pmi gratuito
demandante en esta vía; pues el día veinte:(le octubre de!
dos mil quince, fecha en que se trasla'dó el Corredor
Público, número cmorce de l))\uca, México,
conjuntamente' con el señár Osear ,:luce Jordán al
domicilio de fa persona Jurídico Coiect~~ que represe'nto,
el suscrito en esa fecha y hora me}mcantraba con los
señores José Antonio ZllmbHmQ~ "azario y Jesús
Alejandro Flores Torres, un lugw d~/efso y distinto,
tratando asuntos de la emlJresa, siéndo precisamente el
ubicado en calle Campo Cobof. número 3, Colonia
Ampliación San Anlonio, Del~gación "Alzcapo\zelco,
México, Distrito federal, tal 'J con'Ó quedara demostrado
dentro la secuela procesaL Po ;eia que es falso que el
promavente se haya entrevlst Q con las personas antes
señaladas 'J más falso e ,,!f que el sus;:ri\o haya
reconocido los documentos ~adllce mi contrario", (,..1

'"
Sin embargo, no acredita tal circuns nla con medio de prueba alQuno: n%~~

~ - - .1":.

obstante, la carga procesal ¡mpuest pof el articulo 1194 y '1195 del C6clig~

de Comercio en vigor; pues la prue a I~TESTIMON.!AL ofrecida de su pJrte ..

a cargo de

¿1
, de igual form<¡,).en nada le eneficia cuenta t-.abidade

"'que noexist~ posición alguna que p~riUd¡que.a 1 adora, 'fa que si bien al
'11,

dar respuesta la parte adora a tra\ié~3desu apode ado legal
, a las POSlci6~esmarcadar con los numerales dos y

tres, relativas a: "2. Oiga si es cierto como lo es que en fecha veinte de
, _ _, 1

oB~!:t~~~etfntrevistó c}:.;~c ..Es:e~anN;~ete.
Gonzá\ez, repr~ré11'tMfé"1'1!.'~~It"~;::i3t'~W\\3~D--

.\ "

Papelería Sociedad Anónima de.Capit~1Vari<lble", ¡¡ la que contestó NO. "3.
'.]

Diga si es cierto como lo es que en\fecha veinte de octubre del dos mil

"quince, se abstuvo de entrevistarse eón el e
representante legal de la

~\;,::::
<»\ ~ "'G.\.~ '°0mediante auto de techa catorce de enero del año dos mil '~!

dieciséis, se declaró deserta en v. udfe la inco .',arecenciadel ofereñt~i:;;:
la prueba. '~ •...

,~
J,~

~
SIGN_o,.

",'



"')'-\\
'1~1,

veinte de

Jurisprudencia[ . emitida por el

MATERIA CIV[L DEL SEXTO

./
7 ;'

de México, Licenciado Luís Gerardo Bernal Bal;dón, de fecha

octubre del año dos mil quince. í
/
/

Finalm'!.nte, la presuncional legal \j human¡l así como la instrumental de
. ,

actuaciones consistente en lo actuado en ei juicio, en concepto del juzgador

en nada,le ayuda, pues ele lo actuado e~'1 juicio no se desprende elemento
de prueba que le beneticie y que justitique que no adeude la cantidad que

;mo suerte principal se le demanda. /
¡

Bajo estas premisas, las excep~~nes contenidas en el artículo 1403

fracciones IV y V d'!.l Código defeom cio vigente, consistentes e~ <1~e_el

docunwnto base de la acción ja ás fue reconocido por -.

en si cal' ad de apoderado legal de la jurídica

Colectiva demandada y qul te la f¡¡lta del reconocimiento no es

" c~mpe.tente par<lconocer d¡¿ p esent'!. disenso jurisdiccional, así como las

~\ derivadas del critetio ),'Úri prudencial que invoca bajo el rubro:
, t RECONOCIMIENTO DE,f a JUICIO 'del juzgador resultan.

c'?/ . improcedentes, puesefl strumento Público exhibido por el actor como

)5' . .documento b<ls'!. de sI;!; pretensión, que conti'!.n'!. el reconocimiento de
:ZE¡;;:~ANiiQdeudoti'!.ne el tará { r de título ejecutivo; es decir, trae aparejada

••..ft~
,;,. o : a preconstituida de la acción~ ".,- ,

eiercita._9a:',en-.e.,..l jUi.C¡V,:-1.0.,~q...u~::,i!Jrí2i~m.elit~,:.mn.,~a.. -.. d9~ m~~.!!;r:t'~~~.1l"$,..~:~;".-.~-:~~"tt.~., ...'"----'"'-"~.'-'''4~~~'i9{ :'~

ejecüiiYo'exhibido' p'ó iá'aétora, es un elementó derfi'ostF¡¡tN'o

1~ prueba ,tena, y por ello si el demandado opone una excepción

te~e.j~iJJ.~~~r.,'tJr.,~>.;r.=~(jel:',~~l~;.i.~j..k't;;:~~:~~~~~,,~.
corresponde la ca 'a de Iá" p eba del echo en que fund~.Jf..~l-it•.•
exce.pción \j lo cle, es, que n el sumari no se encuentran justificadas

tales circunstancias con m dio de prueb alguno; no obstante, la carga

procesal impuesta J or e artículo 1'194 d Código de Comercio, pues las

pruebas ofrecidas '1 efecto en nada le be. efician esto en razón del análisis

realizado en apa1tdos que anteceden y que en este rubro se tienen por
reproducidos en o~vio de repetición. '

I

Sirve de apoyo L lo antenor, la Tes'

SEGUNDO TRIB~NAL COLEGIADO E
CIRCUITO, bajo e~rUbrode:

. \
TITULOS EJECUTIVOS, EXCEPCIONES CONTRA LA,
ACCIQN DERIVADA DE lOS. CARGA DE LA PRUEBA.
De cohformjdad con Jo dispuesto por el arlicuJo 139'1,
primer! párrafo y fracción IV, del Código de Comercio, los
títulos ¡de crédito como el pagaré tienen el carácter de
ejecutivos, es decir, traen aparejada ejecución, luego,
consfituyen una prueba preconsjjtujda de la acción



"-~

al pago d

cuatrocientos cincuenta

la can dad:~de $5':\
dos il ochociento cincuenta '1 cinco pesos

'W
911100 moneda nacional), sue.rte princip 1, e.n términos del contrato1\ .
reconocido por la de.mandada. Cantida~ que d be pagar dentro del té.mlino
de CINCO OíAS siguientes a la fe~na en que cause ejecutoria esta

t~
re.solución, en el entendido que de no ;$'acelio se debe.rá continuar con el

juicio hasta ser trance y re~ate de los bí~nes Qye llegaren a embargarse en

autos, '1 con su producto hagase pago al ~cre.ed~r.
~ \.,
1 \

!1.Con re.lacióna la prestación que re.clam:?la par;te<lctorabajo el inciso B de
í¡ ,

su escrito de demanda, relativa al pago de~os INtERESES MORA.TORIOSa

r<lLÓn del interés legal, mismos que. sé cuantitlcaran en ejecución dE'.
k

sentencia '1 en témlinos del a\ticulo 362. de.l CócliQOde Come.rcio; e.n1 - . .

:2 Visible en la Novena Época, Registro: 192075,\.r.8:dnda: Tribunales Calegiado:=~de
Circyito, Fuente: Semanario ,Jjdicial de la Federación y su Gac.:eta-, ){J, Abril de 20DO,

Mat"eria(s): Civil,1esis: \11.20.C. ,J!'182, Pág"lna: 902.

8
ejercrtada en el juicio, lo qlle jurídicamente significa
que el documento ejecutivo exhirJidO por la aclora/es un
elemento demostrativo que en sí mismo hace/prueba,
plena. y por ello si el. demandado opone una ex cepción
tendiente a destruir la eficacia del título, es a £1 y no a la
aclora a quien<l1corresponde la carua de la(i'prueba del
hecho en que fundaiilente su excepción, fJr~fisamente en
aplicación del principio contenido en el aliícJ)o 1194 de la
legislación mercan\i\ irrvocada, consistente en que, de
igual manera que conesponde al acial' la¡,.d'emostrac¡ón de
los hechos conslitulivos de su acción, lota a su conlraria
la justificación de los consiitutivos de sDs excepciones oJ'.

defensas; y con apoyo en el a11ícl'¡101196 de esa
codificación, es el demandado que eÍl1itió la neQativa. el
obligado a probar, ya que este ú~imqfpreceplo establece
que también esta obligado a probar .~j que nieQ8. cuando

',i' - .

al hacerlo desconoce la presunción¡;leyal que liene a su
favor su colitigante: en ese ordentde ideas. la dilación

. i-'~'

•.,A~rc~"probaloria que se concede en 'Jos juicios ejecutivos
,~. mercanliles es para que la parie q~t11andada acredrte sus .

excepciones o defensas, además. para ~~d
destruya las excepciones o defensas op!l'e!f~:'~

.' J q . .accron no quede deslr da con raquel/a prueba ofreCida
por su contrari02 J'li ~/'"

En tale.s condiciones re.slllta ocioso e:~inne.cesario abordar e.l anahslsp
.i';;l , ~ •

das por laiparte actora, pues en nada cambio\, ~'.
1;,' "J \-\:.LI~o~ ,-
yJ! . ~~U.7.u;:.. ", ;'".'

Por las consideraciones an •.fiores, se 114"gaa la conclusión de que.la accióri.'~
~.

I&aloratlVode las pruebas ofert

lo resuelto.



~al pago del'i'i terés legal a ra ' d 16% SEIS POR CIENTO
1

A.NUAL,mismosque d~b rán computar desde I fecha en que incurrió en
mora, es decir, a partit el día siguie e de la fe a de expediciónde cada

u_Iii~1",,~t:I;;~\:,WPji~~~lJ~~:;~ 'haga pago

de la suerte pnnciPjt .iquidació que ~F~J~~'\t~1.~;~~I!¡&i~t~:s\?",~
sentenciay medlan(ée Inclde.n re.spectlVo,es o en razon a lo estableCido

por el artículo 1343~el ódig de Come.rclovige te.
I

SiN, ."po,,,I "t,n"" b t,., b,¡", rub, d"

PAG() DE INTERESES MORATOR OS. SI NO SE
PACTÁRON DEBEN LIQUiDARSE L TIPO LEGAL
eONt;ORME AL eOOlGO DE eOM RelO. Si en la
sente~cia definitiva se condenó gen ricamente a los
dema:r..dados al pago de la suene prin 'pal y accesorios~ 'legales, en estos ullimos deben com renderse a los
inleréses moratorios, los cuales deb n liquidarse de..,..'-'!""-" ., ••.• , •.• !(. -.0 ~ •..•.. : . -'~."V,;'- ~••. _

1P\'~'~í~~:i~.~.!!~¿\t~~htt~~~9~e1l~_.';~~a;í~~~'~W;'f~~~jW"
~;,.,;",,,,MJorltorios, ésto~~e~arániaJ ,!¡p.!Df ,'lit.o 'o se~ ,:!!J.:6%.~r;..<:~:~.•¡jRíI

anu~l, en razón de que así lo dispone el anítillg'3~2'ifk'"'''' ..~" o. ,

" oCódigo de Comercio en su primer párrafo al establecer:
.lo~' deudores que demoren el pago de sus deudas
deJkrán satisfacer, desde el día siguiente al del
ve1imienlo, el inlerés pactado para esle caso, o en su
deféc\o el seis por ciento anuaL .••.'

f
~ ,
- Emitida por eJ TRI2,Ui'.,},,"',lCOLEG\AD() DEL \jIC;E'2.H .•.iO CiRCUITO, visible en \a Novena0j

/ -¿,~~
9 / 1-i{t

concepto del Juzgador son procedentes/ lo anterior es así, ya si

bien la parte demandada al dar contestacióna)i demanda incoada en su

contra niega le asista derechoy la acción a reo(amarel interés legal por los

motivos que adujo; sin embargo, no men~ es, que no ac~edito tales

circunstanciascon medio de piueba algUna~Or tanto, al estar acreditadoen
I

el sumario que la demandada incumPli~lón la obligaCiónde pago derivada
de la venta de diversas productosqUeSt,documentan en las facfuras objeto

de reconocimiento de adeudo; es indutlable, que se encuentra 'obligada a

pagar réditos al tipo legal, máy,lmel es blecido por el artículo 330 del

éódigo de Comercioen vigor, queestable e: • El comprador deMrápagar el

precio de las mercancías que se itlay n vendido en los términos y plazos

convenidos. jJ, falta de convenIO, /ril de rá pagar de contado. La demora en

el pago del precIO /o constituirá e~ la 1J;;gaciónde pagar réditos al tipo legal

sobre la cantidad que adeude/", '----'~1
~\ ~rnc."":", d':i,I1, ',e ~~,art,ículo ~62 d,: C.Ó~190~; ;ita que, los o

": .) e~~~~tJ}¡kf~.~t9h~~fj,! __ ~.
: ;' el día siguiente al del venC~1into el interéspactado para este caso~~~~

]}/ defecto el 6% seis por ciJilt anual; es procedenteCONOENA.Ra...-a
--_.-- . , -

I~':::?C):!"n
tl¡~.~~CJ'..A

, CJ!"

00,

.,.' t-,



10

I

'"

,

\ -,~'~.::~~:•.
e

promovida por

\,
\

\

PRIMERO. Ha sido procede.nte

su liquidación en ejecución de sen

.'
, J P'3gb de \<lS costas judici'3les previa

ia 'f..¥ 1,. 1
.~ I

f I
~ I .

Por lo e.xpuesto y con apoyo en los altÍlliulos .\ ,5i 150, '151, '\52, 170, Y

demás relativos y aplicables de la le.y Ge'I~'2r3\el'2títUlOS y Operaciones ele.

Crédito, así como lo dispuesto por 10salt[~U!OS 13d¡\, 1392, 1193, 1194, del
"Código de.Comercio vigente, se: ; I .
)', .

R E S U!:E L V E: \
~1 \

(' 1,r ,
la Vía Eje.cutiva Mercantil,

, 1

111.En cuanto al pago ele -la prestación que reciama la parte adora en el

inciso C) de su demanda relativa al PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJ}flCfOS

QUE CON EL incumplim~nto derivado de la falta de pago Y.Aue trajo

consigo la imposibilidad de 'obtener la ganancia líCIta, poriifverSión ~el

numerario en la empresa en productos para la reventa y cuya~uantif~ación

se regulará en ejecución de sentencia y que deberá cfetermiifarse en cuanto

a la productividad que la cantidad cfebidadejó degenerarefel patrimonio de
l~\

mi mandante, por no contar con efla, con motivo de fa faIfa de cumplimiento

de la oLlligación y como su consecuencia directa, e.n cor¡:tePto del Juzg<l(lor
"

resulta improcedente, ya que lo relativo a la ,esponsabHlt¡1adcivil derivado del
;J:

, ~
incumplimiento de obligaciones, no se ;"ncuentra t1?gulada en el Juicio

'P
Ejecutivo Mercantil, pues este se rige b o reglas esp¡¡:bales contenidas en el

,Ji '
Código de Comercio, por tanto, al no OI1te.mpl<lrseló ¡'elativo a los daños y

!l:.o

pe.rjuicios en la vía eje.cutiva mer ntil, es indu(~able que. tal prest<lción

resulta improcedente, motivo por cual en té.rm~os del artículo 12.25 (¡El\¿< ' ,

Código de Comercio vigente., se ABSUELVE 111a de.mandada ~,!;;, '

, de. tal pre.stación.

<."e"'" 4""'ft!'!!
."'Ji" ~ • • ' •••• ~ .'

IW"":rina1l1're1'\t'ª-?aFtljnstit-uir,~s

que eil la especie. se producen I

fracción 111de.l artículo 1m,;A, de

dictado sentencia, condenatoria

Epoca, Reg¡sro: 201208, Instancia: Tríblinal~:5 Colegi.:ido:= te Circuito, Tesi::: }~j5Iad.3',
FI.JEnte", Ser:ianario •..u....ldió;;1 ti':! \3. Fed.'~raciG\\ t~.¡ ';;"-1- G;:"c:,,=ta, Temo ('.J, i=:'d:ubre de "i QQE:t,
r",1.3te¡-ia(sj: Cil/H, Tesis: ...'''()( 112 e, Páqina: 5Tg. l', . . ~

t
\.
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., "

;,.,'al.paga
1: .. ' 'C¡

... ,'

. /J<
"sEC~O?,

11

. ,.'
'. .

quien no acredItó sus excepciones;,~n, consecuencia, ,,'i,~~,,>,<:l;',¡-. ¡~.'.

.. . '.'- - - -1. : ;: ..:.- ' , , . . ...~~} .: ....
SEGUNDO. Se CONDENA a

'ií,-'. •

.,' ";

,',"

• 1
. \

'.
las costas'judicia1es,
. . . " <'~.•' I.

l' NOTIFiQUES<PERsa lMENlE

'ASi DEFINlUVAMóNl£, lO RESOlV'Ó~V.EIRMA .~llCEN~OO

HWGEUO DíAZ.~RALES, JUEZ PR\MER?MERC~Tll DE,~~I~~~

:~INSTANCIA DE. T9lUCA, ESTADO DEM XIC0, QUIEN ACTU1'AE:~
;FORMA LEGAL qON SEGUNDO SECR ARIO. DE ACUERDOS,..''. ¡ . . '.;
LICENCIADA F BIOLA ELlZABE1H cOliNÚÑEZ,"QUEAUT<DRIZA¡Y

f ,. '. .' • "C¡.

.DA FE, DOY FE ¡ " : "'.
1./ ' ..', -;1:

"', .

'. ',,:;:
, ,.'-- .,'; .''''; "'~",,' ',",-" _.':' '" --. ~,!

Jl1.f!?ga delji;;ganti.daa~de* ;:Jq .
• " -'. .'. 1f - ~,:,2: . ~"":""':,,:t.....','-;"\1-".1 :~". j:~ f!; ;-'F,

. $~'452,855.91(CincamjJJanes cuatrfjieiJt~so.cinSÚen!a,'r~da~miL1~hafj~nJ~$,>~";J:. '
,. cincuenta y cinca pesas 9111 DO moneda n~clOnaJ)".cp.rno"suertf'pf.JpCJp~J,',en:.,,:'., ': .

. términas del cóntrata recanacidofa:.I~~f~fJ.:n~a,d~:'ci~ida?.l~~~J~ebe'~' o',' ';

'.. pagar dentro del términO' de CI,,,ao DIA$ siguientés'a la'fechiHiri qíie-cáuse ,:: .•••.. ".' l ..~;"~i', __,"f, ;,.;{.':~,,-¡_.: ~)'": i' , ~; 'I,~ <,' ,'. ¡'j

• ejecutoria esta res~Jucjón, enll enten~id,a.Qu.e'~~i~~?'a,~fr1o,' se';.4e~1r~', .'1.,¡.
cantlnuar can el }UlCJahasta ser trance y r£lomate de JasbJenes.queJJegarena: '. o 0.[" .1 .~. "'!,.:~';;i.,t;:.,'.\v.'_:"'(.'~.~ .. ':~' " -
embargarse en autas, y con su productO'ha se paga'al acreedar, . ',' ..;'

.<'. /, . . ..•. " . \".

,f.l r " . 'L ~.'.=.- _
TERCERO. Se'CONDENA al demand a'

. '. ¡,' " , 't JI'
---._-_ .• _.' ' ..•. ''_~:....:.'..,t, '~:.:~;~ <!,,~•..•••,'.l>~

.• ,';aLpagQ.de

-?~.:.:ts int~reses legales a rlzón del 6% (SeiS):.PO~ cien~a.. .I\,Ñ. U,~L;;n.'.~sm..'.OS.'~que
~,.~1eberan computarse dfde la fec enq~e mcuma enm~ra,;es~eE~r, a"

;'\~) ,•.:partir del día SigUienteldela fech deexpedicióndecad~/v~a ,+fact~ras

li ••..•,ec,nooo., y hos], "f"'" '" • h, .,~"W'de', ;"~~ ',""l ";'if,,;,~:~''''':,.; .
:'::',;l'~q.lARTO. Se ABSq,lLVE a Jdemandad4' .', .. -- .:-.":':-'T._ .~~'5.C:!':'
~Ak!l::JoA)jc: . "._-~j,- --"'-:ihJtP~gd-dé::";c. _
~ :i::. : .'J . Jo, • •••. ~ ~Ij 1 ,t e'p.~""ñ~Y-"'1,ecmm "" en ~ ""~~. C), P" ;ew'"l~m. -,f'

;~f::QUINTb. Al estimaf Que n la especie se duce la: hipótesis jurídica ,j

~"'~armativa cantenidj en l fracción 1/1. arti la 1D84 del dÓdjg~.de '.'~'.
:.' Camercio en vigor, l'e'.co' DENA al de andado' '

. - "':~'-' , .
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FOR~

L1CE
DAF

INST

A.sí \
ROG

de la~

DE Pi

Come

QUIN'

norm~

los dai

TERCI
PAPEl

embarj

recon(

pagar (

ejecuto

continu

cincuer

términc

SEGUr.

SOCIEI

$5'452,

.~fSintl
deberi
I
partir,

contra de_

,..,.,

-

r

f,
Ép,,"~ Registro: 201208. Instdncia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada.
F(j~ .i~:Serndndr\o JlJcl,óa\ de í~a Federación 'j su Gac.st~, Tomo. \V, Octubre de '\9g8,
Mai'Úia(s): Civil. Tesis: '><:'><:.112e:¡, Página: 579.,

I
Código de ComercIo vlgeme, 5¡e: \

I RESUELVE:

i
procedE}nte

,

-
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~GAOC ?i;;:~.~I>
DE PRIi';' .

la hipótesis jurídica

Códiilo

. :',
~( ,-'de.~pago de;.. <' .. :. .

por resultar imj)ro¡;edente .
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QUINTO. Al
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DEL PRESENTE
OTIFICACIÓN LEGAL EN

J
/
l',
!/~

I
l
j
I
I

Y SE IDENTIFICA
SIENDO- LAS

S, DEL ' DIA
MES DE l'Y'o..., O DEL

LEGALMENTE NOTIFICADA LA
MENCION PARA LOS EFECTOS LEGALES A

OY FE. - - - - - - c_ --- - - - - - - - - - -

OR(A).

A eu 1'00--\.J.rs-=-.

QUIE
CON

\ - , "Oh N ~rgS COn ;:"\1\0'01'\
:SI ••h á

AÑO DOS MIL JI ( el :t. )
PERSONA QUE AL RUBRO
QUE HAYA LUGAR.- - "5- - -

. ~
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VARGAS
CENTP.Al DE EJECUTORES

Y r~OTIFICADORES DE .
TOWCA

MEXICO; y
plenamente cerciorada la suscrita de? enco trarme en el domicilio
correcto por el Municipio, el nombre dElla col nia, por las placas en las
esquinas que indican el nombre de la falle, p. r el numero exterior en el

~
inmueble, por encontrarme en la plar¡ta baj , así como por los informes
proporcionados por vecinos del lugar}' me a ende en dicho domicilio una
persona del sexo femenino quien rf.e indi a se llama . ..
_, a quien previa identif~eación de la suscrita le solicito se
identifique y en este momento gne ex ibe su credencial para votar
~. por.l el Instituto Fedéral El ctoral con número de folio
~ con fotOgrafía,/firma y huella digital, cuyos rasgos
ff$~~psdeT~~misma coinciden co~ los d la persona que la porta, la cual
o/.?f¡!~ tene,r a la vista y devuel!:lo a I interesada, quien me manifiesta
~~r 'pprsona autorizada para rlcibir I notificación; a quien procedo a
qpt}gtar los puntos resolutiV<i~ de I sentencia definitiva dictada en
~'a veintinueve de febrerol del a o en curso, por el Juez Primero

. Milf..'€e,~~~;ldePrimera Instancia' de T luca, Estado de México, por lJ1edio.
~~éa.ula de notificación qUf:l~los c tiene íntegramente, dando lectura
Yfft:egraa los mismos, por I? que .na vez enterada o anterior le
informo a quien me atiend~ que partir de es mom nto queda la
actora debidamente Notific1da, reci e la céd original, misma que si
firma por su recibo al calc~ de la la misma, o que se hace
saber para debida constanc~ legal.

I¡,
f DOY FE.r
f
1¡

17 RAZON DE NOTIFICACION.- En Toluca, Estado de México; siendo,
. las orice horas con cincuenta minutos del día sietefde márzo del año dos
mil dieciséis, la suscrita notificadora adscrita a I~:central de Ejecutores y
Notificadores de Toluca, Estado de México, Li<;ienciadaRosario Aciernar, ;
Vargas;' me constituyo plena y legalmente en"el domicilio señalado en.. . t . .
autos como de la ac e nombre

•• I"r, '
r '
\.
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S~G!Ji\iDAB."£.A CM!.
TOLUCA

ROJAS CRUZ. SECRETARiA

e justificado.

,
¡

I

l~
~.;. !fr

I..•Q

/
",.

"2016. Año del Centenario de la Instalación del clgreso

PODER JUDI~IAL DEPENDENCIA/.,'SEG DA SALA CIVIL
ESTADO DE MEXICO .

• 'tl';, OFICIO: I 587

4r~;~~. EXPEDIENTE1 1160/2015
~ 'J: .':' •••U JI'~~~.a TOCA:/ . • 2312016 •

2". SALA CIVIL ASUNTOlE R QUIERENCOPIASCERTIFICADAS.'

.t: .••
Toluc3',M xico, a 10 de marzo de 2016,

li
JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRI
INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICt

."_~~,,.. ,i .•1
En cumplimiento al auto dictado f!i dí de hoy en el cuaderno suplementario

-:;Y'-' que se indica al rubro, se ler"'re uiere remita ~1a ...sala las copias
¡~til.'~.:, -' l' -.
'i5&~¡);ert¡ficadasdel expediente 11,601 015, que le fueron devuel

+--' r.';' " _ ~

2')":269, ello, dentro del plazo d " tado a artir del. :',' . 'i1
'e .momento de recepción del ~fes te oficio,

:.'.:-:1~!~:.. ' ,'- ¡'
... ¡:!'-. f, ",,' I
"",;b Lo anterior para efecto d~rend'

1¡AT
LA SEC ARIA

SAllA,¿
t
f~
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Toluca, xico, once de mano de d lJ mil dieciséis.

CONSTE

"/
,/
lJ

.JLa9IH.lO P\'Í>l<.tYO ~YCQ...tiLde PrúoI.<.enu~l'\CÚl ~ Tolw.eQ ,

I~
RAZÓN. En fecha once de marzo de dos ¿iI die la Seaetarla con

fundamento en lo dispuesto por el articulo 1066/el C 190 de Com~rcio, da cuenta

al Juez del conocimiento con el oficio presentad' por Secretario de Acuerdos de la
Segunda Sala Civil de Toluca, México.

Promoción 2478

r~'.. ,

- Por recibido el oficio que remite la lí enciada ,Secretar1odeDi....~ ' ,
"ip~:':~\Acuerdos de la Segunda Sala Civil ~'e TOluca,~:'Xitt~ medio del cual solicita se

:f1 "1 remitan las copias certificadas " I expeclientf(~i"';:~~~ se adúa y que fueron
""' I ~~_'_'~.~.#

;{:',¡, devueltas con oficio 269; en con cuencia,~~;:ltndlmento en los artlculos 1063 Y.:~:'. '.' ...,.~:::.' ......•..: ~-:*. .
(,</ ,)RF del Código de Comercio, r " Ital'~:~~::f~t.br~~dad las coplas certmcadas que
'::.<':: : ,SOlicitael tribunal de alzada. 1 ~:;:::l:Jf i.::::.

=:..~:::;",;;;lA ~:f:;\:~:~::~;i'}':'~w '
h::.., <~ ~ttfiquese. ,

AsI, lo acordó y firma ::~ir::t:::::dO Rogelio Díaz Morales, Juez Primero.'; 1 ' ,
Mercantil de Primera Inst nCia de Toluca, México, quien actúa ~ forma legal

allola Elizabeth Colín Núñez que da fe.'I '
(}l.

l
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NOTIF dRA
LIC. MA. ESTHER AUS~NO SÁNCHez

~
~1\

'.l

/
RAZONDENon ICACI~~

"
RAZÓN DE NOTIFICAClÓN.-En Toluc ,MéXi~, siendo las nueve horas
del dla catorce de marzo de dos mil eciséi!l'; la suscritaNotificadoradel
Juzgado Piimem Mercantll de Prlm Instancia de ToIuca, México,
NOTIFIQUE ~l-ªY1Q de fecha o mmo de dos mi! dieciséis.' a~"¿".s ,por medio de list 'f bot~t1njudicial número 0014, de
estaiSllla fecha, de conformidadco lo ~!ítablecidopor el Artículo 1069
del Código dé--Comereio.No I do P\ás que agregar se da por
terminada la misma. DOYFE. ¡¡

w
¡Ir

*

J,lZG"'.
o::
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"2016. Jbio d8£ omtl!7UUÚJ dé fi¿mstaúu:ión d8£ c01IfJ7:8siCtm3tÍt'lDj8Rh-'
J .

. . J I
.JUZGADO PRIMERO MERCAN IL

\, ~:

'>.:.~';', ,.j0CA: 23/201," . ,
~;>::,f" .• ..•. ,.,::;.~,.¡OFICIO NÚMERO' 661

i}C~'._' '".,..,:.;:'~'''\.__',r¡, uiI.
~:t:'.ce:,"<>,. A¡S....I TO: Se re

~¡E..3in"1DP, ~if.:CRETAf".JA

TOI¡ea, México; de marzo de 2016.
J.

PRESIDENi'E DE LASEGUNDA
:sA'l.A CIVIL DE TOLUCA. MÉXICO.

'{' ~ .
~,/¡:.

'1¡:~Plimiento al oficio número..- .. ~
~a. el cual fue dictadoen el ex

U M RCA

e as certificadas del ex~ediente
doscientastres fojas respectivamente.

1~
f..
1:,

AT~ENT
i¡;

LIC. ROGE
"JUEZ PRI RO M CANTIL DE,

PRIMERA INST' CIA DE TOLUCA, MÉXICO.

I
I

CEVV

__________________ ••••• ••• •••• ••••••••••••••• "'00"","'"=""8 ••..)- •••••iR.'
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l
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---, .• ,-- - - -----

mi carácter de apoderado
a y reconocida en los autos del

ebido respeto comparezco para,

¡
f¡
I

1
.1

I
)

JUICIO EaECUTI O MERCANTIL.
"EXPEDIENTE: 60/2015

~ , JF
C. JUEZ PRIM~RO MERCANTIL DE ~RIME INSTANCIA DE TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO 1

}i __

~e~~1de la parte .actora, personalidad}~credit
JUICIOal rUb,ro citado, ante Usted/, ~on el
expone~ '

- "-"Ji

',. Que por medio, del presente hescritov n90 a solicitar de su Señoría, de la
rtiánera más atenta, turne los autos al ejecutor adscr.ito a la central de
n'o,tificadores y ejecutores, a fin! de'da'r cn~piTm1é'ñt8:t~f auto que : concede

, embargo sobre bienes de la .' rmitiéndome, dado el resultado
obtenido en dTIígencia judicicíi anteri r, señalar que el embargo 'se podrá
r$alizar en el inmueble ubicadS en Ca e Jacarandas número 127, interior A,
CÓ',onia,Santa María Totolte¡{ec, Cód 90 Postal 50245, Toluca, Estado de
México.' ¡

~
f

Por lo expuesto; j
~'

A UST~D C. JUEZ, atentamlte Pid.O e sirva:

UNICO.- Acordar de et>nformld d lo solicitado en el cuerpo del presente

.",,;10. f .
P~OTEST

•f
I

•

'.~ -.~..
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DE PFdfV¡fX ~ 'N:.F,'¡(.>
l::!; T . U(.:::~,

~~

~x .gob.m x/e ledron ieo! v islas/'ex pEiec lrun ..

«~.-:-.("J ~ ; .,.~'i',',
.~.

.' ::~J-:<:':~;~:;.~ ._. ,. .~

l., . ~,.,,' "~:l~!;~~~~¥J~;'
; r.J'

~'Lf:,~t.:,~..::•.

. -

htftJ. '/~x~vi~~~u;.Lhi.pj~C:O

1
l

,~~i~fj\~ !
" . ;:;;,. • ," GOBIERNO DEL ESTADO DE M EXÍCO

.~' . "'," "'e' "'.~. PODER JUDICIAL DEL ESTADºP~.t EXICO
1;; 1¡. 1:."".'f¡•. _'t •.•\t#j?f''-.i)c;'"J&;'''~'''''''''C-oNSEJO¡DE:.b'W.¡¡tt.ot(i~.'''r?t :;'"l..~~ .~.~t1.q'"..~,+-r..' _\ -n_.. . ~ ' •.;t:f: ••~""*\!t~~~.. .r 1.", •. ::Ji:,.."'::..'. ~ }¡__ ~.:: !. T•.1-..;¡. /. ;J;

• ~ I ~I
,

FECHt..'V HOR',Ú>E ~ ". t"ti>'k MAri:O~9E'2bi6~'15:if:t~)
IMPRESION, •.•..•.. ,." , I' ..•;"",•.•.•.••...•••. ,~,¡¡;..~.".

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOC10N' j,
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERGANTIL DE

NO. EXPEDIENTE: '160/2~15 'Ji
RAMO: MERCANTIL,
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA '

FOJAS: 1 . 1
I 'CUADERNO: PRINCIPAL Ue- t'

SINTESIS: SE TURNE A LA CENTI0\L,
FECHA V HORA DE . f
RECEPClON: 14 DE MARZO DEL 201)6- 15:24:50

CTRL. INTERNO DE LA 1
2600/2016 ,PROMOCIONo ;;

,\
NOTAS V DOCS: SIN ANEXOS f

. PROMOVENTES: .

14/03/201603:25 p.m.



Notifíquese.

CONSTE

Promoción 2600

lr
.l
'i

RAZÓN_ En fecha qu1nce de' marzo de do~l mil dieciséis. la Secretaria cons' .•fundamento en lo dispuesto por el articulo 10~? del Código de Comer
"al Juez del conocimiento con un escrito prase'ntado por -•

l¡
/
I '

. l.
~ ._._~:::~. México. quince de marzo le dos mil dleci
>:.,-\1ir\ Por presentado a.~ con el escrito de cuenta.

~!,/' visto su contenido y el estado b-ocesal que'- aJ~:¡Jg.> presentes autos, de los

cuales se advierte que si bien~or auto de~:'\:t1&m~¡~de diciembre de dos mil

',>'¡ ..~(quincese ordenó turnar los ajos al Ejecu . ::,~4~~;:';::~~Central de Ejecutores y1 -:~:.~~ '-~;:~~~;¡'

..Notrncadores de Toluca. Estadb de Mé!lie¡;> a~~ecto de que en cumplímiento al auto

de exequendo, requiriera de lago a~@.:t._ra.~Jsday en su caso embargara bienes

de su propiedad a fin de garJ.~F~-:~~;~:::_~:~cionesreclamadas. cíert~ es que a la

fecha tal circunstancia h~~f.eT~:~d~:f" la emisión de la sentencia definitiva dictada

en el presente asunto. ~j~;~i::tghndamento en los artículos 1054 y 1077 del
.~:~:~'-.'.:~:~

Código de Comercio. en re%cióncon los artIculas 420, 424, 432 Y 433 del Código

Federal de prOCedimientosf~iles d aplicación supletoria a la legislación mercantil.

"una vez que dicha resolución caus ejecutOlla y transcurra el plazo concedido a la

demandada para dar cu1Plimlent voluntario a la misma, a petición de parte se

acordara lo conducente l
;
'i:

Así, lo acordó y firma j;el uc~nciado Rogelio Díaz Morales, Juez Primero

Mercantil de Primera Instancia de ToIuca, México, quien actúa en forma legal

L1cen faGa Fabiola Elizabeth Colín Nuñ~que da fe.I. -
~. (/)
f t¥riO

\}
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/1
f

J=9¡¡do PYú1.<ero MeYClltúíl ¡J,efmv.ly¡¡ 1>IbtIl>WÚi de ToI.wuI

"1,
l

.1.
CION.
/!
l,

la licenciada Fabiola Eliza ./Colín Núfiez, segunda 8ea-etarto del
l

Juzgado Primero Mercantil :Toluca, México, e E R TI F I e A: Que

el plazo de NUEVE DíASi oncedldo a las partes para recuriir la

sentencia 'definitiva. de f/ a veintinueve de febrero de dos mil

dieciséis, para la parte arito
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ERA INSTANCIA DE

en mi carácter de
er onalidad acreditada y
sted, con el debido respeto

JUICIO EJECUiflVO MERCANTIL." '

EXPEDIENTEJ.'" 116012015
~l;1'

j

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO l

I
apoderado legal de la parte ~ctora,
reconocida en la instancia de autOs, ante
comparezco para exponer: l

jf
Que por medio del pre " .,to en lo dispuesto

~or el a~lo 1078 del Código ~eComer io y principios de consumación y
,~ lusión" procesales que sonf consubs anciales en todo juicio, vengo' a

I
~.r la r.ebeldía en que iricur{1Óla part demandada al haberse abstenido

, if.i rpone.r ~~curso .a~gunoe,,,pcontra la Sentencia Definitiva dietada en
Pó senté JUICIO,solicitando fomo con ecuencla q uvo

r. -./ ello lo tenga por perdido~para hace lo valer con posterioridad.
:.Y ~.t
) lJERC,\hl,R3 vez realizado lb anterio, su Señoría deberá acordar de
~fo~midad que la Sente1cia Definit va dictada en el presente juicio ha
~~dO estado y reviste c~tegoría de º,sa juzgada para los efectos legales
a que haya lugar. t

¡
Por lo expuesto y ftndado;

A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirva:

UNICO.- ' En rrkrito de lo xpuesto, acordar de conformidad lo
solicitado en el cuerpopel presente o urso.

lg
¡PROTESTO
f
I

\
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¡..

~

,..

-, :

14/04/201603: 17p,m,
1 de 1

_~".:¡o;;••••;i, •• ",rbM #,&-#".$$'e~+"Nf bF.,J¡¡,k1r'M$+t.ffi'i~"''-Ó'"•••_!''''!nl''''''' •••.....•.••.hp¡"'K~~~ __ ••••-...--,;".,......... . 1 ••••' •.



~

ID ?ODER JUC-?lC~AL
{.":;..f:.::~ ~~~.~~~::'J"':~'{')<f:' ~~':!?,>:,:.p'-;.i:;:"

...
JIa0IU.tOPl'Ú\<f.YO Mel'WlIIt:íl Pe~Yll Il'IStillo\-ci.QPeTIJluc¡;¡, MeJ(ÍuJ

/
/,

st90

Notlfíquese.

Promoción 3513

CONSTE

r •
RAZÓN. En fecha quince de abril de dos rnU dieciséis, la Secretaría con

, .
fundamento en lo dispuesto por el artiCUlj,i 066 delpódigo ~ Comercio,da cuenta

al Juez del conocimiento con un escrito,presenta ¿ por
,l

/1
l¡

I,
l

I
j

/ /
Toluca, ')(Íco,'quince de 1001 de dos mil dieciséis.

/' I¡ ,
Por presentado a con el escrito de cuenta,

visto su contenido, así {como el ¡estado pro~~~~~'~guardan los autos, con

fundamento en los artldllos 10 ,1079 ~cdtón ~ ..'t~6 y 1339 del Código de

Comercio, en relación coh los art ulos 354~~g5}~""fi.acci6n 11 del Código Federal

de Procedimientos CivJes de PIiC~~~~~~~~Oria a la legislación mercantil, en
O r :~:...;~,,}-: J;::'¡'UEF;:-:-:~~ í. l ._--N.-, ••"

~~:'.,C;A atención a que la sentrncia d _~t~::~~~ha veintinueve de febrero de dos mil

.'-c"- dieciséis no fu,e recurridi..por I ;,c.'_~p\úf~.,..~..'.:::'ñtrodel plazo concedido para ello, se tiene~R::f:.\R~A rr - -
por perdido su derechb~f;":-'i!- -~o Y se declara que la misma ha causado

eJecutoria, para los efk~r:";'lie~-~onducentes.

. " .~!:;
En consecuellCla, prod!d la Secretaria a certílicar el plazo de cinco dlas concedido

a la demandada para Jar umplimíentovoluntario a la sentencia antedicha.
~

~
1-

I¡:
fAsí, lo acordó y ti a el licenciado Rogelio Díaz Morales, Juez Primero

Mercantil de Prime' Instancia de Toluca, México, quien actúa en forma legal

ce ~Iada Fablola Blzabeth COlin¡¿N' ñe e da fe.

U ~l . cr no
,,

f

,"7' -
i
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DORA
USnNO SÁNCHEZ

/
I
/
l,f

Jl.<Z9"do Prú-tvx;; ¡"'iW,¡;¡..u:íl q,¡¡: PtÚ\<.em Il'\6t"b\.CÚl <lÍe rolMw
if

f.
l
(

,ji' ,

RAZON DE NOnFICA
N/i'

RAZém DE NOTIFICAC6N.- En T6¡uca,
~\'

del dia dieciocho de abril de dos mil dieci éis,la suscrita Notmcadora del.. ,

, ., .Juzgado Primero Mercantil de P.rimera nstllncia de ToIuc México,
."'":: ."",,~. nF1Q el autq de fecha gQi aOOl . di ... ~ a

por medig d~ lista y oletln .all~l:".;;,;ml0034, de
J ~

esta isma chaode confomli~,ádcon establecidopor el Articulo 1069
del Código de Comercio. No{habiend más que agregar se da por
terminada la misma. DOYFE.l{

l'.,
,,1'

.1JN
LIC. MA. S

j
¡¡
í
j
J
,f

•••••'i.t~L••.•."'l'''.-.-••.•". '. ¡, ,_ ~-;.~. -""'~-"~~,;rnJtj.~~. ~
J

1'--'"



olín Núnez, Segunda Secretario del

uca, México, e E R T I F I e A: Que

ncedido a la demandada ••

cumplmíento voluntario a la sentencia

e de febrero de dos mil dieciséis,

La Licenciada Fabiola Elizabeth

Juzgado Primero Mercantil de,/{-

el plazo de CINCO DíAS!,
"

I.Wparp d

definitiva de fecha veJtínu
Icomienza a correr y cpntar partir del día V8NTE DE ABRil DE

DOS MIL DIEClSÉlJ fenec ndo el dia VElNllSÉlS DEL MISMO

MES Y AÑO; lo que/se cert' ca para todos los efectos legales a que

haya lugar-

Doy fe,

OMERCAN r
l\S:Q.NClA
UCA
c.R£f/l.RíA
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¡
lo solicitado :en el cuerpo del

O NECESARIO

JUICJO EJECUTIVO MERCANTI
EXBEDIENTE: 1160/2015

'l

l
C. JUEZ PRIMERO MERCANT¡IL DE PRIMERA INSTANC 'A DE TOLUCA,
ESTADO DEMÉXICO l¡

,en mi carácter de ap derado legal de la
parte actora, personalidad a~reditada y reconocida en a instancia de autos,. -t .'
ante Usted, con el debido r~speto comparezco para e poner:

. l . ¡. . ..• ~.'i
Que.,por medio del presente escrito y' con fun amento en lo dispuesto

por el artíCl8lo1078 del d6digo de ¡Comercio y pri cipios ¡de consumación y
p.r,eclusiónprocesa!es q~.e.so.n cónsub~tanciale en to~o juicio, ve~
acO. a rebeldla E!n ue Incurno la rte demandada _

, a haberse abstenido de
re~iza el pago que fi!l~ condenada, cantidad que tuvo:. ue exhibir dentro
d t~ ino de 5 dias, 'OliCitandO que el dere o que tuvo para ello lo tenga
p rdido~para hace~1ovaler con posteriorid d. !. .

o~ERl-"M. f '. ¡
~5"~\"mérito de ¡lb anterior, solicito a su Señoria iurne los autos al

•.•. 10 ;~ _ : ~._~~_'-

Ej,?c~!~"lJdscrito de~la Central de Notific ores y Ejecutores, a fin de dar
cUTnplimientoa la SEintencia Definitiva de fecha 29 de febrero del presente
año, . f' ,

Por lo expuesJo;
~ .

A USTED C. JUEz,¡atentamente solici

ÚNICO.- AcJrdar
'Jprese(lte escrito. ~
~.~
~r.
l'!'~
~
~
~
1.
~
";~
~

'1
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Notifiquese.

RAZON" En fecha veintiocho de ,abril de dos mil dlecl éis, la Secretaria con

fundamento en lo dispuesto por el/artículo 1066 del Códig

al Juez del conocimiento con Ul}'{SCritOpresentado por '--

Promoción 4017 ,i'
CONSTE l' I

J / gL.
, V8

J
ilOChOde abril de dos mil9(~iséiS.

f! i

, ,1' !i
Por presentado I /con el escrito de cuenta, visto su

CO&¡enidv,asi ~l;moel estado procesal que !fardan los autos, como lo solicita con

fundamento ellOS articulos 1054, 1063 '1 ion del Código de Comercio, en

Ie relación con lis artículos 424 y 433 del Cddig,o Feqªr?-l de Procedimientos Civiles

Ir ", i de aPlícacíÓIÍ~UPletOlÍaa la,legislación mbrca'~~!:i:J'~~4:_que ha transcurriendo en

j ,~1exceso el Pllzo conce.dido a la demandfa_gA~::"¿~~:~¡-¡*p!imiento voluntario a las

~,;)/' sl1ntenciaS,~efinitiva de fecha Veintínuet~'.:~em~~r de dos mí! dieciséis, sin que

~:~"'",:"(,:~ hUbierej~echo, túmense los auto,s :::_~:~eqJjt~,a fin de que se constituya en el

~~c'::~vy,liomicilio 1de
." .._,", 'y le requiera haga pago a la

f'i: -.-", -.-. . ••

parte ac(ora o a qUien~:!1:~;k!t,:"" represente de la cantidad de $5'452,855.91

(CINCol' MILLONES ::$~AT'R lENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
lt .'.'.

OCHO(f!EIHOS CII4CUEN:tA y INCO PESOS 91/100 MONEDA NACIONAl)

cantidat a que fue condenada p concepto de suerte principal; y en caso de no,"
hacer1¡f embárguenseie bienes s' ficientes a garantizar la cantidad adeudada, los

cuales; ,se pondrán en depósi o de la persona que bajo su más estricta
t

resPQpsabilidad designe la pa ,e actora; con la consecuente designación de
'Si

domié1lio para su. resguardo 'entro de la competencia territorial de este

JUZ91dO, apercibiendo a la d mandada o persona con quien se entienda la
.tl

dilige'hcia que en caso de opas 'Ión se hará uso de la fuerza pública yen caso de

ser e~trictamente necesario el ompimiento de cerraduras, '

~
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q p
nte oficio 269 en fecha cinco de

.~. .1' - - .
,

-~~"'--"~~ -'.~I~",'::-..j~':¡lli\o¡t'l-,,' ~',;;" ~•.•.~¡.....•••.

1~t¡g
SALA CIVIL

,.;
\ ~ ¡í

"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congresq/Constituyente"
l,

D,EPENDENCIA: ! GUNDA SAL¡;CIVIL TOLUCA.

NUMERO DE OFI 10: IO¡GJ5

EXPEDIENTE: 1~60/2015

TOCA: ./ 23/2016

ASUNTO: SE DELELVEN TESTIMONIOSI .
Tol~ca, México, 3 de mayo de 20.16

JUEZ PRIMERO MERCANTI~ DE PR ERA I
INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO. .1-

~ ,"ad,mo ,"PI,m,,:o d,ri, do d,1L '"yo "'m,m " cita al rubm
~n .motivo del juicio de am aro 4012Q1', romovido por
. , en con ra e la sentencia de
.' ~lntlocho e enero e os mil ieclsels, el Juez Quinto de Distrito en Materia de
~~~p~rp,,~Juicios Federales en el stado~8e México, informó a 7st~ S.ala que se declara
"s,C!e'~.é!cquedadofirme el auto de ve ntlnue\le de marzo de dos mil dieciséis, por el que se,~1;~~:eyófuera de audiencia el ,'mp~r.~ interpuesto por el quejoso:

Lo que comunico a Usted para sp clocimiento y efectos legales a que haya lugar;
asimismo me permito devolver testimSnio
ejecutivo merc' movidol p}r

• en contra de
., en 203 y 76 fojas;1lsimis ,

sentencia dictada por esta Sala, le"WueenvLada-m
. febrero de dos mil dieciséis.' .

PODER JUDICIAL
ESTADO DE MÉXICO

,, '
el i:::"l.

\NT ENTE .
lA E ACUERDOS PE LA;

IVIL DE TO.LUCA.,

.
¡r~.

LIC.
~?

I
-'/

..,

•
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h 11¡~Y!C1cel rnn iell. P.icdom L'.'\. t!.l) b .1l1.";'/l' Il,:C1rnll icolv iS[<Is,I¡,:.\pi:k( l n i 11: '.: 1) ..J ~
l

ti
l'~,

'J '
COBIEIH'IlO DEL ESTADO f"E i\'IEX1CO

I'OJ)EI~ .JÚlllCIAL DEL F:STJ\li' lE ~'lEXICO
CONSE,JO DE LA .HJD, 'X URA

~,- .

G
;UM

..~
:1-

\ ,"
'.'"'. ,

"

9 DE MAYO I)E 20'16" l10:2

INSTANCIA:

MICRCANTIL 1
PRIMEI(A INSTANClI

"FOJAS: ~

CUADERNO: PRINCIPAL ~

SINTESIS: DEVUELVE TESTIM Nl(~
FE<IHA"Y HOllA DE "_ e
l'Ef",~,,''''I'to;,;~;J¡j¡'1,9¡'>',';;"W:"l ",02,V,I" ,M.A'(gp,H,~,)" ¡;,,:-,,', c.1~ ()j"'i. ..••. ~-~-~'''''~''''~l'f';U}~'~~''''\oo'Io,"t.~ ••' ~

!1 ~ .

CT <;.:r~fNTEI~NODE LA . 44)6/2m6" "' l. '"~
PROMOCION: 1
NOTAS Y DOCS: LOS QUE SE INDlqAI

PIWMOVENTES: SEC;UNDA SALA GIVI , )E TOLUCA,
i

\
!,

~
.,-,
A

FECHA Y llORA DE
IMrRESION

T1Pq,D.E DpCUMENrO:, ,-,~,l.'j{)MOCION ,i

.IUZ~~~:i,~~k"¡¡'r.l;,¡r':: "e, " .GAI)CWm"tERO "¡ERC NTIL UETOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 116012015'~.f:t).'F~~'- ~_~J:;.:t.1J"'i1":':'!¡"(..M,~¡~?-

RAMO:

\
\

I
f _ ~--

Ol)!05/20 1h 11: \ () ,1.111.
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Notlfíq ese.

•. "'.", '.

, ,

Promoción 4456.

CONSTE

/"."..
f~
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l
,,::':""':.p".-;}~*;~.~~.*iCF C' ~ .~.,
.~>.J~*~:c¿;;;...~~~~~r.:.:~~:..~-¡:_'--r ;:~>~::~~~~~t~:';~>./''';'''~'". ./~~~,

RAZÓN. En fecha nueve de may,6de dos mil dieciséis, la Secretaria
. 'J

con fundamento en lo dispuestó' por el art lo 1066 del Código de! '
Comercio, con un oficio número;l1095 y dos tstrnonios.

t
ti

l
1
l¡

ii!
".1'

Toluca~Mé ICO, nuevl de mayo de do mil dieciséiS:

.:;;: J u"?:r;.porrecibido el ofil número 1095 testimonios de apelación, que

'?:('r~míte la SegUnda/sala Civil de Tolu a, Estado de México, asimismo,
~~:" ~

,f!{l!~'E':este Juzgado tuvo! por recibido'la res lución que menciona en la fecha

~~. 'que refiere, la CU~1fue emitida en el toca 23/2016, testimonio que se

~~;;, ~~~~¡ben,para los~fectos conducente
~ TO' Jj

~A s;, I
~,

Asi, lo acordófiy firma el lIcenel o Rogello Díaz Morales, Juez
~

Primero Mercantil de Primera Ins ancla de Toluca, México, quien
e.

actúa en forrn,:alegal con Secreta o licenciada Fablola Ellzabeth~~.
Colín Húñez q6e da fe,

É ,.'
~
"

\,
t

(

,
"

..
, ,
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/ .del mes de'" .. '
.>

.•¿

. I

deldia

acto y a nombre

, ¡ ,"',
asi comoipoi el di;ho de la ~ersona ~~~.si e~cue~t~a~e~I/;~i~iIio y -ac1de mi lIamado,quieA \ '--

dice 1I¡jfí:;'arse , ,l
'~P('"' ' [' 1

quien OlJO:$~r" " -1
t;J;,N' "

cLd. '-k~ r-;:,.
I l I -~~.= -' -- / ":-~I..f-e..L. •...•...•..•• .' .' e' ;/0" JI. . , v - ...,;,UI _

, ., ~~ &~<". ,.-c ro' o ",. /~.~ ,."" o" d "-"'"~r. <J~
/,'c"lersona ante la cual me identifico ial-rlq'~~r¡rie la presenci~ de la parte de andada manlfiesta__

: -' tÚ::"'" ----.... I-.,..~ c:!.J< ' "-""- =-. /::..>J ~~
e .;: d.,.,.-..N c.: Ú~ . ,--r ",", ,-...., ' ..'

por lo tanto procedo a ~ntender la dil g_e~~~.~o.~~:.~~r~o.~:_q~~~~ati~nde, haciéndolesabere7
motivo de la mIsma en terminas de' .... ;::,t::o ••. "-" ¡ <. t (I¡~«:'-~." .. '. ,....

previa lectura dEJI(los) mismo (s) le requiero para que '~ ....,

'l<i'~ G p. I

y c~rciOracl(ulee~ontrarrne en el:dort,icilio.ccrtect91:l0~'a~!.i~.i<::arl

eA.'"V--o-I---....r~ W J "-.~.b lo....
'.

Ejecutor adscrito a la Central de Ejecutores
. " J . .,

OSVALDO CRuz ~mpa~a~ó

~.~~.

haga pago al actor o quien sus der chos represente el pago de la cantidad de $..5 '<tS <'. 8SS • C( I
Ce I tJO!J ..~I LI.,.D,.,.;'£S..... A-7:IZJbt;.' V'V, .s u l>JG<AfN~ L o~ "'-'-M.

o e I+--<>Gl~,u::5 ~ t..<) .,..;-;r->-, 'l C.l¡V~ .0 " H.''''€LJIl,IJA£/or..J<>. <)
. para el caso de no hacerlo, deber' señalar bienes de supropiedad suficientes a ga~~-;;¡jzar-e¡pag.? .

de lo reclamado, con el apercibi~iento de ley que en caso de no hacerlo, tal derecho de señalarl .- .. --.'-
bienes pasara a la parte actora, 10S cuales quedaran en depósito o intervención de la persona que

bajo su más estricta responsabilibad designe la misma y bien enterado de lo anterior la persona. . I
con quieflse entiende la dili~ieirid'amañ'¡fes¡o:"(£j'~-"'1P"-'--~. '_~ ••~ c.', <Ji t"~ 't~

.• ~ v-- e...!..z.... d".()eL r e¡,~ .h., lo = '-"-..n. ~ t...J. c!...D... . ::-. ~l.L "'--'>. e.-I

y;ar ' f\..\ 5<'~ ~ ..L \ \: c.", ).<.J<:V-- \.:, ~ ~ ~ ~~ ¿....,

(

r,
"

., -- "

t\'JILlGENCIA.-'~ _T'?~=--
. siendo las . >J 1;""" ,:;:r<.'o. . ~,-..,.;
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",
/)CJV

/J!
I

hecho lo anterior, el suscrito Ejecutor en nombre de la ley y del (los) auto (s) que nos ocupan hice y¡
trabe formal embargo de los bienes descritos solo tanto y cuanto basten. ubrir lo reclamado. En

seguida la parté actora desi9na como de ositario delQs bienes a~ados a: c..s¡....,...., ~~
Ce - <::<:>- .-<> -- ~ c..o.¡1:- <:;, ~ '<l ...A
~~~~- ~ ~~~ ~~

~~'Ul. 1cl-L _
f

quien estando presente le hice saber de nombramiento hech,6 a su vor, de las obligaciones

que adquieren los de su clase, asi como de las sanciones la q~ se hace acreedor por el

incumplimiento de las mismas, bien enterado manifiesta queA~cePt -protesta cumpli;/l~lf);lent~

con el cargo conferido, señala como domicilio para la guarda' y cu odia de los bienes/él ubi'cado
en la per.;o.....o. C{.v,,- ef.\.í~ lo ;l c6~ lt. ~ i~ lJ~
CP,,- r~ -<::; ~~4-e..e-\. k...:k L.J.l -",~Ic" =l".....;:),:o.~ -~ ~

eskC).~'Sd...... ••..••k~h ~\]J. " .._. vi:.'5.~_
i y'r~2~.;~:~~.~"~~;x: ".. ~

---'-' ", ..',- .".
't.'iL ...." ."?-i

nes señ~lados y

~ ""-'l ~'-r-<...

~"Lo-..r- v"-'"
t.,. ~~k

en este acto "'- <o

embargadds ;;;~-

""'-"'..~L> e-...zL... 4J~
U-~'b

•..t

h-S. ~ ~i

...'- . '~.' ,,-." . ;
ce '~lor:':

corrielfcfole traslado a la persona que nos ~tiende con las copias si pies de la Cedula de

Notificación que contiene integros los autos icumplimentar y copia de la resente diligencia. Así

también, se hace entrega al Ejecutante de c/pia de la presente diligencia dando por terminada la-

JI presente siendo las qVl","-R:. holas con V~ ",-L~' minutos del día de

\ 'a fecha en la que se actúa, firmando al ca~ce los que intervíenen y qui en hacerlo, para debida

'constancia legal. DOY FE.
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C:': f"K~:'~-,;~;:,'-:',::'<i.~:¡;;~HC1J.\

•. D~ TOi..Li:::..';':"-:"'
CEDULA E EJECUCION

13,

D ~~DADO¡ . ' , ..
A~JJS/ AUTOS DEL
PRl¥AA..~R, M(RCANTll DE PRIMERA INSTA
DtJ~B~ICOJ DICTO UN AUTO QUE A lA lE

;JLUC¡" l
"u.,

,", ,

¡¿i' PODERJUDlqALQ.P DI'l ESTADO DE M~?ICO,
I

~~rbJ

1l.
JUZGADOPRIlVIER01. :1o

DE PRIlVIERA INSTANCI
DE lVIÉXICO. 1.,

JI
/, NALMENTE.-

I '

. -.

¡=,,-i __ ,
\,.• I '
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Secretar!a con

it¡<.:.~. -"_. --~.-- - .: ' ..

parte 3c[:;ra e 3 qUleltsi;¡t'Jt~,rf!G.hP'" represente ¡Je jii cJ,'lk1ac de S5'452,855,9'1
(CIMe"'" «JUI '( r'\,'!.~r::fj :~;'U'-1~'1"::j?>.r.r<I'LK¡T{.-.•e~ J'""~Ll~""~.pw:;u-r,l1. '\.,' no.:"' .r',;IL. n ~<...r ¡;rJ'-i..,'•. \,.,;¡"'¿.;~,.;¡) .•••., J""\ _T~v ••.•"-./' ~,).•; ~-;J"'t\..' ••~.:_l-:¡- ¡.;.\. 1 ~•.''':; .I't-,(,

OCHOC!F!HOC; ClllUHJ'~fAY:H\lCO PESOS 91["0» 'v10NEDA MAC10i'llAl)¥
';d' ~ ..: l~ f,.r-. 1" ",.., "d'''> ~n- "'..-,.. ,..•.. .;.-, .;¡~...•.•.•-..¡.r, ., ••.•...•. -•.. C\.~:,); ,:;.., _"''''''\~, '1' ''l"'canr.r t.lO.-:I' ClLf~ rLt~ q;-nOcnd ..:.t t.h~- t~<...;II .••..•~4;.DCL .~U,':"t.:.¡.¡¡h.,_.-Ip •.•..__.V" ,"1. ,_...•.<) \ e .,t,

l'
haCt;'r10 f'rn~Y:.r(jiJel:tq~~i~:;,)l(-!nf!:::; Si,itície-nte:-; a {1arat-tizar 1;1L::1nt!df1d i::deuc1aC1rl, les

, ~
cuale~\ ".::~:e J.H.::~;dr¿n~en depósi o de la t:1e.;.sc:.na q~e L:aF:. ~~u rnJ.s estncta,

~
-resp"}n(~a})¡li{j:~,-i r]psiQr!p- fa ¡'t-Hi."€ ;:íC"lÜf!;)' cr)n 1;::'. c.Gn~';('.;¡;U2nte {je~~19nadón (jp'-... ....• '- •• i. , • '--' ~' '. ,~, . J ". ~, ,

domk ¡!Jo f)~jr::<,su f\esqt'13~--d"'~(inn:¡. .•.•o -ti.:. tao {;i3'n1!D, et(':~nt~1a h:...rrlt~wi al de c:st(~' ,-, .. "i~" .. _..J l LO l.......•••.• •••.

1

Juzg2do. ~qJ~~(;:¡ll¡,r::jld(j3 la darnandada o persun~~ (::(;n ;.;uien .:":ief_~nrienfl;j Id
". I

dll!gt:;.r~('l;"if'tll~ !-.'1¡-'~~'.Jde 0poS.¡;if.J71 '~;e h3rá H~.}O~y~li."< í¡.k":~c;' \.<.~¡.;b¡lCH V en :.-:~so{j2. ~¿, ..•..L•. '"1 • - ' .. ' ~'-~r}\.

ser estrieL:4:-r¡er: .f:!' n~1:tes[~riofd !/ornp¡rnjf~ntc d~? c;~rr::H.i:~r:-;.~:.
¡ I .
~ I1 '

t¡
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GOBIERNO DEL ESTADO Di; ,\1FX!Cf)
POIIER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CO:'<SE.IO DE LA JUDICATURA
"

i,;

ERCANTIL DE TOLUCA
'. ;

-'

"

EL 016-13:58:35

18 DE MAYO DE 2016.113:58:47

4834/2016.
>

., ACEPTA ¿

\
FECHA Y HORA DE
IMPRESTON

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION r'
.JUZGADO: : JUZGADO PRIMERO!
NO. EXPEDIENTE: 116012015 '

RAMO: I MERCANTIL
INs;rANCJA:;~'-~IMERA INSTÁ C
Fam'Sr .••.....~ .•••.:~ 1 ••t

~ .. ' ~.
CUADERNO: PRINCIPAL

SINTESIS: i ACEOTA ACARGO• •
FECHA Y HORA DE
RECEPC:lON:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:, ~
NOTAS Y DOCS:'
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Tüluca, MéKico, diecinuev~j{lemayo d dos mil dieciséis.
¡ .

En ¡¡tención al (".stadoQlcesal que gua da el expe.dienteen que se. ¡¡ctÚ¡¡y la

manifestación de.i l)r~vente., con fün amento en el attículo 1077 del Código

ele Comercio, e.l\ rell-tón con el artícul 460,461 Y 462 del Código Federal de

P\'oce.dirnientos cines, previo a po e.rle en posesión de su e.nc¡¡rgo, el

interventor del)el de. justificar te.ne.rbie.~.~ r~. b¡¡stantes, a juicio de.!1 "\~I .~.:\ ~:\

trirJuna\, para J¡Bsponcler del secuesiJ " y ¡;~::::~.a'~...~ no tenerlos, ha9a la! '.;t' \.\',' ".\\\"

manlfestac¡ór~conducente, a efecto)lr~'~"{~~efianza en autos, por la

cantidad quJie fije este tnbunal. ..•.; '., 'o.:••
l '.'.''......••..I \"¡':.. ~'¡:i .~. \\.

Por otra larte, con sustent9,.•i¥q.)f;~)f~t;o -¡Q77 del Código de Comercio,

pre\{éngl~e a la de~:tt~a:~...a.:}W¿;t~de que en plazo de TRES DíAS

rn"nifie$te b'ajo protesta ~;\<1eti+"'''H ¡je!. l'a dirección del lugar e.n donde se

E'nCllerifra la admínistr,,¿t~ ~'¿ontabi\i a'd de la empresa, con el apercibimientof ~ . .
de qUl en caso de no hacerlo se lea, licará una multa de $6,896.29 (seis mil

ocl1oéientos noventa y seis pesos con eintjnueve centavos moneda nacional),

estolton ,fundamen~o en el ,¡¡ticulo í 06 .BiS del Código de comerCIO: pues con
su 1111S¡Onretrasana el presente proCE'H11Iento,en consecuencIa, tumese fos

autps a la Hütificadora a fin de que no! ¡que personabi1ente a la demanda.,. . .

I¡ Notifí{IUeSe p sonalmente

Afí, jo acordó y firm3 la licenCIa a luz Gabriela AguiJar Corona,

3gcre!ano en fU/lCIones ele jue.z Pnme o Mercantil de Primera Instancia de

~JUC;¡, México, qujen 3CtÚ3 en foim legal con Secretario licenciada
l

í)'abiola Eliza¡}eth Colín Núilez, que d3 e.

~
f,.

1
1
\

//,
RAZÓN. En f;e,c\1;¡ diedoueve de moyo de.l mil diedséis, \¡¡ Secret¡¡\í¡¡

con fund¡¡mento en lo dlsplle.sto por el ¡¡!ií~ ' 1066 del Código de Comercio,., .1 .
da cuenta al Juez con el estado .procesalqu guarda el expediente en que se

f, ,.! . .
actua y con la promocion 4834, a tin de'acor r lo conducente CONSTE.

V4EI'-;';A.N7,
: ;J ~."'CIA
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A PARTE DEMANDADA

Le al qe la art
. . . person~lidad acredita a y reconocida por Su

eñoria en los autos al juicio al rUbr7~itadO. ante U ed con el debido respeto
comparezco para exponer:' . .

. Que por medio del present,e e$'critc?'y~ista,la. illgenciap~cticada el día 13
de mayo del año 2016 por el Actdario Ejecutor ue en turno le correspondió
realíz . nes 'ro ied a parte demandada ••

vengo a solicitar a su Señoría
artícul 1394 y 1395 del Código de

o. el perfeccionamiento de dicho

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
ESTADO DE MÉXICO.

~: '.

~~.- Para el cas~ de q e exista saldo numerario en las uentas bancarias
" ,.' 'a'éM~'a favor de IG parte deman ada

, ~que procedan las Instituciones Bancarias a retener
, .J._

,QisHtQ(ri.~e hasta por latantidad de $5 il52,855.91 m.n., con el fin de que lo
pongan, mediante el billetegde depósito co espondiente, a la vista de su Señoria,
con el a ercibimiento a éJichas Instituci nes Crediticias ue ara el caso de
desobediencia ante su mándato 'udicial s harán acreedoras a una sanción ue
consistirá en doble a o ?le la restación eclamada como suerte rinci al or no
acatar de inmediato sinldilación al una I mandamiento 'udicial dictado or esta
Autoridad Judicial. l

. I

.2.- Ahora bien, lab Instituciones ancarias igualmente deberán informar a
su"Señoría. para el ca~o de que exist en las cuentas bancarias embargadas
importe o numerario alg~mo a favor de I demandada. la hora y día exactos en
que procedió a "cong~lar" y/o "inm vilizar" los importes existentes hasta
por la cantidad de $SO452,855.91 m. .; información que deberá rendir en el,
término de 3 días, ello en vírtud de qu la parte demandada puede desplegar,
aun con conocimienlo de causa d I embargo trabado en las cuentas
bancaria~, alguna ac~ión fraudulenta consistente en retirar el importe que
tuviese en las cuentas bancarias a su ombre. .¡

3.- Que informe fU Señoría a las I stituciones de Crédito que más adelante
señalaré del embargo trabado sobre las uentas bancarias de la enjuiciada. con el

~~c~: ~~e~~~;y~O~~~i~~~nt~o~~d~~nt~ ~~ I~~r~:~it~~~~~::i~~~r~e~:: ¿~:n~~
bancarias de la demandada. ello con el ropósito de ue a u vez le informen a
Usted C. Juez: si ded ués del día del mbar o

\
,. '

r~'••••
\

v.,
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18DE MAYO DE 2016.14:0:1,
!

PROMOCION f
JUZGADO PRIMERO MERC NTIL DE TOLUCA

1160/2015! d
MERCANTIL ¡ /1
PRIMERA INS,TANCIA

f.
. :'RINCIPAL I
SEGIREorjclo £_'~~~:.w_= :._ "',_.,~:,_..c'~~ •••~~. ,-'~:~;~~~~(

18DEMÁlci'oEL 2016 '14:00:00";"-"-'._'--~ .: ••.¿' 4,__ .,",~~.,~, .__~ ".•..~,.•~~~_.~I;;~~~~~i
4835/2016 f
SIN ANE 'OS

.'.
! ,~1 ~-:'~;

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

.IUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE- •
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:

de I

"

\
\,
•
\
\

18105/201602:00 p.m.

,
!'._~ .,.¡;;_•.~
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BANCO

CI BANCO, S.A. Institución de Banca Múltiple

Banco Santander (México) S.A. Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander
México.

~~/,
/'~ ,

rocedió a retirar ¡m orte al uno de/sus cuentas.~
be causa de que se encontraban embargadas. : ~

• H~'
! J.o

4.- Que para el caso de ser positiva la respuesta ,ánterior, que las '21l.q
InstitücionesBancariasinformen el dia, la hora exacta y el im' orte que la parte .
demandada' procedió ca
retirar de sus cuentas embargadas, mismas que a contifíuación me permito
deseribir: l!•

f
.1

NUMERODE CUENTA
!Y

# 'lit .1

J !
CU.entaen Pesos:

I /
l /

.r /
I LJi Cuenta en Dólares:¡

I
LA PARTE DEMANDAIi>A

CONSISTENTE,ENL NEGOCI MERCANTIL
POR CUANTO HECHO Y POR DERECHO LE CORRESPONDA COMO
UNIVERSALIDADJURIDICA COLECTIVA~

En virtud d en fecha 13 deka o del año 2016 se le embargó a la
enjuiciada la
Negociación Mercantil por cuanto hec~o y por derecho le corresponda como

.universalidad jurídica colectiva, vengr! a licitar amablemente a su 'Señoria
trequiera a la parte demandadaa efeclo de ue en termino de,3-dias--señaleoGGI'I_~,
é~~.~.tl.t.Udel lugar.:,~.~C:lndeS_~~!J.9~!).ntr.a. ..Adminis~réilc:i(¡Jt.y_Co.Qtabilidadde...Ia
~!'1~a; p'arcrqÜeel Interventorco.' Car o a la Caja C. ,

, p~2~lcúlT)plir con ~ufunción y enca. o pr vio a su aceptacióny protestade cargo
qtle,wr escnto realiceen el presentiJulcl. . .

~~iJ! :-/jo.~~' '; 1:

:/.~~'~orJo,expuestoy fundado ',1,
,.~.u\:!.,,:: ,.

A'í::i.STEDC. JUEZ, atentamente ~ido s sirva:
.. t'.'r .•,',;.".' l.

ÚNICO.- En mérito de lo e5<pueo, acordar de conformidad todos y cada
uno de los puntos sujetos a fscru inio judicial en base a los principios
fundamentales de debido proceso, le alidad,.congruencia e imparcialidad que•deben prevaleceren toda contiendajudi ¡al.

, ¡

PRdTEST LO NECESARIO. ¡

I '
I

,,

"
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1
dar lo conducente COrSTE.

~

¡'

__cr noi '.
I
I

I
enl mi carácter de

f,
/1
fi

- ' / ¡~'
l I
l ¡ 11

.JUZ9Lld!l PYÚ«t¥'o Mtn:lll'l.tiL de Pví.>u.tv/;I I~~ J TIll.l.u:Ll t]~1Vi
.' I, I

[, I

RAZÓN, En fecha diécinlleve de mayo de d flnil dieciSéil. la Secretaría

con fuodame.oto en lo dispuesto por ej artícu A Q6q deLCÓdido de Comercio,

da cuenta al Juez del con~im¡ent6' con '--,7p;omocióo-4815) :que ,lX'esenta-- ,.--,,',-"--,----1 ------ I ----. --
-- ri'mi caráctefde-apoderadoiegal de

-- .,--, "------:',,'-._--,..-..... ( . '.----'. ,,>,.

Por presentado a --

apoderado legal de

I

Toluca, México, diecinueve de m" o de dos __mil dieciséis.-- ¡,
1-

. con el escrito de cuebta. ahora bien, --! -- 1
de acuerdo a su petiCión--c¡n ti ndame.nto '~. el:Rlo 1077! del Código de

Comercio, por el momerrt.¡o a lugar a aCQF~{ '~.c.~ormidad 10solicitado.

\. '\ '\ ,'l, ,

deberá estar al conleni o del.~tito Qi5~:t¡~iécede en donde. ya se ha solicitado
;: i~.\t... ',',\ ,,,¡,,.•ti .' ; " J

lainfo!Tnación que pet~91?na'::::.. ,.::\';>}:-" -- -- -- 1
. It,.tt~,~ ti _

~:'~.;~::\:\~\ }N~Y . 11-1,\-1,1," " .•','

__ __'~':::..' Notifíquese.

Así. lo acordó y r;im;':"la icenciada --luz Gabriela Ag~ilar Corona.

Secretario en funciorks .de JL.,z Primero Mercantil de primeJa Instancia de
ToJuca, México, qUiLn'actúa en forma legal con secreta~o licenciada
Fabiola Elizabeth ChJíil Núñe , que da fe. I

. I IT\
l. trIariO

I,

. -¡.

,RO IoIERr:"'N~
'. tNST .•.••~ ••••. ,...•.
LUC';" --
ECRET"Ri.,,-,

" .

,,

--
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DE TO~UCA,INSTANCIA

!
\

¡;.,
"

r .~
¡

JUICIO EJECUTIVO¡3lERCANTIL.
EXPEDIENTE: 116012015 ~

JI

/)
C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIM
ESTADO DE MÉXICO lt l.'

. l.' , ,ingat':! como inJerventor con cargg_ ¡;¡ la
caja, aqmuiistración y contabilidad de la elfip esa demandada, ante Usted; con el '
debido re:speto comparezco para expon~f '1 ' '. \ .. ' ,

Que manifiesto ante su Señoríln contiÍrj:on bienes raices.bastantes'. 1 .--. - ,. t JI. l~ ,

para responder del secuestro imPleme,:nta o en contra de laenjuicíada.¡" ',' ,
! ' ',.."

'~~' Con independencia de lo anter:ior, esul~ de suma relevancia antes de que
. '£ se me fije fianza para el cumplimí~nto de '. se re 'era dekmanera

~ empresa intervenlcj~ .
__ o informe a su Se~'oría el lugar donde tiene su contabilidad y
administración, 1 I

Por lo .,pueslo; I I
~TED C. JUEZ, atentamente pid se sirva:,..., .,,\ l'
';P d1: . J PRIMERO.- ~ener a e~ e ocu ante realizando las manifestaciones a que

el sentido de advertir que no cúento con
~éf\es raíces suficientes, ' ,

?'II!~::."5!=GUNDO.• Reque~r a la njuiciada informe lugar en dondej tiene su
~~'rTMl1stración y contabilidad bajo I apercibimiento de aplicarle la medida de
~emio más eficaz que e : derecho proceda para el caso de rebeldía, 1,i' 'ROTES O LO NECESARIO ¡'

I
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"j;;' ,... '*k, ¡'t-~.. "'''f t ~.' ".q.••. .'....•.•" ~ f" oto¿';' ;, •.:;-;;,.".

,">:1' .•.. ;1. ,_)t ...~'.1,t
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
--, ~_';T~'"" ....CONSE.ibJjE'LA~U))!.tK!".1)~1i;-;J£i1 J~::,:~,~~iEt~1

,
l

26 DE MAYO DE 2016/12:53:26 .--<i ..~

~~E;7~'M,{ "'Am" "' m,oCA "':~~1'"
PRIMERA INSTAJ{CIA ~:I;;,: ";~':<,¡,:..,.:< .. " :1

'" .ti,' ..t~t~'''''-'' ~- .:¡¡I 1 ~ ,;l'l,

PRINCIPAL 1 . " ,::,~,~~;~~~~;\
SE [(EQUIERA l \ "'.-..;.:;\
26 DE MAYO el,EL2016.12:53:15

1
5129/2016 1
SIN ANEXOS~

~

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

,JUZGADO:
NO, EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOClON:
NOTAS y DOCS:

PR01"10V,ENTES:

,

J
)
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Promoción 5129

CONSTE

I

'~ ••...'.:::.:,.O..:#.~.'.:..'.'.:.~.'..:'.'.,:.:~' P"~OER JUD ~e/AL~ • _" ~..'~•.~¥ee.. ~~sT."o"O,;':;;- •. f>~~~ri_t..•:;~ );;,.
~, /

•••
J=glldo '~\'o Meywvúil Dt Ptúl.ceru l>lGl:Il..1w Dt Toluu!, Ml'J(Ú)O. ¡,.. .. I '

RAZON. En fecha veintisiete de Ola o de dfs 0111dleclséis, la Secretaría con

fundamento en lo dispuesto por el artí ulo 106p del Código de Comercio, da cuenta

al Juez del conocimiento con un escrt pres~ado por . . .

I •I/.
l~,.,

if

l¡f
Toluca, Mé . o, veinü'siete de m yJde dos mil dieciséis.

Coo ~ ~""o de ,"001, " ti 1"'".....'..do ,
I ,

_ promoviendo en su carácter d ¡nterventor c~n car~~ a la caja, mediante el cual

; i? !?'A desahoga la vista que se le or ¡;;'hó dar por alÍtE¡..d~le$ diecinueve de mayo del

~:.:;:) año en curso, atendiendo a su ¡ontenlcto, se ti~:~'~~'~ahogada la misma en la

..:_f.J;~.!! '....:,/:/ forma ytémlinos en que loha lpara los~ct\'f~'(¡ucentes .

.~ ,;' I 1 :::~~::::".~'t'k".

. " .,/ fr. u~¡¡'.'I::::u- 'e::":'~~ m I~.~q~
~~;~~~:~;"r f .. "':,;.....:::,:,,;:;t,:,::i'
~;.,RiA Así, lo acordó y firma![¡jL:.;~~~~~~::::ROgeIlODíaz Morales, Juez Primero

Mercantil de Primera 'rltit". j~.:tieToluca, México, quien actúa en forma legal

con Secretario li\enCladJ¡t' ~i~laElizabeth Colín Núñez que da fe.~J .Q"riO

,

"rl

1
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RAZON DE N r;,/CACION,_ _ l

RAZON DE NqTIFICAOON.- En Tolu..á, ~Mxíco,siendo las nueve horas
del día treinta de mayo de dos mil ::l\:dséJ.;;..la suscrita Nctificadora del
Ju¡:gado Primero Mercantil de Prim 'Ti! Instancia de ToIuca, México,
NOnFIQ él autQde fecha J!!'!lntisi' JUl."LIT!?YPde dos mil dieciséis~ a

por medio de lís\l1t y baleHn judicial número 0064. de
eSta m' Ola fecha, de confomlidad Có !o eslable-cido por el Articulo1Pffi1
del' Código de Comercio. No hab~ o In ¿Os que agregar se da por

"terminada la mism.l. DOY FE, #',.;¡
l!
f
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INSTANCIA" DE

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.
EXPEDIENTE: 116 /2015

/

C.JUEZ PRIMERO MERCANT;I(
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO!"" " "1

, en mi carácter de apoderado
legal de la parte actora, pergonalidad acreditada y reconocida en la
instancia de autos, ante Usteá, con el debido respeto compare,zco para
exponer: I .-,"

Que atento al conteniao del au o de fecha 19 de mayo del 2016,
notificado por medio de list~ t boletí 8058, correspondLente al día 20 del
mes y .año precitados, verfgo a señ ar los d0ffi¿;iciliosd~ .I~s instituciones
bancanas que detentan la€ cuentas bargadas'de la enjuIcIada: "¡ .

Banco Santander México, S. . Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Santander ~éxiCO, el ubicado en Corporativo Santa Fe,
Jt~ngación Paseo ~ela Refo a número 500, Colonia Lomas de'~~r.~e,Delegación tlvaro Obr gón, Ciudad de México.

;'.{] ct Banco, S.A. InltitUciÓn de Banca Múltiple, el ubicado en Paseo de
~~~i_@imas número '215, Piso 2, Colonia Lomas de Chapultepec,
:;C;4JMd de México. f".-.:- .

~ERQ~~RC¡"Nr"
RAI,,'ST;,f?gr lo expuesto; ¡.. "
~~CA ~"
~~;RE:ÁF¡!1t f
A USTED C. JUEZ, atentamente p do se sirva:

~•. ~
UNICO.- Tener ¡por desaho ado el requerimiento ordenado por su "

Señoría mediante auto de fecha 9 de mayo del 2016, a efecto de que
ponga a disposición d~ esta parte a tora por conducto de sus autorizados y
para su pronta y depida diligenci ción los oficios que se tendrán que
entregar a los bancos !mencionados n el cuerpo del escrito de cuenta.

1¡!PROTESTO ,

J
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GOIBIERNO DEL ESTA~O D'E MEXICb , ••
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉX'ICO"

• •~O,,~O7;:'~C~:"".;.;:~
26 DE MAYO DE 2016 - ;2;55:~

f
PROMOCION f
.IUZGí\DO PRIMERO MERCANTIL DE TOLUCA

1160/2015 ¡
MERCkNTIL¡
PRIM~F A INSTANCIA

, ~RINCI AL / ;1; "
SEÑAL D~MICILlOS

26 DE 40 DEL 2016 - 12:55:04
,$

51301201 f¡
SIN ANE OS

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO;

.JUZGADO:
NO, EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA;

FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

I'ROMOVENTES;

..
\" ~
1,""~. "r:'
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Promoción 5130

CONSTE

,J' ..

fueron embargadas hasta por el

monto Ql~e alcance a CUb:J la cantidad reclamada de $5'452,855.91 (CINCO

MILLONES CUATROCIE~l-OS ONCUENTA y DOS Mil OCHOOENTOS

CINCUENTA y CINCO PEJOS 911100 rl/fONECA NAc'iONAl); razón por la cual

deberán restringir la diSPO¡ícióndel dinero por la referida cantidad. y ponerla a, . .

disposición de este Juzgado mediante billete de depósito, al tiempo que deberán. ¡

r- , infoliTlar dentro del plazo dé TRES DíAS siguientes a la recepción del oficio, el dla y

i
t

l
I,,- ""'"'" ."..,. "'"'C 1':':} ~ ~ • r.-h , ..-. ~ ,-,. <::-'~n-AT-':''''''' -O:::;,., ••. ~ .••...c. ~ •.~'o; ~"'-'J7.:.r'li'. •...

z/~::~ ~;$:.~:!-..•.•.••f..-./~-;:" i.->if:" ?-f.:~"'~>j:.t';';;.i':;t

I
I

.Juzgado P1'Ú\.<tI'O Mel'C-llv.tíl De 7>TÚl.<f.1'II 1W;l:f;¡~A~i'kTol.=Q, MP.xWo

.., i
.(

RAZÓN. En fecha veintisiete de mayo de do /~I dleclséls, la Secretaria con
f

fundamento en lo dispuesto por el articulo 1066 'el Código de Comercio, da cuenta•.;
al Juez del conocimiento con un escrito presen a60 por

.r
:!

J'
f
i¡,

l
1
I[

Jos mil dieciséis.¡ .

/
Con el escrito de cuenta se tiene p r!presentado a

~ ' con la personalidad qu titne aC~ltai':éiJ.:..autos, visto su contenido,

Titi/c:;--\ asl como el estado procesal que gu J.n los att.b~!1:~~damento en lo dispuesto

~ '1 por los articulas 1063 y 1077 d I cót.1já~hJ~,:::~erclo, en relación con losJ:;~, (.,¡ . '::,:, ... .
~-..,/ numerales 432, 440 Y 44B del Cód o:f~efi!¡!. de Procedimientos Civiles, aplicado
.- ~ ,t,;.'~_/ '. 'E:~.. ;;;: :":;.-.~~,
~~/ supletoríamente a la legislación m.. __fIlf.~gr~nseatentos oficios a las Instituciones.~~•••r :':'.' :'~:"'.:.::~,:,.RQ r,:;_, •• -}•••.•.•.n r~,

~.!~S'lI';:.C(•••bancaria denominadas .. ....

~l-AR!A na' rftr".~/,:::TÉ,GRUPO ANANCIERO SANTANDER
'-.,iI,, MÉXICO, con domicilio e•.¡1'~6'R:<,. RATIVO SANTA FE, PROLONGACiÓN PASEO

'7 DENLA REFORMA NÚM~~ Q;}l ~IENTOS (500), COLONIA LOMAS DE SANTA

FE, DELEGACION ALVARO' O~R GON, CIUDAD DE MExICO y a O BANCO,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTIT;C ÓH DE BANCA MÚLnPLE con domicilio en

PASEO DE LAS PALMAS NÚf.llER DOSCIENTOS QUINCE (215), PISO DOS (2),

COLONIA LOMAS DE CHAJULT PEC, CIUDAD DE MExICO, a efecto de

infonnarles que las cuental ban 'arias números 92-00179988-3 y 656178

respectivamente a nombre de

.í



, .~

de una medida de apremio en ca

hora que procedieron a congelar

después del dia trece de mayo

<
"1

¡nmOv¡liZ~{ loS cuernas bancarias, así como, si

e dos m:! dieciséis, fecha en que se realizó el
. f

embargo, la demanda~a procedió a retirar ¡impolt'3 alguno de sus cuentas y de ser
i . W

f. así informen él'dla;' h&a e import ' que 1r:ó, con el apercibímientq de doble 'Pago

de no reslríngir la disposición de Inero ~élas referidas cuentas,y de la aplicación
"de nó informar..r

Ahora bien considerando que dQÍnícílíO de las instituciones bancarias, se
. ~

encuentra fuera de la competencia tenitorial de este Juzgado, con fundamento en lo'. «.
dispuesto por los articulas 1071 ' ~:072 dsl Código de Comercio, girese atento

f .
exhorto al JUEZ OVIL COMPETE i¡rE DE LA CIUDAD DE MEXICO. a efecto deI ' .
que en auxilio de las labores de fe Juzgado, ordene a quién CorresPOltda, de

cumplimiento al presente proveido"iotorgando al interesado un plazo de VElFHE
J . ",

DiAS para la diligencijl-ción del, ismo; debIendo ha.cer entrega de éste ~
••• ~. • _,_~ 1- ,. ':'_ .~:~:::~:'. .~

promovente o personas autorizad! " para ~~ ¡;~tl1'~an llegar raSu des~JfÓ, :,

creándose la obligación de apres ~ su cu~jf~~~,::~nte el juez eXhortad6\¡ / .
1- -:;:,.~ '~::'" ::::::. '. ~. ,"

devolller1o con lo que se practique si'!p sU,.éoMt'Ua.,s:ehiciere la devolución,. t :/:::l::~:~~::::\.";';'" ~~~~.' : .
Se otorga plenitud de jurisdicciÓ,~~~:J ~:.J):hortado para el cumplimient~~;~:.

~ ordenado y díSPO~:f,;~~.er~:~~:~;;;.,~iJ~~~/;;:1cuantas diligencias sean .~.
necesarias, incluso parit;':impci4E? medi s de apremio debiéndolo de.••.olver J por

<~;::__.~:::;:;:." '-;:;:::;:it~ .:. ~'.5-- ~ ~.

cualquier medía, por condií\~i'¡-:~.Ja :parte i. teresa da o por las personas autOlizadas
:':~:; . ~

para ello.t. ]l;
. \

Notifiques
~,

Así, lo acordó y fim1a el Llcenci~do Rogelio Díaz Morales, Juez Plimero

Mercantil de Primera Instanela de ~oluca, México, quien actúa en forma legal
¡

con Secretario Lic~Ciad.a Fa~!OlaE~za~~h Colin Núñez que da fe.

~u ~\ : ¡ , ~'ano
1 ~\Ji
I
I

El ncn~r~"(',.-k' ;, ..•.::"'-:lo P"" """Ó¡CI ~~ roft y hn!otln
_--8.~~ ,'lulJ¡jcauc [:;JI ií:;(..~k~ __-:3...s;; _
se I1ciif:Cél--1~-~---.que anlQ~8:.!.•.... . ...~~.qí"[...._--

~.t4.-_~:_ . C.fx j -l.,¡\-~ _.."~_.:,..
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~. '/
JUICIO EJECUTIVO ME~CANTIL.
EXPEDIENTE: 1160/201¡5

/
C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA(INSTA CIA DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO /

len mi carácter de apoderado
legal de=a parte actora, persona I a acre I a "~ y rec ocida en la instancia de
autos, ante Usted, con el debido respeto compé:rezco ara exponer:¡ .

Que por medio del presente escrito ~engo acusar la correspondiente
rebeldia en que incurrió la demandada al no/haber catado el mandato ordenado
por su Señoría mediante auto de fecha J19 de ayo del 2016 que le fuese
notificado de manera personal a la enjuicij1'da el del mes y año precitados, por
tanto solicito se aplique la mJJlta"de $6,896: 9 M.N. en su contra ante su
desacato. ¡

. Con motivo de lo anterior, SOliCitl que nueva cuenta se le requiera a la
enjUiciada p~,r.9que manifieste bajo f~~mal p otesta de decir verdad la dirección
dgb~~gar e~,'~n~e se encuentra la ~tJminis ación y ~ont:'lbilidad .de la empre~a
b}~J.o~.aperGlblmlento que de no ha~erlo as se le aplicara la medida de apremio
rf.J,¡¥,~rcaz que en derecho proceda por onducto de su apoderado legal y/o
aqmirltstrador único, con independe~cia d otorgar vista al Ministerio público de
Iq1~scripción a efecto de que ad:?ierta obstrucción en la administración de
jU,.Sticiaque se encuentra desplegando a demandada e inicie la Carpeta de
1I},\I~WHjl),; correspondiente para ffiue i lemente medidas precautorias ante un
J~ez)qe'control que tiendan a catiar el i mueble en donde se llevaron a cabo las
d1Ji~ncias" de embargo para aGlvertir si ahí se encuentra la contabilidad y
a'3iñiAistración de la enjuiciada. , : . .,

Por lo expuesto; ..r..[

•

A USTED C. JUEZ, atentament pido se sirva:

PRIMERO.- Tener por aJusad la rebeldía que se hace valer en contra de
la demandada para el efectl0~de ue se le aplique la multa consistente en
$6,896.29 M.N. .

SEGUNDO.- Requerir ,e nu a cuenta a la enjuiciada para que informe
dentro del término de 3 dí~s el lugar en donde tiene su administración y
contabilidad con el apercibirlJiento que de no hacerlo se le aplicará la medida
más eficaz que en derech0,.Éroceda y que tenga a bien considerar su Señoría
para hacer cumplir sus detel"inaciones.

1
¡

P~OTESTO

¡
r
.-A
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GOBIERNO DEL ESTAllO MEXICO
PODER JUI)lCIAL IlELiE:STAD DE MEXICO

, CONSEJO DE L;Á.¡UOI ATURA
t
' i

l f£;,"i¡

26 DE MAYO Dlol6 - 12 56:38

PROMOCIONj
JUZGADO PRIMERO ME CANTIL DE TOLUCA

1160/2015 !
MERCANi'IL

PRIMER)INSTANCIA

j, 1 •
1 '

PRINCWAL

ACUS,J REBELDIA
J

26 DEfAYO DEL 2016 - 12:56:26

W
5131/2016

~!

SIN f,-NEXOS
,N

';.~."

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

.JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPClON:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

J

,.
•



e dos mil dieciséis,

~

~

Promoción 5131

CONSTE

r,

en el domiciliO/donde fue em laz .da, con fundamento en' los articulos

1077 Y1067-Bis de! Código de Comercio, solic'tesele para que dentro del plazo de. t
TRES OlAS manifieste bajo protesta de deci verdad, la' dirección del lugar en¡ .
donde se encuentra la ~dministración y con abilidad de la empresa. con el,.
apercibimiento de que en rcaso de no desahogar la vista que se le manda a dar. y

~ .
de mantener una conduqa contumaz. se le dará vista al agente del ministerio
público adscrito. <;í. ,7

Por presentado a , con e/escrito de

~\' ._~~~~:::d:::~O :iS~u1~;~t:n~i: ~ Ic~::X'~:i:~::et:::f~~::::::
iu1;1" ' . . l" ','_. -"',
.,0-:--""" t;1. derecho Que debió ejercitaf la - rTl.~~'~Ii¡l,.:,:.-
'",~,,~'r4.! ~! I _':::::,' .~'••

~\.' ':'...,., . ":". • en el plazo
~\: c¡#ncedido por el auto del die íl'!u~;= ::"..._aYO de dos mil dieciséis. en este~¿1 ,~,_.
il~~;-/ente¡,1(:!loo.como lo SOlicita1f::'j:Jrem.,~::._te. se hace efectivo el apercibimientoaf~,:'~;~~dOen autos y se:;f:'fJ~:~::f,~~'j~J~':"andada, una multa de $6,896.29 (seis mil

"1: ':E~~ntos noventa y seJ:~;:~~ps 29/1 O moneda nacional), a favor del fondo
..•.-" ) 'aUXiliar pa.ra la adm¡nistra~j~ de justicia.'.' r

l'
mediante noti~caclón a la parte demanda

. ,-- .
Notlfiquese.
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EXPEDIENTENUMERO:1'160/2015.
".'"

la personalidad que tengo
ante Usted, comparezco y

l- .
JUIC EJEcUtiVO MERCANTIL.l '.

OCAMIBNTO y AUTORIZACiÓN ..

I
/
l
i'•I.~

CIUDADANO;
JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

~~,Señor
'" 1 " g--¡'.:J,'.tecori~~ené*,g;:;,:",., !Y..

~ •• ~ ". w..-...,....."'; 1
(jJ~:tl '! ii!
2[f;~1~.~co?este escrito revoco a todos y cada uno de los Licenciados en Derecho,
'~~~~e9SPatronos y Litigantes para oí y &cibir notificaciones, que autoricé.. ,-' ¡,
dM?tl.l:Ataldriii:lñdoa los Licenciados en ~érecho

,qui nes cuentan con Cédula Profesional
spectivamente, expedidasor la Dirección General de Profesiones de la

. E P., para que uno u otro cumpla : n las facultades previstas en el artículo 1069
párrafo tres del Código de Comercio. '

~. Por lo expuesto y fundamentado, a" sted, JUEZ, atentamente P IDO

PRIMERO.- Me tenga por pres tado mediante este escrito;

SEGUNDO.- Acordar la revooac ón de todas y cada una de las personas que
autoricé; l. .

RO.- Acre~itar a los fuc nciados en Derecho
en términos del artículo 1069 párrafo

tres del Codigo de Comercio.

'2 ~~~, "
••¡'YV\úíq , / Q-<'>::~:c\~-)-"; '. ~)L

Toluca de Lerdo, Estado de IV1é:iCO,a 27 (veintisiete) de mayo de 2016 (dos mil(1i 0'5
dieciséis).



ESTEllAN

"'i
5153/2016 '~

{¡

SIN ANEX¿~
"NEGRETE GONZALE-

, .
PROMOCION,' •
JUZGADO PRIMER MERCANTIL DE TOLUCA

1160/2015 J
MERCANTIL }'

l'
PRIMERA INSTANC
I J

l''.PRINCIPAL ¡¡-
AUTORIZA i

\'
27 DE MAYO:DEL 20 6 - 09:43:56

I
i

G081ERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE JUD,¡~FATURA.~
.,.lI, ,; J.'J, .

, .1(' .f:

27 DE MAYO DE 2016.' 9~44"4
¡i:."",

t1í"¡, ;. ••r.').;'

," :'~~?O',~:'~iJ~.,:.;),
I~"",'-::"I ~ \«-:.~ ;
~, .;,.•••¡;••,..,.. ¡.

; I ~.

fECHA Y HORA I)E
IMPRESION.,
TIPO IlE DOCUMENTO:

.IUZGA'IlO:

NO. EXPEIlJENTE:

RAMO:
II"STANCIA:

'FoJAS:
CUAI)ERNO:

SlNTESIS:
fECHA y HORA DE
RECEPClON:
CTRL. INTERNO I)E LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

I'ROMOVENTES:

i .
t~.~~>l~_j~~

," .

. " :"',"',.•',~'iT

"",

¡ -~.

,~

,,' ,,::
......



~arío

•.~

.~: --,.;,.',
';~:!:~.~.

,'Cf&:;: PC}.r~~RjUPIC.~7;>~L.
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::--"". /'
, ,,/, /lll.u:QM'Juz9~do ~YO Mt\=V\l.iL De P\'U\<.tYll .\f\6t~l'\.CUIDe Ti ,=,

¡
J

RAZók En fecha V~intislete de mayo t~os mil dieciséis, la Secretaría con

fundamento en lo dispuesto por el articulo'1 66 del Código de Comercio, da cuenta

al Juez del conocimiento con ún esc.~o presentad!) por

I

I,
lir
I
I,

CONSTE

Promoción5153

las amc¡r..z~~nescon~das con anterioridad.

~r::;:~~'~):::~e.
Así, .lo acordó y 11,la:I¡t't¡:-:~~:j:dORogello Diaz Morales, Juez Primero

Mercantil Prím~ra lns~~c a de Toluca, México, quien actúa en fonna legal

con Se retan LiC~rC¡ada Fab ola Ellzabeth Colín Núñez que da fe.

:{~ .
...~J::'•. Toluca, Mé ICO, veintlsletef' ; . .

\ .
Jt• ';,>o.
~~\
-~-\

4~ •
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J=••••::~:~:::~1:~:J
. J. . I

.1 ¡

j
CERTIFlCACttt. I .

f ¡l.
la licenciada Fabiola Elizabeth COUnNÚfíez, Segunda Secretario del

Juzgado PrímeroMercantil de Tclca, Méxl ,con fundamentJ en iD
¡ I

dispuesto por el articulo 283 de1Código F deral de Procedím'ientos
. i" . I

Civiles, C E R T I F I e A: Que'en esta 1i a treinta de mayo de dos

mil dieciséis se deja a ~¡OSíCión dla parte actor••••
¡

,
; . 'l>

"•.., h.
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NTE
l DE PRIMERA

. CO.

UAN NUM. 104. COLONIA EX RANCHO

.{

l
"la Instakci&ndelC~Constitnyent" •.

\ I
EXPEDIENTE: 11601'15
1 ACIO: 1291 1

J
1

UNTO: SE REMITE EXHORTO
l
~'
l •/"'Moa' M""""; 27de moyo d. 201.

,-
I

ech! dictado en el expediente al rubro

VqJ~ERcANnL, promovido porl••••

';

JUEZ CIVIL COMPETENTE DE
LA CIUDAD DE MEXlCO.

¡JI.!,_~?<~n cumplimiento al auto de e
$~'1i,.11 ¡cado, relativo al juicio EJEC~11.. I

JJfI.~.'1~>,.
'o u contra de, •••He ,~
"tsr"'''cl le remll: exhorto que de encontrarlo ajustado a
JeA _ . /-".E'.••••de<ech" ,. "N. '""",,,,000.'

~TENT
JUEZ PRIMERO M AH

Ir~STINCIA OElT L

¡A' \

-. \ '-o
l:f' ROGE 1

I
I

FECN ¡
DOMICILIO: AV. DOCTOR!!NICOLÁS SAN
CUAUHTEMOC. EN TOLUCA. tiEXICO.

I
"1 e)<.~o(\<i,~

!

~.

, ,

'.-'"
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It~PODER JUDICIAL
~ lJH ESTADO DE MEXICO

EXPEDIENTE~,~' 1160/2015.
~\I

í;i, M
JUICIO.- EJECUTIVO MERCANTIL. fr'
ACTOR.-

¡',

i
;'
l

l
ft

)

~¿,

/,i"
JUZGA:DO PRI1VIERO (.10) lVIER€ANTIL
JPRIlYIERA INSTANCIA DE TOLUCÁ, ESTADO
lVIÉXICO. ,/,,1 ZGADO rR¡~RE.eo ,','.:' , ." ..:-;;.'

CEDULA DE NOTWIa.'A"et(l)N.",
( DI: TOUjC:~

'r~NDA

~~'S'WS AUTOS DEL EXPEOi' NTE Al RUBRO ANO'l¡ADO, El JUEZ
P,~,'M,ÉROMERCANTil DE PR,I,!l!1EA INSTANCIA DEtOlUfA, ESTADO DE1x~~b,..DICTO UN AUTO QU~"A lA lETRA DI~7( I
&7 Toluca, México, veintisiet!' d mayo de dos mil dieci ¡s.
:0 Mt!RCMml... :t '
,NSTANCIA H
flwApresentado a '¡' con el escrito de

cuenta, atendiendo a su conte~ido y la certificación que a

en el artículo 1067 Bis, 1OT7l1 078 del Código de Com rcio, se tiene por perdido

_.- el derecho que debió ejerfítar la demandada

r \.

público adscrito, Notifiquese.
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SE IDENTIFICA
SIENDO LAS

Y

i

/MERCANTIl..
>TANCIA
':-A .-

.Y4:

Así, lo acordó y firma el Licenciado Rogelio Díaz Morales, Juez Primero
e

Mercantil de Primera Instancia de Toluca, México, quien actúa en forma legal
{

con Secretario Licenciada Fabiola Elizabeth Colín Núñez que da fe.

l
f

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIEN'IP POR MEDIO DEL PRESENTE
INSTRUCTIVO, MISMO QUE SURTE EFEGTOS DE NOTIFICACIÓN LEGAL EN
FORMA P::;RSONAL y ,QUEÁ,,'DEJO EN PODER DE:

S- :1:ljtk Oh \ o- f"J~-
( ~

QUIEN DICE SER Ji
cON 1,

. EL OlA
DEL MES DE DEL AÑO DOS MIL '\
QUEDANDO LEG ENTE NOTIFI 'fu?A LA,PERSONA QUE AL SE
MENCIONA PARA LOS EFECTOS L:ALES A QUE HAYA .- - DOY FE.-'-

, , ¡/,' ~
'\ C.

I

, ,

\
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Gobierno del Estado, de México
Poder Judicial
Central de Ejecutores y Notificadores de Toluca

"

;

~...t. " ~"~~-'.; o:' ,:-.~>-: ¡.

'f "'f.~~'EJ:~7'
"l. ''1.f,~·I '

ACTA CIRCUNSTANCIADA/ j "
/ 1

f '1)¡-

RAZÓN DE NOTIFICACION.- En Toluca, Estado de México, siendo las diez horas
con treinta minutos del dia trece de juni del año dolmil dieciséis, la Notircado~
adscrita a la Central de Ejecutores y Noti Icadores' d!\l"TOluca,Estado de Mé~ico, e~
cumplimiento al aúto dictado en fecha veint iete de ni~yo del año en curso,po~ el Juez
Primero Mercantil de Primera Instancia e Toluct, Estado de México, deiltrodel

' , " " I
expediente núm,ero 1160/2015, corres o '1 'uié:io EJECUTIVO; RCANTIL,

uepromueve la arte actora
en contra e

j', me constituyo plena y le Iment; en el,inmue
demandada en mención, en el do ' " sito en:

EN TOLUCA, ESTADO DE~EXI~; Por lo, que bien cércior~dad~ ser el
dom,'icilio correcto por el Municipio, p r el ndmbre del pueb,lO,' por,la,s Pla,casquel,indican
el nombre de la calle, por el numer exte1br en el inmueble, así como po~los i~formes
proporcionados por vecinos del lu ar llamo en dicho' domicilio; respo~diend.oa mi
llamado una persona del sexo fempnino~ a quienprevia," , ' .. ' ' '1 ',le
sor 'e' rme sl 5l,ste domitili.of corresponde "a

, , Yo respohdeldicha ersona" " tas son oficinas' del'
, ()

I
C' - , q se le ofr ce", por lo que le,solicito, ''~fe proporcione su nombre y se i ~ffitifique y manifiesta ueno está autorizada a:

,
P po,rcionar dicha información, po ,rb que r abo su media f~lacio,'n, tratándos,el,d,e una

, ~ r~na del sexo femenino, de ap~. i aamente cuarenta ños de edad, complexión
;•...+.'•.•obusta, tez morena, una altura ~proximada de un metr con sesenta centí~etros.;
.. cabello largo, en tono oscuro, ojos medianos, boca grand "sin apreciarlealguria seña:
~;~mcular, asi mismo la sus,?'ita doy fe de que en , I interior de dicha "cksa se
'JGAobs~rvan muebles de oficina, s~aprecia daramente,q e la casa esta acondi9ionada;

como oficina, por lo que le eX¡¡i'licoa la persona qu meátiende de la notificación
.. ordenad~ a la demandada y rle indica "no le voy recibir'nad~, ya que nÓ estoy'

autorizada para ello", por lo c/ue en virtud de lo anterior,. con fundamentden lo
estable,~ido por el articulo 1',l~9,~el Código ,de ..7ocedimienios Civiles en ~iqor: de
aplicaclon supietorla a la legl~íaclon mercantil, flJp en la puerta de acceso í:le dicho:
domicilio, la cédula de notifica~ión que contiene ~1auto mencionado, mediante :e, cual,
se le hace saber a la demanªada el plazo de ¡RES OlAS para que manifies\e bajo;
protesta de decir verdad la dir~'cción del lugar er donde se encuentra la a9minislración :
Y contabilidad de la empresa, bon el apercibimiento de que en caso de n.odesahógar la '

.' ' I ' , 1vista que se le manda dar y pe mantener una conducta contumaz s~ le dará vista al '
agente del Ministerio Público ~dscrito, Lo qub se comun,ica para los efectos'legale,s a
que haya lugar, surtiendo así ~fectos de notifi6ción en forma personal y legal. En esas;
condiciones y no habiendo iada más que ~gregar se da por terminada la íJr~sente
diligencia, asentando la raz{n correspondi~nte con la que se da cuenta ai 'Jubz del
conocimiento para los efectos legaies a que haya lugar.--- :
-------------------fL., -------DOYF , ,

R~tRJIJO/ I
I o ,'~'" I~ ,~~ .;
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1
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1~'\

l't'{~fr' ~I' 'lo

parte interesada.

en contra de _

. relativo al
,"1

expediente número 1160/2015, :tór medio del presente me permito¡i
"remitir a Usted un cuaderno defXHORTO SIN DILIGENCIAR con

número de expediente en es,:; juzgado 520/2016 por conducto

de persona autorizada por la
~;

rf.ir~.
~.

Reitero a Usted 'Ias' eguridades de mi más atenta y
distinguida consideración. l'

.;¡
~

I}JfEN AMENTE
SUFRAGIO EF"ECTIVO. NO RE

Ciudad de Méxi'tlo a 10 de jun'
SECRETARIO CONC!~IADOR EN T. R INOS DE LOS
ACUERDOS36-48/2~12 y 50~09/ 01 EMITIDO F' 'ü
CONSEJO DE LA JU~ICATURA E CIUD DE MÉXICO.

f
1,

LIC. BENIT0 JUAN R
N

!
t
"~
V

~lnd~penden¿¡aJudicial. Valor Instit ¡onal y Respeto a la Autonomía
6

,
l
F
••TIL 1l?E PRIMERA

O DE MEXICO.
11

l
{!
~,¡

I
~

En cumplimiento a lo ordenado en aut~de fecha ocho de junio de
~

dos mil dieciséis, dictado en el cua erll'b de exhorto, proveniente del

JUZGADO PRIMERO MERCANT OQEPRIMERA INSTANCIA DE

TOLUCA, ESTADO DE MÉXIC c!IdUCidOdel juicio EJECUTIVO
.~~

PRESENTE.

JUZGADO PRIMERO MERC
INSTANCIA DE TOLUCA, ESTA

OFICIO:

••'JII"

ANtECEDENTES:
1160/2015

SECo "B"

EX.7012016
'~10

.JUZG. 41" CIVIL
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\6ior,d\l6 02:05 p.m.
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'TIL DE TOLUCA

i ./\ /
V

. i
1 . I
PRINCIPAL ¡
DEVUELVE EXHOR~

.~
16DE JUNIO DEL 20~6 - 14:0 A6

tIIIIG1i~i~,'-5892/2016 ¡ ..'. . ." .'
EXHORTO SIN D1LlGENCIAR

JUZGADO CUADYGESIMO E LO CIVIL DEL D.F.

~
!,
~~
í
1.~

l
h1tp:1 el t;:,6troniCD. pjcdomcx .gob. ITIX/C Icctronico/vistas/expElcctron iell ...

, • r
• 4 -.

l,"l'
GOBIERNO DEL ESTADQ DE EXICO

PODER ,JUDICIAL DEL ESTADO . M EXICO
CONSEJO DE LA JUDlCAl RA

l
"j'

.t,
16DE JUNIO DE 2016 - 14:4:5

~
PROMOCION !

Ft:CHA y HORA DE
IIVJrRESION

Tipo DE DOCUMENTO:

JUZGAD

NO.EXPti\lBD:
RAMO: t,~J.~~
INSTANCIA:

FOJAS:
Cl)AHERNO:

SINTESIS:

FECHA y HORA HE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO HE LA
PROMOCION:

NOTAS YOOCS:

PROMOVENTES:



,o,

, ,..

DEL

'. rh SECRETARIA
.,;

SECRETARIO

. .

,"'"

C. LIC. GI BERTO EDMUNDO OVANDO CAMACHO.

COMENZÓ SIETE DE JUNIO DE 2016.

JUEZ

ACTOR

~
DEMAN

3
,ADO

. (&.

jt I
JUlCIQ.JiJjECUTlVO MERCANTiL

'.'1-"" ~~~~;l~ . . i_., ~ . t
cIlD~~~EXHORTO ¡

I
c. LIC. ANA MERCEDES MEDINA GJERRA.

I

I
\
\,
\

CIUDAD/DE MÉX o.
I

JUZGADO CUADRAGÉSIMO PRIMtRO DE LO IVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.•f
..-., f

--



:. ..•.
/ D:F. (T.S. de J. ) JUZGs .•f

_____ SECRETARIA

,;

~ÉGISTRO NÚM. _
./

/' INDICE NÚM.l -----
t

,l
¡

.,

•

--

SECRETARIO

". ,~..,.'

C. LIC.

DOMICILIO DEL ACTOR

DO~,íICILlO ::JELDEMANDADO

JUEZ

DEMANDADO

ACTOR ....•... -.... __

JUICIO

,
)!

CIUDAD DE MEXICO, D.F.
f .•_ A-.",urn-....,."I.Io,.~••••.'""""""'-J.~ ..- - - .•..,•.~~!"'""•••..•••.._~~

CUADERNO.

~
~
íj
.¡
~

i
~¡

C. L1C. lc. LIC. _

AGENTE DEL ~INISTERJO PÚBLICO
1 •
~
j,
1

\
CO~ENZÓ EL DE DE 20-- -----V

CONCLUYÓ EL DE DE 20-- -----
SE REMITiÓ AL ARCHIVO EL DE DE 20-- -----



/

EtjTE
I\lTll DE PRIMERA

CA, MÉXICO.

1.:':=TOLUC.;

JUEZ CIVIL COMPETENTE DE
LA CIUDAD DE MÉXICO.

',le remlto!l. xhorto que de encontrarto ajustado a

ciarto~ ... ' f
,ñ¡

ATlE
JUEZPRIMEio E C

INSTANGIA DE

L1c.J
1

FECN fI . .
DOMiCILIO: AV. DOCTOR NICOLAS SIl.N JUAN NUM. 104. COLONIA EX RANCHO
CUAUHTÉMOC.ENTOLUCA.r£xlco.

'Wlli Año dd Centen •.rrin d" la Instalación del e '
/:,

f
EXPEDIENTE: ,16011
OfiCIO: 1291 o::::: ...•~ c;: ;:;l:\?

J " ~o-
J! ;;~~: e.- ~ m l.iiíi el =!-~:-- ~ ".1" e

ASUNTO: S ,P. MiTE EXH!5(t;-o .'j ~;;:t
i"" ~:~:~ tt: ;::: ""-..J ,.

1 _ . ~ ~::'~'~::, ?= ~ ;: ,::;:,
¡¡Tatuca Méxiccf ...•:i- de m::t= de 1W>'tF.F':. ~ • ....,. .,., "SW nt" .•i1

'.' g] w F: r~52f C) ~ ow

J t (¿~F
J ~f .1En cumplimiento al auto de est fech '/dictado en el expediente al rubro

indicado, relativo al juicio E,JE TIVO ~ERCANTll. promovido por_

-.
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jU1J2,.):~'CU~;C.),,j(~~--
l~~':¡ ;\ (;.... .

ANEXOS:
Fojas (2\

ECTAl1ENTE

EXEORTANTE:
C. JUEZ. PRIHERO MEF.CANTIL DE In]' ..
ED~CO.

~
EXPJWli....11##R

OFICIO:
J 291

R . ,." _ •
C. JUEZ. PRIMERO MERCANTIL DE IRA.
EDO. DE MEXICO.

LA C. JEFA DE L.!\.OFIr.: .
SUPERIOR DE JUSTT 1'. le

LIC. DIANA P.'\.T

,o,,.'ki;
J.

, '"
POE INSTRUCCIONES DEL SEÑOF. FHESIDENTE t~E ESTE TEIBUN.u":'
POR CORRESPONDERLE EN TURtW, SE REMITE~STE EXHORTO 1'_:

¡,¡
TSJD~!22386!520!2016 FOLIO: 223g6

?7FO,r;; ?-2386 0606201612: 54: 30 OPFl4- ..... .. . ti.
a

JUZGADO 41 DE LO CIVIl, LITIG_'mTE".
CIVIL 520/2016 r.

t.~

?
~

INST.
"i[;
~'

"



..~:\.:::';~JP:<:.~JlfROMéR
~-~P¡~-~MfRA¡NsiA"J~

. Di;: lOl.UCA
ÁNJifG15'E'.~ """'":tlETr\li

P~~":::~D~~,J{" ..jD.~~':::~A_L.
t:>-r;;:~..., ::~::-:::¥',v..D-<'~"'"r..:',~.,:t"'S::;;'::.•....z..~c.<.:~

EXHORT

¡

/
/

J=gQdo Pl'Í.>1o<£YO Me.YC/.l..u:íL De. Pl'Í.>\<.ey¡.¡ tillbt¡¡1>\.CÍ.llDe..fOu.I.Cll- Me.xiuJ. .
.Jr,-
.,

I .
LICENCIADO ROGELlO DrAZ MORALES, JUE lPRIMERO MER

f .
PRIMERA INSTANCIi\ DE TOLUCA,ESTADPE MEXICO; A STED JUEZ

~ .$
CIVil COMPETENTE DE LA CiUDAD DE ME' jeo.

l
HAGOSA ER

I1),
116115,

J
Que en el expediente número

MERCANTIL, promovido por

','

\uto que a la letra dice:

•
. f

"Toluca.México.veintisiete de ma;'o/ dos mi dieciséis.
.... ... ..- ll --.- _-.-.

Con el escrito de cuenta se tienepi' p 'es ado a
I~02i.i:Rt} !l .
"v, ,,,' ~ con la personatidadque tiene acri!.di' a .n autos. visto su cónlenido. asi como el estado

k
Procesalque guardanlos autos. con fu d lento en lo dispuestopor los articulos 1063y 1077

del Código de Comercio.en relaJ;n c . 105 runerales 432.440 Y448 del Código Federalde

""(~\ Procedimienlos Civiles. ap~ca1supl Oliamentea la legislación mercantil. gírense atentos

J.¡;~\oficios a las Instituciones 11""'" ool'lOOlinadas~NCO SANTANDER (MÉXICO),

,,:". j" "~OCIEDAD AN~NIMA, INSjITU N DE BANCA MULTlPLE, GRUPO FINANCIERO

~~:~~'SANTANDER MEX;ICO,conJlO iel' ~ en: CORPORATIVO SAI'JTAFE, PROLONGACIÓN

;/ PASEODE LA REFORt,,1ANlllU.:: "o 'JUIN1EI\ITOS(500), COLONIALOMASDE SANTAFE,
-. r."f:P:' :\.1'1"" .'. _ .

:;:;,,,",',.bl~EGi\ClON ALVARO ':GON CIUDAD DE MEXICO ya el BANCO, SOCIEDAD

~;¿~A'NÓNIMA, INSTITUCiÓN. E eAJ. CA MÚLTIPLE con domicilio en PASEO DE LAS

r<iil••t~i'.~~MAS ".IÚMERODO " \ITaS iJINCE (215), PISO DOS (2), COLONIA LOMAS DE



•
.-.~.

(215), PISO

MÉXICO.

....."(J:-¡u 01
/0 ....,~ C'/
'() !J~-'c~,~?'
7 '1¡~r~'-~,","" r' •.~. /\~J~~-.," J=.'''' """"'"""~""' u""""~,,,;"'~'"u r._ "",-(

','~ () DE'" ~ no restringir la disposición de dinero de las referidas cuentas, y de la apficaci' e una medida

,D0 PWMERO MBll!£Il~emio en caso de no ínfonnar.
_p"m.~ERAINSTANCIA

DETOLUC.... . i
':GUéJOA SECRElAfll!ta bien considerando que e! domicilio de las inSUiucíOllesbancaria. encuenlra fuera de,

la competencia tenitw.al de este Juzgado. con ft.-"ldamen!o en;lD dí slo por los artículos

1071 y 1072 de! Código de Comercio. gírese atento eXhorto~; JU CIVIL COMPETENTE

DE LA aUDAD DE MÉXICO, a efedo de que en <tU>(ilioJ~las bores de este Juzgado.

ordene a quién correSP!1.'1da,de cumplimiento a1prc-senle!~ro\le' , otorgando al inleresado
.0" ~

un plaro de VEINTE D¡A~Jl!!@'1a dilígencíaci6n del ml'>llj'o; d endo hacer entrega de éste
. .- .i

al promo'Jenle o personas autoriz:adas. para que lo l-.a,,;anlleg r al su destino, crc-andose la

obligación de apresurar su cumplimien!o anlé ;;l íuez~horl' o y dlM'Jlvel1o con lo que se

_"..R.'~~.,~,'{_", " ." . .::.£~'.I~'. ' ~ ~~_
~;.~; ,ft1!~t> ~~, - ,~-"-..•:t"~fl~r~ ,",.'! • ~ i' ...t;:'~:z'~~ --~~.~,,;~.ré . ".~ ~~;.~'f~,;,:,~,.~.-.:'t(fl!f!. - ..••••.•.:<••• ~ /;:::_.;¡.

F~i, 9.a."" • . '!9C &b! juez exhortadO pa~ lÍmp!lmien!o de lo ordenado y,'/;""'"- J;
...., -.'iJ. _ ; ti/~0/~_.'\""

.~. ~Q~~~,_díHgeflCl' ~~~~_,'gl!il;>,.t.
, ,. ~lt~:'.V .••• ~.'" ." ~~.:f.JJ.!~ , . .- .

imponer med' '.-' ¡;¡~. "r ¡ " l€!,'inérno, ~¡ÍOf"~~'cru' ;~~\~):~~ '>

parte interesada o por las personas autoriL<!das~ra ellú," .*~~;;,>,:::,;
. tJotjfiq~se_ \\-\:~

As!, lo acOrdó y firma el Licenciado RogclJP Oi¡¡z 01' les, Juez Primero MeIJ.¡;~ñtlc: ,.,...::~~
de Primera Instancia de Toluca, Méxlco,.{<luien a úa en forma legal con Secretaric> .. <' ..M~_n lIúñe~queda

DOMICILIO DE BANCO SANTANolR SOCIEDAD AHÓNIMA
~ ',"¿ ." ..••.••

INSllTUCIÓN DE BAMCA MÚl TlPtA::. MANCIERO' SANTAfÍDER.
~ ~ ~ ;~'.

MEXICO en: CORPORATlVO SANU, FE, PR L NGACION PASEQ,:.,DE LA!Í :t . ,.
REFORMA NÚMERO QUINIENTOS,~t5(0), CO r lA LOMAS DE SA~;r:AFE:: ';"

~ '

DELEGACIÓN ALVAROOBREGáN,PIUDAD DE M' XICO, \
, I~N ~.t.G/.:...:.

..• e,," ,~. . ~~
DOMICILIO DE CI BAI~CO! SOCIEDAD ANONIMA. IHSllTUCION DE BANCA'

MOL TIPLE en: PASEO DE LAS P}"LMAS DOSCIENTOS '¥jUiN6E'
~

DOS (.2), COLONIA {{OMAS DE CH PULTEPEC, CIUDAD DE
¡
f:!1,.

. ,. _.~

PERSONAS AUTORIZADAS: ~- - I

~: ...



.<\.' ••••

Y PARA QUE MI MANDATO TENGA SU MÁ F: L EXACTO CUMPLIMIENTO

REQUIERO A USTED PARA QUE TAN POi O COMO EL PRESENTE SE
iJ

ENCUENTRE EN SUS MANOS, SE SIRV r,il "DARLO DILIGENCIAR EN SUS. '. I
TÉRMINOS, SEGURO DE MI RECIP. C;fDAD EN CASOS ANÁLOGOS

"CUANDO POR USTED FUERA REQUE I o£. ¡
J'.:; f'

. -I"~ }

DADO EN LA CIUDAD DE TO CA! ESTADO DE MExICO, A LOS

,~VEINTiSIETE DiAS DEL MES DE M Y ~ DOS MIL DIECISÉIS,
t

: r..1r:.~~(;;~\N~
ST.;', t{.C.i~"\

.GA.
::'l8ARiA

I ,:

r'

L
¡ .
':.
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En el Boletín Judicial No.'--¡;~
El \o de

anterior.- Conste.

EXP: 520/2016

dír-'I;,. ..'
~." ... TRIBU.NAL
••. SUPERIOR

DE JUSTICIA
DELDF

I
i

't - _'o ,..., -~"" ,-~ - -~"-~"'"""""~~-"--"'t.~"1 ,i' •••••~~ ••••.•••.•. ~:
< ,:,;;¿ ,,'" í,' 1 t¿f:,cl~' •

• I 4 * , " """_. ~ <~ ' ,

• ,1 f
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXIco (6t

"Independencia judicial, valor institucional y respeto a la a;-'?nomía ", ,,.' '~. -

Cuadragésimo Primero de lo Civil / ¡.• JIl ¡
_ Firma e!edrÓflica SICORfTSJOf Inicio - !;¡s.\8r.d¡¡:cuadragésimo Primer;)de lo CMl Expecf~.c: 52Qt2D16(c.uacemill Secr~ B Docvmento:aelJeid{)

publicado: 2(j.1&Q6..09Firmante: '1J NAS: 511G-0213-810+304\}-159

/ I
- Finna &Iectr6nlca SICORfTSJOF to1ido-In~tancia: CJadrsg6simo Primero de lo C!'IlIExpediente: 52O.l2016( • ernillo) Secre!Nia: B Doeomenlo: aalerdo

~cado: 201s.illHJtl F\lmo . J01tS8 NAS:51~Q..021~104.J04g.159
/ I" Ii

:i ir
l' I

CIUDAD DE MEXICO A OCHO DE JUNIO DOS MI ¡f6IECISEIS.- i
f '

Con el oficio número 1890 que remite la C. Jef dt la Oficialía de Partes de
'1 :

la Presidencia de este H. Tribunal sup!]rior ~fJusticia de la ¡Ciudad de
México y exhorto que al mismo se a~pa __~lproveniente del !JUZGADO
PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA lS A~CIA DE TOLUCA, ESTADO
DE MEXICO, relativo al expedien 1 6~12015, deducido! del juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovi o o{!

en! contra de
órmese

~expedientey regístrese en el Libro d ~&biemo bajo el númer~ 520/2016.
y toda vez que el mismo NO SE E E.~TRAAJUSTADO A DE~ECHO, en
virtud de que no se señaló plazo IWsuscrita para su dilige~ciación de
conformidad con lo dispuesto por I ~1culo 1071 fracción IV del: Código de
Comercio, adermás de que no se a ,,Rpaña copia certificada de I~ diligemcia

- Ide embargo donde conste que a I R~rte demandada se le emb?rgaron las
cuentas que señala, es por lo que '~vuélvase sin diligenciar a su lugar de
origen por los conductos debidos ,'(¡OTIFIQUESE.Lo proveyó ylfirma la C.
JUEZ CUADRAGÉSIMO PRIM ~_O DE LO CIVIL LICENCIADA ANA
MERCEDES MEDINA GUERRA q, ien actúa asistida del C. SEfRETARIO

~ DE ACUERDOS "B" L1CENC~ I O GILBERTO E MUNDO! OVANDOflf7~,CAMACHO quien autoriza t y FE.-OSM I
m \}C. SECRET. DE ACU S " ,
f"'!1'",' '" • ~-~ ~ .•

~,}, f'
,Éi<o ~iERCAN~ .:
'./4. ;';\ft~\A~~Ch ,:'
GlUI,.~\ ¡f
.(}éCPJl;"Yll.¡~ ff

- FinnaelectrónicaSICORfT(DF Fin iF YFA!dXJIQACgkO.ljtfll1FodheZPFWÁOOarMkBT~yM
f rr. OKF\' GOw3185GA01XFcoUSCGNeR:xxRDrkkBtnal. +fs71GOkOJr dAQ3Qnwew= :PC"b

- I
I

1 \-_ I
- Firma e!edrór.icaSICORIT F F!l'l- iF4EABEIAAYFAldXJmYM;gkQWymFed~EAO¡'~ldRHiTZCk

. ... IFMni+ WRCR¡lmKX~fAAflJkx\\'Jt¥OfTloGQXVC"F gEG4Edb7EK:lSmc1JENlMTGCJ =UUFz
\ I

correspondienteal dfa S de
• 1

d~ se hizo la publicaciónde ley.- Conste.
f I.--=y--" ;::tU] del "a. ,surtió efectos la notificaciónd. , i

J j,
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RAZON DE NOTlFICACI l'ii
I

RAZÓN DE NOTIFICAOÓN.- En Toluc.a, f.M .i~,siendo las nueva horas
del día veinte qe junjo de ~[ljL1l.\I£i.~"JifIa suscrila Nofificadora del
Ju.:gado Pñmero Mercantil de Primera ,~ancía de Toluca MéXico.
NOT!FIQ~ el auto de fecha diecIsiete q~LQ de dos míl dieciséis. a

"~I' ....por meúio de lista y Jq!eHn judicial número 8079, de
esta 1Ji1ma fecha. de conformIdad con '~ablec¡do por el Articulo 1069
del ~di90 de Comecío. No hablon ~fáS que agregar se da por
terminadaia misma. D'JY FE. I \

, J
,,-:" ~

.. ,A
¡INO SÁtJCHEZ

I
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/

INSTANCIA DEC. JUEZ PRIMERO MERCANTIL' DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO / .

/'

S.A. DE C.
JUICIO EJECUTIVO ME CANTIL.
EXPEDIEN'TE: 1160/20 5•.,

l

i carácter de
apodera o legal de la P.' e a , n á acreditada y
reconocida en la instancia dE!autos, ante Us ed, con el debido respeto

¡
comparezco para exponer: {

.V

f'
Que por medio del ~resente escrito, solicito se elabore exhorto

dirigido al Juez Civil del ~fibunal Superior de Justicia de la Ciudad de
México, para que en au~ilio de las labo s de este H. Juzgado, gire'
R!l9ios dirigidos a las I'hstituciones Fi ancieras que más adelante
~)\cionaré, solicitandet a esta Autor dad que en dicho exhorto
'~.~¿lJ\pañe copia certlii~ada de la dilig ncia de embargo y le señale
termino al Juez Exhortado para el cump imiento de su_mandato.
A vi ", -->, 0.' ~.
"j,l" .,"'./ Ñ~.v~ ~
?' ~

,ü"~,,,";,,'\ A).- Banco Santander éxico), S.A., Institución de Banca
,;~¡-9:),•.¡I~'''' Múltip'1e, Grupo Fir'lancie o Santander México.i:~l;l,~.l cue1a Bancariá: 92-00 79988-3 en Moneda Nacional

't~
r{~:-._-_.. ~~

"B).-jCl Banco, S.A. Inst ución de Banca Múltiple.
Cué'nta Bancaria: 6561 8 en Dólares.

f,
"t

Por lo expuesÍo;
I~

1.
A USTED C. JUEZ] atentamente pido se sirva:

f
J

UNICO.- En~mérito de lo expuesto, acordar de conformidad lo~ .

solicitado en el cl,lerpo del presente ocurso.
I ,

\ r. ,
\ {. ,
: ¡
: ,
; ¡, ,
"



~)

INSTANCIA DEDE

//
C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL:'
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO /, l

/
i carácter de

apodera o legal de la P. e a , n a acreditada y
reconocida en la instancia dE!'autos, ante Us ed, con el debido respeto,
comparezco para exponer: l

l.:
Que por medio del ~resente escrito, solicito se elabore exhorto

dirigido al Juez Civil del Tfibunal Superim de Justicia de la Ciudad de
México, para que en au~¡¡liode las labo s de este H. Juzgado, gire'
g~io~ diri~idos .a. las 111stituciones Fi ancieras que n:ás adelante
~t'-clon~re, S?llclta~~4 a estaA~.tor d~d que en dicho exh?rto
~,',:oQ\Panecopia certlfl,?ada de la dilig .n~la de emb.argo y le senale
t~rrT)Jroal Juez Exhort9~0 para el cump Imlento de ~u_mandato,
') .c'!. t
~•.:t./ ,¥
ij.!:f ~
,G1:~'~""'~;\;\\- A).- Bi:lnco Santander ( éxico), SA, Institución de Banca
,¡~?,¡."~¡,,, Múltig1e, Grupo Financie o Santander México.
'h~.~\ J, ••

" ,r ;';:~,,£rAI'ÚA ,Cuer¡:t,a Bancaria: 92-00 79988-3 en Moneda Nacional
,""'" .. ~
~ ~

R
&~
"B),-jCl Banco, SA Inst ución de Banca Múltiple.

Cué'nta Bancaria: 6561 8 en Dólares.
í
1Por lo expuesto;
r,
¡,

A USTED C. JUEZ} atentamente pido se sirva:
~¡
.1

UNICO.- Enjmérito de lo expuesto, acordar de conformidad lo
solicitado en el c\1e(po del presente ocurso,

\ ¡ ,
1 ¡ PROTESTO O ECESARIO
, ¡

\ !
: '¡,/

•
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SIN ANE

,

JUZG'~~~;.~!~
NO. EXPEDIENTE:

!RAMO: I

INSTANCIA: I
FO.IAS: i
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RECEPCION,
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con el escrito de cuenta,

110 se practiquen cuantas diligencias sean

. edidas de apremio debiéndolo devolVer por

arte interesada o por las personas autorizadas

P....;J.DE?¡ i~~.$~~~c:-~ft....~.,
::_n"t¿ .... :kx:~:-~-~..;....:~~_:r.<:::;.t:>ofe. :t>1: !~;'<:.':':':.I;';'1

Por pri~~entado a

Promoción 5894

CONSTE
¡~

_~l'
~

RAZÓPI. En fecha diecisiete de junio de dos n\U Áieciséis, la Secretaria con
t;;

fundamento en lo dispuesto por el articulo 1Ó661~1 ódigo de Comercio, da cuenta
"". -

al Juez del conoerniento con el escrito present~tlo por
.t

.iJ
di
j'
e'.,'t

f/J.;
.f
J
'"})

tJ'
Ir
I

J1
11

, diecisiete .de junio q~do mil dieciséis.
~;.
li

--

visto !;u contenido, ~fest do prqcesal ..:.fJue guardan los autos, con
1 .! "'0" ',:," """', .
fundamento en lo dispuesto porios a culos 1~;~~~t~;o?,~~del Código de co~erciO,

:'"~__ gírese atento exhorto al JUEZ <¡¡IVlL OMPl;.T~NTE"PE"U CIUDAD DE MEXICO,
-"~..,-\'~. .. l' ~:;:?;:::-<~::-_ .:;:r'..'24~:\ a efecto de que en auxHio Jle las laMf~;>' d¡'f"-este Juzgado, ordene a quién
,.': '" g:' ,;::::-::::-, ':::::'. .'
'~ . i corresponda, de cumplimien!!b al a, t~:$ (~~.a veintisiete de mayo de dos mi!

;. :~'? diecis,,:is, otorganclo al ¡ntere~3dQ':U::~M-e::íf¡'VEl tiTE DIAS para la diHgenciación
;..):'-' . - Í ."':':'.'\': .:":0, .
:.)f,;~'.PC,\Ntle¡mi:>mo; debiendo ha;~&'f¡erili'ega~j~Sl:e al promovente o personas autorizadas,~!~::':",:para que lo haganHeg~~r~:~:~?:d,..",fino, creándose la obligación de apresumr su

(;,'~~¡;1J"R""cumplimiento ante el jUeZf~ho!tad y devolverlo con lo que se practique si por su

co"du;;;to se hiciere la de~i;¡;:¡iJi6n
¡
l

Se otorga plenitud d~ ~riSd¡CCiÓn al juez exhG."tado para el cumplimiento de lo

ordenado y disponer ~ue para

neces.arías, incluso oaJa~llponer, !
cualqUer medio, por coftducto de la•
para ello. t

I¡
• Notiílquese.

Asi, 1,) acordó y firm~ el Licenciado Rogelío Díaz Morales, Juez Primero

Merc<lntil de Primera 'nstancia de Toluca, México, quien actúa en forma legal

con S'2cre!ario LiCt(,c..i~~a Fabiola E¡izabeth Colín Núñez que da fe.

j/ . fi)¿'./ ' ,.. /' .
JU" . S 'c~, ano

/(/'
I

- ..•..

•... -~.
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.-: ~'"r,,;.;.

r
.,

...J=gr;¡tlo ~YDMfl'W1IItíl. De 7>!'Út<r.1"Il IlIIStr;¡l>\.ciane/,ol.ucQ, ME)(Ú:o

I ,/;
i I
1 I
I I, t

. . J.. _.. . RAZONDE tOTiFIC'it~6N

-h~iS'~ NOTIFICAOÓN._ En T luca, l)l.iUJ, siendo las nueve ••~"?,LjS! del dla vejote de junjQ de dQLrni diec¡,ºj~. la suscrila ~t'agóí:;¡':801
. '1 Juzgado Primero Merc<lntil de ¡merTí~stancia de Toluca. México.

NOTIFIQ4F ~ de fecha diec >jet#de junio de dO!> mi! diecjséis\" a

I <t.J.@---.I. por medio de la l" balelln judicial nÜlnero8079. de
esta mima fecha. de confonnidad crl lo c-stablecido por el Artículo 1069

I del Código de Comercio•. No ha í . "do m ÍlS que agregar se da por
terminada la misma DOY FE. .

i
l
",

i¡
i
I¡
i

1:"

I
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1

1.'.. . r ~.
~' '¡ ""," f 1 '.~.~-:~'i-::-~-~;
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CERTlRCA90N.

/,1
La Licenciada Fabiola Elizabeth talín Núñez, Segu

~
Juzgado Primero Mercantil de ¡fuluca, México, C R TI F I C A: Que

~
el plazo de TRES DiAS que/la ley concede a a parte demandada

para recurrir el auto de fecha~Í!eintísiete de ma .0 de dos mil dieciséis,

comienza a correr '! contarla partir del día UINCE DE JUNIO DE

DOS MIL DIECISÉIS, fe,1lciendo el día IEClSIETE DEL MISMO

MES Y ANO; lo que se cbtifica para tod s los efectos legales a que

haya lugar f/f '
Doyfe'f
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REVOCACiÓN,

EXPEDIENTENÚMERO: 1160/2015.
)

0126~6

CIUDADANO:
JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"Por presentado a con el escrito de cuenta,
atendiendoa su co enido y la ce~ifica Ión que antecede con fundamento en el articulo
1067Bis, 1077Y1078 ..• . iene or perdidoel derechoque debió
ejercitar la demandada SOCIEDADANÓNIMA
DECAPITAL VARIABLE, en el plazo ca cedidopor e au de mayo del año 2016,
en este entendido, como lo sOliditala romovente, se hace efectivo el apercibimiento'
decretado en autos y se imponJ, a la emandada, una multa de $6,896.29 (seis mil
ochocientos noventa y seis peso~ 29/1 moneda nacional), a favor del fondo auxiliar
para la administracióndejusticia. ~. .

. .!
>

Por úl . ..1 ersonal que ~e haga a la parte demandada" .
SOCIEDADANONIMA DECAPITAL VARIABLE en el

omlcilio donde fue emplazada! con fundamento en los articulos 1077 ¥ 1067-8is del
Código de Comercio, solicítesele para que dentro del plazo de TRES OlAS manifieste
baJOprotesta de decir verd~6, la dirección del lugar en donde se encuentra la
administracióny contabilidadde la empresa,con el apercibimientode que en caso de no

"'16 '''',1 • ~ prn 5 C:lti dj,; lb 11 u

Señor
;7>,,'a empresa ,
- C'~,p~rsonalidadque engo e I amente re~' nacida en autos de presente juico, ante¡J 'Ú~ted, comparezco para exponer: J _
~ ~; t-1
:~ l.~! ti:.
4 .Ej1 t~¡:npo y forma interpongo RECURS DE REVOCACION en contra del auto de
'¡;;ii7 ,(~eintisie~e) de mayo_d_e-1!01~i, os mil dieciséi.s), mismo que me es
~(jfJIDtifrcadoel dla 13 (trece) de Junio de 1) 16 (dos mil dleclsels), .~~,~r I~_., ~
~J?E:E'orlo anterior y a efecto de que ~i1J Señoría resuelva conforme a derecho el
;¡'«~'recL)i's'oque se interpone, a continua~ ón expreso los agravios que causa el auto. ~

recurrido. '.1 '
. ACS AVIOS

PRIMERO.-. El auto recurrido es ile~ I y en merito de que conculcan los artículos
1067-8is fracción JI, 1077 Y 1078 q,~1Códi o de . a ravio del suscrito
en mi carácter de Apoderado Legaj1d
S.A. de C.V. 1

~'
En efecto el auto que se coml:J~te

, ~l.,
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" ,\ -f' ~~ ;- I J., •..J!:!o'I: •F HORA: 17:5112

PROMOVEIlTe(S):
1

. ~~-~ ..,~ .
T Docúillliicio:'p R
ADSCR"CIÓIl: JUZGADO PRIMERO "'l:RCANTIL DE TOLU A
1l0.IlU'EDIIIlTE: 116012016 l
NO. PROMOCIÓll: 590512016 .'
'''''TERIA: MERCAN Tll I
INST/IIlCIA: PRIMERA INSTANCIA!

fO-'''9: 4 ;
CUADE ••••O: PRIN CI PA L J
ATEIIDIó: KAREN RAMIREZ HINO.IOSA. K
S"'TESIS: RECURSO DE REVolACION. 1
FECHA Y HORA DE RECEPCIóN: 11:53:09 del dl'a ,Iueve,. 1 . de ,Iunio de 2016.,
DOCUMEIlTOllV 1l0TJ\1I: "UN TRASLADO"
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desahogar la vista que se le manda a dar, y de mantener una condl!ícta contumaz, .se dará
. .

vista al agente del ministerio público adscrito"... /
l'
i

Este auto es ilegal, porque me imponen una multa por ni dar cumplimiento al auto
de fecha 19 (diecinueve) de mayo del año 2016 (dos ~il dieciséis) lo cual no es
exacto porque me señalan que tengo por perdido eVberecho que debí ejercitar,
además que a administración y contabilidad de la;{em resa e . . o
lugar ..donde fui notificado el 13 trece) de junio de,;l'2016 (dos mil dieciséis\. lugar
en que me ha hecho l icio lu ar ue el actor
conoce ~perfectamente, sin que hubiera necesisf' de solicitarlo por esta via,
incl~ay empleados en ese ugar. > 1¡
Se me impone una multa de $6,896.29 (seis m,i1 chocientos noventa y seis pesos
29/100 M.N.), cantidad que por supuesto es ¡Jr ¡traria, en atención que el articulo
1067-8is fracción 11del Código de Comercial

"Multa hasta de $6,747.17 (Seis milsetecientol arenta y siete pesos 17/100 M. N.)."
JI~.

ti
El ~rtícuI01067-8is fracción 1I del Códilo e.Comercio, contiene hasta que se
reviere al máximo de la multa y la multafq se me impone sobrepasa la cantidad
máxima que prevé dicho articulo, lo .&'ual es arbitrario, porque sin justificación
alguna se me aplica esa cantidad sinffun ar y motivar la razón para imponer la

,~'mül~, además que debió acogérs~a lo que dispone el Código Federal de
Pro~édimientos Civiles, y no en apl1~ar I multa con base loa artículos 1067-8is,

~ 107?:~)¡ 1078 del Código de Comercip en que se fundamenta su Señoría, más aún
:i{?\de q~E'l se trata de un juicio ejec~tivo ercantil, siendo aplicable el siguiente

....J.crit.eriÓ'federal: l.
o .~
,'. ,'t.~'), ,.,'J E~OO\Novena Epoca .

y R'egi~l[o 170486 .
,:i!\~rlÍsiancia: Tribunales Colegiados de Circuito
.J;''.\',fipode Tesis: Aislada t .
.C[i. Fuente: Semanario Judicial de la Federalión y su Ga eta
:t:C-fdi\i6 XXVII, Enero de 2008 I .

Materia(s): Civil
Tesis: 1.30C.656 C

.. <:' Página: 2795 •

/ MEDIDAS DE APREMIO EN EJJUICIO' EJEC TIVO MERCANTil. PARA SU IMPOSICiÓN DEBE
RECURRIRSE A LA APLlCACIÓN}UPlETORIA DE CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVilES., .

Del sentido literal de los articulos/1054, 1063 y 1414 el Código de Comercio vigentes a partir del catorce de
junio de dos mil tres yel artiGlJlo primero transit rio del decreto de reformas a ese ordenamiento, se
desprende que el legislador e~ableció una prelaci' n lógica que debe seguirse para integra" las nonmas
procesales en tratándose de jui~ios mercantiles, conf rme a la cual ante la falta de convenio entre las partes
sobre el procedimiento que ~ebe observarse ante los tribunales, salvo que las leyes mercantiles no
establezcan un procedimient~ especial o una suple oriedad expresa, los juicios referidos se regirán de
acuerdo con las disposiciones/del libro quinto del CÓ igo .de Comercio, las leyes especiales en materia de
comercio y, en su defecto, pcfrel Código Federal de ocedimientos Civiles. También se desprende que en
tratándose de juicios ejecuti1vSsmercantiles cualquieri cidente o cuestión que se suscitedebe; serresuelta
por el Juzgadorapoyandose 'n las diSPOSICionesdel tlt lo tercero contenido en el libro qUinto del Codlgo de
Comercio y en su defecto, cnforme a lo dispuesto en lo incidentes en los juicios ordinarios mercantiles y, a
falta de uno y otro, a lo que,~isponga en el Código Fede al de Procedimientos Civiles; luego, en lo relativo a.
los incidentes o cuestiones~que puedan suscitarse en juicio ejecutivo mercantil como la irj1posición de
medidas de apremio para {encer la contumacia de las partes, su procedencia y regulación debe surtirse a
partir de lo previsto en el a~ícu!o 1414 del Código de Comercio, el.cual no contempla un supuesto normativo
que funde la Imposiclon de áquellas, por lo que debe acudlrse al Codlgo Federal de Procedimientos CIVilesde,;~
modo supletorio, que establece en el articulo 59 como tales la multa hasta de mil pesos y el auxilio de la
fuerza pública; por ende, el legislador no autorizó que cuando se trate de los juicios ejecutivos mercantiles'
para resolver una cuestión rela1ivª a la imposición de medidas de apremio se acuda a una regulación especial
distinta de la señalada y en el orden que las propias nonmasindican.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVil DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparoen revisión19412007.CresencioFloresTorres.12de julio de 2007.Unanimidadde votos.Ponente:
NeófitoLópezRamos.Secretario:JoséLuisEvaristoVillegas. / .

r!
Nota:Estatesiscontendióen la contradicción10912007-PSquefuedeclarada,sfnmateriapor la PrimeraSala,
toda vez que sobreel tema tratadoexiste la tesis 1a.lJ.2312008,que aparecepublicadaen el Semanario
Judicialde la Federacióny su Gaceta,NovenaÉpoca,TomoXXVII,abril dé 2008,página177,con el rubro:
"MEDIDASDE APREMIO. PARA SU APLICACiÓNEN UN JUICIOJEJECUTIVOMERCANTIL DEBE

~'. !\ , ,

ACUDIRSEA LA LEGISLACIONQUEEXPRESAMENTEDETERMINAR CODIGODECOMERCIOCOMO
SUPLETORIAY NO A LAS DISPOSICIONESESTABLECIDAS'ÁRA"UNDIVERSOJUICIOMERCANTIL,
PREVISTOENELMISMOCÓDIGO" /

,
l'r

SEGUNDO.- Lo es, el que se me requiera donde se encuentra la
administración y contabilidad de la elJll2res, ás
innecesario, ya que del acta constitutiva de I em resa de la u ado
Legal, misma que obra en autos, de dicha ª afse des rende el domicilio social de
la empre . . lé de vi inisterio PLib 'co. La
petición de la parte actara es por demá ,absurda -el que yo proporcione el
domicilio donde se ~nclJentra la adminis r~ción y contabilidad de la empresa-
porque el actor hasta la fecha sabe el domicilio en donde se han realizado
diversas actuaciones ilegales -en la ~ue el actor ha asistido-en este
procedimiento y ha sido en el domicilio do l:Je está la empresa que represento.

I
Con base en lo anterior, me permito pres :'ntar por interpretación analógica (:11 criterio
federal: • .

; !:.JI
t: Coi
;~.y ,
:~;;f~.••.._~, ¥
.;ü~:£ \ ,1

.~ Ép9ca: Décima Época ~;
,~J~~gistro: 2003276 . . J .
-,;);.1nstancla:Tribunales Colegiados de Clr~ Ita
,r.:.~Tipode Tesis: Aislada . 1

~~~Xüente: Semanario Judicial de la Fed~a ión y su Gaceta
~'1t-ot.lb.r{l,;2<IX, Abril de 2013, Tomo 3 }

Materia(s): Civil f
Tesis: VI1.20.C.42 C (10a.) ~
Página: 2150 1

f

~
EMPLAZAMIENTO. EL PRACTICADO A PERSONA FíSICA EN EL LUGAR EN QUE
TIENE EL PRINCIPAL ASIENTO DE; SU NEGOCIOS, CUMPLE CON EL REQUISITO
FORMAL DEL CERCIORAMIENTO¡OE UE "AHí VIVE" EL DEMANDADO, EXIGIDO
POR EL ARTíCULO 76 DEL CÓDIGO E PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
ESTADO DE VERACRUZ. í

¡.
/;

Del análisis a la jurisprudencia 1a.lJ. 69/ 010, sustentada por la Primera Sala de la,
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, T mo XXXIII, enero de 2011, página 1141, de
rubro: "EMPLAZAMIENTO DE PERSONA Fí ICA. PARA ESTABLECER EL LUGAR EN
QUE DEBE REALIZARSE ES INNECESA 10 SEGUIR EL ORDEN EXCLUYENTE
PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES SUST NTIVAS QUE REGULAN EL DOMICILIO
COMO ATRIBUTO DE LA PERSONALIDAD, N CASO DE NO HABERSE DESIGNADO
UNO CONVENCIONAL (LEGISLAqIONES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA, J4L1SCO,
DISTRITO FEDERAL Y CHIAPAS)'~, se infiere ue si bien es cierto que el artículo 76 del
Código de Procedimientos Civiles para el tado establece que respectó a las
formalidades del emplazamiento ést~ debe practicarse donde vive el interesado, iambién
lo es que ello no debe interpretarse en sentido estricto ni rígido, pues el diverso artículo 75
prevé que deberá designarse "la casa en que haya de hacerse ía primera notificación a la .
persona o personas contra quienes promuevan"; por tanto, ambas normas no sólo tienen
elementos objetivos o materiales, sino también contienen elementos normativos o
teleológicos que necesitan ser descubiertos. Asi, cuando una norma contenga en un

, ,
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/
anunciado un elemento normativo, habrá que definir el alcand~ de éste, atento a lo que
juridicamente está refiriendo, En ese orden de ideas, para déterminar el lugar en donde
deba hacerse el emplazamiento al demandado, conforme aria legislación estatal; tendrá
que acudirse al articulo 37 del Código Civil para esa enlidqi:l, que señala que el domicilio
de las personas fisicas puede ser el lugar donde reside; llande tiene el principal asiento
de sus negocios; o, en el que se halle, Lo cual es acorde con el articulo 2 de la
Convención Interamericana sobre Domicilio de las P,érsonas Fisicas en el Derecho
Internacional 'Privado, Ello es 'asi, puesto que de dicho ?'umeral puede establecerse que el
domicilio cumple, en el derecho, la misma función~ue desempeña en las relaciones
sociales, esto es, constituye el centro de la ,vida¡pe las relaciones de la persona;
aSimismo, Indica la Idea de permanencia y estabilidad. del sUjeto en un determinado lugar

"(residencia habitual), Por tanto, desde el punto de vista de la técnica juridica, es preciso
determinar objetivamente, en mérito de la certeza: de la seguridad juridica, ese centro
especial de ubicación de la persona, de tal maneé que ésta debe tener necesariamente

'un domicilio, pues es uno de los atributos] de aquélla, Consecuentemente, el
emplazamiento puede realizarse, entre otros sU8 estos, en el lugar en que el interesado
tiene el Principal asiento de sus negocios, lo cuall ueda subsumido al término "vive", pues
constituye uno de los centros de la vida de las r~laciones de la persona; y para los efectos
del emplazamiento, el término ahi "vive" es!" lecido en el referido artículo 76 debe
interpretarse en un sentido amplio concatenad~' con los diversos 75 del código procesal y
37 del Código Civil, es decir, si las diligencias! lativas al emplazamiento se realizan en el
lugar en que tiene el principal asiento de sus ,m gocios, resulta innecesario que en ésta, el
actuario judicial, señale y se cerciore de que,' emás de que es el principal asiento de sus
negocios, el interesado ahi "vive", pues estei'equisito se tiene por cumplido al cerciorarse
que se realiza en él. 'l

~
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN M ERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO,,,'

i'

~mparo en revisión 435/2012, 31 de ene{ de '2013, Mayoría de votos, Disidente: Isidro
~~CJ:;\dro Alcántara Valdés, Ponente Ezeqp el Neri Osario, Secretario: Eduardo Castillo
\~~RPl;>les "P, ' ,
,.-~) • \ ti

~~~d~~ ,J~ ' I
':¡; ",,,,.,' . ,'- t
;:~fb,'or lo expuesto y fundamentado. a U¡~ed, Ciudadano JUEZ. Atentamente PIDO:..•1". ¡¡

...::j;t:J,\ f.~{,:':..: .•.

~~
PRIMERO.- Me tenga por presentadf ediante el presente ocurso;

,Ií
SEGUNDO.- Admita el presente ReetiJ o de Revocación;

, I
TERCERO.- Con las copias de trcas de vista a la contraria para que
manifieste lo que a sus iritereses c~~v

1t
l
i.i!,

PROTE~TO L
;

;fr¡f/
/1

,'" ff

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 16 (dieciséis) de junio de 2016 (dos mil
dieciséis).

2-"1-
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RAZÓN. En fecha diecisiete de Junio de dos rml dlec:lsels, la Secretaría con
!

el articulol 066 d€ll Código de Comercio, da cuenta•
un escrito presj'ntado. por

con copia de tra lado, ¡
fj

<!
J.,
/
/
i
f
ti
,1'

fundamento en lo dispuesto p

al Juez del conocimiento' ca

Promoción 5905

CONSTE

"
\

,
f,
r

Toluca, México, diecisiete de junlo de dos mil dleasels.
l •l

if

~'. Por presentado a ,~,. \,,, :,;/&:~:'la personalidad que tiene
~,) .) acreditada en autos, \listo el :onténido del escilQ íW ¿fi~nta y la certtficaclón queJ.:,(~ . antecede. considerando que el prlmovente '~1t~~~~I:EitRSO DE REVOCACION

r;. \ r " '.'. '.' .•••• ••••:,:.:V ~n centra del proveido ele veint tete dem~ ae ttM''inn dieciséis al que le recayó la
.)r' ;.~~.:::R:::\J'J _ _ 1 ,._~:~:~~_,~:;;~'_.
P.~~ii;,..'.;i;' promoción 5131, con fundamen o en,lo ,#!ís,~u~~por los articulas 1Q63, 1334 Y 1335

.~~;li'.i'i)"del Código de Comercio, por el <'lf,=~;'~~~e admite a trámite dicho recurso, por
• .~~~ =

ello, dese vista por el pl¡go d~tRE&.:~.A'Sa la parte actora para que manifieste lO
.;-:.. f' .:.~ ,

que a su interésconvellg~~.~~e:''~:;~~:djchorecurso.

'~r¡'..II".u•••.

As!,. lo acordó y firma i licendado Rogelio Diaz Morales, Juez Primero

Mercantil de Primera In~ancia d' Toluca, México, quien actúa en forma legal•
retan licencia~a Fabiala .lizabeth Colin Núñez que da fe,,

•

" I

.'
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T luca, México; 17 de junio de 2016,

ENTE
DE PRIMERA
M' ICO.

ctado e,n el expediente al rubro

, CANTIL, promovido por_

SOCIEDAD

ZGAOO PHiMEHO ;;:lERCA~1(
o:c PRIMEH,"- I?!STANCIA

DEroWCA ,
SEGUNDA SécmrrARIA

JUEZ CIVIL COIVfPETEI\ITE DE
LA CIUDAD DE MEXlCO.

I,
J

J uzg¡;¡do ~\'{) Mtyr-tl~ De 7>l'Í>t<ern 1"'fÍ:¡;¡l'\.CÚ;¡'J:>e l'

!
;

"?llt£' Año del Ce,nt"rurri" de,.6 In!rtalación d,.á C.nogreso e
i;,

EXPEDIENfE: 1160/1
OFICIO; 1493

"J
f
f

ASUN}O: SE RE~
á
1
J
'i-.
'"Jl'
lf
~/

""i.f¡
En cumplimiento al auto de estatfecha,

¡
indicado, relativo al juicio EJEC~lf1vo M

•
" ~>
;rrll, ~
Jr
l

'contra de 1:

~ t': DE CAPITAL VARIABLE, le remito e harto que de encontrarlo ajustado a,.¡,' f,
., derecho, se sirva diligenCianoj
lQ!E~(:/~N r ' ¡
Off •.ltJ(; lA ~'
~ t-

~~\;!¡ JUEZ PR,L~~5VI:R~
INSTANCIA E TOl

",
~'

Uf ROG

J¡FECN ,, ,
DOMICILIO: AV, DOCTOR I\iICOlAS SAN JUAN NÚM. 104. COLONIA EX RANCHOCUAUHTEJI,lOC, EN TOLUCA. MEl<ICO.

¡
"!-:l', <?-v.\,.,O(\'" Ox;¿. 01\ "1\0\ Co~\Oó C"_t~'.l...<.aÓCl..",,>

:

1.- - _ •.....li1i --•. , i

,;.,.-- .~
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S.A.

'A INSTANCIA DE TOLUCA,

DE C.V.,}' .' /
JUICIO EJECUTIV¡Ó Mj='RCANTIL.
EXPEDIENTE: 1}60/2 15'

i
'!l

C. JUEZ PRIMERO MERCANTíL DE
ESTADO DE MÉXICO ,1

!
[' , en mi carácter de apoderado
\ "'legal e la parte ac ora, pers?hali~~~,c:~t"gW~r~~99.tda en la instancia de

autos, antet:lsted, con el debl~o respeto com are't~Dait~""ner:f' j' tJ t-'v
iu DI .;r.) l

1,~,.pormedio del pr.esente escri~o en atención a la conducta rebelde y
corllAií"az desplegada por¡la parte dema dada para el efecto de no acatar su
m tOeudicial, no ob~Jante de ha~ér ele hecho ef~ctivo el apercibimiento
de:¡¡m~dj) en autos cons~stente en una,' ulta por la cantidad de $6,896.29 M.N.
qu~otorgará a favor.'del F"ondoAt.Jxiar para la Administración de Justicia,
insiS~l'l-a:oostante de lb anterior, la e:~j iciada por conducto de su administrador
COMíNttN~ñ pleno de#acato y desohe iencia, por ello solicito se dé vista al
Age"t~r,.>.9~ Ministertb Público def I Adsc' 'ón para que advierta las
circunstancias que p(¡islblemente p~ed n desembocar en el despliegue de una
conducta ilícita sancipnada por la Ley enal del Estado de México y se pronuncie
al respecto. i

J .
Por lo expue~to;

- /
'~"<"~UST~Dc. JUEÍ' atentamente jidO setrva:

. UNICO.- Acordar de confo/mi ad 110solicitado en el cuerpo del presente
escrito. . ! f' I

I PROT~ST I NECESARIO
¡, .
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GOBIERNO IlEL ESTAllO IIE ML:';ICO

POIlER JUIJICIAL DEL ESTAllO DE MEXICO
CONSEJO DE LA .JUDiCATURA

'~.I. ~.

l,"
/
.]'

- 4' Q' .FECHA Y H
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:
.JUZGADO: JUZGADO PRIMI,RO MERCANTIL DE T

NO, EXPEDlE~)~~i~"'~~Mk~~~~ -~i<
RAMO: MERCANTIL j
INSTANCIA: PRIMERA INSjANCIA

FOJAS: 1"
CUADERNO: PRINCIPAL ~

SINTESIS: DAR VISTA 4L MP

FECHA Y HORA DE 'O 1)[' IUNI,,1DE'L 201 _ 14'1-.,9.
RECEPCION: J ", i 6. ).-

CTRL. INTERNO DE LA 16422/2016 ,
PROMOCION: ¥
NOTAS Y DOCS: SSIN ANEJSOS•
I'ROMOVENTES:

¡,;."

,

de 1 30106/201602:16 p.m.
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RAZÓN. En fech'i\ uno de juliode;f'dos mlí" la' Secretaría ton
~' ~. '~f/'.'~_.. '," t". ~ '~,' ! }..- ;.,;~

fundamento en lo dispue.sto por el ¡rtkUIO ~Q'.del. sóqi~~. de '~9n'~CiO; da

cuenta al Jue.z del conocimiento c~~ la prom~Ción 6422 que¡prese~a
. 'f r. _ '-, ,. __ - !a,un de ac dar lo conducent

j,} ~

I
1,. ¡.

~\.
e iuli o_\tle dos

.~

i~

MCi~(.:'\N~.
,TAHCv',
A
:~:1:qJ~.
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i. ~

.Juzgada pYÍ.lII<Úa Mp-YCllvJiLDP-1>I'Ú\<fYllIw;tlll'\~~' De To\.u.cQ, Me!ÚW

,1"

1
CERTI F1CACIÓ.l

t'~,

!!/ir
la Licenciada Fabio!a Elizabeth Coliñ Núñez, Seg

Juzgado Pri,mero Mercantíl de TOlula, México, C R TI F I C A: Que

el plazo de TRES DíAS concediefh a la parte ctora para desahogar
:r

la vista ordenada en amo de fécha diecísí e de junio de dos mil
:t~

dieciséis, comienza a correr y íontar a pe Ir del dia VElNnOOS DE
,~; .

JUNIO DE DOS Mil DlEaS~IS, fenecí ndo el dia VEINTICUATRO

DEL MISI\.'1O MES y ANO; IO'QUese ertífica para todos los efectos

legales a que haya lugar. l'
Doy fe. ; .. ~,

l
'"i(i
t
;~~
ji

#,
',".,~
lELl\~?¡

. ;r-
" ,- _/

, ..','ir_~ ~_~~~ _
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EXPEDIENTE NUM RO: 1160/2015.
I

JUICIO EJ6UTlVO MERCANTIL.

RECURS lOE REVOCACiÓN, .
PRONU ¡tIAR INTERLOCUTORIA.

!
¡
t

'1
iCIUDADANO:

JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

Abogado Patronó.
I

TolLica de Lerdo, Estado de México, a 1 (uno) de julio de 2016 (dos mil dieciséis) .

~ .. _-, Señor mi carácter de Apoderado
~\ Lega'l de la empresa S.A. de C.V.,
"-'~perS9nalidad que tengo debidamentelec nocida en autos de presente juico, ante

• , Usted, comparezco para exponer: l
o .''> En atención al auto de 7 (die{¡slet ) de junio de 2016 (dos mil dieciséis);

"l{CA;';0, Una vez que ha transcurr(il el t rmino para contestar el incidente, sin que
.'.NCLSehaya hecho; ¡
,rArJJ. JSolicito se cite a las parifes para ir la interlocutoria que proceda.

Lo anterior, con fund¡~ento en los articulos 1355. 1356 Y 1357 del Código~ .
de Comercio. f

. Por lo expuesto y fl~amentad ,a Usted, Ciudadano JUEZ. atentamente
P IDO: I

PRIMERO.- Me t~ga por pres ntado mediante el present~ ocurso;

SEGUNDO,- Se lite a las parte para oir la interlocutoria que proceda.¡ .
¡
(
I

1

l ./-
"'1¥' •••



TIPO DE I>OGUMENTO:

.IUZGADO:
NO. EXPEIJIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS: :
FECHA y HORA DE
RECEPCIO:"I:

CTRL.INTERNO DE LA
I'ROMOCION:
NOTAS y DOCS:

I'ROMOVENTES:

(;PBlER~O IlU, r<.¡T,\I)(I DE ~lFXICO
I'ODER .H"He! ,\L DEL EST,\1)0 1)£ i\I ~;XleO

ONSE.JO DE LA .JUIlICAn:R /

PROM
JUZGADO PRIMERO MER

116012015

MERCANTIL,
PRIMERA INSTANCIA

I1
PRINCIPA
SENTENtlA INTERLO 'UTORIA

I
04 DE JULIO DEL 201 .09:5'1:00

••J
6480/2016,
SIN ANEXOS

•o;

( .~.~ .,

,

f"Cl .
• j

\

~ '.;

$' '1'

(1

, de I
04/07/201609:59 ".m.

.'
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RAZÓN, En fecha cuatro de julio de

fundamento en la dispuesto par el articulo

Promoción 6480

CONSTE

Tolllca,

Por presentado a . G.onel escrito de cuenta y con
i};?;;.,'-,í~personalidad que tiene acredit daten autos, Jrsw J"~~enído, as! como el estado

~~~!::::::=:':d:"':"t~fi:m~:~.Ia;~.:?
:~:;j;::" dentro del plazo concedido, ca ardanª~~e la certificación que antecede, por

.; ¡:~:"':',".:,)1"tal motiva, con fundamento en I "p¡,%~~:Jt.IOSartículos 1078 y 1335 del Código
.¡~.¡;-r,:,,:,::A de Comercio vigente", se e:::''e "::~WPerdido su derecho para hacerlo; en

l#"o- ~;~;:;:'" ;} _,~' - - •. 1.'I',-.rj::.. _~. __

i;m-gl,~X;... consecuencia, coma la ':~~~,:~,:,.lISe ,Josautos para dictar la sentencia
~::::k::~.1. -:.~l,;

InterJocut a ue confoime "tferecho rocedg, quedando citadas las):lartes para
oír la,misma, ::\ t

i
f Notifíquese.
~~¡

Así, lo acordó y firma el Idmciado Rogelio Díaz Morales, Juez Primero

Mercantil de Primera Instanc~ de Toluca, México, quien actúa en fonna legal

can Secreta 'a Lícenclada'Fabl~la Elizabeth Colín Núñez que da fe,
-~,
l

i í)
¡Se~r10,
f

I
".)

..,.-~'- -~-
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I ",

Juz01'!da PIi>w'.YO M~t1'''¡;¡W.:á.DI'.PtÍ,VJ:m l';tu<"-CÚl DI'. Tal.w'-tl .. Me.xi.w
)
i,.

/.;
/
"

"ji
f

tf
ON OE Né-llFICAClON

"t
RAZÓN DE NOTIFICACl' N.- En To~uca,"'-léxico, si~oras
del día cinco l!e julio 9! s rnjl,rdíeciséíS. la s~~ra de!
Juzgado Primero Merca tíl de ffimenJ. Inst<.mcia de Tofu México.
NOTIFIQUE !1'Lwto de cha c14\;trode Julio de dos mil dieciséis, a

~ ----'por m io de;jlisla '1 boleHn judicial número 0090, de
esta misma fecha, de . rmíd<jll con lo establecido por el Artículo 1069
del Código de Comercio No r' biendo más que agregar se da por
terminada la misma. DO FE..

q

ct
UC.MA .

.•..•

•l •• ,., '1 . ~, ~ •
. l • f T ¡ .' ~ I
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Secretarí3 con

f.

que noml)re cOiTecto del

; no la sei'\ora

debida const3nci3 legal.

ll
Con fundamento e.n el arUculo 10" fracción Vl\l det Código de Comercio, se~.

"hace ta aclaración del auto de unb 'e julio de dos mil dieciséis, en el sentido de
i!,~

0L,
., t)..,
I :.;

,/' '){J¡"':,
(

P\'Út<t.-o MtvWlOtiL de f'VÍ.M,<.eYtA1V\&t/;l~ de TD!.w:ll,.,
a:'

l
l

RAZÓN. En fech3 c.uatro de Julio d~ d¿ míl
l

fundClmento en \0 d\spuesto por el Clttícut~i106 - det Código de Comercio, da
1

cuenta al .Juez del conocimiento con ¡jel e ado procesal que guarda el

"eKpe.dle.nteen ("le se.actúa, a 1\nde acordar conduce.nte.. CONSTE.
l' . l

J,!
!

J¡:
J

. mtro de Julio de,ido mil dieds~s.

>.

- ,
i

\ ..!
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I
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del año dos mil

;.

••

/-
l

""'... ,~ t

~
r'\,~PODERJUpKIAL

,:...11 DEL ESTADO ~'E MÉXICO
l', ¡

•ll
]

JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TO CA, MEXICO, ¡
SENTENCiA INTERLOClJIORIA

p'
Ji

.11

BlE, a través de suapoderado

legal terpone Recurso de Revocación
~

en contra del auto dictado en fecha ",ein siete de mayo del año dos miltdieciséis. mediante el cual se imppne a la demandada, una multa de
$6,396.29 (Seis mil ochocientos n6ve a y seis pesos 29f100 Moneda

r ~__ "1""~' ."~:-.~ -f-''-''
Nacional), a favor del tondo auxHir ra la adminJ~~.,.de justicia;

asimismo, se le solicita para que dentrq l plazo de TRES OlAS manifieste

bajo protesta de decir ve,rdad,la dire<;~i¿ t lugar en dondese encuentrala

administraci~.~~&irti;d de~ g{p' sa con el aper.~$l~~.de que en
! '.caso de no desahoqartay de mante,rteruna conducta contumaz, se le dara

- ¥
vista al agente del ministerio pú~lico a~scrito, Funda su medio de

1 .
impugnaciónmediante las razonesy motivosque tuvo a bien expresary quel . ,
en este apartadose tienen por reprodllcidosen obviode.fepetición

\ '

2. Por auto 3 f~::~:~i.';iieJr ~~4~o del año dos mil dieciséis, se
admttióel recurso planteadoy se ordenó dar vista a l¡¡;,~~a para que

dentro (tel término de tres días manifestar;=¡lo que,su derecho conviniera;

'J

"
~~~~~,)íi~:B~'t;¡''UIUl..b6r:",.&~",'t" " • ,',:, ,~,' ".\'!L. k. '.~.~

~ ! .

t
VISTOS, para resolver el RECURSODE REVO CIÓN, promovido dentro

del expediente 1160/2015, relativo al jufbo
, Yt

DIECISÉIS,

_./
.'... ...:.>••

r
J,
~,I'-'
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SOCIEDAD

apoderado legal

auto dictado en fecha

de TRES DI

'''';'~¡;~Ro..El auto ~~ulJrido es legal y en merito de que
conwJ¡,an los artÍGulos 1~' . ' ,, , -1

del Código de Cometcio~
carácter de Apoderado -al de
DISTRIBUIDORA DE PAfELERI -' S.A DE C. V.

En efecto el auto que se combate youe ala letra dice:l, .
"Por presenlado a .~lI'tt!i., . a' :At!!llJi"S•• '
I -' con el escrrt!' de Cl enla, atendiendo a su
con\enído.y la certificaci¿'n~lqueG,'ecede con f~damen\o
en el artIculo 1067 BIS, '~1077V 1073 del '_odlgo de
Comercio; se tiene por p~rdido . I derecho que debió
ejercitar la demandada' r .••
4•••. ".,.SOCIEOAD~1ANÓNIMA DE CAPITAL
VAR!ABLE, . en el plazo lj:onfedi.l\o "po: .el aulo del
d,eclnueve de rn.'tyo de dos¡! rrnl \ d,eclSelS, enesle
entendido, como lo solicrt~ ~iPld~ovenle. se hace
efectivo el apercibimien\o fpec¡claó en aulos 'J se
impone a la demandada, una r!lulla de 6,396.29 (seis mil
ochocientos noventa y sei~ pesos 29/100 moneda
nacional), a favor del fondo aul\iJiar pars\Ja adminislración
de justicia. '" \
Por último, mediante notificación persottal que se haga
a la parte demanda . [ 7 $~ &
~ SOCIEDAD ANOr-iIMA DE CAPITAL
VARIABLE en el domicilio done]" fue emplazada, con

¡/

circunst;:¡nci;¡.que no aconteció, por lo qllZ' ;r;eCH:ontE/;w;eíciOemitido el eHa

cuatro de julio del año dos mil dieciséis, se tur.~aronlos autos ;¡ la vista
1"

del suscrito para dictar la resolución que en derecJio proceda.

j
CONSIDERANDO.,

¡
'7 "

J. En observancia a lo establecido por los a.ítículos 1077.,/1334 y 1335 del
f ''1

Código de Comercio vigente, se procee(@<Jj estudi /y análisis de los•
argumentos hechos valer en el recurso dei.}evoc3ci6n nteado por la parte,
denlandada

• J'
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ,¡a través

en¡ contra de
l'

veintisiete de mayo del año dos mil dIeciséis, l1,edjante el cual se impone,. .

a la demandada, una multa de $6,896.2'9 (Seis n rl ochocientos noventa y

se~~.f&;,~. ~N¡¡CionJ), a fav del fo uxifiar para la
adlmlllstraclon' ..,"

.•,:.~ .••.""",l : "éste' J:)aj _.' r' '.. sa
;.<f;

IUQar en donde se encuentra la 11nl- ~
con el apercibimiento de que en casq de no .sahogarla y de mantener una '. '~

conducta contumaz, s le dará vista a~aºente :Jk!ministerio público ;;¡dscrito. ' '<?i I ..lUZ i/\t:. f.)R.f.

~ ¡' lE .':, ;'il2!

Al respecto, de la lectura integral de I S agravios expresados por el i.éF ;•
" se advierte eue en lo ~



de $6,896.29 (Seis mil
sos 29(100 M.N), cantidad
, en atención que el artículo

o de Comercio:

i

3

fundamento en los artículos 1077 y 1067-8is del Código
de Comercio, solídiesele para que denlrQ~del plazo de
TRES DÍAS manifieste bajo prolesta de ~ecir verdad, la
dirección.. del lugar en donde se.f cuentra la
adminíslrBción y contabífidad de la # ~ esa, con el .
apercibimiento de Que en caso de no J! s hogar la visla
que se le .manda a dar, '1 de man\" le una comlueta
contumaz, .se te darfl vista al ari nt del ministerio
público adscrito". {

"00,
Este auto es ilegal, porque me imp' ne una multa por no
dar cumfJlímienlo al aulo de fe" a 9 (diecinueve) de
mayo d~J año 2016 (dos mil W" ci éisj, lo. cual no es
exacto porque. me señalan qu t ngo por perdido el
derecho que debí ejercita¡-, además que la,.
adminisir?ción y coniabilidad q I empresa. está en el
mismo lugar donde fui nolificail 13 (trece) de junio de
20616 \OOS mil rlieeiseis), IUQr en que me han heeho
diversas nolificaciones de esf icio, lugar que el aclor
conoce perfectamente, sin t' hubiera necesidad de
solicilarlo por esla vía, incllJ hay empleados en ese
lugar. ~~1.:
Se me impone una m\l,lt
ochocientos novenia y seis1.
que por supuesto es arbilrg
1067-8i5 fracción l\ del Cópi. r
"Multa hasta de $6,747.1¡7 Seis mil setecientos cuarenta
y siete pesosllilOO M.N~.

"
El articulo .1067-8is fracd¡ JJ del Código de Comercio,
contiene hasta que se rf re (S'IC) al mÍlximo de la multa
y la multa que se me~i pone sobrepasa la canlidad
mlÍXima que prevé dich'l:> rt¡culo, lo cual es arbitrario,
porque sin jusiificación lil ma se me aplica esa canlidad
sin .fundar y motivar lá ón para imponer ta mulla,
además que debió acode e a. lo que dispone el Código
Federal de Procedímiehl Civiles. y no en aplicarla; .
mulla con base los artlc I s 1067"8is, .1077 y 1078 del
Código de Comercio e& e se fundamenta su Señoría,
más aún de que se trata e un juicio ejecutivo mercantil,
siendo aplicable el :pe o federa! bajo el. rubro de:
MEDIDAS DE APREMIO EN EL JUICIO EJECUTIVO
MERCA.NTll. PARA!. SU IMPOSICiÓN DEBE
Rl:;CURRIRSE A LA 1 P ICACIÓN SUPLETORIA DEL
CODIGO FEDERAL DEf P OCEDIMIENTOS CIVILES, al
efecto la transcribe. 1;,
SEGUNDO. Lo es, el te se me requiera la dirección
donde se encuentra la Jfírrii istración y contabilidad de la

. empresa que represenlo';.es es por.demás innecesario,
ya que del acta constitutiva w la empresa de la que soy,
apoderado legal, misma que ra en aulos, eledicha acta
se desprende el domicW& soc I de la empresa, sin que
sea necesario que se le be vist al Ministerio Público. La
petición de la parte aclor~ es p demÍls absurda -el que
yo proporcione el dom¡cilio d nde se encuentra la
administración ..¡ contabilidad de a empersll- porque el
aclor hasla la fecha sabe el dom.i ilio en donde se han
realizado diversas actuaciones i1e ales -en la que el
actor ha asistido- en este procedí!! 'ento y ha sido el
domicjJjodonde eslá la empresa que re resenlo.
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1 .. AL. efecto, '.transcribe la tesis \);;:';0 el rubro de:
\ ;.,EMPLAZAMIENfO, EL PRACTICADO A PERSONA
l.. FISICI~ EN 'El LUGAR EN QUE TIENE EL PRINCIPAL
\ ASiENTO' OL'SUS NEGOaOS, CUMP CON El
. Y,: REQUlSlTO-FORMkDEf.;' CERClORAMI ro DE 'QUE

~l;"AHi;¡V1VE~',EL; DJ:M~NDADO, . EXJO POR El
. ',ARTlCU¡';O 76 'DEL, COD1GO DEPRED1MlENTOS
,CIVIl:ES':' PARA "El ESTADO O '. VERACRUZ".

Ttascribiendo al efecto la lesis referida. ,}.I
I . . .i .' ,IT t:," :'{,,-.~'. ....'~.. , -'1'~ -' ", ,.:' .

Bajo estas;~pi~misas:,'~llJeilÍ)' de:: Un' análisis' inucjoso de los agravios
fOrmUJadbs','po'r..'eJ~¡irip¡¡gnáili~,'a'ju¡(:iOdel jU: ador resultan infundados e
inoperantteg"p~n;freVbca;;:;a ~detetmjnaCióllt pugnada; en virtud de las
Si~jente! ~ó~i¡~;;:;Ci~~~~j~;jdj'Ca~:,., /' ..' ¡~'")'T{t . , ': •. ,. /

. I "j,AJ.~:: ':. j~'.,C: 1':~t' '-;:~.' t.
En' efect6,.' él artículo' 107.8 del Código dé mereio, regula lo relativo a la
; i ',!":,~:'! ;"::. .;.:' ~~.':~; _." f ,-l' ,. ?
~gurajur¡ídica de la precJusión corro ufo e los p¡incipios Que rigen los

prOced;m!e'1~p1pe&ca~Wesy~s,e$us~ent~ e la pérdida o conclusión ~e los
~ctos'Q~4 ~~:db;;;;:'oJJai'f:e~~I'jtlj~j~~n t,brm sucesiva, im~idjendOel rJgreso /":t
a momenlt¿s'pfbt~sáíéS Y~'eXtjrigujdos¡~CO 1 'umados,: es decir, por virtud dl ..,'~:
ella sólo ~eextjnguen .derechos o a~tgs d ."arácter procesal; producida t~'.b;?":

. . . 1 ',t :,,;1>;. .•..'1,; ...•.,'(~;. ,-;.' .'.h • " '~ . ;~:' ~ \. .:, <-'~~i
pérdida sbguirilel juicio su ctlrso.j \, ..~ii~

.~ I ~i, "~:>:ID
:' 1 ,. n:v . .<. ,.,.,:" .•.:. '~.:. . J. .... .' . ":UZGV:';':''''':~~~

Por otra pafté;ieHirtíclilo' 1067~ Bis, s~ñala: P ra nacer CUMplirsus <l"terM¡"aci""i!".T,':"':i!:~

el ;uez pJed~'"~~~'~a;:.o:.~J~~ie~a de .Iad ~;glJie,1 medida~' de apremio que estime' 1..';2roL
l- . ,. - '-. ..., ',~ ' •

pertineriteslsiíi:~ó,üe "para ellü;sea heces~rio" qu iuzgadorse Cii\a al o,'den que a
cont,nuacióh s~ s~ñal~! (Ó:O~F27-É~e-11) l.'

1 • ~ ~ 1-... I~ -, - ',,~./. ,¡ '."., f"
. . .,.•. ,:L;:rAmonestaclon; (D.q, F. 27-E e- 1). ". . .I '""; :ff"!Ji Multa hasta.de $6,Bi6.2~(Se il.acha~entas .•

1 '''-:'.~'\''i n;;venla y se's p.e.so.~.29,100 ~'.llJ..(D.cF. 2a-D10'
~ .• t¡+""1.-, ...•..•. 1).+.:..,~./., ..,i .. ',' . .
i l.:.._ rrr ,LB uso de fa'.fuerza ptibHca Y' ro ,-, ircdento 'de

'1 }'. t.:~':cerrad'Jras si'fÚere r1eéesaria.:>i~OF. 27-Ene-11).
~, ;~.IV. ~W':t~~::~~p~r tr~'nta)' seis o\"s: (OOF 27-E"e-

! J'Sieljuez esfima.que eLCásó!puedeser I\lstitulivode delito.
. 1 ;J' dará parte al Ministerio Públit<J. (D.OF 2 '\En~11)

DeIa traJs'CriP~;ón antérior, se tiene ~ue Jos m~l'ios d~ apremio previstos en

el arfícUl¿ 1D6r;;:B'isdej:brdén1rñi~ntóe~ corinto, tienen como finalidad

ha~er 'C~~PIi~~~,;,~S.'d~fi~j~a~¡ón'e~\'judiciales ~~enadaspor el Juez,
empleando ;.la~;.fJ1~,didas.Que,sec()ntienen en dich precepto, sin Que para
eJlJ sea héces~\fio)lú({ eí}Jiga~~rse\éiña áJ orden .n que se encuentran. :""~,, ... \~-,-'-~ ,,;,:.r~':..$.,<c'A'; .. "i-t,~,: .~r
establecldas.,~ /~}_.,"'/'''>~;.' '"ti" ":'\

l. ,'. !.f' 'q1,~>,¡,,,,{\,,' .~"',<' ~•. ~.;o_ 1,:1 \"

1
''1:" c••en' ~ ,r ••.• ; ,,,! "i.",~"'." '." ~..,'. . ,:' : '~...,; r¡:~,'.,¡.:, ~ ','.- • ;.'-~~ '< ""~,~:':'...•. .' , .

Finatmente:rtambien se debe'destacar que el artIculo 1 63 del Cod\<lOde
Cit~, regJI~':'¡;';'~~I:tiV'~'a í~':~~Pléto~ed~;-de la ley en. ~teria mer~antH, .
estahleCiendo que los'Juicios mercantiles' se substanciaran: . .

," ..

,.

, ,
. .1 ..••• -.- '. . ..•••

, .f . , .' ' .: L'~-,.~'.
''';''-'i --'f'i, ••
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)- De <Jcuerdo<Jlos procedimientos <Jplic<Jblesconfqrfne al Código~I
,¡:'

de Comercio, las leyes especiales en materia dé'Comercio;,,
)- En su defecto por e.lCódigo Federal de Proc, lmientos Civ~es;

1
)- Y en ultimo terrnino, par el Código de P ;" edimlentos Civiles

~7
local !71',ir, r

Er{ este se.ntido,se tie,neque.la aplicación supleto / de una ley re.spectode

otra, procede p<ira integrar una omlston en la /'1 o para interpretar sus
I~

di~posiciones en forma que se integren con 'ti tras normas o principios

génerales contenidos en otras leyes; sin em l' rgo, dicha supletoriedad no
tiene lugar cuando e.1Código de Comercio P ,'vé ,la figura de que se trate,

,
verbigracia los medios de apremio. ",

,/
, j, '

11._ Baio estas premlsas, es indudable ue el pnmero de los agravIos
, .,.

"~o, et.presados por el impugnante en c ,tra del auto dictado en fecha

~eintisie'te de mayo de dos mil dieC-i~, mediante el cual se tuvo cual se

,:::~j"-~rdidO el derecho que debió ejercitar /e le hace efectivo el ~perCibimiento

:11 ~r~cretado por auto de fecha dieci ,'eve de mayo del ano en curso,

~:~f>imponiéndole una multa de $6,896.29 :eis mil ochocientos noventa y seis

.~~"_, pesos 29f100 moneda nacional), a idemandada
;.(..:'::::'{(;., - :.;¡ I !
':",'", , SOCIEDAD ANO \ DE CAPITAL VARIABLE', resultan

'" infundados e inope.rantes,lo <interi f s así, pue,sel hecho de que se le haya

tenido por perdido el derecho de sahogar el requerimiento realizado, ,de:
ninguna manera impedia la impOj~'ión de la multa que le fuera impuesta,

pues dicha perdida sólo era sobre fe derecho proce.salque.dejo ejercitar, por
~

lo tanto, no es ileClalcomo lo sosti' el recurrente,
- i

r
!

Aunado a lo anterior, la multa impies a de ninguna manera sobrepasa la cantidad

máxima que prevé la fracción ti del' rU ulo 1067 - Bis del Código de Comercio, esto

es así, pues confomie a la publicadl',li ealizada en el Diario Oficial de la Federación

de fecha 24-Diciembre-2015, la m~~a ue señalaba dicho precepto se actualizo a'la

cantidad de $6,896.19 (Seis nul' o ocientos novena y seis Ilesos 19/100
, !~

Moneda Nacional); de ahí, que c~rezcr de sustento legal los argumentos vertidos

al efecto', 1 :
, ,¡ "

De la misma forma" carece de¡'sustento le.gallo relativo a que la multa debió
. B .

acogerse;¡ lo que dispone <el~Ódi90 f;ede.ralde Procedimientos Civiles, pues

al existir disposición e,xpresa!en ,el Código de Comercio que regula las¡, ' ,

medidas de apremio, no te,n.la lugar, aplicar ley supletolia a la leQisl;¡ci6n'.' -, ' ' '
M"?rcantil:de,ahí, que sea i!,~plicatM "?lcriterio federal que.invoca.

I

---/
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estar en aptitud de hacer su

nte, empero en la especie ~o se

te se limita a señalal! las / ,,'

-'
l
'
"

. ,
.<....

iaclostambién re.su\ta
de carácter ge.neral

n11inan el incumplimiento del'
¡

e de ninguna manera ponen de

Así mismo, resulta infundado lo relativo a que ,,1inlPOn,er1"mult" no se funda

ni se motiva su correspondiente imposición, lo anterior es así, pues t,,1

determinación deriva del apercibimiento decretadoi/~edi<mte auto de fecha,<

diecinueve de mayo de dos mil dieciséis; auto qu~"no fue i l ugnado y por lo
" , /

tanto se encuentra firme. }
f
i

'. ;
En estas condicione.s,el segundo de los agrav,iosfon, i
infundados, pues sólo constituyen manife~taciQn

. ,~

relativas a la determinación emitic\a;emperor tales r anifestaciones no Uenen¡ .
el alcance iurídicode ser agravios, pues é;ftos s j! ¡os razon;¡mientos lógico

jurídicos que pone.n de m;¡nifíesto la ;¡q¡lcao' in;¡de.cu;¡dade la ley. su
'indebida interpret;¡ción jurídica o l;¡ o~1iSiÓ cte. su ;¡plicación ;¡I caso

;
concreto, indic;¡ndo cual e.s la le.sión ,0 pe. tidG que l<l dete.rminación le

í!,

provocan; requisitos que son necesati9~ p

cotTespondiente estudio y resolver lo pr;bce
. ' , ,

cumple.n, pues el recurrente únicam.
I

inconformidades que a su decirl d
requerimiento ordenado; circunstancias.,

;,
manitie.sto la violación en particular f'~1 precepto legal, ni mucho menos

~,una interpr~ta n iney.act<l <le l;¡ ley. En t;¡les

~~~~thrr~o que tales1a .eraciones no puediíll~~:~$'Z;
agravios que exige la ley. i, , ' , , ~.}J~;J

•• •
Al respecto, tie'ne aplicati n la tesis emitida por el
SEGUNDO TRIBUNAL cq!-~G ADO EN MAITRfA CIVIL
DEL SEGUNDO CIRCUITCllbao el rubro de: AGRAVIOS.
NO lOS CONSTITU'lE ~ IMPlE EXPOSICiÓN DE
HECHOS. El principio idrldic de que a, las partes
corresponde exponer Jos ~ecl1 s y al juzgador aplicar el
derecho sólo rige respecto ~e la demanda y la contestación
de la misma, pues bastallal fecto con que las partes
señalen una serie de he¿hos ara que el juzgador los
encuadre en las diSPosicidnes elalIvas, pero no así en
orden con los agravios en la alzada _ dado que si bien es

I~ I '
exacto que inexiste una forma procesal en particular de

¡~ :
cómo deben ser fonnúládos' o esgrimidos dichos

! i '
argumentos de disenso, 'f1rfllljén es cieno que no cualquier
manifestación o exposició'r{ de hecllOS del apelante ha de
ser considerada como agraviJ~ pues necesario resulta que,

, se enumeren con precisión lps errores y violaciones de
derecho que fueran cometidos} los dispositivos legales que
se consideren 'violados o los prir\EipiOSgenerales de derecho
o jurisprudencia que se dejaron de aplicar en la sentencia
apelada.. para poner de relieve con razones objetivas.
eficien\es y congruentes la irregularidad relativa,

..': O,'.

~;, -(.
'.!.. .. ....:.



combatiéndose así todas las consideraciones
fallo de que se trate.í .

7

Por las consideraciones vertidas, se debe

revocación promovido por la parte demandada
r {.>' t -. .'..

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI ~L VARIABLE, a tra'lésde• . " I .
su apoderado legal del/iene .de .l ~. f :~~. )
infundado e inoperante para revocar la dete, i~:aciónimplign<\da,n¡otivo por

el cual de conformidad.con lo establecid~o6 rll.a.rtí~~o 13.35. del....C.,ÓdigO~e
ComercIo vlgente, se contlrma el auto de c~a vemtls,,~te de may~ del ano. ~.. .

.dos mil dieciséis, que recayera a la! mpción 5131, lo anterioJ para los

efectos legales correspondlentes. / I . 1 '.

Por lo expuesto 'J con fundamentj . IW dispuesto en los artícul~~"l OH 'J

1314 del Código de Comercio Vigen,.l,sé."l.,' . ,:,,,.'I¡ .....
. I '. i . ~. ,.

! "... -r. .' ..t .
.::¡¡~ .! .;"~~'!:":' .... 1'!~i~~o.Por las razones 'J'mttiv s ~e se indica~ en el conSid~rando de

x"J e~t) resolución, el recurso! d rjtocación promo~ido por I

<, ~;1;-t ¡'SOCIEDAD ANONIMA DE fAPITAL

E.?Q M1'Yj\RI~BLE, aP1deradOlegal
.~ '?liSTA, deviene de / in ndado e inoperante para r40car la
'~UCA I ' I ..

dete.rminación impugnada,! m i'I~1 por el ,cual de conformida~ con lo

establecido por el artículo i,tn~deJ'Código de Comercio, se contlrmael.auto
de fecha veintisiete de mavo eltafio dos mil dieciséis. !

r r !
r 1 I~ If .

NOT\F ,LEiE PERSONALMENTE. ¡
• I ~ '. !

ASI INTERLOCUTORlAM NlB, lO RESOlVIO y FIRMA El'
¡. ~ i

LICENCIADO ROGELlO ,1A4, MORALES, JUEZPRIMEROMt¡RCANTll
. I J' I •

DEPRIMEM INSTANCIP\De. TOlUCA, ESTADO DE MEXICO, QUE
r • ! t : 1

ACTUA CON SECRET~ \O! DE ACUERDOS, UCENPAD' LUZ

GABRl LA GUILAR cO~dIll4,QUE AUTORIZA Y DA FE. , i\ ¡ . I
\ } ¡
'J.i:. '
(. ~ l' ,
i '.r "
';! ¡

______ . ~ t .

t Novena Época, Tribunales ColegOlados de Circu"rto, Semanario Judk:ial de la ~ederación y
~ I

su G.~CEta,Tomo' XIY,'¡"'~-;:¡rzcde 2004,? 15'1.,~.te:::¡~IL20.C.448 e, aislada, Ckil:

D

!

,,
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S.A. DE C.V.
Expediente.- 1160/2015

Juicio.-Ejecutivo Mercantil

¡
,¡

l
fff

, sunto.- Se contesta oficio 2280/16! .
Por medio del presente escrito y en cumplimient !? lo ordenad~ por Su señoría mediante

oficio 2280/16 en el cual requieren a esta Institución p ~ que en el término legal de TRESDIAS
proceda con el embargo de las cuentas ,y S a nombre de _$.e n.Q __ has por la cantidad de $5/ 452/855.91 M.N.
Ya cuyo efecto se manifiesta lo siguiente: ,$ "

En atenc;ióna su requerimiento me permito inf fuarle que se rocedió a dar cum
o or ese H. Juz do' bar a do J: siguiente cuenta a nombre.,

¡'
1, ' '~ -'~..•'\.

~~~T'.:'.i~.~~e~~. número e l un saldo al momento de la afectación de

¡.M~~"Asirnlsmo se inforll;a que no fue localizadala. ;ienta _ en virtud de que los n~meros
de"tuenta de esta Instltuclon se conforman por 11 di Itas.. o D', ,> , .c' í:':'l!' p~fr~~~expuesto, atentamente sOlicito:f
;-{y,,~r~':.,.....<.~~,;. . f

'0'2. ' ","'_ r>(:1i\~1p.. ~

.' 'l;í.) s :l.INltO: Tener por cumplimentado en tiem 'y forma el requerimiento de referencia en los
e¡¡fminoscontenidos en el presente escrito. I

331072

, __ 'O;' "OLUCAO .~;- 1;\"'(\\.;.11"\\

PALACIC\~~~1':DEPAR1ES
OF\ "L" "

'-- " ::--,
T~ . '

315-0043179

gJh. A •.•V&hL#

APODERAD' L GAL -
BANCO SANTANDE~ M CO)/ S.A.
INSTlTUCION DE BÁ CA MULTIPLE,.

GRUPO FINANCIERO Sr- TANDER MEXICO
1.
!
!•¡
¡

UNiDAD DE COMUNICACIONES JUDICIALES Y ADMINIsTRATIVAS. Av. Vasco de Quiroga NO,3900. Col. Lomas
de Santa Fe, México D.F. . l: .

l'.~
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/ l,
1RAZOti. En fecha catr>rce de juno . e dos;' mil dIeciséis, la SecretarIa cen

"fundamento en lO disDuesto DOí el arttc ' o "1066 del Código de Comercio, da Cuenta'.. i
• •

al Juez (Jel conocimiento con el anclo remitido por el Apoderado legal de Banco
f

~antander México, SoCiedad ft.nónir ,a, tri~itUCjÓfl de Banca Múltiple, Grupo

J'Financiero Santander México.

j. ••"
,J. e,,

a, México, quien actúa en forma legal

h Colín Núñez qüe da fe.

constancia legal

.'.'- ..

Promoción 6924

CONSTE

Tofllca, f, é)(ico, catorce de julio de cj 0111cIleciséis.

!
Por recibido el oficio remitido por el? odera~~:;Wg~;::~)~~ancoSantander México,

Socíf?edad}\nónima, Institución del nca f.Jl&¡¡~¡~:~~~r£oFinanciero Santander

,:.:" .M~xíco. mediante el cual informa el~CmPluj~h;J:,~':iedio a lo ordenado por este
;..". l :f:::;:;:. -'-:;:~... '

;,~•.. ' órgano juriSdiccional; en '~onsecut~~:~}o~:¡~ndamentoen lo dispuesto por el

af1iculo 'W63 y 1077 ,jel CÓ,jíga::t,1e" ,;:a.~bo en vigor, se llene por rendido el
s,':':. r~::..:':~:. .

informe ¡Jmsentadc. por jo q:.,'f) agreC ~iisedicho oficio a sus autos para debida
:ig~':::~~,:,,::':;:,.J.,i':'.

1:1::.":;':;!
":: ~Notifl uese.

!'
{
"A~i, lo acordo y ñmla el Uce'1ciado ,ogelio Diaz Morales, Juez Primero,

Mercantil de Primera Instancia pe Tolu

con Secretario licenciada Fab¡ol~ Elizab,
;
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./
RAZO!,J DE NO ¡¡~kACI6N

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN,. En T ,U¡MéXiCO, siendo las ~ horas '
del dia uno de aoostad!;, dos m,' dfi;.,¡:isms, !a sU!>1:l'ital'.lolificaciora del
Juzgado Primero Me-rcantii ;.:~~::.r 'in,tGfá instancia de.,Toioca. M~xico,
NOnFIOVE el,~,º de fechaf¿o'.9rf.? de julio de <;!os.JIIj! d¡e::iséí~a
~ por mediD d, ¡Ira '1 boletín judicial número 8098" de
esta misma fecha. de- confam)i<!'ro¡ton lo esl:ableddo por el Articula :!.º-~
del Código de Comercio,lJo ''''¡¡EndOmás que agregar se ti", por

terminada la misma. DOY FE., :¡'¡
,f
¡

-,~ '

J6 J:,' bRA
LlC, MA. E' -8E'R A,UST1NO S.ÁNCHEZ
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c.v. /'
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL
EXPEDIENTE: 1160/.2015,

;;

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIM 'INSTANCIA DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO /

.
"

se sirva:

idad lo solicitado en el cuerpo del

'.

'~. .

,.\' '
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FECHA Y HORA DE 14 DEJULlO DE 2016 .fi2:40:8
IMPRESION {,
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION l'

1
.JUZGADO: JUZGADO PRIMERQ MERCANTIL DE TOLUCA

1
NO. EXPEDIENTE: 1160/2015 !I
RAMO: MERCANTiL 1
INSTANCIA: PRIMERA I STA" CIA

FO.lAS: 1
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S.A.,
GRUPO

-PRESENTE.

S CIEDAD ANONI
contra de
SOCIED ANONIMAD¡PAPI
\lsted el presente, a' efecto de
cuentas bancarias n' ~ro

j,
respectivamente a no ore de

So o ~E CoV., fueron em arga as
hasta por el monto ué alcance a cubrir la cantidad

"reclamada de $5' 52;,855.91 (CINCO MILLONES
. .' t.

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
"OCHOCIENTOS C NGUENTA y CINCO PESOS

91JlOO MoN.), razó H~()rla cual deberá restringir la
disposición del di er9 por la referida cantidad y
ponerla a disposici n (del Juzgado Primero Mercantil
de Primera Instan ia Zde Toluca, estado de México
mediante billete de depósito, al tiempo que deberáp.
informar dentro del pl¥o de TRES DÍAS siguientes a
la recepción del ofi io,~día y hora que procedieron a
congelar o inmovi e af: las cuentas bancarias, así
como si después del ~ía trece de mayo de dos mil
dieciséis, fecha en q1Í1.ese realizú el embargo, la,
demandada procedió a[retirar importe alguno de sus
cuentas y de ser así informen, el día y e importe que

j
j
f¡

'J

, _' ~'~"~"~"-~'~~-"~"~~-.~ __.J=._,.-..q~8 __~'.~' p-_'t"~¡¡'~i_*-_~~.:--, ••-'_._=i !j-~'~'"""-. -''''---+-.i'!-'i!-L-''''~~¡i''~'?:J-'-Y3-t.,-.,-,,-.,-...•..'''''1

. 1B
TRIBUNALSuPERIOR DE ~STIClA. ,,/eTRlBUNAJL' .
, DE LACWDADDE MEXlCO l. , .'

JUZGADO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO CIVIL " SUPERiOR
Calle Claudio Bernard N"60, 5' Piso, Colonia dé DE JUSTICIA
los Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Códig,~ DF

Postal 06720, Ciudad de México. l
"INDEPENDENCIA JUDICIAL, VALOR INSTITUCIONAL

Y RESPETO A LA AUTONOMiA." ti'
l
"

BANCO SANTANDER IJÉ COl,
INSTITUCIÓN DE BANCA M' TIPLE. ,
FINANCIERO SANTANDERMEXI O.
DOMICILO, CORPORATIVO SANTA FE, P LONGACION PASEO DE
LA REFORMA NÚMERO QUINIENTOS, ,t LONIA LOMAS DE SANTA
FE, DELEGACION ALVARO OBREGONJ ESTA CIUDAD.

J't
,"i

lT
;¥
~

i ,
En cumplimiento a lo',ordenado en el proveído

cuatro de julio del año e;' curso, en los autos del
juicio Ejecutivo Merca Ji!, expediente de origen
1160/2015, promovido ,~or~-'

",....!~~S-j~~Ar
._.-', :'.:~' ~::.:'}H¡.

o ti JUL 201S

:,'.

.•. ~.o,

"'"

GUGB/vpm

JUZGADO, 52°.
CIVr6
S RIA1""!B "
EXP,618/2016
OFICIO NÚM.
2280/16

(~'..

¡

.',
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/

mi atenta y

S GUERRERO BAUTISTA•LIC. GERARDO

l

"I,
./
-'retiró, con el apercibimiento de doble ,pago de no

I
restringir la disposición de dinero de/las referidas
cuentas, y de la aplicación de una med,ida de apremio

<

en caso de no informar. /
(Ír

l
Reitero a Usted las seguridades',
distinguida consideración. /

¡',
¡

y

!';
Ciudad de México, a 05 ddj io del año 2016.

En términos del Acuerdo General.¡ 3 48/2012 emitido por el
Honorable Consejo de la Judicatunf d la Ciudad de México, en
sesión de fecha veinte de noviembt'e dos mil doce, en el que se
establecen los lineamientos del progt a piloto para .a delegación de
diversas funciones juridico adtflin' trativas a los Secretarios
Conciliadores adscritos a los z~ad s de la Ciudad de México en
Materia Civil, firma el Lic cia o RARDO ULISES GUERRERO
BAUTISTA, Secretario C ncili" o adscrito a este Juzgado
Quincuagésimo Segundo el TB u al Su 'rior de Justicia de la
Ciudad de México. í'

. ,
. , :"

"h" _"-
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,hagQtiliI'li>l<.r-m Mr-YW¡'J:iL 1:>1:"P~,'U 1>'I.£\:{"",clll r:'f'í~ol.u.w.,MO<ú;.(}
e

j'

con un acuse de reell)o,

Promoclon 6943

CONSTE

.5'
r~/

r,'
,j' •

RA_70N. En fech¿ uno de a.gosto de d' s mU.idtecisels1 la Secretaría, con
,~

tundamento en lo dispue;;lo por el articulo '10 ,6 detI::ódigo de Comercio, da cuenta
t"al Juez del conoc:imif)nt(j con el oscrito pms ladó por

I .lJ{'t/
/

ti
t'..l1
i'
~:
t
'f

it
~"

'}i
t,
J
"_-~ ,1

;Y- ~~" ':;~f)lUCa,M ,)::ico, uno d~ agosto de dos,:"
~~!~'~h".".\

;:. ••••• ",~~~,.." .0'

11~~~;-*,\
~•.-<\~.~"P , d I 't d t~,;;~ ., ""1 ",c¡r presenta o a con e esen o e cuen.a,

~,~5;':::'~;:Yí~tosu contenido. aSI corno el e;;t; do pr~~,~t~~:~:J~~:,gUardanlos autos. con

.,,'. ",)11F~&¡:ncnto en lo dispuesto por losJ' jCUIO~}:~,:'Y;J~7'7'de!CÓdigo de 90merclo,

.:""" ' ' '"ét!ene Dor eXhlrjldo el acuse de re'cbo otli! an€ói'fl:':a su escnro: en consecuencia.
','-. . '. -.,' .,'- . . ,,1 _':,?::~. -.~\:-_ - .

:~::L:,,;,.,:x:~.l~~:.'yl~~-sea-los autts para debida co[l Lá:ii@ 1t?'~J-

,~f\.;::::,t:,::,::::; ..

;:~~;C~:(,::~;:~~~::.'::~;r.~uese.
ASi, lo acordó y firma éJfUe~n 'lado Rogello Diaz Morales, Juez Primero

Mercantil de Primera In'st1,c~ >} Toluea, México, quien a.ctúa en forma legal
;!i

con S .retari licen.ciada Fab¡,iol <l Eli:zabeth Colín Núñez que da fe., "
j'

i
l'
,~

l
l,.
l

1,
I
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JuzgQ&lo T'1-Í->t<.f.YOMtYl'..tl,.ti.L DI: Pti.>t<J'Tn h,V;\:U''\.CÚ;¡DI: ToLlfca" Mf.WAJ
Ii'Ji

,de
t
Iftt

¡i:
¡j

RAZO 1DE NOTlF\CACIOn l
~E NOTIFICA06N, EnTaluca, iV.éxico,lendo las nuevehoras

del dla dos de aaosto de d mil dlecis¡!¡s. la l~uscri~Ji£'ta del
Juzgado Plimero Me1'canlil de Prlm€!'3 lnstan~ia de~~Ri#ico,
NOTIFIQUE !lLq;,rto de fec. Wl(Lq!,',"l'.ml~!E¡.•.f:le 005 miLdieci~~,3, a
!D...::>~ por medi de lista j bolet¡¡yJudicial número 9,,99, de
esta misma fecha, de confomldad con lo ,*staqíecidopor el Articulo1059
del Códigode Comercio.N l,,~b¡€'ndomJ que agregar se da por
. terminada la misma. DOYFE. ¡

,f
D

!
N TIFICADOR4. .

LIC. Mil..ESTH -;R f'AUSnr~O SANCHE<!:

1
t1

- .

\
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\ \ \Q' SE NOTIFICA PERSONALMENTE.
~ S.A. DE

~S DOMICILIO EN,-
~j~

'f\ \J
V

r'r.1 ~,~!J~~!_~-EJECUTIVO MERCA
"-)~"'XC!:TO••..-0J .,-S.A. DE C; .

,"'- ,.,' DEMANDADO.- S.A. DE C.V.
"- ~:Asus AUTOS L EXPEDIENTE AU RUBRO A OTADO, EL JUEZ

. PRIME~O MERCANTIL DE PRIMERA INJHANCIA O TOLUCA, ESTADO
',DE MEXICO, DICTO UNA SENTENCIA INTERLO UTORIA DE FECHA

'SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OiECISEIS / E EN SUS PUNTOS
:. RESOLUITIVOS DICE. . . ;
.j'..•.. ~.'-- f ¡
Ji,;.. ¡ /.

___ ~ . f I

"

i.
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torales del
-f

¡{?~~;;;:?(>'
i\l'~/~i'tf~~,ws~de

/
I

ESE PERSONALMENTE .

de in ndado e
/\

"

.
i
j,
i,
;

combatiéndose así todas las consideraciones

. fallo de que se trate,~

J
O. Por las razones Y m6.v i Que se indican en el consider<lndo de

resolución,'el recurso, /revocaCión promovido por _ '
• •SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

\ \':¡ovena Época, 1(,bJnales ColeflÍ"dbS de Circuito, Semanar',o .J.ldklal de la Federación'Y

su G.:;¡ceta, Tomo Xl;--:.Haco di: 10DLl, p. 15la, tesis 11.2o.C.44E: e, ,;islada. Civil.

j

f
NOTlf•fAsí INTERlOCUTORIAM:: lO RESOLVIÓ Y FIRMA El

, I . '
LICENCIADO' ROGElIP IAl MORALES, JUEZ PRIMERO MERCANTIL

1 .
DE PRIMERA INSTA!j4CIII DE TOlUCA, ESTADO DE MEX\CO, QUE

I ,~l. i .

ACTUA CON SECP¡ETA lO DE ,ACUERDOS ,LICENCIADA1 . \ - 1.

f . I

GABRI LA GUllAR CO N,A,QUE A.UTORlZAy DA.FE.
I --

Por lo expuesto V con fundament

t 114 det Código de Comercio vi(le..t

~

Come.rciovige.nte,se confIrma el <lutod.,
dos mil dieciséis, que reca'lera ala

,efectos legales correspondientes.
. .

Por las consideraciones vettidas,
, revocación promovido por 1<1parte demandada, " " ",,' '''. ,"',l¡'~

, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI ~l v/RIA'lkg:~~:£~~is;'~~:~'<:~

su <lpoder<ldo, leg<ll ~~~I\-é <:le
infundado e inoperante para revocar la dete inacidn impugff-a~a~~tfuo'por

.' , ' J
el cUal de conformidad caillo establee ó' r el irtícul01115 del Código de,1 ' '

cha y'eiritisíete de mayo del año
I! ' ,

molón 511'\ 1 lo ante.lior,p<lr<llos

I¡¡
j' . •l<¡"dlspuestoen loS artIculas t077 '1

sJ-'rJ
I

impugn<ld<l, m Uvo' por el confom,ld<ld con lo

est<llllecido por e.larticulo -¡ 1'<;del Código de Comercio se conflrm<l el auto
, d f h' . t." ti' l 1 - di. '!'.Ii"f,'.";" 1;;_ e, ec <1vem ISle e ~e ma ~ e ano os mil diecíseis.
~Aí'¿(;~'l . H Ip, ~, (,,!
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SE IDENTIFICA
SIENDO LAS

DEL DIA
DEL

OTIFICADA LA
OS LEGALES A

Y

CtDOR(A) .

~ ~"S.;.-. Qe»-\.J.

:.,::,QT)IP;j/DICE SER

L'é~~.-l~;;:?~!!:L~ 7 I libRAS,.
o'" CI -+. DEL ME

AÑO DOS MIL cll,pI k' ,. ; QU ,DO LE E
PERSONA QUE AL RUBRO SE NCIONA PARA LOS E
QUE HAYALUGAR.- - - - - - - - - ;

rf
~ ;~...~.,;~' il

, ;:. g.~... . ' ' '~ .
• rLp QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO O¡fMEDIO DEL PRESENTE

INSTRUCTIVO, MISMO QUE SURTE EFE 'tOS DE NOTIFICACIÓN LEGAL EN
¿-t L y QU D O E Q )~ E:

.): ~' -

~
'4'T'

\

1
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LI

Gobierno del Estadode México
Poder Judicial
Central de Ejecutores y Notlflcadores de Toluca• /

{
¡
I

ACTA CIRCUNSTANCIADA. /
1
t'

, I
RAZON DE NOTIFICACION.- En Toluca, Estado.de México, siendo las doce horás

con cincuenta minutos del día once de julio del año dos 1il dieciséis, la' Notifioadora
adscrita a la Central de Ejecutores y Natificadores de Tdluca, Estado de México; en
cumplimiento a los puntos resolutivos de la sentencia iQferlocutoria dictada en; fecha
siete de julio del año en curso, por el JUEZ PRIMER~ MERCANTIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO DE M' XICO, qentro del expediente número
1160/2015, corres ondiente al JUICIO EJEC TIVO ¡&¡ERCANTIL romovido or la
parte aclara .A.
DE CV en contra S.A. DE C.V.; me
constituyo plena notificar al actor en
mención, sito

DE TOLUCA, ESTA O DE MEXICO. Por que::'bien cerciorada de ser el domicilio
correcto por ubicarse en la Ciudad de Tolu ,po~~~sí indicarlo el nombre de la colonia,

k'
por las placas en las esquinas que indican I nor:rbre de la calle, por el numero exterior
en el inmueble, por encontrarme en la pi nta blija y por informes proporcionados por

~ de los locales contiguos, me atie de eF dicho domicilio el cual corresponde' a
un'ciber una persona del sexo femenin , quien me indica llamarse,» . 'a quien previa identif ciÓ&'de la suscrita le solicito se identifique y

fó"-r,\ en este momento me exhibe su credenc al a'r'avotar expedída por el Instituto Federal
.1 '\Electoral con número de folio con fotografía, firma y huella digital,
~ ~~jcuyos rasgos fisicos de la misma coincid é,6n los de la~~~sona que la porta, la cual
~+>' doy fe tener a la vista y devuelvo a la interesa ,qUien manifiesta ser colaboradora del
:::~ dE!spa.chojurídico a quien procedo a notifica)! los resolutivos me~cionados. Cédula que
,~,;.::..i~i\b~~la persona que atiende la' pres~hte diligencia, quí n manifiesta quedar
¡y::;;, debidamente notificada y firma al calce par;~ constancia legal; SI rtiendo así efectos de

notificación en forma personal y legal. Lo!:anterior, en términos del artículo 310 del
Código Federal de Procedimientos CiVil~~ aplicado suplet~riamente al Código de
Comercio. En esas condiciones y no hábiendo nada más! que agregar se da por
terminada la presente diligencia, asentan!o la razón correspondiente con la que se da
cuenta al Juez del conocimiento para los ~fectos legales c:.Aue haya lugar.-------------

. --------------------------------------------------Citl'rFE.---------------------------------------. ---------. . 1 /
~ i
j' •, /~~

~
~
1
ti (:.?-JUD/~

Q ~'Oll' '"~: ,0 .~s!>".:a:~

¡ACIERNA VARGA'~ .~. \
1; \",. \'~
~; \ t.\. ~f" _ .;-!_~ {JO~ '~¡'.~~~S~2:t..J~"i ~~~~~y
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F'E,CIlA
IMI'RE

GOBIERNO DEL EST\DC DE ME~.:¡CO
PODER .JüIJlC.-\L DEL E:-,T¡\j)O DE MEXICO /

I.:ONSE.JO DE LA .JUDlCATURA
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jl
Socia que tenga a bien integrar la Carpeta de
correspondiente. /

!
I

Por lo expuesto; !
A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirv,á:

¡

ÚNICO.- Acordar de conformidadjlo solicitado
presente escrito. ;'

/
PROTESTO L INECESARIO

~~.
.l
1

'.¡'

/
;,

f

1
"¡~.

i\
tUCj

Investigación :;1-\,..•

I cuerpo del

I
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RAZÓN, En fecha diecisiete de.agosto de dos mil d!écisé's, la Secretaria con

CONSTE

funáamento en lo dispuesto por el articulo 1066 del Código
"¿fi

al Juez del conocimiento con el escrito presentado pr;.t
•....••.•... l
~ ,~

Promoción 7594. l',~-l/
tr
1

,1'-5'
11
1.,

j}
.;;
t~.'Jt

ro, diecisiete de agosto de do' mil dleclséls.
f

\.

Por presentado a on el escrito de cuenta,
':' / ; <.' - ~;-' . ',;~~ •

.i visto su contenido, asi como el estado ¡\iroces~"qUe gt@rdan los autos, como lo
'...,' .y .~:::::;:::::{;.-~:::~.... ,::::

solicita con fundamento en lo dispu ~top'ot~. ef-'~ff'OJo 1067 del Código de
;¡.' e::::::,. "-::'. ~:::~.

,,' .,. "G,~k'Comercio, ex 'dase a costa del ,. "'ehté;""~r conducto de las personas

'z, ,'A' autorizadas para' ello y previa tom? ~::~~~h",que por su recibo obre en autos,

A ." ',' ,'A"", copias certificadas de todo IO',;>¡l ": ,~~,~ el presente juicio, así como de los
,~;:::.t. -'::;::'. ;¿ ..::~:::;,:

documentos exhibidos pgr las í1arte '~;¡:~:{:r-'

'~¡~~::::~~~~:,:,:\:,:,:,'ji=¡
';;;t' ":"'" Nbtlfíquese.
':::~~ !~~:: - J,

R.

Asi, lo acordó y firma el Uce c!~do Rogello Díaz Morales, Juez Primero

Mercantil de Primera lnstanci d~ Tatuca, Mexlco, quien actúa en forma legal

con Secretario licenciada Fab'OlafElizabeth Colín Núñez que da fe,
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OTlFICACION
>ji

:OENOTIFlC:A06N,- En oluca,(México, siendo las nueve 'horas
19CÍocho de agosto de s mil '&íecíséi>.>.la suscrtla iflCadora

del JUzgado Primero Merca.rrtil d Prim@ra Instancia d -' ~'xíco ,
NOTl:í¥ el auto de fecha died ietefle agosto de dos mildieciséis. a"
• ....~. I por medio de lista & boletín judicial nlimero 8111, de
esta misma fecha; de confoTmid cOT)hoes1ablecido por .el Artículo 1069
'del Código de Comercio. O y I:J:.. 1, .

I~J...
STlNO SÁNCHEZ
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ÚNICO.- Acordar de
presente escrito.

,
.-f .

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.
i

EXPEDIENTE: 11~O/2015
¡

l
J

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERÁ INSTANCIA~ w
ESTADO DE MEXICO .'1

1$ ¡
~ ¡,r

: en mi car' ter de apoderado
legal e la parte actora, personalidad é(cr,editada ~ reconocida en la
instanci~ de autos, ante Uste9,~,,'c~~;~y!..•~i~1~~.1E;\~P'.9._~omparezco para
exponer. • ;'¡. "

',;.,'.,f)pue por medio del presente escritl/ vista a contestación realizada:p,qr B~nco Santander (México), S.A. InslitiiJción e Banca Múltiple, Grupo
'Fihanclero Santander mediante oficio n¿hi~ro 80/16, vengo a solicitar a::~:gS~fioria gire oficio a la Institución Ba~~4ria r ferida con anterioridad para
,~e/le requiera la exhibición de los estado de cuenta registrada bajo
~ " ~ ir

<~ ~ ••~rp9200~7~9883 a partir del ~ía;'1 de mayo del 2016, fecha en
¡;@e.N. ractlco el embar~o a: [1 parte demandada _
'0 , y hasta el día en que

ciUélJéIoficio so ICI a o en e presene e ursa.
~ f

f.

Lo anteriormente solicitado resJit ¡de suma relevancia ya que existe
el temor fundado de que la parte db, andada haya desviado todos sus
fondos de la cuenta bancaria embar. _da a otra, el dia mismo en que se
trabo embargo en su contra, intentan. 6 con ello colocarse en un estado de

. insolvencia con pleno conocimiento d I causa para evadir el cumplimiento de
sus obligaciones. . 1

Por lo expuesto;' . í f
A USTED C. JUEZ, atentamente 'ido\se sirva:

\
f

ormi'dad lo solicitado en el cuerpo del

I \,,
. ~
¡'

PROTEStO
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OLUCA
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• ,,;,, ¡i ."
¿ .eotri.~~~:"C~("\ ..l
l:~'.i.•¡;,()r' GOBIERNO DE~ESTA[)O DE MEX!CO .
í ~~ .. '~~ r I PODER JUDlClAL:,DEL ESTAnODF 'I1CXICO
1 r. t~. CONSEJO DE LA .JUDlCArtIRA

,~J;,"á'.~'~, f .. M
FECHA.¿'.-Í)E,,~~M_~'
IMPRESION 1 .'. I " I¡¡'__,_, .. _

TIPODE'~J1~-W9.~*",J,ROMOCI ..'!)I". • ' .
.IUzGAD(F~r'l"~>~~¡~}RI¡_" '.

I , ,. ,'.
NO. EXPEDIENTE: 1160/2015.;¡:.. .. ~
RAMO: MERCANiflLj-k

INSTANCIA: PRIMERl\\'INSTA C1A

FO,IAS:' 1 I,~
CUA~ERNO:I • " PRINCI'p:AL
SINTliSIS:.' ,'1 GIRARfFICIO

FECHAy HO~A DE 16DEÍ!¡GOSTO
RECEPCION:l . \~
CTRL: íNTER, ObE LA ;'95/2~16
PROMOCIONi . re",.. :> ~ .
NOTASY DOC¡;S:'¡ SINAiNEXOS

. I ~
PROMOVENTES:
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"lP'Or::;"ER JUL.HC~A.U
C~~;:.~".~'$~~ •.•.OO 'S,,~~.{"'~~..Y~~<':~

J

de mayo del año dos mil

en razón de que la cuenta

.\l
:, a partír del dla ¡re

0;/

dieciséis hasta que tenga en su pOdJ¡el oficio, ell
'"anles aludida se encuentra emba?gada en e presente sumario, con el
lA

apercibimientode Ley para el,caso d~ no hacerlodentrode dicho plazo, se hará

acreedora una medidade apre'mio'e las cante piadas en el número 1067-8is
;'1,

del Códigode Comercio. ~'

Se otorga a la Autoridad exhortada~Ienítudd jurisdicción para el cumplimiento
f1

de lo ordenado.quedandoa cargo g,elinteres do la obligaciónde hacer llegar a
su destinoel mediode comunicaciógproces- y devolverloa este Juzgado,

t.':
Se concedeun plazo de QUINGEDI;'\.Spa la diligenciacióndel exhorto que se

:', NJ
ordena. "

~. '

NOTl~QU E.
As! lo acordó y firma el licenciado ogello Díaz Morales Juez Primero

I ,
Mercantilde Toluca. México,que aclúa n forma Legal con SegundoSecretario

de Acuerdos. licenciada Fabiola Ellz beth Colín Núñez que'al final firma y da,
fe de lo actuado. DOY FE. /

t
RAZÓN.- Toluca, México, diecisiete de agosto de dO~/mil dieciséis, con

fundamenloen el articulo 1066del Códigode Comercio,lis'ecrelaria da cuenla
fl ~

Juez del conocimiento con un escrito' presenladp' por ~
". Promociónnúmero:7595. i

CONSTE. ¡

l(l~o.~, 1
Auto. Tol , dleci~'i~tede agosto de 4,tJsmil dlecls • s.

f¡
Con el escrito de cuenta seliene por presentadoa:

alendiendo a su conlenido y c,~molo solicita ¡el ocursante, con
"' 'apoyo en los artículos 1063, 1071. 1072, ltl17, 1392 y 1395 del Código de
1 I

¡:j u b~ercio, 'con los insertos necesarios gírjse atento exh Irto al JUEZ CIVIL

:;.~~~~ETENTE EN LA CIUDADDE MÉX!C~, a efectode q e girealento oficio a

~~~~~N~O SANTANDER(MEXICO),S.A., 11~mTUCIÓND BANCA MÚLTIPLE,
t~?':.~;'GURPO FINANCIERO SANTANDE~: MEXICO, domicilio en
~i+,~'~~,. .1 < ',.E".
, o ;)f "CORPORATlVO SANTA FE; PROLONBACIÓN PAS O DE LA REFORMA

:~~~~:,~~1lI0M~O QUINIENTOS' (500), ccloN'A LOM S ,DE SANTA FE,

.~;;': .",QÉLEGACI6NÁLVARO 08REGÓN Er¡ LA CIUDAD E MÉXICO, a efecto de

'~J.i'":>t:C:qtifi'requieraa dicha Instituciónpara q,:!~dentro del pi 2:0 de TRES DíASremita

los eslados de la cuenta número a n bre de

~
'o

."~
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en el expediente al rubro se

promovido por ••
SA DE C.V., en

A DE C.V., para que se

f,
•l

/
ii,i2~

"

,;'::!, ~&p.ptra de

•.': i,i' sir:.a diligenciarlo en sus términos.

C'~i~:;;;?~;;~'~~~<~~f~~
\. /'"

~ ¡

",;.",6. JI:iV MCentenario áe fáfmtcaJad/máe£Ctm¡¡r.!so Con<tiluyente",.. . .\"

f
JUZGADO PRIMERO MERC

.'DE PRIMERA INSTANC DEL
~.'

DISTRITO JÚDICIAL DE T. LUCA,

f léxIco.,r
f EXPEDlENT : 1160/2015

"l OFI 10: 1915
l ASU NTO: S gira exhorto.
l
i

M' i'ex ~o;
i

l
, JUEZ CIVIL COMPETENTE EN i1

:',p.LA,o, CIUDAD DE MÉXICO. iJ
![I'~ , ~

, ". £1
\ »En cumplimiento al auto de esta misma f~'cha. dicta

}-)¡:,indica:- relativo al Juicio EJECUTIVO ¡MERCAIi L
.' -~:~

\
I

, {

r C,

I~!,

l ~------j
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CERTIFICACiÓN
TOLUCA, f'lÉXICO,A SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS, LA

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRJMERO

MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, f\¡f:xICO.

e E R Ti F I e A:

QUE LAS PRESENTES SON COPJADEL ORIGJNALQUE SE TUVO A

LA VJSTA y QUE OBRA EN LOSARCHJVOS DE ESTl\ DEPENDENCJA

., í~~\?NCLit:RDA F¡EU:~EN,TEEN LAS PARTES NO TESTA,DAS, SE

~'9.MT~:f=GA EN VERSOJ /tBL/CA EN TERflAINOS DEL ARTICULO 3,
~;~ ; I

~~~~PCQ\} XLV DE U\ LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
,/ " .

JNFORMACQ\/ RELlCA DEL ESTADO DE ~..fX.lCOy rv/UNICIPIOS POR

~#0~ij:!~JER D4TOS CL4SIFICil,DOS EN ÉRM/NOS DE LOS

;US(!i-;JÍC. ULOS 140 Y 143 DEL CITADO ORDENAf\fJlENTO LEGAL; Y SE.~A~

EXPJDE CON MOTiVO DE LA SOUCJTUD DE ACCESO A LA

INFORMACÓN fiEL/CA 00357í1-1/2016 CONSTANTE DE EXPEDIEf'lTE

PRINCiPAL EN TRESCIENTOS VEINTls3s (3) FOJAS.
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